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í los tr 
DEL ILUSTRISIMO REINQ 

DE 

EN SUS CORTES GENERALES 
S A U U O Y T O D A F E U 1 C I D A D . 

ILUSTRÍSIMO S R : 

"W n las cortes anteriores creó V. S. I . el oficio de 
mMcronista dei Reino y quiso honrarme con la orden de 

J L _ — y o le sirviese en él. Acuerdo fué el de crear aquel 
oficio muy propio y digno de la junta de sus Estados. Pues, siendo 
.dos los fines de ella y las demás continuar la fineza ingén i ta á 
V. S, 1. en servicios graciosos y voluntarios á los S r . Reyes 
y el reparo de agraviosa ¿as leyes que los accidentes humanos 
ocasionan en las repúblicasy n i n g ú n servicio pudo haber m á s digno 
de reyes que el resucitar las gloriosas memorias de los pasados, 
que hicieron del cetro de este reino bastón de conquistas dignas de 
perpétua recordación, y propagan su Real sangre en - iodos los 
reinos de E s p a ñ a , dejaron á ésta deudora á su nombre de su liber
tad y grandeza. E n este consejo extendió V. S. 1. el obsequió á 
los pr ínc ipes vivos y muertos. Fuesen la memoriade los hechos ha
zañosos de los que pasaron, ellos interesan la perpetuidad y sus he
rederos el lustre de tan esclarecidos progenitores y los impuso de 
su Real, sangre, que reconvenida con los ejemplos domésticos, se en
ciende á su imitación. Y n i n g ú n agravio m á s digno de repararse 
que el que la in jur ia del tiempo y falta de escritoreshizo á este reino 
privándole de muchas memorias ilustres y dejando otras en tal 
obscuridad, que ha obligado á muy extraordinaria diligencia p a r a 
hallarse. E n otras cortes atendió V. S. I . á la mayor decencia 
de los cuerpos de los Srs . Reyes, que yacen en San Salvador de 



Leive, que, seguros de sus hechos, descuidaron de los mármoles y j a s -
pes debidos á sus cenizas, prevaleciendo en su est imación de 
V. S. 1. lo que merecían estas á ía templanza y modestia de sus 
dueños, pues no dejaba de lograrse por encontrar el aplauso, 
que huyó. Pero, aunque fué muy pio y loable el pensamiento de hon
r a r los despojos y reliquias de su mortalidad, se aventaja mucho el 
de solicitar por beneficio de la Historia la celebridad á sus hechos, 
que por hijos del ánimo inmortal y eterno piden de derechos la per
petuidad. L a semilla de este loable pensamiento y acuerdo tomado 
rindeya á V. S. ¡ . las primicias de fruto, colmadísimo sin duda 
si correspondiese á mi deseo, y no despreciable si correspondiese s i 
quiera a l traba jo puesto ¿>u estas Investigaciones Históricas de las 
Antigüedades del Reino, que ofrezco como efecto de sits órdenes, eje
cución de mi obediencia y Paga de la deuda en que me puso su honO' 
rífica confianza. L a dificultad de la empresa, tomando la corriente^ 
desde la primera población de España , disculpará la cortedad de 
lo que se hubiere conseguido: en que ya que se echen menos otras 
partes, ?io podrá de verdad (esto siquiera esperamos dirá la obra 
misma) el trabajo grande de sacar á luz ant igüedades escondidas, 
n i la legalidad y sinceridad de exhibirlas de quien conoce que sola 
esta prenda puede dorar mudios yerros y su falta afear mucha 
hermosura cuando la hubiera _en la obra, y aún dañar á la verdad 
conocida, haciéndola sospechosa. Riesgo nunca bien advertido de la 
lisonja; y s i advertido, nunca desviado. L a verdad sola j u z g u é 
Podia hacer acepta la obra á V. S. L , pites me la encargaba. 
Y para profesarla con primer cuidado y casi único concurría con 
la obligación del orden y estado sacro la del nombre público, que se 
interponía, y de tan gran representación. E l amparo de la obra 
pertenece á V. S. I . por empeño comenzado: y como la autori
dad de su elección hubo de prevalecer á mi cortedad para darse por 
no desacertada; asi ahora el tesón honroso, cayendo en sujeto que 
ya abonó la benignidad de su censura, induce obligación de cons
tancia loable para abrigar esta ejecución de obediencia tan debida, 
que en todo acontecimiento disculpará bastantemente á su autor. 
Guarde Dios á V. S. {. y aumente en toda prosperidad y gran
deza como le suplico. E n Pamplona á 2r) de Abri l de 16O2. 

B , L . M . de V . S. I . 

Su MENOR CAPELLÁN, 



J C E N C I A D E L M . Rao. P. P R O V I N C I A L . " 

Irancisco Cachupín, Provincial de la Compañía de 
jjesús en la provincia de'Castilla, por particular comisión 

. que para ello tengo delM. R150. P, Juan Paulo Oliva, núes-, 
tro Vicario General, doy licencia para que se imprima un libro intitu
lado Investigaciones Histór icas de las ant igüedades del reino de 
Navarra , compuesto por el P. José de Moret, dela misma Compa
ñía: el cual ha sido examinado y aprobado por personas doctas y 
graves de nuestra Compañía. En testimonio délo cual di esta, firmada 
de mi nombre y sellada con el sello de mi oficio. Dada en el Colegio 
de nuestro P. S. Ignacio de Valladolid á seis de. Marzo del año del 
Señor de mil y seiscientos y cincuenta y tres. 

CENSURA DEL M . P . M. Fr. PEON 

D E LA A N I - N C I A C I Ó N , MlNJSTJiO D E LOS P A D R E S DlCSCALZOS D15 LA 

SANTÍSIMA TIUMI>AI> ]>K L A C I U D A D D E P A M P L O N A . 

jor comisión de V . M . he visto el libro delM. Rcl0. P. Maes
tro José de Moret, de la Compañía de Jesús, cuyo tituló 

es Investigaciones His tór icas de las Ant igüedades del 
Reino de Navarra , Y desde que dió á la estampa el cerco de Fuente-
rrabía, está tan acreditado el autor, que solo su nombre basta para 
que corran por el mundo con aplauso universal sus estudios y fatigas. 
Admiraron á todos el ingenio, la elocuencia y majestad del estilo (es 
escritor de la Compañía de Jesús) y puedo decirle con Enodio: ' Tes-
timoniun generis anmmmtias flore sermonis. Hasta las naciones ex
trañas y opuestas á Januestrale buscan^eneran y le aplauden.! Grande 
crédito del autor aplaudir naciones enemigas y aún vencidas libro 
que está coronado de triunfos españoles.! Ni el ódio á nuestra nación 
basta para empeñarles la vista y que conozcan fio grande del autor 
y la evidencia de la verdad. Con que puedo decir lo que Eusébio Ce-
sariense del libro de otro José: 11 E s t et. Joseph elegans volumen; 
donde pinta con singular elocuencia la batalla de los Macabeos. 

1 XAh, 7. cap. 21, 
2 L i b . 3. JlisLoi'. Ecclcs . caí). 10. 



Y aunque el crédito y aplauso del autor bastaban para que corriera 
éste segundo libro sin censura; cuando todos le veneramos maestro, y 
sin lisonja, pues aún siendo mozo le admiraron en actos públicos los 
teatros de Salamanca: obedeciendo al mandato de V. M . es fuerza 
decir mi sentir. Heleleído)y con sumo gusto, que le ocasiona grande 
leer en estos tiempos noticias singulares que han estado sepultadas 
tantas edades y siglos. Delectamur vetustatis invento; decía Casio-
doro. Hele mirado con cuidado, y heme admirado no poco viendo 
los archivos que ha revuelto, los papeles originales que ha leído, los 
autores que ha mirado; allanando montes de dificultades para que sin 
tropiezo y sin duda corran por todas las naciones las antigüedades 
de Navarra, perdidas casi y sepultadas hasta ahora. ¡Obra digna de 
tan gran Maestro!:' Quibus exquirendis^ dijo Tertuliano en lance bien 
semejante, non ¡ucenice p íenlo lumine, sed totins solis lancea ofius 
est: para buscar una dragma perdida y un talento no basta cualquiera 
luz: todos los rayos del sol son menester: y obra tal, que otra seme
jante admiró á S. Jerónimo viendo que otro José 1 historiador por 
defender la gloría de su nación y la verdad que la impugnaban Apión 
y Molón, gramáticos, había revuelto los papeles de los fenicios, cal
deos egipcios y griegos. No hallo en este libro cosa que sea contra 
nuestra santa fé y buenas costumbres: que como su autor es tan reli
gioso y teólogo de la Compañía de Jesús, siempre doctísima y reli
giosísima, siempre estuvo lejos del riesgo de ignorancia ó de malicia. 
Acredita la verdad que pide la Historia; pues por hallarla y sacarla á 
luz á costa de inmenso trabajo ha mirado tantos autores y archivos 
como se ven en este tomo. De cuyo examen resulta la gran claridad 
á que se miran las antigüedades de este reino y la firmeza con que 
se zanjan, desvaneciendo tantas relaciones varias y opuestas en que 
se hablaba á tiento y sin luz de las materias, y el juicio fiel con que se 
pesan los fundamentos para darles el valor que merecen. De donde 
infiero loque alláSeptimio: quenada puede prescribir contra la ver-
vad; pues á pesar del olvido y relaciones siniestras, hoy prevalece 
con la pluma de nuestro Cronista: 3 Ctn (feilicet veritati) nemo prces-
cribere potest^ non spatinm temporum, non patrocinio, personarum, 
non privilegia regionum. KI estilo es grave y propio de investigador 
de antigüedades: y en cuanto la materia lo permite, sentencioso y 
apoyador de la piedad. A nadie ofende, y á los navarros, que han si
do en antigüedad, nobleza, armas y letras siempre grandes, ahora los 
hace felices á desvelos de su grande ingenio, que es lo que dijo de 
los cartagineses Tertuliano: * Cartaginenses vetustare nobiles,novi~ 
tate felices. Con que pueden agradecidosá su escritor y de la nación 
hacerlo que extraíaos en obsequio de los escritos de otro José: 
8 Ut litterarum mérito in urbe Romana statua do?iaretur, et librí 

1 L i b . de Pmlic i t ia c. 7. 
Ü Sixto Semoase lib. i - Bibliot Sauta? verl>o Iosci>lius, 
3 L i b . de Volaadis Virgi iiibus. 
4 L i b . de Pallio. 
5 Ensebio Cosaai'. ubi suyra ciii>, y. 



eius bibliothecce traderentur. Y V. M. darle la licencia que pide: y 
con el tomo impreso satisfacer á las ansias de tantos que anhelan á 
leerle, movidos del crédito grande que tiene el autor. Pues, cómo dijo. 
S. Ambrosio: 1 Pr imus discendi ardor nobilitas est Magistri. Y man
dando se imprima, hacer V. M . sin recelo alguno con la estampa lo 
que Tito Emperador con la pluma, divulgando por el mundo ambas 
majestades los libros dedos Josés historiadores: * Imperator qui-
dem Titus in tantum probavit ex istis deberé l ibris ad omnes ho
mines reriim gestarum notitiam pervenire, id manii sua subscribè-
ref, publice ab omnibus eos legi deberé. Este es mi parecer. En el 
convento de los Padres Descalzos dela Santísima Trinidad, redención 
de cautivos de la ciudad de Pamplona, Octubre 27 de 1664. 

1 L i b . 3. do Virgin ib. 
2 Euseb. ibidem cap. 10. 



RAZÓN D l i LA OBRA. 

< ^ P a Historia, norte que rige la vida humana y civil, de cualquiera 
^ © t i e m p o que se emprenda, siempre se reputó por difícil de es-
e/ô^cribirse. Porque, siendo como alma de ella la verdad, apura-

c? damente acendrada de los tiempos presentes, aunque es fácil el 
hallarle y difícil el decirla: de los tiempo santiguos, fácil el decirla, di
fícil el hallarla. Y. constando la ílistoriade hallarla y de decirla, siem
pre navega'el escritor con riesgo, ó por rumbos que se ignoran ó entre 
escollos quese temen. Con serla diiicultad igual, la juzgo sin embargo 
por muy desemejante. Porque la de escribir sucesos dela edad presen
te está más en el escritor que en las cosas. La de dar á la luz pública 
las cosas antiguas, más en las cosas mismas que en el escritor, porque 
se le esconden. De la edad presente no solo es peligrosa la censura: 
aún la narración desnuda y sencilla dá cuidado de cómo se haya de 
recibir entre tantos interesados: en lo adverso de que se suprima la 
verdad ó se disminuya; en lo próspero, de que se engrandezca y en
sanche á los que no les toca: vicios ambos que igualmente afean la 
Historia; pues, siendo moneda pública, igualmente la vicia el que la 
adultera con mezclas de metal supuesto y el que la cercena del justo 
peso y cantidad de la ley. Y entre recelos de la ofensa y necesidad 
de la lisonja pierde el escritor la constancia yserenidad de ánimo que 
le pide el oficio; muy semejante al de juez, que ni ha menester á la 
parte favorable ni la teme adversa, lin la narración de las cosas muy 
antiguas sucede á la perspicacia del ingeniólo que á los ojos del 
cuerpo: que con la distancia grande del tiempo no menos que del lu
gar se le desvanecen las cosas y con especies muy desmayadas y 
confusas le embarazan la facultad de discernir, dejándole perplejo de 
cómo las haya de llamar. 

Pero en esto es grande la desigualdad. Porque algunas repúblicas 
fueron tan felices, que no solo hicieron cosas dignas de escribirse, si
no que tuvieron también floridos ingenios que las escribiesen, unos 
al fundarse, otros á ciertos intervalos en sus progresos, consagrán
dolas á la eternidad dela memoria. Con que aliviaron á la posteri
dad y escritores que se siguiesen del mayor trabajo de inquirir y 
apurar la verdad de las antigüedades. Y siendo tres las partes dela 
Historia: enseñar con la verdad de .los sucesos, deleitar con la her
mosura de la narración, instruir con preceptos y advertencias para 
los casos de la vida humana por beneficio de los que precedieron, 
quedaron relevados dela carga más pesada, que es la primera parte 
de la investigación de la antigüedad, en que por ser materia de he
cho y obra más propiamente del afán y laboriosidad, que del discur
so, se trabaja con menes gusto, y tanto más pesadamente, cuando es 
mayor al trabajo de buscar el oro en sus secretas venas, rompiendo 
montes y taladrando hasta las entrañas de la tierra, y purificándole 
de las mezclas terrestres que después de hallado y engendrado, darle 



formas para el uso humano ó esmaltes de hermosura para el recreo y 
halago de los ojos. Otras repúblicas no fueron tan dichosas, y aun
que obraron cosas dignas de la perpetuidad, y que merecían no me
nos la fama y celebridad, se la quitó el descuido al principio no bien 
advertido, y después casi irreparable, y en mucha parte del todo. -

Y como en algunas ciudades vemos arcos triunfales, circos, anfi
teatros y otros monumentos de la potencia romana y vestigios de la 
antigüedad, conservados por la cuidadosa providencia de sus ciuda
danos, y en otras gastados y consumidos por haberlos el descuido 
dejado expuestos á las injurias del tiempo, que sin otra fuerza ajena 
con la suya natural, aunque sorda é imperceptible, los acaba, bastán
doles á las cosas humanas para fenecer eUiaber sido si no las man
tiene el cuidado: así, en algunas repúblicas los hechos memorables y 
hazañosas viven por beneficio de los escritores y en otras pasaron 
como relámpagos, entre cuyo nacimiento y fin no percibe la vista 
intervalo de duración, ocasionándolo el descuido nacido á veces del 
genio propio de las gentes: á veces y con disculpa, aunque corta, de 
la calidad de los tiempos borrascosos con la turbulencia de las gue
rras más ordinarias, al fundarse los reinos y en que dominan astros 
poco favorables, á que llorezcan las artes de la paz y de los ingenios. 
Aquese sigue después en los sucesores tedio de emprender obra tan 
árdua como apurar, tomando la corriente desde su principio, los su
cesos que envolvieron en el silencio los que fiorecieron en los tiem
pos que ¡as cosas mismas se obraban, de que podían haber dejado 
razón sumaria, siquiera fácilmente, remitiendo la exornación y aliño 
á la posteridad. Y continuándose el silencio y creciendo cada siglo la 
dificultad, pasa el silencio á ser olvido y á desmayar en mucha parte 
el conato más esforzado. De donde viene á ser que como de algunos 
ríos se ignora el nacimiento y origen por llevar al principio la co
rriente por entre montañas de aspereza insuperable ó desiertos de 
arenales inaccesibles, como el nacimiento del Hilo, tantos siglos bus
cado é ignorado hasta que venció la dificultad la pertinaz curiosidad 
del nuestro: así también de algunos reinos se ignora el origen y prin
cipio (quién se lo dijera á sus fundadores) por haber corrido entre 
desiertos del olvido, no cultivados de los ingenios. Oes tan corta ]a 
noticia que de ellos se tiene, que parecen voces percebidas de muy 
lejos sin distinguir razones y un ligerísimo eco de fama vaga y con
fusa, en que no puede hacer pié la credulidad de los bien advertidos. 

De esta desgracia puede tener queja ó dolor generalmente toda 
España, tan falta al principio de escritores como fértil de sucesos 
memorables, y que perdió mucha miés por los campos por faltar 
quiénes la recogiesen y atasen en haces. Cuando entró la policía 
para poder dar á la luz pública ¿us cosas, que fué con las armas ro
manas, le faltó la libertad para escribirlas, y viéndose dominada de 
extranjeros, ignoró su república como ajena: cosa que aún en Roma, 
como advirtió Tácito, obró el mismo efecto cuando se trocó su for
ma de gobierno de la libertad en el principado y señorío de los Césa
res. Y aunque algunos escritores romanos hablaron de las cosas de 
España, fué como extraños en la desafición y como dueños en el sobre« 



cejo, y solo en cuanto hacían á sus cosas y á sus conquistas. Sucedie
ron las avenidas de naciones bárbaras que abortó el Septentrión, 
vándalos, alanos, suevos, silingos, y como si fueran estos solos pre
cursores y corredores de su campo, luego los godos con mayor pu
janza que con igual estrago de la libertad de España la despojaron 
de la policía y cultura de ingenios que la introdujo Roma. Y aunque 
algunas plumas de los godos, sobreponiéndose á la rusticidad de las 
costumbres de su nación, se esforzaron á escribir los sucesos de Es
paña de aquellos tiempos, como S. Isidoro, Arzobispo de Sevilla, fué 
tan suscintamente, que muchas jornadas grandes, en que fué forzoso 
interviniesen trances memorables de armas, las pasaron en sola una 
cláusula. Siguióse la inundación de los árabes mahometanos, trayendo 
consigo á la recién vencida Africa, dándola por consuelo de su cala
midad el hacerla instrumento dela ajena en la vecina España y lo
grando en su compañía el tener rehenes de su seguridad y soldados 
de s.us conquistas. 

Estos fueron los tiempos más lamentables. Porque fuera de la pér
dida dela Religión verdadera, de que solas fueron exentas pocas 
montañas que reservó Dios para reparo de España, que sola entre las 
naciones puede contar haber renacido de sus cenizas y haberse ga
nado después de tanta pérdida, aún aquella pequeña centella de letras 
y buenas artes que duraba de la educación romana en los tres siglos 
de los godos, se extinguió del todo, sucediendo los siglos propiamen
te de hierro; porque solo él valía para vivir. Más lo imputo á desgra
cia que á culpa. ¿Qué ocio, qué^ quietud pudo haber para escribir 
cuando se vivía de las presas de cada día? Y dónde ni la vigilia era 
sin sobresalto ni el sueño sin rebato? De donde vino á resultar que, 
siendo las noticias más gustosas y más codiciadas las de los tiempos 
de fundarse los reinos, son en España las que más se ignoran. Pero 
de este dolor común la mayor parte le cabe al antiquísimo reino de 
Navarra. Cuyos principios y progresos desde la entrada de los árabes 
y africanos, en los quinientos primeros años no se halla pluma do
méstica que los escribiese ni extraña apenas que los tocase incidente
mente y á la ligera. Aún el reino de León, que se fundó al principio 
en las Asturias y Galicia, tuvo esta dicha que, aunque con suma bre
vedad y omisión de muchos sucesos, escribieron de su origen y au
mentos casi como testigos de vista los obispos Sebastiano de Sala
manca, Isidoro de Beja, Sampirode Astorga, Pelagio de Oviedo, y 
sücediéndose en las edades, y como dándose de mano en mano las 
memorias públicas, llegaron á tocar los tiempos del emperador don 
Alfonso V i l de Castilla y León, siglo en que, conseguida alguna ma
yor seguridad y reposo en los reinos de España, comenzaba ya á des
pertar alguna policía y buen gusto de las letras. Con que los escrito
res que emprendieron dar á luz pública las cosas de aquel reino con 
los socorros, aunque cortos, de los que habían precedido, parece na
vegaron, aunque á ratos, á remo por el trabajo de la investigación 
mucha parte á vela y con descanso. Para la Historia de Navarra es
tuvo en calma el aire por no haberle conmovido plumas de escritores 
antiguos, con que se ha de navegar á fuerza y remo. Verdad es que 



galo más de cuatrocientos años há el arzobispo D. Rodrigo Jiménez, 
varón docto, más de loque prometía aquel siglo, escribió sus cosas. 
Pero, aunque en nacimiento y origen natural, la educación, honores 
y dependencias las tuvo fuera. Con que fué poco lo que pudo inves
tigar domésticamente, y ni el.siglo lo llevaba, ni el argumento de la 
Historia general lo sufría fácilmente: y más siendo su intento prin
cipal dar á conocer las cosas de Castilla y León, como lo arguye la 
dedicación al rey D. Fernando el Santo y el tenor de la obra misma. 
D. Lucas, Obispo de Tuy, O. Rodrigo Sánchez, Obispo de Falencia, 
y D. Alfonso de Caruigena, Obispo de Burgos, quese siguieron, ape
nas hicieron más que insistir en sus pisadas y compendiar lo que él 
dijo hasta sus tiempos: y la crónica general, recopilada por mandado 
del rey 1). Alfonso el Sabio de Castilla, solo añadió algunos cuentos 
no bien recibidos de los doctos. 

Ahora cerca de trescientos años el obispo de Bayona, D. García de 
Eugui, confesor del rey D. Carlos i l de Navarra, escribió una crónica 
ó genealogía de los reyes de Navarra muy diminuta: y algo después 
otra Garci López de Roncesvalles, tesorero deí rey D. Carlos 111, y. 
algún tiempo después otra el Príncipe de Viana, D. Carlos, algún tan
to más copiosa. Y de muy cerca de aquellos tiempos y algunos años 
anterior á Ia dei Príncipe parece, ser la ídístoria Pinnatense que es
cribió un monje de S. Juan de la Peña, cuyo nombre se ignora: y de 
cuya obra, que ya no parece por haberse sacado de aquella Real Ca
sa, no podemos hacer juicio más que por lo quese descubre de ella-en 
los autores que ía citan, y es: que, aunque parece dá alguna mayor 
luz en algunas cosas, y se reconoce habló con alguna noticia de los 
instrumentos de S. Juan de la Peña, si es suyo no poco de lo que 
se le atribuye de los primeros siglos del reino de Navarra, intitulado 
entonces de Pamplona, son no pocos los vicios, y padece los achaques 
que las otras tres crónicas, en que, confundidos los tiempos y desbara
tada del todo la Cronología, aguja, náutica de la Historia, están los 
sucesos como huesos dislocados que afean mucho el cuerpo de la 
Plistoria. Y los mismos achaques padecen las que después escribie
ron el licenciado Mossén Remírez Abalos de la Piscina, el capitán 
Sancho de Alvear y Fr. Pedro de Valencia, monje de Santa MARÍA 
la Real de Nájera, además de la narración de algunos sucesos poco, 
creíbles, y no se halla alguna buena comprobación. Otra, que escri
bió antes D. Juan de Jasso, Señor de Idocin y Javier, Presidente del 
Real Consejo de Navarra, padre del grande Apóstol del Oriente, San 
Francisco Javier, es de tan concisa brevedad, que apenas es más que 
catálogo de ios reyes que reinaron en Navarra. Lucio Marineo Sículo 
yjuan Vasco escribieron como extranjeros por relaciones ajenas, y 
no con la exacción que pedía el caso; aunque á Vaseo algo más de 
investigación propia se le debió. En fin: todos los autores referidos 
en las cosas que excedieron mucho á su edad parece escribieron 
por el eco de la fama que con el largo tiempo mezcla, confunde y 
transforma unas cosas en otras, y sucedió lo que suele á los que mi-
rqn las cosas de muy lejos, que divisan vultos, no disciernen co
sas, 

TOMO VUI. 2 



En tiempo de nuestros abuelos y cercanos á los nuestros merecie
ron singular alabanza Ambrosio de Morales, Esteban de Garibay, 
Zamalloa, Jerónimo Zurita, Fr. Antonio de Yepes, el Obispo de Pam-
plonaj D. Fr. Prudencio de Saudóval, y en nuestra edad Arnaldo OÍ-
henarto. Omito la Historia ó crónica de Florián de Ocampo, por obra 
no más que comenzada, y de que solo le pertenece á Navarra una 
Hgera memoria en la descripción general de Espana y su primera po
blación. Estos autores, pues, reconociendo los graves yerros de los 
escritores que les precedieron, y que caminaban á tiento en la subs
tancia de los sucesos y sin él á cada paso en la computación de los 
tiempos, y quelafama del vulgo es infidelísima conservadora de las 
memorias antiguas, dieron en buscar la verdad de las Historias en la 
inspección exacta de los archivos, donde se conservan en mucha 
parte originales las cartas y memorias de los reyes, fundaciones de 
pueblos y monasterios, privilegios y mercedes por hazañas, casamien
tos y sucesión de la Real posteridad y no pocas veces Ügas, confede: 
raciones, batallas, conquistas de pueblos, y casi siempre memorias de 
los obispos y prelados que regían las iglesias y de los ricos hombres 
y caballeros más principales que tenían gobiernos y los oficios de 
paz'y guerra, y notados los años en que todo esto sucedía. Y siendo 
este casi toda la armazón de la Historia, pudieron corregirla y orde
narla, limpiándola de muchas manchas que la afeaban. Y como para 
las cosas que por muy distantes se nos desvanecen inventó la indus
tria eí tuvo óptico, que llaman vulgarmente Largo mira} con que las 
damos alcance en gran distancia, asi, parece que estos escritores con 
loable prudencia se valieron de las memorias ¿lelos archivos como de 
instrumento para dar alcance á la antigüedad, que se nos aleja y 
huye. 

Pero para el uso presente de la Historia de Navarra, con esta dife
rencia: que Ambrosio de Morales y Yepes solo tocaron las memorias 
de ella incidentalmente, aquél en cinnío hacían á las de León y Cas
tilla, por estar eslabonadas en matrimonios y ligas de los revés, éste, 
en orden á las fundaciones de monasterios de la Orden de S. Benito 
con ocasión de ¡os que fundaron ó dotaron los reyes de Navarra en 
ella, en la Rioja y otras provincias que dominaron, hi obispo O. l'ray 
Prudencio Sandoval directamente, y como de instituto, solo en un tra
tado, que, aunque muy exacto, apenas es más de lo que Índica el 
título que le puso de catálogo de los obispos de Pamplona, en que 
se omiten ó pasan muy á la ligera las memorias de los reyes y suce
sos públicos. 

Arnaldo Oihcnarto en la noticia de una y otra Vasconia añadió una 
exacta genealogía y sucesión de los reyes de Navarra, título Real de 
su primera institución, alguna noticia de sus pueblos principales, 
situación, según la demarcación de los geógrafos antiguos, y al
gunas otras cosas. Pero no de suerte que formase cuerpo de 
Historia: y así, á su obra la inscribió noticia, no Historia, aun
que nos dicen trabajar ahora en ella. Jerónimo Zurita desde la 
.división de los reinos en los hijos del rey D. Sancho el Mayor 
trató con grande exacción y noticias sólidas las cosas del reino de 



Aragon y su Corona. Pero de los trescientos años primeros después 
de ia entrada de los árabes, que son de los que con . mayor ansia se 
buscan las noticias, escribió tan parcamente, queen seis tomos gran
des que de los Anales de Aragón escribió los trescientos años dichos 
y reyes que en ellos reinaron, siendo el condado de Aragón porción 
del reino de Pamplona, apenas le debieron diez y ocho hojas, lle
vando no poca parte de ellas el prólogo y conquistas de Cario Magno, 
su hijo y nietos en Kspaña. Ora fuese la causa haber juzgado que de 
aquellas cosas estaba perdida la memoria, como afirma al principio 
de su obra, ora que rehuyese ser juez entre controversias nacidas 
de emulación nacional acerca de los principios y título Real) dando 
sentencia ó menos ajustada con nota de su entereza, ó severas con 
riesgo de la acepción doméstica, contentándose al tratar de la elec
ción del rey D. Iñigo de Arista con referir unas y otras opiniones y 
protestar que cada cual puede elegir lo que le pareciere más verosímil 
con lo que parece quiso cortar el nudo gordiano, no soltarle. 

Esteban de Garíbay Xamalloa fué el que más copiosamente y con 
más exactas noticias escribió delas cosas de Navarra, y se le debe 
mucha alabanza por haber sido el primeroque comenzóáabrir senda 
rompiendo espesura y maleza de selva muy confusa. Pero el trabajo 
grande que emprendióde hacer Historia cumplida de todos los reinos 
de España con e¡ modo que llevó de comprobar las cosas con escri
turas délos archivos, no le debió de permitir el apurar bien los que 
pertenecían á Navarra. Con que podemos asegurar es casi infinita
mente más lo que se le escondió que lo que descubrió. Esto y las no
ticias de las historias de los francos, que escribieron escritores de 
aquella nación como testigos de vista y de un tiempo de las con
quistas de Cario Magno y sus hijos en España, muy necesarias por 
la trabazón, las cuales parece ignoró'del todo, se echan menos en es
te autor. Y omitimos otros que, aunque con el aseo y gala del estilo 
y buen aliño de la compilación, han dado nuevo pulimento á la Elis-
toría: en la firmeza de la averiguación, que es la que principalmente 
buscamos, no añaden autoridad alguna á la de los ya referidos. 

Viéndome, pues, con obligación de escribir la Historia del reino de 
Navarra por orden á que es inexcusable la obediencia, y reconoci
miento la dificultad de conseguir la empresa con la perfección que 
pide la autoridad pública, que se interpone, y el agradecimiento á 
tan honorífica confianza y encomienda, he dudado mucho en el mo
do de la ejecución, buscando la más conveniente. Porque, conside
rando que el descuido de tantos siglos había confundido mucho las 
cosas y dado licencia á plumas extrañas para que hablasen de ellas 
con poco concierto, y que el primer paso de curación en los huesos 
mal concertados es descomposición, lo cual no puede suceder sin al
gún dolor, he dudado si sería mejor formar la Historia poniendo las 
memorias como yo las hallase verdaderas sencillamente y sin com
probaciones de ellas, ó al'contrario, dando razón de ellas y compro
bándolas con alegación de ios instrumentos y archivos donde se ha
llarían y apurando la averiguación. En lo primero reconocí el ries
go á que está siempre expuesta la novedad, admiración, extrañeza, 



parca y detenida la credulidad, qu^ns de los no bien entendidos, que 
toman por voz de oráculo la del número sin discernir entre bulto y 
peso, siendo cosas tan distintas: y se escudan con el sufragio dela 
multitud, queriendo que el silencio de algi'm tiempo teng'a fuerza de 
prescripción, siendo la verdad de aquel linaje de cosas contra quie
nes no se prescribe, y que siempre tienen acción de restitución. Ni 
dudaba que algunos interpretarían á demasiada confianza querer yo 
por sola mi palabra crédito contra lo que otros hubiesen escrito en 
algunas memorias. Y aunque en los fundamentos que me obligasen 
á la narración de los sucesos hallaba armas para la respuesta á sus 
reparos después, siempre me parecía mejor vivir sin queja que dar 
satisfacción. Y como en el cuerpo humano más fácilmente se atajan 
los humores que se limpian, también en el ingenio humano mejor se 
previenen los reparos que se sosiegan. En lo segundo de referir las 
cosas comprobándolas me pareciera era quitar ei lustre á la Histo
ria. Porque, siendo su principa! alabanza la narración tersa y corrien
te, y ei hilo igual y de un tenor, era forzoso quebrarle á cada paso 
con las alegaciones é inserciones de escrituras, instrumentos, discur
sos é inducciones que pide la exacta comprobación. Y aunque de 
esta usaron también los escritores griegos 3' romanos de mayor nom
bre, fue raras veces, á la ligera, y aquí por las razones dichas era 
forzoso con frecuencia y fuerza. 

Entrambos reparos me parecieron dignos y no para despreciarse. 
Y para ocurrir á entrambos, tomé por expediente partir los oficios 
de investigador de antigüedades é historiador, y en el primero abrir 
zanjas para levantar en el otro el edificio y enviar delante este trata
do, que por esta causa llamo Investigaciones de las Ant igüedades 
del Reino de Navarra, que sirva de allanar los pasos para la carrera: 
con que corra la Historia á semejanza de río sereno y en tablas dila
tadas que se dejan gozar, y no con rodeos y vueltas entre riberas 
quebradas y torcidas. Dos linajes de hombres gastan en ¡a Historia 
el tiempo. Ünos solo por gastarle y entretenerle: otros por sacar apu
radamente acendrada la verdad. Los primeros podrá ser echen me
nos la dulzura de la narración corriente y el correr mucho en poco 
tiempo. Los segundos no dudo estimarán más este trabajo, y que les 
será tanto más acepto, por lo menos el conato, cuando v.í de saber 
las cosas en !a sobre haz, á saberlas macizamente y poderlas mante
ner cuando las quisieren reargüir de falsas. Y los primeros pueden 
advertir, fuera de esta utilidad, que la averiguación entretiene tam
bién con las nuevas noticias de que forzosamente se vale la compro
bación: en que yá que falte lo demás, podemos por lo menos prome
ter con seguridad un increíble trabajo de inspección ocular por ha
ber hallado incertísima y muy arriesgada la que se usa por enco
mendados de muchos y grandes archivos, sin perdonar á molestias, 
que pudieran parecer de la menor edad en la averiguación y cono
cimiento de los caracteres y letras antiguas, que casi de siglo en si
glo mudaban de formas, y por cuya ignorancia, aún más que por 
omisión de los antiguos, se ignoran muchas antigüedades de Espa
ña, que pueden mal recoger pocos hombres exactos estando derra-



madas en muchos archivos. Y ¿qué trabajo más loable que averiguar 
con seguridad los hechos y hazañas de aquellos reyes que con su su
dor y sangre concurrieron á la libertad de España y echaron los ci
mientos de su potencia y de cuya alcurnia Real se propagaron por el 
rey D, Sancho el Mayor de Navarra todos los reyes de lispaña, que 
sublimaron tanto el nombre español, que á su imperio nunca muere 
el sol y vió el mundo con efecto y verdad conseguido lo que se za
hirió al grande Alejandro por desbarato de ambición y fantasía loca 
del deseo de querer abarcar con una mano el Oriente y con la otra 
el Occidente? 

Y como quiera que sea, habiendo yo atendido más en esta obra á 
la utilidad que al deleite, contentaréme con haber procurado segu
ridad al edificio, como quiera que en las zanjas no se busca la hermo
sura sino la firmeza. Exhibiré las memorias é instrumentos indivi
duándolos y diciendo dónde se hallarán. Porque decir confusa
mente que en memorias antiguas se halla esto ó aquello en escrito
res de gran nombre se puede tolerar algunas veces. En otros, que no 
les igualan, es sospechosa la licencia y defraudar á laposteridad de la 
seguridad de las noticias. Si son legítimas las memorias ¿por qué se 
esconden? Huir la luz no es sin sospecha y la tela de lev sin doler 
se descoje. Ni porque alguna otra vez nos apartemos del sentimiento 
de algún escritor de opinión queremos se interprete á menos estima
ción suya. Ninguna región goza de cielo tan sereno que á ratos no 
se anuble, ni Rodas ni Zaragoza de Sicilia, que tanto celebró Plinio 
de ver siempre la cara al sol. La serenidad ordinaria se celebra: la 
perpetua y nunca interrumpida es sobre lo humano. 
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CAPÍTULO i . 

D K L.l BU'L'ACJÜS l'ItIMI'nVA Dli LOS PÜJjliLOS VASCONBS Y LO QUE Dl í 1ÍLLA C O B I l K S r O K D E 

,11, 11HISO PK NAV.UtlU. 

"^1 reino de Navarra por la mayor parte y casi del to-
I f i1^0 corresponde á la situación primitiva de los pueblos 

Ja uávascones que celebraron los n-oú^rafos antiguos 
Strabón, l'tolonieo, ['linio, l'omponio Mela, situándolos en la lis pa
ña Citerior, tocando por una punta la costa del Océano Cantábrico y 
el promontorio llamado entonces Olearso, á que corresponde hoy \t\ 
cabo de lli^uer, cerca de Fuenterrabía, y corriendo desde ahí hacia 
el Mediodía por la cumbre del Pirineo hasta la ciudad de Jaca, in-
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çluyéndolay bajando hacía el Occidente por sus vertientes bástalas 
corrientes del Ebro y pasando algún tanto su-margen por Calahorra 
y algo más porias faldas del monte Cauno (hoy Moncayo))' comar
cas de Tarazona. 

2 Según esta situación, sacada de los autores referidos, venían á 
tener los pueblos vascones por lado oriental el Pirineo, y por aleda
ños por él á los pueblos aquitanos de la Francia, que se cerraban 
entre el Pirineo y río Carona. Por lado occidental al Ebro por algún 
trecho, por donde confinaban con los pueblos berones, que corres
ponden á parte de la provincia que hoy se Ihrr.a Rioja, casi de !a 
misma suerte que hoy divide el Í:bro al reino de Navarra por )a co
marca de la ciudad de Logroño y la antigua Varea, que á media le
gua de ella, Ebro abajo, en el nombre y las ruinas conserva la mem or 
ria de la antigua Varia, que celebra Plinio, llamancP) rico al Ebro po , 
el comercio de la navegación que de ella comenzaba. Siguiendo t:1 
curso del Ebro por la parte de Calahorra, ambas riberas eran do lõ* 
vascones y Calahorra ciudad suya. Y en ese sentido el poeta Pru" 
dencio, natural de Calahorra, al libro, que en su nacimiento es cán" 
tabro» llamó vascón en el paso por su patria; y venerando desde eSla 
las cenizas de) mártir Laurencio en Roma, cantó en su himno: ' KbrO 
vascón nos dizdde con dos Alpes iníerpuestas. Y por esta misma lí
nea occidental, aunque inclinando yá á la meridional de Navarra, 
confinában los vascones con los celebrados pueblos de la Celtiberia, 
éntrelos cuales cuenta Ptolemeo á Tarazona. 

3 Por el lado septentrional tocaban ios vascones una pequeña 
parte el Océano Cantábrico en la costa de Fuenterrabía y boea- del 
río Bidasoa: y por el mismo lado corriendo desde la mar tenían por 
Septentrión á los pueblos várdulos, que, cogiendo en su ámbito lo 
restante de la provincia de Guipúzcoa, se entraban algún tanto por 
la provincia que hoy se llama Alava. Ror el lado meridional tenían 
los vascones por limítrofes á los pueblos iíergetes, que por más allá 
de Jaca y muy cerca de ella corrían desde el Pirineo al libro, com
prendiendo éntrelos demás pueblos suyos á Huesca, Fraga y Lérida, 
hasta tocar en el Ebro, que los dividía de los edetanos por la parte de 
Zaragoza, comprendida en estos. 

•"•Mqsta demarcación hacia los cuatro aspectos del cielo se 
¡comprueba de los escritores chebos, que son los prínci-

ajpes de la Geografía antigua. En el lado oriental del 
Pirineo conspiran todos, y es cosa tan notoria, que hace escudada la 
prueba. En el occidental, que le corresponde por contraposición, se 
comprueba. Porque Ptolemeo en los pueblos berones cuenta á Varea, 
llamada por él, porStrabón y Plinio Varia, Y que esta sea la que hoy 

1 Prudentiu; in Hymno 2. de Carol's, Nos Vnscos Ibúrus dividil bitiis romot^x Alpibus, 
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conserva el nombre de Varea cerca de Lo^roño.^ Ebro-iâbajo* yésé 
claro por la situación que la. dá Plínio' midiendo á pasos, el curso de 
E h r o . E l r i o Ibero, dice, rico con el comercio de ¿a navegación^ na
ciendo en los cántabros, no lejos de la ciudad de Jaliobriga, corre 
por cuatro cientos y cincuenta mil Pasos, capaz de naves desde el 
pueblo Varia por los doscientos y sesenta mil, de cuyo nombre los 
griegos llamaron á toda E s p a ñ a Iberia. 

5 Esta cuenta ajusta cuadradamente á Varea sobre Logroño; por
que desde ella á los Alfaques de Tortosa, donde este río desagua en 
el mar Baleárico,' es su curso sesenta y cinco leguas poco masó me
nos, con los rodeos y torceduras que hace desde Sástago y Rueda 
hasta Mequinenza en el reino de Aragón, yen la castellanía de Am-
posta, y después de haber pasado Ja ciudad de Tortosa, hasta mez
clarse con el mar. Y dando á cada Ingua española cuatro millas, que 
de tres solas se cuentan las leguas, que llaman del Cordel de la Corte, 
y no son las usuales, hacen justamente los doscientos y sesenta mil pa
so? por ¡os cuales edehra Piinio navegable al Ebro desde Varea. Y el 
emperador Antonio Pio en el camino desde Milán hasta la ciudad de 
León de '¡'.«paña, tocando en Zaragoza, Cascante y Calahorra, y de 
ahí por Bdbiesca á León, después de Calahorra pone á Vafea á vein
te y ocho millas de distancia, que vienen bien con las siete leguas ó 
poeo más que hoy se cuentan desde Varea á Calahorra. Aunque el 
Itinerario le llama Verala, por estar mal escrito como otros nombres: 
y concurriendo con la medida el nombre, las ruinas y el contar Pto-
íomeo en los pueblos berones luego con Varea á Tricio, que conser
va el nombre á media legua de Nájera, y la deducción misma del nom
bre de berones que se ve es toaiado del ibero, como si dijéramos ¡be
rones, que asegura son pueblos de la Rioja por la ribera del Ebro, ve
nimos á entender que los vasames por esta parte occidental se ter
minaban con el Ebro, pues Varea en la orilla contraria yá pertenecía 
á los berones. 

ó Que por más abajo, siguiendo el curso del Ebro, gozaban de 
ambas riberas los vascones, compruébase. Porque Ptolomeo * cuenta 
por pueblo suyo á Calahorra, que está en la ribera occidental, aunque 
la llama Calagorina. Y Juvenal, ̂  celebrando el porfiado cerco de Ca
lahorra, que hizo memorable su hambre por haberse cebado en carne 
humana, vascones llama á los que le mantuvieron. Y por la misma ra
zón el poeta Prudencio llamó Vascón al Ebro al paso de su patria, Ca
lahorra, como se dijo. Y por haber habido dos Calahorras, á distin
ción de la otra junto á í (ucsca, que se llamaba Náscica, esta otra se 
llamaba Fibulária y de los vascones. Y Strabón, hablando dejas ciu-

1 Pllíii.'s lili, 3 Ci?. 'í. 11 >..-';• n-, íiiH'ii-; ;i \>n \hi \ i c-y.\vn~Ysio íüvos in Üi:Ht¡!>na, h a u l pro 
cal opiiido luliobrica, CCCC.L SI' pax iiuens, iiavUnn pur CC.IJX: M. á Varia oppido cupax: (pium 
pvotei- mñvov&Am Ilispian Cínujti appullü v.'-ro Ibunam. 

2 Moditurruueo. 
3 Ptolemne lib. 2. Tab. 0. 
4 Ivwialis Salyra 15. Yasconoa. m fama esír, alimuntis talibus usi pvolnjere ftiiimas. 
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dades de Lérida y Huesca dice;' E n estas ciudades y en Calahorra, 
ciudad de los vascones, y en la cosía de Tarragona y D é u i a mantu
vo Sertório la úl t ima parte de la guerra. 

7 Que por más abajo siguiendo el Ebro, y hacia las tierras que 
en la merindad de Tu dela posee hoy el reino de Navarra de la otra 
parte del Ebro eran ambas riberas de los vascones vése claro. Porque 
la ciudad de Cascante, que está dos leguas más aüá del Ebro, al Occi
dente de él, por pueblo de los vascones se contaba, como se verá en 
el capítulo siguiente. Y que entraban buen trecho hacia ei Occidente 
y que corrían Ebro abajo hacia Zaragoza, aún más que ahora, vese 
claro. Porque Ptolcmeo cuenta entre lo* pueblos vaseones la ciudad 
de Graccurris, cuyo sitio pone Ambrosio Morales hácia la comarca 
de Agreda. Y es forzoso fuese por allí, porque ei Itinerario del em
perador Antonio Pío en las mansiones ó paradas del camino desde 
Astorga á Tarragona, que pone por Palencia y Zaragoza, señala á 
Graccurris á sesenta y cuatro millas de Zaragoza, llevando el camino 
porBeíisón ó Paisión, como le llama en otra parte, y debe de ser el 
Belsino que Ptolomeo pone por pueblo de la Celtiberia, cerca de Ta-
razona. Y como quiera que desde Astorga á Zaragoza no se pasa el 
Ebro, Graccurris, que estaba en medio, de la otra parte del' Ebro y 
hácia la banda occidental de él se debe situar. Y no llevando este ca
mino por Tarazona, como no le lleva e¡ Itinerario, parece lo natural 
que hácia las comarcas de Agreda se tocaba en Graccurris, y desde 
allí, dejando ã Moncayo y Tarazona á mano izquierda, se pasaba á 
Belsino ó Balsión, que pone á veinte y ocho millas de Graccurris. 
Y parece sin duda que Balsión sea la villa de Magallón en el reino de 
Aragón, ó allí muy cerca, así por la dimensión dicha3' paso para Za
ragoza, como porque en otro camino, que el mismo itinerario pone 
desde Tarazona á Zaragoza, en que señala cincuenta v seis millas de 
distancia, que vienen bien con las catorce leguas que hoy se cuentan 
entre estas dos ciudades, señala á Balsión á veinte millas de Tarazona, 
que corresponden álascinco leguas que hay á Magallón, y otras veinte 
millas de Balsión á Alabón, que corresponden bien á otras cinco le
guas cjue hay de Magallón á la villa de Alagón, camino de Zaragoza, 
y desde Alabón á Zaragoza diez y seis millas, que corresponden á las 
cuatro leguas que hoy cuentan. 

b Y de esto mismo se convence 3o yá dicho: que los vascones 
por Ebro abajo se entraban aún más que hoy el reino de Navarra 
hácia Zaragoza. Porque Ptolemeo cuenta entre los pueblos vascones 
á Alabón, que el Itinerario pone á diez y seis millas de Zaragoza: y 
solo hay de diferencia que el Itinerario la llama Alabón y Ptolemeo 
Alabona, sin quepor aquellas comarcas se halle otro pueblo de nom
bre semejante, ni en los pueblos edetanos, á quienes pertenecía 
Zaragoza, ni en los celtíberos, que se llegaban por allí muy cerca. 

I Sir al! o, lib. 3. Guorg- Iii liis ntbilms postrenmiu bj l l i p.tvt.mi Ser ianu; , utu. C;tla¡;iii-i Vusco-
iiuiu urbe, etc. 

S PtolemEEO lib. 2. Tab. 6. 
3 Amürosio Morales lib, ?. do la Chronica continuada. 
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§. U. 

por el lado septentrional tocaban los vasc.ones algo 
le la costa del Océano Cantábrico se comprueba con 

rcerteza. Porque Ptolemeo, describiendo el lado 
septentrionaiTJé Kspaña desde el promontorio Nerio, que hoy llaman 
cabo de Finisterre, y señalando por menudo ¡os promontorios, luga
res marítimos y bocas de ríos que desaguan en el Océano y las re
giones á que cada cosa de. estas pertenece corriendo hasta tocar en 
Francia; y habiendo señalado pertenceer á los cántabros la boca del 
rio Negancesia á los antri^ones la boca del río Nerva y ciudad de. 
Flaviobriga, que parecen liilbao, y el río que la baña á los caristos 
la boca del río Deva. que conserva el nombre, á los várdu'.os el lugar 
marítimo de Menosca, iue^o inmediatamente debajo del título D.v 
V A S C O N K S , dice: ' Lri boca del rio Munlasco, li-tso ciudad, Raso l)ro-
montorio d al Pirineo. Ni hay que hacer caso de un manuscrito que 
dice vió Arnaldo 5 Oihenarto, como ni él le hace, en que parece que 
Ptolemeo cuenta por de los várdulos la ciudad, promontorio y río 
dichos. Porque contradicen á esto constantemente todas las edicio-. 
nes de autor, en cuya' intelio;encia y buena enmienda de códices tan
tos ingenios han trabajado, las cuales todas leen, como hemos dicho, 
y es más fácil de creer yerro en un copiador que entantos exactos 
comentadores: y más siendo el yerro de sola omisión; pues con solo 
omitir el título Vasconum se cometía, quedando lo que se seguía 
trabado con lo antecedente por olvido de la división y el yerro, cuan* 
to es fácil de cometerse, es fácil de creerse. 

lo Fuera de que lo dicho no estriba en sola la autoridad yá pues
ta de Ptolemeo. Porque Strabón, hablando de la dimensión de Es
paña de cabo á cabo por el Pirineo habla así: 3 Por los dichos mon
tes desde Tarragona hasta los ú l t imos vascones que habitan a l 
Océano, que son liácia Pamplona y la ciudadde Jdaniísa) situada 
en el mismo Océano^ hay camino de dos mil y cuatrocientos esta
dios que remata en los mismos linderos de Aquiiania y España . 
De suerte que hace á los vascones situados á la costa del Océano y 
su ciudad idanusa (luego se dirá cuál sea) situada al mismo Océano 
y confinando por aquella parte con la Aquitania. En el mismo senti
do habla PHnio corriendo las gentes que desde el cabo de Vermis 
Pirinea, á que hoy corresponde el cabo de Creus, corrían por la raíz 
del Pirineo hasta el Océano, porque habla ¿ÍSÍ: 4 Después deestos (ha-

1 Ptulemseus lili. 2. Tab, G. VASCONUM. Jíaulasci llumiiiis ostifi, Baso Civitas, Eiiso promonto-
i'inm PhonM. 

2 Oifiennrt. ¡n Vasconia tib. X. cap. 7. 
3 Strabo lib. 3. Goorg. Ter tlictos montos í\ Tanacoi ie ad extremos ad Oueamim liabitantcg 

Vasconos, qui sunt uirea, PomjJdonoui, et lilumisauj urbeiii crt Ipsum sit am Ocean nm, itor est' 
s ta l iorum cio.cia.cccc. ací it ios in ii^os A(£iútaiii;D, etc. Hiapaniie limites. 

4 Piini'js lib. 3. cap. 3. Tost eos, quo• dicciur or(liue; ilittis recedes i-ailico PyrintM, Ausotani 
l ía i í i , recetan/ , pcrcjíif r j r e n c u u í CoiTfetaui, dtfiiidc Vascones. 
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blade los pueblos mdigetes en el cabo de Creus) por el misino or
den que se dirá, retirándose hácia dentro por la r a í z del P ir ineo 
están los ausetanos, los ü a n o s , los ¿acétanos y por lo alto del P i r i 
neo los cerretanos y después los vascones. De suerte que los hace 
los últimos corriendo el Pirineo desde el Mediterráneoai Océano. Lo 
cual no podía ser si después de los vascones había otra nación que 
por allí tocase la costa del mar y cerrase la dimensión del Pirineo. 

11 Algún tropiezo puede ocasionar en esío la lección de Pom po
nió Mela, que, descubriendo el lado septentrional de lispafía, y ha
biendo dicho que desde el río Sela, que llama Salia, en las Asturias, 
hasta el Pirineo comenzaba á estrecharse Uspaña, retirándose la cos
ta hácia dentro, añade: 1 Aquel trecho ocupan los c á n l a b r o s y los vár -
dulos. Y aún con más expresión poco más abajo: 4 L a y vtirdulos, _n m 
nación que pertenece desde aqiti hasta el promonturio del l'/r/nco, 
cierra las Españas . En que parece excluyó de la costa del mar 
Océano á los vascones; pues se la dá toda lias ta el cabo último del 
Pirineo y hasta cerrar las Kspañas á los vardulos. Pero yá se ve que 
Mela no describió tan exacta y menudamente, sino por mayor y .su
mariamente á España como Ptolemeo, que cuenta todos sus pueblos, 
rios, promontorios, dando á cada uno los grados y minutos cíe lon
gitud y latitud que le corresponde de ios aspectos celestes. Y en el 
testimonio referido evidentísimamente se ve omitió no solo la parte 
que los vascones tocaban de la costa del Océano, sino también laque 
tocaban los autrigones y caristios, que entrambas á dos gentes esta
ban situadas entre los cántabros y vardulos como las pone Ptoíemeo, 
señalando las bocas de ríos y promontorios y lugares marítimo:-; 
que les pertenecían. Y Plinio las contó también por naciones diferen
tes, pues refiriendo los pueblos que reconocían el Convento Jurídico 
ó Chanchillería de Clunia, dijo: 5 Ei t las diez ciudades de los autr i 
gones solas se cuentan Tr ido y Uribiesca. Y porque no quede en 
duda si en su sentir eran una misma nación con solos nombres dife
rentes, autrigones y várdulos, dijo poco antes: ' A l Convenio C l u -
nicnse lleban los vardulos catorce pueblos, entre los cuales de solos 
los de Alda quiero hacer mención. Y también contó como distintos 
los caristos, aunque llamándolos cañetes, atribuyéndolos la ciudad 
de Velia, la que con el mismo nombre cuenta Ptolemeo entre los ca
ristos. 

1 2 Y échase de ver con claridad corrió Mela la descripción por 
mayor en esta parte, porque de los mismos cántabros, de que hizo 
mención, se escusa de poner los nombres, diciendo: hDc los cántabros 

1 Pompon. Hela lib. 3. cap. 1. de süu Orbis. Tract uní Cantabn. et. .Vivcluli toueat, 
3 Vawluli uim gens, hinc ad Pyi-cnmi j ^ i piximontonum portineiis, <-Mw\it Hihpanitvs. 
•'i Plimus lih. 3. cap. 3. in Autrigonmii decern Civitatibus Tri t ium, of VircvJSca. 
3 Ii i Couvciitoni Clunicwcia Vardt.li ü u c u a t pcywlos X I I I I . E x q«ibu» Alfcaiiciüos í e n h m v.o 

lUHiaro libuat. Pitnius iliiiicm. 

5 Hela ibIJem. ftW^bromm aliquot popnll. a.nmosque eunt; sed ' q u o r u m nomina aostro w-o 
coneipi iioqticaiít. 
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)iay algunos pueblos y Wos, pero sua 7i):)ibi'es no puede/l firo-
nuiiciuvse con nuestra ¡engtta. Fuera de que ni aún Mela olvidó 
del todo á los autrig-ones, pues allí mismo dice corre por entre ellos 
el Kesva; aunque omitió el contar la costa marítima de ellos como 
de los caristos. Y en general todo aquel trozo de lección ó por me
nos exacción del autor, ó lo que más creo, por vicio de los copiado
res, está tan confuso, que no hay que hacer pie con firmeza ni pue
de contrastar la autoridad de tales y tantos autores que hablan con to
da distinción y exacción, X porque se vea la razón, con que lo advier
to, pondré sus palabras concluyendo la descripción de hspaña: 1 Por 
rl misino extrecho (parece habla del que dijo ocupaban los cánta
bros y várdulos), y ios sálenos descienden el rio Saario. Por los a u -
irigones y ciertos origeviones el Nesva y èl Deva toca á T r i d o To-
hotico y después á ¡¿¡trisa y E a s ó n el Migrada. Desde aquí los v a r 
ditlos, que es una gente que pertenece a l promontorio de la cumbre 
del Pirineo, c ierra las JCspañ¿ii>. 

13 En este texto se complican muchas dificultades juntas, que co
mo hilos enredados enmarañan la inteligencia del sentido. Porque 
los pueblos ori^-eviones por entre quienes y los autrigones dá 
curso al Nesva, son del todo ignorados. Llama también Magra-
da al río que Ptolomeo parece llamó Manlasco, sino es que 
tuviese entrambos nombres, Pero lo que del todo apura la es
peranza de buen sentido es: que, habiendo dicho que tocio aqueltrecho 
desde donde comienza h estrecharse España y retraerse hacia dentro 
su costa ocupaban los cántabros y várdulos, y habiéndose escasado 
de expresar los nombres de la Cantabria, parece que cuanto siguiendo 
la costa añade del curso de los ríos Satirio, Nesva, Deva y Magrada 
y pueblos que bañan habían de ser cosas pertenecientes á los vár
dulos, y está tan lejos de esto, que inmsdiatamente después de la re
lación hecha añade por remate: Desde aqui los várdulos pertenecien
tes a l promontorio del Pirineo cierran las E s p a ñ a s : que parece es 
volverse hacia atrás ó situar á los várdulos después dela ciudad de 
Kasón y boca del rio Magrada, corriendo hacia la Aquitania: lo cual 
sería gran desbarato; porque el promontorio Easón junto á la ciuTlad 
del mismo nombre (Olearsón le llama Plinio) era el cabo último de 
Fspafía y su lindero que la dividía de la Francia. Y siendo el rio que 
Mela llama Magrada y Ptolomeo Manlasco el celebrado Bidasoa de 
hoy, como constará con certeza del capítulo siguiente, venían á si
tuarse los várdulos por la provincia de Labort 31 por Bayona, dentro 
dela Francia, cosa desvaratadísima. Así que por las razones dichas 
no puede hacer 'fuerza el texto de Mela de tan dudosay enmarañada 
inteligencia, ni para perjuicio á la autoridad de tantos escritos, que 
con tanta exacción y claridad atribuyen á los vascones alguna parte 
última de la costa del Océano septentrional de España. 

1 Mela lib. J cap. I . Per omudoni at Saloiioa Sfturiutn, por Autrigones, et Or igov íonea quoa. 
dam Nosva descendit, ot. Devi l T r i t i u m ToboJicmn attingit. E t aeindo Iturissam, E a s o n c m Ma, 
grada,. Vardul i una gens hino ad P y m i i e i Ingi pro m on to rj gin pertinens claudit Hispeiuias. 
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14 Que por el resto del lado septentrional tuviesen los vascones 

por aledaños y coniinantes á los várdulos ves» claro de Ptolcmeo, 
que corriendo la costa hacia el Pirineo, llama ál OÍ caristos orientales 
respeto de los autrigones, y luego á los várdulus orientales respeto 
de ios caristos, y luego añade ' después de los várdulos están ¿os 
vascones. Y es de notar la exacción con que omitió Ptolorneo el de
cir que los vascones fuesen comendo hacia el Oriente después de ios 
várdulos lo cual había dicho decstosrespectode los caristos y de ostos 
respecto delosautrigones, Porque que en hecho de verdad no veníaná 
serlos vascones orientales respeto de los várdulos, sino en sola aque
lla pequeña parte de costa marítima que tocaban; pues atravesándose 
luego el Pirineo, que corre de Mediodía á Septentrión, 3' corriendo 
los vasco nes desde su cumbre hasta el libro, erafuerza torcíe se la lí
nea y quedasen meridionales respecto délos várdulos. Y que estos, co
giendo casi todoio que com prende la provincia de Guipúzcoa, en
trasen en buen trecho por la provincia de Alava, vése de las ciudades 
que Ptolomeoles atribuye. Tulonioy Alba, que como se verá en el ca
pítulo siguiente, era en la provincia que hoy ¡laman Alava y Alba 
también la contó éntrelos várdulos Plínio en el testimonio dicho arri
ba. Y también Strabón hace á los várdulos contiguos á los verones, 
diciendo * De ¿os verones es ¿a ciudad de Varia situada a l paso del 
Ebro. Contiguos están los bardietes, que ahora llaman hardiatos.Y 
esta contigüidad sería por la parte que Alava toca de cerca al iíbro 

% m -

E l lado meridional de los vascones eran los pueblos 
lergetes, que desde cerca de los confines de la ciudad 
dejaca, quedando ésta incluida en los vascones, co

rrían hasta Huesca incluyéndola, estrechándose algún tanto por allí 
por una punta que hacían los pueblos lacetanos, }• bajando hacia el 
Segre, ensanchaban más, comprendiendo á Fraga y 1-crida, y se ter
minaban en el Ebro, poseyendo su ribera oriental desde más arriba 
de Zaragoza hasta la entrada del Segre en é!. Vése claro; porque 
Ptolemeo, habiendo contado á jaca entre los pueblos vascones, dice 
que después de estos están los ilergetes, y éntrelas ciudades que á 
estos atribuye son: Muesca, Fraga, Lérida y Celsa, bien sonada por 
el toque de su campana, comprobado de verdadero también en nues
tros tiempos. Consuena Strabón, quien, hablando de la Lacetania, di
jo: 1 E s t a comenzando de la raiz del Pirineo, se dilata en campos y 
toca las cercanas tierras de Lérida y Huesca^ que son de la reg ión 
de los ilergetes, no muy apartadas del Ebro. 

1 Polemae js idídenv. E t post hog Vascones. 
2 Strallo. lili, 3. Horum nrbs cat Var ia sita ad traiectuui Ibei i . Contigui sunt Bardietos, quos 

iiuDC Bardiaios vocant. 
8 StfaÜO- lil). 3. E a il Pyienes radicibua incipiens in campos ¿¡ilatatuv: et contingit propin-

qua íier^líe at HÍJCO; losa, guíe stnitrogionia Ilergetuí» aoii prooal aJj Ibero vomota. 
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cuya ribera poseían los verones, tocándolcslos várüulos por el septen
trión como los vasconescs por el Oriente. 

16 Solo puede ocasionar tropiezo el testimonio yá citado del Plí
nio, en que, contando las gentes que corrían por la raíz del Pirineo 
desde el Mediterráneo al Occéano, y diciendo las contaba por el or
den misino que se seguían, contó: Los aitsetanos, los itanos, los la-
cr.tanos y por el Pirineo (esto es por lo alto de él) los cerretanos y 
después los vascoucs. En que no parece demarcó á los ilergetes por 
confinantes de vascones por el lado meridional, que era por donde 
se podían tocar. À que se responde: que es muy creíble que los iler
getes no comenzaban por la raíz del Pirineo, sino por algo más aba
jo: y Pünio con expresión dice contaba las gentes que corrían por la 
raíz misma del Pirineo, con que omitiría á ¡os ilergetes como más re
tirados de la raíz deí Pirineo. Y Ptolemeo muy orientales, llamó álos 
cerretanos respecto de los ilergetes; y parece que también á los ause-
tanos, que llama autetanos, y sitúa á estos entrándose algún trecho 
sobre Huesca hacia el Pirineo. 

17 Los italianos, que pone también Plínio, no son conocidos, ni 
hallo otra mención de ellos que ésta. Sería alguna región de menos 
nombre y parte de otra mayor y más nombrada, como sucede á ca
da paso. Y del mismo Plínio se podrían traer ejemplos semejantes si 
110 lo estorbara el temor de hacer desapacible y prolija la narración 
de tantos pueblus y gentes de nombres antiguos para con los que so
lo gustan de la (joograíía moderna, y en cuyo gusto todo lo antiguo 
es anticuado; aunque inexcusable para la comprobación exacta de las 
cosas por la misma razón que la Cronología y razón de los tiempos; 
por ser el tiempo y el lugar dos como bases en que hace pié la me
moria y se aiirnian sus imágenes, fíciles de desvanecerse sin estos 
arrimos. 

CAPÍTULO I I . 

DK I,AS I'IUIJADES Y ITCTiljOB PltlXtlPALlíS QUK L O S GEÓGRAFOS ANTIGUOS âTRlBUYF.N Á LOS 
vAsconr.s, y MoiiGiisAMKNi'E r.us cymtEsi'ONDi'. 

W Explicados yá por mayor los términos á que se exten* 
|día la región de los vascones, parece que el buen orden 

de las cosas pide bajar á más individual averiguación 
de las ciudades y pueblos más principales que los geógrafos antiguos 
les atribuyen. Ptolemeo, el príncipe de ellos, después de haber seña
lado en el lado septentrional de España y costa del Océano por lu
gares suyos á la ' 

Boca del río Manlasco. 
Easo ciudad. 
Easo, promontorio del Pirineo, 

l Ptofemso \\b. 2. Tal), 8. Eurap». 
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llegando á tratar de sus pueblos principales mediterráneos, sefialú es
tos por el orden que se sigue. 

Uurissa. Nementurissa. Calagorir;!.. Muscaria. 
Pompelón. Curncnium. Bascontum. Setia. 
Bituris. jaca. Ergavia. Aiavona. 
Àndelus. Ciraceurris. Tarrada. 

2 El iteuerarío de Antonio Pío añadió en el camino de Asíorr^i á 
Burdeos en Francia, bajando por Bribie^ca, pueblo de los a u tripón es, 
á Araceli á veinte y cuaUo millas de Pamplona y á Alantón en medio 
á diez y seis millas de Araceli y ocho de Pamplona. Plinio, 'contando 
los pueblos que reconocían el convento jurídico de Zaragoza, hace 
mención de muchos de los referidos y añade de conocido algunos 
otros. Pero como no distingue las gentes á que pertenecían, no es 
fácil discernirlos todos por estar mezclados con los que pertenecían 
á los ilergetes y muchos de los edetanos y algunos do los de la Celti
beria, como Tarazona y Arcobriga. Los que parece pertenecen á los 
vascones son los arocelitanos, de que ya por el itenerario se hizo 
mención, los ilumberitanos, los carenses. De los cuales se dará la ra
zón que la grande antigüedad, continuado olvido y poca ayuda de 
los que nos precedieron permite, comenzando por Iturísa, la primera 
de las poblaciones mediterráneas que señaló Ptolemoo, así por seguir 
su orden como porque dú luz para descubrir con certeza los lugares 
marítimos que señaló antes. 

Í
TU RISA Andrés Scoto en las notas á PomponioMeíay al
gunos otros intérpretes de P tole meo sintieron se había de 
buscar su sitio hacia Sangüesa y parte meridional de Na-

vana, Gastaldo y Josefo Moletio bacía Tolosa de Guipúzcoa. Pero 
en unos y otros se convence el yerro. En los primeros, del Itinerario 
de Antonino, que pone el camino desde Astorga á Burdeos en Francia 
entrando por Bribiesca y tierra de los autrigones y várduíos, y luego 
por Araceli, que es en eí cana! que hacen los montes Andía y Ara-
lar, en Navarra, como se entra en ella desde Alava,y luego tocando 
en Pamplona, y de ahí á Iturisa, que la pone distante de Pamplona 
veinte y dos millas, y de Iturisa á lo alto del Pirineo, en que señala 
diez y ocho millas de distancia. Y bajando el Pirineo, lleva el cami
no por Carassa, pueblo en la Aquitania, muy arrimado al Océano, y 
luego de ahí ala ciudad que llamaban Aguas Tabélicas, que es la 
ciudad que hoy llaman Acxs. Y siendo este el camino, con certeza se 
descubre que iturisa no podía ser en la comarca de Sangüesa. Lo pr i 
mero; porque era rodeo muy considerable y escusado para ir á Bur
deos desde Pamplona pasar por Sangüesa. Lo segundo; porque el iti -

1- PIÍGÍUS lib. a. cap. 3. 
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ncrario señala desde línrisa á lo más alto del Pirineo solas diez y ocho 
millas y de Sangüesa á la cumbre del Pirineo por lo más cercano'es 
fuerza que sean por lo menos treinta. Lo tercero, y que con evidencia 
concluye por el testimonio de Pom ponió Mela: ' que contando los ríos 
que desaguan en el Océano Cantábrico hácia el fin de España por 
aquel lado, dice que el Magrada riega á Iturísa y á Easón, como se 
dijo en el capítulo anterior: y ningún río de los que corren por las co
marcas de Sangüesa va á morir al Océano, sino todos al Mediterráneo, 
aumentando al Ebro, á quien los lleva como en madre común el río 
Aragón, recibiendo en ella al Ezca junto á Salvatierra de Aragón, 
después de baber regado todo el valle del Roncal: al Sarazaz é Irati, 
que, mezclando sus aguas en la villa de Lumbier, después de haber 
regado divididos el primero el valle de Salazar y el segundo la de 
Aezcoa, mueren en Aragón, media legua antes que éste toque á 
Sangüesa. Así que, regando á Iturisa río que muere en el Océano, 
no puede situarse hácia Sangüesaj de cuyas comarcas todos los ríos 
mueren en el Mediterráneo. 

4 El yerro de los que situaron á Iturisa hácia la comarca de To
losa de Guipúzcoa se convence también del Itinerario. Porque en el 
camino dicho desde Astorga á Burdeos era rodeo muy considerable, 
habiendo tocado en Pamplona, torcer á Tolosa; fuera de la esperanza 
mayor del camino, que aumenta la incredulidad. Y si Iturisa era 
Tolosa, ó á allí cerca, las millas desde Pamplona á Iturisa no habían 
de ser solas veinte v dos, como señala el Itinerario, sino cerca de cua
renta; diversidad muy notable. Cuando en los extremos se reconoce 
el yerro, en el medio suele estar el acierto, y así sucede aquí: que los 
que situaron á Iturisa hácia Sangüesa declinaron demasiado hácia el 
Mediodía, y los que hácia Tolosa de Guipúzcoa, más de lo justo al 
Septentrión. En medio de ambos extremos hallamos la villa de S, Es
teban de Lerín, y por ella el paso más breve y frecuentado de Pam
plona á Bayona y Burdeos, á distancia de siete leguas de Pamplona, 
no considerablemente mayor que las veinte y dos millas que señala el 
Itinerario; á cuatro leguas grandes ó á cuatro y media de la cumbre 
del Pirineo por el mojón de la villa de Vera ó por el valle de Baztán 
y Maya, pasos ordinarios: que viene bien con las diez y ocho millas 
de distancia intermedia que señala el Itinerario, á media le^ua del 
lugar de íturen, que en el nombre mismo parece retiene vestigios de 
Iturisa: y lo que más hace al caso, á orillas del celebrado río Bidasoa, 
que, naciendo en Navarra en los montes del valle de Baztán, y atra-
vesándolít toda, y luego la de Vertiz-Arana, baja por la villa de S. Es
teban y cerca de Ituren á las cinco villas. Y desde el encuentro del 
lindero de la última de ellas, Vera, con los de Guipúzcoa y Francia 
en el monte de Anderaz, que hoy llaman Andelaraz, por espacio de 
•tres leguas va dividiendo á Francia de España, hasta que desagua en 
el Océano, muy cerca del cabo que hoy llaman de Higuer, que pare-

X Mela lib. 'à. cap. 1, E t doiudo Ituvisam, et Easonem Magrada, 

TOMO V I H . 
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ce es el que señalaron Ptolemeo con nombre de Easón y Plinío con el 
de Olearsón: y tantas conjeturas juntas y consonancia de proporcio
nes parece, necesitan á que el sitio de la anticua Iturisa se haya do 
buscar hacia la villa de S. Esteban de Lerín, ó allí muy cerca subiendo 
á Baztán. 

$. I I . 

'de esto mismo se dá luz para investigar que corres
ponda al río Menlasco, promontorio Easo y ciudad del 
mismo nombre, que Ptolemeo atribuyó á los vascones 

en la costa del Occéano. Porque parece forzoso decir que el río es el 
Bidasoa de hoy, bien conocido por la paz de Europa, queen una pe
queña isla suya acaban de ajustar las dos Coronas de España y 
Francia, cansadas de guerrear sin precio igual á tanta sangre derra
mada, careándose yá de paz sus príncipes y asegurándola sobre las 
antiguas prendas de parentesco con nuevo lazo de felicísimo matri
monio: siendo aquel pequeño isleo en todos siglos teatro destinado á 
los mayores actos de paz y guerra: ó ya suelo concertado de batalla 
personal entre dos tan memorables príncipes, como el emperador 
Carlos V y Francisco, Rey de Francia, ó ya oficina de la paz con que 
respira Europa. FA promontorio Easón parece ser el cabo que hoy 
llaman del Higuer, en la jurisdicción de la ciudad de Fuenterrabía, 
y muy cerca de ella y la ciudad señalada con el mismo nombre del 
promontorio Fuenterrabía, ó muy cerca de ella. 

ó Todas tres cosas se prueban probando una: porque, llamándose 
el promontorio y la ciudad con un mismo nombre de Easón, se echa 
de ver era por la mucha cercanía de la ciudad al promontorio, y cons
tando de Pomponto Mela que el Magrada regaba ã la ciudad Easón, 
se deduce que el promontorio, ciudad y rio tenían entre sí mucha 
cercanía. Que el río, pues, sea el conocido Bidasoa de hoy se prueba 
de todas las buenas conjeturas con que se probó que el sitio de la 
ciudad de Iturisa era en la villa de S. Esteban de Lerín ó allí muy 
cerca. Porque Pomponio Mela ' en el lugar referido dice que el Ma-
grada regaba á Iturisa y á Easón; y si el río que regaba á Easón re
gaba también á Iturisa, y ésta es S. Esteban de Lerín ó allí'cerca, el 
río forzosamente es el Bidasoa dé hoy; porque éste es el que hoy 
la baña. 

7 Pero fuera de esta prueba se pueden traer otras. La primera: 
porque todos los geógrafos antiguos reconocen que España por esta 
parte remataba en un promontorio ó cabo que hacía el Pirineo en el 
mar septentrional. Así habla Ptolemeo, que, corriendo su costa pone 
en último lugar al Easón, promontorio del Pirineo. Y Plinio remata la 
descripción de España, diciendo así: ¡ Los montes Pirineos dividen 

l Pompon. Niela. E t deinde l íuvisara of; Easoiiom Magráda. 
9 Pliniujllli.3caP.3. Pyronwl mou(ca Híepanids. GaUiasquc distomioat. lU'omoutoms íu dag 

CÜVevEfi ptavift Proioctífl, 
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las Espanas y Gallas, metiendo en los dos diversos mayes dot pro
montorios.FA que pertenece al Océano siempre constantemente le lla
mó Plinio Üícarso en el libro tercero, donde, midiéndola latitud de 
España por la parte del Pirineo, dijo: ' L a latitud desdó Tarragona 
hasta la ribera de Orlearsón C C C V U mil pasos: que son solas sie
te millas más que los dos mil y cuatrocientos estadios que le dió 
Strabón de dimensión por la misma parte, que no es diferencia consi
derable. Y también llamó á este cabo con el mismo nombre de Olear-
són en el lib. 5, cap. 20, corriendo la costa septentrional de España 
comenzando desde el Pirineo:i Desde el Pirineo (dice) por el Océano 
están la quebrada de los vascones, Orlarsón, los pueblos dé los vár-
dulos Morosgi, Menosca, ect, que es nueva confirmación de que 
atribuye Plinio alguna parte de la costa marítima á los vascones, co
mo dijimos en el capítulo antecedente. 

8 Y nada de esto se entiende bien si no situamos el promontorio 
Kasón, según Ptolemeo, y ülarsón, según Plinio, donde hoy cae el 
cabo del Higuer. Porque si se hace más hacia Francia, yá r.o se pue
de ser promontorio que hace el Pirineo; porque luego después de es
te cabo y pasado el río Bidasoa, que desagua en el Océano, junto á 
él comienza la provincia de I.abort, en Francia, tierra llana, en es
pecial hacia la costa, en que no se puede verificar que el Pirineo ha
ga promontorio. Y si se situa más hácia dentro de España, no halla
remos cabo sobresaliente al mar en trecho considerable de costa, y 
es mucho retirar hacía dentro el límite de España con Francia, contra 
lo que.se sabe en memoria de hombres que por aquella parte siem
pre el Bidasoa fué mojón de ambos reinos. 

9 Y si se hace la retirada tan grande, y con Abraham Ortüeo 
queremos interpretar el río Manlasco de Ptolemeo por el río que hoy 
llaman de Orio, y junto aquella villa desagua en el Océano, se sigue 
otro absurdo, y es: que apenas dejamos costa marítima á los várdu-
los. Porque Ptolemeo atribuyó á los pueblos caristos la boca del río 
Deva: y si á los vascones pertenecía la boca del río Manlasco, como 
él mismo dice, y éste es el río de Orio, sigúese que los várdulos no 
tenían de costa más que las cuatro leguas que hay desde Deva á la ría 
de Orio cuando mucho. Y parece pide mayor ensanche el modo de 
hablar de Pomponio Mela, que, habiendo corrido la costa de Galicia 
y Asturias, y corriendo hasta el Pirineo con la descripción, dijo:8 Aquel 
trecho ocupan los cántabros y los várdulos. Y Idacio en su crónica, 

.hablando de la retirada de los Hérulos que habían infestado la costa 
deGilicia. dijo; '' Los cual es volviendo á sus propias tierras robaron 
eme lis í mamen le ¿os lugares mar í t imos de las Cantabrias y las 

• Vardulias. Y este modo de hablar tan absoluto parece pide forzosa
mente digamos que los várdulos ocupaban trozo de costa marítima 

1 Plinio allí mismo, Latitutlo â Tiu-racoiie ad Htüis Olarsonis cccvn . m. pass. 
S Plin, lib. 5. cap. 30. A l'yrineo per Ojeamim Vasconum sftltus, Olareo, Vftvflulorum oppidft 

Morosgi, HonoscB,, et. 
3 Mela lib. 'i. cap. 1. Traotum Cnntabii , ot Vardul i tonet. 
4 Id alius in Cró.iico. Qui ad fedes próprias redeuntes Oautabriai'iim, Ot VftriluHfti'um loca 

uiantimfli cvudolisaiini dopredati Kimt, 
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considerable y mayor de Io que arguye la estrechura entre el río De-
va y ría de Orio. 

10 Y si con Florián Ocampo y Garibay quisiésemos interpretar 
el Menlascq de Ptolemeo por el río hoy llamado Urumea, que, nacien
do en las montañas de Navarra y pasando por la villa de Hernâni, en 
Guipúzcoa, en 3a de S. Sebastian, desagua en el Océano, parece in
creíble que Ptolemeo, olvidando dos ríos de mucho mayor caudal, 
cuales son el Araxe, que, naciendo en los montes de A ralar y La-
rraún en Navarra, muere en el Orio, y el Bidasoa, que mezcla sus 
aguas en el Océano, en Fuenterrabía, quisiese celebrar el corto y 
menguado caudal de Urumea. Y si el Menlasco de Ptolemeo y Ma-
grada de Mela son un mismo río con dos nombres, como parece, de 
ninguna manera puede convenir a! Urumea de hoy bañar á Iturisa, 
como afirma Mela de Magra da, á distancia de veinte y dos millas de 
Pamplona, como situa el Itinerario á Iturisa; porque el Urumea aún 
en su nacimiento, que es por donde más se avecinda á Pamplona, 
dista de ella considerablemente muchas más millas de las veinte y dos. 

11 Por todo lo cual parece cierto y seguro la que sintieron Villa-
nuevay Arnaldo Oihenarto; que el Menlasco de Ptolemeo es el mismo 
río que hoy se celebra con nombre de Bidasoa, y que el Magrada de 
Mela es el mismo con diverso nombre. Y consiguientemente que el 
promontorio que Plínio llamó Olarsón y Ptolemeo Easón es el que 
hoy llaman cabo del Higuer, sin duda por la copia y bondad délos 
higos que allí se dán. Y la ciudad que Ptolemeo y Mela llamaron Ea
són y Strabón Idatiusa, ó como corrige en sus lecciones Casaubono, 
Oidasuna, la ciudad de Fuenterrabía ó allí muy cerca. Lo cual se co
lige aún con más seguridad de que Strabón la llamó en el lugar refe
rido en el capítulo anterior ' ciudad situada al ?nísino Océano. Y di
ciendo Mela que la bañaba el Magrada, que, como se ha visto, pare
ce cierto es el Bidasoa, cuadradamente asienta su sitio á Fuenterrabía 
ó muy cerca, Y parecen rastros de esto mismo el que á legua y me
dia de Fuenterrabía comienza el valle que hoy llaman Oyarzoti, y 
aún más cerca del cabo de Higuer, y tocándole un gran bosque, se 
llama Arsu, nombres que parece retienen vestigios del Olearsón de 
Piinioy el nombre de Bidaso ó Bidasoa, como pronuncian hoy los 
naturales vascongados, parece retiene no poco el nombre dela ciu
dad última que bañaba Oidasuna, de la cual le debió de quedar el 
nombre, extinguido el primero y más antiguo, como suele suceder. 

. Aunque lo más natural parece que el nombre Bidasoa es composi
ción vascónica de bide y easo, que suena camino de Easo. Y es así: 
que casi para toda Navarra es camino el río para Fuenterrabía, y aquel 

• promontorio llamado Easo. continuándose siempre por su orilla por 
siete leguas desde que se toca en la villa de San-Esteban. Con que 
se refuerza que el Magrada de Mela es el Bidasoa de hoy. 

12 Solo ocurre advertir aquí que en un librillo, que cerca de seis 

1 StrabO' lib, 3. E t Oidasilnara urbecn ad ipsiim sitaiti OecanUni. 
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años há escribimos acerca del memorable céreo de Fuenterrabía el 
año de 1638, investigando la antigüedad de ella, y para prueba de lo 
yá dicho alegamos que en la casa y solar de los Casadevantes de 
Fuenterrabía se hallaban piedras con inscripciones romanas. Pero es
tamos yá con toda seguridad enterados que estas piedras son pere
grinas y traídas de Cádiz por mar no muchos años há. Lo cual adver
timos porque nadie tropiece en ellas para dar á nuestro discurso más 
de lo que merece por las demás conjeturas ¿inducciones. Aunque 
sin ese apoyo parecen legítimas. Y no las daña la variedad de nom
bres, llamando Plinio Olersón al cabo que Ptolemeo llama Easóny 
Mela Magrada al río que Ptolemeo Menlasco. y Easón Ptolemeo y 
Mela á la ciudad que Strabón líamó Oidasuna. Porque esta diversi
dad, sin perjuicio alguno de la identidad ele las cosas, es muy frecuen
te en los autores, y nace en piarte de la inflexión diferente del dialec
to griego y latino, en especial en los nombres vascónicos, de quienes, 
como vimos en el capítulo anterior, se excusó Mela hacer más cum
plida mención por decir no se podían pronunciar en lengua romana. 
Y así se ve, y en parte se ha visto, llamar Plinio Carietes á los que 
Ptolemeo caristos: 1 Strabón bardieles ó bardietes á los que Plinio, 
Ptolemeo y Mela várdufos: Nesua Mela al río de los autrigones, que 
parece es eí que corre por Bilbao, y Ptolemeo Nerva. Y el mismo 
Ptolemeo Diva al que hoy llamamos Deva y Mela Devil. 

13 Y en parte nace también esta diversidad de que en España 
era frecuente tener los ríos y ciudades dos nombres, y serían los pri
mitivos puestos por los primeros pobladores y los otros más moder
nos de las gentes advenedizas, que por causa del comercio y riqueza 
entraron en España. Kl primitivo nombre de Zaragoza era Salduba, 
hasta que la aumentó é hizo colonia el emperador Augusto, llamán
dola de su nombre Ca;saraugusta. Y por no salir de los vascones, 
Graccurris Uurce se llamaba antes, como veremos luego. Hoy día se 
conserva no poco de esto en las regiones del vascuence. A Pamplo
na llama el vazcongadoíruña;á la Puente de la Reina, Garés: á Mon-
real, Elo; á San Sebastian, í)onostia;á Fuenterrabía Ondarribia, y 
Undarribia la llama el rey Sancho el Sabio de Navarra en el privile
gio en que repobló y dió fueros á San Sebastian, señalándola los tér
minos y diciendo: * Doy también término á los pobladores de San 
Sebastian desde Undarribia hasta Oria y de Renga hasta San 
Mart ín de Araño, Así que no hay por qué embarace la diversidad 
de los nombres á nuestro discurso, el cual no hemos querido confir
mar con la demarcación de los grados de Ptolomeo por imaginar 
están algún tanto viciados por poca exacción de los copiadores y fa
cilidad de equivocar las notas aritméticas de los números. 

1 Mela ul)i supra. Sed quonim nomina nostro ore ooncipi neqneant. 
2 En archWo de San Sebastian, l í t i a m t í n n i m i m dono tul l'oyulatorus do B. Bubastiajio dis Un

darribia iis<nie ad Orlam, et á Iteuga. usque ad S. Martimun lieAraiio. 
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§• IH-eoncluída la averiguación de ios lugares marítimos 
vascones con ocasión de la situación de Iturisa, que 
dió luz para su investigación, resta de correr las de

más ciudades mediterráneas que les atribuye Ptolomeo. La 
segunda es POMPELON. Y es la bien conocida ciudad de Pamplo
na, metrópoli y cabeza del reino de Navarra y primer título Real de 
susreyes y que continuaron constantemente desde la primera erec
ción de la dignidad Real por estaparte del Pirineo contraía potencia 
délos árabes mahometanos hasta el reinado de D.Sancho el Sabio, 
padre del Fuerte, en cuyo tiempo hallamos haberse variado y co
menzado á llamarse promiscuamente sus reyes unas veces de Pam
plona y otras de Navarra, habiendo corrido hasta su reinado, que 
llego hasta el año de Cristo de 1194, con el título de reyes de Pam-
plonaó de los pamploneses casi en todas la cartas Reales, como se 
verá con toda certeza en el libro siguiente. Y habiendo de ser esta 
ciudad sujeto tan principal de estas Investigaciones y de la Historia 
general como corte y asiento más ordinario d e s ú s reyes y ciudad 
como tan principal en todos siglos, guerreada de godos africanos y 
francos y de los reyes cristianos de España, no hay para qué antici
par aquí la narración de sus sucesos, y parece de este lugar hablar de 
s u fundación. 

15 Algunos escritores la han imaginado fundación de Gneo 
Pompeyo el Magno por la asonancia del nombre de Pompelóncon 
Pompeyo y por unas palabras de Strabón, que parece suenan á que 
Pompeyo hubiese dado nombre á Pompelón. Porque dice; 'Sobre la 
laccetania hácia Septentrión habitan los vascones, en los cítales 
está la ciudad de Pómpelón, como s i dijésemos Pompeyopolis, Y 
en el griego Pompeyopolis suena ciudad Pompeyo. Y para inducir y 
esforzar más esta derivación del nombre de Pompeyo, parece se 
quiere valer Arnaldo Ohihenarto' de dos láminas de bronce halladas 
cerca dé Pamplona por Mayo de 1583 en una viña contigua á la iglesia 
y hospital de la Trinidad de Viílaba, las cuales yá había puesto en 
su catálogo de los obispos de esta ciudad D. Fr. Prudencio Sando
val 3, y porque se pueden ver en ambos no se repiten aquí. De estas 
en la primera, según ambos la ponen siendo cónsules Nerón Claudio 
César la segunda vez y Cesio Marcial, renovó la ciudad de Pamplona 
el hospedaje y amistad con Lucio Pompeyo, sus hijos y descendientes 
y e n esta memoria se llama Pamplona Civitas Pompeionensus es 
cribiéndosecon I en lugar de L:y de la misma suerte en la otra lámi
na, que es una carta de Claudio Cuartino, Pretor ó Gobernador, es-

• - 1 Strabon. lii). 3. Supra lacee ta ni am, versus Sepluiiti'ionom abiUnt Vaiseouiw. iti q'iiljuii uvbs 
est Pompelon, quasi Pom peio polis. 

2 Ofbernalus lib. 2 de Notit'a uirisq; Vascoe» cap. 2. 
u Sandoval m Catsf. fot. 3. 
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críta á los Duumuiros ó dos Gobernadores de Pamplona desde Ca" 
lahorra imperando Adriano, que se llama también Trajano por la 
adopción de su pred.ecesor} y es en su tercer consulado. 

16 Estas láminas no hemos visto originalmente; porque, como ad
vierte Sandoval, las deshicieron luego con poca advertencia. Pudo 
ser que en el copiarlas hubiese habido tan poco acierto como en el 
deshacerlas. En la primera se nos hace sospechosa de poca exacta 
la copia del primero que copió las láminas. Porque si es siendo Ne
rón Claudio cónsul segunda vez, Lucio Calpúrnio Pisón había de ser 
el otro cónsul, como asegura Cornélio, autor de aquella edad, y los 
Fastos Capitolinos y el Croncio de Casiodoro;1 no Cesio Marcial, ni 
con hombre semejante concurrió Nerón en alguno de sus consulados, 
sino es que sea algún suplemento de consulado, en que por muerte ' 
de Pisón entrase Cesio Marcial. Pero Tácito se queja de la esterili
dad de sucesos públicos aquel año. Y en ella no le parecería memo
ria para olvidada la de la muerte del cónsul del mismo afíosi hubie
ra sucedido. Quizá la lámina hablaba del consulado tercero de Nerón, 
en que le acompañó Valerio Messalla. Y por estar algo gastadas las 
letras, se omitió una unidad del consulado y la primera sílaba de Va
lerio. Y por Lerio sacó Cesio, por Messalla Marcial, en especial sí 
estaba por cifra con las letras iniciales, como se usaba. Es fuerza adi
vinar buscando lomas creíble y no habiendo visto las láminas. Y en 
la palabra Civiias Ponipeionensins hay yerro conocido en la Gra
mática del escultor inadvertido; ¿qué mucho le hubiese en poner Ipor 
L? Pero aún sin llegar á eso fué muy fácil con solo haber gastado el 
tiempo la base ó parte inferior de la L, parecer I la L y ocasionar el 
yerro en los copiadores, sacando Pompeión, donde decía Pompeíón. 
Entre muchas monedas romanas, que hemos visto uniformemente con 
la inscripción MUNICÍP1UM CASCANTUM, en una que hay en 
nuestro poder cualquiera que no advierta bien leerá CASCANIUM 
por causa semejante de estar gastada la línea transversal de la cabe
za de la T, con que parece I , y es cosa ordinaria. 

17 A l mismo tiempo advierte Sandoval se descubrió otra lámina, 
en que los nueve cónsules sorteados y la república pompelonense, 
que así está, renovó la amistad y hospedaje con público Sempronio 
Taurino Damnitano, sus hijos y descendientes, y le adoptó, por ciu
dadano y patrón. Pompeíón la llama la piedra de Tarragona, que 
trae Morales en el discurso general de las antigüedades, fol. 69, que 
es base de una estatua que Cayo Cornélio Valente por consentimien
to público del ayuntamiento dela España'Citerior puso á su mujer 
Sempronia Plácida Flamínica ó Sacerdotisa Pompelonense, (así dice) 
hija de Fusco, Pompelonenses llamó á sus ciudadanos Plinio, Pompe
íón la llamó Ptolemeo, Pompeíón el Itinerario de Antonio Pío y el-
mismo Strabrón dos veces. Pompeíón Fginartho, Secretario de Cario 
Magno, en su vida y con el miaño nombre los Anales de Pipino, 

1 Tacitus Anna!, HI). 13. 
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Carlo Magno^y Ludovico Pío/ escritor como por ellos mismos se vé, 
persona muy 'familiar de ambos Emperadores, y que parece ser el 
Diácono de Bretaña, que, según Alvino, fué Maestro de Cario Magno 
y á quien Eginartho alaba por insigne en Retórica, Dialéctica y As
tronomía. Y el mismo nombre ledá el 4 poeta Sajón, que en tiempo 
del Emperador Arnolfo escribió en verso, aunque con grande exacción 
de historiador, la vida y hechos del emperador Cario Magno, llamán
dola noble población de los navarros, Y aunque el siglo bárbaro, que 
introdujeron las naciones del Septentrión, corrompió con la elegancia 
y pureza de la lengua latina, también en mucha parte de los nombres 
de los pueblos y regiones, y entre ellos el de esta ciudad, no es de 
suerte que incline más al nombre de Pompeyo; porque frecuentísima-
mente la llaman Pompilona, y en el vulgar español Pamplona, abre
viándole. En S. Isidro se halla nombrada Pamplona. 

18 Pero cuando no digamos que la afinidad de la voz equivocó 
áStrabón, lo más que se puede barruntar de sus palabras es que se 
llamó así del nombre de Pompeyo: lo cual pudo suceder sin que la 
fundase él, comenzando á llamarse así por la devoción á su nombre 
la que antes, según se cree, se llamaba Iruña. y con ligera corrup
ción de /mwtf, que en lengua vascongada vale tanto como pobla
ción ó ciudad buenaj ó como algunos quieren Irienea, ciudad mía, 
como que el primer fundador la llamase ciudad suya: si ya no le cua
dra más alguno la derivación de Iruona, que suena en el idioma vas
congado tres buenas; por haber estado esta ciudad dividida en tres 
poblaciones distintas, hasta que el rey D. Carlos el Noble por atajar 
las discordias frecuentísimas de las tres jurisdicciones divididas, las 
juntó y fundió en una, haciendo comunes sus rentas, extinguiendo y 
derribando las armas y murallas interiores con que se dividían y 
dando el privilegio de ía unión con que hoy se gobierna, que para 
mayor firmeza quiso después tuviese fuerza de fuero, y le juró como 
talen cortes generales de los tres Estados el año de JESUCRISTO 
1423. Y esfuerza este sentir el ver que el Rey en el acto de establecer 
la unión por fuero dice de las tres jurisdicciones del Burgo, Población 
y Navarrería: %Las cuales de su primera fundación en taca han sei-
do distintas et divisas totalmente cada una por si. Y el nombre de 
Iruña se halla en privilegios muy antiguos, no solo del tiempo del rey 
D. Sancho el Mayor, que trae Sandoval en el catálogo de cuando el 
Rey juntó concilio y dió varias cartas Reales para la restauración de 
la Iglesia de Pamplona, que casi siempre se llama sede immense, 
sino también en tiempo del rey D. Sancho, su abuelo, '* en donación que 
se halla suya en el archivo de S. Salvador de Leire, de la villa de 

1 Armales Pipini, Caroli, el Ludovícr ad annum 778. Suiieratoqne i iucf í io in; VasconumPyrenei lugo, 
Pompolonoin, Navavroram oppiduni, agrossii in doditionom acceiút . 

2 Poeta Saxo h Vita Caroli ad annum 778. Aci Fompelonem, quod ferttir nobilu wistrum esse 
Nuvarrorum, vomens, id eoporat armis. 

3 Archivo tio Pamplona, Privilegio do la Uuioir 
í Ai-eliivo de Leyi-e, Caxoa de Yessa* 
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Adúnate, á D. Jimeno Garcés á 6 de las calendas de Noviembre, era 
de looó, que es año deJESUCRISTO 96S, dondese ve entre los con
firmadores Belasco, Obispo de Irunia, y otros más antiguos. 

19 Sea una ú otra la derivación del nombre de íruña, si damos 
á la autoridad de Strabón, que el llamarse Pompeíón fué del nombre 
de Pompeyo, esto pudo suceder en las guerras civiles de Pompeyo y 
César, en que con ía larga denominación de Pompeyo en las Españas 
por medio desús legados Afrânio, Varrón yPetreyo, con la devo
ción á su nombre, es cierto que en conspiración general siguieron su 
bando engrosando las siete legiones romanas que los tres legados te
nían con ochenta cohortes españoles y cinco mil caballos. Y de las 
gentes septentrionales de físpaña lo asegura César' en sus Comenta
rios de la guerra civil, diciendo que Afrânio pidió socorros contra Cé
sar á los celtíberos, cántabros y demás naciones que pertenecían al 
Océano. Y en los vascones hubo particular razón para aborrecer el 
bando de César, el ódio por la derrota reciente que Publio Crasso, 
Legado del César, había dado á los capitanes y soldados que envia
ron en favor de sus aledaños los aquitanos, como lo dice César.9 
Y por estas razones y beneficios con que Pompeyo procuraría obli
gar aquella parte septentrional de España, que aún no estaba del todo 
sojuzgada, pudo ser se hiciese ese agasajo á Pompeyo: que ciudad 
principal tomase su nombre, 

20 Pero que Pompeyo la fundase desde sus principios ni Strabón 
lo dijo ni parece pudo ser por varias razones. La primera se toma de 
la omisión de iodos los escritores romanos, en ninguno de los cuales 
sé halla mención del caso. Y habiendo sido todos tan generalmente 
y tan al descubierto aficionados al nombre de Pompeyo por la causa 
que siguió, por la c o n m i n a c i ó n de su indigna fortuna y porque en 
fin acabó con él la libertad dela república, que de su templanza se 
creyó perseveraría en su victoria, no parece creíble omitiesen todos 
esta parte de alabanza y que no hiciesen mención de esta fundación 
suya, como la hicieron de solo haber mudado el nombre á Sola ciu
dad de Cilicia después de ía guerra de los piratas, llamándola, de su 
nombre Pompeiopolis Pómpenlo Mela, Strabón, S. Jerónimo, expre
sando la causa de la mudanza, Y sin expresarla la llaman con ambos 
nombres de Sola y Pompeyopolis por ser este reciente Ptolemeo, 
Plinio, y diciendo como de cosa nueva; 3 Sola que agora llaman 
Pompeiopolis. Y esfnérzass más esto mismo. Porque S. Jerónimo en 
dicho lugar faltó á Pompeiopolis de Cilicia con ocasión de haber Pom
peyo poblado 3a ciudad de Convenas, hoy Comange, en Francia de 
la otra parte del Pirineo, y á su falda de las cuadrillas de bandoleros 
españoles, que, como suele suceder, quedaron acabada la guerra de 

1 Cjesarlib.l de Beilo Civili. His rebus cemstitutis, oquites, auxiliaque toti Lusitanias fi Potveio, 
Cültibcris, Ciuittibris, barbavisfjiiu omnibus, qui ad Oceamun puitiuent, nb Afrânio imyoratur. 

2 Ciesar de Bello Gálico lib. ¿. 
:j Mela li j . 1. cap. 6. Strabo lib, 11, sub Lycia. D. Hyeronirmis ¡'|). contra. Vigilant i um. Ptotom. lib. g. cap' 

8, Tab. 1. Asi*. 
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Sertório, que es, cuando únicamente estuvo en España y cuando, si 
en algún tiempo fué, fundaría á Pamplona, y dijo:' Esto mismo hizo 
Pompeyo en los parientes de Oriente, que, desbaratados los piratas 
y bandoleros cilices y isaurios, edificó entre Cilicia é I saur ia una 
ciudad de su nombre. Y si á tan poca distancia como Conyenas ó Co -
mange, de Francia tenía en Pamplona otra ciudad fundada de Pom
peyo, y con ocasión de aquella misma guerra de Sertório, de que iba 
hablando, y en Pamplona el nombre de Pompeyopolis era cosa reci-

ejemplo otra Pompeyopolis 
cientas leguas de distancia, y poblada y nombrada con nuevo nom
bre con ocasión de guerra muy diferente, cual fué la de los piratas. 

2 1 Pero lo que más fuerza hace para no creer que Pamplona es 
fundación de Pompeyo, es: que con ocasión de la guerra de Sertório, 
que esla única en que se sabe estuviese Gneo Pompeyo el Grande 
en España, no parece que por entonces pasaron las anuas romanas el 
Ebro por esta parte; ni se hallará que el pueblo romano emprendiese 
por entonces guerra con los vascones de próposiío. Con la muerte in-
feliz de Sertório y destrucción que se siguió de Calahorra después de su 
porfiado cerco por mantener lealtad á sus cenizas, parece se contenta
ron los capitanes romanos imaginando á los vascones y demásgentes 
septentrionales muy escarmentadas para no hacer movimiento. Pero 
que no quedaron sujetos argúyelo con eficacia el ver que pocos años 
después que en la guerra que Cesar hizo á los aquitanos, sus confi
nantes, por su legado Publio Craso, estos se valieron de sus confinan
tes, los vascones, y llamaron capitanes y soldados de los que muchos 
años habían militado con Quinto Sertório, Habla así César del caso y 
de los aquitanos cuando vieron sobre sí el nublado de la guerra con 
la entrada de Craso.1 Enviánse embajadores á /as chtdadcs de la 
España Citeriorque son finítimas á Aquitania. Tráense de a l l í 
tropas auxiliares y capitanes con cuya llegada se esfuerzan á ha
cer la guerra con mucha autoridad y grueso de gente. E l ígense por 
cabos los que habían andado muchos años con Quinto Sertório y 
estaban en opinión de suma ciencia militar. Ya se ve qué ciudades 
confinantes á. Aquitania y en ella capitanes y soldados de la escuela 
de Sertório señalan muy singularmente á los vascones que tanto se 
señalaron por Sertório como testifica el cerco de Calahorra y piedra 
de ella que después se pondrá. Y si no eran estas ciudades de los 
vascones ¿á cuáles otras confinantes á Aquitania se pudieron pedir 

1 Plinus lib. 5. cap. 47. D. Hyeronim. dicto loo . Fecit hoc idem Poinpeius e í i a m in Oiicutis parti -
bus, ut Cilicibus, et Isauris. l'yrat-is, lah'ovibusíjue suiieratis, sui uominls, inter CiHeiain. ut Isau-
riam, coiiíleiot Civitatem' 

9 Cwarlib. 3. de Bello GAIIÍM prope finem. Mit untar otiam ad o.-is Civifcatos logari, qtiaí sunt 
CU'crioris Htspiuiirc, ü i i í . i m u A.iuiUnku iutUs ¡iiixilin diieosci. aocci-Kuutm-. Quorum udvcniu mu»-
>ia cuín miütoiitato. oL m^r ia cnia honumim mnllitudiiKiboHum gum-t, c o n a n í u r . Untos; vero 
ij doliKimtm-, qui una cum Q Sortono omiies amn,- fuarant, uní mftnxiue seientiain roí militaria 
iialiurc i.'VistinmbautLU". 
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estos socorros, estando yá entonces sujeto al pueblo romano todo lo 
restante de España menos este lado septentrional que acabó de alla
nar después Augusto César en la guerra Cantábrica? 

22 Y si, como parece, eran vascones, parece del todo increíble 
que, estando yá sujetos ai pueblo romano y tan adentro pene
trados desús armas queen sus entrañas tenía Pompeyo ciudad fun
dada por él y con su nombre hiciesen tan libremente y á su salvo 
levas de gentes par socorrer á los aquitanos contra el pueblo roma
no y contra toda la costumbre romana, dejar de llevar al triunfo los 
capitanes de las naciones sojuzgadas con manifiesto riesgo de rebe
lión, en especial siendo los capitanes que llevaron los aquitanos en su 
ayuda de tan grande opinión de experiencia militar, como pondera 
César, 3' criados en la escuela de Sertório. Será creíble se los dejó en 
casa Pompeyo si los había sojuzgado y fundado ciudad en el centro 
de su región, siendo hombre tan atento á ennoblecer sus triunfos, y éste 
el primero á que marchaba á Roma muy presuroso como dice San 
Jerónimo': que para su triunfo de Asia, siendo el mayor que había vis
to Roma, fué notado había querido meter la mano en gloria ajena 
cercenando á Quinto Mételo Crético prisioneros de su conquista, co
mo se ve en Plutarco: de donde se originaron las cartas entre ambos 
de que habla el libro 99 del Epítome de bivio *; y ellibro segundo de 
la historia de Veleyo Patérculo no disimulan, arrebató para ennoble
cer su triunfo prisioneros ajenos y omitió los ganados por su mano. 
Ni se hallará que Afrânio, que quedó después de acabada la guerra 
de Sertório con el gobierno de la España Citerior con tres legiones, 
estorbase estas levas de soldados y capitanes de las ciudades confi
nantes á Aquitania. Lo cual parece increíble si estaban yá sojuzga
dos; pues iban á militar contra las banderas romanas en Francia. De 
los no conquistados contentóse Afrânio con que no hiciesen novedad 
por acá en España en la parte de su gobierno, y en lo demás disimu
laría por no mover nuevos humores en España ni avivar las cenizas 
que humeaban todavía del incendio pasado. 

23 Fuera de que cuando las banderas romanas hubieran pasado 
el Ebro hacia lo interior de los vascones después de la muerte dé 
Sertório, no parece que Pompeyo pudiese dar el nombre á Pompelón 
fundándola. Porque si algún ejército romano pasó por allí el Ebro, 
fué el de Mételo, no el de Pompeyo. Y se ve claro de Paulo Oro-
sio, que, hablando de las ciudades que con la muerte de Sertório se 
rindieron á los romanos, d i C Q ^ D o s solas resistieron: Osmay Calaho
r r a : de las cuales Pompeyo destruyó á Osma y Afrânio con ú l t ima 

1 D. H¡ero.,ym loco dicto Gncun Poiupoinn, odomita Hispânia , et atUrmraphum rcctirc ícst inaua-
2 Epitome Liuij. TO. Velltius Paterculus ¡i. S. Noe ab Imitis (iiiideiu usura glorie t émpora vi t 

alliumm Gncus Pom¡ieyn«, iiuiti victoria1 partem coiiai-atut vinflicaie, Sed et Luctilii , et Mutolli 
tnmnphum, cum ipsoram singularis virtus, turn ctiain invadia Pompa:! apiid optimum quemquo 
fucit favorabilem. 

3 Oros'us lib. 5. cap. 56. Diiíe lantmn reetiterunt, hoc est., Uxam.i, ut Calagurm. quaruiu Hxa-
mai» Pompcius ovurtit: Calagurrim Afranius nigi obsidione confcctaia, atque ad iufamas e?cas 
misoranda inopia coactam, ultima cípde, incendioque delcvit. Plutar. ¡n Pompeio. 
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matanza é incendió arrasó á Calahorra habiéndola apretado con 
largo cerco y reducídola con miserable necesidad á alimentos infa
mes. Afrânio había quedado porlegado de Mételo, 1 y á éste siempre 
reconoció superioridad Pompeyo, y como escribe Plutarco, le inclinó 
los faces y segures de su dignidad; aunque Mételo por su templanza 
se contentó solo con que cuando campeasen juntos diese Mételo la 
señal. Y no es de creer, según esto, que Mételo entregase su ejército 
á Pompeyo, si no que le gobernaría por legado á la usanza romana. 
Y Juvenal en la sátira 15 hablando del cerco de Calahorra do Mételo 
se acuerda, no de Pompeyo. Así que por ningún camino parece creí
ble que Pompeyo fundase á Pamplona, ni se le halla principio de 
su primera fundación; al modo de otras ciudades de España, que no 
seles conoce el principio y que se presume le tuvieron en la primera 
población de España. 

24 Verdad es que el rey D. Alfonso de Navarra y Aragón, llama
do el Batallador, aumentó y repobló el burgo de S. Saturnino, dándo
le franqueza y el fuero de Jaca por carta2 suya fechada en Tafalla, era 
de César de 1167, que es el año de Jesucristo de 1129, y que el rey 
D. Sancho el Euerte hizo repoblar la parte llamada población de San 
Nicolás, abrasada en gran parte por los del Burgo en guerra civil 
que con ellos tuvieron,}' en que ha sido infeliz esta ciudad hasta la 
unión ya dicha por el rey D. Carlos el Noble. Expidió el rey D. San
cho su carta3 Real para la repoblación, habiendo puesto paz á una 
con el obispo D. Ramiro en Tudela á 5 de las calendas de Agosto, 
era 1260, que es añode JESUCRISTO 1222. Y también se repobló la Na-
varrería, como lo prometió el rey ü . Felipe de Francia y Navarra, 
por sobrenombre el Luengo, en la satisfacción y composición con el 
obispo D. Arnaldo Barbazano y la Iglesia de Pamplona, que se efec
tuó año de 1319 * por estar asolada desde el año 1281 por el ejército 
que envió contra ella el rey D. Felipe de Francia, llamado el Audaz, 
como tutor de la reina Doña Juana de Navarra á cargo de Umberto 
de Belíoyoco, Gran Condestable deFrancia, y Juan de Nigella, Con
de de Pontinio. 

25 Pero todas estas fueron repoblaciones, no fundaciones prime
ras. Y de la del Burgo deS. Saturnino por el rey D. Alfonso consta 
con claridad del fuero que el rey D. Sancho el Sabio de Navarra dió 
á los pobladores francos que poblaban el lugar de Iriberri. En el cual 
después de concederles el plano donde fundaban, añade: * ¥ tened 
tales fueros en todos vuestros negocios y juicios, cuales los tienen 
los francos de Pamplona que en aquel Burgo viejo de S. Saturnino 

1 Inven alts Satyra 15. Antiqui príeserti in .-ct&tc MctoHi. 
2 E s t á en el archivo do la Ciudaií de Vtvuiiiloua Caxon do la letra A. ti. í . 

3 Está en el G i i-fculavio del E e y D. Tcolmldo, [61. 38. pag. 2. 
i Estft on ol tom. 2. del Cartulario Maguo fol. 175. 
fi Está en ol Cartulavio Magno tomo 1. íol. 87. K t habeatis talca ÍOÍOS in ó m n i b u s vestris nc-

gotiis, et iudiciis, fjualts babe í i t raei inuxjui do Pana pilona, qm in illo Biirgo Vofculo S. Sutnrniiii 
sunt pepulati. 
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están poblados. Ya se ve que no podía llamar el Rey Burgo viejo el de 
S. Saturnino de Pamplona si cuarenta y cinco años antes le hubiera 
fundado de nuevo el rey D. Alfonso; porque esta carta del fuero de 
los francos de Iriberri por el rey I) . Sancho es fechada ¿n Pamplona 
por Noviembre, era 1212, que es año de Jesucristo de II74> siendo 
obispo de Pamplona D. Pedro y gobernador por honor del Rey Don 
Juan Vélaz en Alava, D. Pedro Rodríguez en Tudela, D. Sancho Ra
mírez en Sangüesa y Funes, D. Rodrigo Martínez en Marafíón, D. 
García Bermudez en Logroño, D. Iñigo de Oriz en Tafalla, D. Gi l 
de Aibar en Cáseda y en Roncal, D. Ferrando Arcediano, Cance
lario. 

26 F.sto se advierte para que á nadie sea ocasión de tropiezo la 
autoridad de Arnaldo Oihenarto, 1 escritor grave y exacto, que habló, 
como quien suponía, que ésta había sido fundación de nuevo. Pero 
como está visto, no fué sino repoblación y restauración, y lo tenía ya 
advertido García López de Roncesvalles, tesorero del rey ü . Carlos 
el Noble, en una crónica * breve que de los reyes de Navarra escri
bió algo más de doscientos 3' cincuenta años há por estas palabras: 
Este Rey (es D. Alfonso el Batallador) juró en su elevación los fue
ros. Item dio el privilegio de repoblar el Burgo de Pamplona en el 
campo plano, dó estaba estonz una basílica de S. Saturnino^ que era 
fecha de. tiempo viejo, do eil había primero predicado, de iuso un 
árbol nombrado ¿erebiniha, el cual prh'ilegio fuêdado en Altafai l la 
E r a M . C . L . X . V . I 1 . Y como hombre que había visto ocularmente los 
privilegios que acerca de esta repoblación tiene en su archivo la ciu
dad de Pamplona, vuelve á ratificarse en la era ya dicha y rechaza á 
los quepusieron esta repoblación en la era 1161. Lo mismo dejó ad
vertido también el Príncipe de Viana, D. Garios, 1 que escribió poco 
después por estas palabras: Juró los fueros en su elevación, é dió el 
privilegio de repoblar el Burgo de Pamplona, el cual había seido 
despoblado, donde entonces estaba una Bas í l i ca de S. Cérnin, la 
cual f u é hecha de antiguos tiempos, donde el dicho S. Cérnin pre
dicó. Y ya Garibay * también lo había escrito así. Aunque se debe 
corregir en él y en Jerónimo Zurita 8 la era porque añaden un año 
más poniendo la de Jió8 y año de Jesucristo 1130, no habiendo sido 
sino el de 1129, como consta de tres privilegios que la ciudad tiene 
en su archivo 11 del rey D. Alfonso acerca de esta repoblación y co
sas concernientes á ella, que todos constantemente tienen la era 1167: 
y en el archivo Real de la Cámara de Cómputos 7 de Pamplona se 
halla también el mismo privilegio del rey D. Alfonso á los del Burgo 
con la misma era. 

27 Ni la razón permite se crea que los que fundaron á Pamplona 

1 Oihonârto in Vasconía lib, 2. cap. 3. 
3 Garc i López do Konüesv&lles eu su Crónica. 
3 D: Carlos Príncipe de Viana en su Crónica lib. 1, cap. 8, 
i Garibay lib. 23. de] Compendio Historial de España caj). 0. 
5 Zur i ta l ib-1. de los Anales do Aragon oap. 50. 
6 E n el archivo de ia ciudad de Pamplona cajón â e la letra A n. 1. n. 2, n. 31. 
7 ArcWvo de l a C4inar& do Comptos, CHJOH de Pamplona, envoltorio 3 letra C num, li, 
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en su principio poblasen la Navarrería y Población y dejasen de po
blar el sitio llano del Burgo como corre desde la población hasta la 
caída al rio por la parte del Septentrión. Porque, fuera de la deformi-

en el pendiente grande y áspero de la roca que cae sobre el río Arga, 
y en éste un foso natural que la baña el pié, además de las vistas que 
por aquel lado son las de mayor recreo. Y en estas razones repara
ban mucho los primeros fundadores, en especial en la defensa fácil 
délos pueblos, aprovechándose del beneficio de la naturaleza y fra
gosidad del terreno: y por este lado es tal, que es la parte más defen
dida de la ciudad con no tener casi muralla que por allí la ciña. Ni 
tampoco parece creíble que, habiendo sido S. Saturnino venerado 
siempre como apóstol y primer padre de la Fé de esta ciudad y reino 
de Navarra, sele erigiese el antiquísimo y magnífico templo dedica
do á su nombre fuera delas murallas, sino dentro de ellas y corno en 
el centro de la ciudad, como hoy está. Y siendo la tradición constan
tísima que se erigió en el mismo lugar donde predicaba al pueblo, yá 
se ve que para acto semejante eligiría la parte más frecuentada y lo 
más público. Y porque nada se omita de lo que esfuerza este senti
miento, en la parte del Burgo se topan monedas romanas no pocas 
veces en cimientos de edificios, y en nuestro poder está una pequeña 
de cobre que se halló poco diá cavando en los cimientos de una casa 
para la nueva fábrica del convento del Carmen Descalzo. Es del em
perador Constancio, y se lee con claridad su nombre, y se ve su efi
gie con pendientes de diadema, aunque no se descubre "más por estar 
muy gastada. 

28 En los campos de Pamplona y en su comarca se topan con 
mucha frecuencia monedas fenicias, y en mi poder están ocho de 
plata y dos de cobre, y hé visto otras, y cast son de una misma forma, 
con efigie de un rostro, el cabello de cabeza y barba muy encrespa
do y revuelto ensortijas, y por el otro lado un hombre á caballo co
rriendo sin estribos, que no los conoció la antigüedad, en unas con 
lanza en ristre, en otras con brazo levantado, armado con espada. Las 
inscripciones, aunque claras á la vista, están muy escondidas á la in
teligencia. Para muestra y ^ y s , pareció conveniente po
ner dos. La frecuencia /TfegKA / ¡ M & i \de hallarse por estas 
comarcas delPirineoes-I ^ ^ ^ V i M ^ Jfuerza la tradición del 
incendio del Pirineo y J plata que se desató en 
comente, á que acudie- ^ 1 1 ^ ron los feniciosv nación 
muy dada á la marine- s & l ^ ría y mercancía, y de 
que, comohabla A n s t ó - A J j M s . / f O \ t e l e s , 1 percibieron tan 
grande: emolumento los féS^MmJ* Jfocenses pobladores de 
Marsella. Y de este m e - V ™ ^ / J morable caso y del vo
cablo griego pir, que ^ = 5 ^ vaie tant0 como fueg0j 

J Operarlo in Vasconia lib. 2. oap. 
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parece lo natural tomase el nombre de Pirineo, como quiere Diodoro 
Siculo1 más que del fabuloso estupro de Hércules en laNinfa Pirene 
que cantó en sus versos Süio Itálico, que con la licencia de poeta dio 
a muchas antiguallas de España fabulosos orígenes, y éste le conde
nó de tal Plinio 2 abiertamente. 

.29 Y á esta misma cuenta ponemos la derivación que D. Lucas 
de Tuy dió al nombre de Pamplona, diciendo vale tanto como Bam-
bzeluna, por haberla conquistado Wamba, Rey de los godos, y mu-
dádole eí antiguo de Martua, que dice tuvo; pues es el de Martua 
ignorado del todo y en ningún siglo conocido, y hallándose tantos 
antes el de Pómpelon, y para lo que suele suceder, ligerísima la co
rrupción de Pompelón en Pamplona, En la misma cuenta se debe po
ner lo que imaginó Pedro Antón Beuter, que los trofeos de Pom-
peyo en el Pirineo, de que hablan Plinio y ¿trabón, no eran otra cosa 
que la ciudad de Pamplona, que llamó de su nombre en memoria de 
sus victorias. Nunca un yerro anda solo, luego ocasiona otros. La aso
nancia del nombre de Pompelón con Pompeyo ocasionó, aunque con 
escusa, que se tuviese por fundador suyo. Eco de mucho menor aso
nancia ía faeilidad de creer que el rey Wamba la hubiese llamado su 
luna sin decirse qué proporción hubo paraque la llamase el Rey luna 
suya: y giendo al parecer cierto que este rey en la guerra con los 
vascones no tocó en Pamplona, como se verá cuando se trate de este 
punto. Y fabricando la sospecha sobre el mismo cimiento movedizo, 
el confundir los trofeos de Pompej^o como una misma cosa con Pam
plona, siendo diversísimas en la substancia y en lugar muy dis
tantes. 

30 Strabón, tratando de la conocida villa de Ampurias, en Cata
luña, á la costa del mar, partida entonces en dos ciudades divididas 
con muro, de griegos focenses una y la otra de originarios españo
les, habla así. * sLa Tierra adentro gozan campos en parte buenos y 
»en parte feraces de esparto y junco menos útil. Campo de Junquera 
*le llaman. Algunos cultivan también las tierras últimas del Pirineo 
»hasta los trofeos de Pompeyo, por los cuales es el camino desde 
¡> Italia hasta la Citerior España, y en especial á Andalucía. Este ca
s-mino á veces se arrima al mar, á veces se retira de él en especial 
shácia el Occidente. Corre desde los trofeos Pompeyo hasta Ta* 
»rragona por el campo de Junquera y desde Tarragona y al pa-

1 DiodoNs s¡cuius lib. 5. 
1 Pllniüs Mi), 3. cap. 3. 
3 Strab. libro 3. Mc.literranoa babón t par tim bona, pavtim spar ti í erac ia , ctscliEGiii, sou iurí-

pnhiKtris minos utilis. Vocant í n n c a n t i m eampum. Quiflam at extrema Pyrcnos accolinit, ustj; aii 
Ttopli íc Pompeij par <iu;e iter est os Italia in extonorom. quam vooant Hispauiam. m a i L Í m o Do. 
t ica». Hoc iter aliquaado aproplnriuat mal i aliquandoreccdit, maxinjÉ in occidtiia partibils. Ton-
clit aã Tarmconem á Tropheis Pouipoij por luncarium campiim, ot Vctoroa. ot campuai frenicu-
larhim, latine ú fmn.enH ibi naaceutis copia aictum ti Tarracone ail trausitiim Iberi ad nrbom 
Dor toss tun. " 

Itinorai'iuia Anton, in itinore ad Arclnto ,\ã Cartsgiuom, ot Castulonem, EÉ in itinoro 4 AlQ 
diolano in Hispaniam. 
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so del Ebro y ciudad de Tortosa. «'Qué tiene que ver esto con 
Pamplona? Hoy día hallamos lugar llamado Junquera en el mis
mo campo, que con este nombre llamó Strabon, ' cerca de Roca-
berti, en el paso de la Galia Narbonesa y Rosellón para Barcelona y 
Tarragona. Yen el Itinerario del emperador Antonino se ve juncaria 
á diez y seis millas de la cumbre del Pirineo viniendo de Narbonay 
Rosellón para Barcelona y Tarragona, y ochenta y seis millas de 
Barcelona, que hacen las veinte y dos leguas poco más ó menos que 
hoy se cuentan de Junquera á Barcelona. Y en Ptolomeo se ve tam
bién Juncaria en el mismo paraje en los pueblos indigetes, á la bajada 
del Pirineo y cerca de Ampurias. Fuera de que el mismo Strabón * 
cuenta desde eí libro al Pirineo y trofeos dePompeyo mil} ' quinien
tos estadios, que hacen como cuarenta y seis leguas, y del Ebro á 
Pamplona no hay sino catorce leguas, que hacen cuatrocientos cua
renta y ocho estadios. 

31 Con que todo está llano: y se ve con claridad dónde eran los 
trofeos de Pompeyo. Y que fuesen el nombre mismo de trofeos lo 
dice. Porque á l a usanza de aquel siglo, trofeo era padrón y monu
mento que se levantaba adornado con las armas ganadas en la victo
ria é inscripción que sirviese á la memoria. Plínio1 hablando de estos 
dice: que Pompeyo fijó en el Pirineo sus trofeos, declarando había 
sojuzgado ochocientos y cuarenta y seis pueblos desde los Alpes 
hasta dentro de la España Ulterior. Y de la misma manera se ve en 
el mismo Plinio * el trofeo del emperador Augusto fijado en los A l 
pes con la inscripción de las gentes Alpinas por él conquistadas. 
Ambrosio de Morales 4 testifica que en las cumbres del Pirineo, que 
pertenecen á ¡os valles de Andorra y Altavaca que está más abajo, 
hácía Sobrarbe, se ven hoy día unos argollones de hierro del tamaño 
de un brocal de pozo y más gruesos que un brazo, fijados con plomos 
en las peñas, y sospecha serían para colgar de ellos los trofeos de 
Pompeyo. Y es creíble que por aquellaparte dejase Pompeyo alguna 
memoria desús victorias: y sería la ocasión que por allí caía cerca la 
ciudad de Con venas, hoy Gomange, en Francia: y parece sería este 
el paso para las cuadrillas de bandoleros españoles que hizo pasar á • 
poblar á Comange. Pero lo principal del trofeo, corriendo más el Pi
rineo hacia el mar Mediterráneo, y cerca de Junquera, como señala 
Strabón, se debió de poner, y en el camino más público y frecuenta
do de Italia, á España, cual era aquél. Y es muy de notar que, cele
brando Plinio B que tantas veces estos trofeos de Pompeyo en el Piri
neo, jamás hizo mención dé que hubiese fundado á Pamplona ó dádo-
la su nombre en memoria de sus victorias: omisión increíble en tan-

1 Strabo ibidem. Ab Ibero usque ad Pyreiiom, et Pompei Ti'ophte stadia ci3, IÍ). 
. 2 Pliníus lih. 3. cap. 3. Cum Pompehis Magnus TTopheeis suis quíe in Pyriueo statuobat 
D O C C . X L V I , oppida ad Alpibus ad Anes Hispânia: ultorioris iu ditionera íi se redacta tee tatus sit 

3 Pliirus lib. 3. cap. 
* Morales lib. 8. cap. 23. 
5 Plínio lib 3. cap. 3. at lib, 1. cap. 20. et lib. 037. cap. 2, 
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tas ocasiones á la ma no y en autor que tan cariñosamente habló 
siempre de Pompeyo. 

§• i v . 

Sígnese en el orden de Píolemeo Bi í t tr is y Ande¡i<s. De 
las cuales Bituris d el todo se ignora por no hallarse nom-
brada en alguno otro de los geógrafos antiguos ni en el 

Itineram de Antonino, que suele dar mucha luz. Ni en los números 
de los grados d e Ptolemeo podemos estribar con firmeza por estar 
sospechosos respecto de otros lugares. Los que á Biturisseñala, si no 
están viciados, m ucho inclinan hácia la villa de Lumbier. Y siendo 
pueblo de no m bre entonces, como se ve en Plinio, que cuenta entre 
los pueblos del Ccnvt-nto Jurídico de Zaragoza á los ilumberitanos, 
se hace ere íble que Ptolemeo no le olvidaría, y puede ser que con el 
nombre de Bituris le significase y que esté el nombre viciado por fal
ta délos copiadores, como Bascontum por Cascantum. 

33 Andelus. Sandoval' la reputó por la villa de Andosilla, situada 
sobre el río Ega, poco más arriba de donde desagua en el Ebro, en 
frente de Calahorra. No sabemos si con otro fundamento que la afini
dad de la voz de Andologesi y Andosilla. Plinio llama á los natura
les de este pueblo andologenscs: Ptolemeo Andelus al puebío. Y en 
ambos parece está errada la lección por falta de los copiadores. Su 
nombre natural era AndeKm, y de ahí andelonenses sus naturales. 
Para la corrección hay una piedra del tiempo de los romanos que 
descubrimos con otras en el pueblo de Santacara, y se halló allí á-la 
orilla del río Aragón poco há. Y en las piedras varía menos la escri
tura que en los códices. La piedra dice:5 Sempronia^ hija de Firmo 
Andelomnse, de edad de treinta años , está aquí encerrada. Cal 
púrn io Estivo^ su marido, y Sempron¿o Nepote, su hermano, hicie
ron se le pusiese esta memoria. No se puede hacer juicio por esta 
piedra que el lugar donde se halla y en que se enterró Sempronia sea 
Andelón; que á ser eso, á Santacara le competía. Antes parece lo 

.más natural seríade fuera y que vino á casarse allí; porque á ser na
tural, de muy supuesto no se expresara. 

34 Más verosímil es la conjetura de que Andelón era el lugar de
rruido de And i ó n con Andelón: las ruinas que hoy indican población 
considerablemente grande, con iglesia, que aún dura con advocación 
de Santa María de Andión, y sitio muy acomodado para población 
buena, en eminencia sobre el río Arga, llana por arriba y terreno 
pendiente por los lados para la fortaleza, Y lo que sobre todo ayuda, 
hállanse en ella piedras romanas. 3 Dos muy hermosamente labradas 

1 Sanclóval en o! Católogo fol. 3. 
2 Pio:lra on Sa;ita Cara. SajipaaMi A. tfiBMi, V. AN DBLONEX sis, AN, XXX. U. s. B, CALI*. AKS-

T1V0S MARITOS E T SEMPROSílTS N l l P ú S F RAT Kit. F . O. 
a Piedras 011 el lugar desolado do And ion. CALPURUIAE VBCHATK TELLI L; ¿EJIILIUS SERANUÓ 

WATRI. 

IÍ- ¿EiíILTO SEHASO L - M M l L V U i PEIUXJie F l h l V B , 

TOMO Y I U , 4 
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vimos al pié' de un arco de mucha obra: y parecían arrancadas de allí 
por codicia de algún cantero, que á habernos tardado algo más en 
reconocerlas, ya las hubiera acomodado en lo que había menester; 
pues de launa ya había cortado y llev;ídose la mitad, y en ella las 
dos líneas últimas de la inscripción, que se suplió por relación de los 
que nos acompañaban, y la habían visto entera varias veces, y la 
última pocos días antes. La entera dice. Lucio Emil io Serano á su 
madre Calpúrnia Ur chata de Tello, hija de Tello, debe de entender 
La otra dice: A Lucio Emil io Serano, Lucio Emil io Serano, su hijo. 
Nementurissa y Curnonio se ignoran también por la misma razón 
de no hallarse nombradas en otros autores; si no es que Curnonio 
sea Gornago. Y bien podía, pues, como está visto, los vascones se 
extendían por allí sobre Calahorra hacia los celtíberos. 

35 Verdad es que los grados no la sitúan de la otra parte del 
Ebro; sino entre éste y el Pirineo. Y ayuda mucho á creer que Cur
nonio es la villa de Los arcos, ó muy cerca, un privilegio del rey 
D. Alfonso el Batallador, en que dá á las santas vírgenes de Leire y á 
su ábad Raimundo la mitad de la villa de Arascués, y confirma la 
otra mitad que yá antes había dado el rey D. Pedro, su hermano, en 
la consagración de la iglesia de Leire, de suerte que la villa sea ya 
enteramente del convento. Hace la donación con calidad que ardan 
siempre ocho lámparas porias almas de sus antepasados. La fecha di
ce:1 Fecha la carta en la vi l la de Cornoya de los Arcos, era i i $ i en 
los ídus de Abri l . Confirmó después este privilegio el rey D. Ramiro 
de Aragón, su hermano. Hoy día á legua y media de la villa de Los 
arcos, en término de Torres, hay unaoya que llaman Oyrt de Cór-
naba, y seven algunos rastros de edificios, y todo consuena con el 
privilegio del Rey. 

' $• v . 

J'ACA es la conocida y antigua ciudad de Jp.ca, hoy del 
reino de Aragón y cabeza de su primitivo condado, y 
que dá nombre ai canal por donde corre el río Aragón" 

que como de población más principal se llama canal de Jaca. Algu
nos, escritores modernos, engañados conda semejanza de los nom
bres imaginaron que esta ciudad dió nombre á los pueblos lacetanos, 
situados muy dentro de Cataluña, más allá de Lérida y de Vique, que 
pertenecía á ellos. El origen del yerro pudo ser el hallarse estos pue
blos nombrados lacertanos porStrabón, que}sin perjuicio del crédito 
de este autor, pudo suceder por inadvertencia del copiador, que mudó 
la L inicial en la I , tan semejante á ella, llamando lacetanosk los que 
debiera Lacetanos, como advirtió Oihenarto*, citando al Intérprete de 

1 Becerro de Leyre pag. 130. Facta carta, in villa do Coritoia de illos Arcos. E v a M, C- L . I. Idi* 
bue April is . 

2 Qihçnaitus lib, 1. Vasconia cap. 7, 
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Píolemeo y á^Fulvio Ursino en las notas al libro primero de la gue
rra civil de César. Pero quien busca la cosa, no el eco délos nombres 
confundidos por yerro á veces, fácilmente hallará el desengaño en el 
mismo autor que pudo ocasionar el yerro. Porque, hablando de Ja 
I.acetania, que por yerro de cuenta se escribe lacetania, dice Strabón:1 
E s t a región, comenzando de las raíces del Pirineo, se dilata en 
campos y toca de cerca los pueblos de Lérida y Huesca, que perte
necen á l a región de los Üergetes, no lejos del Ebro . De la misma 
suerte pone Ptolemeo á los lacetanos tocando de costado hácia Sep
tentrión á los ilergetes y sus ciudades Lérida y Huesca, y debajo de 
los pueblos llamados castellanos, corriendo al Occidente de ellos, y 
tocando por el Mediodía al mar Mediterráneo. Ya se ve no podía j a 
ca pertenecer á los lacetanos, estando entre estos y aquélla toda la 
región de los pueblos ilergetes. Y como quiera que el nombre de La
cetania con la situación dicha se halla frecuentemente en Tito Livio 
Plínio y César,3 es más creíble está el yerro en uno, que en tantos. 
Y aún en Ptolemeo se ve no los llama lacetanos ni yacetanos, sino 
acétanos. En los escritores griegos se han de tolerar semejantes in
mutaciones de los nombres, como está comprobado en el capítulo 
anterior con otros ejemplos. Y de esta pudo ser la ocasión la seme
janza grande de la A latina con la L griega, que se escribe así ^ , y 
solo difieren en el rasguillo que atraviesa por medio; y por cuyaomi-
síón en algún copiador salieron acertanos, los que eran lacertanos, 
imaginando, que ambas las dos letras primeras eran A, y que se ha
bían duplicado por yerro. 

37 Pero siendo así que la distancia grande de la ciudad de Jaca 
y los pueblos lacetanos no permitía que ésta les perteneciese, y que 
Ptolemeo, como está dicho, la contó con tanta expresión entre las ciu
dades de los vascones, y que así lo tenían reconocido todos los auto
res exactos y de buena nota, y entre ellos Jerónimo Zurita, que co
mienza así el capítulo cuarto del libro primero:" Concurrieron por es
te tiempo Aznar, Conde de Aragón , y Galindo^ su hijo, que tuvieron 
el señorío en aquella parte de los montes Pirineos^ que era de la 
reg ión de los vascos, donde fué muy nombrada en lo antiguo la ciu
dad de faca. Y afirmándose en lo mucho en el capítulo 14.0 diciendo 
del canal de Jaca y tierra á la redonda, que se señalaron al rey 
D. Ramiro I de Aragón, 1 que 'esta reg ión es una pequeña parte de 
los pueblos que los antiguos dijeron vascones, en la provincia de ¿a 
E s p a ñ a que llamaron Citerior. 

38 Admira mucho la confianza con que D. Juan Briz Martínez, 
Abad de S. Juan de la Peña, en la Historiactfe aquella Real Casa, en
tre otras cosas que reprueba de Zurita, una es diciendo: • sTampo-

1 Strabon lib. 3. A Pyveues raclicibi ihcipiens, in campos dilata tur, et contingit proyiüQua 
Herd ni, et Ileoscie loca. <IUÉC sunt regiones Ilergetum, nom procul ab Ibero remota. 

2 üvius.Üb. 28. et (¡b. 34. Plínius ib. 3. cap. 3, Casar lib. I. (fe Bello CivrlÜ, 
3 Zurita lib. 1. de los Anales cap. 4. 
i Zurita lib. 1. cap. 14. 
5 D. Juan Brii itb. 3, cap. 3. de Ift Historia de S. Juan de la Peña. 
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»co apruebo el nombre de ciudad de Vaseonia, que le dá á Jaca este 
»mismo autor. Pues es cosa muy constante que nunca estuvo en aque-
»lla provincia, sino que en tiempo de los romanos era cabeza de la 
»Lacetaniaó Yacetanía, como yá lo tengo advertido, y resulta de lo 
sque escribieron Strabón y Tito Livio. Lo que dice deja advertido fué 
en el lib. 1, cap. 2 2 , diciendo tan sin fundamento y, comprobación le
gítima, como aquí: 1 »yue la ciudad Jaca fué antiguamente cabeza de 
sdos pueblos lacetanos, y que, según sospecha Blancas, se han de 11a-
»mar Yacetanos, y que fué Jaca patria délos dos hermanos Indébil y 
»Mandonio, conquistada en tiempo de los romanos por Catón, y su 
smayor gloria, como lo refiere Tito Livio, dándole nombre de pue-
»blo largo y ancho sin expecificar su apellido. Toda es fábrica sin ci
miento. 

39 Y aunque no quieio estrechar de suerte las cosas, que preten
da que los escritores del crédito de Zurita se hayan siempre de se
guir; pero sí que sin comprobación no se hayan de reprobar. Porque 
si se presentan en juicio dichos desnudos de probanza de Zurita y 
del Abad, cualquiera juez prudente dará sentencia en favor de Zuri
ta. Tal es aquí el dicho del Abad, y no podemos entender de qué 
ajustamiento sacó la resulta, que dice de lo que escribieron Strabón 
y Tito Livio. De Strabón yá esta visto en cuánta distancia de Jaca si
tuó los lacetanos y con interposición de los ilergetes. Y así, de él na
da resulta de lo que dice, si no todo lo contrario. Lo que de Tito Li
vio a resulta solo es que el cónsul Marco Porcio Catón, dejando el 
grueso de su ejército haciendo frente á los celtíberos, pasó el Ebro 
consolas siete cortes:queen llegando se le rindieron los sedetanos, 
los ausetanos, que son Vique y sus pueblos comarcanos en Cataluña, 
y los suesetanos, que no se averigua con certeza qué pueblos fue
sen: que los lacetanos con eí temor de haber hecho correrías en las 
tierras de los confederados con los romanos, no esperando clemen
cia, se valieron de las armas. Que el Cónsul llevó su ejército aumen
tado de los confederados para combatir su pueblo de los lacetanos 
sin decir cual fuese. Y está tan lejos de decir que era pueblo largo y 
ancho, que antes dice era largo, y no con igualdad ancho:3 y de esto 
se valió el Cónsul para cogerle con más facilidad, haciendo que los 
suesetanos confederados tocasen arma por la una punta del lugar, y 
saliendo contra ellos los lacetanos. el Cónsul acometió al lugar por la 
punta contraría con las cortes romanas que había tenido ocultas, y 
entró y ganó. ¿Qué tiene que ver esto con la ciudad de Jaca? ó de 
dónde resulta que élla fuese? Situando Ptolemeo, según parece, á los 
ausetanos, que son los *de Vique, 3' absolutamente como lo expresa 
por occidentales á los pueblos, que llamaban entonces castellanos, 
y entre estos á Gerona, de que parece quedan rastros todavía en los 
muchos pueblos que en las comarcas de esta ciudad se llaman hoy 

1 Brii Martínez lil>, 12. cap. 22. 
6 lltu» Livlus lib. 34. 
$ Lívlu» lib. 31 OppUJum loiigum, i a latituStuero baud quatjuam tantiunlein jmens , habe l jau í t 



CAPITULO I . 53 

día con el nombre de Castellón, y de allí corriendo hasta el mar Me
diterráneo, cerca de Tarragona, y comprendiendo el Panadés de Ca
taluña, ya se ve á cuánta distancia de Jaca hacía esta guerra el Cón -
sul. Y en cuanto se puede rastrear Jaca y lo demás de las montañas 
septentrionales del Pirineo no parece se allanaron hasta la guerra de 
Augusto César. 

40 En la misma cuenta se debe poner el querer hacer autor á Tito 
Livio de que Jaca fuese la patria de Indívil y Mandonio. Lacetanos de 
nación los llama con expresión Livio' diciendo que, concitando á sus 
populares, que eran los lacetanos, y moviendo á la juventud de los 
celtíberos, corriendo las tierras de los amigos del pueblo romano. 
Régulos, que tenían señorío en los lacetanos é ilergetes, los llama 
muchas veces, así en la oración que hizo Scipión á los solda
dos romanos que levantaron la sedición junto al río Júcar dán
doles en rostro, que, siendo romanos, habían deseado y esperado 
lo que los ilergetes y lacetanos, como en la jornada que contra Indi-
vil y Mandonio y sus pueblos rebelados hizo. Y no habiendo geógra
fo antiguo alguno que sitúe á la ciudad de jaca en los ilergetes ó la
cetanos, y situándola expresamente entre los vascones el más exacto 
de ellos, Ptoíemeo,1 cómo se puede inducir que Jaca fuese la pátria 
de estos régulos? Ni sabemos que conduzca para ennoblecer á esta 
ciudad el prohijarla hombres que tantas veces mudaron la casaca, ya 
siguiendo las banderas cartaginesas contra los romanos , ya las ro
manas contraías cartaginesas, ya rebelándose á los romanos y ven
cidos de Publio Scipión: perdonados entonces, y después rebelándo
se otra vez: y muerto Indibil en la batalla, con los pretores romanos 
Lucio Léntuloy Lucio Manlio Acidino, y con suplicio público Man
donio, como refiere Livio en el lib. 29. Dentro dela verdad se puede 
alabar de su grande antigüedad, sin que se le conozca.otro principio 
que el que se presume de la primitiva población de España, de haber 
sido cabeza del condado antiguo de Aragón, de haberse conservado 
en la pérdida general de España en la entrada de los africanos, ó re-
cobrádose tan aprisa, que pudieron conservarse sus naturales origi
narios españoles con las demás montañas de Navarra, sus confinan
tes, como después se verá, y lo que la ennoblecieron después los pri
meros reyes de Aragón, 

§• V I . 

Sigúese Graccurris , cuyo sitio ya dijimos en el cap. 1. 
era hacia la comarca de Agreda, á sesenta y cuatro mi
llas de Zaragoza, según el Itinerario de Antonino. El 

nombre mismo está diciendo su autor, Tiberio Sempronio^ Graco, 

1 Üvius lib. 38, Concítat is ¡ opnlaribus (Lacetaiii autoiu israut) ofc inventuto Coltlberorum ex-
citata, ot. 

2 Livius ¡000 dicto. Qui':! eiiim vos nisi quod Ilergctes. et Lacotani, aitt optastia ¡tliud, ant spe-
i'astis? 
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Pretor de España Citerior, yerno de Publio Scipión Africano y padre 
de los dos Gracos, bien conocidos por las sediciones de Roma y 
muertes desastrosas. El Epítome de Livio lellamaabsolutamentefun-
dador de Graccurris. Trog-o, Pompeyo, ó el que le abrevió, afirma 
era ya antes ciudad y que se llamaba I lurcis . Con haberla aumen
tado y ennoblecido, cabe todo. El nombre es compuesto del de Graco 
y de la palabra vascónica U ñ a ó ¿Wa, que vale tanto como pueblo ó 
ciudad, y en la composición suena ciudad de Graco. La ocasión de 
aumentarla y ennoblecerla pudo ser que este caballero en su pretura 
acabó la porfiada guerra de los celtíberos y parece campeó mucho 
hácia las faldas del monte Cauno, que hoy llamamos Moncayo. La 
gran batalla, en la que mató veinte y dos mil celtíberos y les ganó 
setenta y dos banderas á las vertientes de Moncayo, la refiere Livio. 
Con esta ocasión de guerra tan reñida, parece confinantes que Graco 
querría obligary ganará los pueblos confinantes Y como los vascones 
entraban algún tanto hácia la vertiente de Moncayo, y eran por allí 
fronterizos de los celtíberos, procuraría el Pretor obligar y traer á 
su devoción áesta ciudad entre otras, con aumentarla y darla su nom
bre, ó le tomaron sus moradores agradecidos al agasajo. Parece que
dó desde entonces á la devoción romana y con buenos fueros; porque 
Plínio' la cuenta con el fuero de los latinos viejos, que debía.de esti
marse más. Y se aclara la obscuridad deLmismo Plínio,1 que diceque 
el emperador Vespasiano con la borrasca grande de la república en 
su entrada en el imperio dió á toda España en general el fuero de 
Latió ó de los latinos, que querría asegurarse de tan estimable parte 
del Imperio. A distinción de este fuero general moderno se llamaría 
viejo el de Graccurris y otras ciudades que le habrían ganado antes. 
Municipio la llaman varias monedas antiguas, y entre otras una que 
vimos en poder de D.José Jiménez de Porres, natural de Logroño. 
Es del emperador Tiberio, hijo por adopción de Augusto: representa 
el toro, insignia común de los municipios, y su efigie es ésta. 

Halláse en él ce-
çerca de Logroño, 
no en parte que 
el sitio de Grac-
nerario de Anto-
de esta parte acá 
Pirineo, y la dis
doblado mayor de aquí á Zaragoza de la que 

rro de Cantabria, 
caediza allí acaso, 
indique era aquel 
curris, que el ] t i -
nio veda se sitúe 
del KUro hácia el 
tancia demillas es 
dá á Graccurris. 

1 Plinius Hb, 3. cap. 4-, Lat iuorum veteram, Cascm tensos, Ergaviccuces . Craccuvritaños. 
S . Plinius eodem capite. Uuivers¡e HispanisB, Vespasianas Augustus iactutus prooellis lioipitbli-

<¡íe. I * t ¡ j fus trilxiit. 



c.vi'iTTi.o n. 55 

§• VII. 

iguese Calagorinct, que sin duda es la celebrada Ca-
42 I I lahorra, que pueblo tan principal y conocido délos vas-

cones no le olvidaría Ptolemeo cuando los cuenta. Aun
que por la dif erencia del dialecto griego llamaría con nombre de Ca-
lagorina á la que Livio, Strabón, Suetonio, Valerio Máximo, el Itine
rario de Antonino, Paulo Orosio, Ausonío, Paulino y varías piedras 
llaman con el común nombre de Calagurris. Acerca de su nombre 
no es para pasarse sin censura el engaño de Tarafa, que sintió dió su 
nombre á Calahorra el emperador Cayo Calígula. Refútalo Ludovi
co Nonio 1 con teslimonio de César, que el libro primero de la guerra 
civil nombra á Calahorra: y de Livio, que hace mención de ella en la 
batalla en que e! pretor Lucio Manlío Acidino mató doce mil celtibe
ros y tomó prisioneros dos mi], autores ambos muy anteriores á Ca
lígula. Pero si bien se advierte, César 1 no habló de ésta Calahorra 
de los vascones, llamada por su nombre Fibularia, sino de la otra 
llamada par su nombre Narcisa, porque dice que enviaron áé l 
junto á Huesca, y que se encabezaba y contaba con ella y sus 
legados de paz los de Huesca y los de Calahorra, que se cuentan 
con ¡os de Huesca. E n Livio 5 se ve con expresión nombrada Calaho
rra; pues dice que los celtíberos, juntando mayor ejército cerca de 
Calahorra, provocaron á batalla á los romanos. Aunque el añadir Cé
sar después de hacer mención de Calahorra, que se cuenta con los de 
Huesca, parece fué hablar á distinción de otra que hubiese del mismo 
nombre, y que así tácitamente la significó. 

43 También se confuta el yerro con Strabón, * que la llama Ca
lahorra, ciudad de los vascones, y que en ella mantuvo la guerra Ser-
torio. Y que Strabón hubiese publicado sus escritos mucho antes 
que Calígula imperase, lo convence la observación de Casaubono," 
que prueba murió Strabón el año duodécimo del imperio de Tiberio, 
que imperó veinte,y cinco, y le sucedió Calígula, tomando el argu
mento de que en el libro duodécimo, hablando Strabón 6 de la ciudad 
de Zicico, en Asia, dice que en su tiempo gozábalos privilegios y l i 
bertad que mereció en la guerra y cerco del rey Mitrídates, la cual 
es cierto perdió el año duodécimo del imperio de Tiberio, como se 
ve en Tácito. -Mas para confutar el yerro de Tarafa, aún más fuerte 

l Ludovicus Nonius ¡n Hispânia cap. 85. 
'¿ Cíesar III). I. de Bello Clvili Interin OSCOIISQB, ct Calagurritani, qui eraot cum Oscensibus co n 

ti'ituHi. 
•i Livius lib. 39. Punwn post ilies, coacto mnioro oxorcitu, Cçltiberi od Ciilagiirrim oppidnrri 

nitro IftcesKivci'an] pv^-üo Komniios. 
i Strabo lil). 3. lu liU urbibua postrumniu bolli ¡liii toiii Huitorius ooiifocit. yt C&Itigum Vas-

conuin urbe, 
3 Casauiiono in nolis ad Stralionom. 
6 Strabo üb. 12 in Cycico. 
7 Tacitus lili- 4. Annal. 
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argumento se puede hacer de lo que escribe el mismo Strabón ' libro 
ló.0 donde cuenta de sí que habiendo navegado á la isla de Giaro, en 
las Cidades, se topó coa un legado que enviaban los pescadores de 
la Isla pididiendo moderación en el tributo del pescado ai emperador 
Augusto, que añade estaba entonces en la ciudad de Corinto de par
tida para Roma al triunfo de la batalla naval de Actio: y siendo cons
tante que Augusto imperó después de esta victoria cuarenta y cua
tro anos cumplidos y veinte y cinco después su sucesor Tiberio, yá se 
ve que, cuando no demos á Strabón más de veinte años de edad en 
este tiempo, en que yá por el mundo navegaba para reconocerlas 
tierras y regiones para la obra que disponía, resulta su edad de no
venta años cuando entró á imperar Calígula, si es que alcanzó su 
imperio, y que habría yá muchos años antes publicado sus escritu
res. Y Calígula entró en el imperio mozo de treinta años, como se 
vé deSuetonío: * y sin haber estado jamás en España ni ejercido en 
ella cargo publico y en estado de fortuna privada y de hombre no 
muy seguro de la sucesión, noes creíble la soberanía de dar su nom
bre á ciudades. Y el mismo Strabón ;' en el libro 3." parece habla co
mo de cosa reciente de la guerra de Cantabria y forma de gobierno 
que en ella puso cuando entró á gobernar Tiberio. Y lo que quita 
toda duda el mismo Strabón hablando de la fundación de Beja, Meri
da y Zaragoza por el emperador Augusto, las llama ciudades agora 
fundadas. 

44 Fuera de que alguno siquiera de tantos autores '' que. habla
ron de suceso tan memorable, y tan anterior al nacimiento de Calí-
gula, como el cerco de Calahorra, no nos dijera cómo se llamaba 
aquella ciudadad entonces. Y Valerio Máximo, que habló de él y 
nombraá Calahorra, manifiestamente dedicó su obra á Tiberio, co
mo se ve en la dedicación de ella. Las piedras mismas convencen de 
yerro á Tarasa, muy anteriores al nacimiento ele Calígula. Valga una 
por muchas por ser en tanta honra de esta ciudad y de un ciudada
no suyo insigne por la lealtad y fortaleza, aunque bárbara; pero con 
disculpa de la que llevaba aquel siglo. Dice la inscripción traduci
da así: 

A los sacros manes 
de Quinto Sertório 

Yo, Brevicio, natural de Calahorra 
. me ofrecí 
juzgando 
era caso contra Religión 

• que muerto aquél, 

1 Strabo lib.lO. ¡n Insulis. 
2 Suetonius in CaliguN-
8 Strabo li». 3. i» Hispânia. 
í Et Í|U3Í nunc condilae sunt urhes Pax Aojusta, el. 



CAPITULO II. 6-7 
Que tenía todas las cosas' 

comunes con los inmortales, 
retuviese yo más tiempo 
el alma dentro del cuerpo. 

Vé en buena hora caminante que esto kes, 
y aprende con mi ejemplo 
guardar lealtad. 

La lealtad aplace 
aún á los muertos • 

Despojados del cuerpo humano 

45 Muy semejante á la lealtad con Sertório de este caballero de 
Calahorra fué la de los demás ciudadanos de ella, pues muerto Ser-
torio por traición de Perpena, uno de los capitanes romanos que 
siguieron sus banderas y su mayor amigo y tan favorecido, qus, 
abriendo el testamento deSertorio, se halló nombrado entre sus here
deros con execración de su ingratitud en todo el ejército délos espa
ñoles, que, abominando de tan feo caso, le buscaron para la muerte, co
mo cuenta Apiano, viendo desfallecer á España quebrantada con la 
falta de tan excelente capitán y reducidadas yá las demás ciuda
des menos Osma á la obeJiencia romana, hizo empeño de guar
dar lealtad á sus cenizas y le mantuvo con tan honroso tesón 
que hizo memorable el hambre de Calahorra en el porfiado cer
co que padeció de Afrânio, legado entonces de Mételo, pues fal
tando alimentos, los buscó en los cuerpos de sus naturales que 
caían en los asaltos, haciendo de los que acababa la guerra. 

46 De este caso habló Valerio Máximo con acedia* demasiada di
ciendo sobrepujaron los de Calahorra la cruel pertinacia de los nu-
m an tinos y que para durar más tiempo en el cerco no dudaron echar 
en sal las entrañas de sus mujeres é hijos. Más blandamente lo inter
pretó Juvenal* disculpando á los vascones, que promiscuamente llama 
cántabros, con la acerbidad de la necesidad extrema llamando á Cala
horra pueblo noble é igual á Sagunto en fidelidad y valor, y haciendo 
memoria de Mételo por serentonceslegado que gobernaba su ejército 
sobreCal? horra Afranioqueelde Pompeyo cargo sobre Osma como se 
advirtió de Paulo Orosio. Y pesadas las dos censuras de Valerio y Juve
nal, parece prepondera la de este. Y viene aquí lo de Tácito'* Que 
todo ejemplo grande trae algo de inuciw: no porque sea grande, si 
tiene parte de inicuo, que cualquiera parte de mal estraga todo el bien 

1 Dijs Manibus. Çhinli Sertorij Me Brelifcius Cala]iirr¡ta¡i; devovl nrbitratus Relivormi esse, eo subíate 
Hiii omnia Cum Dijs Immortalilm communia habebaí, me incolumem retiñere animan, Vale viator, qui h.sc 
iegis, et meo disce exemplo, (idem servare. Ipsa fi les Etiam mortuis placet corpore humana exutis. 

2 Valerius Miximjs lib. 7. cip. 6. Qao.jua diut iui a r n u t a inventus viseara, sua viscoribus suia 
alei'ot. 

3 Juvenalis satyra 15- Nobiiis ilie tatueu populus, efuem disimus, et par virtuto, atqne fido, sed 
maior clade, SaRiintns, tale quid excusat-

i Tacitus. Omne magnum exeniplnm aliqnid semper ox iimjuo traxit-
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sino porque purga la iniquidad, que fuera en otra ocasionó la grandeza 
de la utilidad ó la acerbidad del tiempo como aquí. Este mismojuicio 
parece hizo de la acción el emperador Augusto César, que, enamorado 
de la lealtad y valor de los de Calahorra, escogió una cohorte de ellos 
paraguarda desu persona, como cuenta Suetonio,'que por la cuenta y í i 
estaba repoblada del último incendio con que la abrasó Afrânio, según 
dijo Orosio.* A los romanos aún en el enemio'o agradó el valor: y (juien le 
mira superiory á la otra orilla del riesgo, le honra y ensalza como parte 
desu gloria. Mitigado el encono recrente de las parcialidades y guerra 
de Sertório debieron de tolerar los romanos la repoblasen los vasco-
nes. Lo mismo hallo le sucedió á Osma, aunque habla de ella 
Orosio con palabras de haberla atrasado y ecliado por tierra. Y lo 
mizmo también á Numancia, aunque la arrasó Sctpción Africano Me
nor. Porque á Numancia hallamos en el Itenerario de Antonino Pío co
mo población que subsistía. Y Píinio3 cuenta á Numancia en los pe-
lendones entre los cuatro pueblos de la celtiberia que acudían al 

• Convento Jurídico de Clunia, y en el mismo cuenta á Osma entre los 
pueblos arevacos. 

47 Llamóse Calahorra, á distinción dela otra, cerca de Huesca 
por sobrenombre Fibularia como la otra Nascica, no descubriéndose 
con claridad la causa. Puédese rastear de Apiano Alejandrino, que 
habla del sajo español como vestidura propia de España, que venía 
a se rá modo de capote de campaña y se prendía al cuello con bro
che, que los latinos llamaban fíbula. Y de alguna singularidad en él 
se llamaría fibularia. A la gloria militar de estos sucesos juntó Cala
horra la de hijos naturales suyos de ingenios insignes que florecieron 
mucho en letras Marco Fabio Quintiliano,1 el primero que según San 
Jerónimo en escuela y con salario público de Roma enseñóla elocuen
cia y el que con mayor juicio y copia de cuantos han emprendido ma
teria tan útil y dificilla dejó enriquecida de preceptos á la posteri
dad. Aunque para ninguno parece la dejó menos que para quien te
nía mejor acción, y debiera estimarla más como de hijo suyo su pa
tria, España, se ven malograr ingenios de tanta viveza por imaginar 
la elocuencia, no arte, sino calor natural del ingenio que sin los soco
rros del arte desfallece y no guarda igualdad, siendo los discursos 
líneas tiradas sin regla, que, por firme que sea el pulso que las tira, 
siempre salen torcidas. También Aufonio Burdegalense * llamó á 
Quintiliano alumno de Calahorra. Zurita en las notas al Itinerario de 
Antonino quiso dudar de cuál delas dos Calahorras fuese Quintilia
no. Pero contra duda de un solo escritor, fundada no más que en la 
semejanza de un nombre, está la persuasión común de España, que la 

1 Suetonius in Augusto. 
3 0rosius lib. 5. cap. 23. Q i m m m U x a m a u Pnmpoius ovoi tib. 
3 Plinus tib. 3. cap- 3. 
i Hieronymus a d Chronloon Euscbij. Quüi t i l iamis ex Hisp&mi Calagu ritatms primus EomiE 

scholam publicam, ot salario cohonestatua publico claruit-
5 Ausonius in commemoratione professom n Btifdeqalensium. Aí íerat usque l icel F a b i u m Calagurris 

B-lnmmim, non sit ISurdigalít) d mu Cathedra iii íerior. Zurita notis ad Itinerarium. 
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adjudica áCalahorra de losvascones como también Angelo,'Policiano, 
Ludovico, Nonio y otros de fuera. Y ayuda á esto una buena conjetu
ra, y es: que el emperador Galba, que dicen fué el que llevó á Quinti
liano á Roma, fué en su gobierno de España muy aficionado á los 
vascones y levantó cohortes de ellos para reesfuerzo de las banderas 
romanas, y fueron las que en Alemania dieron á Vócula, y i casiven-
cido, la victoria como se vé en'Tácito.' Fuera de que de San Jerónimo 
en el libro contra Vigilancio deduciremos esto mismo con fuerte 
conjetura en el cap. I I de este libro. 

48 Hijo de Calahorra fué también el insigne poeta Aurelio Pru
dencio Clemente, en cuyos dulces y puros metros vemos defendida 
la verdad de la fé cristiana contra Símaco, é ilustradas las coronas de 
los mártires. También se le han envidiado á Calahorra, queriéndole 
hacer natural de Zaragoza. Kl fundamento es ligero: haber llamado 
Prudencio pueblo iniesti'o á Zaragoza, diciendo en el himno de sus 
diez yocho mártires:1' E n un mismo se.¡>ulcro guarda nuestro pueblo 
las cenizas de diez y ocho mártires. Z iragoza llamamos la ciudad 
rica de tan g r a u tesoro. Pueblo nuestro llamó como español, y ha
blando con generalidad á España. Y cuando se pretenda que con es
pecialidad á Zaragoza pudo llamarla así porque Calahorra pertene
cía á la cancillería ó convento jurídico de Zaragoza como todos los 
demás pueblos délos vascones y los ilergetes y muchos de los Celtí
beros. En el mismo himno pudieron topar el desengaño. Pues, con
tando por menudo Prudencio las reliquias sagradas de mártires con 
que cada ciudad saldrá al encuentro á Jesucristo en su última venida 
al mundo, dijo:' Muestra Calahorra l levará tos dos que veneramos: 
aludiendo á los santos mártires Emetério y Celedonio. En el libro de 
las coronas el primer himno consagró á los mismos como á patrones 
y ciudadanos suyos, prefiriéndolos á los demás en el afecto como á 
tales, ¡ h qué otra causa se puede atribuir el consagrarles las primi
cias de sus himnos, celebrando después coronas tan ilustres en el 
mundo como de S. Lorenzo, S. Vicente, Santa Eulalia y otras? En el 
mismo himno de los Santos Patronos de Calahorra dijo también Pru
dencio:5 Este bien de que gocemos nos dióe l Salvador cuando consa
g r ó los miembros de los márt ires en nuestra ciudad. Y en el himno 
segundo, que es del mártir S. Lorenzo, doliéndose de no poder ado
rar presentes sus reliquias en Roma, y aludiendo al Pirineo y Alpes 
que mediaban entre su patria y Roma, cantó: Ebro vasconnos divide 
con dos Alpes interpuestas: llamando vascón al Ebro al paso de su 
pátria, aunque cántabro en el nacimiento. Y á ser por Zaragoza, ede-

1 Angelus Politianus in pr.Bfatione ad Quint Luttonicus Nonius in Hispânia cap, 81. 
2 Tacitus Histor- lili. 4, LoctiV á O.ilba Vasoonum cohortes, ct. 
:s Hftnno 4. de 18. Mart- Cjesaranj. liis novetn nojüer papulus BIIIÍ « n o Martyroin sorva i , cineres 

mipit lc l iroCíesaraugustani vooitamus utbom, roscu i tanta est. 
4 Hymno 4. líe 18. de Martyribus Cjcsírug. N o í t r a gestabit Calagums ambos; quus venenmiur. 
5 Hymno l.de Ss. Mart. Cilagir- Hoc boniita Salvator ipse, quo fruanmr praestibit, Martyram 

cum membfa uostro cousocravit òi ipklo. 
6 In Hymno. S. Laurentij Nos Vasco Ibei'us diyiclit binis remotos Alpilnis. 
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taño había de ser el Ebro, no vascón como por Calahorra. Y á no ser 
natural suyo, no tenía el poeta para llamar á Calahorra, nuestra y 
ciudad nuestra tantas veces las razones que para llamar así á Zara
goza, aunque no fuese hijo suyo; pues era cabeza de Cancillería, á 
quien reconocía su patria. Y quien en eso solo quisiese hacer fuerza 
habrá de decir también que fué natural de Tarragona; porque en el 
himno de los santos Fructuoso y sus dos compañeros mártires de Ta
rragona cantó:: /Oh! triplicado honor y cumbre alta con que nuestra 
ciudad levanta frente entre Iberas* ciudad eminente! A Tarra
gona llamó ciudad nuestra por cabeza de la España Citerior, lla
mada de su nombre Tarraconense, y por ser entonces la más popu
losa y como cabeza de toda España. Y "por semejante proporción lla
mó áZaragoza ciudad nuestra como á cabeza departido. 

49 Conserva Calahorra una lucida muestra de su magnificencia 
en tiempo de romanos. Es el campo que hoy sirve de mercado, y se 
llama así cerca de la puerta por donde se sale para Ausejo y Logro
ño. Es un circo de gran capacidad rodeado en cuadro de paredes de 
argamasa y ladrillo con disposición de asientos para el pueblo en los 

, espectáculos y juegos públicos. Y era éste para los que llamaban 
naumatias ó batallas navales remedadas que sedaban armando bar
cones ó galerillasde esclavos y hombres condenados, introduciendo 
el agua en el circo. Y porque el Cidacos, que baña á Calahorra por 
Mediodía, y el Ebro, que por Oriente, corren muy bajos respecto del 
sitio enminente de la ciudad, seven rastros de puente ó acueduc
to sobre el Ebro, sobre el cual traían el agua á gran costa y de muy 
lejosdelas-montanas de Navarra de hacia la Berrueza: y pocos años 
h á , cabando dentro del circo, sehallaron muchos acueductos de plomo 
por donde se encaminaba el agua al circo, y pasaba después á un ba
ño público. Fábrica de gran coste; por que tiene de largo 489 pasos 
ordinarios y de ancho 116, y las pareies de gtueso 22 pies comunes, 
que arguye la grandeza de Calahorra, en que hacían los romanos 
obras públicas de tanta magnificencia. 

50 Posee Calahorra los sagrados hu3sos de los mártires Emetério 
y Celedonio, que la consagraron, habiendo en la inundación de los 
africanos retirádolos al Real Convento de S. Salvador de Leire, don
de estuvieron muchos años, y se ven hoy las cajas donde estuvie
ron con las inscripciones de letra gótica; y por premio del depósito 
fiel conserva el convento reliquia suya muy venerada. Algunas His
torias refieren se recobró de los moros después de la pérdida gene
ral de España por el rey D. Ramiro el í de Asturias y Galicia como 
en alcance y siguiendo la victoria de Clavijo, Mas de esta batalla ni 
conquista de Calahorra no hallamos mención alguna en la vida de 
D. Ramiro, en Sebastiano, Obispo de Salamanca, que floreció en 
aquel mismo tiempo. En la de su hijo D. Ordoño I , en quien feneció 
su Historia Sebastiano, la hallamos de la gran victoria del monté La-

0 ln Hymno SS. Marlyr, Tarrac. O tiip]ox bonojr, ^ trifoi'iBC culmen? quo nostra.' caput exeitn 
tur urbis cunctis ui'bibtm eminens U^ris . 
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turce contra Muza y i-lel cerco y conquista de Alvelda, muy fortifica
da entonces de la morisma. Pero de Calahorra ninguna mención se 
hace. Presúmese la recobró el rey D. Sancho de Pamplona, -llamado 
vulgarmente Abarca, tercer abuelo del Mayor; pues él mismo sé glo
ría en el privilegio de la fundación de S. Martín de Alvelda había lim
piado de la morisma una y otra ribera del Ebro. Y por lo menos en 
tiempo de su nieto el rey D. Sancho Garcés en el privilegio yá citado 
suyo, en que dá á D. Jimeno Garcés 'la villa de Adúnate con todo su 
término hasta la iglesia de S. Antonino á 6 de las calendas de No
viembre, era i 006, que es año de Jesucristo 968, después decentar su 
reinado en Pamplona. Najera y Álava, entre los que subscriben son: 
Munio, Obispo en Calahorra, y Velasco en I r a n i a ; y éntrelos caba
lleros con gobiernos y honor de seniores Fortuno Gat cés en Calaho
rra . Aunque por no disimular nuestro recelo sospechamos que en 
esta escritura se omitió por inadvertencia \m número centenario, y 
que es de la era 1106, y que pertenece al reinado de D. Sancho de 
Peñalén. Porque, á ser de su tercer abuelo D. Sancho Abarca, éste 
no entró á reinar hasta la era siguiente 1008, como se verá segura
mente después. Y en el reinado de D. Sancho de Peñalén,y era 1106, 
concurren los obispos D. Munío de Calahorra y D. Velasio de Pam
plona, y también D. Pedro Garcés con el cargo de alférez mayor 
con que se ve en esta escritura. Verdad es que en el archivo de la 
iglesia de Calahorra hallamos un instrumento antiguo, en el cual se 
contiene que en la era gjo Almorrid destruyó la iglesia de Calaho-. 
r r a y otras iglesias. Lo cual indica que mucho antes ya se había ga
nado por los cristianos. Y adelante veremos algún fundamento para 
creer que aún en tiempo muy anterior la poseyó el rey D. Iñigo Ji
ménez. Pero asi como estas no fueron conquistas permanentes, se 
deja entender también que la ciudad no estaba en su esplendor anti
guo ni en el que después recobró, pues son tan cortas las memorias 
del tiempo intermedio. Y consuenan con esta memoria los dos tomos 
de concilios de Alvelda y S. Millán, que, como veremos después, di
cen que el rey D. Sancho, tercer abuelo del Mayor, conquistó toda la 
tierra desde Nájera hasta Tudela, en que está incluida Calahorra. 

51 Volvióse á perder después, y sería en el tiempo que el rey 
1). Sancho el Mayor hizo división de los reinos en sus hijos, con, que 
enflaqueció el poder y ocasionó discordias entre los hermanos. Pe
ro no tardó mucho en recobrarla el rey D. García de Navarra, llama
do el de Nájera^ por el magnifico convento que con ocasión de esta 
misma empresa edificó, descubriendo la imagen milagrosa de su cue
va. El año 1045, décimo de su reinado, la ganó álos moros por asalto. 
Y de él es el privilegio que su Iglesia Catedral tiene, en que dá á Dios 
las gracias de su conquista y á la iglesia de Santa MARIA y de los 
santos Emetério y Celedonio los ricos heredamientos que hoy posee, 
poniendo por obispo á D, Sancho, que así le nombra: y este parece 

9 Archivo tie Leive Cajón cie Vee», 
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fué el primero desde que se ganó esta vez de infieles, y no ü . Gome-
sano aunque le sucedió muy presto. Es fechado á dos de las calen
das de Mayo, era 1083. Dicen fué la conquista con ayuda y aparición 
milaorosa del bienaventurado S. Millán, que en el ardor del asalto se 
dejó'ver en lo alto de la muralla que se escalaba. Y ayuda á creerlo 
elver que el Key el mismo año de la conquista y á un mes dela do
nación hecha á la iglesia, pues es el día antes de las calendas de Ju
nio era 1083, dando gracias á Dios, que nos ha dado, dice, esta ciu
dad de Calahorra de manos de los paganos, dá en ella á S. Millán 
y su abad Gomesano unas casas y heredamientos. Aunque no es
pecifica el Rey la aparición, está en el becerro de S. Millán, fólio 52. 

52 Dióla el rey D. Garcia al infante D. Ramiro, su hijo, como lo 
muestra la donación que'él hizo á S. Millán, llamándose hijo del rey 
D. García, y diciendo que se le habían dado los reyes, sus padres, 
del molino cerca de la puerta baja, á tres de los idus de Julio, era de 
1097, reinando su hermano el rey D. Sancho. Está en el Becerro de 
S. Millán, fólio 33. Conservóse en la Corona de Navarra en vida de 
su conquistador y la de su hijo el rey D. Sancho el Noble, hasta que 
su desgraciada muerte en Peñalén, que le dió el renombre, turbólas 
cosas. La ausencia de D. Ramiro, que pudiera mantener la repúbli
ca, moral odio del reino al traidor infante D. Ramón, que con mano 
armada de foragidos y derecho de la sangre que alegaba, como si 
no fuera aquella misma que había derramado con alevosía en el Rey, 
su hermano, menor edad de los demás infantes, hijos del Rey muer
to, y turbación de todos en caso tan atroz, ocasionó que los reyes D. A l 
fonso VI de Castilla y D. Sancho Ramirez de Aragón, primos her
manos del Rey muerto, cargaron con el mayor poder de sus fuerzas 
ocupar la Corona de Navarra. 

53 La cual, viéndose además de la guerra doméstica del alevoso 
fraticida; amenazada de dos tan grandes nublados, expeliendo al ti
rano á tierra de moros, ajustó sus cosas con Aragon, eligiendo antes 
el encomendarse al Rey de Aragón, menor en fuerzas, para reco
brarse á su tiempo, como lo hizo después de la muerte de su hijo el 
rey D. Alfonso el Batallador, que yá era formidable el poder de cas
tilla desde la unión con el de León. El rey D. Alfonso de Castilla ocu
pó casi todas las tierras de la Rioja, que de muy antiguo era de la Co
rona de Navarra, y entre los demás pueblos parece se enagenó tam
bién la ciudad de Calahorra. Porque en una carta, en que confirma 
el rey D. Alfonso de Castilla á S. Millán 1 la donación que el rey D. 
García Sánchez de Navarra, bisabuelo de D. Sancho el Mayor y cuar
to abuelo suyo, le había hecho dela iglesia de Santa MARIA de Tera, 
junto á Garray y Soria, en la era 965 diciendo de él que gobernaba 
el cetro de Pamplona,8 dice de sí que reinaba desde Calahorra á 
Cuenca, Y Pedro, Obispo de Calahorra, con su clero á prueba la 

1 líeoerro de S. Millán, fol- 205. 
3 Qaara Garseas Ilex, qui sceptrura ifi Pampilona gúiebat , Sancto Emi l iano obtulit. Regnanto 

âiaei>hQU30 Iloge de Calagun-a usque ad Cuenca. 
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confirmación, que es el ano trigésimo después de Ia desgraciada 
muerte del rey D. Sancho de Peñalén, significado por la era 1144. 
De esta suerte se desmembró Calahorra de los vascones y Corona 
de Navarra, de que había sido ciudad principal muchos años. Y pa
rece que el rey D. Alfonso V i la ocupó eí mismo año de la muerte 
de su primo el rey D. Sancho de Peñalén. Porque en el archivo de 
Calahorra, cajón 7, escritot. I , que es una insigne donación del rey 
D. García de Nájera á aquella iglesia, al pié de ella se ve. confirma
ción del rey I) . Alfonso, fechada á 6 de los idus de Julio, era II14, 
que es el año mismo de la desgraciada muerte. 

§• VI I I . 

54 
íguese en Ptolemeo Vascontum, que también tiene alte-

.rado algo el nombre del común de Cascctntum, que la 
'dan Plinio1 y el Itinerario de Antonino y varias monedas 

antiguas. Y es la conocida ciudad de Cascante, que conservad nom
bre y sitio sin que se pueda dudar. Porque el Itinerario3 la sitúa á cin
cuenta millas de Zaragoza, que corresponden bien á las trece leguas 
no muy' grandes que hoy se cuentan de distancia intermedia y á 
veinte y nueve millas de Calahorra, que corresponden también alas 
ocho pequeñas leguas de hoy. Fué ciudad ilustre en tiempo de los ro
manos, Plinio3 la cuenta también con el fuero de los latinos viejos, 
que dijimos era más estimado: y varias monedas la representan mu
nicipio", de las cuales hay dos en nuestro poder. Es al modo de la de 
Graccurris, con la efigie del emperador Tiberio, hijo por adopción de 
Agusto, y el toro propio de los municipos, y la inscripción Munici-
pium Cascanütm. La efigie es esta. Hoy día conserva el toro cas-

canteyletraepor ^ ^ ^ ^ ^ ^ Ê ^ \ ^ i f , represen-
tando su antigua / W > ^ ^ ^ ^ L ff ' nobleza y pree
minencia, Y ^^S^^^^^I^M^^^^^^^^^^ deni<Ír 
de la misma f o r - \ f e ^ M 7 S ¡ M \ ^ ^ ^ ^ [ i i J f ma. Hállase me
moria suya en el ^S%^^y/ N S E ^ ^ S ^ Concilio que el 
papa Hilariojun- ^ y 3 ¿ | ^ x | ¡ | | | ^ ^ tóenRomaelaño 
de JESUCRISTO 465, en que se trató de algunas elecciones de obis
pos, hechas en España por modo de herencia, señalándoselos obis
pos los sucesores sin aguardarei consentimiento del pueblo y me
tropolitano. Una de las cuales es la de Nundinario, que en su testa
mento dejó por heredero en sus bienes y sucesor suyo en el obispa
do de Barcelona á Ireneo: y otra la de Silvano, que señaló sucesor 
suyo en el Obispado de Calahorra sin preceder consentimiento del 
pueblo ni de Ascanio, Arzobispo de Tarragona, metropolitano de en-

\ Plinius Mb. 3. cap, 3. 
2 Itinerarium in Hiñere á Mediolatio ad Legionem Septiniam Geminam. 
3 Plinius lib' 3. cap, 3. 
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trambos. Hl hecho de Silvano escusaban por sus cartas las ciudades 
de Tarazona, Cascante, Tricio y otras de España, como dice el Pon
tífice. 

55 Tuvo el señorío de Cascante 1 en propiedai aquel gran caba
llero D. Pedro Sánchez de Montagut, rico hombre de Navarra y 
Gobernador del Reino después de la muerte del rey D. Enrique, por 
sobrenombre el Gordo, elegido por los Estados de los prelados, r i 
cos hombres, caballeros y universidades y consentimiento de la reina 
Doña Blanca, viuda. El la donó al rey D. Enrique si muriese sin lujo 
ni hija de legítimo matrimonio, como consta de la carta suya que en 
esta razón hizo, fechadaen la Puente del x Reina,* Domingo i , " deKne-
ro,año de Jesucristo 1273, rogando á D, García Admoravid y D. Gonza
lo Gi l de Losarcos fuesen testigos de la donación y pusiesen 
en ella sus sellos. En virtud ó por ocasión de esta donación la 
incorporó en la Corona Real el rey D. Felipe de Francia, llamado 
Audaz, como tutor de.Doña Juana, Reina de Navarra, desposada con 
su hijo primogénito D. Felipe el Hermoso,'por más que D.Juan Sán
chez y Doña Emilia Sánchez de Montagut, sus hijos, y de Doña Elide 
de Trainuel, alegaron serlo y como tales herederos suyos y de 
D. Sancho Ferrándiz de Montagut, su hermano. Después de varios 
debates por consejo de D. Pedro Sánchez, Deán de Tudela, y D. Pe
dro Sánchez. Canónigo de Roncesvalles, sus tíos, cedieron su derecho 
en los Reyes, obligando para seguridad de la cesión ios lugares de 
Aspurz, Vihuezal, Pitillas y demás bienes que poseían á 27 de Abri l , 
año de 1281. Y el mismo año á 2 6 de Mayo recibieron en Sangüesa 
del Gobernador de Navarra, D. Gernide Amploputeo,v tres mil libras 
detorneses por vía de composición, cediendo también las villas de 
Dicastillo y Aguilar, de que había hecho el mismo modo de dona
ción D. Pedro, su padre, al rey D. Enrique. ' A fin de Junio del mismo 
año mandó el rey D. Felipe al Gobernador de Navarra acudiese tam
bién cada año á D. Juan Sánchez con cien libras de sanchetes de 
mesnada y con el mismo título con veinte y cinco á D. Fernando, her
mano de D. Juan, y con cien á D. Pedro Sánchez, su tío, Deán de Tu
dela, y^ ciertas rentas de pan y dineros en Pitillas y Villafranca á 
Doña Emilia y á Doña Elide, su madre, diciendo estaba todo com
prendido en las cartas de cesión á la Reina; y aún así fué barata. Así 
quedó Cascante incorporada en la corona Real. 

1 Tomo 2. Concil, Epist. 2. Hi lar i Papa? adAscaninm, et T rraconenses Episcopos. 
2 E n l a Camara t\3 Comptos torn 1. del Cir tu lar io Magno, fol. 56, 
3 In Carttil. ibidem. 
4 In Oartul. ¡bidem. 
6 In Caríul. tomo, 2. f. 229. 
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& IX. 

Agüese E r g a v i a , cuyo sitio es difícil de averiguar por 
56 ^ ^ ^ u o socorrernos el Itinerario de Antonino ni otro autor 

'por donde le podamos rastrear. Ni en los números de 
Ptolemeo pojemos hacer pié con firmeza por hallarse en otras mu
chas ciudades de conocido errados y sospecha que esto engendra 
de si aquí es lo mismo. Plínio nombraálos ergavincenses inmediata
mente después de los cascantenses, como Ptolemeo, y luego á los 
graccurritanos. Y esto dá alguna sospecha de que no era mucha la 
distancia. Arnaldo Oihanarto dijo, aunque conjeturando, tomó esta 
población el nombre del río Arga, y la sitúa hacia donde desagua en 
el Rbro. Todo viene bien: y si los números de Ptolemeo aquí no en
gañan, hacia la villa de Milagro parece fué su situación, la cual tie
ne su asiento donde el Arga, mezclado ya con Aragón, entra en el 
Ebro. 

57 En varias memorias del tiempo de la guerra de Navarra y 
Aragón, que duró veinte y cinco anos después de la división y elec
ciones de D, García Ramírez en Navarra y D. Ramiro el Monge en 
Aragón, que dejaron en herencia el primero á su hijo el rey D. San
cho el Sabio, el segundo á su yerno el Conde de Barcelona, D. Ra
món, halló frecuentemente calendados los años de los privilegios di
ciendo: ' E r a el año que se cercó E r g a y. que se cogió E r g a por el 
rey O. Sancho de Navarra, Y hacia aquella parte de Milagro fué 
donde más cargó la guerra, juntándose allí con frecuencia como en 
frontera de los tres Reinos el conde D. Ramón y emperador D. A l 
fonso VIÍ de Castilla, que guerreó en su ayuda, y habiéndose coliga
do de partir el reino de Navarra entre los dos. Y por allí mismo y 
por la villa de Peralta, que cae de Milagro legua y media Arga arriba, 
parece hizo su primera entrada en ayuda del rey D. Ramiro de Ara
gón el emperador I). Alfonso VII de Castilla; pues el rey D. García 
Ramírez, llamándose Rey de Pamplona, dá á los de Peralta el mag
nífico privilegio, deque escojan el fuero que ellos quisieren. Y dice 
que lo hace, 'porque me fuisteis fieles cuando vino el Emperador y 
no me salisteis falsos, y porque pobléis arriba en aquella peña . 
Conservan los de Peralta su privilegio original con el signo del rey 
D. García, fechado en la misma Peralta en el poyo de arriba, á 4 de las 
calendas de Marzo, era iiS2,que es año de JESUCRISTO 1144 déci
mo de su Reinado, siendo Obispo de Pamplona D. Lope, Señor en 
Peralta, D, Martin de l.ehet, D. Sancho Ramírez, en Funes, D. Pedro 

1 Archivo de Loyre entre los instrumentos de Valde Roncal hay una Carta del Rey D. Garcia Ramiret 
mandando á los Baiones fe Roncal r.o inquieten en ciertas possesiores de la Valle al Abad de Ley re. Fe

cha E n 1182. I n die quando habobat E e x oeícata E r g a . 
E Archivo de Peralta, Propter qnod fuistis meos fldelia, qnaiido venifc illo imperatorej ot non me 

íalleBÍenles, et propter ÍJITOÍ! populotis snrsutn in i l lapewia , 

TOMO viu. 5 
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Ezquerra en Arlas, D. Martín Sanz en Falces, y al pie está la confir
mación del rey D, Sancho el Sabio, su hijo, con su signo, fin el reina
do de éste es muy frecuente en los privilegios un caballero, D. Iñig-o 
de Ortiz, con la tenencia de Erga, y en el de su hijo D. Sancho el 
Fuerte unas veces D. Jimeno de Aibar y otras I ) . Fortuño de 
Baztán. 

58 A una legua de la villa de Fitero está una ermita de gran 
devoción con la advocación de Santa MARTA de Yerga, y es el pri
mer suelo que tuvo el insigne monasterio de Fitero. Y i ) . Jerónimo 
Mascareñas, Arzobispo electo de Ebora, en la vida del venerable Rai
mundo, fundador de la Orden de Calatrava, trae un privilegio en que 
el emperador D. Alfonso V i l de Castilla dá á Santa MARIA de 
Yerga y á su abad Durando el lugar de Miencevas, segundo .suelo 
que tuvo la casa de Fitero. Fechada la caria en la ribera de Ebro 
entre Calahorra y fraro, en el tiempo que- el Emperador firmó la 
Paz con el rey D. G a r d a y desposó á $it hijo con su hija á 8 de las 
calendas de Noviembre, era i i j S . Esto es lo que se puede rastrear 
del sitio de Ergavia. Otra ciudad de nombre muy semejante llama
da Ercavica pone Ptolomeo en los celtíberos. Pero de Tito Livio se 
conoce estaba en lo muy interior de la Celtiberia y cercana á la ciu
dad de Alce, y á ésta pone el Itenerario á doscientas y cincuenta}' sie
te millas de Zaragoza, viniendo á ella desde Mérida por el reino de 
Toledo, y no puede haber equivocación con la Ergovia de los vas-
cones que Plinio cuenta en el convento de Zaragoza. 

§. X. 

^ I "tarraga se presume ser la villa de Larraga, sita á la 
59 . i ribera del río Arga, seis leguas cortas de Pamplona 

JLal Occidente. Aunque no hallamos más fundamento 
para asegurarlos que la común persuasión motivada de la afinidad 
delnombre. El sitio por todas^partes enriscado 3' por el M ediodía por 
donde la baña el Arga del todo inaccesible, y lo que conserva de 
muralla y torres frecuentes y de forma antiguapareeeayudan á creer 
fué población del tiempo de los romanos. Y sise asegurase del todo 
ser la antfgua Tarraga, podría esta villa gloriarse de que, teniendo los 
romanos sojuzgada á toda España en toda la Citerior, que era más de 
la mitad, de la mitad de ella sola se contaba por confederada con los 
romanos. Porque Plinio' contando los pueblos principales dela España 
Citerior y sus calidades, solo uno dice había de confederados. Y con
tando después los del Convento Jurídico de Zaragoza, dijo con ex
presión* Los Tarragenses confederados. Ni hay que equivocarla con 
Larraga de Cataluña, que en aquellos tiempos no había en aquellas 

1 Plinius lib, 3. cap. 3. FíU-loi-atorum umita. 
2 Fíedei-ati TaiTíigetises, 
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comarcas población de este nombre, y todo aquel partido, que era de 
los ausetanos, pertenecía al convento de Tarragona, como se ve en 

Plínio, y á esta la cuenta Ptolemeo en los vascones y Píinio. ett. el 
convento de Zaragoza. 

jj. XI. 

i h c a r i a creemos ser la ciudad de Tudela, y que se 
6o ^ / I trasladó de allí cerca al sitio que hoy tiene porforti-

.ficarse mejor al abrigo del grande y fuerte castillo 
que tenía, y cuyas ruinas se ven en un cerro que bana por un lado 
el Ebro y por cí otro muy áspero de subida. Ayundaci muchas co
sas á esta conjetura: eí nombre de Mosquera, que hoy día conserva 
en el término fértilísimo y deliciosísimo, que con este nombre hoy 
posee: el haber habido en aquel término población en siglos pasa
dos, de que hay instrumentos. El año de 1220 Ferrando Garcés, hijo 
de García de Mosquera'y Gracia Periz, hijo de Sancha de Mosquera, 
venden al rey D. Sancho el Fuerte toda su heredad que habían en 
Mosqueroia (es parte de Mosquera) y las cuatro partes que habían 
en el castillo y cortijo, por que !a quinta, dicen, era de los demás 
moradores, que siete mil y seiscientos sueldos de sanchetes (era mo
neda de los reyes Sanchos) fechada en el mes de Abril , era 1258, co
mo consta del Cartulario del rey D. Teobaldo.4 Y allí mismo se ve 
que Gil y Ferrando, hijos de Domingolvaynez, donan al rey D. San -
cho, llamándole su señor natural, cuanto tenían y debían haber en 
el castillo de Mosqueroia, y dán por ñador á fuero de Tudela ã D. 
Gómez Justicia, su tío. Es fechada en Tudela á 15 del mismo mes de 
Abril y la misma era 1258. De suerte que todavía duraba en Mos
quera el castillo y algo de población. Aún mucho antes de esto, 
cuando ganó á Tudela el rey D. Alfonso, en el fuero que la dá y pue
blos que, señaló de su jurisdicción, que llama Almunias3 entre los 
demás uno es A¿munia de Mosquera. 

ófr Gerardo Mercator, siguiendo los números de Ptolemeo, sitúa 
á Muscaria á la orilla del Ebro, y viniendo á éste por línea recta des
de Tarazona, que es el sitio mismo que compete hoy á la ciudad de 
Tudela y su término de Mosquera. Vénse'en él hoy día patentemen
te muchas ruinas de población en lo antiguo grande. Es creíble que 
en las largas y porfiadas guerras de los vascones con los godos mu
dase algo el sitio para fortificarse mejor, y que la llamasen los vasco
nes Tutela como defensa de la frontera, pues lo era en tiempo del 
rey Leovígildo, que había ganado la Celtiberia, y parece tenía intento 
de guerrear por aquella frontera.Pues, como dice elCronicónEmilia-
nense, que se acabó de escribir al año de JESUCRISTO 883, edificó 

1 Archivo de l a Cíiuiava Üe Coiunfcos, tiii el Cartulario de D. Theobaldo, fot. 4. 
a Chronicon Aercúliaiense Ui'bon iu Cclt ibei ia íoeit . ot Ricoyolim notuttm'ic 
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en la Celtiberia una ciudad que llamó Recópolis., que entendemos es 
la villa de Riela, no lejos de la frontera de los vascones. Zurita dice 
que Riela es la antigua Nertobriga de los celtíberos: y no viene mal 
con la distancia que el Itinerario de Antonino señala de Bílbilis y 
Zaragoza. Pero la mudanza del nombre en Recópolis consuena con 
haberla repoblado y aumentado Leovigildo. Y aunque el Abad de 
Valclara, autor de aquel tiempo del rey Leovigildo,'y, perseg-uido por 
él, diga, como también S. Isidoro, que la dió el nombre de Recópolis 
por honor de su hijo Recaredo, no se embarazan el honor en el nom
bre al hijo y la mira á la guerra. Que con este mismo intento parece 
fué el que,habiendo ocupado Leovigildo'1 una parte dela vasconia por 
el lado de Alava, edificó en ella, según el de Valclara, una ciudad 
con nombre de VictoriacOj que se presume es Victoriano, lugar á 
tres leguas de Vitoria, á la falda del altísimo monte Gorbeya. 

62 Es persuación muy común de la ciudad, y muy recibida en 
Navarra, ser población fundada por Tubal y haberse en lo antiguo 
llamado Tubela. En Valerio Marcial, en el poema 55 de su 4.° libro 
hallamos nombrada á Tutela. Mas parece habla como de pueblo cer
cano á su pátria, Bílbilis,junto á Calatayud. Con el nombre de Tute
la no la.hallamos seguramente nombrada hasta la pérdida de España; 
pero sí no mucho después de ella, y yá como ciudad célebre. Sebas
tiano, Obispo de Salamanca, que escribió en vida del rey I) . Ürdoño I . 
de Asturias y Galicia, y remata en- él su obra, la nombra con el 
nombre de Tutela entre las ciudades con que se levantó Muza, rebe
lándose contra el Rey moro de Córdoba. Y el Cronicón Emilianense 
la nombra también con el mismo nombre de Tutela. 

63 Tuvo título Real entre los moros, y de eso se hallan algunos 
instrumentos. Ganóse de ellos año deJESUCRIS TO 1114 por indus
tria y valor de Rotrón, Conde de Alperche, que andaba en servicio 
del rey D. Alfonso el Batallador: y en premio de é.^te, que ayudó mu
cho á la conquista de Zaragoza, se la dió el Rey. El á Doña Marga
rita, su sobrina, no hija, como averiguó bien Oihenarto, en dote para 
el matrimonio con el rey D. García Ramírez de Navarra, que se in
corporó en la Corona Real. Pero ya mucho antes la habían ganado 
de los moros los reyes antiguos de Navarra. Eí rey D. García, por 
sobrenombre de Nájera, en la carta de arras á la reina Dona Estefâ
nia entre las demás cosas que 3a señala, es las tenencias que gober
naban D . Lope Bellacos y D . Galindo Bellacoz con Colmdrés , 
Huartc^ Mena, Tudela y Lantén. Está original en el archivo de Santa 
MARÍA la Real de Nájera.'Y esfechada, nocomola poneSandóval,1 
que copió este privilegio, en el catálogo con no pocos yerros: debió
le de sacar de mano ajena, como también el de la fundaciónde aque-

D Biciarensis ad annum 10. Leovigildl. 
S Biclarensis. Loovigildus E o x partem Vascoiiiíe occupat, efc Civifcaiem, qure Victoriacum min« 

culpatur, oondldit. 
3 Aí'di ivo de Nájcra. 
i Sftudóyal jrt Catal. 
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lia Real Casa y donación que la hizo la reina Doña Estefanía de^ 
monasterio de Santa Columba, y confirmación del rey D. Sancho el 
Noble, su hijo, que ambas fechas están también erradas, aunque fué 
hijo de aquella Casa. Pero corrió poco con los de ella: y esto le obli
garía á valerse de mano ajena, no tan exacta como la suya. La fecha 
de la carta de arras es die fer ia 2, á 5 de las calendas de Enero, era 
1078. Hn que parece hay también yerro del notario; porque Lunes 
aquel año no era á 5 sino á 4 delas calendas de Enero. Pero es fácil 
el 3'erro de un día. 

64 También en el privilegio en que el mismo rey D. García donó 
á las santas vírgenes Nunilona y Alodia del monasterio de Leire, y á 
D. Sancho, Obispo, y al prior Galindo el monasterio de Centurifontes 
las tercias de F.lesa y 3*"sco y una pardina llamada Aquis) entre Tier-
masy S. Vicente, por la salud milagrosa que había alcanzado, ha
ciéndose llevar enfermo al monasterio de Leire,' uno de los confir
madores es Fortim Lofiiz, Senior en Tudela. Es fechada Viernes á 
14 de las calendas de Diciembre, era 1089. En que se ve claro que ya 
por los años de JESUCRISTO 1051 y 1040 poseían los reyes de 
Navarra á Tudela. Y mucho antes parece forzoso la hubiesen reco
brado; pues en el de 927 el rey 1). García Sánchez, tercer abuelo del 
rey D. García de Najera, el delas donaciones grandes á S. Míllán, 
entre otras que le hace y á su abad Gomesano le concede: ''en Agre
da la iglesia de S. Jul ian, cerca de la ciudad, donde es tán los se
pulcros de los difuntos', y en Tarazona la iglesia de Santa C r u z en 
el barrio de Rebate con tierras, v iñas , etc. Y en otra donación, fe
chada en el mismo año y día, le dá la iglesia de Santa MARIA, de 
Tera, junto á Garray, con todas las tierras, hierbas y aguas, que es la 
donación que después confirmó el rey D. Alfonso V I de Castilla en 
la era 1144 después que por muerte del rey D. Sancho de Peñalén 
ocupó la Rioja, Especificando había donado la iglesia de Santa MA
RÍA de Tera á S. Millán el rey D. García, que regía el cetro de Pam
plona, come dijimos. 

65 En ambas donaciones de las iglesias de Agreda, Tarazona y 
Santa MARÍA de Tera se intitula el rey D. García reinar en Pam
plona con su madre la reina Doña Toda, y en la primera firman Tu-
demiro, Bibas, Orlólo, obispos; Gomesano y Maurello, abades; D. 
Diego, conde, D. Gonzalo, Conde, D. Ramiro, Conde, D. Fortuño, 
Duque, D. Fortuño Garcés, D. Fortuño Jiménez, D. Gomesano, Ma
yordomo, D. García, Caballerizo Mayor. Y en la segunda los mis
mos menos los dos últimos. Y pues ya en aquellos tiempos hacían los 
reyes de Navarra donaciones en Tarazona, Agreda y l e r a cerca de 
Garray y Soria, ya se ve que Tudela, que quedaba á las espaldas, se 

1 Archivo de Loire outro los instrnmentos que pertenecen á Tiermas. 
2 En el Becerro de San Mülán, fol 201 l a Agrota Ecclesiaui B. lul ia iñ iuxta Civit&tem, ubi est 

sepulchra defunctomm. E t in Tarazona Eeclesiam S. Cmois in barrio de Rebato cum terris, vi-
.nois, et facta carta in l i ra 963. Nonis Septembris. 

Ibidem fol, 205. 
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había recobrado de los moros, que mal podían dejándola atrás exten
derse tanto por allí en las conquistas. Y asegura el discurso; y que 
el primero que conquistó á Tudela de poder de moros fué el rey J), 
Sancho, tercer abuelo del Mayor y padre del rey O. García, donador 
de las donaciones dichas, el tomo de los concilios de España del mo
nasterio de Alvelda, que escribió el año de 976 el insigne monje Vi
gila, y que de su nombre se llama Vigi/ano, y se conserva original 
en el Escorial. Pues entre las demás cosas que dice el rey D. Sancho, 
una es 'Guerreador contra ¿as gentes de los Ismaelitas, hizo gran
des estragos en los sarracenos. Ganó la Cantabria y desde la ciu
dad de Nájera hasta Tíldela todas las fortalezas. Y lo mismo dice 
el tomo de S. Millán, que diez y seis años ó diez y ocho, según Mo
rales, después se acabó de escribir. 

66 Por la cuenta se debieron de perder estas tierras en el reina
do de D. (jarcia el Tembloso, abuelo del de Nájera, con eí formida
ble ejército y poderosas entradas del bravo Almanzor, que puso á 
España en riesgo de perderse del todo segunda vez. Y aunque sus 
entradas y conquistas de ciudades fueron principalmente por el con
dado de Castilla y tierra llana de León, en una se divirtió hacia Ara
gón y Cataluña, y cayéndole cerca lo de Tudela, Tarazona y Agreda, 
las debió de ocupar. Y pasando el Ebro, parece se perdió por este 
tiempo hasta Funes. Y aunque, juntándose todas las fuerzas del nom
bre cristiano, del rey D. Bermudo el Gotoso de León, D. García el 
Tembloso de Navarra y conde García Fernández de Castilla, se le 
dió á Almanzor la gran derrota de los campos de Calatañazor, que 
le ocasionó la muerte de coraje y despecho. El reinado de D. García 
fué muy breve, y no quedarían tan quebrantadas las fuerzas de los 
moros, que se pudiesen recobrar aquellas tierras tan aprisa. Los estra
gos de inundaciones son apresurados y lentos los reparos. 

67 A su hijo el rey D. Sancho el Mayor halló hácia el año déci
mo quinto de su reinado guerreando con-gran fuerza contra los mo
ros del valle de Funes. A 12 de las calendas de Noviembre de la era 
1053 en privilegio suyo, fechada en Leire,3 dice venía á aquella casa 
de S. Salvador á dar gracias á Dios y á las Santas Vírgenes de la vic
toria contra los moros de Funes y á cumplir el voto que les había 
hecho estando para dar la batalla de los diezmos de las tierras que 
ganase á los infieles, y que, habiendo alcanzado por el poder divino 
triunfo de sus enemigos, venía á cumplirle con afecto gozoso, Y ade
más de los diezmos concede á las Santas y al obispo D. Sancho, su 
señor y maestro, que así le llama, y á los. monjes una viña que los 
vecinos de Funes le dieron en pago de mil sueldos que le debían de 
pena por haber muerto diez moros sobre seguro de paz. En Falces 
una casa con sus términos, viñas y huertos, y en Nájera por eí alma 

1 Lib. Alveltlensis Conc. Hiap. Bel ligera tor adversus gentes Ismaelitamm. muHipHoiter strages gos 
sit supor Sarracenos. Idencopit C n t a b r i a m â Kagerciisi urbe usqae atl Tutelam omniti castra. 

2 Archivo de Leiro, cajón do Sangüesa , y en el Uecerro fol, 11. 
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del rey Micayo, su pariente, los palacios de él, viña, huertos y molino. 
Firma la reina Doña Munia, su mujer, D. Ramiro, á quien llama 
Régulo, y los infantes Ü. García y D. Femando. Yénse hoy día en 
Funes rastros de gran fortificación; en especial hacia la parte de Sep
tentrión, que por la de Mediodía le hacía inaccesible el Arga, muy 
caudaloso: se ven torres y murallas de castillo enriscado, gran pen
diente y foso y fábrica muy fuerte. Y cerca del foso se topan sepul
cros, que sin duia .son de moros, y lo arguye el toparse en algunos 
vasijas de agua y en muchos montoncillos de granos de pasas, á la 
usanza superticiosa de aquellos bárbaros, que proveían de viandas á 
sus difuntos. De esta jornada, ó continuándolas por el valle de Funes, 
que le cae cerca á lúdela, parece la recobró el Rey con las demás 
tierras desús antepasados; pues se ve ya su hijo D. García dominar 
en ella. Luís de Mármol, lib. 2, cap. 30, dice, tomándolo de las Histo
rias de los árabes, la ganó de los moros el rey D. García de Nájera en 
la misma guerra en que les ganó á Calahorra. Y si así es, los moros 
la debieron de recobrar luego que murió el rey D. Sancho con oca
sión de la división de los reinos. 

68 De un año después del cumplimiento de este voto es la carta 
de división de mojones entre Navarra y Castilla, que hicieron el rey 
D. Sancho el Mayor y el conde i ) . Sancho de Castilla, su suegro, 
que se ve en el 'Becerro de S. Millán. Y en ella se pone entre otros 
linderos el río Tera junto á Garray, como se dirá después, que es 
señal que ya el rey D. Sancho había recobrado no solo á Tudela, 
sino también hasta Tera las tierras de su bisabuelo el rey D. García. 
Debióse de volver á perder después con la desgraciada muerte de 
D. García en Atapuerca, año 1054, y la recobró después el rey D. A l 
fonso por medio del conde D. Rotrón el año de H 14 y dio á sus po
bladores el fuero de Sobrarve y grandes exenciones, que con la fer
tilidad grande de latierra la han mantenido siempre en muy numero
sa y lucida población. 

§. m 

Setía y Alavona, en que remata Ptolomeo, tienen más 
fácil la averiguación. Setia es Ejea. hoy villa principal 
de! reino de Aragón, en la frontera meridional de Na" 

varra. El nombre consuena, los grados de Ptolerneo la cuadran y su 
costumbre muy ordinaria de caminar en las demarcaciones de Sep
tentrión á Mediodía ayuda á la conjetura. Jerónimo Zurita* lo reco
noció llamando á Ejea lugar principal á la frontera de Navarra 
dentro de los l ímites de la región antigua de los vascones. Recobró
la también el rey D. Alfonso el Batallador, año de Jesucristo m o , y 

1 Becerro de San Mill An, foi. 161. escritura 2i0. 
2 Zurita lib. 1. délos Anales cap. 41, 
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en ella tomó el título de Emperador. Su conquista, y luego la de 
Tauste, y después la de Tudela, fueron preludios y como ensayos de 
la empresa de Zaragoza. Plinio la muda algún tanto el nombre lla
mándola Segia, y á sus moradores segienses. El rey I). Alfonso el Ba
tallador en el fuero ya citado de los pobladores del Burgo de S, Sa
turnino de Pamplona Ejeya, y en ella y en Castro con honor y go
bierno á Oriol Garcés. 

70 Para averiguar el sitio de Alavona nos guían todas las con
jeturas que para eí de Setia, y además nos socorre el Itinerario de 
Antonino, sin que nos deje duda de su asiento. Sitúala en el camino 
desde Tarazona á Zaragoza, á diez y seis millas de ésta: que son las 
cuatro leguas grandes que hoy se cuentan desde la villa de Alagón 
á Zaragoza, siendo por ella el paso natural y casi forzoso para ir de 
Tarazona á Zaragoza. También 'Zurita la reconoció por pueblo de los 
vascones. Tan adentro entraban de lo que hoy se cuenta por reino 
de Aragón. Reconoce también por su conquistador al rey D. Alfonso, 
de quien dice Zurita la dtó luego en honor á D. Arta!, que por el 
continuado gobierno tomó el apellido de Alagón, y le dejó á la ilus
tre familia de este nombre en Aragón. En el fuero ya dicho del Bur
go de ó. Saturnino de Pamplona á U. Lope Garcés hallo yo con el 
honor de Alagón y de Luna, y en el fuero de Tudela en Alagón, y en 
Piedrola á caballero por nombre D. Lope; aunque el patronímico no 
se descubre por estar gastado por allí el Cartulario de la Cámara de 
Cómputos. 

§. XIII . 

Averiguados cuanto la antigüedad y poca luz de-los 
que precedieron permiten los pueblos principales que 
Ptolemeo señaló de los vascones, resta de apurarei 

sitio de otros que Plinio y el Itinerario de Antonino nombraron, y 
parece les pertenecían en tiempo de los romanos. En el Convento Ju
rídico de Zaragoza cuenta Plinio las arocelitanos. Y el Itinerario de 
Antonino sitúa á Aracéli , que así la llama, en el camino, yendo desde 
Astorga de España á Burdéos de Francia, entrando por los auírigo-
nes, y tocando en ellos á Tricio y Bribiesca, Vindele^ya, Deobrica y 
Veleya, y tocando á Suisacio, pueblo de los canstios, prosigue lue
go por aquella parte de várdulos, que hoy llamamos provincia de 
Alava, y tocando en ellos los pueblos Tullonio y Alba: luego después 
de Alba á veinte y una millas, caminando á Pamplona, pone á Arace
l i , y desde ésta á Alantón, diez y seis millas de distancia y de Alan-
tón á Pamplona ocho. 

72 Lo cual se aclara advirtiendo que esta entrada en los vascones 
es la que hoy se frecuenta en Navarra por la parte de Alava, en que 

Zurita lib. 1 cap. 45. 
Cartul. Mag. foi. 21. 
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la misma disposición y canalesde los montes están haciendo la guía. 
Y quien con cuidado observare, hallará que casi todo este camino 
por Alava, Bureba, Burgos, Carrión hasta Astorga está señalado con 
calzada romana, aunque algunos trozos quebrada. Este camino pare
ce siguió el Itinerario de Antonino. Alba era pueblo de los várdulos, 
y entre ellos le cuenta Ptolemeo. Caía sin duda muy cerca de los 
linderos que hoy son entre Navarra y Alava por el de Burunda y 
Ciordía, último lugar de ella. Y conjeturó bien Oihenarto, que del 
nombre de esta ciudad Alba se debió de llamar Alava la provincia. 
Ayuda á la conjetura Plínio, que, contando los pueblos que acudían 
af Convento Jurídico de Clunia, hoy Coruña, del Conde dice:'Al Con
vento de Clunia ¡levan I4 pueblos los várdulos de los cuales solo 
nos place nombrar los de Alba. Sin duda por ser la población más 
principal y como cabeza de las demás. Y de pueblos semejantes sue
len tomar nombre las provincias. 

73 Caminando á Pamplona desde Alba, á veinte una millas de 
ésta sitúa el ííenerario á Araceli y desde ésta á Pamplona pone 
veinte y cuatro millas de distancia, señallando en medio áAlantón con 
solas ocho de distancia á Pamplona. Y todas estas individuaciones pa-
tentísimamente nos están señalando al valle de Araquíl, intermedio 
precisamente; porque obhgan á eso los montes altísimos que cierran 
loscostados porei Mediodía el Andía.que de la grandeza tomó el nom
bre vascónico y por el Septentrión la soberbia cumbre de Aralar, 
bien conocido por el templo del arcángel San Miguel, quedei sitio 
en su eminencia se llama de Exceisis. Siendo el paso forzoso las-dis
tancias del Itinerario, ajustan del todo. Porque la villa de Ruarte Ara
quíl, cabeza del valle dista de Pamplona cinco muy grandes leguas 
que igualaran sin duda á las veinte y cuatro millas del Itinerario. 
Alba por la cuenta tenía su asiento á legua y media del mojón de 
Navarra por Ciordia, pues le dá el Itinerario veintey un millas de dis
tancia de A raceli y de Huarte-Araquil á Ciordia cuatro leguas se cuen
ta. Debía de tener su sido donde saliendo del canal de los montes de Na-, 
varra y bajando del de. San Adrián, que divide á Guipúzcoa de Alava, 
comienza ésta á extenderse en campos. Concurriendo la necesidad 
natural de los pasos ajustamiento de distancias y consonancia de nom
bres de Araceli y Araqui l , no parece queda rastro de duda para la 
identidad.Y ayudaá ella el que esta villa es muy antigaa en el Reino, 
y con estar muy disminuida, tiene asiento ventajoso en las cortes á 
otras muv populosas. Ahora trescientos años el infante D. Luís, Du
que de Durazo Gobernador deí Reino como lugarteniente del rey 
D. Carlos I I , su hermano, ausente en las guerras de Francia, por oca
sión de haber sido esta villa fatigada de correrías y entradas por la 
parte de Alava y Guipúzcoa en las guerras de Castilla, la mejoró de 
sitio, mudándosele algún tanto ano 1359/ y la aumentó de nuevospo-

1 Plirro lili. 3. cap. 3. I n Couvontum Clunietisem Vardul i ducunt poyulos X I V . E s quibus Al-
baneiises tautura nominare liljot. 

2 Cartulario Magno, tomo 1, fol. 147. 
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bladores, mandando entrarse en ella diez aldeas circunvecinas, y la 
guarneció de murallas y torres, de que aún duran algunos pedazos. 

74 El nombre de Araquil es común á todo el valle, y así le llama 
el rey D. Sancho el Mayor1 en el privilegio de los términos del obis
pado de Pamplona, que señaló en el concilio de Le i re, año de 1007: 
el de Huarte es tomado del sitio, y vale tanto como entre aguas, que 
á lo que el latino llama Interamnio, del cual nombre había algunas 
ciudades en España y otras en Italia, por estar situadas entre ríos, el 
vascongado llama Huarte, como si dijera hur arican. Y así está 
Huarte Araquil, entre el río que corre todo el valley otro arroyo 
que en la villa entra en él. Y por la misma razón se llamó también 
Huarte la de junto á Pamplona por tener su asiento entre los dos 
brazos que forman el Arga. Alantón, que por el Itinerario entre Ara
celi y Pamplona, y á ocho millas de esta, sin duda es Atondo, hoy pe
queña aldea. Pero cuádrale la distancia; pues dista dos leguas cum
plidas de Pamplona, y también es paso casi forzoso para ir á ella des
de Araquil. 

§. XIV. 

Síguenseen Plínio los Car cuses. Algunos han dudado 
si acaso era Santacara, á la orilla del río Aragón, en la 
merindad de Olite, lugar hoy pequeño, aunque con ras

tros de haber sido de mayor población. Háílanse también en él pie
dras romanas. Entre otras en un corral de casa de Diego Jiménez 
Tejada una columna grande con inscripción que dice; que Claudio 
César, hijo de Augusto y nieto de Julio, pontífice máximo", cónsul y 
capitán general ocho veces, y habiendo tenido treinta y cuatro veces 
el cargo de tribuno de la plebe, había hecho aderezar aquel camino 
mil pasos. Otra parece memoria funeral que Quinto Antonio Certo* 
puso á Antonio Certo, á Domícia, mujer de Marcellino1, y á Antonia 
Emiliana,' hija. Otra es una piedra grande de mármol bruto, cuya 
inscripción8 muy larga por estaren partes gastada no se entiende bien, 
y solo se ve que es dedicada á algún emperador romano con los car
gos ordinarios de pontífice máximo, tribuno de la plebe, capitán ge
neral, cónsul y precónsul y con los blasones de germánico y sarmá-
tico. Y ya arriba, averiguando el sitio de Andelón, se puso otra pie
dra que hallamos en Santacara, que es memoria funeral de Sempronia, 
hija de Firmo. Y otras dos columnas romanas vimos también allí 

1 Sandóval en el Catal . fol. 30. 
2 C L . Cresar Divi Aus. F- Aug, D i v i Inlü N«ii. Pont. Max. Coiisu, Imp, V U I . Tr ib . Potcstat 

X X X U I L M. I . 
3 ANTONIO l íETO Q. ANT. 
4 Domitiie Murccllini Uxoi't. 
5 AntonUe ¿Emiliauje filiai. 
6 Certas. T. F . I . 
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con Ias inscripciones muy gastadas, en una de las cuales se divisa el 
nombre de Antonino. Todo lo cual arguye fué población muy consi
derable en tiempo de los romanos. 

76 Y hace por Santacara también haber sido después población 
de mucha suposición y nobleza, como lo arguyen los frecuentes es
cudos de armas que hoy se ven en Losarcos de las puertas de mu
chas casas derruidas, Y un instrumento que se halla en la Cámara de 
Cómputos de Pamplona en el Cartulario1 grande, en donde »D, Mar-
stín Garcés de Eusa, D. García Martínez, de Losarcos, D. Martín 
»Périz de Olleta, D. Pedro Sanchiz de Egúzquiza, ü . Jimeno de Ne-
scuesa, D. Gonzalo (jarees de Morentín, caballeros pesquisidores 
»etc. lugues puestos, etc. establidos por D. Tibalt Rey de Navarra, 
»Filio de D. Tibalt asimismo Rey de Navarra, la alma del cual haya 
»buena foíganza, por los Cabaylleros, etc por los Infanzones de Na-
»varra sobre las Emparanzas, etc los desheredamientos, etc las fuer-
»zas fechas de heredades, las cuales el Rey D. Sancho Tio del sobre-
»dicho Rey D. Tibalt, etc D. Tibalt mismo habían fecho en lur Reyno 
»á Cabaylleros, etc Duinnas, etc Infanzones, etc todos homes de Li-
snage, sobre queja de los Cabaylleros, etc Infanzones de Santacara, 
»que decien, que el Rey D. Tibalt les tenie tomada la yerba, etc leyna 
»de los foros viejos de Santacara:» adjudican por su sentencia el go
zo de ellos á los dichos caballeros é infanzones de Santacara. Fecha
da en Estella, Sábado primero después de la fiesta de S. Bernabé. 
El año no parece por estar gastado por allí el pergamino. Pero ya se 
ve es del rey D. Teobaldo 11, que comenzó á reinar año de 1253 por 
Julio, y en los primeros años de su reinado son frecuentes semejantes 
sentencias de los jueces puestos por el Rey y los Estados para desha
cer agravios hechos en los gobiernos pasados, y llamaban jueces de 
Emparanzas. Y como estos lo eran para agravios de caballeros, in
fanzones y dueñas de linaje, para el resto de la república estaban se
ñalados doce alcaldes, de quienes se hallan por aquel tiempo muchas 
sentencias con doce sellos pendientes. 

77 Mas, sin embargo de todo esto, la persuasión común en todo 
tiempo y fama heredada ha obtenido que los carenses de Plinio sean 
reputados por los de la Puente de la Reina, villa muy noble y princi
pal en Navarra. Y consuena el nombre primitivo que hoy día retiene 
de Garés, y con que la llaman todos los naturales vascongados. Y pa
rece sin duda el primitivo, y que el de Puente de la Reina es más 
moderno y tomado de la fábrica de su grande y hermosa puente so
bre el Arga por alguna reina que se ignora. Algunos han pensado 
fué Doña Juana, la que casó con D. Felipe el Hermoso, Rey de Fran
cia, nieto de S. Luís. Pero es conocido engaño; porque del reinado 
de D. Sancho el Fuerte, del de su padre D. Sancho el Sabio, D. Gar
cía Ramírez, su abuelo, y D. Alfonso el Batallador, que le precedió, 
hay muchos instrumentos originales que la llaman Puente de la 
Reina. 

1 Cartulario Magno tom 1. foi. GO. 
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78 Repoblóla y aumentóla D. Alfonso el Batallador,1 comose ve 

del privilegio que tiene la villa, aunque no original, (que de dos qu a 
tenía del rey D. Alfonso originales, y se hallan inventariados ano de 
IÍ2Q, siendo alcalde Sancho Ezquerra, ninguno conserva) inserto en 
otro de confirmación del rey D. Carlos 1 de Navarra y b rancia, en 
que el rey D. Alfonso, llamándose Emperador, coacede, a los que fue
ren á p o b l a r l a Puente de Arga, que se l l ami también de ta reuict, 
Para que hxvau allí un 1 gran le y escovid 1 población, a m p o bueno 
y espacioso, que es desde 'la puente dicha hasta el Prado de Guanos 
sobre Munibarren, Y entre otras exenciones los hice Ubres y fran
cos, y da el fuero délos varones de Estelia;' (es el fuero de los fran
cos de S. Martín de Estella). Es fechada en la villa de Milagro, en 
Junio, era 1140, la cual manifiestamente está errada. Porque á esa 
era corresponde el año de Jesucristo 1102, y hasta dos anos adelan
te no entró á reinar D. Alfonso: y diciendo que reinaba en Zaragoza 
y Tudela, que se ganaron muchos años después, se incluye con más 
evidencia el yerro. Pero es fácil la enmienda de él. El Notario del rey 
D. Cavíos, que le copió para ingerirle en la confirmación, antepuso 
por inadvertencia la X á la L estando en el original pospuesta: con 
que salió ía era M.G.XL, habiendo deser M. G.LX, que era e! año 18." 
de su reinado, y ya algunos después que había conquistado á Tudela 
y Zaragoza. Y que se haya de enmendar así vese claro. Porque el to
mo primero de los Indices de la Cámara de Cómputos3 cita privilegio 
original del rey D. Alfonso acerca de la población de la Puente con 
la era 1 lóo, fechada asimismo en Milagro, y por Junio. Y el Cartula
rio Magno1 pone el mismo privilegio en la misma era n ó o , inserto en 
el de confirmación del rey D. Carlos. 

79 Y en nuestro poder-está otro privilegio, originalsinduda,y con 
el signo del rey D. Alfonso, en que se ve que el año anterior disponía 
esta población de la Puente. Y dá cargo de poblarla bien á un caba-
Hero, cuyo nombre ya no se divisa, por que falta el primer renglón, 
pero se lee que le llama: "Monetario mi fidelísimo vasallo y mi po
blador de la Puente de la Reina, y le dice traiga de todas partes 
pobladores áaqliedla villa de la Puente de la Reina, y les ofrece in
genuidad y exención de peaje y lezta en todos sus reinos. Y manda 
que quien les quebrantare sus fueros pague mil sueldos para la villa 
y una medalla de oro para el Rey, cuanto pudiese el mismo Rey le
vantarla con el dedo menor. De este género de cosas hay muchas en 

*t«W»í 4« I» PttMt» de It Rtima. qU[0amqUa vfluaritls populare aa illo Ponte de Ama, qui 
o lUm « t f i o m m a t u r Oo Ü U Beglna, ofc magmm, ct boBam popaUtionom facieutis ibi, concedo 

T " " ,10!m"V 0t a,il,llm"' et si'atiosum, Id' ost, do ¡lio Ponto supm n o m i n é u s i ; ad i l lo 

2 Quftlos liabont Varónos do Kstolla. 
3 Tomo í. Jo lo* Indicos do Cúmara Comptos fol. 25. pag. 7. 
i CürUiIiU'io MOÜDO tumo 1. fol. 2. pag. 2. 

,5 ¡,'",ll¡raU<) ' " ^ Mdihsimo vaisallo, et moo populatori do Ponto Rogluaj. Dico autem tib 
" l a.WwcM populmov,.* doomnibuB partibiis ad illam villain do PoiU» l íoginíe . 
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los privilegios de este Rey. Ks la carta fechada en la era 1159,6116111165 
de Abri l , en el castillo de Estella, donde estaban juntos D. Ladrón y 
con título de Seniores D. Jimeno Fortúnez, de Punicastro; O. Iñigo 
López, de Soria; D. Aznar Aznárez, de Rada; D. Fortúnio íñíguez, de 
Aibar; D. Ponce Guillén, de Estella; D. Rodolfo Moneder, D. Gau-
celmo Moneder. Siendo obispos D. Esteban en Huesca, D. Pedro en 
Zaragoza, D. Sancho en Lrunia, que es Pamplona, otro D. Sancho en 
Calahorra, y teniendo honor D. Lope Arcez en Estella, Fortuno Gar-
cés, Señor en Kájera, Fortuno Lopez, Señor en Soria y Mendigorría, 
Iñigo Fortúnez, Señor en Larraga, Atorella en Sangüesa, D. Ramiro 
en Erro, Apones y Bardún en Murubarren, Sancho López Justicia en 
Sarasazo (es el valle de Salazar) Capoz Dest en Calahorra. 

80 Pero no por eso se entienda que el rey P. Alfonso fundó de 
nuevo la Puente. Aumentóla mucho, pero ya antes había población. 
Y se colige de un privilegio, en que su sucesor el rey D. García Ra
mírez enfranquece de ciertas imposiciones en hórreos y vino á cierto 
caballero llamado 'Grison y á los caballeros del temple de aquella 
población vieja de la Puente de la Reina, que así la llama. E s fecha* 
da en Este l la , en la cuarta semana de Agosto, cuando el Rey tuvo 
junta con D . Jimeno Iñ íguez sobre L e r i n . Debió de ser algún acto 
memorable, pues se calenda por él el año, que señala era 1146, debe 
de ser ano de Jesucristo, y era el duodécimo de su reinado. Y ya se 
ve que llamar población vieja es á distinción de la otra nueva, que 
hizo su antecesor el rey D. Alfonso. La que éste hizo, según indica 
su mismo privilegio, parece es la hermosa población que corre desde 
la puente hasta la torre y puerta del reloj. Y la villa vieja parece sería 
en el arrabal que ha quedado de la otra parte del puente, y por hallí 
hácia el convento de las comendadoras de Sancti Spíritus, incluyendo 
el término desamparado del lugar, que llaman Zuburrutía, de que 
solo ha quedado la iglesia de S. Eutrópio: que por haberse despo
blado mucho, le anexionó con la Puente el rey D. Garios el Noble á 
primero de Abri l de 1416. 3Y el convento de las comendadoras dice 
antigüedad, y remeda mucho á fábrica de Templarios, y debían de 
morar allí cuando habla el privilegio del rey Ü. García, 

81 Hay en la Puente muchas casas nobles de hijosdalgo y caba
lleros llamados á Cortes: y fué en ella el memorable acto dela junta 
de los ricoshombres, caballeros, infanzones y mensajeros de buenas 
villas, que se mancomunaron para restituir el reino á la reina Doña 
Juana, hija del rey D. Luís Hutín, á quien los franceses querían ex
cluir de la sucesión, pretendiendo ála sorda introducir en Navarra la 
Ley Sálica, de que hay en la Camarade Cómputos3 instrumento con 
sesenta y cinco sellos pendientes. El rey D. Carlos I I I la ennobleció 
con palacios suyos, que hoy poseen los condestables, y se ven mu-

1 Caríul. Mag, lom. 1. foi. 1. Vobis Gr i son , ot Omnibus sonioribus Terapli Domini ele i l la Popu 
latione vetuia do Ponte Reginfo. 

2 Archivo de la Puente. 
3 enmara do Comptos, Cajón de Pamplona, e a y o l t ç r i o á- num. 9i. 
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chas compras suyas de campos y heredades para ¡os jardines Reales y 
fábricas, que disponía al modo de !as de Olite y Tatalla. 

§• XV. 

Siguense en Plinio los iUimberitanos, que sin controver
sia son los de la villa de Lumbier. villa noble y princi. 
pal y lugar muy fuerte por naturaleza, y que lo puede 

ser del todo á poca costa de la industria y arte. Tiene su asiento en 
una eminencia entre los dos ríos Sarasazo, que baja del valle de Sa
lazar, é Irati, que baja de los de Aezcoa y Arce aumentado con otros 
arroyos que nacen en Roncesvalles. Y juntándole ambos ríos en 
Lumbier, cogiéndola en medio y formando después la hoz maravillo
sa en unas altísimas peñas que le caen cerca, van á desaguar al río 
Aragón antes de Sangüesa. El rey D. Teobaldo ÍI por el buen talen
to que mostraba á su servicio, (así habla) la dió sus ruedas y moli
n o de Bahuzulo, año de la Encarnación 1269,1 uno antes de su muer
te en Trápana de Sicilia de vuelta de la jornada de Túnez con el rey 
S. Luís, su suegro. El rey D, Carlos el Noble por obviar las grandes 
discordias entre los dos Estados de hijosdalgo y francos unió las j u 
risdicciones y díó á todos los honores de hijosdalgo por carta suya 
en Tudela á 9 de Febrero de 1391.s Por los años de 1450 y adelante 
en las guerras, más que civiles, pues eran entre padre é hijo, siguió 
la facción beaumontesa, señalándose mucho por el Príncipe de Via
na, D. Carlos, por quien sufrió apretado cerco del rey D. Juan, que 
envió sobre ella á su hijo D. Alfonso de Aragón, Duque de VÜlaher-
mosa. Mantúvola con valor D. Carlos de Artieda hasta que las gen
tes de la. facción beaumontesa, reforzadas con dos mil caballos que 
envió de socorro el Rey de Castilla, que pretendía al Príncipe para 
esposo de la infanta Doña Isabel de Castilla y castigaba cebando las 
discordias del hijo las que el padre había causado en Castilla, envol
viendo al reino de Navarra por largos años en guerras inútiles y da
ñosas, la libraron del cerco, levantándole D. Alfonso por orden del 
rey D, Juan, su padre. La princesa Doña Leonor, hermana del Prín
cipe y Lugarteniente del Reino después de su muerte, en privilegio 
suyo, fechada en Tafalla á 15 de Febrero de 1467,3 ensalza mucho la 
lealtad de Lumbier en tiempos pasados y en los suyos y la hace mer
ced de ocho días de feria franca desde primero de Mayo y seis desde 
la víspera de S. Lucas, y la remite las tres partes de los cuarteles co
mo á las cinco cabezas de merindades, exceptuando los que se con
cediesen para casamiento de infantas y otras gracias. 

83 En Tito Livio 'se topan con frecuencia memorias de los pue-

1 Archivo de LüniViiii'. 
2 Ai-chivo de Lumbitsr. 
8 Archivo do Lumbier, 
i Uvius m, 25. 
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bios suesetanos, que Florián de Ocampo1 interpretólos de Sangüesa 
y sus comarcas, comprendidos en los vascones. Fueron los que, con
ducidos hasta número de siete mil y quinientos á cargo de Indíbil 
para engrosar el ejército cartaginés é yendo á juntarse con él, fueron 
en la marcha asaltados de Publio Scipión, padre del Africano, y el 
ejército romano, y sustentaron la batalla hasta que, llegando Masini-
sa en su ayuda y ciñiendo con la caballería berberisca los costados 
de los romanos, y sobreviniendo después el resto de los cartagine
ses y cargando por la retaguardia romana, fué roto y desbaratado el 
ejército romano, cayendo Publio Scipión atravesado de una lanza el 
costado derecho, ha cual derrota fué causa de la que veinte y nueve 
días después dieron á Gneo Scipión, su hermano, extinguiendo casi 
del todo el nombre romano de España. Pero de estos pueblos habla 
bivio tan obscuramente, que no se puede hacer juicio con firmeza del 
asiento que tenían, y solo se deduce del que confinaban con los ause-
tanos é ilergetes, ó que no les caían muy lejos. Y por sola alguna 
afinidad de los nombres de suesetanos sangüesanos y no nos atreve
mos á contarlos entre los vascones. 

84 La misma cuenta es de la ciudad de Tarazona, de quien dice 
Zurita2 que Plinio la contó entre los vascones. No sabemos dónde, 
solas dos veces la nombró. 5Una en el lib. 34, cap. 14, celebrando sus 
aguas por excelentes para et temple de las armas, como las de Bílbi-
lis cerca de Calatayud, y las de Como, en Lombardia. Y aquí nada 
ha}' de nación á que perteneciese. La otra es contando los pueblos del 
Convento Jurídico de Zaragoza en el lib. 3, cap. 3, donde dice: 4 Los 
de Huesca de la reg ión vescitania, los de Turiason, etc. Qué Re
gión fuese la Vescitania y si fué alguna porción que perteneciese á 
los vascones no se apura, porque no hay otra noticia que ésta. Pue
de ser que lay montañas de Jaca corriesen hasta Huesca la región de 
los vascones, 3'en eso prodrá estribar el que Plinio contando las na
ciones que corrían desde el cabo de Creus hasta el Océano por la 
raíz del Pirineo, no contase los ilergetes por estar estos algo más aba
jo de las raíces del Pirineo y correr por sus cumbres y por sóbrelos 
ilergetes la tierra adentro los vascones. Pero aún en esta cuenta es 
muy dudosa cosa si la palabra D a la región Vescitania^ que se apli
ca á los oscenses, haya de aplicarse también á los turiasonenses, ha-
bien do interrupción. Ptolomeo conocidamente cuenta á Tarazona 
entre los celtíberos: y así él como Strabón á Huesca éntrelos ilergetes. 

85 Lo que con alguna mayor seguridad podríamos afirmar es 
que Turiasón tiene el nombre vascóaic? con diminución dela letra 
inicial I, que sin ella también nombra el Itinerario á Iturisa Turisa. 
ttuviasón suena lo mismo que buena de fuentes, cual lo es esta ciu-

1 Ocampo lib. 5. cap. 42. 
2 Sunta lib. 1. An. Cap. 45. 
'i Plinio Ih . 31, oap- H . Hie; alibi atque alibi utilior novüifcavit loca glovia; fetfri, sicut Ei lb i t 

Jim in Hispânia , et Turiasonem, Coman in I t a ü a . 
i Plinius lib. 3. c a l 3. Oscenses i'oglcmis Veacitftiiiffi Timosononses, et. 
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dad en copia, abundancia y calidad singularfsimamente en toda la 
España Tarraconesa; y lo que de aquí se sigue, de deliciosísima ame
nidad. La calidad para el temple de las armas ya se dijo de Pimío. 
Y estando Tarazona á las puertas de los vascones como hoy de Na
varra, y rozando sus mojones, esta deducción parece la natural y do
méstica; 'y no las fabulosas y peregrinas de los tirios y los ausónicos, 
que vinieron con Hércules, á que recurrieron el arzobispo D, Rodri
go Jiménez y Lucio Marineo Sículo ó los turios pueblos del golfo de 
Taranto en Italia, de donde dedujeron el nombre á Tarazona Beuter'2 
y Juan de Marieta. 

86 Lo que más extrañamos es que, contando con tanta expresión 
Plinio las calidades de muchos de estos pueblos de ios vascones y 
modo de fueros.con que vivían entre los romanos, diga Arnaldo Oi -
henarto* que ninguna de las ciudades de los vascones hicieron los ro
manos estipendiarias, sino que las dejaron vivir con ventajoso trata
miento. De todo hubo yantes las ciudades de mayor poder queda
ron de peor calidad, ocasionándolo la resistencia que les hicieron. 
Entresacando las ciudades de los vascones de las demás que se in
cluían en el Convento Jurídico de Zaragoza, Plinio* las cuenta con 
estas calidades: De los latinos viejos los cascanteses, los ergavicen-
ses, los graecuryitanos, los tarrageses, confederados, stipendiarios 
los andologenses, los aroceli taños, los calagar rita nos, por sobre
nombre fibularenses, los careases, los itnrisenses, los ihtmberita-
nos, los (acétanos, los pompelonenses, los segienses. 

CAPÍTULO I I I . 

D E LAS REGIONES Á QUE SU E X T E K D I E U O M LOS VASCONES EN TIEMPO QUF. ItEINAIÍON LO9 
GODOS EN ESPAÑA. 

o que sucede á las cosas que se aprietan, que, estrechán
dose por la parte que las constriñe la fuerza, revientan y 

ensanchan por los lados, sucedió á los vascones 
apretados con las guerras de los godos y carga de su gran poder. A l 
principio de su entrada en España y mientras el Imperio Romano en 
íos confines de la Andalucía y Portugal conservó algún poder y las 
demás naciones septentrionales que precedieron á los godos en la 

1 Rodericus Tofef. Marineus apjd No Àam in Hispânia. 
2 B eu ter, et Marieta a pud snJem. 
3 Oihenartus in Vasconia \\h. 1. cap. 8. 

4 Plinio til). 8. cap. 3. La t inomm Vetcrum Caacautenses, Ergavieeneos, Graccumtaaos . Fiecle-
ratos Tarragoiiaes. Stipendiarios Andologonses, Arocclitanos, Calagurritanos, q m Fibulareuses 
eosuommantui-, Carenaos, Iturisenses, Uumboritanos, laccetanos, rompelononses, Segienses. 
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entrada.de España, hicieron alguna balanza contrapesando su poder; 
y aún mucho después en varias ocasiones hicieron los vascones gran
des entradas por toda la F.spaña Tarraconesa,' como diceel Arzobis
po de Toledo, D. Rodrigo Jiménez, hablando de Suintila, Rey de los 
godos. A l principio parece fueron las entradas por la Celtiberia, con 
la cual confinaban. Para lo cual parece se aprovecharon de la buena 
disposición de ánimos que hallaban en la nobleza de la España Ta
rraconesa, * que aborrecía el señorío de los godos y se tenía por los 
romanos, como escribe S. Isidoro hablando del rey Eurico. El cual, 
aunque cargando con el poder de los godos, cogió á Pamplona y Za
ragoza. Con la retirada que luego hizo á Francia con el ejército y em
barazo de las conquistas de Arles y Marsella parece se recobraron 
aprisa: por lo menos de Pamplona parece lo aseguran las largas gue
rras que los vascones mantuvieron después con los reyes godos, sus 
sucesores, y frecuentes entradas que hicieron por las provincias co
marcanas en los tiempos de los reyes Leovigildo, Recaredo Gunde-
maro, Suintila, Recesvinto, Wamba, que con todos ellos se prueba 
con escritores de aquellos tiempos, ó muy cercanos, haber guerreado 
los vascones. 

2 Las entradas por la Celtiberia debieron de ocasionar el edificar 
y guarnecer en ella de murallas el rey Leovigildo la ciudad de Re-
cópolis,3 que dijimos ser Riela, nomuy lejos dela frontera de los vas
cones, dándola el nombre de suhijo Recaredo,* como escribe el Abad 
de Valclara y S. Isidoro, autores de aquel tiempo, y el Cronicón Emi-
liancnse, que, como dijimos, se escribió cerca de ochocientos años 
há. Y de estas entradas en la Celtiberia debió de quedar en ella y 
cerca de la ciudad de Üsma él nombre de Zayas de Vascones, que 
hoy se conserva en un pequeño pueblo. Estrechados por la Celtibe
ria los vascones con el poder de Leovigildo,3 parece invadieron las 
regiones montuosas, subiendo por Alava y ocupando la Cantabria, 
que la aspereza natural de la tierra aseguraba más la esperanza de 
mantenerla contra poder tan desigual. El Abad de Valclara escri
be 5 que Leovigildo entró con su ejército en la Cantabria^ que des
barató los que habían invadido aquella provincia, y que la redujo á • 
su obediencia, cogiendo á Amaya. Y aunque la suma concisión de 
este autor no especifica, no solo los trances de armas de esta y otras 
ocasiones, pero ni aún quiénes fuesen los que habían invadido la Can< 
tabria, el tiempo y disposición de las cosas de España, estrechura 
de las armas romanas retiradas á los confines de la Andalucía y Lu* 

1 Rodoricus Tole!, lili. 2. de Rebus Hisp. cap. 18. Initio vogni inciivsus Vasconum eoaretavit, yui 
Tavraconensom Pi-ovincitmi iiifcUalimtt, 

2 S. Isiiforus in Histor Goih. Tamiconeusis ctiam nobilitatem, quit ei repugn a vemt, cseicitiia 
imiptione percBiit. 

3 Biclatensis in Chron. Goth. 
i Isldorus in Histor. Goth. 
5 Chronícon Emilianense in Leovigijda. 
0 Bidarensis ibidem. Leovigüdus Rex. Cantab n a m higi'essus Pi'ovinciiC i> o r vaso IT a ititwficit, 

Amaiam ocoupat, opes ooi-um pervftrtit, bt Provinciam in suam refligit ditionem, 
TOMO V I H . . *> 
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sitania, quietud de los suevos en Galicia y lo que poseían de la Lu
sitânia, aunque pocos años después se levantó ia llama dela guerra 
de Leovigildo contra ellos, arguye fueron los vascones los que inva
dieron la Cantabria. Y lo asegura con más firmeza el conato con que 
los vascones insistieron en quererse enseñorear de la Cantabria aún, 
muchos años después, y en el primero del reinado de Wamba, en que 
como escribe Juliano Arzobispo de Toledo, autor, del mismo tiempo ' 
E l rey Wamba acometiendo á los vascones para debelarlos, se de
tenía en las tierras de Cantabria. Y el Cronicón EmÜianense antes 
de la guerra contra Paulo Tirano, que se levantó con Cataluña y la 
Galia Gótica, dice s que domó á los feroces vascones en los fines de 
Cantabria. Y así lo escribió también el Arzobispo de Toledo, D. Ro
drigo y el obispo D. Lucas de Tuy.que ingirió en su Cronicón3 el tex
to de Juliano y después Jos escritores modernos. 

§. I I . 

Í
Xero en lo que con más firmeza parece hicieron pié los 
•'vascones fué en las tierras aledañas de los várdulos, 
extendiéndose por Alava, que les pertenecía, y por la Bu-

reba: y parece que estas regiones las ocuparon no solo con presidios, 
sino con poblaciones é introduciendo en ella su nombre de vascones. 
De donde vino á ser que en los tiempos de los godos y no poco tiem
po después de la pérdida de España por los árabes y africanos la 
provincia de Alava se comprendía en la Vasconia, y se llamaba de su 
nombre. Vése claro recurriendo á las fuentes de las Historias de Es
paña por aquellos tiempos. El Abad de Valclara y Obispo después de 
Gerona, autor que, como está dicho, floreció en tiempo de Leovigildo 
y fué perseguido por él y desterrado á Barcelona por no querer con-

. sentir en la perfidia arriana, como escribe S. Isidoro, 1 y que escribió 
tan menudamente y por años la vida y hechos de Leovigildo, des
pués de haber puesto la guerra ya dicha de Cantabria el año sexto 
de su reinado 3' décimo del emperador Justino, al año décimo tercio 
de su -reinado y quinto del emperador Tiberio dice:5 Que el rey Leo
vigildo ocupó parte de la Vasconia y edificó la ciudad que se l la
maba Victoriaco: la cual se entiende ser Vitoria, ó como entende
mos Victoriano, lugar allí cerca. 

4 En este testimonio tropezó Ambrosio de Morales reprobando á 
Vaseo.que leyó como nosotros, y afirmando no dijo tal el Biclarense 
sino que Autarico, Rey de los longabardos, edificó en Italia la ciudad 

1 litlianus Toletanus. Glorioaus Hex Bamba Vascones rebel íantea debellatuvus in "yactiljua Cati-
tabrim morabatur. 

3 Chronicon Emilianen. ¡n Samba. Priua Vascones feroces in flinbas Caulabrí ic yerdomuit. 
3 Rodeñcusin Chronlco lib 3, cap. 3. 
i Isidorus lib. de Claris Scriptoribus. 
8 BiciarensU ¡JI Chronico. Anuo V. Tibori i , qui oat Leovigildi X í I I . Leov ig l ídus EDS pavtom Vasco. 

Hie ocoupat, ot Civitatom, qure Victoviacum nmicupatun condidit. 
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llamada Victoriaco. Morales debió de encontrar con al^ún ejemplar 
viciado, que le ocasionó el yerro; porque en cuantas ediciones hemos 
visto está así. Y como leyó Vaseo leyó también Arnaldo Oihenarto, 
autor exacto, en su Noticia de la Vasconia, y también D. Diego Saa
vedra en su ingenioso y elegante tratado de la Corona Gótica: y no 
parece creíble que tantos ejemplares que miraron honibres exactos 
estuviesen viciados y solo el de Morales verdadero. Puede ser equi
vocase á Morales el que en el mismo texto de aquel año hace men
ción, el Biclarensc del rey Autarico. 1 Las palabras del texto porque 
no haya confusión son estas. E n el año quinto de Tiberio^que es el 
décimo tercio de Leovigildo, los lowgobardos eligen Rey de su lina
je por nombre Autarico^ en cuyo tiempo los soldados romanos fue
ron muertos y los íongobardos ocupan los términos de Italia. Los 
sclabones debastan el l l l irico y las Francias. E l rey Leovigildo 
ocupa parte de la Vasconia y edifica la ciudad llamada Victoriaco. 
Y hace buena consonancia que, habiendo expelido de la Cantabria 
los vascones al año sexto de su reinado, siguiendo la fortuna de la 
guerra, se entrase por las tierras de los autrigones y várdulos, que 
eran paso para los vascones: y que ocupada parte dela región, que 
ya se contaba por de ellos, edificase para freno la ciudad de Victoria
co, que todos interpretan Vitoria en Alava. Aunque el privilegio 
del rey D. Sancho el Sabio de Navarra, que dice la edificó de nuevo 
y puso por nombre Vitoria, siendo antes un pequeño pueblo con 
nombre de Gasteiz, parece obliga á sospechar que la Victoriaco de 
Leovigildo es Victoriano, lugar hoy pequeño allí cerca, tres leguas de 
la ciudad de Vitoria, á las faldas del celebrado monte Gorbea. 

§. n i . eomo quiera que sea, con el mismo nombre de parte 
Vasconia, que la dá el Abad de Valclara, se conservó 
muchos años después la provincia de Alava, hasta 

que con la mudanza de los tiempos comenzó á llamarse también Ala-
va, sin duda del nombre de la ciudad principal Alba, en quien como 
en primera de los várdulos encabezó todos sus catorce pueblos Plí
nio, 5 como dijimos yá, Y así se hallan las tierras de Alava, y parece 
que con mayor extensión que la que hoy tienen, llamadas promis-
euamente ya de vascones y ya de Alava. Vése claro del Obispo de 
Salamanca, Sebastiano, autor que fioreció al principio de la pérdida 
de España. El cual, hablando del rey O. Fruela de Asturias, dice: 1 

1 Biclarensío. Anuo V. Tibevii, qui est Leovigildi X I I I . Longobardi iu I ta l ia Begem sibi e s 
suo genere eliguut vocábulo Autbarich, cuius tempore, efc milites Jlomftiii omnia o sunt OECSÍ, et 
tormuios Italiaí Longobarcti sibi occupant. Sclavinorum geus Ilii'icum et T r á c i a s vastat, Leovi l -
gildus Kex partem Vascouine occupat, et Civitateui, quat Vietoriacum nuncuputur, cúl ididit . 

S Plinius lib- 3- cap. 3. 
3 Sebastianus Salmant. in Vita Froilarr. Vascones robellautos supoi-avit, atque edounuit. Muni" 

nam quandam adoloseetitulam ex Vasconum piseda sibi servarí pl'iecipieiis postea earn i l l ¡regaló 
coniugium copulavit, ex qua filiwiu Adefoiisiiui suscopit, 
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S o j u z g ó y domó á los vascones que se habían levantadoi y mandan
do que se le reservase una doncella de la presa de los vasconespor 
nombre Munina, la admitió á matrimonio Real y tuvo de ella ú su 
hijo Alfonso. Que estos vascones que redujo á su obediencia fuesen 
los pueblos de Alava, dejólo á su advertido con expresión el mismo 
autor, y fuera bien se hubiera observado más. Porque tratando de la 
entrada en el reino de este D. Alfonso, que fué el Casto, y asechan
zas con que le echó del Reino, su tío Mauregato, y como por esa oca
sión se retiró á las tierras de Alava, dice: 1 Prevenido por la astucia 
de 3U tío paterno Mauregato, hijo de D . Alfonso el Mayor, y habi
do en una esclava, echado del Reino se retiró á Alava ú ¿os parien
tes de su madre. Si Munina, madre de D. Alfonso el Casto, era de la 
presa de los vascones, que sojuzgó D. Fruela padre de O. Alfonso y 
éste, echado del Reino, se huyó á Alava á los parientes de su madre, 
claramentey sin tergiversación se deduce que por los vascones que 
dice redujo D. Fruela entendió á los pueblos de Alava, y que los lla
mó promiscuamente ya vascones y ya alaveses, Con el mismo nom
bre de vascones parece los significó también ei mismo Sebastiano en 
la vida del rey O. Ordoño í cuando dijo:* Ordo ño en el año primero 
de su reinado, habiendo movido su ejército contra los vascones que 
estaban levantados, y habiendo reducido á su obediencia su tie
r r a , etc. 

6 Parece que los pueblos de Alava insistieron mucho en sacudir 
e l señorío de los reyes de Asturias. Porque O. Alfonso llamado el 
Magno y tercero de este nombre, hijo de D. Ordoño yá dicho, hizo 
también jornada cpntra ellos, como lo escribe Sampiro, Obispo de 
Astorga, cercano á sus tiempos: 1 »Estando el Rey ocupado en estas 
cobras vino un aviso de tierra de Alava, de que se habían engreído 
»sus ánimos contra el Rey, el cual, oyéndolo, determinó ir allá. Con 
>el espanto de su llegada, compelidos y reconociendo su derecho, se 
» l e humillaron prometiendo ser fieles á su reino y señorío y hacer lo 
»que les mandase; y de esta suerte obtuvo á Alava, reduciéndola á su 
¡¡•señorío. Y á Eüón, que era como Conde suyo, lo llevó preso en hie-

'»rros á Oviedo.» Esta jornada, que con palabras tan expresas dice 
Sampiro fué contra tierras de Alava, dice fué contra los vascones el 
Cronicón Emilianense, que se acabó de escribir en la era 921 por No
viembre, que es año de Jesucristo 883 y el veinte y ocho del reina
do de D. Alfonso después de la muerte de su padre D. Ordoño. Y 

1 Sebastianus Va'.úiM Preveutu í frauds M&ui'egati l'atviii sui l l l i i Adefoiisi maioris do serva 
iiati, 4 Regno dciccUis, a,pud propinqnos mat ris sua; in Alavam conimoratus est. 

2 Sebastianiis ibidem. I n primo auno, Ordoaius Regiii sui, cum ad versus Vascones rebelantes 
oxercitum rao veré t. fttque illomui pat riam suo iuri subiugaret, et.. 

8 Sampyrus Ástur, in Histot. Ipse -raio istisHatagens operibus, Nuncius ex Alavis venit; eo (juod 
intUEOUorfcnfc corda i l lomm contra Eegera. Bex vero has caudiens illuo ire disposuit. Terroro adven-
tus elus compulsi suut, et súbito in r a debita cognoscentes supplices eolia ei miserunt, pollicentos 
eo l íogao ot ditioni oius fideles existere, et quod imperai-ot officere. Sie Alavam obtentam próprio-
que imiiorio subiagavit Ellouom vero, qui Comos illorum videb&tm', ferro viiictnm secum Ove-
tUm a tras it. 
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dícelo el autor por estas palabras: 1 Quebrantó y humil ló con su ejér
cito la fiereza de los vascones. Con que se ve que por ser Alava en
tonces tierra comprendida en el nombre de los vascones, la llamaban 
los autores de aquellos tiempos con entrambos. 

§• i v . 

De no haberse apurado y cotejado con exacción estos 
testimonios y por ignorarse las regiones á que en dife
rentes tiempos se extendían los vascones, se han come

tido yerros graves. El arzobispo D. Rodrigo de Toledo8 con laequi-. 
vocación del nombre de vascones y saber- que en tiempo de los ro
manos correspondían casi del todo á lo que hoy se llama Navarra, 
viendo en el obispo Sebastiano que el rey D. Fruela había hecho jor
nada contra los vascones y sojuzgádolos, convirtió la palabra vasco
nes y navarros. Fuese tras él, como ordinariamente, el Obispo de 
Tuy, D. Lucas. El Diario de Cárdena,3 que se escribió como cuatro-
cientros años ha, se desvió aún más del camino. Porque hallando di
ficultad, según parece, en que los Reyes de Asturias hiciesen en estos 
tiempos jornadas y conquistas en Navarra, leyó é interpretó la pala
bra vascones en Gascuña de Francia, diciendo de la jornada de 
D. Ordoño I contra los vascones que puso Sebastiano, que venció 
muchas veces á los moros¡ é g a n ó de ellos muchas tierras, é pobló 
muchas villas^ é conquirió Gascona., que se le alzara. Cosa desbara
tadísima que los Reyes de Asturias, encerrados entonces en los mon
tes, y que á duras penas se'arrojaban en correrías arrebatadas álos 
llanos, y que si algunas ciudades conquistaban en ellos, las dejaban 
yermas por no poderlas mantener, retirándos con la ropa y despo
jos y cristianos que habían rescatado de los moros, estando tan aco
sados de ellos, y teniendo tanto que hacer dentro de España, se fue
sen á hacer conquistas en la Gascuña, en Francia, y tuviesen en ellas 
sujetas provincias en tiempo en que tanto florecía el imperio de los 
francos, y que dominaban, no solo toda la Francia sino á Italia, Ale
mania y otras muchas tierras. 

8 Tras el arzobispo D. Rodrigo y obispo D. Lucas (que el Diario 
de Cárdena no anda tan á mano) se fueron gran copia de autores 
modernos, imaginando camino lo que hallaban hollado con pisadas 
de algunos que hubiesen precedido, no siendo camino todo loque 
se ha pisado. Y sobre esos cimientos levantaron discursos de haber 
los Reyes de Asturias y Galicia tenido señorío en tierras del. reino 
de Navarra á los principios de comenzarse á recobrar España dé los 
árabes y mahometanos, siendo ajenísimo de la verdad. Tanto puede 

1 Chronicon Aenlliane.n vita Alfonji 3. Vasconum foritatom eum exercito suo coukivit , atqtic; luí-
mili&vit. 

S Roíericus Tolctanus lili. 4. cap. 6. Lucas Tudenais in Chronico Mundi. 
3 E l Diario do Cárdena en l a vida de D- Ordoño. 
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una palabra no bien interpretada y una inadvertencia en hombre de 
autoridad, cual fué el arzobispo D. Rodrigo. Porque antes de él y en 
las fuentes de la Historia de España, cuales son las que hemos exhi
bido, muy clara estala verdad de dónde y en qué tierras fueron es
tas conquistas. Y el enderezarse la corriente dela Historia, en las 
fuentes se ha de emprender, como en lo natural la de los ríos. Por
que si una opinión errada con el curso del tiempo llega á hacer co
rriente, y aumentando, el caudal, con el que la contribuyen los pare
ceres de otros, que en ella entran como aguas, abre madre, es em
presa difícil el enderezarla el curso como quiera; que pocos ingenios 
nacen superiores á los vicios de la educación: y ni aun á dudar llegan 
•de la verdad de las noticias primeras con que se criaron. Los más de 
los hombres cuentan los autores, pocos los pesan. Y en todo género 
de pareceres sucede lo que dijo Tácito de las conjuraciones y sedi
ciones: 1 Que de donde son los más son luego todos. 

9 Algunos de los escritores más exactos, como Ambrosio de Mo
rales y Sandóvai, yá lo observaron y dejaron advertido, como se 
verá adelante, donde más de propósito se tratará esto, que se vino 
aquí incidentemente. Pero, aunque de paso, no permite la exacta 
comprobación el dejar de notar que el mismo obispo Sam piro en su 
Historia, después de haber puesto la jornada dicha de O.Alfonso 111. 
expresando fué contra los pueblos de Alava, que el Cronicón Emi-
lianense llamó vascones por la razón dicha, dentro de muy poco 
dice sus confederaciones y ligas con los Reyes de Pamplona y ma
trimonio con la infanta Doña Jim ena, diciendo: 1 Afo mucho después 
coligó consigo toda la Gaita juntamente con Pamplona por título 
del parentesco^ tomando por mujer á Doña Jimena, que era de su 
prosapia^ de quien tuvo hijos â D. Garcia^ D . Ordoño, D . Frítela y 
D . Gonzalo, Y con esta ocasión, como notaron Sandóbal y Morales, 
se introdujo en el reino de Léon y en el primogénto el nombre de 
García, no usado allí, y común en Navarra. 

10 Y cuando no hubiera expresado con tanta claridad que la jor-
naday conquista había sido en tierras de Alava, de este testimonio se 
convencía con certeza no había sido contra los navarros compren
didos con el nombre de Pamplona, de queen la vida de O. Ordeno I I . 
uso el mismo Sampiro,3 llamando á sus reyes Reyes de Pamplona, 
pues tan poco después de rendidos y sojuzgados los de Alava, bus
caba álos Reyes de Navarra por compañeros, que eso es adsooiavit, 
y se coligaba con ellos estrechando la confederación con lazo de 
matrimonio. Y que esto fuese muy poco después de la jornada con
tra Alava, se ve claro. Porque Sandoval en las notas á las Historias 
de los cinco Obispos comprueba con certeza y con escrituras on«i-

1 Tacítus, E l unde Plures erant, omnes fuere. 
2 Sampirus In Vita Alfonsi 3. No» multo post uii im-sam Gall iam símil) cum Pampilona catiyn 

cogn&tionis secum adsoeiavit uxorom ex illoruut prosapia aooipicns, »i>rnino Xeincuam. hos fjua-
tuoi' subscriptos fllioaexeagonuit. Garsoauum, Ordoniiinj, Frolanum ot Gun disalvum. 

3 Sampyrus in Vila Ordonii 2, Quo audito Pompeloneiisis Garsca Hex, Sanctji alius. 
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nales del mismo rey D.Alfonso, que entró á reinar en la era 904. 
Después de haber reinado algún tiempo, aunque poco, poneSampiro 
su expulsión del Reino por el intruso tirano D. Fruea Vermúdez, de 
que se dirá, y la fuga de D. Alfonso á Alava, muerte del tirano y 
vuelta del Rey á su reino, y el haberse ocupado en reedificar y repo
blar la ciudad de Sublancia. Y después de todas estas cosas, en que 
se pasarían algunos años, pone la jornada contra Alava, y después 
el matrimonio con Doña jimena: y es forzoso fuese muy presto. Por-

I Hignmn ,ahi- ¡ tis pono D,-,o clue el año nono de su reinado yá le de-
indomibus ¡st is ¡ ut non yermittas muestra casado con ella una piedra de 

iiiu-oii-e Angcium ¡ porcutientem. fortaleza de Oviedo, que está pasada 
' la primera puerta y en la pared que 
l" - — hace frente á ella, cuya inscripción gra

in chribti « o m i n o , Aiofonsus Pnnoops bada en cuatro ángulos de una cruz di-
cum . o i . i ^ c J s c c n o n a c e : > p0,te^ Señor, señal de salud en 
h a n c a u l a m construoro esta casa no en ella el 
sancsoruul. > [iva D.CCC0XI1IA. , j , , i r - i r i 

\ Angel devastador. &¡i el nombre de 
Jesucristo, Alfonso, Príncipe, con su mujer D o ñ a Jimena decreta
ron edificar este Palacio en ¡a era D . C C C C X Í I I . A. 

I I También Sampiro cuenta por obra de D. Alfonso este Pala
cio. Y del año anterior, es á saber, era 912, es la cruz de oro que dió 
el rey D. Alfonso á la iglesia de Santiago, en cuya inscripción se ex
presa la daba el rey D. Alfonso con su mujer la reina Doña Jimena, 
como notó Morales, lib. is," cap. 5.0 Y parece ser que por aquellos 
tiempos Alava comprendía mucha más tierra que la quehoy se cuenta 
con ese nombre y que comprendía á toda ó la mayor parte de la Bure-
ba: así porque parece increíble que región tan estrecha tuviese fuer
zas para tan continuado tesón de resistencia y contra tantos reyes, 
D. Fruela, D. Ordoño, D. Alfonso, como porque poco después en algu
nos privilegios del conde Fernán González de Castilla se halla tenía 
algún señorío en Alava á tiempo que los Reyes de Navarra poseían 
pacíficamente toda la región que hoy se llama con este n ó m b r e l a 
Rioja y la mayor parte de la Bureba porque dominaba el Conde en 
algunos pueblos de ésta. Y es de creer que los movimientos de los 
pueblos de Alava fueron por ocasión de los Re3res de Navarra, que 
les caían más cerca, y de quienes podían esperar más prontos los so
corros, fuera de la semejanza 111113'or en lengua y costumbres. 

12 Con el matrimonio de D. Alfonso Ell con la infanta Doña Ji
mena debieron de ajustarse estas diferencias; porque,siendo antes tan 
frecuentes los movimientos, después de este matrimonio no se halla
rá alguno otro ni memoria de que los Reyes de León tuviesen más-
señorío en las tierras de Alava. Sino que la suma brevedad del Cro
nicón Fmilianense y de Sampiro omitió muchas cosas, y obliga á ba
rruntar por conjeturas lo que se calló. Y también se descubre que el 
tiempo mismo que dominaron los Reyes de Asturias en tierras de 
Alava siempre fué con alguna diferencia que en las otras tierras su
yas y con menos sujeción, y al modo que en las tierras del condado 
de Castilla. Porque la retirada ordinaria de los Reyes legítimos de 
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Asturias cuando por intrusión de tiranos fueron echados de su reino> 
fué Alava. Lo cual no pudiera suceder sino hubiera alguna diferen
te forma de gobierno y menos sujeción.' Del rey D. Alfonso el Casto 
ya se vió cuando por el tirano Mauregato fué expelido del Reino, que 
se retiró y abrigo en las tierras de Alava, y entre ios parientes de 
su madre Doña Munina. Y lo mismo cuenta Sampiro de este rey D. 
Alfonso el Magno por estas palabras: 5 »En 3a entrada de su reino y 
«andando en los catorce años de su edad, un hijo de perdición, D. 
»Fruela Bermudez, vino delas partes de Galicia á buscar el reino 
»que no se le debía. El rey D. Alfonso, oyendo esto, se retiró á las 
apartes de Alava; pero el malvado D. Eruela fué muerto por el Seña
ndo de Oviedo. Lo cual 03'endo eí Rey, volvió á su tierra y fué reci-
»bido con agrado.» 3E1 Cronicón Emilianense especifica fue el ano 
primero de su reinado y décimo octavo de su edad que D. Eruela 
Vermúdez era conde de Galicia, que el rey D. Alfonso se retiró á las 
partes de Castilla, que refuerza la conjetura de que el nombre de 
Alava comprendía mucha más tierra que la que hoy y que se entraba 
mucho por la Bureba. Si no es que digamos que alguno ó algunos de 
los condes que gobernaban en tierras de Castilla concurriesen tam
bién con los de Alava en abrigar al rey D. Alfonso desposeído. Alava 
se podrá preciar de haber sido asilo de seguridad y refugio á dos de 
los más excelentes príncipes de España, Alfonsos ambos, el Casto y 
el Magno. 

% V. 

De la misma suerte que, como se ha visto, se extendieron 
los vascones en poblaciones por las tierras de Alava, 
que solían ser délos várdulos, y por los mismos tiem

pos y con la misma ocasión de guerras con los godos de España, pa
rece que, estrechados por las partes de la tierra llana y redundando la 
multitud, bajando el Pirineo, se entraron por la Francia, conquistando 
aún más dilatadamente las regiones circunvecinas de la Aquitania. 
Apuró tan exactamente estas entradas y conquistas de los vascones 
en la Aquitania Arnaldo Üihenarto1 en la noticia de una y otra vasco-
nia, que ni se puede dudar de lo que prueba ni añadir mucho que 
importe á su investigación. Lo que de ella resulta es que hacia los 
años de Jesucristo 581 Chilperico I , Rey de los Francos, envió á car
go del Duque Bladastés ejército contra los vascones que habían 
ocupado parte de la Aquitania. La cual jornada le salió infeliz á Bía-

1 Sebastianus Sal mant. 
3 Sampyrus Astur. in Vita Alfonsi. 3. I n ingvessione Itcgni aiinos gerens íctat is 14. iilius quidam 

pcrcüfciouis Pi'oila Verenrindi ox partitm? Galieciie voiiit a;l huiuiremlum regTJtn sibi nou dubi-
tum. l í e s vero Adefonsus híoa audions rocessit in partibua Alavuiismin. Ipsu vero lufaujuri Fi-oiia 
á SonatuOvotenai intorfectiis asi, l í o c audions IÍCX ad propria romoavit, efc pauificii auyu'iplui oat 

3 Chponicon Emilianense1 Pritnoyiic; Kegni auno, ot fuícnat iv i tat ts X V H L ab apobtata Frolane ü a -
l l ec i í t Comité per tyrauidcm Regno privatur. ipsoque Bex Castolla se contulit. 

í Gilie ¡artus in Noticia utriusque; Vasconis; lib. 3. cap. 1. 
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dastes; porque perdió en ellala vida y la mayor parte del ejército, como 
lo dice S. Gregorio Turonensen' y Fredegário,* autores, el primero de 
aquel tiempo y el segundo cercano á él. Poco después hácia los años 
de Jesucristo de 590 parece que los vascones, saliendo de la aspereza 
del Pirineo en gran número, hicieron entrada poderosa por la Fran
cia, y que varias veces el duque Astrobaldo salió con ejército con
tra ellos, aunque con muy poco provecho ni enmienda de los daños 
que hicieron los vascones haciendo presas en la tierra y ocupando 
parte de la Aquitania, como dice S. Gregorio Turonense.3 

14 Por los años de 607 los reyes Teodorico l y Teodoberto, que 
habiendo vencido á Clotário, dominaban en la mayor parte de Fran
cia yen la Aquitania, parece redujeron á su obediencia á los vasco
nes de allende el Pirineo, y le pusieron por gobernador á Genial, como 
cuenta Fredegário. ' Porcerca del año 627, concitados por persuasión 
de Senoco, Obispo de Hiusa, en la Novempopulonia, y de su padre 
Paládio, se levantaron contra el rey Clotário los vascones, como 
cuenta el mismo Fredegário, hasta que cinco años después, el de 632, 
los redujo Cariberto, Rey de Aquitania, hermano de Dagoberto. Pe
ro muriendo poco después Cariberto, el año de 636 volvieron á to
mar las armas contra el rey Dagoberto y á infestar con correrías y 
entradas las regiones confinantes; y para reprimirlas y reducirlos en
vió Dagoberto un poderoso ejército de borgofíones á cargo de Cha-
doino esforzado, muy ejercitado capitán, que hizo la guerra átoda 
hostilidad: y su remate fué que los vascones salieron á batalla y la 
dieron. Pero reconociendo en ella la superioridad del excesivo nú
mero de los francos y borgoñones, se retiraron á la aspereza del Pi
rineo, y en fin, se redujeron á la obediencia de Dagoberto; aunque 
perdió en la jornada á Arimberto, el más principal de los capitanes 
con muchos señores y nobleza del ejército, que mataron los vascones 
en el valle de Sola, como lo cuenta todo Fredegário* el año 14° del 
reinado del rey Dagoberto. 

15 En los tiempos adelante, cuando por haber decaído la estirpe 
del rey Clodoveo y flojedad y socordia intolerable del rey Chíperico, 
que solo tuvo de rey la sombra en el gasto y ceremonias de la Casa 
Real, y se la quitaron cortándole el cabello y metiéndole monje en el 
monasterio de Soissons, el reino de los francos se transfirió á la Casa 
y sangre del valeroso Carlos Martello, su hijo eí rey Pípino, y el em
perador Cario Magno, su nieto, hallamos á los vascones de allende 
el Pirineo en muy frecuentes y reñidas guerras con estos tres prínci
pes, unas veces á conducta suya y otras á las de Eudón, Hunaldo, 

1 S. Gregorius Turonensis lib, 6. cap, 12. 
2 Fredogarius in Histor. Franc. Epitomata. cap. 87. 
3 S. Gregor. Turenensis MI). 9. cap. 7. Vascones vofode mofitiinis prora m pon tea i » plana ciosceii-

duut, etc. Cpntra quos Austvovaliins Dux iii'ocossit. Sud paruam ultionom exurcuit ab cia. 
d Frudegarius in Chrtmico cap. 21. 
5 Fredcgarius in Chronijo cap. 54. 
6 Fredeganus in Chrtmico cap. 78. 
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Vaisario, Duques de Aquitania, á quienes ayudaron en las guerras 
con los francos. Parece se gobernaron losvascones por condes, unas 
veces con dominio absoluto y después con dependencia, aunque pe
sadamente sufrida y muchas veces sacudida de los reyes francos, 
después que los allanó, aunque no con toda quietud, el emperador 
Cario Magno. 

16 En estas entradas é invasiones parece ser que losvascones 
ocuparon y poblaron como tierra propia no solo la región que hoy 
propiamente l l a m a n vascos, y retienen algo inmutado el nombre an
tiguo, y es los que llaman Navarra la baja, por estar situada pasado yá 
el Pirineo y á su falda, y era la sexta merindad de Navarra, y se des
membró haciendo suelta de ella el emperador Carlos V por ser muy 
costoso el mantenerla de la otra parte del Pirineo, aunque dejó á sus 
moradores en premio de su fidelidad con la misma naturaleza en los 
reinos de Castilla y León que á los demás del Reino, sino también 
las montañas del principado de Bearne y c o n d a d o de üsgorra, 
la región que llamaban en Francia Novempopulonia por nueve mas 
principales poblaciones, y todo lo que hoy se comprende c o n el nom
bre de Gascuña, llamándose sus moradores gascones del primitivo 
nombre de vascones, inmutada la Ven ( i , p j r ser leiras de mucha 
afinidad, como se ve en los nombre de Vivillermo y Guillermo, Va
lerio y Galerio, y otros así. De suerte que los vascones o c u p a r o n y 
poseyeron la tierra entre el Pirineo y el río Garona, región bien dila
tada. Y en ese sentido Fredegário en l a jornada del rey Pipino con
tra los vascones dice: 1 Qics el Rey l levó á 'a i ¿bira d¿¿ río Garona, 
y que los v.iscones que mjyan de la otra parte de é l v i n i e r o n á su pre-
senda ofreciendo serle fíeles. Y el autor de la vida del emperador 
Ludovico Pío, su nieto, que en Ja prefación afirma se crió en el Pa
lacio del mismo Ludovico, contando la j o r n a d a de su padre Cario 
Magno á España el año 778, dice: 5 Que pxsó el rio Garona con tér
mino ds ¿os aquitanos y vascones. Y los Anales de Pipino, Cario 
Magno y Ludovico Pío, que escribió el astrónomo, f imi l i a ry criado 
del mismo Ludovico, CDntando el levantamiento de los vascones al 
año 816, por haberles quitado al duque Siguino, habla en el mismo 
sentido, diciendo: 3 ¿ O Í vascones, qus • hibitan á la otra parle del 
Garona y hacia el P ir inw. F.n qu¿ tie np^s se extendieron y pobla
ron los vascones tanta tierra en Francia y cuándo ocuparon ésta y 
cuándo aquella parte no es fácil definir, üiheaarto' ' sospecha suce
dió esto por los tiempos de los últimos reyes francos de la estirpe de 
Clodoveo, y que los vascones se aprovecharon de la mucha íiojedad 
de ellos y discordias civiles de la Francia para hacer en ella las en-

1 PredejrlLs m ChrJnica ad annum 761. Ibi Vascones, fjui ultra Garonam uoiuin oran tur, ote. 
2 Autor Vil» Ludavici Pii ad annum 778. E t tranfiit Garonam Huvium Aíjui tauorum, ot Vascoimm 

coi i tónninum, 
3 An nales Pipini Caroli, et. Ludovici ad annrm 816. Vascones, qui trans Garonam, ot circa. Tyre-

noum montom habitant, etc. 
í Oihenaitus lib. S. cap. Z. 
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tradas que hicieron. Y es creíble que con k ocasión dicha se afirma
sen y arraigasen más en la posesión de las regiones que ocuparon 
en la Aquitania. Pero las primeras invasiones en que la ocuparon 
más de un siglo antes es forzoso se señalen. Pues el año de .581 yá 
el rey Chiperico 1 enviaba ejército para reprimir sus correrías á car
go del duque Bladastes,. que perdió la mayor parte de él y la vida en 
la jornada, como dijimos de S. Gregorio Turonense, autor del mis
mo tiempo, y de Fredegário, algo cercano á él. Y cotejando el año de 
este suceso en Francia con lo que al mismo tiempo les sucedía á los 
vascones en España, venimos á entender con fortísima conjetura el 
tiempo y causa de esta entrada de los vascones en la Francia. 

17 Ya dijimos del abad de Valclara que el rey Leovigildo1 al año 
décimotercio de su reinado, habiendo ganado parte de la vasconia, 
edificó parte de la Victoriaco en Alava. Este ano sale justamente el 
de Jesucristo 080, porque el mismo abad toma el principio del reina
do de Leovigildo, diciendo fué su primer año el que era tercero del 
emperador Justino el Mozo. Y en esto parece conviene también San 
Isidoro;9 pues dice que elañosegundo de Justino elMenor reinó Liuva, 
hermano de Leovigildo, y que aunque gobernó tres años, solo uno 
se le computa á él, porque el siguiente entró á gobernar á España su 
hermano Leovigildo. Que á Justino el mozo se le cuenta el principio 
del imperio desde el año 566 es constante; porque, si bien tocó algo 
del año 505a y por esta razón pone su entrada en el Imperio ese año 
Veda, hablando de la conversión de los pictones septentrionales, fué 
muy poco, 3̂  solo desde Noviembre, en que murió su tío y antecesor 
el emperador Justiniano/' De donde se deduce que el tercero de Jus
tino y primero de Leovigildo fué el de 568. Y consiguientemente el 
décimotercio de Leovigildo, en que ocupó parte de la Vasconia y 
edificóla ciudad de Victoriaco el de 580. Y de la muerte de Leovi
gildo se toma el mismo argumento. È1 Abad de Valclara y.S. Isidoro 
y generalmente todos convienen en que Leovigildo reinó diez y ocho 
años. Y en las actas del Concilio Toletano I I I , en que su hijoReca-
redo abjuró la herejía arriana, se calenda la era 627, expresando 
era el año cuarto del reinado de Recaredo, y consiguientemente su 
padre Leovigildo murió en la era 624 ó fines de la de 623, que es año 
de Jesucristo 586 ó fines de 585: y si reinó 18 años, el décimotercio 
fué el de 580 ó principio del siguiente: y si en el de 581, ya los vasco
nes se derramaban por la Aquitania y hacían entradas en ella, como 

1 Biclarensis ín Chronico. Huius imperii anuo 3. LoovigMus Gormaims Liubaui liogis,supji-sti-
to fratre, ín regnum citevions Hispanue coiistituiÉur, 

2 isidorus in Chronico Golb. Huic antera in orditie temporum, mius tivntam aimtis reptitatnr-
reliqui Leovigildo aâmimerfúitit i ' . 

H Beddade Gastis Anfi. lilr 3. cap. 4. 
4 Concil. Tolet. 3. I n nomino Domini nostri losn Cris t i anuo quai-to tegnanto glorio si ssimo, at, 

que piiasimo, et üiso Molissiino l í ecaredo I leje , die octavo idnum Maiarun, E r a se seen tea sim a 
vigessiraa sépt ima , IILEC synodus habita est in Civitate regia Tolotaua ab Episcopis totius Hispa-
ni:e et Galliaí numero scptuagiiita duobus. 
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vimos de S. Gregorio y Fredegário, venimos á entender que, estre
chados con las armas de Leovigildo, que ocupó parte de la Vasconia 
aquel año ó el anterior y edificó para freno suyo á Victoriaco, redun
dando la multitud, se entraron por la Francia, y que ésta fué la cau
sa de aquel nuevo y grande movimiento, Y esto es loque se puede 
averiguar de las salidas de los vascones y poblaciones en varias re
giones de España y Francia. 

18 En España con ocasión de estas invasiones, según se puede 
presumir, hallamos lugares muy distantes de Navarra con ei nombre 
de vascones. Porque fuera de lo dicho arriba de Z:iyas de Vascones 
cerca de Osma, en el Becerro de Simancas, hecho afio de Jesucristo 
1352, se hallan nombrados en la merindad de Santo Domingo un pue
blo llamado vascones: y en la merindad de Castilla ía Vieja otro con 
el nombre de Villa Vascones. Y á cuatro leguas de Burgas, junto á 
Zelada del Camino, una ermita llamada la Virgen de Vascones. 
A dos leguas cortas de la ciudad de Vitoria, junto al río Zadorra, se 
ven hoy día en muchas partes enteras murallas de población bien 
grande que los naturales llaman Iruña, en que se reconoce el nom
bre vascónico de la ciudad de Pamplona, y arguye poblaron allí los 
vascones cuando ocuparon aquellas tierras. 

CAPITULO IV. 

DB LA FOULACIÍIN DU ESPAÑA DESPUÉS DEL DILUVIO Y LO QUU UK ELLA PEBTKNECEA LOS 
VASCONES. 

veriguadas las tierras y regiones á que se extendió el 
nombre y señorío de los vascones, el buen orden de 
.las cosas pide la averiguación de su origen y prime

ros pobladores de su región, con la cual está eslabonada la pobla
ción de toda España generalmente. Y procediendo de lo más cierto 
á lo menos cierto, conforme á las leyes de la buena averiguación, que 
Tubal, nieto de Noé y quinto hijo de Jafet. fuese el que" pobló á Es
paña con sus hijos y dependientes, parece se comprueba con legíti
mos fundamentos, cuanto permítela antigüedad en materia de cerca 
de cuatro milanos. Porque, fuera de la tradición del tiempo inme
morial de toda la nación española, que tiene grande autoridad cuando 
es universal de todos y no se hacen afuera de ella los hombres doc
tos, q ue suelen disentir de las tradiciones populares no bien introdu
cidas, y en materia que no pudieron ignorar multitud grande de 
hombres por quienes se propagase al principio cuando comenzó á 
introducirse, se comprueba también de autores de mucha antigüedad 
y dignos de toda fé. 

2 Josefo Judío, á quien se debe mucho crédito en la averiguación 
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de los orígenes de las gentes, y se le dá S. Jerónimo por estar muy 
versado en las bibliotecas y libros de los caldeos, que fueron los pri
meros que comenzaron á escribir del origen y antigüedad de las 
gentes, de conocido atribuye á Tubal la población de líspaña, y lla
ma tóbelos á los iberos españoles del nombre de su fundador Tóbelo 
que así llama á Tubal, como también los Setenta Intérpretes. Habla 
así del caso: 1 Japhet, hijo de Noé, tuvo siete hijos: las regiones de 
estos, que comenzaban desde los montes Tauro y Amano, son en 
Asia hasta el río Tañáis, en Europa hasta Cádiz. Y contando por 
menudo la región que cada hijo pobló, llegando á Tubal añade: Fue-
r a de esto Tóbelo d ¿ó asiento á los tóbelos, que ahora son losiberos, 
Y que no hable de los Íberos asiáticos situados entre el mar Caspio 
y Ponto Euxíno, sino de los españoles llamados iberos del rio Ibero, 
vése claro de la departición que hace de las tierras; porque la Iberia 
asiática está fuera de los montes Tauro y Amano, desde los cuales 
hasta el Occidente señaló las tierras de los hijos de Jafet, entre los 
cuales es Tubal. Y además de esto, todas aquellas regiones de hacia 
la Iberia asiática las señaló á los hijos de Sem ,hermano de Jafet. En 
el mismo sentido y casi con las mismas palabras habla S. Jerónimo 
en el libro de las Tradiciones Hebraicas: 1 »A Jafet, dice,hijo de Noé, 
»le nacieron siete hijos, los cuales poseyeron la tierra en Asia desde 
*el Amano y el Tauro, montes de la Celes iria y Cilicia hasta al río Ta-
»nais: en Europa hasta Cádiz, dejando á los lugares y gentes sus nom-
»bres: de los cuales con el tiempo se han inmutado muchos, los de-
>más permanecen como fueron antes. Y individuando los nombres 
•»de los hijos de Jafet y gentes que /l indaron, prosigue:» 'Son pues 
»Gomer los gaiatas, magog, los seitas, madaílos, medos, iaban, los 
»ionios y griegos, de donde se dijo también el mar Ionio, Tubal los 
riberos, que se dicen también españoles, de quienes se dominaron 
»los celtíberos, aunque algunos sospechan son los italianos, etc. 

3 Eista sospecha, que parece desprecia S. Jerónimo con pasar en 
silencio los autores de elía, de que por Tubal se entiendan los ita
lianos, parece se refuta con fuerza del capítulo 27o de Ecequiel, don
de descubriendo la opulencia de la ciudad de Tiro, cuando la descri
be en metáfora de Galera: 4 Tus bancos se hicieron del marfil de la 
India, y los camarines de proa y popa de las Islas de Italia. El cal
deo convirtió de las Islas de Apulia. Los Setenta Intérpretes de las 

1 losephus de 'ntiquiiaiibus ludaicis lib. t. cap. 7. Siquidera lapheto Noe filio fnerunt septem 
horum sacies ;i Tauro et Amano montibus inc ip ientés pertmobant: in Asia ad amnem usque T a -
naim: in E u r o p a usque a d Gados. Quin et Thobalus Thobelis fedem dedit, qui iiuno sunt Iberi. 

2 Hieronymiís in Tradition ib LIS Hebraicis in cap. 10. Senes. Japhet silio Noe nati auut septem SIÜ 
qui possedemnt terrain in Asia ab Amano, et Tauro Syrite Cfoles, et Cilicitc montibus usque M : 
fluvium Tanaim; in Europa vero nsque ad Gadira, uomina locis et gentibus relinqueates, é qui-
bus postea immutata sunt plurima: coe ter a permanet, ut fucrunt. 

3 Sunt antem Gomar Galatio Magog Scitte, Medai, Medi, lavam, Iones, qui et Graici, uude, et 
marc Ionium, T u b i ! Ib ar i, qui et Hispani, fi quibus Celbiberi; licet quídam í ta los suspicentur, etc. 

4 Ezechielis cap. 27- versti 6. E t transtra tua í e c e r u n t tibi es ebore l ú d i c o , et prfetoriola clç 
InsuJis Itali íe . 
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Islas de Cetim y y en el hebreo está también Cetiw, y son los de 
Chipre é islas cercanas de Italia, que pobló Cetim, tercer hijo de la
van, poblador de Grecia, y_ á quien cuenta la Escritura por hermano 
de Tubal, y á su hijo Cetim hacen josefo y S, Jerónimo y general
mente los expositores poblador de Chipre é islas del Mediterráneo, 
y cerca de Italia: y de Chipre traen por argumento josefo y S. Jeró
nimo el durar todavía en su tiempo en ella la ciuda de Citio, corrom
pido algo el nombre de los griegos por acomodarle á su dialecto. 
Y parece tocó las costas de Epiro y Macedonia, fronteras á Italia, y 
lo pide el l ib ro primero de los Macabeos, que comienza diciendo: ' 
Que-Alejandro de Macedonia, hijo de Pilipo primero que reinó en 
Grecia, saliendo de la tierra de Cetim desbarató á D a r í o . Ydespués 
como provincia y gente diferente nombra á los descendientes de Tu
bal, diciendo: Los cartagineses, tus negociantes, con la multitud de 
todas las riquezas, llenaron tus ferias de plata y hierro, estaño y 
plomo. Grecia, Ihibal, Mosoch, factores de tu comercio trajeron á tu 
pueblo esclavos y vasos de bronce. Y no parece creíble que tan apri
sa mudase de nombre para significar una misma gente; en especial 
cumdo todas las que repite en, aquel capítulo siempre es con los-
mismos nombres que primero. Antes bien, este es nuevo fundamento 
para creer que por Tubal entendióla gente española para el comercio 
de los metales, de cuya riqueza celebra la escritura ã España en el 
Libro primero de los Macabeos, y tan frecuentemente los escritores 
griegos y romanos. Y consuena el juntar á los españoles con los car
tagineses y griegos en la contratación con Tiro, porque fueron na
ciones que muy á prisa buscaron á España é hicieron colonias en sus 
costas, como, también los mismos tirios y los fenicios, á cuya costa 
marítima está situada Tiro. Cádiz, colonia conocida de los tiriosse repu
ta, ora sea que ellos mismos la fundasen ó aumentasen, ora los de 
Cartago, colonia conocida de los tirios. 4E1 nombre de Gadir púnico 
es, y suena seto ó cerca por estar rodeada del mar, como afirman Plí
nio y Solino. 

4 En entender por Tubal á España conspiran con Euquério los 
expositores más exactos.1 El Abulense, Arias, Montano, Saliano, Del-
rio, Villalpando, Cornélio á Lapide, Gaspar Sánchez sobre el capítu
lo iou de Génesis, y 27, 3 Ezequiel. Y el Príncipe de ellos, S. Jeróni
mo; aunque parece vaciló algún tanto dudando si se habían de en
tender los iberos europeos ó los asiáticos entre el Caspio y Ponto 
Euxiuo, y dijo:4 Tubal, esto es, los iberos orientales ó ¿os españoles 
de la parte de Occidente, que del río Ibero se llaman con ese nom
bre. Y debió de ocasionar la duda el nombre equívoco de las dos ibe-

1 Macíiab. lib. cap. I. Alexander Phil ippi Macedo egressus â e Terra Cet im, ate. 
2 Plinius lis. 4 cap. 22. Pímii G a i i r it& Púnica liugub sepe-ü sigaiaoaote. Solinas in Pok, Hist 

oap. 25. 
a 1.1 caput. 10- Genes, el. 27. Eiechielís. 
i Hieranym. in Ezechielia ca?, 27. Tuba!. V i ost, Ibari Oviontai^s, vel de Occidentis partibus, 

Htaponi, qui Mb Ibero f luroiü' hoc vocábulo mmeijpaiitur. 
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rias, europea y asiática, y no estar apurado cuál de las dos tomó el 
nombre de la otra. Pero en las Tradiciones Hebreas se afirmó Jéró--
iiimo en que los íberos significados por Tubal y fundados de él son 
los españoles. Y conocidamente los asiáticos están fuera de los lin
deros que él y José señalaron á los hijos dejafet, el Tauro y eí Amano. 
Y su población primera se atribuye á los hijos de Sem, y en especial 
á Aram, la de Armenia, á quien cae muy cercana la Iberia asiática, 
porción pequeña de tierra, para creerse extendió también en ella. 

5 íin cuanto si los iberos ásiáticos vinieron á España y la dieron 
su nombre, ó al contrario los iberos españoles á los de Asiaj verdad 
es Marco Varrón, referido de Plinio dijo:' habían venido á España 
los Íberos, los persas, fenicios, los celtas y cartagineses. Pero son de 
contrario parecer Dionisio Alejandrino y Eustaquio, su comentador, 
y Niceforo Calixto referidos por Ludovico Nonio,* los cuales sienten 
que antes bien los íberos españoles pasaron al Asia y poblaron y die
ron nombre en ella á la Iberia. Dionisio Afro,3 que escribió en tiem
po de Augusto un poema de la Geografía, dice que los iberos espa
ñoles saliendo del Pirineo, ocuparon el istmo entre el Ponto Eujino 
y mar Caspio, haciendo guerra á los llircanos. YStrabón es del mis
mo parecer en el libro primero de su Geografía, donde entre las pe
regrinaciones memorables de gentes cuenta que los iberos occiden
tales pasaron á tierras más allá del Ponto y Colchas^ que es la re
gión misma de la iberia asiática. Aunque en el Libro undécimo sos
pecha que á los iberos asiáticos se les dió nombre de los europeos 
españoles por la semejanza en los metales y por hallarse también en 
los ríos de la Iberia asiática" granos de oro que cogían los naturales 
con vellones de lana: de donde imagina se ocasionó la fábula del ve
llocino de oro y jornada de Jasón á Colchos, confinante con la Iberia 
de Asia, fuera de que luego se pondrá conjetura fuerte para creer 
que el nombre del río Ibero es originario y nacido aquí en España, 
no traído de fuera. Y siendo cosntante sentimiento de los escritores 
griegos, aprobado de los romanos, entre los cuales conS. Jerónimo, 
ya citado, son Plinio y Solino,s que á España sele dió el nombre de 
Iberia del río Ibero, se concluye que el nombre de íberos no es en 
España forastero y advenedizo, sino doméstico y natural. 

G En todos siglos parece se conservó en España eáta tradición de 
haberla poblado Tubal, y fuera de los autores y expositores referidos 

1 Pfinius hb. 3. cap. 1. 
2 Ludovius Nonius in Hispânia cap. I. 
3 Dionysius Aser in Poemate de silu orbis. Quem iuxta terras habitfmfc Orioatis Iberea, Pyrhenos 

qtion-lam, colso qui monte relicto, Irte adveiiemnt Hyrcai i í s bella serentes. 
4 Strabo lib. 1. Geograph. Ut quod Ibori OGcident.tlcs in loca ultra Poutum et Colchido com-

migrar un t 
5 Slrabo lib. ti. Geograp. Aiunt apnd lios etiam auruui doferri â torrentibus, idque barbaros 

excipere alveolis perforabis et volteribus lauosia, undo etiam aure vôl leris extiorit fabula: nisi 
forte íberos occicltus Uierilms (qui H syani BUHÉ) e o g n o m í n e s voeartí ob fturi utrobiqtte metalla* 

0 Plinius lib. 3. cap. 3. Quern propter uníversam Hispauiam GriBci ( íppolla veré Iberiam. Solinus 
'nPoly. Hist. cap. 28. Iberus aronis toti Hispânia! nomoti dedit. 
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la dejaron escrita generalmente todos los naturales. S. Isidoro, que 
como tal averiguaría más el origen, en el libro undécimo de sus Eti
mologias, dice: 'Tubal} de quien descienden los iberos, que son los 
españoles^ aunque algnnos sospechan venir también de él lositalia-
nos. El Arzobispo de Toledo, I). Rodrigo Jiménez, y el Abulense ya 
citado, cuyos testimonios se traerán luego, D. Alfonso de Cartagena,5 
Obispo de Burgos, Juan,3 Obispo de Gerona, Florian de Ocampo1 y los 
demás modernos. Y no nos hemos querido valer de Beroso Caldeo, 
que floreció poco después de Alejandro Magno, que en el Libro cuar
to de los tiempos, tratando de 3a división de las provincias entre los 
hijos de Noé, dice.6 Que Tubal ocupó los celtiberos: por la mala fé 
con que corre este libro como corrompido de Juan Annio Viterviense, 
que le comentó. Y en lo que toca y nuestra Kspaña no puede dejar 
de engendrar vehemente sospecha en un hombre caldeo y en tiempo 
que había tan corta comunicación de Babilonia á España, hasta que 
la abrieron las armas romanas, tan exacta noticia de veinte y cuatro 
reyes continuados de España después del diluvio hasta su tiempo, que 
tan á la larga puso por cuenta de Annio de Viterbo nuestro Florian 
de Ocampo y de él otros. 

7 Si como hay arte é industria para dividir en la moneda adulte
rada la plata del metal supuesto, la hubiera para entresacar acendra
damente lo que escribió Beroso Caideo,no dudo fuera de mucha uti
lidad. Porque Josefo6 se vale dé él para apoyar las antigüedades 
hebreas de las Sagradas Letras, como de autor exacto, y digno de 
fé no solo en los libros de las antigüedades judaicas, donde dice 
que Beroso sacó la flor de toda la Historia Caldea, sino también en 
el libro que escribió contra Apión Gramático. Y Plinio le cita auna 
con Critodemo, como á escritor aprobado, hablando de los que inven
taron las letras, y delas observaciones de las estrellas por espacio 
de 720 años, que se hallaban grabadas en ladrillos en Babilonia, las 
cuales dice que Beroso y Critodemo1 restringen á cuatrocientos y 
ochenta años: y puede ser que en lo que dice' de Tubal sea del ge
nuino Beroso; porque cuanto al diluvio y arca y principio de las 
gentes por los hijos de Noé, le cita Josefo como doctrina suya. Si 
bien parece se diría por anticipación lo de ocupar Tubal los celtí
beros; porque*fué en mucho tiempo posterior la junta d é l o s celtas 
con los íberos, de donde nació el nombre de celtíberos. 

8 A tan uniforme sentimiento de padres, autores antiguos y expo
sitores quiso hacer oposición Mateo Beroaldo," diciendo que en las pa-

1 Isidorus Hispa!, I¡b. 11. Etimolog. cap. 2. Tuba! á quo Ibei i , qui et Hispani, Hcet qiiiclam ex eo 
et Itftios suspicentur. 

2 Alfonsus Carthajena in Amoephalsosi cap. 3, 
3 loan. Gerun. in Paralip. Hiap. lib. 1, 
i Florian de Ocampo lib, I. cap. 4. 
e Berosus Chaldeus lib. 4. de Tempus. Tubal occupavit Geltiboros, 
6 losephus lib. I, Antiquit. cap. 4. Berobus Cbaldreus onmem Chaldaieam deftoravit historiam, 

et lib. contra App. 

7 PHnius lib. 7. cap. 56. Qui miuimum Horoaus et Ciitodemus C C C C . L . X X X . anuorum 
6 Math. Boroaldus lil>. 4. Cron, 
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labras del Profeta, en que cuenta en el comercio de Tiro á Grecia, 
Tubal y Mosocb, no deben entenderse por Tubal los españoles, y re
prendiendo á Josefo, de que sin razón alguna los entendió por él. De
biera hablar Beroaldo con menos confianza, aun cuando tuviera ra
zones iguales á las que movieron á S. Jerónimo en las Tradiciones 
Hebreas y ájosefo, que, fuera de su mucha antigüedad y comunica
ción de su gente con los caldeos, alega para apoyo de su doctrina 
acerca de los orígenes delas gentes al antiguo Beroso, que estaría en
tonces sin la sospecha de ahora, y á Jéronimo Egipcio, que escribió 
las antigüedades de los fenicios, Mnaseas, Nicolao Damasceno, auto
res de grande antigüedad. 

9 La razón (si razón merece llamarse) que movió á Beroaldo á ex
cluir á los españoles de Tubal fué parecerle caían muy lejos para el 
comercio de Tiro. Como si las gentes que cuenta el Profeta comer
ciando en ella le cayeran muy cerca Cartago y las islas adyacentes 
á Italia, los que la llevaban el marfil dela India,' los persas, lidios del 
Asia Menor y libios del Africa cuenta por soldados de sus ejérci
tos: y si bien se mira, mucho más fácil era pasar de Kspana á Tiro 
por la navegación del Mediterrâneo, que de Persia á ella atravesando 
tanta tierra. Como los tirios y fenicios vinieron á Cádiz y España, 
de que están llenos los escritos de griegos y latinos, ¿qué dificultad 
halla que los españoles pasasen también á Tiro ó en naves suyas pro
pias ó en las délos mismos tirios, ó lo que sería muy frecuente en
tonces, en las de los cartagineses, colonos de Tiro y tan frecuentes 
desde el principio en nuestras costas? 

I D Si en Beroaldo es flaca la razón con que rearguye la senten
cia contraria, es manifiestamente falsa la con que apoya la suya. 
Dice que por Tubal se entienden los de Siria y los de Arabia. En el 
mismo capítulo de Ecequiel pudiera hallar el desengaño de este ye
rro. Después de haber contado entre los negociadores de Tiro á Tu
bal y Moso, hermano de Tubal, por quien entienden Josefo y Jerónimo, 
y generalmente los intérpretes á los de Capadócia, trayendo entre 
los demás argumentos que aún en su tiempo la ciudad de Cesárea de 
Capadócia se llamaba en lengua del país Mazaca, y á-que se pueden 
añadir con menos corrupción del nombre los celebrados montes Mos-
chicos tocando á Capadócia, que se ven-en Ptolemeo* y Strabón, y á 
Tliogorma, sobrino de Tubal, hijo de su hermano mayor Gomer, co
mo se ve en el Génesis,3 y por quien entienden todos á los prigios 
con el comercio de caballos con que en Tiro los introduce por ser 
los primeros que se dice los usaron y los juntaron para tiro de ca
rrozas. Pone expresamente álos siros, diciendo: 4£/ S iró tu negocia* 

1 Ezechielis Cap. 27. vera. 10. Persa; et Lidia, et L i b i e i orant in úXârcitu tuo; 
•¿ Ptolemei Tal). Asie 1. et. 3. Stnbo I¡1>. 1. 
3 Ganes, cap. 10. 

i Ezechiells cap. 27 vers 16. .Syrus nogotiator tuiia proptoi: «niHitudi i icm operum tuomm geill, 
mam et purpui'am et scutulata ot bysaum et scricum, ot quoclquoS proposuorunt in mercat i í 

no. „ 
TOMO V I H . i 
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dor por la multitud de tus obras desplegó en tus mercados la per-
la , la púrpura , telas con recatnados, el viso, la seda, el dwdcod. 
Y después, como nación también diferente de Tubal y la significada 
por él, cuenta á los árabes: ' L a Arabia y todos los principes de Ce-
dar, negociadóres de tu mano, vinieron á tí con corderos, carneros, 
etc. Y la Siria á los hijos de Sem, tío de Tubal, perteneció, y árameos 

> los llamaban los hebreos de Aram, hijo de Sem, aunque los «TÍeg-os 
los llamaban siros. Y la Arabia perteneció á los hijos de Cam, tío de 
Tubal. Y de Phetrusím, hijo de Mefraín y nieto de Cam, se denominó 
la Arabia Pétrea, y su metrópoli la ciudad de Petra, conforme á to
dos los intérpretes de buena nota. Así que la opinión de Beroaldo se 
convence de falsa, así en lo que niega como en lo que afirma. 

11 Gonsuena con lo que hemos dicho de la población de España 
desde el principio de la división delas lenguas y gentes la tradición, 
que Strabón halló acá en Kspaña en los pueblos turdetanos de la 
Andalucía, de los cuales habla así: iEsfos son tenidos por los m á s 
doctos de todos los españoles, y usan de la Gramática> y tienen es
critas memorias de la ant igüedad y poesías y las leyesen, metros, 
dé seis mil a-ños á esta parte, según dicen. Esto se entiende contando 
los años á la usanza antigua de los españoles entonces, esto es, de 
cuatro meses cada año, según dijo de ellos Jenoponte: 'Z-os íberos 
cuando mucho usan el año de cuatro meses, rar í s ima vez el solar. 
La cual costumbre también afirma Colino de los egipcios. Y desde la 
división de las lenguas y gentes, que fué como ciento y cincuenta 
años después del diluvio, el cual fué dos mil trecientos veinte y nueve 
años antes del nacimiento de Jesucristo, según la más ajustada cuen
ta de Petavio, hasta los tiempos en que escribía Strabón, á los fines 
del imperio de Augusto y principios del de Tiberio,5 se computan dos 
mil ciento y setenta y nueve años solares hasta Jesucristo, que hacen* 
los seis mil de á cuatro meses y algunos más que los turdetanos es
pañoles había que tenían leyes v memorias escritas de la antigüe
dad. 

1 2 Y entendiendo á los españoles por Tubal, se descubre miste
rio grande en la bendición de Noé á su hijo Jafet cuando maldijo á 
su hermano Cam por la irreverencia paterna: " dilate Dios á Japhet, 
dijo, y habite en los tabernáculos de Sem y sea Canaám siervo suyo. 
A sentido místico espiritual lo interpretaron Augustino, Pilón, S. Isi
doro y otros padres, como que de la gentilidad se había de extender 

.1 Vers. 2), Arabia ot auiversi Principes Codar ipsi negotiatoios mauus tu*; turn agiiis et 
ar íe t íbus . 

2 Strabo lib, 3. Hi omnium Hispauarum doctissimi iudicantur, utiimturquo Graiimtiea, et an-
fciquifcatis moituinonta habent conscripta, ac poicmata, et me tris inc l ims leges à sex millibus, ufc 
ftiiint, ai!uoru m. 

3 Xenophon, de equivocís temporttm. Iberis annus quadrimostris, ut pluriomm, est, m i s s i m e 
Solaris. 

í Selimis ip Polj. tap. 3, Quia apml Jigyptioa quatnor mensibus term i nabal ur. 
6 Petavius ¡n rationario tempor. 
8 Genesis 9. DiUte i Deus laphot, et babitet in tabornacMÜfi Sem, fitque Chanaam servns eíue-
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y propagar la Iglesia y pertenecer por Ja fé á Sem ascendiente de 
Jesucristo. Pero aún en sentido literal se echa dever fué bendición 
y predicción prospérica, pues los hijos de Jafet, que ocuparon el Asia 
Menor y la Europa, fueron los que más dilataron sus monarquías por 
el mundo. Porque la de los griegos en Alejandro y sus sucesores y 
la de los romanos y la de los españoles propagados por Tubal son las 
demás dilatada jurisdicción que se han conocido. Y para que se en
tienda fué predicción profética, el nombre de Jafet enEbreo suena di
latación. Y asentando lo que tan recibido está entre los expositores, y 
aprueba Saliano' que los hijos de Yectan, descendiente de Sem, de 
quienes dice el Texto Sacro ocuparon la tierra desde Mesa hasta Se-
par, monte Oriental,'2 poblaron el Japón y China, y pasaron á poblar 
la América por el estrecho de A niano,y como quiere Arias3 Montano 
que el monteSepar sean las dilatadísimas sierras que llamamos Andes, 
en la América: y que en aquella parte se vé la ciudad Yucatán, con
servando la memoria de Yectán (Yuctan le llama Josefo,) aún en 
sentido literal se ve que Jafet había en las tiendas de Sem, por ha
berlos españoles, nietosrde Tubal y descendientes de Jafet, ocupado 
con tanta gloria de sus armas y del nombre cristiano las dilatadísimas 
regiones de la América y llenádola de colonias suyas. 

% n . 

Mas siendo España región tan dilatada y no bastantes 
á poblarla luego toda los primeros que la entraron 
después del diluvio, á tiempo que no había más que 

siglo y medio que el linaje humano comenzaba á repararse, háse des
pertado una controversia de cuál parte de España comenzó á poblar
se primero. Y por parecerles á los escritores de cada región de las de 
España cedía en honra de la suya el haber sido el primer solar de las 
otras, se ha esforzado por cada uno el apropiarse esta gloria: aunque 
con lijeras conjeturas, como esforzóse en materia de tanta antigüedad 
y en que los escritores más cercanos á aquella primera edad, no nos 
socorren pasando en silencio el punto. Algunos escritores modernos 
han sido de parecer comenzó á poblarse primero la costa de la Bética 
que hoy, corro mpido el nombre de los vándalos, llamamos Andalucía: 
otros que la costa de Cataluña: y otros movidos de parecerles quela 
venida de Tubal y sus gentes á España sería navegando el mar Medi
terráneo con más comodidad que no atravesando tantas tierras, y que 
lo primero con que encontraban de España eran aquellas costas. Con
jetura aventuradísima al riesgo de error, pudiendo ser el camino 
por tierra por sobre la costa septentrional del Eujino, Bósporo, Ci-

1 Saliarm tom. 1. ínnal. 
2 Genes. 10. E t acta esfc babitatio eorum de Messa pargontibus, usque; Sephar moutom ÔneiV1 

talem. 
3 Arias monfanus, 
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deo, por el Asia Menor y atravesando las ceñidas gargantas del es
trecho de Galípoli, Mayormente que parece lo más natural queSa-
merio y la Cersoneso táurica, Alemania v Francia, ó con menor ro-

Üesen muchos hermanos juntos con sus compañías de pobladores y 
yéndose quedando en las tierras según la departición hecha de ellas 
por Noé, según habla el Texto Sacro: comodidad no para perderse, 
pues se lograba en ella la compañía hermanable en tan largo viaje, 
con que cesan las incomodidades que hoy le hacen inaccesible por 
entre gentes extrañas por la larga división de la común sangre y ar
madas del odio de religiones y costumbres diferentes. Y cuando se 
dé á la conjetura aún lo que no prueba, no consigue el intento; pues 
pudieron desembarcar en aquellas cosías, y no haciendo asiento en 
ellas, entrarse más en busca de región más á propósito entonces para 
poblarla, como se ponderará. 

14 Esfuerzan su sentir con que en Andalucía se halla un pueblo 
llamado Dubal en Pomponio Mela, según dicen. Mas nosotros no le 
podemos hallar en él ni en Ptolomeo ni en autor alguno antiguo. 
Deben de equivocarse con Salduba, pueblo de los túrdulos. Mas ¿qué 
tiene que ver Sandubal con Dubal? Dicen se halla en esta costa Ta
rragona, llamada Tarracón, y que ^Tarracoan suena en lengua ar
menia y caldea ayuntamiento de pastores, cuales eran los primeros 
pobladores de las tierras. Pero cuando se dé lo que en esto se supone, 
dela significación han de probar que en tiempos posteriores no hubo 
pastores y ayuntamientos de pastores en el mundo y á Tarragona obra 
de los Scipiones la llaman Plinio y Solino como de los cartagineses 
la nueva Cartago que llamamos Cartagena uno y oíros tantos siglos 
después. 

15 Prosiguen que en la costa de Valencia se halla Sagunto, hoy 
Murviedro, bien conocida por la fidelidad á los romanos, y quieren, 
sea'fundada por Tubal, y dán por fundamento sola la sílaba inicial co
mo que la fundó en memoria de los sagas ó sacerdotes de Armenia 
que vinieron con Tubal. Y á esa cuenta y con tan licenciosa livian
dad, de conjetura también se habrán de reputar fundaciones de Tu
bal cuantos pueblos comienzan con aquella silaba. Descúbrese la fal
sedad porque generalmente los escritores griegos y latinos la hacen 
colonia de los isleños de Zacinto, isla en el mar Jonio, que ahora lla
mamos Jafan to. Tito, Livio, Plinio, Strabón*, el poeta Silio Itálico y con 
ellos S.Jerónimo por cosa indubitada lo dejó escrito diciendo ''Pasó 
á las Españas por ventara â Sagunto no la fundaron los griegos 
que salieron de la i s la de Zazinto? Pasan á Portugal y quieren que 
también en ella fundó Tubal pueblo, y dicen es Setúbal. Pero toda la 
comarca y en especial los de la villa de la Palmela confiesan es po-

l PliniJsUb.3. cap. 3- T a m t c o Selpiontim opus;, sicut Cn-itLago Ptenoi'inn. Solinus in Poly. cap. 
26. Cartbaginem apud Iberos Pieiii comlidcmot, Títrraconcm Scipiones. 

, 3 . Titus Livius lib. 21. flnius lib. IS cap. 40. Stratio lib. 3. Silius Stalicus lib, 1. 
8 Hierartymus iniproemiolib. 2. Comment, ad Gaiatas. Ad Hispanias t ran agro cH or; 'iioniie Sagi íntum 

Grwoi ex Insula. Zacymho in o í ec t i cou-lkTenmt? 
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blación moderna que se formó poco há de pescadores. Y para ser 
creídos tienen porsí á todos los geógrafos antiguos, Ptolomeo, Stra-
bón, Pomponio Mela, Plinio, en ninguno de los cuales se hallará por 
aquella comarca pueblo de tal nombre, aunque la describieron con 
más exacción por ser costa marítima. 

16 Quieren que también fundase Tubal en Navarra á Tudela con 
nombre de Tubelay á Tafalla con nombre de Tubala, aunque tiene 
mucha antigüedad, y parece, según dijimos, que hizo mención de ella 
Ptolomeo con el nombre ele Muscaria, que hoy es un campo suyo férti
lísimo por nombre Mosquera con hartos rastros de edificios'antiguos. 
Pero con el nombre de Tudela ó Tutela en Sebastiano, Obispo deSa-
lamanca, la halló la primera vez autor que florecía ahora ochocientos 
años y en el Cronicón Kmilianense, que se escribió muy poco después, 
Y si es ella de la que habló Valerio Marcial en el poema 55 del Libro 
4" yá citado, cuando averiguamos el sitio de Muscaria, Tutela la llamó. 
Y Tafalla, aunque no se le conoce principio en los privilegios antiguos 
siempre se llama lafaíl la ,aunque si, como es voz muy recibida, se 
comprobara ayudaría mucho á lo que luego diremos. 

17 De todas estas fundaciones quieren dar por autor á Beroso, 
caldeo. Pero ni en el mismo Beroso, indicado de suspecto, se halla 
mención alguna de ellas, y todas son glosas de Anio de Viterbo en 
sus comentarios. Y, cuando en su Beroso se hallaran fuera de las 
razones dichas para no poder estribar en su autoridad y las que car
gan frecuentemente á la sospecha los|autores de mejor nota, hacemu-
cho el modo mismo con que dice vino á sus manos este libro de Be-
roso, no hallado en alguna librería de nombre ni cotejado con otros 
códices antiguos, sino dado de un Fr. Georgio Armenio.' compañero 
del Provincial de Armenia, á quien Anio hospedó en Génova siendo 
prior de su convento en aquella ciudad. Y en qué tiempofuese díce-
lo la dedicación del Viterviense de su obra de los veinte y cuatro re
yes de España á los reyes católicos D. Fernando y Doña Isabel. Sos
pechoso hallazgo después de tantos siglos, y más viniendo el libro 
de Armenia, provincia por quien habían pasado tantas mudanzas y 
naciones bárbaras y tan apartada de la policía. 

18 Con que tampoco podemos afirmar el pie en las dos colonias 
Noela y Noegla, que dice edificó Noé en España viniendo á ver á su 
nieto Tubal, aunque las expresa el Beroso de Anio, en especial con 
la desproporción de decir que vino de Africa Noé á los celtíberos 
híspalos, nombres tan posteriores, y que esta su venida fué el año dé
cimo del reinado de Nino; y habiendo dado á su padre Júpiter Belo 
sesenta y dos años de reinado y cincuenta y'seis á su abuelo Saturno, 
y habiendo éste comenzado á reinar en Babilonia después de la di
visión de las lenguas y las gentes y sucedido ésta ciento y cincuenta 
años después del cual llama el Texto Sacro de seiscientos años áNoé, 
se deduce que su jornada á Kspaña fué cerca de los nuevecientos 

0 S. loamos Vüeniensis lili. 2'commen. fill Beroauu. 
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años de su edad: cosa desproporcionada para emprender peregrina
ciones desde lo interior de Asia á Africa y términos últimos de la 
Europa. Alguna más fuerza se podía hacer en la tradición que diji
mos había hallado Strabón en los turdetanos de la Andalucía, de 
que había dos mil años que tenían leyes en metros y memorias de 
la antigüedad. Pero en los ciento y casi ochenta años desde la prime-
población de España se pudieron los descendientes de Tubal haber 
derramado hasta la Andalucía como en los ciento y cincuenta ante
riores desde el diluvio,' que es la cuenta más ajustada de Petavio, pu
dieron propagarse tanto solas tres familias que yá tenían colonias por 
todo el mundo,y después detodo esto resultan los dos mil años cum
plidos de la tradición hasta la edad de Strabón. 

19 Las conjeturas que cargan hacia el Pirineo y tierras de los 
vascones de Navarra y limítrofes de Guipúzcoa, Alava y Vizcaya, 
tienen más fuerza para creer se comenzó por allí la primera po
blación, Expresamente lo sintió así el A búlense1 hablando de las 
regiones que ocupaban y poblaron los nietos de Tubal. Habla 
con estas palabras: »Tubal, del cual descienden los españoles. Este 
apuso su asiento en la falda del monte Pirineo, en el sitio que se 11a-
»ma Pamplona. Después, como estos se hubiesen multiplicado en 
»muchos pueblos, se extendieron á las tierras llanas de España. Antes 
»que el Abulense parece fué del mismo sentir el Arzobispo de Toledo, 
1). Rodrigo Jiménez, que hablando délos hijos de Tubal, dijo".JZ.os hi
jos de Tubaly habiendo peregrinado por diver sasprovincias con cu
riosidad vigilante, llegaron á lo últ imo del Occidente; los cuales 
viniendo á E s p a ñ a y habiendo habitado primero las cumbre1* del 
Pirineo, se multiplicaron en pueblos y a l principio se llamaron 
cetlíbales, como compañías de Tubal, Aunque en esta etimología yá 
se ve la dificultadj por ser la palabra Ccetus latina, y es creíble fué 
equivocación con Setubales, que Set en hebreo suena lo mismo 
que puesto ó colocado: y compuesto el nombre, valdrá tanto como 
los colocados ó situados por Tubal. Fernán Mejia también citando 
autores antiguos y, según parece, á S. Jerónimo 3' S. Isidoro, aunque 
nosotros no lo hallamos con esta expresión en ellos, afirma en su 
Nobiliario lib. 1.a cap' jo." que Tubal pobló el primero á España, y 
en ella cuatro ciudades, que nombra por esteorden, Pamplona, Cala
horra, Tarazona y Zaragoza. Estos son ios autores más antiguos y 
más graves que de la materia trataron y en punto de tan difícil pro
banza y en que no se pueden alegar instrumentos de aquella edad 
ni autores testigos de vista, es fuerza valemos de la conjetura. Es-

1 Dionysius Potavius in Rationario Temporum, 
2 fibulenais in cap. 10. Ge.iesis- Tab/tf, h qno I l is inni . Iíifc'3 ix \a;n p i í i i i t in a j s c 3 ¡ n u manti 

P™OHO¡. iti>u'3 locura, (nú dicLUir Pamyiloiw. deuulu etim isti so multiplica^ont in muitos pr>-
l>ulofi, ail plaua Hisp.uiiíe as extoudenint. 

3 Rodoricus TüleÉ. lil), 1. rfe Rebus Hiipaitia cap. 3. Filia aiifcem Tubal divcrsis Prov inç i s s peraarn-
tis miriosiUto vigiU Oceii leati» ultima petiarunt: qui i» Hispaaiam veuLontos, et Pyrmnei inga 
Itriiniti'iü lia'Jitiuitus, iu popiilo:! o-iwovoro, cC primo Cetubitles suut vocati, quasi cíetus Tubál. 
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teban de Garib ay juntó algunas buenas, ú que añadiremos no pocas-
20 Natural cosa parece que comenzasen á poblarse primero las 

montañas de España. Lo primero, porque era más semejante íi la Ar
menia, primer solar del linaje ínimano después dei diluvio, y en 
que es cierto se criaron Tubal y sus hijos, primeros pobladores ele ' 
Kspaña. Es la Armenia tierra muy montuosa y la más alta que se 
conoce, y como en tal paró y dejó de flotar el arca. HI mismo nom
bre lo dice: Arán, hijo de Sem, á quien se atribuye el nombre y la 
población de Armenia y tierras circunvecinas, suena en hebreo al
tura. Y losque pueblan en nuevas tierras, en cuanto la necesidad no 
les obliga á lo contrario, buscan semejanza del solar natural. Lo se
gundo: porque compañías tan grandes de gente no podían traer gra
nos y semillas que bastasen al consumo de tan larga peregrinación, 
sementeras y gasto mientras íi uctificaban: con que les fué forzoso 
hacer el primer asiento en tierras donde la naturaleza sin apremio 
del arte y agricultura de su bella gracia diese mantenimiento á los 
hombres. I.o cual solóse halla en las montañas feraces naturalmente, 
y en gran copia de árboles fructíferos, aunque do frutos groseros, 
cuales al principio se halla usaron los hombres, y celebran los poetas 
del siglo de oro: vellotas, nueces, abeilanas, castañas, manzanas. 

21 Lo tercero: porque también les fué preciso para cultivar la tie
rra hacer asiento en regiones ricas de minas de hierro y acero, pues 
sin golpes de él yá no se daba por entendida la tierra de ser madre 
para Los alimentos: y de este género mucho más fecundas son las 
montañas. Y ningunas se pudieron buscar más á proposito que las 
del Pirineo por la parte septentrional, donde habitan los vascones 
navarros, guipuzcoanos y vizcaínos, suelo aún en nuestros tiempos 
tan fecundo de estos metales. Y creer que esto lo enseñó después la 
experiencia larga cuando yá estaban pobladas otras regiones y que 
vinieron á España sus primeros pobladores sin noticia de sus calida
des, comedida y riqueza de sus metales, es creer que en más de mil y 
seiscientos años antes del diluvio ñolas hubiese buscado la nece
sidad de los hombres ni en tanto tiempo publicádolo la fama, y que el 
patriarca Noé, á quien había elegido Dios para reparo del mundo, no 
hubiese logrado seiscientos años de edad antes del diluvio, en espe
cial los ciento y veinte antes de él, en que le intimó Dios el castigo 
que meditaba y repoblación del mundo por su medio en instruir á sus 
hijos en la repartición de las tierras y comodidades de las regiones 
de ellas. 

22 En aquella primera edad y como infancia de la naturaleza to
dos reconocen en Dios asistencia particular en cuanto á la propaga
ción de las artes y conveniencias de la vida, y la reconocer^ en la 
bendición de Dios á Noé y sus hijos: y pore! conocimiento en el Pa
triarca de las calidades de las regiones comunicado á sus hijos y nie
tos que las habían de repoblar, parece se lograba en mucha parte 
más naturalmente el cuidado de su providencia. Y cuando vinieran 
faltos de estas noticias los primeros pobladores, á primera vista más 
parece convida para hacer asiento la fresca amenidad y frondosidad 
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de las montañas, copia de fuentes y arroyos, y por beneficio de ellos, 
el suelo herboso que la llanura de las campiñas dilatadas aunque de 
más grueso terruño, secas y yermas, hasta que las hermosee y enri
quezca el arte del cultivo. 

23 Pero lo que más refuerza la conjetura es ver en estas regiones 
délos vascones hoy día y después de tantas mudanzas de tan largo 
tiempo en ríos y montes tantos nombres de los de la región de Ar
menia, primer solar del mundo, que á quien sosegadamente lo pon
derare le parecerá sin duda no pudo ser acaso sino cuidado de los 
primeros pobladores de España en poner por estas regiones nombres 
de las tierras de donde venían cuando estaban recientes sus memorias 
La provincia de Armenia en hebreo se llama Ararat , ' Y donde la 
Vulgata dice que el arca hizo asiento en ios montes de Armenia, en 
el texto hebreo se lee que en los montes de Ararat . Y con el mismo 
nombre se halla frecuentemente en otros lugares de los códices he
braicos. A cinco leguas de la ciudad de Pamplona se levanta entre el 
Septentrión y Occidente la soberbia cumbre de! monte llamado hoy 
día con ligerísima corrupción Avalar * bien conocido por el magnífico 
templo del arcángel San Miguel ,que por su grande altura queseño-
rea las costas del mar Cantábrico y muchas tierras de Navarra, Gui
púzcoa 3'' Alava, se llama San Miguel de Excelsis. Y con este nombre 
le señala el rey D. Sancho el Mayor en el privilegio de los términos 
del obispado de Pamplona año de Jesucristo de 1017. K! obispo San
doval3 le pone diez años anterior, conviene á saber; en la era 1045. 
pero de esta era, que yá no se divisa en el Cartulario Magno'' donde 
secopió el privilegio, se hablará después. 

24 Enla Armenia es célebre el río Arajes, que, naciendo en un mis
mo monte que elEúfrates y á solas seis millas de distancia de é], des
agua en el mar Caspio. Y á la falda misma del yá notado monte 
Avalar nace el río que hoy día sin mudanza de letra alguna llaman 
AraxeS) en los confines de los valles de Larraun y Ariz, del reino de 
Navarra, y atravesando por la de Araiz entra en Guipúzcoa, y muy 
aumentada de otros ríos é hinchado con el reflujo del mar, desembo
ca en el Océano Cantábrico tocando á la orilla diestra á la villa de 
Orio. En la Armenia es célebre el monte Gordieyo, ú cuya falda na
ce el río Tigris, y de él hacen mención Strabón, P tolo meo Pfinio:3 y 
es monte donde dicen quedó surta el arca Y aunque el Beroso de 
Anio es sospechoso, como hemos dicho, en esta parte podemos asegu
rarnos de él ; porque Josefo,11 apoyando las antigüedades del diluvio 

1 Genésia, cap. 8. Super montes Ararat. 
2 E x alia igitm- parto tota Vallis de Ataquil, etc. ot cum sun Ecclesin Saucti Sliclioahs iV, 

Excelsiá? 
3 Sandoval en el Catalogo fol. 30. 
i Cartula.i'io Magno fol. 178. 
C Sfrabo lib. tí. in Armenia, Ptolamus Tabula < í í s 3. Plin. lii). 6. cap. 11, 
0 losephus lib. I. Antiquit. ludaicarum cap. 4. Hnius autom Duhivii, et Arete nieniinormit onm JS 

Barbárica; historia; Scrip tores, ot in his Berosus Ohaklcns; narrans enim do hoc diluvio sic for
m ó ser ibi i : fortur autem, ct navigis huius purs in Armenia apud mouteui Ooidiei suporesse, et 
yitosdam bituiuou hide aijrasum sucuui reportare, ijuo vicv amuleti, loci eius liominoh uti solen t 
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y del arca, le cita y trae sus mismas palabras, y habla así: Deeste di
luvio y del arca hicieron mención todos los escritores de la Historia 
de los Bárbaros , y entre ellos Biroso, caldeo; porquenarrando este 
diluvio^ escribe así: dicese que parte de este navio dura todavia en 
Armenia en el monte Cordieyo y que algunos rayendo de él la brea 
la llevan usando de ella los moradores de aquella tierra como de re-
medio,Y cita para apoyo de lo mismo á Jerónimo Egipcio que escri
biólas antigüedades de los fenicios á Manaseas y Nicolao Damasce
no. Siendo, pues, monte tan celebrado en las tierras del vascuence, 
hallamos memorias de él con muy ligera corrupción en la altísima 
montaña llamada Gorbeya, que se levanta en la provincia de Alava á 
vista de (a otra montaña yá dicha de Aralar y entrándose algún tanto 
en la Vizcaya. Y Gorbeya y Gordieyo en montes tan señalados- por 
insio-ne altura tiene mucha correspondencia y casi ninguna inmuta
ción más de ía que ocasiona el dialecto de lengua diferente. En espe
cial, que la A final es artículo y el nombre es Gorbey. Cerca de la 
villa de Mondragón asegura Esteban de Garibay1 se llama hoy día 
Babilonia una altísima peña. 

25 El nombre del celebrado campo Senaar. en que se fundó Ba
bilonia cuando la tiranía de Nemrod y por huirla se dividieron las 
gentes, hoy día dura en familia noble en Navarra. El mismo nombre 
del Arga, que baña á Pamplona, en los confines de Armenia é Iberia 
se ve, y hace mención de él Strabón como río de aquella provincia, 
diciendo:' Desde ta Armenia hay unas estrechas gargantas hasta 
los rios Ciro y Arago. Y no hay que tropezar en que le llama Ara-
go¡ que el Arg-a de Pamplona así le pronuncian las memorias anti
guas, y entre ellas la de a S. Eulogio mártir, cordobés, en la carta al 
Obispo de Pamplona, Guillesíndo, donde, acordándose desde la cár
cel de Córdoba de su peregrinación enNavarra. dice:1 Principalmen
te me vino deseo de visitar el monasterio del bienaventurado S. Za
carías , sito á las faldas de los montes Pirineos, á las puertas de la 
dicha Galia , de las cuales naciendo el rio Avago, regando con arre
batado curso á Zubiri y á Pamplona, se mezcla con el rio Cántabro. 
Su nombre primitivo es Arago, y de ahí se pronunciaba Aragoa con 
el artículo pospuesto, como usa el idioma vascongado, y suena como 
si en español dijésemos el Axrago, como el Bidaso con artículo se 
pronuncia Bidasoa, y por abreviación y la que llaman síncope se di
jo Arga. No es el río Aragón, como entendió el P. Mariana." Porque 
Aragón ni riega á Zubiri n i á Pamplona, ni el río Cántabro es Ega, 
como pensó eí mismo, vacilando en si por él se entendía el Ega ó el 

1 (¡aribay lib. 4. cap. 2. 
2 Strabo lil). II. in Ibéria. Ad Armenia augustise sunt ad íluvios Oyrum et Aragum. 
3 D. Eulogius Martyr in Epist. aí . Guillesindum Púmpefanensom Episcop. E t m á x i m e libuit adiro boa-
i ti Zacliai'ias Acysterutm, quod si turn iltl radieoa moutium Pyreiuüjruu)» in pnefata; Gallitei 

povtru-is, quibus Amgus tinvius oriens rápido curau Sebtirum ot Pampiloueca irrigans, amm 
Cántabro iiifunâitut', 

5 Mariana lib. I. cap. 4. 



ÍOQ LI13R0 J . 

Ebro. El Ebroes sin duda: así porque el Ebro es el que nace en los 
cántabros propiamente así dichos, como porque el Arga ni eí Ara
gón no desaguan en Ega, el cual entra en Ebro junto á la villa de 
Azagra, en frente de Calahorra solo, sino cuatro leguas libro abajo, y 
en él, juntándose algo antes cerca de Milagro y enfrente de AÍfaro. 
En parte ocasionó este yerro 1 Ambrosio de Morales en loa Scolios' 
que hizo á esta epístola, porque, aunque reconoce que el Arago de 
S. Eulogio es el Arga que riega á Pamplona, tropezó en pensar que 
el Arga entra en Ega, y consiguientemente entendió por este al río 
Cántabro, siendo el libro nacido en los cántabros, como es notorio. 
El pueblo Seburi confiesa Morales ignora cuál sea. Ks Zubiri sin du
da alguna, tres leguas de Pamplona, Arga arriba, y á su orilla cami
no ordinario subiendo al Pirineo desde Pamplona. 

2Ó Como montes y nos se topan también pueblos en Navarra con 
los mismos nombres que en Armenia. En esta se ve en Ptolemao* no 
rpuy lejos del Eufrates y á la falda de un ramo de montes del Tauro, 
que casi toda la atraviesa á lo ancho, el pueblo llamado L'igevda: y 
en Navarra Legar da A la falda occidental de la sierra de Reniega, co
mo dos leguas y media de Pamplona, y tambiéa L-iganla á la orilla 
del Ebro, lugar antiguo yá deruído, y que solo conserva el nombre 
en un priorato que allí tiene, Santa MARIA la Real de Yrache, y tem
plo con la milagrosa imagen de la Virgen de Legarda. Y que fuese 
pueblo en lo antiguo, vése en el desafío concejil sobre términos con 
la villa de Mendavia, en que convinieron á la usanza de aquel tiempo 
los señores García Lópiz de Exavier, que tenía en honor á Mendavia, 
y García Lopiz de Lodosa, que tenía á Legarda, año de Jesucristo 
1120, que estorbó eí conde D. Sancho, que gobernaba á Pamplona, 
de que habla la escritura 148.0 del Becerro3 cíelrache. Cerca del yá 
dicho monte Gordieyo y la ciudad Thospia, y la laguna Thospitis, 
en que se rebalsa el Tigris poco después de su nacimiento, se ve en 
Ptolemeo1 el pueblo llamado Seltia, y entre los pueblos vascones el 
penúltimo que señala el mismo Ptolemeo s es Seltia^ que dijimos ser 
hoy Ejea de los Caballeros, en Aragón, á la raya de Navarra. 

27 Refuérzase la conjetura volviendo los ojos á las otras vertien-
"tes/del Pirineo hacia Francia, de donde hallarán también muchos 
rastros é indicios de población por hombres venidos de la Armenia6 
Bertrando Helias Apamiense afirma que las tierras del condado de 
Armeñac se llamaron así del nombre de Armenia. Y para ser creíble 
hallamos muchas conjeturas fuera de la semejanza del nombre. La pri
mera: la semejanza grande de los aquitanos en cuyo distrito caen 
los de Armeñac con los españoles. 'Dé los aquitanos afirma Stra-

1 Morales ín Scholiss a d Epistolam Eclogis. 
2 Ptolaemasus lib. 5. cap. 13. in Asis Tabula 3. 
3 Bece.ro de irache fol. 95. 
4 PtolcemBJs lib. 5. cap. 13. in Así» Tabla 3. 
5 Ptolemseus lib. 2. cap. 6. in Europse Tabula 2. 
6 Bertrando Helias Appamicnse c a l a Histor. de ios Condes de Fox. 
7 Strabo lib. + initio. Do quibns Aquiíaui ototerorum plane differonto&, non lingua, modo sed 

ot corponbus. Hispanis quam Uallisj sunt sirailiores. 
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bón: que i diferenciándose conocidamente de los demás franceses, no 
solo en la lengua sino también en el talle de los cuerpos, eran m á s 
semejantes á españoles que á franceses.Y hoy día se reconoce tam
bién en especial en la lenmucha parte de sus tierras es la vascongada 
Y escribiendo Strabón en los fines del imperio de Augusto, nopuede 
entender esto de la introduelón de la lengua por las invasiones de los 

- vascones en la Aquitania en tiempo de los godos y Leovijildo. Y así 
parece fué dela primera población de aquellas tierras y que debió de 
ser bajando á poblar desde el Pirineo á unas y otras vertientes de él. Y 
la comodidad deluso del hierro, deque nos valimos como de conjetura 
parala primera'pobladón por las tierras de Los vascones, también ayu
da á la Aquitania por ser muy feraz de hierro. César', que la campeó 
con sus banderas, celebra mucho en el cerco de los satiates á los 
aquitanos de grandes minadores por el uso grande de las minas de 
hierro. 

28 Y con esta luz se entiende lo que á primera vista causa nove-
.dad y extrañeza: que en lo muy antiguo gran parte de la Francia 
desde el Ródano al Pirineo y desde aquel lado por donde la estre
chan, haciendo senos el Mediterráneo y Océano, se comprendía con 
el nombre de Iberia. Habla así del caso Strabón;3 E t 1 hecho de verdad; 
habiéndose entendido en lo antiguo con nombre de Iberia todo lo 
que está fuera del Ródano y el istmo que estrechan los senos Gá
licos, ahora terminan aquella (iberia) los Pirineos, y la llaman Ibe
r i a por particular razón del nombró. Esta memoria arguye que 
cuando bajaron desde las montañas del Pirineo á poblar las orillas 
del libro, y de él dijeron la provincia Iberia, poblaron también hacia 
las otras vertientes de él por Francia: y que por ser de una misma 
nación los pobladores de aquende y allende el Pirineo, se extendió 
también en Francia el nombre de acá, que era Iberia. Y ésta pudo ser 
la ocasión de pasar después los celtas á España cerno á tierras de pa
rientes y la mezcla en sangre y nombre de celtas é íberos, de que se 
formó la de celtíberos. Cuanto en el capitulo siguiente se dirá de la 
antigüedad de la legua vascongada recarga en esta misma conjetura 
de la primera población de España, pues parece tiene de su parte la 
presunción de poblada primero ía en tiempo Región en que arraigó 
tanto ía lengua, que se cree la primitiva, y que sucedió en esto lo que 
en los edificios, en que los cimientos que fueron primeros al ponerse 
son últimos al arrancarse y tienen mayor duración. Y la deducción 
del nombre del río Ibero, que dió nombre á toda España, que sin du
da es vascónica, como se verá1 lo arguye con fuerza. 

29 En la frecuencia, pues, de tantos nombres del suelo armenio, 

1 Casar lib. 3. de Bello CalJico. l i l i alias emptiono tentat i aliñó cimiouiia w\ aggemn viitoas 
que actis, cuis reí sunt longe paritissimi Aquitkni. proptorea quod mnltis locig a-pud eos SBI-avias 
s tve turra sunt. 

a Slrabo lit). 3. Sane cum aut iquí tua lUavite iiouine inteUemtuii ciierit, quid quUl eeb extra 
E h o l a n u m , et Isthinam, qui à OilHcis coarctatur aia."bus, nunc oam Pyrena teiminanfc, vocaufc" 
que iieciiliavi iioimms tationa I t w i a m . 
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que no ha podido contrastar del todo el t iempOj en que se omiten 
otros por evitar prolijidad, parece se reconoce la primera población 
de España, no de otra suerte que en el destrozo de los linderos que 
hizo la avenida, los sitios en que se pusieron primero. Y si alguno 
contenciosamente pretendiere es acaso la uniformidad de nombres, 
le diremos que los acasos no guardan tanta y tan frecuente uniformi
dad en especial en partes tan notables de la Naturaleza c o m o ríos y 
montes de los de mayor altura. Y si de nuevo pretendiere que pudo 
ser que en otras regiones de Espana hubiesen también 3' con la mis 
ma frecuencia nombres del suelo armenio, y que los borró al l í el t i e m 
po sin que se haga argumento de la duración a q u í para la anteriori
dad, responderemos que con l o posible no se enñaquece lo hecho, 
que se presume con legítimas conjeturas, c o m o las que hemos arri
mado como estribos: y queporlo menos arguye la duración de tantos 
nombres se pusieron cuando estaban recientísimas las memorias 
del suelo armenio, y que materia tan conjeturable no ta escribimos 
para hombres que confunden las esferas de lo posible y lo creíble, co
mo si fueran una misma cosa, siendo t a n diversas, s ino para ios que 
con íidelidad de juicio saben que pesa m á s lo c r e í b l e que lo posible. 

CAPÍTULO V. 

DE LA ¿ÍÍTÍGÜKDAD DE LA TJINOUA DE LOS VASCONES Y SI F U K UN ESI'ASA LA ritmmvi 
Y COMÚN Á ELLA. 

igna cosa parece el averiguar la' antigüedad de la len-
Igua de los vascones, que del nombre de ellos llaman 
vulgarmentè vascuence. El ánimo del hombre con la 

inclinación natural á la eternidad, así como busca en sus obras la per
petuidad, y el dejar de sí la memoria más durarera que puede, así 
también abraza con deleite los monumentos que halla de insigne 
antigüedad, como si en ellos se enseñoreara de muchos siglos juntos, 
que no pudieron contrastrar su duración y permanencia. Y siendo 
esto así, no puede dejar de recibirse con gustosa admiración la ave
riguación de una lengua sobre quien han pasado tantos siglos y tan
tas avenidas de gentes forasteras que han dominado á España: carta
gineses, romanos, alanos, suevos, vándalos, silingos, godos, árabes 
y moros del Africa sin que la hayan podido consumir dos tan pode
rosos enemigos de todas las cosas sublunares, tiempo y fuerza, sien
do del tiempo propio consumirlo todo, aunque lentamente y como ro
yendo, y de la fuerza trastornarlo de golpe, introduciendo con las ar-
mas.y señorío la voz y lengua del que venció. 

2 Que la lengua vascongada que hoy retienen las montañas sep
tentrionales de España, Navarra, Guipúzcoa, Vizcaya y Alava, sea 
inmemorial, primitiva y originaria en estas regiones desde la primera 
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población de ííspaiia, parece se comprueba, no solo por conjeturas 
verosímiles y prudentes, sino aún con eficacia mayor. Lengua de los 
navarros la llama absolutamente una escritura de ahora cerca de 
quinientos años, fechada en el de la Encarnación 1167, que se ve en 
el Libro Redondo de la iglesia de Pamplona, en la cualel rey D. San
cho e\ Sabio, el Obispo de Pamplona, D. Pedro de París, y el conde 
D. Vela ofrecen ser defensores del busto y bacadas de la iglesia de 
S. Miguel de Kxcelsis. Y porque en el dicho busto había dos particu
lares interesados, se añade: 5 Y será con esta diferencia: entre Ortiz 
Lehoarr iz y Aznar U/nea, que Ort iz Lehoarriz pondrá% como se 
dice en ta lengua de tos navarros, un maiztev (suena en vascuence 
mayoral de Pastores)^ Aznar Umea un buruzagui (es mayoral de 
peones) á quien quisiere, Y si se admite por legítima prueba de ser 
la nobleza de un linaje originaria de una región, probando insigne 
antigüedad en ella con las cualidades necesarias, no pudiéndose des
cubrir origen advenedizo y de fuera, cuanto más se probará ser ori
ginaria y primitiva esta lengua en estas regiones, probando no solo 
antigüedad insigne, y no descubriéndose origen de fuera sino con ar
gumento positivo, probando ser increíble que le tuviese. Esto, pues, 
se prueba así. 

3 A no ser la lengua de los vascones originaria y primitiva de su 
región, es fuerza sucediese estopor alguna avenida grande de gente 
extraña que la sojuzgase é introdujese la suya expeliendo la antigua 
primitiva de la región. Y estoes increíble haber sucedido; porque 
sabemos las gentes que en multitud grande bastante á sojuzgar á 
España, han entrado en ella. Y con ninguna de sus lenguas tiene la 
vascongada algún linaje de parentesco ó afinidad en las palabras 
simples, influxión ó juego de ellas, ó en el dialecto. Sabemos vinieron 
á España los fenicios al principio á la fama de su minerales y de su 
comercio acá nos dejaron rastros en las monedas que se hallan. Des
pués entraron ios cartagineses fundados por los tirios de fenicia en 
la costa de Africa, en la ciudad llamada al principio Cartada, que en 
lengua fenicia suena ciudad nueva, carta ciudad y hada nueva, como 
refiere Solino" de Catón en la oración al Senado. Pero ni rastro de 
consonancia tiene con la vascongada la lengua fenicia,3 que tiene 
gran parentesco con la hebrea, ni la púnica, hija de la fenicia, y de 
tan grande afinidad con la hebrea, que dijo S. Agustín con ocasión 
de la palabra Mesías: E s t a palabra consuena con la lengua p ú n i c a 
corito otras muchas hebreas y casi todas. 

4 Ni pudo alguna de ellas introducirse de suerte en las regiones 

l Lib. Rot. Ecclfs. Pompal. fol. Í8f. Defensores eupracUctanm baecartum erunt l í e s et E p i 
copas, et ipse Coico-, ^el suecossoi'es eius. Es t autem talis d if/emitia inter Ortiz Lèhoarv i i , ot 
Aeeavi Umoa, quo:! Ortis L i l i o a r r i x íac ie t , at Hugua NaVarrorum dicifcur, U n a Maiater: et Aeeari 
Umea faciot Buruzagui, quem voluerit. 

3 SOÍIIHIS in Po/j-hist. cap. 33. 
3 S. Agust. tom. 7. lib. 2. contra Litteras Petüiani Dotiastlsta cap, 104. Quod verb um Piiuictc liu* 

fjure cousoimm est, Ricut al ia Hcebrco p e m u l t a et pene alia. 
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de los vascones, que expeliese la primitiva de ellos. No la fenicia; 
porque los fenicios solo vinieron como contratantes y pocos en nú
mero, como de región tan distante. Y era fo rzó^ fuesen muchos en 
número y con fuerza y guerra abierta para inunJar tanta tierra como 
las cuatro provincias referidas y las que en Francia hoy la retienen, 
y muchas más de España, que se probará haberla hablado, y para in
troducir en ellas su lengua. Alguno ú otro vocablo inmuta el comer
cio. Extirpación de una lengua arraigada en un país dilatado no la 
óbra sino dominación y de mucho tiempo. De los peños cartagineses 
se pudiera dudar más. Pero tampoco pudo ser, porque si bien domi • 
naron parte grande de España, no la dominaron toda, y menos eí lado 
septentrional de eila que toca al Pirineo y Océano: y el señorío que 
en España tuvieron fué breve y los despojaron de él muy presto los 
romanos. En las costas del reino de Murcia y Andalucía, que hacen 
frente á Africa, es lo más verosímil que introdujeron su lengua púnica 
por haber poblado de colonias aquella ribera, en tanto grado, que 
Marco Agrippa,1 referidopor Plinio, reputó toda aquella costa por de 
origen púnico. Pero con los pueblos vasconesy cántabros y confinan
tes de la costa septentrional solo tuvieron confederación por poco 
tiempo en los años primeros de la segunda guerra púnica. Y como 
quiera que sea, con ninguna de las dos lenguas fenicia ni púnica tiene 
afinidad alguna la lengua de los vascones. 

5 Algunas colonias de griegos se hallan en las costas de Kspaña, 
conio Ampurias en la de Cataluña, Sagunto en la de Valencia, y por 
dicho de Asclepiades Mirleano, que enseñó la Gramática en los tur-
detanos de la Andalucía, Lisboa en la de la Lusitânia, Hellénes y 
Ampiloco en Galicia, como refiere de él Strabón.* Y también refiere 
por autoridad suya y de otros que los lacedemonios ocuparon parte 
de la Cantabria, y que Opcicela, compañero de Antenor, y que pasó 
con èl á Italia, edificó en la costa de Cantabria el lugar llamado Opsi-
cela. Pero como quiera que sea, de este pueblo, cuyo nombre no ha
llamos en Ptolomeo, Pomponío Mela, ni Plinio, ya se ve que la len
gua de los vascones no tiene afinidad con alguna de las cinco de la 
Grecia, jónica, dórica, eólica, attica ni la común. Ni de tan pocas 
colonias repartidasien más de quinientas leguas de costa pudo derra
marse la lengua griega de suerte en España que inundase tantas y 
tan dilatadas regiones interiores de ella. Especialmente aborreciendo 
tanto los españoles á los griegos, que en Ampurias, aún con vivir 
dentro de una misma ciudad los españoles originarios y griegos ad
venedizos, se dividían con muralla y se miraban como enemigos, como 
escribe el mismo Strabón.3 De la comunicación de estas pocas colo-

1 Pliftus lib. 3. cap. 1. ÚYOXO earn universatn origines Ptcuoruui exietimavit Marcus Agrippa. 
2 Strabo lib. 3. Partem OantaUriEe á Laconibus oceupatam fuisse, et ia et alia perliibent. I b i ' 

íluo Obaicellam urbem cOnditam ab Opsicella, qui cum Antenore eiusque libevis in Italiara 
traiecit, 

8 Slrabo lib. 6. l iedim cum Grrecis volueruut indudi uisonibus, tauro Iftmea iutus ab ü s di-
Still Cti. 
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nías griegas, y mucho m H de lo que la lengua de los romanos, co
mún después en Kspaña, tomó de la griega, son los nombres que hoy 
se conocen de ella, en lo que hablamos mixta, aunque por la mayor 
parte y casi del todo romana, que vulgarmente dicen romance, como 
de la de los peños, algunos otros nombres que se topan hoy día en la 
que hablamos, los cuales algunos autores con demasiada facilidad 
han creído, y con poco tiento escrito, ser introducidos por los hebreos: 
como si los pocos que á España han aportado derrotados vinieran 
en fortuna de introducir su lengua y no de aprender la ajena para 
vivir. La afinidad grande de la lengua hebrea y púnica, que dice San 
Agustín, los equivocó para pensar eran introducidos de hebreos, 
siendo de cartagineses. 

_ 6 A estos se siguieron en España los romanos en el señorío, y le 
dilataron más, acabando de ganarla después de doscientos anos que 
la guerreaban, en los cinco que Augusto César hizo guerra á los cán
tabros, y sujetando el lado septentrional del Pirineo y Océano Can
tábrico. Pero yá se ve que con la lengua latina tampoco tiene comer
cio alguno ni sombra de afinidad la de los vascones, y que ésta per
maneció, ora sea porque los romanos, seguros yá del imperio de Es
paña, no cuidaron mucho de desarraigarla en estas regiones ni qui
sieron irritarlas, contentándose con que viviesen quietas y sujetas á 
su imperio: ora que sus naturales con afición particular á su lengua 
nativa y odio ai yugo extranjero persistieron más en conservarla^pa-
ra consuelo de su fortuna. Aunque los actos judiciales sin duda se 
ejercían en la lengua de los romanos. Los vándalos, alanos, suevos, 
silingos y godos, que á los romanos se siguieron, ó no sujetaron del 
todo estas regiones, aunque poseyeron lo demás de España, como lo 
arguye la prolijísima guerra de los godos con los vascones, de que 
yá se ha hablado en parte en el capítulo tercero, y se hablará des
pués: ó si quedaron con alguna sujeción estas provincias, fué muy 
pequeña y sin comercio de sus leyes y lengua ni mezcla de sangre 
y por muy breve tiempo; pues solo pudo ser desde el rey Wamba 
hasta la pérdida general de España, en que pudieron intervenir como 
cuarenta años, tiempo muy corto para desarraigarse lengua tan in
troducida. Y como quiera que esto sea, los godos no hablaron jamás 
la lengua vascongada, sino la teutónica, queles era materna, con las 
demás gentes septentrionales, y la romana, que usaron por largo 
tiempo que estuvieron sujetos al imperio romano, y el que anduvie
ron militando á sueldo debajo de sus banderas, aunque la estragaron 
sus ingenios groseros y poca policía. Y los vascones, que dijimos ha
ber pasado el Pirineo y poblado regiones de la Francia huyendo el 
señorío de los godos, la lengua vascongada usaron y en algunas re
giones de las que ocuparon la retienen. Con que se convence que la 
que dejaban en los que quedaron, pues es una misma hoy, era ante
rior á los godos y no introducida por ellos. 

7 Los árabes mahometanos que se siguieron y moros que se tra
jeron en su compañía no pudieron introducir la lengua de los vasco
nes, pues no la hablaron, y es tan conocida la diferencia entre çlla y 
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la arábica y africana moderna. Y no habiendo después de la entrada 
de los árabes mahometanos otra alguna avenida grande de gentes 
forasteras á España á quien se puede atribuir la i . ^ . j Juc ión en ella de 
la lengua vascongada, parece se convence que esta es originaría y 
primitiva en las regiones que hoy la hablan, y desde su primera po
blación. Solo se pudiera dudar de los celtas, que vinieron á España y 
mezclaron su nombre y sangre con los íberos. Pero ni de estos pue
de sospecharse introdujeron lengua nueva en las regiones de los vas-
cones. Lo primero: porque no dominaron ni fundaron en ella, sino de 
Ebro á lo interior y occidental de España; y aunque se extendieron 
mucho, y al parecer más de lo que en tiempo de Ptolemeo se conta
ba con nombre de Celtiberia; pero el lado septentrional de España ha
cia el Pirineo y Océano Cantábrico nunca le tocaron ni se hallarán 
en él célticos, como en la Lusitânia y Bética. Lo segundo; porque en 
los índices de nombres célticos antiguos, que con erudición tejió An
tonio Dadino Alteserra en el tom. i . " de las cosas de Aquitania, no 
se topa nombre alguno céltico que tenga consonancia con los vascó-
nicos. Lo tercero: porque la lengua de estos celtas y la que dejaron 
en los demás pueblos de la Francia, que con ese nombre se contaban, 
era muy diferente de la que hoy usan los vascones, y se ve en el lu
gar de Strabón yá citado en el capitulo anterior. Porque, hábiendo 
dividido la Galia en las tres gentes, aquitanos, celtas y belgas, añade:' 
Que los aquitanos, diferenciándose conocidamente de los demás ga
los, no solo en la iengua, sino también en el talle y proporción de 
los cuerpos, eran más semejantes á españoles que á galos ó á f r a n 
ceses: y después vuelve á repetirlo. Pues cómo podía decir Strabón 
que los aquitanos se diferenciaban conocidamente de los celtas en la 
lengua y se asemejaban en ella á los españoles si hallaba la lengua 
misma de los celtas introducida en cuatro provincias de España, y 
que confinan con los aquitanos, y en otras muchas, como era forzo
so, y se probará si la vascongada era la que introdujeron los celtas y 
era de ellos. Fuera de que ni^en la misma Celtiberia no parece creíble 
alterasen ni mudasen substancialmente la lengua los celtas, no en
trando en ella por guerra y como vencedores; sino que antes apren
derían la de los íberos naturales, porque en este caso la presunción 
está por la lengua del país, que tiene fuerza de transformar en sí en 
su lengua y ritos á los advenedizos. Alterarla algo en alguna diferen
cia del dialecto y alguna mezcla de nombres, suelen éstos no desa
rraigar la del país si no es en fuerza de las armas y larga dominación: 
y en esto solo habla Diodoro Siculo, diciendo comenzaron con gue
rra, pero que la fenecieron concertándose de paz. 

1 StrabO lib. 4. initio. De quilnis Aquitaui ú ctctoi-onim plane differentes non lingua, modo, sed 
ot coiiiovibuB, Hisjmnis, quam Gall is , sunt similibres. Et postea eodem libro. Ut simplicitor dicam 
Aquitania reliquis Gall is cmn corporum constitutione, turn lingua diffei'unt, magisque sunt His-
yanoviim similes. 

2 Diodorun Slculus lib, 6, 
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§. li-

¡sfuérzase más este mismo sentimiento de la antigüe-
¡dad grande que se descubre del idioma vascongado. 'E1 

¡nombre más antiguo con que hallamos nombrados á 
los españoles después del Tóbelo, que les dá Josefo, es el de íberos, 
y á España Iberia. Aristóteles, que floreció dos mil años há reinando 
Alejandro, y maestro suyo, Iberia la llama hablando del incendio de 
Pirineo* y plata que corrió. Y anterior á él parece la venida de los cel
tas y mezcla con los íberos en sangre y nombre, que arguye era ya 
recibido en los naturales el de íberos, como lo tienen entendido todos 
y dejaron bucano y Marcial.3 Y siendo constante sentimiento de los 
escritores haber tomado España este nombre del río Ibero, como está 
ya visto de Plínio,* que reiiere que los griegos la llamaron así de Irío, 
y lo confirman Solino, Dionisio Afro, S, Jerónimo, S. Isidoro y ge
neralmente todos los escritores de nombre, en el río hallamos la de
ducción vascónica de conocido y la causa de ella muy natural, 

9 Ibero' suena al vascongado lo mismo que urbero^ y vale tanto 
como agua caliente, de m\ agua, y bero caliente. SY en su idioma 
son muy cercanas la I y la V, como se ve en los frecuentes nombres 
compuestos de Hiria y iría} que todo es una misma cosa, y suena po
blación ó lugar, y en los unos se hace la composición de la primera, 
como Calagurris, Gracurris, y en otros de la segunda como Illiberis 
en el condado del Rosellón, que es Colibre, íllebens junto á Gra
nada, que retiene corrompido el nombre en la sierra de Elvira, 
y el de Iruñea primitivo á Pamplona, y Iribem, con que se nom
bran algunos pueblos en Navarra. Y el elidirse la R es frecuen
te en las composiciones del mismo nombre, como Uharte, que suena 
entre aguas, como lo están los lugares que en Navarra se llaman con 
este nombre, y corresponde á lo que el latino llama Interátnnío, sino 
es que á alguno le parezca mejor hacer la composición de ibay y bero^ 
que algunas regiones de los vascongados ¿fray llaman al río, aunque 
en Navarra suena el vado. Pero la primera composición parece más 
natural. Y lo es mucho la causa.Porque los montañeses que bajan 
á las riberas del Ebro reconocen mucha novedad en su agua, y la 
sienten caliente por correr descubierto por regiones llanas y muy dis-

1 Aristóteles lib. de Mira Atiscult. In Iberia combustis aliquando ¡i pastoribus sylvis, caleutequa 
igiiíbua torra, m a n i í o s t u m arycntiun clefluxisse. 

2 Lucanus in Pharsalia lil)- 4. Profusique « g e n t e vcstusta Gallonim Celttr miscetitos n o m e » 
Iberis . 

3 Hartialis lib. 4. Epigram. 65. Nos Ceitis genítos, et ex Iberis. 
4 Piinius lib. 3. cap. 3. Quern propter uiiiveraam Hispaniam Greoi appellavoi'O Iboriam. Solinua 

in Polyhist. cap, 16. Iberus amnis toti Hispan're uomcu dedit. 
9 Hieronymus in Eiech. cap. 27. Hispani, qui ab Ibero Ilumine hoc vocábulo ti un cu pau tur, 
6 Isidorjs lib. 11. Etymo!. cap. 2. Hispani ab Ibero a irme primum Ibari, postea, etc. 
7 Dionysius Aser de Sitj Orbis. Magnanini íe goutes, dodorat quois nomen Ibetus. 
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tante de su fuente, y no como los arroyos de sus m ontañas, que co
rren muy cubiertos por entre montes y sombríos,' por entre espesas 
arboledas y con la frescura natural de la cercanía á sus fuentes, sien
do el curso corto. 

1 0 Y porque no se tenga la conjetura por ligera, á dos leguas 
cortas de Pamplona al Occidente y en el encuentro mismo del río 

' Arga con el río que baja por el valle de Asiáinse ve el pueblo antiguo 
llamado Ibero, cuyas ruinas denotan población mucho mayor que la 
de ahora: y la antigüedad, entre otras señales, un gran sepulcro del 
tiempo de romanos en la ermita de S. Martín con la cubierta de la 
"caja mu}' bien labrada y esculpidos en ella un gran ñorón, dos ca
bezas de toro y dos hombres, de los cuales parece va uno llevando 
del diestro un caballo. 'La inscripción contiene hizo aquel sepulcro 
Severa á su marido, de cuyos años de edad, que expresa, por faltar al
gunos números ya no se ven más que veinte. Y no es otra la. causa 
del nombre de Ibero que una cálida fuente que en gran copia en él 
rebienta, significando el nombre mismo el agua caliente. Dentro de 
la jurisdicción de la villa de Leiza en la montaña hay también un tér
mino que llaman Ibero por dos fuentes cálidas que en él manan, A 
tres leguas de Pamplona, en la villa de Monreal, que el vascongado 
llãma E l o , hay un término á la parte septentrional del castillo, que 
conserva sin corrupción el nombre de Urbero. Y tómase la deriva
ción de una fuente muy cálida de olor de azufre que allí rebienta en 
solas las primaveras y estío, secándose del todo en el invierno, y por 
las mañanas sale más cálida y vaporosa. De este efecto ,notoriamente 
sfentido y observado en el Ebro, parece que los primeros pobladores 
quedei Pirineo bajaban álas riberas del Ebro, como hablan el arzo
bispo D. Rodrigo y el Abulense, reconociendo la novedad y extra
ñándola en cosa tan sensible como el agua y en río tan caudaloso, le 
comenzaron á llamar ibero ó agua caliente, Oerones ó iberones á los 
riojanos de su ribera, é Iberia á la provincia que desde el Pirineo y 
por las riberas de Ebro seiba poblando. 

11 Y de esta suerte yá tiene este río razón y causa del nombre 
queFor íande Ocampo* echaba menos sin recurrir al sospechoso rey 
Ibero, hijo de Tubal, de Beroso de Anio. Y no hay que tropezar en 
los versos de Festo Avieno, poeta español andaluz, que, aunque de 
relación de otros y sin atreverse á confirmarla, parece quiere dar á 

'entender que España se llamó Iberia,3 no del río Ibero conocido que 
baña á los pueblos vascones, sino de otro del mismo nombre cerca 
de la antigua Tartesosy hacia el Estrecho. Cosa lejos de toda verosi
militud que un arroyo menguado tan ignorado, que le pasan en silen
cio Strabón, Plinio, Solino, Pomponio Mela, Ptolemeo, y que hoy día 

1 D. M. S E V E R A V X O B F E C I T . ¡HAIUTO SVO ANNORV ,XX. D. S. F . 
S Florian de Ocampo fib. 1 cap. 5. 
3 Festas Avlentis. Iborus inde raau it amnis, et locos f íceundat uiida: pluvimi ab ipsa fovunt 

tlictos llevas; liou ab illo iiiimiua quod inquietos Vascones pi-íolabitur. 
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se ignora cuál fuese y que no pudo dar nombre á la región misma 
que riega, tomándole la Hética del caudaloso Betis, se le diese á to
da España, y que esto sea en oposición del celebrado libro, rico por 
el comercio de la navegación, como le llama Plinio, y línea de divi
sión del señorío cartaginés y romano en la primera guerra púnica, 
y á quien las plumas de tantos insignes escritores atribuyen el ori
gen de llamarse España Iberia. No pide esto más operosa refutación. 

12 El origen, pues, vascónicodel nombre del río Ibero queledió 
desde tan antiguo á toda España arguye ser esta lengua por lo me
nos en las regiones que hoy la hablan originaria y primitiva desde su 
primera población y una de las que llaman matrices y de las setenta 
y dos de la primera división de Babel, Y por tal la dán, afirmando 
también haber sido común en lo antiguo á toda España 'Josefo Sea-
ligero, Marineo Sículo, Kiaribay, Paulo Merula, Mariana3, y por lo 
menos común á muchas regiones de España, Arnaldo Oihenarto: y 
mucho antes que todos ellos, en cuanto á ser originaria y primitiva 
de los va^cones, el Arzobispo de Toledo, D. Rodrigo,1 que, tratando 
de lao que lo son en el mundo, añade: Y así mismo los vetecongados 
y navarros: y el contexto arguye la tuvo por común de toda Espa
ña. Esta es la segunda parte propuesta en el título del capítulo. Y lo 
que acerca de ella se dijere esfuerza mucho lo yá dicho de ser el idio
ma vascongado primitivo á las regiones que hoy le retienen. 

§• n i . eomprobar si fué común de todos los españoles es ma
nás difícil. Lo que parece se convence es corrió co. 
mo. lengua común en muchas regiones de España. 

Porque se hallan en grande extensión pueblos y regiones llamados 
en lo muy antiguo con nombres manifiestamente vascónicos. El nom
bre primitivo de Graccurris fué llurce, y en el vascuence E lurce 
suena nevar. Y conviene muy bien á aquella ciudad, sita á la falda 
de Moncayo. Yá dijimos I r í a y U r i a que es nombre vascónico que 
significa población, y le reconoce por antiquísimo en España Ambro
sio Morales: y de él se hallarán compuestos nombres de ciudades en 
grandísima distancia de las regiones que hoy retienen el vascuence. 
/Wír, Flavia , llamada hoy el padrón en Galicia. "Illiberis junto á Gra
nada, que retiene el nombre, aunque inmutado en la sierrra de Eilvi 
ra, y suena población ó ciudad nueva, lltiberis como la llaman Pli
nio y Ptolemao, á la caída del Pirineo, en el condado de Rosellón, hoy 
Golibre: y según la llama Pomponio Mela,6 acercándose más al ori-

1 loseptius Scaliger. Distrilu de Motliernis Francofum ¡inguis. Marineus Sicutas. 
2 Garibay. Paulus Merula lib 2. Cosmog. perta 2. cap. 8. 
3 Maiiana lib. 1. cap. 6. Oihernaijs in Vascoma |¡b. 1. cap. 12. 
i Rodericus Toletanus lib. 1. cap. Própr ia s linguas aunt fortitae. Similiter Vaaeoiies et Nn-Vaíri 
5 Pliiiis üb. 3. cap. 4. Pioleniffius Europe Tab. 3. 
0 Pomponius Mela lib, 2, cap. 5. 
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gen vascónico en la segunda parte de la composición. E l iberr i , aun
que declinando en la primera por la conmutación de I en E, y como 
la llama Strabón1 l i ibirris . Que todos como extraños anduvieron 
como rodando en torno sin entrarla á la pronunciación natural y pri
mitiva, que es I r ibarr i , y vale tanto como población nueva. Y parece 
arguye que los primeros pobladores de España yendo poblando las 
regiones del Pirineo, aquí como en el fin de él fundaron pueblo que 
llamaron nuevo, y debió de ser grande y de mucha antigüedad, por
que Plinio lellama.! Pequeño vestigio de cuidad en lo antiguo gran
de. Y Mela.3 Pequefw vestigio de ciudad 01 lo antiguo grande y de 
grandes riquezas. Y de la composición de Ur ia , de que se hallan en 
los vascones Bituris , Calagttris, Graccuris , que manifiestamente se 
sabe vale tanto como ciudad de Graco, por lo yá dicho en el capítu
lo 2.0 se ven en Ptolemeo, en los carpetanos del reino de Toledo Ulai • 
curis y en los oretanos Laccuris. Y de significaciones vascónicas 
en los turdulos dela Andalucía escita, que significa la mano, yen 
ella misma el río Betis, que ia dió nombre, que en vascuence suena 
lleno, por la madre llena y profunda que lleva. Si yá no es ele la pala
bra vascónica Beti, que significa siempre, por lo que se dice que en 
la sequía general corrió siempre. Y e n los ausetanos, que son las 
comarcas de Vique en Cataluña, Ansa, que les dió nombre y suena 
ceniza: y en los celtíberos yá está dicho que Titriasón vale tanto 
como 2turias-on, buena de fu_entes, cual lo es Tarazona en bondad 
y copia muy singularmente entre cuantas se celebran en la España 
tarraconesa. 

14 De provincias ó regiones los lacetanos tienen de conocido la 
deducción vascónica del nombre latz-a, que suena aspereza, fragosi
dad, y laccetanos pueblos entre asperezas, cuales eran aquellos que 
Strabón y Plinio'1 sitúan desde las raíces del Pirineo y porias fre
cuentes coles que se continúan por aquella parte de Cataluña. 
Los ilergetes tienen la derivación vascónica de la palabra E l u r -
cea, que suena nieve menuda como granizo; y de ahí Ehtrgeta 
el que habita en tierra donde eso suceie, como conviene á los ilerge
tes situados á la raíz del Pirineo. Lo mismo se ve en los edetanos 
que tocan de cerca los yá dichos,- y son Zaragoza y sus comarcas 
hacía el Mediodía, y sellaman edetanos^ coniosi dijera edetarnos: que 
suena pueblos hermosos, cuales se ven por las hermosas campiñas de 
Zaragoza y su contornos. Y de la amenidad de la EdetaniaPlininio' 
hizo mención. Y la terminación misma en tani en estos y otros seme
jantes es derivación vascónica, aunque rematando en A ó en Ac, y 
significa los de aquel pueblo ó tierra de quien se hace lã. derivación 
como Ilinnberitanac los moradores de Ilumberri, que esLumbier, Y 

1 Sfrabo lib. 4. in Gal. Narbon. 
2 Ptiniits ¡bitíeni. Magno; qHonüaui urbis tenue vestigium. 
8 Metan ibidem. Eliijeri-i niagmc í iuondam urbia, et longu&rnm opum te ine vestighiDl. 
i Strarfo lib. 3, Plinius lib. 3. cap. 3. 
6 Plinius lib. 3. cap. 3. l íogio Ertetnuia, amreno pi'teteiidonto ee etagiiO; ad Celtil>ei'os recedeus1 
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en este misino nombre, que es muy antiguo y le pone Plinio' como se 
dijo yá en el capítulo 2 ." entre los pueblos que reconocía al Convento 
Jurídico de Zaragoza, se ve la deducción y significación vascónica 
porque Ilumbei-ri vale tanto como tierra nebulosa, de Ilumbe^ nebuloso 
obscuro y errí tierra. Y la causa es sabida porias nieblas que levan
tan los dos ríos que la ciñen, Sarazazo, que baja del valle de Salazar 
Irati de las de Arce, y Aezcoa aumentado con otros arroyos de Ron • 
cesvaíies y por asombrarla algo una gran montaña por • el*Oriente 
hiemal,aunque sin perjuicio dela sanida.1, por la eminencia que ocu
pa descubierta á los Nortes. 

15 Ayudan á creer esto mismo todaslas buenas conjeturascon que 
en el capítulo anterior se probó haberse comenzado á poblar España 
por el Pirineo y tierras del nombre vascónico. Porque, siendo así, 
parece iorzcso que los que bajaban á la tierra llana y fueron estendién
dose por Espaíla, hablaron la lengua en que se criaron, no hallando 
otras ni otros hombres con quienes la necesidad del comercio los hi
ciese ir perdiendo y olvidando la suya natural. Y es mucho más 
creíble que los naturales españoles ocupasen primero con colonias 
aunque notan frecuntes en todas partes las demás provincias de Es
paña que no los forasteros de Fenicia y Grecia que los de Cartago no 
pudo ser tan al principio, pues fué su fundación más de .mil años 
después de la división de las gentes y principio de la población de 
las tierras, como se colige de Solino,3 que pone su ruina á los 737 años 
de su fundación.. Ni en las otras gentes es creíble tan monstruosa y 
desigual propagación, que, cuando en España aún no Ja tenían me
dianamente poblada sus naturales yá en ellas redundaba la multitud 
tanto que bastase á la población de mucha parte de España y en dis
tancia tan grande. Y si ganaron por la mano los naturales españoles 
poblándola toda, aunque no en todas partes con tanta frecuencia que 
bastase á estorbar la entrada á los advenedizos, como se ve délo que 
dijo Marco Agripa de la cosía de Andalucía, púnica de origen, y refe
rimos yá: ¿qué lengua se puede creer hablaron entonces los españo
les por todas las regiones si se prueba que por Ebro arriba hasta el 
Pirineo había la vascónica y no se descubre hubiese entrado otra 
ni fundamento verosímil para pensarlo?. Forzosamente se habrá de 
recurrir á que en la primera división de las gentes vinieron á Espa
ña en compañía de Tubal otros caudillos de diversas lenguas. Pensa
miento nuevo y sin apariencia alguna de vorosimilitud. 

ló Esfuerza esto mismo el ver que aún en tiempo de los romanos 
y principios del imperio de Tiberio,3 en que tan introducida estaba la 
lengua romana por la sagaz razón de Estado con que aquella nación 
la introdujo en todas partes para conservación de su señorío como 

1 Plinus |ib. 2. cap. 3. 
2 Solinus in Polyhist. cap. 30. Quit! post anuos septingeiitos trigint.i soptcm cxcidnv, quam iue-

at ex truc ta. 
3 Augustinus lib. 19 de Cívitate Otii cap. 10. Data oat opera, ut Civitas imperiosa non solum m-

tjuiii, vemm ctiam l ingiwu *ua.m, domitis gctitibus per speciom sociotatis impoiievet 
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habla Sari Agustín se retenía la lengua natural y originaria de Espa
ña comúnmente, aunque los actos judiciales serían sin duda en la ro
mana y la gente más granada la debía de hablar promiscuamente 
como hoy en las regiones de los vascongados la suya natural y la co
mún de España que llaman romanee. Vése Strabón, 'que, hablando de 
los turdetanos andaluces como por cosa singular, dice de ellos; «Los 
»turdetanos} en especial los que habitan hacia el Betis, conocidamente 
»han tomado las costumbres romanas sin memoria yá ni aún de la 
slengua nativa, y los más se han hecho latinos y han tomado colonos 
»romanos, y falta poco para haberse hecho del todo romanos. Y las 
»ciudades que ahora se han fundado, Pax Augusta (es Badajoz) en 
»3a Céltica, Augusta Emérita (es Mérida) en los túrJulos, Cesarau-
»gusta en los celtíberos y algunas otras colonias demuestran la mu-
»danza de las formas dichas de la república y los españoles, que si-
sgueñ esta forma son llamados estolados ó togados, entre los cuales 
»sonlos celtíberos, tenidos en lo antiguo por los más fieros é inhu
manos de todos. 

17 Yá se ve se retenía todavía en España comúnmente la lengua 
natural, pues pone por cosa singular el olvido de ella en los turdeta
nos para ponderación de lo que habían declinado á las costumbres 
romanas.-Si en España no había más que una lengua natural antigua 
y la de los romanos, parecese concluye de esto que lo era en toda Es
paña generalmente la vascongada. Porque esta es cierto no es intro
ducida de fuera después del tiempo de los romanos. Porque desde su 
tiempo al nuestro por la frecuencia de escritores y más exacta noticia 
de los tiempos é historias consta no se ha podido introducir, pues so
las han entrado en España la teutónica délos gódos y demás gentes 
septentrionales y la arábica y, vulgar africana, con ninguna de las 
cuales tiene rastro de afinidad la vascónica: ni pudo originarse de al
guna de ellas, ni aún por corrupción; porque ésta siempre conserva 
mucho de la lengua de que se deriva, como el romance dela romana, 
matriz suya: y nada se ve aquí, y como ya se dijo, en ninguna región 
de las de España tuvieron menos entrada los godos y africanos que 
en estas que retienen el idioma vascongado. 

18 De poco después es el caso del rústico Termestino, cerca de 
Numancia, que, según refiere Tácito,2 mató al Pretor de la España 
Citerior, Lucio Pisón, y conocidojwr el caballo y puesto en tormento 
para que declarase los cómplices, voceaba, dice Tácito, con gran voz 
y en su lengua patria queen vano era el preguntarle que asistie-

S Strabo lib. 3. ante medium. T u r Je tan i autem, m a x i m é cm i atl 13a; tim sunt, plane l í o m a n o s mo-
j.ea assumysorant, uo ser monis cjuidem vemactili memores, ac ploriqiie fasti stint Lat in i , ct 
coloiioa accoperunt Bommos, parumquG abost, quiu omnino Romani s in: fauti: ot quto mino eon-
ditiE sunt orbos Pas Augusta in Céltica, Augusta E m é r i t a i ti Tiu'diilis, et Cícsaragnsta, apuJ Cel
tiberos, aliioque nonnull íc colomie, domonstrant mutationeni diet ai-urn Rcipubl ic íe formar u n: ot 
hi, qui banc formam seifuuntur Hispani slolati, su.i toga ti appclJantiir, in qniba; sunt Coltibori, 
quomJam omnium m a x i m ó , feri, inbumaniquo haUiti. 

0 Tacitus lib. 4. Annaliiim. Voce magna, sermono patrio frusüra se iutorrogari clamitavit: ait si" 
sterent socis, ac expetarent imllam vim tantam doloris fore ut veritatem elicoret. 
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sen presentes los cómplices y le mirasen, que ninguna fuerza de 
dolor le sacar ía el caso del pecho, 'Lengua patria á distinción de la 
romana en hombre español y termestino de nación en la comarca de 
Soria, donde caían estos pueblos y se conserva el nombre en la her-: 
mita de Santa MARÍA de Termes, y tan cerca de los vascones y la 
ciudad de ellos ,Graccurris ¿qué otra puede creerse sino la vasconga
da'? De algo después y hacia los fines del imperio de Claudio es el re
ferir Séneca, consolando á su madre Helvia desde el destierro de la 
isla de Córcega, las mudanzas de fortuna y gentes de ella, y el decir 
pasaron después á ella los ligures, pasaron también españoles: lo 
cual se descubre por la semejanza del uso: el mismo traje de cubrir 
las cabezas, el mismo género de calzado tienen que los cántabros y 
algunas palabras, porque todo el lenguaje con ¡a conversación de 
griegos y ligures há degenerado del materno. Mal pudiera Séneca 
entresacar y reconocer pocas palabras del lenguaje cántabro si éste 
no durara entonces para conferirle con lo que hallaba en Córcega: y 
si el de los cántabros no fuera muy común en España, ó si estuviera 
tan retirado á montañas, como hoy el vascuence, no es creíble q-ue, 
habiendo nacido en Córdoba y criádose en Roma, tuviera tan exacta 
noticia de la lengua de los cántabros como arguye el entresacar y 
reconocer en lengua ya del todo ajeria pocos vocablos. 

19 Y que la lengua de los cántabros fuese la misma que la de los 
vascones, aún los que niegan fuese esta común á toda España lo ad
miten: ni se puede imaginar otra cosa en tanta semejanza de ritos y 
costumbres y tanta cercanía, que aún hoy día se habla el vascuence 
en algunas de las occidentales tierras del señorío de Vizcaya, que no 
se puede dudar pertenecían á la rigurosa Cantabria. Y ayuda á esto 
mismo la dificultad que sintió PomponioMela' en pronunciar los nom-' 
bres desde Cantabria al Pirineo, que, llegando allí con la descripción 
y repartimiento de tierras, dijo: que aquellas tierras y ríos no se po
dían pronunciar en su lengua, que es la misma dificultad que hoy 
sienten los demás españoles en pronunciar nuestros nombres vascon
gados. Y no se haga de aquí argumento que la lengua vascónicá no 
fué común en España, pues sentía tanta dificultad en pronunciar los 
nombres de ella Pomponio Mela,sqne era español. Porque fué natu
ral de Menlan'a, junto al Estrecho, como él mismo dice. Y toda aquella 
costa de la Andalucía ya hemos dicho de Marco Agripa, yerno del 
emperador Augusto, referido de Plinio, era púnicadeongen;porque, 
aunque no es muy creíble que la hallaron los cartagineses despobla
da del todo, ó que la despoblaron del todo de naturales, con la mul
titud de colonias prevaleció de muy antiguo la lengua introducida. 

1 Seneca lib. ('c Consolai, ad Kelviam iraitem. Transiorimt delude Ligures in cam, transierunt 
et Hispan!: quorí es si mi hit idine i-Itus apparot. E a d c m einm tegu menta capitum, idemquo g e m í s 
caleeamcnti, qnod Cantabris est, ut verba qutedam, nam totus serao coiiversatioiie Gnueorum 
Ligurumque á patrio descivit. 

2 Mtu lib. 3. cap. 4. Sed quorum nomina nostro ore concipí nequeant. 
;s Pomponius Meia lib. 2. cap. 6. Atque linde nos sumus cingente freto, Menlarla 
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Y no hay que admirar extrañase Mela la común de los demás españo
les, en especial en la Cantabria y regiones del Pirineo, donde con la 
menor comunicación de los romanos debían de conservarse más los 
nombres con el dialecto natural de la región, como hoy sucede. 

§• iv, 
" i hace contra lo dicho lo que Ambrosio de Morales,1 

20 ] ̂ | diligente investigador de las antigüedades de Kspaña, 
juntó para persuadir no fué común de España la len

gua vascongada; Válese para esto del testimonio de Plinto, que, ha
blando de los pueblos célticos de España, dices que los célticos ori
ginados de los celtíberos viniesen de la Lus i tân ia se hace manifies
to por los ritos de sacrificar, lengua y vocablos de los pueblos¡ los 
cítales en la Bética se distinguen con sobrenombres. Luego eran 
muchas las lenguas antiguas de España, pues, por ellas se discernía 
la distinción de las naciones, lo cual no podía ser por la romana, pues 
era una y común á todas las cancillerías y en la gente cortesana. A 
que se arrima el dicho de Strabón,3 que dice usaban ios españoles de 
la Gramática, aunque.no todos de un mismo género como ni de un 
mismo lenguaje. A este argumento han respondido que por la de los 
célticos no entendió lengua substancialmente diferente, sino solo en 
el dialecto, modo de pronunciación y alg-una mezcla de vocablos pro
pios más de un país que de otro, al modo que hoy se diferencian en
tre sí, y la de común española, la catalana, portuguesa, gallega y la 
de los andaluces, que, aunque en vocablos de la común, por la cerca
nía á Africa tiene la pronunciación algún tanto gutural. 

21 Pero, aún cuando concedamos era la de los célticos derivados 
de los celtíberos, lengua substancialmente diversa, esta inducción sa
le fuera del ámbito de la cuestión. Porque no inquirimos si la lengua 
vascongada era única y üniversal de toda España después dé la en
trada en ella de celtas y cartagineses y otras naciones, que esto yá lo 
confesamos increíble, en especial respecto de los cartagineses hacia 
las costas meridionales de España, y de los celtas pudo ser sucediese 
lo mismo, y lo más creíble se hizo mezcla con la antigua de los na
turales, íberos, y por esta mezcla se podrían conocer y distinguir; si
no si fué la primitiva y universal de todos los originarios españoles 
en los primeros siglos de su población y antes que les entrasen gen
tes advenedizas, que es el quicio en que se revuelve la cuestión. Aña
de Morales que Pomponio Mela reconoce dificultad en pronunciar 
los nombres de ríos y pueblos dela Cantabria y regiones que corrían 
hasta el Pirineo, y no la halló en los demás de Kspaña. A que yá es-

1 Ambrosio de Morales lib. 9 cap. 3. 
2 Pllnus lib. 3. cap. I. Culticos :i Celt i i icrís a\ I.nsiiauift nilveniüse m f t n i í e F t n n i est í a t v Í R , lingua 

oppidorum vocalmlis, qiuc oognoimuilnii; in iietica. distiiismintiu'. 
0 Strabo lib. 3. iiiitio. Utimtur, ot reliquL Hispani Grammit ica , non luitu-, omnos generis 'luil'l' 

ne eodem quietem sermono. 
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tá dicho que Mela era de Menlaria, junto al Estrecho, y de aquella^ 
costa púnica de Origen y lengua. Y que el topar más dificultad en los 
nombres de la región septentrional del Océano y Pirineo era porque 
en esta se conservaban los nombres más en su dialecto propio y an
tiguo por el poco comercio de los romanos, que con la costumbre y 
larga conservación había ablandado más y reducido á su dialecto los 
nombres de otras partes de España. Del poco comercio con foraste
ros es testigo Strabón, que dice: 'Fuera de esto, la par-te septentrio
nal , fuera de la fragosidad i también es muy f r í a . Y porque perte
nece a l Océano, no tienen comercio alguno sus moradores con otros 
hombres. Y asi, al l í se vive con mucha descomodidad. 

22 Junta también Morales algunos vocablos que juzga de la len
gua antigua española, los cuales dice no se hallan en la vascónica: y 
así, colige de ellos eran de otra lengua distinta. Pero es de advertir 
que los más de ellos no son nombres de la antigua lengua españolaj 
como observó Oihenarto.5 Tal es el nombre de aves tardas, con que 
dice Plinio * llamaba España ciertas aves que son las que llamamos 
abutardas: y yá se ve se tomó el nombre del latín por ser el vuelo tar
do. Caváticas por ciertos caracoles, que así llamaban en las islas de 
Mallorca y Menorca, el mismo Plinio'1 dá á entender llamarse así por 
no salir de las cabidades de la tierra. Viriles por cierto linaje de co
llar de oro, no hay por qué echarle menos en la lengua vascongada. 
Virias entre los celtas, Viriles entre los celtíberos, dice Plinio se lla
maban * de donde parece quedó en la lengua española de hoy la pa
labra Vira, como las que usan de plata las mujeres en los chapines. 
Y si se dijeron entre los celtíberos porque las usaban los varones, co
mo insinúa Plinio, el origen es latino, como se ve, y del vocablo cél
tico no nos incumbe dar razón. Buteones y Visiones por ciertas aves 
no se colige con seguridad de Plinio 5 eran nombres propios de las 
islas de Mallorca y Menorca. Y cuando lo fuesen, no se hace argu
mento de islas tan á los principios habitadas de griegos y cartagine
ses. Cuniculo por el conejo tiene el origen latino, por ser animalejo' 
minador, y el latino llama cunículos las minas, y lo notaron Varrón 
y et mismo Plinio.6 Satpugas por un linaje de hormigas venenosas» 
solo dice Plinio que Cicerón las llama Solpugas,1 y los de la Bética 
Salpugas. 3 Y la derivación . es de conocido latina, de encenderse 
con el sol y picar, como si dijera Solipunga. Aspalato por una plan-

1 Straebo lib. 3. initio. Turn pars SapUmtnoui o'jiecta, prater asparitatem, o tia in f r ig iâ i s s ima 
oat. E t quia a i Occeamim pei-tinet, ictacjeSit, quo I nulla oius incolis aitut cum aliia hoinimbus 
cominercia. Itaque ibi p é s s i m o degitur. 

2 Oihenartus in Vase on. Ml). 1. cap, 12, 
3 Plinus lib. tO. cap. 22. 
4 Püniis lib. 8. cap. 39. In Ba,le¡u-ibus vero insul ís CavaticíE appollatfe non proropnnt 6 cavia 

torree. 
5 Plinius lib. 33. c a i . 3. Viria; Cslticffi dicuutnr, viriies Celtibericíe. 
S Plinius líb. 11. c ip. 49, 
7 Varro de Re Rustica cap, 12, Plinius lib. 8. cap. 55. 
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ta medicinal llamada Alarguez vulgarmente, no dice Plínio' es nom
bre propio de España *, aunque dice que le llamaban así en España. 
Porque añade que la espina silvestre del Oriente muy semejante te
nía este nombre. Y por la semejanza la pudieron los españoles llamar 
así tomando el nombre de fuera, Bubbuciones un linaje de piedras 
semejantes al imán que se daban en la Cantabria, no se colige del 
obscurísimo texto de Plinio3 fuese nombre propio español, sino antes 
más, que del latino llamaron así acá á la piedra. 

23 Cetra., por un linaje de escudo, á que parece corresponde la 
adarga era arma promiscuamente atribuida á los africanos y españo
les. Y para creer que le entró á España de Africa con el aso de ella 
el nombre, hace el ver no era usada de la España Citerior, sino de la 
Ulterior, vecina á Africa, y en que dominaron y tuvieron muchas co
lonias los cartagineses. Y se ve en César, que, describiendo el ejérci
to de Pompeyo quetenían acá sus capitanes, dice, había, como está 
demostrado > tres legiones de Afrânio, dos de Petreyo: "fuera de eso 
los de la provincia Citerior armados con escudos y los de la Ulte
rior con cetras, componían como ochenta cohortes y como cinco m i l 
caballos de ambas provincias. Falárica, por un linaje de asta grande 
arrojadiza con instrumento sin apariencia alguna buena, se atribuye 
á España, habiéndose tomado ese nombre ele las Falas, que así lla
maban, según Festo, del nombre antiguo íletrusco falando, que sig
nifica el cielo, las torres altas de madera: en que se encabalgaba aquel 
instrumento para defensa, como ahora los cañones de bronce, según 
quiere Servio,4 o comoVegecio, porque se asentaba contra dichas to
rres y se quemaban con la falárica arrojadiza, que llevaba atada ma
teria para incendio. * Palacra y palacranas por unos terrones de oro 
de peso de diez libras, que se topaban en los pozos de las mismas de 
España y Balitees,'1 que eran menores: y StrigilesH otras mucho me
nores, aunque de oro tan puro, que-no necesitaba del fuego para 
acendrarse, no hay que echarlas menos, habiendo tantos siglos há ce-
'sado en España el beneficio de las minas de oro. Porque, como quie
ra que los nombres se hicieron para las cosas, cesando las cosas, ce
san los nombres. Fuera deque en Balitee reconocemos el idioma vas
congado. Luce quiere decir largo, y con alguna otra silaba se debía 
de significar no tener la longitud necesaria, Y si fuera Bj l i z luce sig
nificaría s i fuera largo, Y para presumir que algunos de estos nom-

1 PÜnius lib. 29. cap. 4. Solpugas Cicei'o appellat. Salpiigas Bajtica. 
3 Plinus lib. 24. cap. 13. E s t sine ctubio liou nomine spina sylvestris in Oriente, ut cUximus. 
3 Plinius lib. 34. cap. 14. 
A Coam lib. t. de Bella Civili. E i a n t , ut M i p i n dmuonMratuui est, !pgioueí< Aírauii I I I . Pet rei l i 

l'ríotoroa scutsiti Citanoris Pro vi» s im, et ujti'ft ti uitoiiuves Hispauin? cohortes ç i m t o r L X X X . 
o q u i t H i n utriuaquo Provincia! ehüifccr V. raillia. 

S Servius in lib. 9. Aeneidos. 
0 Vegetius. 
7 Plinius lili. 33- cap. 4. 
8 Plinius lib. 33, cap. 3. 



bres no sa pronunciaban por los extranjeros con toda la propiedad del 
idioma natural, hace el texto deStrabón,1 el cual dicen llamaban los 
españoles paias á las que Plinio palacras y palacranas. 

2\ Los demás nombres que junto hoy día los retiene el idioma 
vascongado, y antes de ahí se hace argumento positivo. El Cusen-
Hum, por la mata que, segú'i Plinio,3 daba el grano para teñir la púr
pura semejante al dela encina, hoy día dura, y en Navarra llaman 
coscollua á la m:ita del chaparro que lleva el grano semejante á 1 ^ 
bellota de la encina. Y Cascuiia en tierra de vascos á la mata de la 
hierba que quema los panes y dala flor como retama, aunque á esta 
en Navarra zubial la llaman. Cocolobis3 por un linaje de vid muy 
preciada con alguna corrupción-todavía dura. Coroa llaman en las 
comarcas de Pamplona un género de vides más altas, de huba blanca 
v muy dulce y grano largo, cual la describe Plinio.4 Los Hormazos 
por paredes de tapias, que celebra Plinio por frecuentes en Africa y 
España, y de que duraban fen España las atalayas de Aníbal, aunque 
el mismo les da la derivación latina de la palabra Forma, para hacer
se como con hormas: sin embargo, porque el uso parece .en España 
más antiguo que en ella los romanos, el vascuence retiene la palabra 
y llama horma á la pared. La celia> bebida que se hacía de grano 
usual de pan, aunque no se explica cuál fuese, yse ve en Lucio Floro3 
la usaban los numantinos, y en Plinio8 se hacía en España, y la que 
llamaban también certa es creíble se hiciese del centeno que el vas
congado llama cecalea com.i la-cerveza, de que allí mismo habla Pli
nio, como bebida de Francia, se hace de cebada. Gurdo por tonto ya 
se conserva en sentido muy cercano por gordo y craso. Como tam
bién la palabra lancea, que dijo Marco1 Varrón, era española, según 
refiere de él Aulo Gelio. Y así mismo el de dureéa un linaje de silla 
usada en España, de que se agradó Augusto César, como refiere Sue-
tonio, y la usó al bañarse. El vascongado la llama hoy día taureta. 
Y no tiene razón Morales en decir no le hay ya en idioma vasconga
do. De él parece tomó el romance común de Lspaña la palabra labu-
retes\ y del modo como Suetonk/ cuenta usaba Augusto de la dureta, 
se colige era como hoy se -usan, sin brazos y despejados para el jue
go de pies y brazos. Oe madera dice Suetonio era: y zureta'-' en vas
cuence suena de madera. Y si se tomó el nombre del agua del baño, 
uretdo, suena para el agj.r. y o n alguna corrupción pudo quedar" 
dureta. 

1 Slrabo lib. 3. Qims ipsi palas vocant. 
2 Püni'js lib. 18. cap. 8. 
3 Plinljs lis. 14. cap. 2. 
4 Plini-js lib. 35. cap. 14. 
5 Florus lib. 2- cap. 18-
6 Plinius lib. 22. cap. 25. 
7 Marcus Varío liü. H . Acrjni divinarum apuí Gelium lib. 15. cap. 33. 
8 S ¡etoiiiin in AugMsb cap. 82. QuoJ ip^o Hispatueo verbo Dtiretaan vocat 
9 Morales lili. 8. cap. 5S, 
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25 Y cuando de los nombres, comprobados se^urameníe por la 
de la lengua antigua y primitiva de los españoles, hubieran fallado 
algunos, lo cual no consiguió Morales, en los que junta, como está 
visto, hav una grande diferencia; porque de los que se conservan se 
hace argumento positivo parala identidad de la lengua y de los que 
faltasen nose hace para la diversidad. Si no es que quiera io haya 
obrado el tiempo en tantos siglos en la lengua de los vascones, lo que 
&>ra en los metales más duros de sus minas, gastando el hierro, y 
pretenda no le haya sucedido á esta lengua lo que ha sucedido á to
das: que el tiempo en parte las gasta y en parte las aumenta. En la 
común de España que hoy usamos qué mudanzas no ha obrado el 
tiempo en quinientos años que há que la comenzaron á usar (y esta
blemente aún manos) los reyes de España en sus cartas reales jubi
lando la latina? Quién corre con la lección por ellas sin tropiezo y sin 
buscar la significación de muchas palabras en el contexto? De lo que 
sucedió de mudanzas á la latina, y en menos tiempo, llenos están ios 
escritores antiguos. Arnaldo Üihenarto'juntó algunos. Y délo que á 
la francesa y Teutónica él mismo es testigo. El tiempo hace de las 
lenguas lo que de los trajes y costumbres. Solo al oro dicen no daña 
el tiempo. 

2Ó No solo en los vocablos que han quedado de la lengua antigua 
de los españoles se reconoce haberlo sido la vascongada, sino tam
bién en los muchos que han quedado en la común de hoy q in llama
mos romance. Arnaldo Oihenarto juntó con erudición muchos, co 
rriendo por las tres primaras letras del alfabeto, y fuera fácil correr 
por las demás, y aún conveniente si el tiempo diera lugar para atajar 
la facilidad con que algunos escritores en no topando á los nombres 
españoles derivación latina se le dan arábiga y de raízes-hebreas. La 
cual nació de la lengua vascongada, en, que hallarán las más veces 
la deducción menos violenta y torcida y más creíble; pues nadie pue
de dudar lo es que la española los haya tomado de amigos y mezcla
dos en sangre que de enemigos que ha aborrecido. Y en caso de du
da, la presunción está por la lengua doméstica y más antigua más que 
por la advenediza y posterior en tiempo para España en vascongado 
romance se dice. Anee ó ence llama el vascongado al modo ó forma 
de una cosa, y romance vale tanto como modo ó forma de Roma, y 
vascuence es composión de vasco y ence que vale tanto como modo 
ó forma del vascón. 

27 Aún en los adagios más antigaos del romance reconocerá es
to mismo el que explorare los orígenes de los nombres con cuidado 
Sirva de ejemplo. De la palabra Z ü i c o tiene tres el idioma español. 
D e l p a n demicompyadrebuen zatico á m¿ ahijado. Y el otro Ho
mero hito (vale fijo) saca zatico para significar que el pobre que es
tá fijo á la puerta y persevera en pedir, consigue el socorro del pan 
El terercero es: Más vale migaja de Rey que sálico de hombre 

1 Oihenartus in Vasconia lib. 1. cap. 12, 



CÀPITTLO ir. d25 

rico. Y de ahí zatiqueros oñcios en lo antiguo de la Casa Real de 
los que servían á la mesa los panecillos, como se ve en el repartimien
to de Sevilla. Y Zxtico apellido de familia noble con los panecillos 
por orla de su escudo, de que hace mención Argote de Molina 
lib.2.-cap._ 146. Zitico es palabra manifiestamentevascongada y 
vale pedacillo y es derivada de z i t i pedazo y zaticos diminu"-
tivo asimismo vascongado pedacillo. Y siendo esto así y tan noto-" 

'rio, que lo saben en la tierra del vascuence los niños que piden pan, 
es cosa bien singular verlo que descoyuntan y despedazan el mismo 
nombre el Padre Gudix y O. Sebastian de Covarrubias1 y Orozco 
para darle origen arábica y raíz hebrea. 

28 Bien así como á la palabra Zubia, con que en algunas regio
nes de España se significa congregación ó junta de aguas, siendo en 
el vascuence sin quitar ni añadir letra zubia el puente donde esto 
se hace. Y al mismo modo á la palabra zanca y las que de ahí se de
rivan, siendo tan tersa y natural la deducción del vascongado 
zango, que es- la pierna. Y la de Olear y otero que toman del grie
go Oterno por mirar siendo tan natural la derivación de la palabra 
vascónica Otea por la altura ó eminencia. Y la del rio Betis) que 
unos toman del sospechoso rey Betis de Beroso, ignorado de todos 
los antiguos á quienes les caía más de cércala noticia. Otros, como 
Garibay, del idioma caldeo, en que dice suena casa, como que á tal 
vayan á parar muchos ríos: proporción de metáfora muy extraviada. 
Otros del hebreo, en que dicen suena hondo. Como silos hebreos 
hubieran venido á Kspaña en algún tiempo en fortuna de poder po
ner nombres á sus más principales ríos: siendo tan tersa y natural la 
derivación vascónica yá dicha ó de Beti, siempre, por lo que'se dice 
de haber corrido siempre en la sequía general, ó de la de bete,' lleno, 
por la conocida profundidad aún en las riberas mismas y por la pro
porción con que el árabe le llamo después Guadatqnivir, agua 
ó río grande. En la tierra de Placsncia hay otra deducción manifies
tamente vascónica. Porque ásu vera, celebrada por la abundancia de 
fruías los naturales y comarcanos, la llaman promiscuamente bera 
de Piasencia y tierra baja, de Plasencia. Y bera en idioma vas-
cónico es baja. Y de ahí En' i -bzra la tierra baja de Navarra, 
que con ligera corrupción llaman Ribera, Y ignorando los de Pla-
cencia el origen, retienen el uso de palabra vascónica. Pero de 
esto baste por ahora. Aunque no sé si bastará e sto ni mucho más 
para algunos ingenios de España, templados á la peregrinidad, gran
des estimadores de lo que vino de lejos con menosprecio de lo que 
nació en casa, en tanto grado, que querrán antes emparentar su len
gua con moros y hebreos que con la vascongada por nacida encasa, 

29 Eí P. Juan de Mariana,' reconociendo serla lengua vascon
gada la primitiva y común de toda España en lo antiguo, y que la con-

4 Covarrubias en el Tesoro de ¡a Lengua Española. 
i Mariana lib. 1. cap. 5. 
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servan las provinciasde ella con su libertad antigua, no habiendo ad
mitido yugo extranjero del todo, ó habiéndole sacudido muy á.prisa, 
añade: Solo les cántabros (así llama á los vascongados) conservan 
hasta hoy su lenguaje grosero y bárbaro, y que >io recibe elegancia 
y que discrepa mucho de todos los demás. Si primitivo y común de 
toda España y conservando como testimonio de su libertad ¿por qué 
se zahiere el tenerle? Pequeños pedazos de cobre ó bronce por sola 
efigie ya gastada de un antiguo rey ó emperador: paredones viejos, 
muros rotos y desmantelados, ó por fuerza ó por injuria del tiempo se 
conservan con estimación para memoria de lo que fueron y por un 
cierto respeto natural en Los hombres á la antigüedad-, memorias ve
nerables de la primera población de España, monumentos ilustres de 
la libertad de ella á pesar de tantas gentes extranjeras y de las más 
bárbaras que la han pisado se condenan á estrago y desolación/ No 
parece sentencia justa la que envuelve la preñez de aquel impro
perio. 

30 Ni la censura de llamar bárbara á la lengua lo parece, y lo pri* 
mero que en ella se extraña es que se condene lo que se ignora. En 
las lenguas, ó se repara en lo material de la pronunciación, que es 
como cuerpo, ó en la viveza delas significaciones, en especial de las 
palabras compuestas, que es como el alma. Si en lo primero ,no sabe
mos por qué se llame bárbara la lengua de los vascones, si no es que 
se hable en el sentido del vulgo, que dá por bárbaro cualquiera len
guaje que no entiende. Los oídos europeos hechos en todas partes al 
sonido latino ,ó en su misma lengua ó en otras de ella derivadas, ex
trañan mucho lo que en nada consuena con él, como es el vascuence. 
Pero este no es defecto en la lengua, sino en el oído. S. Isidoro,1 ha
blando de la pronunciación de las lenguas, dijo: Todas las gentes 
orientales quiebran en la garganta la lengua y las palabras, como 
los hebreos y los siros. L a s gentes mediterráneas hieren en el pa
ladar las palabras, como los griegos y asiát icos. Todas las gentes 
occidentales quiebran en los dientes las dicciones, como los italia
nos y españoles. En la lengua vascongada nada hay de gutural, y 
aunque en algunas regiones se Ies ha pegado algo de esto, de lo que 
el romance ha tomado del arábigo, arguye no es vicio nativo de la 
lengua, sino infección pegadiza del comercio, el ver que las regiones 
más cercanas al Pirineo de aquende y allende no lo han admitido, ni 
pronuncian la jota con la fuerza gutural que los árabes introdujeron 
en España, sino como I blandamente. El herir en el paladar con mu
cha volubilidad de la lengua tampoco se puede notar de ella. La pro
piedad última de quebrar las dicciones en los dientes, como los italia
nos y españoles participa, aunque con moderación y sin la escabro
sidad de las del Septentrión, que con la junta de muchas consonantes 

1 ISÍÚOPUS lit). 9. Etjrm. cap. 1. Onines autem Onentis gentes in guture linguam (t verba eol l í -
duut, sicut najbrei, et Syr i. Oranoa lile a it err anea? gentes iu palato BOÍ monos feriunt aicut GVBSOÍ 
et Aflajii, Olimos Opcnlentis gentes verba in tloiitibus frangimt, sicnt Jtali, ot Híspuni . 
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sin interposición de vocal hacen la pronunciación difícil, y áspera 
josefo Scalígcro,' que la entendía, y tan versado enlenguas, en el tra-
tado-que hizo de las de Europa y modernas de Francia habla así de 
la de los vascones: Los españoles á aquella región en qite esta len
gua tiene lugar con nombre general llaman vascuence. Nada tiene 
'de bárbaro, nada de estridor de dientes^ n i anhélito gutural . E s . 
blandís ima y suav í s ima y sin duda algunz antiquísima y anles de 
los tiempos de los romanos usada de aquellas regiones. 

31 Si en las lenguas se atiende á la viveza de la significación en la 
derivación y composición de los nombres, que enlossimples y como 
primeros elementos no hay lugar de que resplandezca energía parti
cular, hallamos en la vascongada no común y ordinaria» sino muy 
singular viveza. De muchos nombres que se pudieran traer para 
ejemplo basten pocos por huir la prolijidad. Llaman á Dios Jaungoi-
coa, que vale Señor de lo alto. Al sol Eguzquía , hacedor del día. 
A la luna I l argu ía , que es luz de mes, y como si dijera el latino L u x 
menstrua. A la muerte reiotza, que valeenfermedadfria. Al hombre 
guizón, por corrupción de gauzón, que suena cosa buena, que es 
una viva y elegante antonomasia, y en todas se reconoce energía de 
ingenios filósofos, y con airosa concisión cada palabra es casi defini
ción. Siendo esto así, no hallamos por qué razón la condene este es
critor de bárbara y grosera y que no recibe elegancia. Si dijera corta 
y poco cultivada, asintiéramos á su censura. Pero no se condena el 
campo feraz de malo por poco cultivado: la poca industria de los 
hombres sí. Pero ni esta se puede echar menos en los vascongados. 
Mas se debe imputar el caso á la fortuna; que, inundada tantas veces 
España de extranjeros, los obligó á retraerse á los montes y_ á estre
charse y cuidar más de las armas. La guerra obra en las lenguas lo 
que en los campos que se cultivan menos: y la lengua peregrina, ya 
común en el resto de España, con la necesidad del comercio hace lo 
que el río grande, que vá comiendo y gastando las riberas. Si en es
ta necesidad de fortuna no se zahiere á las otras gentes el haber per
dido del todo su lengua; ¿por qué se dá en rostro á esta el retenerla, 
aunque algo disminuida y menos cultivada? 

32 Si estas razones y argumentos prueban que la lengua de los 
vascones fué común de toda España, como quieren los autores refe
ridos, ó solo común de muchas provincias, yaque no todas, en espe
cial Asturias, Galicia, Portugal, por la uniformidad de ritos, costum
bres y leyes, que Strabón- afirma de todas estas gentes, con los vasco -
nes y cántabros, á que parece ciñó en fin Oihenarto su parecer, aun
que inclinando mucho á mayor ensanche, el lector ajeno de ^pasión 
podrá hacer juicio. A nosotros nos parece pesan más que conjetura y 
verosimilitud para creer fué común y general de toda España antes 
que la entrasen gentes advenedizas. 

1 losephus Secsliger. tract, de Unguis Europsorum. Hispani ragionem, in qua, i l la dtalectus locum 
habot, gonovali nomiuo Vascuonza vocant; nihil barban, ant anbelitus liabot, lenissiraa sine 
bio vetiistissima, et atito t é m p o r a Eomanorum il l is finibus ¡n usu orat. 

3 Strbo. lib, 3 
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CAPITULO V i . 

D E LA SITUACIÓN PE CANTABBIA, LUGAHES ESQUÍ; HIZO LA GUEIUU AUGUSTO Y DEL COLLADO 
CON NOMBRE I»E C A N T A E I I I A EJS'TIIE LOGROÑO Y V l A N A . 

'a investigación de este punto es inescusable por la confu
sión y variedad con que han hablado los autores acerca 

Ide la situación de la Cantabria, incluyendo unos 
en ella á los vascones, y excluyéndolos otros, como también á los 
várdulos, caristios y autrigones. Dos cosas pueden haber ocasionado 
el tropiezo en esta parte: no distinguir tiempos y. no distinguir el 
nombre propio del común por cierto linaje de atribución general. 
Floriam de Ocampo1 excluye de los cántabros las tierras de Santander 
y Laredo, y después de ella sitúa la Cantabria, cogiendo un gran pe
dazo de las provincias de Vizcaya y Alava y aún de la Rioja, en la 
cual afirma hubo hasta el tiempo del rey Leovigildo y ciudad con 
nombre de Cantabria, cabeza de ía provincia, y ia sitúa en un colla
do que con este nombre se ve cerca de la ciudad de Logroño, pasan
do el Ebro desde ella á la de Viana. Sandoval1 dice que la Cantabria 
llegaba hasta los montes Vergidios, donde está el monasterio de San 
Millán, y que volvía por Grañón hasta ía villa de Cerezo, y de allí 
tocaba en Treviño, de suerte que Logroño, que fué cabeza de esta 
provincia, Clavijo, Âlvelda, Viguera, Najera y otros lugares estaban 
en las entrañas de Cantabria, cuya pár tese llama ahora Rioja. Así 
habló en las memorias de la fundación de S. Millán. Pero en las no
tas á las Historias de los cinco obispos, que dió á la estampa algunos 
años después parece retrató todo lo dicho; y hablando de ia Canta
bria, diceasí:1 Y no es como algunos pensaron Logroño^'ni Navarra , 
n i Rioja, sino las montañas de Santillana, Valde-Buron, desde S a n 
Vicente de la Varquera hasta Mier y Trasmiera ba jando por el r ío 
E z l a , hasta donde ahora es Sahagun y Carrion. Y era la cabeza 
donde residía el que tenía en honor y gobierno esta tierra, la ciudad 
de Cea, etc. 

2 . Aníbrosio de Morales4 parece estrechó la Cantabria á Vizcaya, 
y sin individuar más pasó interpretando la palabra cántabros en viz-
cainos,y atribuyendoá estos cuanto los escritores antiguos dijeron de 
aquellos, Garibay3 corrió con la opinión de Florian de Ocampo, y ex-

1 Florim de Ocampo lib. 4. cap. 3. 
2 Sandoval en la Fundación de S. Millan, foi. 16. 
3 Sandoval en la Vida de D. Pelayo. íol. 85. 
i Morulas lib. 8 cap, 63. 
5 dariiuj lib. 6. cap. 27. 
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tendió también á Guipúzcoa la Cantabria. A Navarra comprendie
ron en ella 1). Lucas', Obispo de Tuy, llamandoálos reyes de Nava
rra reyes de Cantabria, y de los cántabros frecuentísimamente. Lo 
mismo hacen el Príncipe de Viana, D. Carlos^y el Obispo de Gerona, 
que en el libro i.0 dice: Hacia h interior del Mediterráneo está la 
Cantabria,* que contiene a l reino de Navarra, y tiene tres pueblos 
várdulos , vascones y berones:'' y en el libro 9.'' Petreyo tenía desde el 
Ana, que ahora llaman Guadiana, hasta los cántabros, queson los 
navarros, y hasta el Océano. El obispo D. Antonio de Guevara.* Pe
ro Antón Ueater.'' Pauló Merula7. Celio Augustino Curión8 en la His-. 
toria Sarracénica en el libro I . 0 y segundo hablando de la entra
da de Cario Magno en España, dice:'J Entrando en los fines de Nava
r r a asentó los reales sobre Pamplona, cabeza del Reino de los cán
tabros. Paulo jovio llama también reyesde Cantabria1" á los de Na
varra frecuentemente, y Bernardino Gomesio11 habla en el mismo sen
tido. Y parece fué del mismo sentir josefo Scaligero,15 llamando can-
tabrismo ó lengua de cántabros á la vascongada. 

3 Todos estos autores parece hablaron más como quien supone 
por cierta su doctrina que como quien la comprueba y apura la ver
dad. Arnaldo Oihenarto15 la desmenuzó con más exacción, y en no 
pequeña parte la descubrió, aunque de suerte que pide nuevo examen 
para cumplida claridad. Su doctrina se deduce átres puntos. El pri
mero es: que la Cantabria comenzaba por el lado oriental tirando 
una línea desde los montes de Oca hasta la villa de Laredo. Con que 
excluye de la Cantabria, no solo á los vascones navarros, sino también 
las provincias de Guipúzcoa, Alava, Rioja, Vizcaya y sus encartacio
nes y alguna parte de las montañas de Burgos, es á saber: lo que co
rre de ellas por la costa del Océano desde los límites del señorío de 
Vizcaya hasta la villa de Laredo. El segundo es: que la Cantabria se 
terminaba siguiendo la costa al Occidente muy adentro de las Asturias 
de Oviedo y en el seno grande que hace el Océano en la villa de 
Luarca, y tirando de ahí la línea hasta las tierras llamadas del Vierzo 
y montes cercanos. El tercero es: que por la parte del Mediodía se 
extendía desde la costa del Océano, que era su lado septentrional, 

1 Lucas Tfidonsís. 
2 El Principe 0. Carlos. 
3 Geriindensis lib. 1. Paralip. A<1 interiora Moditeminei Cantabria ost, continons Itognuat Na-

vaiTffi, Iialions populos tí os. Vavchilos, Vascones atquo Betones, Idem lib. 9. 
i l'eti'eins vero üb Aim fliimine, nunc Gcdiana, usquo afl Cántabros qui Nftvarri sunt, Ocoa-

jiiunque tenebat. 
5 Guevara en la vida de Trajano cap. t. 
C Beuter. 
7 Paulus Merula lib. 2. parte 2, cap. 8. 
8 Celius Aug. Cjfiij Eib. 1. da Hisl. Sarracénica, et lib- 2. 
9 Navame lines ingresòus acl Pompilonem Cat abro m m liogm caput castra posuit. 
10 lovius in Elojia Valantini Duels: art loannem Gantabrire llegem aufugit. 
11 Bernardinjs Gomesius Uü. 8 de Gesth Regis lacolii. 
12 losephus Scaligcr. Diatriba de Hodiernis Franco rtim linguís, 
Ví Oihenartus in Vascon. lib, 1. cap. 4. 

TOMO vm. 9 
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hasta entrarse por las comarcas de la tierra llana de la ciudad de 
León, y dejando á esta y á los pueblos vacceos, que son la tierra de 
Campos y los turmodigos, á que corresponden las comarcas de la 
ciudad de Burgos á mano derecha penetraba el monte Idubeda, de 
que son parte los que llaman de Oca, y tocaba hasta cerca de la re
gión de los berones, á que corresponde hoy en mucha parte la tierra 
de la Rioja. Así habla de los tiempos de los romanos. Porque en los 
posteriores, dominando los godos y los sarracenos en España, juzga 
que el nombre de Cantabria se atribuyó á la provincia que llamamos 
Rioja. 

4 Esta variedad y oposición tan grande de los escritores arguye 
que la palabra Cantabria se tomó, aún en el tiempo de los romanos, 
vagamente y no con el mismo rigor de significación, sino á veces con 
él y á veces con mayor ampliación recibida del uso frecuente. Y de 
esta suerte se podría componerla diferencia de los autores interpre
tando que los unos hablaron en el sentido propio- y riguroso, y 
como si dijésemos en estilo exacto de los geógrafos que hicie
ron departimiento y demarcación de las tierras, y los otros en 
sentido más vulgar, aunque recibido del uso y ocasionado de la se
mejanza grande en lengua, leyes, ritos y costumbres de los cánta
bros con las demás gentes que corrían hasta elPirineo. Que este nudo 
se haya de soltar tomando eí cabo así, parece forzoso. Porque en los 
escritores antiguos, que son los que pueden y deben ser citados como 
testigos para discernir esta duda, hallaremos uno y otro, conviene á sa
ber: que de los pueblos cántabros son unas veces excluidas las regio- J 
nes de los vascones, várdulos ,autrigones y caristios, en que se en
tienden Navarra. Guipúzcoa, Alava, Vizcaya, la Bureba: y otras ve
ces son incluidas en ellos y suenan como tierras de la Cantabria. 
Y no es de creer entre escritores tan exactos y de una misma edad 
oposición de sentido contrario por yerro de los unos, en especial en 
cantidad tan grande como la que hay en incluir ó excluir tantas pro
vincias. En alguno ú otro pueblo ó región pequena se puede presu
mir. En tantas provincias juntas no se hace creíble. 

'no y otro se comp rueba. Lo primero: que en la signi
ficación rigurosa de Cantabria y en el estilo de los 

^ J geógrafos antiguosestán excluidas las provincias nom
bradas, menos alguna pequeña porción del señorío de Vizcaya 
y de la Bureba. Vése claro de Ptolemeo,1 Plinio, Pomponio Me-
la, Strabón. Ptolemeo habiendo situado á los cántabros por orientales 
respecto de los asturianos, siguiendo la costa hacia el Pirineo, pone 
luego por orientales respecto de los cántabros á los autrigo-

1 Piolcniceus lib. cap. 6. Ovientitlia antem Astim¡o tenent Cantabri 
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nes y les atribuye en la costa al río Nerva y á la ciudad de 
Flaviobriga. Después de los autrigones pone por orientales' 
á loscaristos, y les señala en la costa marítima al TÍO Diva , que 
parece el de Deva. Luego aún por más orientales que los cansíos* se
ñala á los várdulos y por lugar marítimo suyo señala á Menosca. 
Y luego después de los várdulos señala á los vascones,3 y sitúa en su 
costa marítima lahoca del río ñíalasco, Exso f ciudad, Easo, promon
torio del Pirineo. Plinio, aunque con curso contrario, corriendo la 
misma costa del Océano y cuanto le pertenece de él á la .España Ci
terior desde el Pirineo hasta la boca del río Ditero, donde se dividía 
de la Lusitânia, habla así: »Desde el Pirineo" corriendo por el Océano 
»Ia quebrada de los vascones Olarso. Los pueblos de los várdulos Mo-
»rosgi y Menosca, Vesperies, Amano puerto, donde ahora es Flavio-
*briga, colonia de nueve ciudades. Laregión de los cántabros, el río 
»Sada, elpuerto de la Victoria de los de juliobriga, Desde ese lugar 
»hay á las fuentes de Ebro cuarenta mil pasos. 

6 En esta descripción ya se ve que Plinio interpone entre en el 
Pirineo y los cántabros á los vascones y várdulos con expresión. Y aun
que parece omitió á los caristos y autrigones, que Ptolemeo puso tam
bién en medio por ser su descripción más exacta y por menudo, y la 
de Plinio* corriendo lacosta por mayor y faltando por loslugares más 
conocidos, es cierto que después délos vascones y várdulos estaban 
los caristos y luego más al occidente los autrigones. Y de los caristos 
el mismo Plinio hizo mención en el lib. i.0, aunquellamándolos carie-
tes y sin individuar el sitio. Pero échase de ver era el mismo que les 
dá Ptolemeo; pues les atribuye como él la ciudad de Velía, diciendo: 
''Que a l Convento Jurídido de Clunia acudían los carietes y venen-
ses con cinco ciudades: delas cuales eran los de Velia. Y en cuanto 
á los autrigones, juzgamos que el mismo Plinio los contó en el libro 
4.0 ya dicho y en el testimonio citado, y que está adulterada la lección, 
y que donde dice Amanum partus ha de decir Aatrigonitm portus. 
Porque tal pueblo llamado. Amano por aquella costa en ningún autor 
se topa, ni en Ptolemeo, que nombra ocho ciudades de los autrigo
nes, y entre ellas por marítima á Fíaviobriga. Y no parece era para 
olvidarse de quien tan menudamente escribía, lugar tan célebre, que 
por serlo tanto, solo de aquel trozo de costa le tocó Plinio. Y de él se 
dá nueva luz. Porque dice en el lib. 3.0 Que entre las diez ciudades 

1 Orieiitaliores aiitoin iis, ct Can ta br is, sunt Autrigones. 
2 Ant igonibiis adia^ciit versus solis or tu ni Caristl: ü s efciam magia Orieutalos stmt Vai-cTull. 
8 Vasconum, Malasci fUiminis ostia, Easo Civitas, 
4 Easo promoutoi'Hiiu Pirenci . 
5 Plinius 111). 4 cap. 20- A Pyi'eueo per Oeeauum Vasconum gal tus Olarso. Vardulárum oppida 

Morosgi, Gt Menosta, Vospones, Aniannm portus, ubi nunc Fíaviobriga , Colonia Civitatun I X ' 
Regio Can t abro rum, Humen 'SaSa, portus Victorne luliobi' igeüsit im. Ad GO JOCO fontps Iberi qua. 
ctragíiita milia passum. 

6 Pliniifs iib. 3. cap. 3. 
7 lu eiindcm Conven tu ni Carietes, ot Veneuses qniaque Civitatibus vadunt, (juarum suiit Ve-

lienses. 
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de los antrigones que acudían a l convento ó canci l ler ía de Clunia; 
eran Trido y Virovesca.1 Y llamando á Flaviobriga, como está visto, 
colonia de nueve ciudades, se echa de ver hablaba de los autrigones, 
de quienes dejaba dicho reconocían con diez ciudades á Clunia, es á 

"saber: Flaviobriga y las nueve. Y nombrando Ptolemeo ocho, y so
bre ellas Plinio á Tricio, resulta que de las diez las nueve de cierto 
'se expresaron, y sola se omitió ésta, que, si fué ciudad, no parece 
era para omitida por la razón dicha, Y de cualquiera manera que co
rra la lección, aunque la nuestra parece más tersa, ya se ve que Plinio 
aunque no expresó allí á los austrigones, puso su costa y su población 
Flaviobriga como tierra antes de tocaren la Cantabria, pues Ja nom
bra después: y consiguientemente que antes de llegar á ésta interpu
so los vascones, várdulos, caristos con nombre de carietes y á los 
autrigones. 

7 También Pomponio Mela contó las tierras de los autrigones por 
diversas delas de Cantabria, como también las de los várdulos, di
ciendo: 1Aquel trecho ocupan los cántabros y los várdulos . De los 
cántabros hay algunos pueblos y ríosi pero sus nombres no pueden 
pronunciarse con nuestra lengua. Por ellos y los sá l enos baja el 
Satirio: por los autrigones y ciertos origeviones el Nesua. E l Deva 
toca á trido Tobó tico y después el Magrada á Iturisa y á Easón. 
A los caristos omitió sin duda por ser poca la costa marítima que ocu
paban, y Ptolemeo solos tres pueblos cuenta de ellos, y la boca del 
río Deva. A los autrigones y várdulos con expresión interpuso entre 
el Pirineo y los cántabros, y tácitamente también á los vascones, 
contando á Iturisa y Easón, ciudades de ellos, y al Magrada, que las 
baña, corriendo con la descripción hasta el Pirineo. 

8 En el mismo sentido habló Strabóna varias véces. Ya vimos en 
el cap. i , " cómo á los vascones daba algún trecho de la costa del 
Océano y que á la misma ribera de él situaba la ciudad de ellos, Ida-
nusa. Y aunque de los otros tres pueblos no habló con tanta expre
sión y délos caristos con omisión total por la razón ya dicha, á los 
.várdulos y autrigones ya los nombró, aunque inmutado algo el nom
bre en alo trigos y barduetas, á los cuales dice llamaban ya en su 
tiempo bardielos. Y que á estos situase entre el Pirineo y cántabros 
y después de los vascones, vése claro; porque dice: '"Desde los celtíbe
ros kácia el Septentrión están los berones finítimos de los cántabros 
coniscos. Y ellos también usan de vestido á la francesa. De estos es 

Is 

1 Plinns iib. 3, cap. 3. In Autrigouum decern Civitabibus Trit ium, et Viro vosea. 
2 Mela lib. 3. cap. 1. Tractum Cantabn, et Varduli tenant. Cantabroriun aüquoct popul í , omue 

eque aunt; sod quorum nomina uostro ore concipi ne<]uean. Por eosdem, et Balenus Saurinm: Per-
Autrigonos, ot Oí-igoviouos quosdafti Nosua dosconclit: Dcva Trifcum Tobolicum afceitig¡6. Dciuda 
IturiaHftin, et Easonem Magrada. 

3 Strabo lib. 3. Per dictoa montes ad estremes ad Oceaiuim habitantos Vascones, qui sunt c irc 
Pompolonem", ot Idauusam Urbsra ad ipsum sitamOcoanum. 

4 Strabo lib. 3. A Celtiberis versus Heptentrionem sunt Bcronos, Camtabvorura Coniscorum fa- ; 
nimiti: ipsi (¡noque gallico utentes vosiitu. Horma Urbs est Varia sita a i traiectum Iberi . Conti-* 
gai sunt Banlietis, quos nunc Bardialoa vocaut. 
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la ciudad de Vária, sita a l paso del Ebro. Contiguos están los bar-, 
duelas que ahora ¿laman barátalos. Ya se ve que haciendo á los cel
tíberos confinantes de los berones, que son los de Rioja, por el Me
diodía y á los vascones por el Oriente, como es forzoso, pues corrían-
desde el Pirineo al Ebro, como hoy por aquel lado de Ia Rioja, vino 
á d a r á los várdulos la situación misma que Ptolemeo, y la contigüi
dad por el Septentrión por la parte de Alava, que ocupaban los vár
dulos, corriendo desde el mar y costa de Guipúzcoa, y á los cánta
bros coniscos la contigüidad con los berones por el Occidente y las 
tierras á que hoy corresponde parte de la Bureba. También de los 
autrigones hizo mención Strabón,1 aunque inmutado el nombre, lla
mándolos allotrigas. 

9 Verdad es que Casaubono enmienda y lee altrigones, que parece 
se llega más á como los llaman Ptolemeo, Plinio y Mela, y parece les 
dá la situación en la costa septentrional de España: y habla así des
pués de haber hablado de las costumbres de los habitadores de aque
llas montarías: »Tal es la vida de los montañeses que terminan el lado 
»septcntnonal de España, gallegos, asturianos, cántabros, hasta los 
Bvascones y el Pirineo, porque todos viven del mismo modo. Expre
ssar más nombres nos desagrada, huyendo el tedio de escritura des-
»apaeible. Sino es que alguno guste de oír nombrarlos pletauros, 
«barduetas^ltrigonesyotros peores y más obscuros nombres. aY que 
entre los cántabros y el Pirineo había región intermedia y con dife
rente gobierno, expresólo más adelante, cuando, habiendo dichoque 
la Bétiça era de provisión del Senado y pueblo romano y el resto de 
España del César, que la gobernaba por dos legados, uno pretorioj 
que regía la Lusitânia, y otro consular, que gobernaba la Tarracone-, 
sa, habla así de esta: »La restante y mayor parte de España recono-
»ce al legado consular, que tiene ejército no despreciable, como de 
»tres cohortes y tres tenientes. El primero de estos con dos cohortes 
«guarda todo e¡ trecho de la otra parte del Duero hacia el Septen-
»trión, que en lo antiguo se contaba en la Lusitânia y ahora en Ga-
»licia. A este tocan los montes septentrionales con los asturianos y 
»cántabros. Por los asturianos corre e! río Melso, y dista poco de él la 
»ciudad de Noega, y allí cerca está la ensenada del Océano, que di-
»vide á los asturianos de los cántabros. Las montañas vecinas hasta 

1 Straiio lib. 3. Talis ergo vita est montan oí'um, corma qui Septeuti-ionalo Hispaniío Ifttua tor-
minant. Gal lai corn m Asturum, Cantabronim naque ad Vascoitoa, et I'yronam: omnea euiui eodom 
vivimt modo- Plura autem nomina apponore i>:f!Ct íuyioiifconi ttucUum iuiuc imdíe scriptioiiis: nis i 
íoi'tasis alícui voUipo estauciire Pletanroa, Barduotas, et AHrigonaa, et alia his deteriora obsou-
rioraque nomiua. 

2 Sfrabo ibidem. Reliqiia. ct qui'lom maior pars, Hispânia; subest eonsulari Legato, cjui exorei-
turn Imbot non oontemtiondtim, t innn civcitor eohortiam, ao tros Legatos. Hoviim prior cum 
rhialun cohortibns, eitstotlit totimi trans Duriinn versus Septentr ión era tvaetum, qui olim L u s i 
tânia, nunc Callaioa die i tur. Untie atthigunt Sopton trien aios montos cum Astudbus ct Cantabria. 
Per Asturos iluit Mclsns iluvis parumque a¡> eo distar Noega* urbs, ot in propitumo est Ocean i 
¡esturium, cuod Astures á Cantabria divklit P r ó x i m a ad Pyrenem usque montana gobornat, alte* 
Lsfiatorum cum una cohorte. 
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>tocar en el Pirineo gobierna el otro legado con una cohorte. 

10 Por estos testimonios, que son de los Príncipes de la Geografía 
antigua, claramente consta que entre los cántabros y el Pirineo se 
interponían los vascones, várdulos, caristios y autrigones: y consiguien
temente quela Cantábria, rigurosamente tomada yen sentido exacto de 
geógrafos, no tocaba conbuen trecho al Pirineo, que divide áEspaña de 
Francia. Y por, muy poco que queramos dar de costa marítima á estos 
cuatro pueblos, pues consta que la tenían, es forzoso que digamos esta
ban fuera dela Cantabria, en rigor y con exacción tomada, los vasco
nes, que hoy corresponden á Navarra, los várdulo3,que cogían casi to
da Guipúzcoa y casi toda Alava: ios caristios, que tocaban algo de 
Guipúzcoa y algo de Vizcaya,, los autrigones ,que comprendían casi 
todo lo restante de Vizcaya y buen trozo de la Bureba. Por lo más 
oriental de la Rtoja parece estaban situados los cántabros; coniscos ó 
coniacos, que con ambos nombres los llama Strabón, y por allí confi
naban con los berones, que por la mayor parte son los riojanos y los 
tres pueblos que de ellos cuenta Ptolomeo Tr ido Metálico^que con
serva el nombre en pequeña población junto á Najera, Varia , que le 
retiene" en sus ruinas junto á Logroño, y Oliva, cuyo sitio se ignora. 

11 Y porque la ocasión lo trae y se aclare del todo de una vez en 
cuanto permítela mucha antigüedad loque comprendían estos cua
tro pueblos, es de notar que por estas regiones sobre montes de Occa 
al Océano se contaban tres Tricios: el metálicojunto á Nájera, que Pto-
lemeo cuenta entre los berones, sabidões. Dei Tobólicoó Tubórico,' 
como le llama Ptolemeo, dice Mela que le tocaba el río Deva. De 
donde se conoce con evidencia no solo la distinción de éste y el de 
junto á Nájera por los sobrenombres, sino también de que, según vi
mos, cuenta Plinio* entre las diez ciudades de los autrigones, al cual 
con muchas leguas no puede tocar el río Deva, que nace 3* muere en 
Guipúzcoa. Y Ptolemeo al Tricio Tobólico entre los várdulos le 
cuenta, y á este otro PHnio entre los autrigones. Y consuenan las 
mansiones del emperador Antonino Pío,1 que en el camino desde As-
torga á Burdeos de Aquitania.que lleva por tierra de Burgos, Bure
ba, Alava yPamplona, después de Deobrícula, pueblo de los murbo-
l^os, sitos en la comarca de Burgos, á veinte y un millas de él pone á 
l'ricio y luego á Bribiesca á once millas después de Tricio, y lo mis
mo hace en el camino de Astorga á Tarragona.4 Y la distancia y el ca
mino tan natural y casi forzoso por el monasterio Rodilla á quien cami
na de tierra de Burgos á Bribiesca, nos guía como por la mano para 
entender que Tricio el de los autrigones era sobre el monasterio Ro
dilla. Porque el caer en los autrigones, á quienes pertenecía también 
Bribiesca, y antes de tocar en ésta, caminando de tierra de Burgos á 
Alava, y la distancia de tres leguas, que hoy se cuentan del monas-

1 Hela ubi supra. Devft Tri t ium Tobolicum attiugit. 
2 Plinius ubi supia. lu Autiigoniim docom Civitatibus T r i t i u m ot Virovefcca. 
3 Itinerarlum Anlonini ín ilmerc ab Asturica Burdicalam. 
J Itenirarium Antonin iinitinere ab ''sturica Tarraconem. 
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terio á Bribiesca, que consuena con las once millas del Itinerario de 
Antonino, parece necesitan á sentirlo así. Y parece lo asegura el que 
•en una montañuela que cae sobre elmonasterio á la parte del Septen
trión se reconocen ruinas manifiestas de población antigua y conside
rable, y se hallan frecuentemente monedas romanas. Y aunque algu
nos han imaginado haber sido allí la ciudad de Anca, que dio nombre 
de montes de Oca á aquel trozo del Idubeda, de Trido délos autrigo-
nes se apura con más seguridad. 

12 El otro Tricio, por sobrenombre Tobólico, juzgamos ser la 
villa de Motrico, en Guipúzcoa. Y hace por esta conjetura el decir 
Mela,' como vimos, que el Deva toca áTricio Tobólico. Y el Deva des
agua en el Océano á media legua de Motrico. Y el nombre mismo 
parece corrupción de Mons Trit ins , Y la significación vascónica del 
nombre Tr ido indica la situación y causa de nombrarse así. Tr i cua 
llaman algunas regiones del vascuence al erizo, y de ahí parece se de
duce el vei bo españoWrí'^ar.ve, como si dijera espinarse, erizarse,' 
que es nueva confirmación de lo qtie dijimos acerca del origen vas-
cónico de muchas palabras españolas del romance de hoy. Y allí 
cerca de la villa de Motrico y entrada misma por la mar se levanta una 
peña que en la forma y espesas puas de picachos asemeja con gran 
viveza al erizo. Y hoy día por la semejanza á él los naturales llaman 
á aquella peña Tricua. Solo tiene esto de dificultad que Ptolemeo 
sitúa á Tricio Tubórico, como él le llama", entre los pueblos várdulos. 
Y por otra parte atribuye á los caristos la boca del río Deva, que pa-
rece el mismo que Mela llama Deva, y hoy llamamos con el mismo 
nombre. Y esto embaraza la lección. Porque la villa de Motrico está 
algo más occidental que el río Deva. Y los caristos los señala Ptole
meo occidentales respecto de los várdulos. Y pues, siéndolo, les atri
buye Ptolemeo la boca del río Deva, Motrico, que es más occidental 
que el río, parece había de pertenecer á los caristos y no á los várdu
los; pues caía más adentro de ellos que la boca del río. Si este nudo 
se haya de soltar atribuyendo á Ptolemeo yerro de cuenta de poco 
más de media legua ó diciendo que el antiguo Tricio estuvo algo dis
tante de la villa cíe Motrico, y que quizá lo fué la de Deva, y que Mo
trico se hizo de sus ruinas, aunque la peña con semejanza de erizo 
arguye que el Tricio antiguo estuvo muy cerca de ella, como hoy 
Motrico, ó admitiendo que Tricio, aunque rodeado de tierra de la ju 
risdicción d.e los caristos, pertenecía á la délos várdulos, como vemos 
hoy á la villa de Losarcos, rodeada de tierras de Navarra, pertenecer 
á la jurisdicción de Castilla y á l a d e Pitillas, teniendo en torno tie
rras de Aragón pertenecerá la jurisdicción de Navarra, se deja al 
albedrío del lector. Como quiera que sea, no puede dañar á la distin
ción de las tres Tricios, pues de cualquiera modo esta de que se ha
bla cerca del río Deva estaba en tan gran distancia de la de «obre 
Bribiesca y de la junto á Nájera. 

1 Mela ubi supra. lleva Tri t ium Tobolicum attingit. 
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Í 3 Según ésto, parece ser que después de los vascones y lo que 
tocaban de costa marítima de Guipúzcoa por lo último de España y 
confines de Francia, Oyarzun, Fuenterrabía y Pasages, entrando 
hácia lo interior de España y al Occidente, seguían los várdulos y 
ocupaban todo lo restante de costa marítima de Guipúzcoa hasta el 
río Deva, cuya boca yá pertenecía á los caristos. Y en este trecho se 
han de buscar los des pueblos Morosgui y Menosca, que Plinio atri
buye á los várdulos costeando la ribera y Ptolomeo también á Me
nosca. Y desde la boca del rio Deva y buscando las fuentes de él por 
Vergara y Oñate se entraban los várdulos por la tierra de Alava, y 
por ella se encuentran en el Itinerario de Antonino los dos pueblos 
suyos, Alava y Tulonio. Desde la boca del río Deva corrían los ca
ristos por la costa de Vizca3'a, por Ondarroa y l.equeitio. Y por lo 
Mediterráneo parece entraban un buen trecho, pues por el camino 
yá dicho, que lleva el emperador Antonino por tierras de la Bureba 
y Alava se tocaban dos pueblos suyos, Beleya y Suisasio, que sin du
da son la Velia y Suestacio que Ptolomeo atribuye á los caristo y Pli
nio también llama Velia, dándola á los mismos. La costa marítima 
de los caristos no puede ser mucha; porque luego á cuatro leguas de 
la villa de Lequeitio, caminando al Occidente, so topa U de Bermeo, 
que sin duda es la antigua Flaviobriga, que Bilbao, fuera de ser po
blación no tan antigua y verse en Bermeo rastros de mucha antigüe
dad, Ptolomeo señala á Flaviobrigrapor pueblo sito en la misma mari
na y Plinio le llama puerto: y no cuadra tan bien á Bilbao, que se entra 
dos leguas la tierra adentro, aunque gozando la riqueza del comer
cio por la comodidad del río, que, aumentado con los reñujos del 
Occéano, la baña. Yá Flaviobriga expresamente la contó, en los autri-
gones Ptolomeo. Y que la contase entre ellos también Plinio, parece 
se concluye de los dos testimonios suyos conferidos poco há, aun
que Ohienarto pensó la había contado entre los várdulos. 

14 Siguiendo la costa al Occidente, también atribuye á los autrb 
gones Ptolomeo la boca del río Nerva, que es el que corre por Bilbao 
y desagua en Portugalete. Mela, llamándole Nerva, afirma corría 
por entre ellos y ciertos origeviones, que parece son los qne Plinio 
llamó origenos con mezcla de cántabros1, y parece era alguna r¿gión 
pequeña menos conocida en los confines de autrigones y cántabros 
iíastá dónde se extendiesen al Occidente los antrigonès hasta en
contrarse con los cántabros se dirá luego con mejor oca'sión. Hacia 
lo interior y Mediterráneo de España se encontraban buen trecho los 
autrigones cogiéndolo más del señorío de Vizcaya y gran parte de 
la Bureba. Pues en el camino yá dicho por que lleva el itinerario 
se encuentran Tricio junto al monasterio Rodilla y Bribiesca pueb'o i 
suyos por testimonio de Plinio y Bribiesca también por el de Ptolo
meo: y por el de este mismo Vendelia ó Vendelaya como la llama el 
itinerario, y por la demarcación de este parece ser Pancorbo, paos la 

1 Plinius lib. 4. cap. 20. Origom mistis Gantabri?. 
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sitúa á doce millas después de Bribiesca; y desde esta á Pancorbo 
cuatro leguas cortas se cuentan y por el camino del páramo solas tres. 
Y también se encontraba por el mismo camino después de Vende-
lia á Deovriga, así mismo dalos autrigones; y ias catorces millas 
de distancia de Vendeleyaque ledá el Itinerario arguyen es Miran
da de Ebro, ó allímuy cerca. Y por mayor Ptolomeo1 dijo que, el Ebro 
corría por medio de los autrigones: con que es fuerza se extendiesen 
un buen trecho pasado el Ebro al Mediodía y subiendo á montes de 
Oca. 

Ü- i - i - . 

"isto, pues que entre el Pirineo y los cántabros se inter
ponían las cuatro naciones ya dichas, vascones, vár-
dulos, caristos y autrigones, y que en el estilo exacto 

de geógrafos están todas ellas excluidas de _ la Cantabria, resta 
probar que por la semejanza grande en leyes y costumbres, en estilo 
familiar de los historiadores y uso común se computaban en la Can
tabria. Julio César, tan noticioso de las cosas de España y que tantas 
veces la campeó, cuando hablado la guerra que por su legado Publio 
Craso hizo á los acuítanos, dice: que, viéndose acometidos de .Craso,4 
enviaron embajadores á aquellas ciudades de la E s p a ñ a Citerior, 
que son f inít imas á la Aquítania, y que de ellas trajeron socorros y 
pusieron por capitanes á los qui h i b í a n militado muchos años con 
Quinto Sertório, y teñí in grande faina de ciencia militar. Y des
pués hablando del fin de la guerra}' derrota de los aquitanos y auxilia 
res por la inopinada entrada en los reales de la caballería romana, 
dice:3 A los cuales, habiendo seguido la caballería por la campaña 
muy abierta ds cincuenti mil co-nbatientes, que constaba haber ve
nido de la Aqnitania y de los cántabros, dejada apenas la cuarta 
parte^ ya muy entrada la noche se recogió á los reales. Yase ve que 
las ciudades confinantes á la Aquitania se comprendían en estilo fa
miliar y ordinario en el nombre de Cantabria; pues á los que habían 
venido de ellas y militado tantos años con Quinto Sertório, en que 
tanto se señalaron los vascones, y lo arguye el memorable cerco, de 
Calahorra de los vascones, aún después de su muerte llama absoluta
mente cántabros. Porque, á no ser así, era intolerable impropiedad 
llamar confinante á la Aquitania álos cántabros estando entre estos y 

1 PtolertiK'JS Mb. 2. cip 6. in Tab. 2. Europa In tor Ibomm íluvius,ot Pyrenos partem Autrigoui-
1)!!^ qnos meditis intavluit fluvinm, adiacout versus solis or turn Caristi . 

2 Cssar lili. 3. de Bello Gallico. Mitfcimtur a<l cas Civitatca Lngati, qn¡c sunt Citerim-is His i ía . 
iiifo flnitimaü A<imtaai£C'. infle auxil ia tlueosquo aocersnntur, quorum adven tus magna cu ai a uto-
rítate et magUR. cum hominum multitiifliiic bellum goro re cOnautur. Duces vero ii deliguntnr, 
qm una, cum Q. Sortorio omues anuos fuerant, siumuaiaque aeicntiam rei militaria haboro ojiisti 
mabantur. 

3 Qaos equitatus apertissimis campis confe;Utus oxmil l ium I i . numero, q u » ox Aqnitauiai 
Catitabrisquo venisse constabat, vix quarta parte relicta, muita nocte se in castra recepit. 
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la Aquitania interpuestas cuatro naciones: vascones, várdulos, caris-
tos, autrigones, y todas sucesivamente. 

16 En el mismo sentido, y aún con mayor expresión habló Juve
nal, que, disculpando el trance decomer carne humana en el ya dicho 
cerco de Calahorra los vascones, con la ignorancia de los preceptos 
de los stóicos, que enseñaban no era lícito todo, aún en la defensa de 
la vida, dijo: 'Los v.iscones) se-yú -i l a f a m t, usando de semejantes 
alimentos, alargaron las vidas. Pero de dónde, le había do entrar la 
e n s e ñ i n z a stoica al cántabro,- esfteciahnniteen cd siglo del antiguo 
Mételo. En que va se ve llamó promiscuamente á los cercados de 
Calahorra, ya vascones, ya cántabros, usando una vez del nombre 
propio y más singular, y ya del común y m:ís amplio con que a.iue-
llas regiones por el uso ordinario se llamaban Cantabria, como lo en
tendió su comendador Juan Británico, que, explicándolo dijo: 3Los 
cántabros son pueblos de España en cuyas regiones están losvasco-
nes. Y si se quisiere eludir la fuerza de este testimonio, con haber ba
jado Augusto César á los cántabros, después que los sojuzgó de los 
montes á la tierra llana, y que pudo tocarle algo de esta transmigra
ción de los cántabros á la comarca de Calahorra y por razón de ella 
haberse llamado sus cercados ya vascones yya cántabros, lo reargu
ye de falso la anterioridad del suceso; pues hablaba el poeta del cerco 
de Calahorra, tantos años anterior á la victoria de Augusto y á la ba
jada de los cántabros, y en !a edad de Mételo, cuyo legado Afrânio 
emprendió el cerco, y sería por escusar en Juvenal un yerro de Geo
grafía imputarle otro en la Cronología y razón de los tiempos. 

17 Este modo de ampliación de nombres de provincias, siendo en 
rigor propios de alguna región menos dilatada, es tan frecuente, que 
facilita el que se haya de recibir en el nombre de Cantabria, ''iin nues
tro tiempo ¿qué-cosa más recibida del uso que llamar Vizcaya á las 
tres regiones distintas Guipúzcoa, Alava y al Señorío,5 queen rigor y 
en estilo de geógrafos sola se llama con este nombre'? Y aún en la 
América y en las universidades de España en ese nombre se iaciuyen 
también Navarra y otras regiones. Kn Francia en la Aquitania se vé 
esto mismo. Contando Plinio los varios pueblos que en ella se com
prenden, nombra unos llamados aquitanos con más rigor, y de quie
nes se derivó el nombre á toda la provincia. 'De la A'jnitania S Ü ; / , 
dice, los ambilatros, anagnules, pidones, santones libres por sobre
nombre ubiscos, ¡os aquitanos, de donde di /nanóel nombre a la pro-

1 Invenales Satyra 15. Vascones. fama est, nlimentis tal bus ii^i jirotluxore ¡IDÍIHÍIJ. 
2 fjoel C*ntabar mvla Stoicus, aiitiqui imewrHni fetato Mctollí'.' 
3 loan. Brítar?. in C'jtn locum. Cantab.-i i>opuli sunt Hisiiauite, iu iinorimt tvyiomlms sunt Vas

cones. 
4 Plhius lib 4. cap. 19. Aquitatiia> sunt Ambilatrí . AnagmitM. Picttmes, Síuitonos liberi cogno-

mento Ubisci, Aquifcam, luirlo nomen Provinciic, Scdibonatesi, ote. 
5 Mela Hl). 1. cap. 1- Dninác, cui totius regioisis v o c á b u l o coHiiomon inditiini est, Aíi ica. 
8 S. Augustirtn lib. 8. qieest super loque, ijusest. 15. Nisi forte hoc iiomon uuiversalo fuera* 

omnintn, aut potius niaioris povtia, ul noa una «üle phire'; iu b i s ç e p t e m boe nomine teiierentur, 
quanivis CHBctctiain una <le sei'tem, nn-v A[iKirrf.'oruin intuu-iO voonvetitL*. 



C A H ' I T L O V I . 139 

viñeta, los sedibonates, etc. En Pomponio Mela, describiendo á la 
Africa, se topa provincia particular de ella pegada á la Cirenáica, la 
cual se llamaba con especialidad Africa con ei nombre de toda la 
provincia. Y en S. Agustín, en las cuestiones sobre Josué se verán á 
este modo disueltas muchas dudas, en especial el llamarse por los Se
tenta Interpretes el Rey de jerusalen ya rey de los jebuseos y ya de 
los amorréos, y en el testo hebreo en ambos lugares rey de los 
amorreos constando que jerusalen pertenecía á los jebuseos: {SÍ 
es que acaso, dice, este nombre de amorreos era general de todas ó 
de la mayor par teó le suerte que no sola una sino las más de las siete 
regiones se comprendiesen con este nombre, aunque la una de las 
siete se llamase propiamente de los amorreos), Y trae eí ejemplo de 
la Libiala Asia y tierra de cananeos, nombres en rigor de regiones 
particulares, y por ampliación del uso ordinario, comunes á toda 
Africa, toda Asia y tierra de Palestina. Así que no hay que tropezar 
en esto, en que hay tantos ejemplares, y más, siendo tan natural la 
comunicación y ampliación del nombre de Cantabria, por la seme
janza grande en rito? y costumbres de las montañas limítrofes hasta 
el Pirineo, com:» dijirms de Strabón. Y de esta suerte se disuelve la 
controversia y sedá fundamento á los escritores que extendieron el 
nombre de Cantabria á Vizcaya, Guipúzcoa. Navarra y Alava, que 
sin alguno no parece creíble se equivocaran tantos y tan graves: y_ 
este fué muy natural." 

18 Viniendo á la situación y términos que Oihenarto señaló a la 
Cantabria exactamente tomada por la parte orienta^parece se exten
día algo más de lo que el la sitúa. Porque Plínio por de Cantabria ce
lebra aquel monte todo de venade hierro, diciendo: E n la parte ma-
r í t ima de Cantabria,1 que baña el Océano, un monte despeñada
mente alto, cosa increíble, todo consta de esa materia. El sitio á ¡a 
costa del mar y la monstruosidad de la copia del hierro nos guía ála 
montaña de Somorrostro, toda de esa materia, cuya vena tantos siglos 
después de Plinio no la ha podido agotar Europa. Y Somorrostro al
gunas leguas más al Oriente está que Laredo, desde donde él comien
za la Cantabria, Y así parece que Castro de .Urdíales y aquella parte 
pequeña de Vizcaya, que corre del río de Bilbao y Portugalete hacia 
el Occidente, estaba comprendida en la rigurosa Cantabria. Creíble 
es que el río la dividía de los autrígones. 

19 Hacia el Occidente es mayor el yerro. Porque extenderla Can
tabria hasta la ensenada del Océano en Luarca, es quitar á los astu
rianos mucha tierra, y de casi cuarenta leguas que tienen de longi
tud las Asturias propiamente de Oviedo, las treinta. Y que esto no ca
be en el repartimento constante de los geógrafos antiguos vese con 
claridad. Porque Ptolemeo* atribuye á los asturianos á Lugo llamada 
de los asturianos á distinción de la de Galicia, que se llamaba de 

1 Plin-js lib. 31. cap. H . O i n t a b n í e mar i t imi parte, quam Oceamis alluit, mons pnerupto altus, 
incredibile dictii, totus es ea materie est. 

2 Ptolemxiis ubi supra. 
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Augusto, y á Gigia, que es la villa de Gijón, de la cual á Luarca cuen
tan catorce leguas cumplidas. Y todo ese espacio se dá á los cánta
bros, siendo de ios asturianos; pues está Gijón toda la distancia dicha 
corriendo desde Luarca la coila al Oriente. Y de Lugo de los asturia
nos se ven las ruinas en Santa M Y ^ I V de Lugones, á dos íeg.iasde 
Oviedo, y casi á otra tanta distancia de catorce leguas de Luarca al 
Oriente. Y la ciudad de Lancia, qus Piinio1 atribuye álos asturianos, 
y parece la que entre ellos Ptolemao llama Langi.ui, se cree caía muy 
cerca de Oviedo, en el sitio llamado Pico de. Lanz ;, que vendría á 
estar muchas leguas dentro de la Cantabria, si esta corría hxsta Lmr-
ca. Mas que el mismo Ptolemeo atribuye á los pericos, pueblos de 
Asturias, antes de entrar en la Cantabria la boca del río Nelo, que 
parece el conocido Nalón,}' éste entra en el Océano como siete leguas 
más al Oriente que Luarca. 

20 De Pomponio Mela se convence también, que pone las tres 
aras sextíanas en la costa de los asturianos, diciendo: la ribsru 
de ¿os a i't n ria nos está el pueblo Noe<r¡v, y las tres ar.is, que- llama -i 
Sext íanas , tienen su asiento en una Península^ y están consagra
das con el nombre de Augusto, é ilustran aquellas tierras antes po
co conocidas, Y estas aras sextíanas de Auguito en la península, de 
la villa de Gijón se conservaban poco há, como averiguó Morale .;, 
Como también á media legua de Oviedo á la falda del monte Naran-
co otra ara sustentada de columnas de jaspe, y en una piedra se lee 
el nombre de Octaviano. En las palabras inmediatas parece atribuye 
también Mela-á los asturianos el río Salía;que se cree es eliielL^que 
corre mucho más al Oriente y desagua á seis leguas de la villa de 
Llanes, último lugar de las Asturias de Oviedo, y á lo más oriental 
de él. Porque dice consecutivamente ã las palabras puestas:* D '.s.le 
aquel rio, que llainzn S.ilí-a, comienz m á retirarse y á esire.ch ir 
más y más los espacios de la España hasta a l l í muy lata, ele, 
Y luego añade: ^Aynel trecho ocupan los cántabros y los várdulos. 
Esto es; aquel trecho desde donde comienza á retirarse la costa desde 
el río Salia. Y siguiendo esta conjetura, podíamos decir que los cánta
bros se dividían de los asturianos entonces por donde hoy estos de 
las montañas que llaman de Burgos ó Asturias de SantiUana. 

21 Strabón* dijo, como vimos arriba, que se dividían por un seno 
del Océano. Y hoy hallamos que se dividen las jurisdiciones entre 
Llanes y Colombres, primer lugar de las Asturias, de SantiUana en 
una ensenada que hace el mar. Y desde allí ála boca del río que des
agua en Portugalete les quedaban á los cántabros más al occiden-

1 Plinius lib. 3. cap. 3. 
2 Mela lii). 3. cap. 1. In Astnrtim littom So^n, o.it oi>¡'i:lii]ii.<!t tro1? .'U:i- (ju as Sostinnns vooant 

in peninsula so'leiit, ot sunt Angustí iiotninc saorio. illnstrantyuo terras ¡uituipiabi les-
3 At ab eo ilumine, cjuod Saliam vo&ant, inciimmt one paulatim rocc-lere, ot latiu urthuu i l i -

spatiiio magis, magisquo spa tia contralicic-
i Tractimi Cantabri, et BaiLluli toiicut. 
5 Sliabo ul)i supta. E t in propiHquo est Oct ni icslnarium. íjiiod Ar-t i i ic \ Cantabrir. dividit. 
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te ni hallamos fundamento pava eso en los que trae Ohienarto; porque 
el decir Pusirionio referido de Strabón que el río Miño nacía en la 
Cantabria1 aunque se tome el Miño por el Sil, que le aumenta, yáse 
ve es conocido yerro de Tiombre que escribió cuando España aún no 
estaba bien descubierta de los extraños. Y no puede su autoridad ha
cer peso igual á la de tantos geógrafos exactos que después la descri
bieron. Y si por su dicho se gobierna Oihenarto, mucho estrechóla 
Cantabria. Porque de buarca á las fuentes del Miño y del Sil hay mu
chas leguas de distancia intermedia. Yel atribuiría Pauío Orosio que 
el monte Medulioj sito sobre el río Miño, por el cual entiende al Sil, 
pertenecía á los cántabros, parece equivocación manifiesta. Por ha
berse movido guerra también allí por ocasión y al mismo tiempo qüe 
la de los cántabros contó Orosio juntos los sucesos y también Floro, 
que hizo mención de este trance. Pero este del monte Mendulio* ex
presamente le atribuye Orosio á las gentes de la Galicia interior y 
habla así. sFuenVde esto, Antistio y Firmio, legados del César, doma-
sron con grandes y graves guerras las interiores partes de Galicia 
»que entre montañas y bosques se terminan con el Océano. Por-
sque ciñeron en torno con fosa de quince mil pasos al monte Medu-
ílio, que se levanta sobre el río Miño, en el cual se guarecía gran 
»multitud de hombres, etc. No es esto atribuir á los cántabros alMe-
ídnlio y Miño, aunque se cuente con ocasión de la guerra de ellos. 
Y si es atnbuí)-se¿para qué se termina la Cantabria en Luarca, tan dis
tante de aquellas partes? 

22 Ni el río Sada, que llama Plinio, parece puede ser el Salía de 
Mela, aunque lo apoye Fernando Pimciano. Porque Plinio en el 
testimonio arriba puesto va describiendo la costa del Océano co
rriendo desde el Pirineo al Occidente, como se seguían los pueblos 
marítimos y ríos, y primero no:nbra al Sada que al puerto de la Vic
toria de los juliobrigenses, que se reputa Santander, y no puede dis
tar mucho: pues advierte que desde él álas fuentes de Ebro había cua
renta mil pasos. El Saurio, que según Mela corría por los cántabros 
y sálenos, parece más natural sea el mismo que Plinio llama Sada. 
Y entre el Salía y Saurio conocida distinción hace Mela. Si por el Sa
da no entendió Plinio río que muera en el Océano Cantábrico, muy 
natural cosa es creer que él por Sada y Mela por Saurio entendie
ron al Pisuerga, que conocidamente riega algún trecho de la Canta-' 
bria. Y para los sálenos, que también bañaba el Saurio de Mela, ayu
da mucho la cercanía en nombre y sítio de la comarca de Saldaña, 
que tan de cerca toca el Pisuerga. 

23 Averiguados los términos de la rigurosa Cantabria por Orien
te y lado septentrional del Océano, en cuanto al meridionales cierto 

1 Strabo lili. 3. 
2 Paulus Oros. lib. 6. cap. 21. Prceteroa ulterioris Gallíeciíe partes, cftiíB moatibus sylvisque con-

sitie Oceano term i nan tur, Anbistius, ct F k m i u s Legati maguis gvavibusque liollia perdomuenmt^ 
Nam et Modul í imn montem Minio fUimini iimninentemuc, iu auu se magua, liominum imiltitmlo 
tuobatnv. pov quinflecim naillia iiíissura ÍOSEB. circumeeptHra obsiftione ciuxonmt. 
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que los cántabros se entraban algún tanto por las vertientes delas 
montañas de León y Ias de Castilla, que llaman de Burgos. LI 'Itine-
riode Antonino entre los caminos que pone dtsdo Astorga á Zaragoza 
uno es tocando la Cantabria. Y es increíble el rodeo y fatiga de fra
gosidad, si se habían do pasar los montes del reino áLeón y Castilla' 
con el que desde Millan á Leon de España después de Bribiesca, 
Seguisamón y Lacobrica pone á Cántala á treinta y ocho millas 
de la ciudad de León. Y Zurita la reputa por la Camarica 
que Ptolomeo atribuye á los cántabros. Y se le debe admitir la 
conjetura. Porque por aquellas ni en los murbogos ni en los vac-
ceos nose baila pueblo con nombre de Cama/a; y en el capítulo 
3". vimos que Amaya se reputaba por pueblo de Cantabria según el 
Viclarense en tiempo de los godos y cuando el rey Leovigiído gue
rreó en la Cantabria con los vascones. Y asi, en el camino que hoy 
se anda desde León á Burgos alguno ü otro lugar de la Conta-
bria se tocaba y lo demás era de los bacceos del reino de 
Leon y los murbogos de Ptolomeo, que caían en la marca de 
Burgos, y parecen los mismos que los que Plinio llama turmo-
digos. Y entre estos y los autrigones por el Oriente hiemal de la 
Cantabria parece hacían los cántabros una punta, entrándose algún 
tanto por los montes de Oca abajo hacía los berones de la Rioja, con 
quienes dice Strabón confinaban los cántabros coniscos ó coniacos, 
y debían de llamarse así de la primera ciudad que de los cántabros 
cuenta Ptolomeo por nombre Cáncana. 

§• IV. 

E^ n cnanto á los lugares en que Augusto César hizo la 
guerra, no parece posible describir apuradamente los 
^¿tísitios. Porque si bien la guerra de Cantabria se cele

bró con grande estruendo y aplauso de escritores favorables al nom
bre de Augusto, solos Floro, Dión'y Paulo Orosio* cuentan algunas 
particularidades de ella, y los nombres que ponen son tan inciertos y 
poco conocidos ahora, que han ocasionado muy diferentes y encon
tradas conjeturas por la mayor parte fáciles y dictadas de alguna aso
nancia de nombres envuelta en afición de apropiar cada escritor á s u 
patria los trances de aquella guerra. Lo que de los tres escritores di
chos líquidamente consta es que los cántabros primero y luego los 
asturianos, no contentos de conservarse en su libertad, comenzaron 
á invadir á las naciones confines, vacceos, turmodigos y autrigones 
(en Floro se leen gurgonios y autrigonas, y se debe enmendar.) Que 
Augusto, teniendo la empresa por digna de su persona, no la quiso 

1 Itinararium Antonini in itinere ab As tut lea Cajsat Augustam. 
2 El in itinere i Mediolano ad Legionem sepiimamgeminant. 
3 Florius lifj. 4. cap. 12. Dion lib, 53. 
i Pauins Drosius lib. 6. cap. 21. 
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encomendar á sus capitanes sino que vino á la ciudad de Segísama, 
y partiendo el ejército en tres partes, abrazó toda la Cantabria y la 
invadió, aunque en wr.o y cen gran fatiga y riesgo de su ejército 
por la aspereza de la t i t i ra y lo que la lograban los cántabres en los 
pastes estrechos: que Augusto, parte para bastecer su campo falto 
de víveres por la esterilidad del país, parte para divertir al enemigo, 
dispuso gruesa armada, que hizo venir de las costas de Aquitania, la 
cual echando gente en tierra en las marinas de los cánfabros, lo% 
invadió por las espnldas: que el primer trance memorable de armas 
fué junio á las murallas de la ciudad de Bélgica, que debe de ser la 
Bélica que Ptolemeo cuenta entre los cántabros. Destrozados allí los 
cántabros, se retiraron á la altísima montaña de Vinnio, donde se per
suadieron subiría primero el Océano que las armas romanas: que 
cercados en él por los romanos, los consumió el hambre: que des
pués acometieron los romanos al pueblo llamado Arracilo, que, aun
que sufrió el cerco porfiadamente, en fin, fué cocido y arrasado: que 
por el mismo tiempo en las partes interiores de Galicia se guareció 
gian multitud de gente en el monte Medulio, junto al río Miño, 
t i cual, cercando en torno los legados Antistio y Firmio con fosa de 
quince mil pnsos de í'mbito, redujeron á los cercados á trance de 
desesperación; pues por no acomeder á rendirse, se mataron casi to
dos á fuego y hierro y usando de veneno del árbol tejo: que por el 
mismo tiempo los asturianos, habiendo puesto sus reales sobre el río 
Astura, que seignora cuál sea, disponían con gran consejo y fuerza, 
dividiendo sus tropas, acometerá un mismo tiempo las legiones y 
legados romanos que tenían dividido el ejército en tres partes: y que 
corrieran gran riesgo los romanos, áno haber faltado al secreto los 
trigecinos descubriendo el designio á Carisio legado, que previen
do el acometimiento le hizo él de.improviso, cargando sobre los astu
rianos descuidados y destrozándolos: que ios que escaparon de la ba
talla, se retrajeron á la ciudad de Lanzi, sobre que se echó luego Ca
risio con el campo vencedor, y apretando el asedio y meditando los 
soldados romanos, abrasar la ciudad, Carisio, por dejar en ella me
moria de su victoria los redujo á que la perdonasen y álos cercados á 
rendirse: que Augusto, acabada la guerra, á unos bajó" á lo llano, á 
otros aseguró tomando rellenes, á otros vendió por exclavos y cerró 
la segunda vez las puertas del templo dejano, demostración acostum
brada en paz universal de todo el imperio romano, siendo aquella la 
cuarta vez que se usaba después.de la fundación de Roma.. 

25 Este texto, que es el que está fuera de duda, se ha glosado . 
variadamente. Garibay' quiereque Segisamasea Beizama y Arracilo 
Régil, pueblos de Guipúzcoa, muy cerca uno de otro, y la montana 
de í lernio, muy cerca de ambos pueblos, el monte Vinnio de la retira
da y cerco de los cántabros; y Menduría otra montaña, allí cerca el 
monte Medulio del cerco por los legados. El Príncipe de Viana, Don 

0 Garibay lib. 6. cap. 28. 
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Carlas,' y Pedro Antón Beuter,1 que 1c sigue, quieren que esta gue
rra y trances de ella sucedieron en Navarra entre Huíate y Ameseua 
y no l^jos de la villa de Peralta. No es tan fácil como refutar la men
tira establecer la verdad. Ni para aclarar esta L O S podemos valer 
de uros comentarios que andan por ahí de la guerra de Cantabria, 
atribuidos falsamente á Augusto César. Verdades que Suetonio3 afir
ma escribió Augusto comentarios de sus cosas. Pero con expresión 

Bañade escribió 5 0 / 0 hasta la guerra de Cantabria\ y la palabra lemm 
más frecuentemente se usa con exclusión de lo que se sigue. Y cuando 
hubiera escrito libros de esta guerra, estos, que se le imputan, están 
tan llenos de impropiedades y cosas descubiertamente falsas y con 
estilo tan bajo y soez, que no se pueden sin injuria atribuir, no digo 
á la exacción de Augusto, pero ni á hombre alguno de ingenio ro
mano y de su siglo. 

26 Lo que Garibay sintió y tomó de un códice de un autor moder
no, cuyo título es Recopilacción de cosas de Guipúzcoa, se conven
ce de falso. Porque el pueblo Segisama no se conoce en los várdu-
los, y los pueblos dichos y montaña de Hernio caen en los várdulos, 
y en lo último de ellos y mas retirado de la Cantabria rigurosa. Y no 
hallándose Segisama en los várdulos, se halla en los vacceos, y en 
ellos la cuenta Polibio citado dg Strabón, y también Ptolemeo, lla
mándolo Segisama Julia. Aunque Píinio la contó entre los turmodi-
gos, que Ptolemeo llama murgobos, y son la comarca de la ciudad de 
Burgos. Y debió de ser la causa de la diferencia el caer muy cerca, 
(jle los confines de vacceos y turmodigos, que partían términos en él 
camino de Burgos á León. Y porque no haya equivocación con la 
semejanza de los nombres, es de saber que por aquellas comarcas y 
la de Bribiesca se contaban tres pueblos con nombres algo semejan
tes Segisama lulia, Segisamón y Segisamúnculo. Los dos primeros 
contó Plinio entre los turmodigos, atribuyéndolos á la cancillería de 
Clunia. A Segisamúnculo contó Ptolemeo entre los autrigones. Y el 
Itinerario de Antonino.en el camino desde Milán á León de España, 
llevándole por Calaborray Varea, y Arick^quesin duda es el Tricio, 
sobre Nájera, y lo arguye la disposición del.camino y las diez y ocho 
millas que dá de distancia desde Varea á Tricio, que corresponden á 
las cinco leguas cortas de hoy, antes de .tocar á Bribiesca, Y á Se^isa-
món -en este y otros caminos cuarenta y siete millas después de^Bri-
biesca y noventa y dos antes de León, que serán como veinte y tres 
leguas españolas. Xa §e ve que nada de esto puede tocar á los vái> 
•dulps, y que dé aquella región del monte Hernio de Guipúzcoa dista 
el lâgar más cercano de los tres nombrados, que es Segisamúnculo 
casi .tres 4íasde camino. • ^ ! 

; ,1 Principe DftCarloa.v * "' " * 
; f ' è Bouter lib7!.l!apT^3,. . 

3 Sjetot iúj irt Augusto ca?. 85. E t atiqqa do.vita ana, q m m tredocim l ibns, Cantábrico t e i a s ' 
bello, nec ultra,-"esyosuit.f , 
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27 Y el mismo argumento se hace de los demás lugares'-nombra
dos de los encuentros de los cántabros. Porque ni Bélgica ó Bélica 
ni Arracillo se contaron jamás en los várdulos. Y el monte Vinnio ó 
Vindio, como le llama Ptolemeo, en cuanto podemos entender de sus 
grados, en grandísima distancia de Guipúzcoa caía. Y el Medulio, 
que expresamente die e Paulo Orosio estaba sobre el río Miño, y que 
los que se acogieron á él eran de las interiores partes de Galicia, y 
que parece ser el monte de las Medulas, rico por los minerales de 
oro, de que lleva granos por allí el Sil, que le baña las faldas, es gran
dísimo desbarato quererle situar en Guipúzcoa y confundirle con el 
Maduria. Y no habiendo nombre alguno de tantos que cayese en la 
Guipúzcoa, querer estrecharlos todos á ella no es cosa que Çenga 
proporción. 

28 Y de esto mismo se hace nuevo argumento. Porque el llegar 
Augusto áSegisama y partir su ejército en tres partes para abrazar á 
un mismo tiempo toda !a Cantabria, dice mucha extensión, y haberse 
derramado mucho la guerra, Beizama y Régil están á media legua 
de distancia entre sí, y de Hernio á ninguna; porque están á su misma 
falda, y el monte Maduria á dos leguas de Régil y de Beizama me
nos. ¿Cómo es creíble el estrecharse tanto guerra tan derramada? 
Además de que para no ser Régil el Arracillo hace la porfía y tesón 
del cerco como de lugar considerable: y en Régil no hay sitio para 
él por ser un barranco muy estrecho entre montañas sin terreno pa
ra población mediana siquiera. Y antes de cercar á Arracillo fué el 
suceso del monte Vinnio: y si este es Hernio y Arracillo Régil, no pu
do Augusto cercar el monte sin cercar al pueblo. Ni después de co
gido el monte pudo sufrir tan porfiado cerco' el pueblo; porque solo 
con dejar caer peñas le podían arrasar en pocas horas. Fuera de que 
á Segisama pacíficamente llegó Augusto y se ve de todos los auto
res dichos: allí parece hizo la plaza de armas y partió el ejército para 
invadir la Cantabria; como puede convenir esto á Beizama á media 
legua de la que quieren sea Arracillo y debajo de Hernio, que sojuz
ga dela mismasuerte y con el mismo riesgo á Beizama que á Régil? 

29 Algunas de estas razones también prueban no pudo ser lo que 
el Príncipe de Viana y Beuter sintieron: que estos trances dé armas 
hubiesen sido entre Amescua y Eulate y. cerca de Peralta. Porque 
si bien creemos que en Guipúzcoa y montaña de Navarra hubo algu
nos trances de armas en esta guerra, y que la llama de ella corrió 
todo el lado septentrional de España desde Galicia al Pirineo, y aún 
más allá de él por la Aquitania, como veremosen el capítulo siguien
te, los que con individuación cuentan los escritores en Bélgica, Arra
cillo, Vinnio y Medulio muy lejos de estas regiones suceaieron por 
las razones dichas. Lo que se puede presumir por conjeturas es que 
Augusto acudió á la frontera de los vacceos, y turmodigos, infestados 
de las correrías de los cántabros y que .hizo plaza de armas en 

1 Plinus )¡b. 3. cap. 3, Tnrinoãigi qnfttiior in quibus SegisamoimiReB Segisamé-Ii i l ienses , 

TOMO V I H . . *0 
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Seguisama, ciudad de los vacceos, se^nin Ptolemeo y Polibio, y 
de los turmodigos, según Plínio, y á quien debió de poner so
brenombre de litlia pnr memoria de su tío Julio César, á quien había 
acompañado en Kspaña en la guerra contra los hijos de Pompeyo: 
y veníale á cuento por el sitio de frontera á los cántabros, y la región 
por ser hacia la llanura del reino de León y tierra de Campos, pin
güe y rica de grano para el abasto de tantas tropas como juntaba. 
Dividiendo alli el ejército en tres partes para invadir, parece camino 
muy natural para la entrada delas riberasde Pisuerga arriba. Hacia 
ellas y no lejos de Aguilar de Campo reconocen Garibay y Oihe-
narto á Juliobriga, que Ptolemeo y Plinio atribuyen á los cántabros, 
y la poca distancia que Plinio señala de este pueblo á las fuentes de 
Ebro'consuena. Y parece se edificó con ocasión de esta guerra, hon
rando también aquí Augusto las memorias de su tío con el nombre 
de aquella ciudad compuesto de Julio y briga, palabra de que tantos 
pueblos españoles se componen. Y viendo que Ptolemeo no cuenta 
entre los cántabros á Arracillo, se podría imaginar que en sus ruinas 
fundó Augusto á Juliobriga y se extinguió el nombre de Arracillo. 

30 El puerto de la Vitoria de los juliobrigenses parece Santander, 
y consuena la distancia de cuarenta millas que dá Plinio desde él á 
las fuentes de Ebro: y parece sucedería allí la victoria de Angusto 
cuando e.cho gente en tierra la armada que le vino de Aquitama; 
pues por toda aquella costa ningún puerto había tan capaz ni tan 
accesible. Y quedaríale el nombre de Victoria del suceso y de los 
juliobrigenses por algún honor ó derecho que Augusto daría á Julio
briga como á ciudad fundada por 61. Antes de él no parece lo pudo 
ser; porque en tiempo de J ulio César no penetraron las armas roma
nas aquellas regiones. Ni es de creer que los mismoscántabros hicie
ron á Julio esta lisonja, pues siguieron como confederados el bando 
de Pompeyo. En el señorío de Vizcaya hay algunas memorias que 
hácia sus tierras de Encartaciones y comarcas de Areiniegá hubo va
rios trances en esta guerra. Y es más creíble, porque aquellas tierras 
yá caían dentro de la rigurosa Cantabria y no pudieron suceder muy 
lejos. 

§• V. 

Del tiempo de los godos no se puede con toda segundad 
apurar si el nombre de Cantabria' se extendióâ la Rio
ja. Porque si bien San Braulio, Obispo de Zaragoza, en 

la vida de San Miilán, que vivió en Berceo, lugar de la Rioja, habla 
de él como de quien vivía no lejos de los cántabros, como cuando ha
bla de la milagrosa cura de íos senadores Nepociano y Proseria, cuya 
enfermedad à i c sque ninguno de los cantabt-os pudo dejará de verla 

1 S. Braulio in Vita S. ¿Emilíani. lio tjuod nomo sút Canta-branmi, qiii hoc non ftut vidoi'O ant 
aiiiíii'c yotuerit. 
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TÍ oírla. Y cuando habla de la revelación que tuvo por la cuaresma 
de la destrucción de Cantabria y cómo envió.á pedir al Senado de los 
cántabros audiencia para el día de Pascua y les predicó y predijo la 
ruina que sucedió por el rey I.eovigildo, no se aclara con certeza á 
qué distancia del monasterio del Santo era todo estonihácia qué parte: 
ni si por la palabra Cantabria, cuya, ruina predijo, se haya de enten
der ciudad, como entendió Sandoval situada en el cerco de Canta
bria sobre Logroño ó provincia que de Berceo no podía caer muy 
lejos, aún sin haberse mudado las cosas, aquella región de los cánta
bros comíseos que en tiempo de los romanos tocaba á los berones 
de Ia Rioja.Ni el detenerse el rey Wamba haciendo en la Cantabria 
aprestos de guerra para invadir á los vascones, que dijimos en el 
cap. 3.0 del Arzobispo de Toledo, Juliano arguye fuese en la Riojala 
detención como quiere Oihenarto: mayormente constando del 
Biclarense que Amaya en la tierra llana de León se reputaba por 
Cantabria y pueblo principal de ella en tiempo de Leovigildo, que 
la ocupó. 

32 Lo que podemos con toda certeza asegurar es que en tiempo 
de los antiguos reyes de Pamplona ó Navarra se llamaba la Rioja con 
el nombre de Cantabria. Veremos después que el rey D. Sancho, 
abuelo del Mayor, en instrumento de la Redonda de Logroño del año 
de Cristo 983 se intitula reinar en Pamplona y Cantabria.1 Y loque 
sobre el título de Cantabria dicen de él el arzobispo D. Rodrigo y el 
Obispo de Tuy. En tiempo de su nieto el rey D. Sancho el Mayor era 
tenencia, y firma como gobernador de ellaD. Fortuño Osoiz* el pri
vilegio en que el rey D. Sancho confirma sus posesiones y tierras de 
diócesis á la iglesia de Pamplona en la era, según Sandoval, 1045; yen 
el reinado de su hijo D. García de Nájera se echa de ver compren
día mucha parte de la Rioja el gobierno ó tenencia llamada banta-
briense. Porque en la carta de arras que el Rey dió á su mujer la 
reina Dona Estefanía en la era 1078 entre las demás tierras que la 
señala, son las que tenía en honor este mismo caballero, que todavía 
vivía: y fué el que hizo también departe de Navarra el amojona
miento con el condado de Castilla en la era 1054. La memoria de las 
arras dice: i E l Señor Fortun Oxoiz con la tierra que tiene, conviene 
á saber: Bechera (es Viguera) con entrambos Cameros y valle de 
Arnedo con todas las vil las de la Cantabriense, efe, Sandóval leyó 
cun ambalus varribus. Pero nuestra lección está en la carta de arras 
original. Y yá se ve que fuera de las tierras que nombra comprendía 
ot-as también con el nombre de cantabriense. Parece que este noin-
bre le tomaron de alguna tenencia insigne, á la cual pertenecían, lla
mada Cantabria, con honor de la cual sola se intitula en otras cartas 

X Archivo de l a iglesia CatliednU dti Pamtilona y en ol Cartulario Magno do la Camara do 
Coinptos fol. 17^ 

3 Senior For tuño Oásoiz Dominas Cauitabrim. 
3 Archivo de Sta. MARIA de Nájera. Senior Fortuni Oxoiz cum ipsa ter.-a, qu m tenet, id oet, Ro-

chera, cum arababus Cambaribus, et Valde Arneto, cum ómnibus Vil l is Cantabriesis. 
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Reales este caballero. Y en tanta cercanía como la del nombrado ce
rro de Cantabria junto á Logroño, no podemos dudar sederivóel nom
bre de población insigne en él, de la cual hay muchos rastros enel 
cerro, y los hemos.reconocido mucha veces. Y los del castillo en es
pecial son patentísimos, con los cimientos de las murallas todavía 
levantados de la tierra y las líneas torcidas de las torres sobresalientes 
á trechos y los bosos tirados. Todo lo cual se reconoce á la punta 
más occidental del cerro y que más de cerca miraá la ciudad de Lo
groño é iglesia de Munilla. 

32 Y porque no quede duda alguna del caso, en el archivo de la 
Catedral de Calahorra se conserva un instrumento original del rey 
D. Alfonso el Batallador con el signo mismo queacostumbrada, en que 
concede á un caballero por r.ombre Frango Aznarez de Medina, que 
tenía en honor á Pilera, Santa Eulalia, Peña y Tarazona por sus mu
chos servicios para él y sus descendientes la torre de Alrnudébar 
con todos sus términos en Calahorra, y remata:. Fechada ¿a' carta y 
corroborada en la era x 1,70. Y después de una palabra breve, que yá 
no se divisa por estar gastado el pergamino, prosigue: E n el mes de 
Marzo^ en aquella población de Cantabria. Dice reinaba en Aragón, 
Pamplona, en Cerezo, en Sant Esteban, en Arun, fasíestá) en Sobrar-
be y Ribagorza. 

34 Y por seguir la caza hasta matarla y porque no quede en duda 
adonde entendía el Rey esta población de Cantabria, en el archivo 
de la.villa de Sangüesa,s que le reconoce por fundador, entre algunos 
instrumentos originales suyos se conserva un cuaderno de papel muy 
viejo y maltratado y de mala letra, que es traslado de siete escrituras, 
casi todas del rey D. Alfonso, y son en romance muy antiguo, y en 
una que es á los pobladores francos del burgo viejo de S a n g ü e s a 
para que mejor poblasen en aquel campo plano de yuso aquel cas
tillo, remata: Fecha carta de donación era 1160 en el mes de Abr i l , 
en las octavas de la Resurrección de nuestro Señor, día Viernes por 
nombre en aquella población de sobre Logroño que se llama Can* 
tabria. Y en el mismo archivo se halla aparte este mismo privilegio 
enlatín inserto por vidimus mandado dar por Sancho de Oilíasto. A l 
calde de Sangüesa, año de Jesucristo de 1389, y contiene las mismas pa
labras de la data: ''En aquella población de sobre Logroño, que dicen 
Cantabria: con sola la diferencia del mal latín de aquellos tiempos, 
que puso sub donde había de poner super^ dice reinaba en Aragón, 
en Pamplona, en Alava, en Baztán, en Ribagorza y Pallares. Y entre 
los_ confirmadores es uno el Senior G a r d a Ramírez en Montzon, 
en Logroñio. Y es eí Infante de Navarra desposeído, que puesto re
cobró el Reino 

1 Archivo de la Ijlesia de Cafahorra, Cajón dil nu.n. 22. escritura 3t . Facta, carta, ot oorrobovata 
Ü r a M. C IJ. X . X,:::: I.:::: ¡n menso Marcl, in illa popn lat ió tie de Cantabria. 

2 Archivo de Sangüesa. 
<¡ l a ilia, jiopulatioite <l<i sub Logvoiüo . q m m dicnut CimtaUi'ia., 
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35 Parece era entonces población de importancia, pues la fre
cuentaba el Rey. Y solo puede quedar de duda cuándo se fundó y 
comenzó á poblar. Si en tiempo de los godos y como baluarte contra 
ellos por los váscones, y dándola el nombre de Cantabria por ha
berse extendido por la Rioja los cántabros coniscos que la tocaban, 
ó algunos de los que Augusto bajó á lo llano, y que hácía aquí se 
hayan de ladear las memorias puestas de San Millán, aunque no pa
rece entró tanto por esta parte Leovigildo en los vascones; ó si los 
primitivos reyes de Navarra la fundaron para baluarte contra los 
moros de la Hoja cuando comenzaron á ganarla de ellos, ó si la re
poblaron y aumentaron para eso, hallándola derruida del tiempo de 
los godos,no nos atrevemos á definirlo. Lo que no puede pasarse sin 
refutación es que en este cerro en tiempo de Augusto estaba fun
dada una gran ciudad con nombre de Cantabria, que daba nombre 
á toda la provincia de los cántabros, cómo metrópoli y cabeza de 
ellos, y que la cercó Augunto, y las cartas que sobre rendirse corren 
en algunos autores por de Augusto á ellos y de ellos á Augusto, y 
que de sus ruinas llevadas por Ebro fundó á Zaragoza. FlorOj Üión y 
Orosio, que escribieron sucesos mucho menores; olvidaron con uni
forme silencio la cabeza y lo principal de tan ruidosa empresa ?Y nin
gún geógrafo de los de aquel tiempo encontró con ciudad tan prin
cipal'? Y todos conspiraron á poner á los cántabros tan distantes de 
su cabeza y con interposición de otras naciones? A alguno podrá ser 
ocasión para confirmarse en el yerro el dicho de San Isidoro, que 
dice: 'Los cántabros^ nación de E s p a ñ a , llamados así delnombre de 
una ciudad y del rio Ibero, sobre quien están situados. Pero yá se 
ve no dice que del nombre solo de la ciudad se llamaron cáhtabros, 
sino del nombre de ella y dei río juntos. Y de esta ciudad, que por la 
cuenta había de llamarse Canta ó Cantia, no hallamos memoria al
guna, ni San Isidoro dice hacia qué parte estuviese situada. 

CAPÍTULO VIL 

D E L ESTADO Y SUCESOR DE LOS VASCONES MIKNTRAS D^MEKAHOÍÍ LOS CAKTAUKJE-SES Y BO-
MAN'OS EX ESPASA. 

elos tiempos anteriores á la entrada délos cartagineses 
ly romanos en España son muy pocos los sucesos que de 
ellase saben con segundad digna de escritura, y no mu

chos los que después de ella. Porque de dos naciones que aplicaron los 
ingenios á la Historia, griegos y romanos, á los griegos caía muy lejos 

8 S. ¡sidorus Üb. 9. Etymol. cap. 2. CantaJbri geus Hispaniso ft vocábulo Urbis, et Iberi amuis , cui 
insiduiit, appollati. 
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y á pòca comodidad del comercio España, y los romanos, como tu
vieron muchas cosas que escribir propias, solo cuidaron delas ajenas 
en cuanto hacían á las suyas. Las memorias que, saltando y siguiendo 
los movimientos mayores de la república, podemos averiguar de los 
vascones son las siguientes. 

2 En los tiempos de la segunda guerra púnica parece siguieron 
el bando cartaginés y acompañaron á Aníbal en la gran jornada de 
Italia. Silio Itálico, si ya no es exornación poética, varias veces cuen
ta á los vascones en el ejército de Aníbal, ya en el lib. 2.1 haciendo 
como reseña de las gentes españolas que le seguían, ya en el 5. 1 en 
la batalla de Trasimeno con el cónsul Flamínio, ya en el 9/ hablando 
de la de Canas, y en el 10.1 en el trance, dela muerte del cónsul Paulo 
Y siempre es nombrándolos juntos con los cántabros, como naciones 
muy unidas por la semejanza y costumbres. Y siempre es celebrando 
en los vascones el entrar en las batallas descubiertas las cabezas y sin 
celadas. También se colige lo mismo de lo que refiere Plínio:1 que 
Aníbal en esta guerra se aprovechó mucho de un pozo en la España 
Citerior cerca de los confines de Aquitania por nombre Bebelo, tan 
feraz de oro, que sacaba cada día 300 libras de él, Y de este pozo 
hoy día se ven rastros en el valle de Baztán, en uno cerrado con gran
des peñascos que se dice se echaron por evitar Heridas y muertes 
con los franceses, fronterizos por allí, y será la primera vez que esti
maron los hombres menos el oro que la sangre. Hoy día se sacan en
tre arenas algunos pocos granos de oro por resquicios que ha abierto 
la codicia. La cercanía con la Aquitania ayuda á creer es él de que 
celebra Plinio se aprovechó Aníbal, 

3 Si-esta confederación se desvaneció tan á prisa, como sospecha 
Oihenarto, con la llegada de Cneo Scipión á la costa de Cataluña y 
puerto de Ampurias con la armada y ejército romano, no es posible 
apurarlo. El testimonio de Lito Livio, en que estriba, solo prueba 
que Cneo Scipíón granjeó por amigos al pueblo romano á los lace-
tanos hasta el Ebro y otros pueblos más interiores y retirados de la 
costa del Mediterráneo, y no parece hubiera omitido cosa tan me-
niorable como haber granjeado- amigos y confederados hasta la costa 
delOcéano. Y loslacetanosno estaban, como dice, los más próximos á 
los vascones; pues se interponía entre ellos la región toda de los iler-
getes, y por parte también la de los ausetanos, como se ve en Pto-
lomeo. Y lo más que se colige de lo que adelante refiere Livio es 
que Scipión granjeó también algunos pueblos délos ilergetes. Pero 

1 Si lilis Italicus lib. 2. Nec Cerretani rmcmàam Tyrintbia castra, aut Vasco insuctua galcm ío-
irvo arma morati, 

3 Lib. 5. Cautftber et galere contompto tegiuine Vasco, 
íí Ub. 9. Oantftber ante alios nee tcctus témpora Vasco. 
i Lib. 10. Ac iuvenem quem Vasculevis, quem spicula deiisus Cantaber vigobat. 
5 Plinius lib. 33. cap. 6. Minim aclbiic por Hispanias acl Annibalo incoatiis putcos ('urori! 

sua ab iiiVDiitoiibus nomina habeiitos E x quois Bobeio appullatiu* hadicim j ; qui C C C . poiulg 
Annibali Bubmiuistravít in dies, ad niille quingeutos tatu passus cavato monte, per quod spa' 
t ium Aqui tan i Rtaates diebtts noctibtisquo egomnt aquas hicemarum mensura, amnonque faciunti 
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échase de ver no fueron muchos ni con_mucha seguridad; pues no 
se fió de ellos Scipión menos que dándole rehenes: y aún así apertas 
volvió la cabeza Scipión subiendo de Tarragona á Ampurias cuando 
se los ganó Asdrúbal y con su ayuda taló los campos de los amigos 
romanos. En la declinación de Aníbal en Italia y de los demás car
tagineses en Hspaña es más creíble se adhirieron al pueblo romano. 
SÍ pertenecían á los vascones los suesetanos, que, marchando alistados 
en número de siete mil y quinientos á estipendio de la república car
taginesa, y asaltados en el camino de Public Scipión, padre del Africa
no, y del ejército romano, sustentaron el peso de la batalla hasta que, 
llegando Masimisa c jn la caba'lería berberisca y el resto del ejército 
cartaginés, fueron derrotados los romanos y muerto Publio Scipión, 
yá dijimos en el cap. 2 ." no se puede asegurar por la obscuridad con 
que habla Tito Livio y por no hallarse la situación de estos pueblos, 
que debían de incluirse y contarse en otros mayores, en Ptolemeó 
ni otro geógrafo: aunque Florián de Ocampo los interpretó por los 
de Sangüesa y sus comarcas. Y fuera del nombre de Sangüesa, á una 
legua grande de ella se halla también la villa de Sos, que todos son 
nombres semejantes. 

4 En las guerras de Scipión Africano con Indíbil y Mandonio no 
entraron los vascones. Con los íacetanos é iíergetes, cuyos régulos 
eran, sucedieron, como se vio en el cap. 2 . ° y de Africano ningunas 
entradas suenan en las montañas y costas del Océano Septentrional. En 
la del Pretor de la España Citerior, Tiberio Sempronio Gracco contra 
los celtíberos parece corrieron en amistad con el pueblo romano, co
mo allí mismo se dijo: y esa parece fué la ocasión de aumentarse la 
autigua llurce, pueblo de los vascones, y de mudar nombre en el de 
Gracci irr is , En las guerras civiles de Mario y Sila siguieron el bando 
de Mario, y al valeroso y prudente capitán Sertório, que le mantuvo 
en España y la enseñó ¡o que pudiera haber fiado de sí y conseguido 
á haber sabido estimar sus fuerzas y lográdolas uniendo conato y de
signios. Después de su muerte persistieron los vascones en là fé y 
amor que le tuvieron: y sin desmayar en el quebranto universal de 
España, que desfalleció con la falla de tan excelente capitán, susten
taron con gran tesón á honra de sus cenizas el cerco de Calahorra 
como también la ciudad de Osma. Y fuera de este cerco, el Epítome1 
de Liyio pone otro anterior, en que Mételo y Pompeyo juntando' to
das sus fuerzas cercaron á Sertório en Calahorra, y que él, haciendo 
frecuentes y poderosas salidas, les hizo grandes daños: y désp'uésse 
ve cerno los obligó á levantar el cerco; aunque por la concisión del 
Hpítcme5 no se entiende si fué otro diferente cerco ó findei primero, 
sino que los esparció y obligó á irse á Mételo á Andalucía y á Pom-

1 Epitjmc Livi; |.b. P2. Ofiesns (teiniíe Calngiivti Sevtorins assiduis eruiitiombus non levi ora 
daiiina obsidentibus intulit. 

2. Epitome Livi; ifo. 93. Eb ab o b s í d i o n e Caíagun-is oppidi depulsos eoegit clivjrsas regiones pe-
tere- MetcJlnm ultoriorem JTiüpanian;, Poiiipeiiim Gaiüani . • 
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peyó á Francia, sin duda á rehacerse de fuerzas. También Appiano 
hizo mención de este cerco. 

5 Ni es creíble lo que Oihenarto pensó: que sola la ciudad de 
Calahorra con consejo privado y sin que entrasen en él los demás 
pueblos vascones acometió esta empresa, de que no parece siente 
bien. Ni en ella hallamos qué reprender ni fundamento para imaginar 
fué empeño particular de sola Calahorra, aunque fué la que más pa
deció en mantenerle. Y lo arg^^e con evidencia el que poco después 
los aquitanos, invadidos de Publio Craso, legado de Julio César, lla
maron en su ayuda levas grandes de soldados de las ciudades confi
nantes á ellos de la España Citerior, y pusieron por cabos de su ejér
cito loscapitanesque habían militado con Quinto Sertoriomuchos años, 
y tenían grande opinión de ciencia militar, como escribe César1 y vimos 
en el cap. anterior y en el segundo. De Calahorra sola que cabos sol
dados de Sertório pudieron quedar libres para ir tan presto á militar 
contra las banderas romanas en Aquitania, si tan poco antes la cogió 
Afrânio, Legado* de Mételo, y la abrasó, como vimos de Paulo Orosio 
¿O qué ciudad de España Citerior confinante á Aquitania pudieron 
ser aquellas á que enviaron los aquitanos las embajadas, y de dónde 
llamaron tantas levas, si no se entienden en mucha parte por lo me
nos por ellas las de los vascones? Ya se dijo también en el cap. 2 . ° 
que en esta ocasión no parece pasaron las armas romanas el Ebro por 
esta parte de los vascones. La prisa que Pompeyo llevaba marchando 
á Roma con el ejército al triunfo de quehablan 3S. Jerónimo y Plutar-
co,* obligaría á Mételo ó Afrânio, su legado, á no emprender de pro
pósito la guerra penetrando dentro en los vascones dejándolos es
carmentados con la ruina de Calahorra. 

6 En lasguerras civiles de César y Pompeyo siguieron la facción 
de éste con las demás gentes septentrionales que tocaban al Océano, 
como se ve de César, que, hablando délos socorros de españoles con 
que engrosaron su ejército los legados de Pompeyo, que tenían por 
él á España, habla así: ^Dispuestas estas cosas, Petreyo pidió caba
llería y socorros á toda la Lus i tânia: Afrânio á los celtíberos^ cán
tabros y á todos los bárbaros que pertenecen al Océano. Y ya se ve 
que, teniéndose la causa de Pompeyo por del Senado/teniendo Pom
peyo años había ya ocupada á España con siete legiones y tres lega
dos, y habiéndola procurado obligar con beneficios todo aquel tiem
po desde que se acabó la guerra de Sertório, era lomas natural se
guirla causa de Pompeyo. Y la derrota reciente de Publio Craso, 
legado de César en la Aquitania, tendría enconados á los vascones 
contra las cosas de César é inclinados á la facción de Pompeyo. En 

1 Cassar lib. 3. de Bello Gallico-
3 Paulus Orosids lib. 5. cap. 23. 
3 S. Hieronymus 111), contra Vigilantium. 
4 Plutarchus in Pompeio. 
¡> Cssar lib. 1. de Bello Civili. His robus coustitutis, equites auxiliaque toti Lusitanim á Pcireio, 

CelUiieris, Cantabtis, barb arisque; omnibus, qui ad Ovoaimin peitintsn t , ab Aí iaDio impcrantur. 
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la que sus hijos renovaron después de la derrota y muerte de su pa
dre no parece hicieron movimiento vascones ni cántabros ni gente 
alguna del lado septentrional de España. Y en cuanto se puede cole
gir de los comentarios de Aulo Hircio, ninguna nación de las de 
España Citerior ó Tarraconesa intervino en aquelía guerra, y todos 
los trances de ella fueron en la Bélica. 

§• I I -

in la que Augusto César hizo á los cántabros parece 
Iintervinieron también otras muchas gentes de las costas 

Iseptentrionales, y en cuanto se .puede barruntar ' 
aquella llama corrió desde el mar de Galicia hasta el Pirineo, y pa* 
sándole, envolvió también muchas gentes de la Aquitania. De Gali" 
ciayá se vio por el testimonio de Orosío la retirada al monte Medu" 
lio, que se levantaba sobre el Miño y cerco de los romanos. Y tam" 
bíén los trances de armas de sus confinantes, los asturianos, con Pu" 
blio Carisio, legado del César, y ios,de los cántabros, sus confinan
tes. Con el nombre de cántabros se debieron de comprender por la 
semejanza grande de costumbres y leyes las demás gentes que.co
rrían hasta el Pirineo, al m^do que dijimos habló Julio César y Juve
nal, en especial en tiempo de Augusto, en que aún no estaban entra
das ni bien conocidas aquellas "montañas. Y que esto sea forzozo lo 
arguye el ver que los vascones y confinantes á la Aquitania antes de 
Augusto no se hallan sojuzgados por el pueblo romano. Porque sien 
algún tiempo hubo de ser, fué al fin de la guerra de Sertório, y con 
ocasión del cerco de Calahorra. Y que entonces no fué vése con cla
ridad de que tan poco tiempo después éstos mismos vascones y con
finantes á la Aquitania en gran número 3' con tantos cabos pasaron 
á socorrer á los aquitanos, invadidos de Craso, legado de Julio César, 
como del mismo está visto. Cosa increíble de la costumbre romana, 
si estaban sojuzgados los vascones, dejar de llevarse á Roma al triun
fo tantos capitanes que habían militado muchos años con Quinto Ser-
torio y tenían tanta opinión de ciencia militar, como pondera César.* 
Y era manifestísimo riesgo haberlos dejado en casa. Ni se hallará 
que Afrânio, que quedó con el gobierno de la España Citerior,'mo
viese guerra á los vascones confinantes á la Aquitania; por haber pa
sado á Francia á militar contra las banderas romanas, contèntándo-') 
se, como de nación no conquistada, con que no hiciese movimiento 
en las tierras de su gobierno. Y ayuda á esto mismo el ver que la lla
ma de esta guerra pasó el Piriaeo y entró en la Aquitania.1 Suetonio 

1 C;esar lilt- 3. de Bello Gillico, Duces vero ii dojiguiitiir, qui una c « m Q. Sertório ornaos aunas 
ueiMtit, summaiiiquc sciontiam tei militaris habere existiuiabantur. 

2 Suetonius ¡n augusto cap. 21. Domnit autam partim ductu partim auspiciia sitfs O&njtaljriain, 
Aqnitftiiiam, l'annoniftm Dalmatiam cnm lllirieo omni etc, 
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conocidamente atribuye á Augusto la Aquitania sojuzgada, diciendo: 
^ o m ó parte por su conducta^ parte por la de sus capitanes la Caii ' 
tabnay la Aquitania, la Panonia^ la. D a l m á c i a con todo el Il l írico, 
etc. con la derrota de PubUo Craso no quedó allanada toda la Aqui
tania. 

8 Antes el mismo César4 expresamente dice que algunas naciones 
de ella y las últimas, que serían sin duda las más arrimadas al Piri
neo, confiadas en el tiempo por entrar el invierno, no s*e le rindieron 
ni enviaron rehenes como las otras. Y aunque el César 3 después á 
lo' último de su gobierno, habiendo sojuzgado todo lo demás de las 
Galias, resolvió ir en persona con dos legiones contra la Aquitania 
por no haber campeado en ella él mismo ni haberla sujetado sino en 
parte por su legado Craso, y entonces todas las ciudades se le rindie
ron y enviaron rehenes; todavía como luego se turvó la república ro
mana y César hubo de sacar de las Galias sus legiones para la gue
rra civil con Pompeyo, y luego se siguieron las de Augusto, su sobri
no, la Aquitania como provincia poco trabajada de la guerra y sojuz
gada á la ligera, y no de propósito, parece tomaría las armas con oca
sión dela guerra de Cantabria y de los pueblos confinantes suyos por 
el Pirineo. Y corno en la guerra de P ubi i o Craso los aquitanos en
volvieron á sus confinantes españoles, pidiéndoles S O C O I T O S , también 
en la guerra de Cantabria se los debieron de dar los aquitanos y mez
clarse en aquella guerra, por lo menos aquellas naciones más arrima
das al Pirineo, que no se rindieron á. Craso, interviniendo para esto, 
fuera del agradecimiento del socorro y confederación reciente, la se
mejanza grande en costumbres, lengua y hasta las facciones y dis
posición de cuerpos, que el cap. 4.0 y 5.0 dijimos yá de Strabón* que 
llegó á decir parecían más españoles que franceses. 

g Así que la guerra de Cantabria parece comprendió también 
muchas de las gentes que corrían desde la rigurosa Cantabria hasta 
el Pirineo, y algunas por lo menos de la Aquitania, que le toca. Y de 
aquí pudo nacer la fama de que en tierras de Navarra y Guipúzcoa 
gue'rreó Augusto César, aunque los nombres de los pueblos y mon
tes que individúan las Historias romanas yá vimos no pertenecían á 
estas regiones. Pero en guerra de cinco años y con ejército dividido 
en tres, muchos y diversos trances de armas intervendrían, y todo 
cabe dentro de la verdad. Y como entre las provincias que Suetonio 
cuenta sojuzgadas por Augusto no se expresan las Asturias, sino 
que las envolvió en el nombre de Cantabria por haber sido una mis
ma la ocasión de la conquista, así también con el nombre de Canta
bria se envolvieron las demás naciones confinantes basta el Pirineo 
por la misma razón. Por estas montañas ha quedado cierto eco de 

1 So*t. Aurel. Victor in Epitome. 
2 Cesar, lib- '3. de Bello Gsllico. Paucto ultima; natioiies amii tempore confisic, quod liyoins 

subüi'tit, ict faeoro negloxevtmt. 
3 Casear. lib. 8. de Pello Cali co. 

i Siiabo lib. 4. initio. Hispanis. quani Gallis sunt s imíl ioves . 
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que Augusto César no acabó de sujetar del todo á los cántabros: y 
algunos escritores de menos no:ribre parece han celebrado demasia 
do este rumor. 

I O Y aunque las extrañezas que cuentan como de haberse redu
cido la guerra á desafio de trescientos cántabros con otros tantos ro
manos y haber peleado en Roma delante del Senado y otras del 
mismo jaez, son manifiestamente apócrifas, y solo inventadas para 
granjear aplauso popular. Todavía Strabón,' que vivía entonces, dá 
algún fundamento para creer que algunos de aquellos pueblos no 
estaban del todo allanados, y habla así: sPero ya, como queda dicho, 
»todas Jas guerras se han acabado. Porque á los cántabros, que ahora 
smás singularmente robany saltean ásusvecino3, Augusto César los 
^sujetó, y los que antes talaban á los amigos de los romanos, ahora, 
sllevan armas por los romanos, como los coniacos y los que habitan 
salas fuentes de Ebro, exceptuando á los tuisos. Y Tiberio, que su-
scedió á Augusto, habiendo puesto en aquellas tierras tres cohortes 
sque Augusto había destinado y reducido no solo á vivir en paz, sino 
»t'ambién á policía civil á algunos de ellos. El exceptuar á los tuisos 
de entre los que ya llevaban armas por los romanos dá mucho qué 
pensar: y parece que la excepción arguye no estaban del todo alla
nados entonces. Casaubono* confiesa no halla rastro de esto en toda 
la Historia romana, ni yo le descubro ni el nombre de estos pueblos 
tuisos en algunos de los geógrafos antiguos. Porque ciertos lusones, 
de quien Apiano hizo mención que habitaban hacia el Ebro, él mis
mo Casaubono confiesa no hacen al caso. Pero no por eso'me redu
ciré como él á alterar la lección que apoyan todas las ediciones y códi
ces antiguos, en especial inmutando del todo el sentido de la lección, 
sin alguna buena conjetura que á eso ayude, y solo por huir la dificul
tad. Como quiera que la primera obligación del comentador es con
servar el texto cuando no le hace suspecto la variedad de códices ni la 
omisión de otros autores, hace sospechosa la verdad del texto..En cada 
autor hay algunas cosas singulares en que no hablaron los otros,- que 
lo demás fuera trasladar ó cuando más vestir con diferentes jaeces una 
misma narración. 

i í Si el nudo se haya de soltar entendiendo por tuisos á los de la 
ciudad de Iturisa, que Ptolemeo puso por primera en los vascones, . 
y el Itinerario de Antonino llama Turisa, y colocó, como vi mós j á 
veinte y dos millas de Pamplona subiendo el Pirineo, camino de Bur
deos, y que aquella parte de montaña hacia los valles de B'aztán, 
Vértiz-Arana, las cinco villas y tierras comarcanas, que todas son de 
grande aspereza, se mantenían todavía en alguna libertad, masque 

1 S'rabo lib. 3. V eram iam, ufc tlixi, omnia bella sunt auljlaia. Nam Cántabros, qui m a x i m , 
Jiodio latroci i i ia exerceut, isque vicinos, Cfesar Augustus sebegifc, E t qui aiite Boinanerum socio,, 
l>c>]mlab i n t m \ nunc pro l i omnniH ai ma ferunt, ut Comaci, et qui art fontes Iboj í imiiiis nccolniit 
Tui sia exccfitis tet qui AugüsU) succestit Tibei ius , impositie in ea loca tribus cohortibus, quas 
Augustus dest inaverat , n c n ] accatos modo, sed et civiles quosdaua çorum rodegit. 

2 Casatibonus in Comment- et castigat. ad cum locum, 
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lo afirmo, lo propongo á quien tuviere más dicha en soltar el enigrna 
En el nombre por lo menos de Tuisi por Tur i s i may poca diferencia 
hay, en especial réspecto de Strabón, en cuyo tiempo aún no debían 
de estar muy conocidas estas tierras del Pirineo y costa septentrional 
quele toca; pues vimos que á los várdulos llama bardientes y b.irdia-
los, y á los autrigones allotrigas ó altrigonas. Y como quiera que sea, 
el texto mismo que representa el cuidado y designio de Augusto en 
enviar refuerzo de tres cohortes, y el haberlo ejecutado su sucesor 
Tiberio los latrocinios y saltos de los cántabros, y el decir que solos á 
algunos había reducido Tiberio á forma civil, mucho indica que, 
aunque no había fuerzas para guerra abierta, no estaba todavía la 
tierra del todo sosegada: y todo ayuda á que se mantenga el texto, 
aunque nose entienda del todo. 

12 Arnaldo Üihenarto' entendió que los cántabros mucho tiempo 
antes de Augusto habían sido conquistados por los romanos, movido 
del Epitome de Lívio,1 que se atribuye á Fioro, el cual habla así: Lucio 
LnculOy Consul, como Claudia Marcelo, á quien sucedió hubiese pu
rificado todos los pueblos de la CeUibsri-i, sujetó á losvacceos, cánta
bros y otras naciones no conocidas antes dâ la E i p z ñ t , Y también 
se movió del lugar de César3 poco h \ dicho, en que Afrânio demandó 
usando de la palabra imperar, caballería y socorros á los cántabros y 
demás gentes de la costa septentrional. Pero admiro que corriese 
Oihenarto tan sin tropiezo por la iección del Epítome, que siquiera 
no le causase duda en contrario toda la Historia romana, que unifor
memente atribuye á Augusto la gloria de haber conquistado el pri
mero la Cantabria. Lucio Floro1 expresamente dice vivían los cánta
bros y asturianos libres de sujeción y que no contentos con defender 
su libertad, intentaban dominar á los finítimos. En el mismo sentido 
habla Paulo Orosio.5 En el mismo Oión, aunque usando de la pala
bra rebelar, como también Floro. Pero esta palabra en rigor latino 
solo significa volver á guerrear. Y es natural la interpretación de 
Ambrosio de Morales6 no estar á los pactos de la confederación. Y de 
Sexto Rufo Festo' claramente se ve que, aunque con ocasión de la 
guerra de Sertório se ganó casi toda España, quedó algo por conquis
tar, y el fin de la conquista le atribuye á Augusto sujetando á los 
cántabros y asturianos.* Horacio Flaco, testigo abonado y de aquel 

1 Oihénartus lili. 1. caq 6. 
2. Epitome Lm lib. 48. Ltieins Luoullua Consul, cum OlauJiui lUrcol l i is cni snosesserat pic-

cftaae aiauva Celtiberia; i>o;m!o} vidmotm-, V&ícrtoí, C-üitaUros et alias incognitas acinic nat ío , 
nes in Hispânia, subogit. 

3 Ctesar lib. 1, de Bello Civili. Hia rebir» ctmstitutis oquitos auxiliando tofci Lus i tânia; á pstreio, 
Celtiberis, Cantabris, barbariaqno omnibus, qui act Ocoamnn partinont ab Afrânio imperan tur. 
i Flofiis lib. 4. cap. 12. Cantabri, et Asturos immmies Imporij asilaban. Qui non contcnti l i -

bortatem suaindefondcre, in-oxiinis etiain impnritai'C tentabant. 
5 Orosius lib. 6. cap, 12. 
6 Amb-osio de Morales Mb. S, cap. 53. 
7 Soxtus Rufus Festus in Breviario. 
8 Horalius lib. Cantaber in doctus nostra ferro iuga. 



CAPITL'1,0 VIT. 15? 
ipo ¿cuánta? veces festeja á Augusto en sus verso las gloria 
lista de Cantábria? ' E l cántabro n i enseñ ido á llevar 

mismo tieinr 
de la conquista 
nuestro yugo, dice una vez. Etcántabro no domable, antes el medo, 
el indio y el fugitivo scita te admiran: y en otra ocasión: 'el cánta
bro domado con cadena tardía. En tanta y tan pública celebridad y 
al mismo tiempo que sucedían las cosas_¿pudo ser otracosa?0 cuándo 
la lisonja culta mintió toda la substancia del hecho solo para hechar-
se á perder? 

13 La autoridad de Floro, en que se estriba, es la que más descu
bre el engaño. El Epítome da üvio no es constantemente de Floro, 
ni el estilo lo parece. La obra de los cuatro libros de la Historia roma
na, que constantemente es suya, no atribuye á Lúculo la conquista 
de los vacceos y cántabros, como habla el Epítome, sino de los vac-
ceos y turdulos, contando entre los capitanes que conquistaron á Es
paña, Lúculo, los í u r d u l o s y vacceos:" por yerro de algún escribiente-
se metieron en el Epítome de bivio los cántabros por turdulos. Ni el 
demandar Afrânio caballería y socorros á los cántabros y gentes de 
la costa septentrional en la guerra contra César, ni la palabra impe-
rantur, de que usa César, arguye sujeción, sino liga y pactos de con-
federaciónjSegúnlas cuales se demandaban y están la Historias llenas 
de ejemplos de esa palabra sin la fuerza que Oihenarto la quiere dar. 
Y además hubo aquí particular razón. Porque como César envolvió 
en una clausula los socorros que Petreyo demandó á los lusitanos y 
Afrânio á los celtiberos, cántabros y demás pueblos, y los lusitanos 
y celtíberos estaban sujetos, jugó de la misma palabra con los de
más por la concisión familiar en su estilo. 

§• n i . 

A l levantar España por emperadora Galba cuando se 
descubrieron aquellos secretos que podía hacerse em
perador fuera de Roma por elección y fuera de la san

gre de los Césares, los vascones siguieron con singular afición á 
Galba, y debieron de tener mucha parte en acabar de determinarla 
irresolución de Galba, á quien ni el ejemplo de Julio Vindice, que se 
levantó con las Galias, ni sus cartas poniéndolefuego y avisándole te
nía juramentadas á su nombre las Galias, ni la infamia pública y mal 
dades de Nerón, que sobre todo hacían menos arriesgado el empeño, 
acababan de hacer entrar en la carrera de él. Para refuerzo de sus 
armas, como en tierras de muy amigos, hizo gente Galba en los vas
cones, y alistó algunas cohortes de ellos. Y fueron las que enlagraví-
sima guerra que los capitanes de Vitelo tuvieron contra los alemanes 

1 Lib. 4. Od. 12, To Cantaber nen : lite domabilis. Mediisque, et Inclus to: profugus Scytlios 
tn iva tur. 

2 C a u taber sera clomitus catena. 
3 Floru s lil).12, cap. 17- LuculUis Turdulos atqiio Vaccreos. 
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y Civil, ' su capitán, dieron á Vocu'a y á los romanos ya desbaratados 
una memorable victoria. Habla así del caso Cornélio Tácito: »Civilt 
»reteniendo parte delas tropas, todas las cohortes veteranas y los más 
«prontos de los alemanes, envió contra Vóciú.i y su ejército á cargo 
»de Julio Máximo y Claudio Víctor, su sobrino, hijo de su hermana. 
>En la marcha se llevan de calles los alojamientos del regimiento de 
scaballería que estaba en Asciburgo: y dieron tan de improviso so
mbre los reales, que ni Vócula tuvo tiempo para hablar ni exhortar á 
»sus soldados, ni para ensanchar las haces. Esto solo pudo proveer en 
»el tropel que se reforzase el cuerpo de batalla de los soldados alis
tados en banderas: las' tropas auxiliares se derramaron por los cuer-
»nos. Arremetió la caballería romana; pero, recibida de las ordenan-
jzas bien dispuestas del enemigo, volvió las grupas recogiéndose á 
* los suyos. Desde aquel punto más fué matanza que batalla. Y las 
scohortes de los nervios, ó por miedo ó por traición, desabrigaron 
»los costados de los nuestros: con que llegó el trance á las legiones, 
»las cuales, habiendo perdido las banderas, yá sé iban destrozando 
»dentro delas trincheras, cuando repentinamente con un nuevo so-
acorro se trocó la fortuna. Las cohortes de los vascones alistadas por 
»Galba y llamadas entonces, marchando yá cerca de los reales y 
»oyendo la vocería de los que peleaban, acometen al enemigo por la 
^retaguardia, esparciendo por el ejército espanto mayor que el núme-
sro, imaginando unos que de Novesio y otros que de Maguncia ha-
sbían llegado todas las fuerzas romanas. Este engaño añadió ánimo 
»á los romanos, y confiando en las fuerzas ajenas, recobraron las su-
»yas. Los más esforzados de la infantería de los batavos son destro-
»zados, la caballería escapó con las banderas y cautivos que habían 
sganado en el primer encuentro. De los muertos aquel día á los 
«nuestros tocó el mayor número, aunque de la parte más flaca de los 
«alemanes pereció la fuerza y nervio principal. 

15 Yá se ve la mucha estimación que hacía el pueblo romano del 
valor y fidelidad de los vascones, pues llevaba á su sueldo cohortes 
de ellos -á provincias tan distantes de España y á Alemania, hidra de 

.1 Tajtus li!). 4. Hist, ante madiun. Civilis, i m t 3 eopia-rum re ten ía Vetoranas cohortes et quod 
Ú Gar inania maximú pvmiipSuui a l v e r s i i í Vbsulain ejercí tu ñ ique eius m i t t í t , lulio Maximo etc 
Claudio V.ctoro sororis ana! filio ducibus. Bxpiunt in transitu Hybeniaahc Aaeiburgi yos í ta: adoo-
quô i m p r o í i s i castra inpolavero, ut non aHoijui, non pandero ncicm Vocula potuerit. Id solnm 
Ut in tumultu manuit, aubiignano milito ma.lia. firmare: auxil ia passim circmnfussa sunt. Bijuea 
Pi-orapit, excaptusona com;i33Ítis hastimn ordinibus, torga in suoa vertit. Cuides inde, non pne-
^uui ofc Nerviorum cohortas, me a sou paríi lia, latera noatrorum nudavere. Sic ad legiones per-
ventnm, qute amissis signis intra vallum storneban tur: cum repente, novo auxilio, fortuna pug-
M B mutatur. Vasconum lectíe i. Galba cohortes, ac turn aceitas, dum eastris propinuant, ánd i to 
p í f e l i an t ium clamoro, intentos hostes » torgo ittvadunt, latiorenque, quam pro numevo terrorem 
faciunt alüa ¡1 NOVOJLO, alijs & Mosuntiaco universas copias advenise credentibus. I s error R o m a , 
nis addit á n i m o s , ot dum alionis viribus confidniit, snas recepere. Fot-tiaaiinus quisque è Batavis . 
qitanbam pedituiu erat, funduntur: equea evasit, cum signis, captivisque, quos prima acio eorri-
puorant. Ctesorunj 00 die, in partibus nostris, maior numerus, ot imbellior, é Germanie ipsa 
o bora. 
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guerras, en que de unas cortadas renacían otras. Pero bien se la me
recían, y bien llenaban su expectación los que en lances, tan deses
perados emprendían y conseguían hechos semejantes. También es 
argumento de la afición grande de Galba á los vascones, fuera del 
alistar cohortes de ellos, el haber llevado, como dice Ensebio, de Ca
lahorra á Roma al esclarecido orador Marco Fabio Quintiliano.1 Há-
Uanse de él en Navarra algunas monedas, y una hay en nuestro po
der de plata hallada en ed valle de Araquil, donde, como vimos, era 
la antigua Araceli , con su efigie .laureada y en torno de ella Sergio 
Galba, Emperador César Augusto, Padredela Patria.* Y á la vuel
ta un hombre armado arrimado á una asta y un ramo en la mano, y el 
reverso Roma vencedora* Ya constancia con que los vascones siguie
ron la causa del imperio romano aún en su declinación y el tesón con 
que, conquistado el resto de España por las naciones septentrionales, 
guerrearon con los godos en su ayuda, dirá el capítulo siguiente, aun
que se anticipe algo por continuar la narración de sucesos semejantes. 

CAPITULO VIU. 

SUCESOS DG LOS VASCOXKS EN E L T i a j i r o QUE LOS GODOS Y NACionfia SEPTENTUIONALES 
DOMINAltON EN ESPAÑA. 

espués que los bárbaros, suevos, alanos, vándalos y si-
Mingos entraron en España al año de Jesucristo 409 por 
Octubre, en el octavo consulado de Honorio y tercero 

de Teodósio Menor, su sobrino, y la entrada que cinco años des-, 
pués hicieron en ella los godos, expelidos de las Galias por el conde 
Constancio, el primer suceso que hallamos escrito délos vascones es_ 
la invasión que hizo en sus tierras Reciario, Rey délos suevos, hijo 
de Recilla, al principio de su reinado, y acabando de casarse con hija 
de Teodoredo, Rey de los godos, la cual cuenta Idacio4 tan concisa
mente, que solo dice robó la Vasconia por el mes de Febrero. Parece 
que esta entrada la emprendió el Rey para darse á conocer al prin
cipio de su reinado y con la ocasión de haber aumentado su poder 
con el casamiento con hija de Teodoredo. Y parece que en esta gue
rra se le defendieron los pueblos de importancia y que todo paró en 
robos y correrías; pues de ninguno hace mención Idacio que se to
mase, como luego la hace de haber entrado por dolo en Lérida y 
hecho muchos cautivos y robado las comarcas de Zaragoza, volvien-

l Eusebius in Chron. M a r c u s Fabius Qnintiliaiius Romam íi Galba perdacitur. 
S Ser Galba imp. Cms, Aug. P P . 
3 Ito-Jia Victrix. 
é Idacius in Cfcronico- l iecbiariusacopta in coiiiu^en ThexSoiwli IÍ3gis filia ausptoatua ii i iUnm 

Jtogui, VasconiaK rtopvir tt&tur nunse Febriuvio, 
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do de su suegro Teodoredo. Parece que estas regiones se retenían 
todavía por el imperio romano; pues las invadía y robaba como ene
migas: y tampoco es de creer que las tratara cnn hostilidad si estuvie
ran por los godos, recien casado con bija de su rey y de vuelta de 
vistas con él. Aunque parte de Cataluña ya la poseían los godos. Y á 
la verdad: lo más de la España tarraconesa más tiempo se mantuvo 
por el Imperio. Y los bárbaros en la división que hicieron de España 
ocuparon los vándalos y suevos á Galicia con algo de lo que hoy es 
Portugal, los alanos la Lusitânia extendiéndose por lo Mediterráneo 
hasta elreino de Murcia,1 los vándalos, por sobrenombre silongos, la 
Andalucía, como se ve en eí mismo Idacio, Obispo en Galicia y autor 
de aquel tiempo. 

2 Eurico, Rey de los godos, habiendo muerto á su hermano el 
rey Teodorico, entró á reinar, según S. Isidoro, en la era 504, que es 
año de Jesucristo 466 y habiendo robado la Lusitânia, revolvió con 
toda la fuerza de su ejército sobre Pamplona y Zaragoza,1- y las ganó. 
Y parece que en esta guerra conspiró á resistirle la nobleza de la 
España Tarraconesa, como escribe el mismo Doctor: y se confirma lo 
que dijimos antes: que la España Tarraconesa se mantuvo más tiempo 
por el Imperio. También el Cronicón3 de S. Millán convieneen haber 
tomado á Pamplona y Zaragoza: y solo discrepa en que le dá solos 
trece años de reinado y S. Isidoro diez y ocho. Con la retirada de Eu
rico á Francia, guerras que allí tuvo y cercos de Arles y Marsella, 
parece se recobraron estas ciudades; y de Pamplona lo aseguran las 
continuadas guerras que después tuvieron los vascones con los godos, 
como decíamos en el capítulo 3.0 

3 En noventa y un años de los reyes siguientes, según la cuenta 
deS. Isidoro, y ochenta y siete, según la del Cronicón de S. Millán, 
todo es silencio hasta el reinado de Leovigildo. En él ya vimos en el 
cap. 3.0 que los vascones, según se colige del Abad de Valclara, autor 
de aquel mismo tiempo, invadiéronla Cantabria* y la ocuparon, y el 
rey Leovigildo les hizo guerra y la ganó de ellos y la redujo á su obe
diencia, cogiendo á Amaya, y que esto vino á ser el año sexto de su 
reinado, que concurre con el de Jesucristo 574.° V que el décimo ter
cio de su reinado, que es el de 581, continuando la guerra contra los 
vascones, ocupó parte de la Vasconiapor Alava, donde se habían ex
tendido ios vascones, y eJificó*en ella la ciudad Victoriaco, que es, 
no Vitoria, sino el pueblo llamado hoy día Vitoriano, á tres leguas de 
Vitoria, á la falda del monte Gorbea, que sirviese de baluarte contra 
los vascones. Y con el mismo intento parece edificó y fortificó en la 

1 ídacius ibidem, 
4 isidorus in Ctiron. Gjth. Qui prius capto, l'ainpilona Cfesaraugiistam i i m d i t totataque Hispa-

niara supsrioj-en obtinuit. Tarracoiiensis ctiam iiobilitatem, quie ei repugnaverat, oxei'citua irrup-
tioue per mifc, 

3 Clironicon Emilianense, Iste Ijusitaniain depricdavifc, Pampilonam et Ciesamugiistam eepit. 
Í Bicfarensis in ChrOnico. 
0 Diclarensis ibidem, 
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Celtiberia, habiéndola ganado la ciudad, que del nombre de su hijo 
llamó Recópolis, y parece la villa deRicla, en el reino de Aragón, no 
lejos de los confines de los vascones. Y de S, Gregorio1 Turonense, 
autor de aquel tiempo, y de Fredegário, ' cercano á él, se ajustó que 
el mismo año que Leovigildo estrechó á los vascones por la partede-
Alava, redundando la multitud, hicieron los vascones la grande entra
da por las tierras de la Aquitania y ocuparon y poblaron mucha parte 
de ella. 

§• n . 

1 rey Recaredo, que sucedió á Leovigildo, parece he
redó de su padre Leovigildo con el reino la guerra con 

los vascones.5 S. Isidoro,3 que florecía entonces, ha
biendo contado sus victorias contra los francos, que en número de se
senta mil le invadieron la Galia Narbonesa, dice: Muchas veces tam
bién m o v i ó l o s brazos contra la insolencia de los romanos y entra
das que h a d a n /os vascones, á donde no menos que mantuvo gue
rras , parece ejercitó su ¿rente como en escuela de disciplina mil itar 
para el uso y utilidad. De donde venimos á entender que estas en
tradas de los vascones por tierras de los godos eran frecuentes, y 
que en ellas, como en escuela común de la guerra, se ejercitaban los 
godos: y parece que los romanos, que mantenían todavía una peque
ña parte de tierra en los confines de Andalucía y Portugal, se valían 
de los vascones y los solicitaban contra los godos parahacer entradas 
y divertir la guerra: y esto se colige así de este lugar como de otros 
en que se narran juntas y como cosa de un mismo tiempo guerras 
de los godos con los romanos y con los vascones. Si era por confe
deración y amistad, ó si con alguna sujeción todavía de los vascones 
al imperio romano, no se apura. Estas cosas sucedieron en los 
quince años de reinado que le dán S. Isidoro y el Cronicón deS. Mi 
llan, y son los siguientes al de 586 de Jesucristo, en que murió su 
padre Leovigildo. 

5 Después del breve reinado de Liuva, hijo de Recaredo, que solo 
fué de año y medio, y el de Viterico, su matador y sucesor, que fué 
de seis años y diez meses, sucedió en el reino de los godos Gonde-
maro. Y aunque fué su reinado de solo un año y diez meses, guerreó 
también con los vascones.* Y San Isidoro con la concisión ordinaria 
solo dice: Este en una jornada taló los campos de los vascones y 
en otra cercó á los soldados romanos. Y en cuanto á los vascones 

1 S. Grejorius Turan. lili. G. cap- 12. 
2 Fredejiríus in Historia Franc. Epitomati cap. 97. 
3 S. hi lorj i ¡ i ClironicD. Saeye otifim , ot lacertos eoiiti'A iiisoloutias llomftnonm, et imiptlo-

nes VftiQomim imvi t , ubi m u majia bella traotassos quam potius gentom. quasi in paloestra lufli 
pro uva utilitatis vicie tur osjrcuisse . 

4 S. biflorus in Chron. Hie Vascones una espaditiono v.istftvit, alia militem Roiimnum obseflit. 
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delas mismas palabras usa el Cronicón de S. iMillán.' Y hablando así 
ambos, no parece razonable la extensión de D. Diego Saavedra Fajar
do," que dice los venció el rey Gundemaro y los redujo á su obediencia. 
También aquí San Isidoro junta la guerra contra vascones y roma
nos, y parece sucedió ésto por los años de Jesucristo óio y el si
guiente. 

6 Sucedióle el rey Sisebuto, de quien dice San Isidoro' que redu
jo á su obediencia los asturianos que se habían revelado enviando 
ejército á cargo de Richillano, cápitán suyo, y que de la misma suer
te venció por sus capitanes á los rocones rodeados de a l t í s imos mon
tes. El Cronicón de San Miguel corre con el mismo sentido. Arnaldo 
Oihenarto dicese halla en una crónica4 muy antigua del monasterio 
Moisiacense, que sacó á luz Andres Duchesnio: que en tiempo de este 
Rey hicieron grandes movimientos de armaslos vascones en las mon
tañas y que el rey Sisebuto los reprimió. Puede ser que los vascones 
solicitasen sacudir el yugo gótico é hiciesen entradas por los mon
tes en su ayuda álos asturianos y éstos, que se llaman rocones y se 
averigua mal qué pueblos fuesen. Algunos quisieron fuesen los 
del valle del Roncal. Pero no parece creíble ni tiene más funda
mento que alguna afinidad del nombre. Otros los interpretan por 
los riojanos; y el estar cercados de grandes montañas bien les 
cuadra con las de Alava, la sierra meridional que los divide 
de los pelendones y tierras de Soria. Lo que dice Oihenartoa de los 
movimientos de los vascones, en este tiempo se acredita el haber te
nido este rey guerras por las costas de Andalucía y Portugal con los 
romanos, con quienes siempre unían designio y conato los vascones.'5 
Estas cosas sucedieron desde el año de Jesucristo 612 hasta el 620 
y principios del siguiente en que reinó Sisebuto. 

7 Contra estos rocones escribe también San Isidoro7 en la Histo
ria de los suevos hizo guerra mucho antes Mirón, Key de los suevos 
en Galicia, y que después pasó al cerco de Sevilla en ayuda del rey 
Leovigildo y contra el mártir San Hermenegildo, su hijo. Es de creer 
que estos pueblos favorecieron la causa del Santo Príncipe y que 
por la misma razón fuese la continuada guerra que hizo Leovigildo 
á los vascones. lil Príncipe que enviaba á San Leandro, Arzobispo 
de Sevilla, por socorros contra su padre arriano á Constantinopla al 
emperador Tiberio, como se ve de la prefación de San t iregorio Mag-

1 Chonícon JiCftiiliarten. Vascones mm extiOilitionc vastavit. 
2 Saavedra en la Coram Gotíiica. cap. I / . 
S S. IsiiJorus in Chro;). Astures enim robelLintos rnisso oxarcit» par duccm suura Richi laimm in 

âít ioi íe in suam reduxit. IÍOMOHÍ.Í ai'd'iis jiiontibus undique circuimeptjs similiter per duces do-
vicit. 

i Chonícon Mmilianense. Asturcs, ot llocconcs in moutibus rebcllantes Inuuiliavit. 
fi Oihcnartus lib. I. cap. 9. 
G S. Isidorus ibidem. 
7 S. Isidorus i.i Historia Suevorum Hie belhim Eccimdo liegni sui anno contra lioccones iutalifc 

Doindo in aaxilium Leovigildi Gotlioram llogvá advorsus rebellem filium. ad oppugaandíun His-
paliai porgit, ibiquo vita; tormimuu clausit. 
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no' á los Libros de sus Morales, no parece se dejaría de valer de los 
que tan cerca le caían ni de aprovecharse de la disposición de áni
mos de los vascones contra los godos. Y ayuda mucho á esta conje
tura el tiempo mismo de los sucesos. % Porque el Abad de Va'lclara, 
que los va contando por años, pone la guerra yá rota del todo 
entre padre é hijo al año 14" del reinado del padre: y el trance de 
ocupar Leovig'ildoparte deía Vasconia y edificar áVitoriaco el año in
mediatamente anterior, trece de su reinado. Muy trabados parece an
daban los sucesos y que el hijo debia de solicitar la diversión de la 
guerra de los vascones para mejor lograr su designio. 

8 D. Diego de Saavedra" entendió por la parte de Vasconia ocu
pada de Leovigildo la Gascuña, que es en Aquitania; y añade que en: 
memoria de estos trofeos fundó las ciudades de Vitoria y de Recó-
polis, del nombre de su hijo Recaredo. Pero esto no hálugar . Porque 
el nombre de Gascuña es posterior á este suceso y se introdujo de la 
entrada que los vascones españoles hicieron en Francia con ocasión 
de esta misma guerra que Leovigildo1 les hizo, como sevió en el cap. 
3.", y la ciudad de Vitoria no dice el de Valclara que la fundó Leovi
gildo para memoria de sus trofeos sino que ocupó parte de la Vas
conia y edificó la ciudad por nombre Vitoviaco. Y el natural sentido 
es que la edificó en la parte de la Vasconia, ocupada para baluarte 
de la tierra ganada. Y si es Vitoria, como entendió Saavedra, no es 
en Gascuña de Francia sino en España, en la provincia de Alava, 
que entonces se comprendía con el nombre de Vasconia, y muchos 
siglos después, como se vió en el capítulo 3.0 Fuera de que no es Vi
toria, ni 3o permite el privilegio de su fundación por el rey D. San
cho el Sabio de Navarra, que dice era un pequeño pueblo llamado de 
antiguo Gasteiz, y que él la ponía el nombre de Vitoria. Victoriano 
es tres leguas de Vitoria, á la falda de Gorbea. 

9 Ni parece que Ricópolis se fundó donde el río Guadiela se 
confunde con el Tajo cerca de Pastrana, ó en Almonacir, como dice. 
Porque estas tierras pertenecían á los carpetanos, y Leovigildo fundó 
á Recópolis en la Celtiberia, como expresamente lo advierten San 
Isidoro, el de Valclara y el Cronicón de San Millán. Más natural 
parece el sitio que la dimos, en Riela de Aragón, que constantemente 
pertenecía á la Celtiberia, y consuena el nombre y favorece la conje
tura de que se fundaba, al modo de Vitoriaco, para plaza de armas y 
baluarte contra los vascones por la parte meridional, y cercanos por 
allí. La concisión y suma brevedad de los autores de aquella edad 
obliga á inquirir por conjeturas lo que no se dice claro. Eí Abad de 
Valclara dice que Mirón, Rey de los suevos de Galicia, hizo guerra 
contra los arragones. Y lo pone el año cuarto de Leovildo y muchos 

1 S. Gregorius in pNelat. Moral. 
2 Biclarensis aa annum 13. et 14. Leüvigildí Regís. 
;< Saavedra en la Corona Got. cap. 14. 
4 fticlare.isis ad an. 13. Lesvigild. LaovigiUliu Kox pariom Vaaconiíe oceupat, ot cmtatom, qne 

Victoi'iacmn miiiftuiiatur. condküt . 
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antes queladisención con su hijo. Parece son los mismos que llama 
rocones San Isidoro, y una misma guerra; porque ambos lo ponen al 
año segundo de Mirón: y parece quería palabra arragones* del de Vaí-
•clara se debe enmendar y leer rocones, puesse nombran así dos veces, 
y en Historias diferentes en San Isidoro y también en el Cronicón de 
San Millán, y también leyeron rocones el arzobispo D. Rodrigo y el 
Obispo de Tuy. 

§ • m -

En el reinado de Suintila parece hubo grandes movimien
tos, aunque yá nos los hallamos en los autores de aque

llos mismos tiempos; porque ni el de Valclara pasa en su narra
ción del reinado de Recaredo, ni parece que San Isidoro del de 
Sisebuto. Aunque el Obispo de Tuy, D. Lucas, prosiguió también 
el reinado de Suintila como escrito de San Isidoro. Y el arzobispo 
D. Rodrigo parece corre en el mismo sentido. El Cronicón de San 

• Millán con la concisión ordinaria solo dijo:5'Venció á los vascones y 
prendió dos patricios romanos. El arzobispo D. Rodrigo y el obispo 
D. Lucas casi con unas mismas palabras dicen: 3Al principio ele su 
reinado estrechó los acometimientos de los vascones que infestaban 
la provincia tarraconense, donde los pueblos montañeses¡ heri
dos con el terror de su llegada, luego como reconociendo su seño
río arrojando las lanzas y rogando con las manos extendidas, le 
sujetar 0 7 i los cuellos. Y fabricai'on á Ologito, ciudad de los godos, 
á su costa y trabajo p a r a que ¿es perdonase, prometiendo estar á su 
jurisdicc ión y mando. El Arzobispo añade: que esta ciudad Ologiti unos 
decían era Oloro, otros OHte. Juan Vaceo dice andaba en controver
sia si por esta ciudad Ologito se había de entender Valladolid en 
Castilla ú Olite en Navarra. Muy lejos parece Valladolid para el in
tento de los godos. El Arzobispo parece entendió por Olorun á 
Oleren, en el principado de Bearne, en Francia. Peroestas jornadas 
no parece eran allá: y los vascones'* de allende el Pirineo, recién en
trados allá, parece tedrían harto qué hacer en arraigarse en el nuevo 
país y mantenerse contra los francos tan poderosos sin cuidar de in
festar la España Tarraconesa. 

I I De OHte* de Navarra solo hay la asonancia dela voz, y lo que 

1 Biclarensis ad a. 4n. Leovigildi. Miro snavorum Box bollum contra Arragoitós movat. 
2 Cronicón iEmil. Vascsnea devioit, duos Patricios Hamanos cepit. 
3 Rodericus Tolet. tib. 2. cap. 13, et Luaas in Chron. lib-2. I n initio liegni ineursus Vascoiium 

ooarctavit, qui Tarraconeiisom Proviaciam iufeatabant. Jlontivagi ubi populi ad ventas eius torró
l e percitlsi confostiia, quasi debita iura noseeutes, remisis telis et eomplosis ad precom manibus, 
su pplices stibmittunt eí colla. Oligitis Givitatem Gothorum stipciidiis suis et íaboribus, ut eis 
paveeret, fabriearimt, pollicontcs iurisdictioni parare et imperio ob o d ire. 

i loan. Vas.e-js ad nun. 612, 
5 Archivo de Olite. Bono vobia talem forum, qualem habeut illos maos Francos de Stella, iit 

Voe et fllij voatri, et omnis generatio, v e í posteritas vestrj, per suiaula cuneta et illo Vil lano do 
mea torra, vel Iiifanzone Abarca quvonerit populare ad Olit, suas casas ot sua beroditate dero-
tro Jiabeat salva. 
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los autores dichos interpretan con ambigüedad y duda. Lo que en su 
archivo hallamos es un privilegio original del rey D. García Ramírez 
que suena haberla poblado, en que dice que todos los pobladores 
que fueren á poblar á Olite tengan aquel mismo fuero que tienen 
los francos de Estella^y que si alguno con heredad, pechera ó infan
zón abarca fuere á poblar, tengan primero sus heredades quietas y l i 
bres: y Íes dá por término en su realengo hasta Santa M A R I A de Ber-
binzana, la mata de Arto, Santacara y como vierte el agua de San 
Martín y el mojón de Tafalla. Es fechado en Estella, era 1185, que es 
el año decimotercio de su reinado: y dice reinaba era Pamplona, Alava 
Vizcaya, Guipúzcoa, y que eran obispos: í). Miguel en Tarazona, 
1). Lope de Pamplona: y que tenían en honor D. Rodrigo de Azagra, 
á Hstella; D. jimén Aznarez, á Tafallai L*- Guillermo Aznárez, á 
Sangüesa; D. Martín de Lehet, á Peralta; I). Martín Sanz, á Falces; 
D, Rodrigo Abarca, á Funes y Valtierra; D. Ramiro Garcés, ' que le 
hacía hacer aquella población, fasí dice) áSanta MARÍA de Ujué y á 
Olit. Y hállase también el mismo privilegio en traslado auténtico 
mandado dar por los alcaldes de la Corte, D. Martín Pérez de Sol-
cbaga, D: : : : : : Lorenz de Reta y D. Pedro Ivaynes de Amaztia á 
23 de Junio del año 1396. V también se ve en el Cartulario Magno de 
la Cámara de Cómputos. 

12 Verdad es que este estilo de los reyes de aquel tiempo, aunque 
suena á primera fundación, no es, como ya hemos visto otras veces, 
sino aumento. Y que en la ciudad de Olite haya de ser así vése claro. 
Porque en el fuero que el rey D. Pedro de Navarra y Aragón, ante
rior á D. García, en su reinado y en el de su hermano D. Alfonso el 
Batallador d á á l o s d e Caparroso, partiendo las aguas del río Cidacos, 
dice: aTenga Tafalla ocho días, Unsué ocho d ías y Olite ocho días . 
Hállase en el Cartulario .Magno, aunque ya no se divisa el ano de la 
data. Así que yá antes era Olite fundada. Fn ella hoy día se llama la 
villa vieja una parte del pueblo como corre desde el Palacio. Real 
hacia S. Pedro: y desde el mismo Palacio hacía el Septentrión corre 
hoy día por la plaza y en lo muy interior muralla fuerte y demuçhas 
torres. Si el Ologito fundado en esta guerra es Olite, es sin duda el 
que se fundó en la villa vieja, y que el rey D. García laaumentó des-
puéscomo también los reyes 0. Carlos í l y Ilí» y parece fueron estos 
sucesos desde el año de. 621 hasta el de 631 en que Suintila reinó. 

13 No desmayaron por estos sucesos los vascones, antes bien, pa
sados los diez y seis años después de Suintila que dá de remado el 
Cronicón de S. Millán á los reyes siguientes de los godos, Sisenando, 
Cintila, Tulga, Cindasvindo, entrando á reinar Recisvínto, año de Je
sucristo 747, en queconviene tambi én Isidoro, Obispo de Badajoz, los 
vascones con clamor natural de la libertad y odio heredado de padres 
á hijos á ios godos, tomaron las armas y con mejor suceso hicieron 

1 K a i a i r Gei'ceiK, qui facifc Iacore mifai banc populaüoneui . 
2 Cartulario Magno fol. 3+. TotieatTafalia octo dios, ot Unsue octo dias, et Olite ocio dies. 
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entrada en sus tierras con no pequeño daño del ejército de los godos, 
de que parece fué pronóstico un memorable eclipse de Sol, que pre
cedió á la invasión. Isidoro, Obispo de Badajoz, autor algo cercano á 
aquellos tiempos, habla así del caso, aunque con latín grosero: "En 
tiempo de éste un eclipse de Sol, en que vieron todos estrellas á 
medio dia, atemoriza á E s p a ñ a y con no pequeño daño del ejército 
m i r a la invas ión de los vascones. 

14 Parece queen esta ocasión mejoraron mucho de fortuna los 
vascones. Porque, fuera de lo que indica el testimonio ya dicho del 
obispo Isidoro, luego inmediatamente en el reinado de VVamba,* que 
se siguió á Recesvinto, parece volvieron al pensamiento antiguo de 
ocupar la Cantabria, y la ocuparon. Til Cronicón de S, MilÜn habla 
así: 3Primero domóá los feroces vascones en los ñnes d¿ Cantabria. 
Juliano, Arzobispo de Toledo, autor de aquel mismo tiempo, habla 
así: ''Mientras estas cosas pasaban en ¿as Gaitas, el glorioso rey 
Wamba, acometiendo á los vascones que se habían levantado para 
debelarlos, se detenía en las partes de Cantabria. También el arzo
bispo D. Rodrigo pone esta guerra de Wamba contra los vascones 
en la Cantabria.* Ayudaba á esto la ocasión de haberse levantado al 
mismo tiempo el tirano Paulo con la Gaita Narbonesa ó Gótica, que 
poseían todavía los reyes godos de España. El fin de la guerra fué: 
que, habiendo juntado Wamba todo el poder de los godos, y habiendo 
perorado en la necesidad de la jornada, decretó entrar primero con 
las tierras de los vascones y allanarlos y pasar después á Ia Nârbo-
nesa. Habla así Juliano del caso: ^Perorando estas cosas el pruden-
stísimo rey Wamba, se esfuerzan los ánimos de todos y con grande 
«ardor desean ejecutar lo ordenado, y luego en continente todo el 
^ejército entra en las partes de la Vasconia, donde por siete con-
ftínuos días por todas partes por la campaña abierta con tanta pujan-
»za se hicieron robos y hostilidad á las fortalezas y se dió fuego á las 
s-casas que los vascones, dejando su fiereza, desearon se les diese la 
í-vida. dando en rehenes y la paz más con dones que con ruegos. De 
»donde, tomando rehenes y los tributos acostumbrados, ajustada 3a 
»paz, tomando el camino derecho para las Galias, hicieron la mar-

1 Isidorus Pacensis ad eram 685. Hiiius toniporilms cdyi .s im Holis stellis in nioiidioiu v i sonü i 
bus omnibus Hispaniam temt&fc, atijiio incursfltionom Vtiscomim, non ctmi m ó d i c o oxoreilus 
ttamuo, pro spec tab. 

3 Chronicon En;¡Mam. Vamba. Pr ins feroces Vascoucs, in finüms Cantabria; perdomnit-
3 Julian. Tofet. apud Tudensem ¡n Chron. Üb. 3. Dum hiuu iu Gall i is ogerentnr, gloriosus l íux Vam 

ba Vascoues rehellantes debeHaturus aggrediens in paiEibus Cantabriffi morabauu-. 
4 Rodericus Tolet. lib. 3. cap. 3. 
5 luiianus Toíet. apad Ttidense.n in Chron. mundi lib. 3. Dum lijce perorarei Bamba Hex pni'lcntis-

fiimus, invalcscunfc, anirai omnium, et ardontar exoptant .fieri, quod iubontur; ot statim oniuis 
exoicttua Vaeeoniro partea ingreditiir; ubi por scptcm dies usqucqiiaque per patentes campos do-
ptadatio, c t hostilitas castroritm, domorumqiie incetisio tam valide acta est, ut Vaseouos feri tato 
deposita v i tam eibi dari; datis obsidibu pacomquc Javgiri, non tam precibus, quam muncribus 
exoptareut: undo aecoptis obsidibus tiibutisque solitis, ot,pac3 c o m p ó s i t a directo itinpre in G a -
Jlias profoeturi acccdimt por Oaladirrau ot Oscam trans í tum sacicntes. 
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»cha por Calahorra y Huesca. Estas cosas parece sucedieron al prin-
»cipio del reinado de Wamba, que entró el año de Jesucristo Ó72. 

15 Lo de haber llamado Wamba á Pamplona Bambeluna ó Luna 
de Wamb ya. dijimos en el cap." 2.0 era burla, y sin fundamento algu
no y sin que se descubra motivo para llamarla el Rey así. Y del texto 
'de Juliano parece no llegó el Rey con el ejército hasta Pamplona ni 
entró en lo montuoso de Navarra; sino que las correrlas y hostilida
des de los siete días fueron por la tierra llana delas riberas del Ebro. 
Pues dice fué por los campos patentes y guey fenecida la guerra , 
tomando el camino derecho por las Gaitas, hicieron la marcha por 
Calahorra y Huesca. Y si habían pasado hasta Pamplonay lo inte
rior de Navarra, volver á Calahorra era volver atrás y rodeo grande 
para la Galla Narbonesa, fuera del embarazo de pasar ejército tan 
grande río tan caudaloso como el Ebro dos veces sin necesidad de pa
sarle ni una. 

16 Por razón de estas guerras con los godos no se hallan los 
obispos de Pamplona subscribiendo los concilios provinciales ni na
cionales que en tiempo de ellos se celebraron en España, sino muy 
pocas veces. La primera es en el tercero toledano, celebrado año de 
Jesucristo 589 y cuarto del reinado de Recaredo, en que abjuraron 
"los godos la herejía arriana, que hasta entonces habían profesado.y 
mantenido en España por ciento setenta y cinco años desde la entrada 
de Ataúlfo. A causa tan grave como la conversión á la fé de toda la 
nación goda con su rey, y á que se juntaron todos los obispos de Es
paña y Galia Narbonesa en número de sesenta y dos, no faltó Liliolo, 
Obispo de Pamplona, que como tal subscribe, y también subscribe el 
mismo Liliolo en el cesaraugustano segundo, celebrado año de Jesu
cristo 592, séptimo de Recaredo. En el barcinonenense del año de Je
sucristo 599, décimo cuarto del reinado de Recaredo, no se halla por 
sí ni por vicario suyo obispo de Pamplona, con ser el concilio de la 
misma provincia tarraconesa á que pertenecía Pamplona: y lo mismo 
es en el egarense ó tarraconense, año de Jesucristo 614 y tercero de 
Sisebuto. 'En el decreto del rey Gundemaro, año primero de su rei
nado y de Jesucristo 610, se halla: Fo, Juan, Obispo de la Iglesia de 
Pamplona, subscribo. En el toledano cuarto, año de Jesucristo 633, 
y tercero del reinado de Sisenando, con haber sido nacional de toda 
España y Galia Narbonesa y concurrido por disposición del Rey 
sesenta y dos obispos, muy principalmente para establecer y asegu
rar su corona y excluir perpetuamente de ella al despojado rey Suin-
tilay su hermano Geüano, como se ve del decreto último, tampoco 
se halla el Obispo de Pamplona por sí ni por vicario como hacen-
otros. Ni tampoco en el quinto, sexto y séptimo toledanos, con ser na
cionales de toda España, 3' el sexto aún de la Galia. Ni tampoco en 
el octavo toledano, celebrado año de Jesucristo 653, y quinto del 
reinado de Kecesvinto, con haber concurrido en él cincuenta y dos 

i Decretum Gundcm Reijis. Ego loannos Painpilonensie Eclesiee EpiscofniS subscripsi. 
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obispos y diez vicarios de los obispos que faltaban, En el décimo 
tercio toledano, año de Jesucristo 683 y cuarto del reinado de Ervigio, 
crique concurrieron cuarenta y ocho obispos y veinte y siete vica
rios de los que faltaban, se halla entre ellos Vincomalo, D iácono , te
niendo las veces de Atilano, Obispo de Pamplona. 'Pero en el décimo 
quinto toledano al año de Jesucristo 688 y primero del rey Egica 
con ser general de España y la Galiade España y la Galia Narbonesa, 
en que concurrieron sesenta y un obispos y vicarios de los ausentes, 
tampoco parece por sí niporelsuyo el de Pamplona. En el décimo sexto, 
año de Cristo 693 y sexto del reinado de Egica de sesenta obispos 
y tres vicarios parece, pero no en persona sino por la de vicario que 
suscribe * Vincomalo, Diácono, teniendo las veces de mi S e ñ o r Mareia 
no, Obispo de la Sede de Pamplona, subscribe. Así que de treinta 
y seis concilios que se celebraron en España en los trescientos 
años desde la entrada de los godos hasta la de los árabes y africanos, 
en solos tres se hallan obispos de Pamplona personalmente, y en 
dos por sus vicarios, ocasionándolo la hostilidad continua con que 
se guerreaban los godos y vascones. Y aunque en la jornada de 
Wamba quedaron muy quebrantados los vascones, todavía parece 
quedaron erizados y no en sana paz; pues en ninguno de los diez 
concilios que en el reinado de Wamba y los demás reyes godos has-
- t i lapérdida general de España se celebraron pareció personalmente 
obispo alguno de Pamplona, y en solos dos por vicario. 

§'. IV. 

E"*^stas guerras de los vascones con los godos parecieron 
tan mal á Mariana,4 que, hablando de la ya dicha con el 
^^rfrey Suintila, no dudó decir que»los navarros, gente 

»feroz y bárbara, con ocasión de la mudanza del gobierno de nuevo 
»se alborotaron y, tomadas las armas, ponían á fuego y sángre la s 
»tierras dela provincia tarraconense. Y que los perdonó, pero con 
^condición que á su costa edificasen una ciudad llamada Ologito 
»como baluarte y fuerza que los enfrenase y tuviese á raya para que 
»no acometiesen novedades tantas veces; pues les estaba mejor care-
»cer de la libertad, de que usaban mal, etc. Ni sabemos por qué causa 
se tiñó la pluma.en tanta hiél: ni porque se llame usar mal de la l i 
bertad, mantenerla contra unos bárbaros advenedizos, contra quienes 
por la misma causa guerrearon todas las naciones de Europa. Si en 
los navarros se reputa este tesón y conato por ferocidad y barbarie, 
deseo de novedades y usar mal de su libertad, habrá de ser también 
feroz y bárbaro el imperio romano, que los guerreó: feroz y bárbara 

1 Concil Ig. Tolet. Vincomalus Diaeonus agens vioom Atilani Bpiscopi Pampilononsis. 
2 In Concil 16. Tolet, Viucoàialuõ Diaeonus agens vioam Damiii i m3i Marciaui PAtupUonsnsis 

jSeilis Episcopí subscripsi. 
3 Mariana lib, 6 cap. 4. 
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Italia, las Galias, que los expelieron de Narbona: feroz y bárbara la 
nobleza toda de k España tarraconesa, que Ies hizo resistencia, co
mo vimos de S. Isidoro1 tratando del rey Eurico. Feroces y bárbaras 
todas las naciones de España, que más órnenos, según la disposición, 
guerrearon contra ellos. Pero no quiere tanto Mariana. En solos los, 
navarros quiere sea ferocidad y barbarie la causa común que en los 
otros es alabanza, y en que era razón señalase y aventajase á los que 
se señalaron persistiendo más. 

18 Y si el encono y acedía del estilo es porque invadían la Tarra
conesa, no conteniéndose en sus límites, lo primero había de probar 
Mariana tenían los godos mejor derecho que los vascones navarros 
para ocuparla Tarraconesa; lo que no hará. Lo segundo; habiendo 
visto que la nobleza de la Tarraconesa resistió tanto á los godos y á 
su rey Eurico, y que quedaría tan enconada por las muertes y destro
zos, podía colegir prudentemente que el cargar los navarros en .la 
Tarraconesa era en gracia de toda su provincia, y que era fuerza mi
rase con mejores ojos á españoles originarios y porción de su pro
vincia, que á bárbaros extranjeros y advenedizos que vivían de robos 
y presas. También podía advertir que estas guerras se emprendían 
en gracia del pueblo romano y sus emperadores; pues en tantas oca
siones está visto que S. Isidoro y los demás autores juntan la guerra 
délos godos con los romanos y la que se hacía contra los vascones. 
Y aunque la suma concisión y brevedad de los autores no exprese 
confederaciones ni comunicación de designios, hay cosas que se di
cen sin expresarse, y la correspondencia de los tiempos y oportunida
des lo arguyen. Y que los romanos tuviesen mejor derecho á España 
que los godos ¿quién lo ha puesto en duda? Fuera de esío: las guerras 
de los vascones fueron de católicos contra godos arríanos y que 
persistieron en serlo por 175 años desde la entrada de Ataúlfo hasta 
la abjuración de la herejía arriana en el tercer concilio toledano. Y el 
rey Viterico intentó resucitaría en España después. Y la guerra con
tra Leovigildo arriano* ya vimos los vehementes indicios de que la 
emprendieron los navarros en gracia del santo príncipe Hermene
gildo y en favor de su causa católica. 

19 Y en general: no sabemos que los godos tuviesen para domi
nar á España otro derecho que el de las armas, y aquel mismo "que 
para invadir y saquear á Roma Alarico y revolver su sucesor Ataúl
fo á calentarse en sus llamas, á que siquiera perdonó Alarico para 
devastar á Italia y correr robando las Galias. Porque lo que se quie
re decir de matrimonio de Ataúlfo con Gala Placidia, hija de Teodó
sio Mayor, con voluntad de su hermano el emperador Honorio y 
habérsele dado como en dote las Espanas, negando para esto que 

1 Isidoras ¡n Chron. Tarraconensis ctiatu nobiliUtcm, qnie oi rcpugnavorat, oxorcitua imtptio-
2 iie ¡jercniit. 

Lucas T j j í t i m e* [sidsro. Hie in BÔÍ:IO-pl-Ariu I ilüoiCa fasit.ot H s i e s i m Arrtaiiain inausoro 
tontavit. 
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Placidia1 fuese cautivada en el cerco y saqueo de Roma, es ajeno de 
la verdad. Idacio, Obispo, y Próspero, autores de aquel tiempo, y 
Paulo Orosio,4 que lo era también, y dedicaba su obra á S . Agustín, 
yjornandes y Paulo Diácono, que eran también cercanos á aquella 
edad, expresamente dicen fué tomada Placidia en el saqueo de Roma 
y también S. Isidoro. Y que Ataúlfo no entraseen España en buena 
gracia del emperador Honorio, sino antes guerreado por su capitán 
el conde Constancio y echado de la Narbonesa, los mismos lo ase
guran. 3Y según Orosio, parece que el intento de los godos no fué 
pasar á España sinoá Africa; sino que el Conde les cerró el mar para 
necesitarlos á que la retirada fuese á Kspaña, donde, peleando con los 
vándalos, suevos y silingos, que habían precedido, todos se consumie
sen. Esto no fué darles el señorío de las Españas, ni en Honorio, hijo 
de Teodósio, español, es creíble voluntad de desmembrar del imperio 
el suelo de su origen, 4Ni cuando Honorio hubiera venido en eso,pa
rece pudo dar legítimo derecho el hierro ni la voluntad que sacó por 
fuerza la necesidad de quien padecía guerra conocidamente injusta. 
Ni cabe que los godos entrasen en España en gracia del emperador 
Honorio, si entraban en ella llevándose al tirano Atalo simulacro va
no 'del imperio romano, de quien burló tantas veces Alarico, ha
ciéndole emperador y deshaciéndole, como dice Orosio. 

20 Ni ayuda al derecho délos godos que el Rey de ellos, Theo-
dorico, entró después en España con ejército grande con voluntad y 
orden del emperador Avito,''1 como dice Idacio.6 Lo primero: porque 
esta entrada fué para recobrar para el Imperio lo que habían ganado 
"en España las otras naciones bárbaras: al modo que antes se había 
concertado con los godos' y su rey Walia la misma jornada, como 
dice Orosio: y el premio que se le dio no fueron tierras en España 
sino en Francia, señalándole Honorio la segunda Aquitania, corno S3 
ve en los mismos Idacio, Próspero11 Paulo Diácono y San Isidoro. Y 

1 Idacius tn Chroniso. Placidia Toodosii tilia Honoros i í s iini>3ra,toi'Ís «oror & Gotbis in urbe capta. 
3 Orosius lib. 7. cap. 40. In ea, in-uptione Placidia ThaoJosis Principia ül ia , Arcadis, ot Honoris. 

Imporatorum soror ad Ataiilpho propiuquo Alaiiüi capta ost, atqua in nxorom assumpta. 
3 I nía c i us. Atanlplius á Patrioio Oonstantio pulaatus, ut relicta Narbona, Hispanias poteret, por 

quendam Gothum apnd Bareiuonam, ínter familiares fabulas, iugulatur. 
-4 Orosius lib. 3. cap. 43. Constantius Comas a p u i Arelatum Galliíe urbem magna rorum go-

j-andarum industria, Gothos Narbona expulit atque abire in Hispamam coegifc, interdicto prajei-
puc atqne intercluso omni commoatu navuini et pjregrmorum usa comniemorum. 

5 Orosius lib. 7. ca?. 42. In hoc Alamos , Imporatoro facto, infecto, re íooto ao Sefecto citiiis liiü 
omnibus aetis pune, quam dictis, mimum risit et ludum spectavit I iupari i . Attains itaque tan-
quaminaue impafii siraul i c h n r n cum Gofchis, « squo ad Hispani is porta tus est. Uncle discodcns 
navi, inoji-ta moliens, in mari cay tus, acl Constan tium Comitem deduotus, tloindo imparatori Ho
norio cxhibitus, trtmcata mauu vitíe roiictus est. 

6 Idacius in Chron. Mox Hispanias Rox Golhoruin Tcodoricns, cum iugcnti exerci tu ano, et 
cum volúntate , ot ordinatione Aviti luipcratoris iugrcd:tui'. 

7 Idacius in Chron, Gothiiutermisso carUiiiitia, quodagebant, p^r Constantium ad Galliati re. 
voeati, sedes in Aquitania. à Tolosa usque ac¡ Oceàmim aceeporiimt. 

8 Prosp. in Cliron. á n. 422. Maximo et Plinta Consulibus, Constantius pacem firmat cum Va
lia, data oi ad habitandum Aquitania secunda et quibusdam Civttatibus cojiflnium Provincia-
rum. 
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Orosio;' pues dice que Waliapactó conel Emperador que las conquis
tas de España contra los bárbaros fuesen para el Imperio- Lo segundo: 
porque Avito no fué emperador legítimo ni admitido por el Senado. 
Siendo prefecto del pretorio de las Galias, en odio del Imperio le su
blevaron y apellidaron emperador los godos' y su rey Teodorico, re
pugnándolo y resistiéndole él mismo como se colige de Sidónio 
Apolinar. Su elección no admitió el Senado y de grado ó de fuerza 
á ocho meses desombra de Imperio, según Evagrio, y diez, según 
Casiodoro, depuso el Imperio en Placenciay se hizo obispo de aque
lla ciudad. Con estas entradas y con color de recobrar las provin
cias de España para el Imperio se fueron los godos enseñoreando de 
ellas sin que después lo pudiese remediar él por la maligna consta-
ción de tiranos que en aquel tiempo y siguientes padeció la repú
blica, que pareció contagio. 

21 El rey Teodorico fué el que, no contentó con la Aquitania, se
ñalada y poseída dé lo reyes godos, sus antecesores, comenzó á lo
grarlas discordias del imperio para ensanchar su señorío primero 
en Erancia y luego en España' Y en orden á eso incitó y ayudó 
con sus armas á Avito para que se levantase con el Imperio. Y to
mando sus órdenes, partió para España para recobrarla para el 
Imperio del poder de- los suevos,* que en mucha parte la ocupa
ban. Y respetando menos al Emperador como hechura suya, se 
valió de su autoridad solo para robar para sí varias provincias de 
España. Y enviando parte de su ejército á Astorga y Falencia con 
color de que pasaba por orden del Emperador contra los suevos de . 
Galicia, ejecutó en ellas y las demás tierras de Campos los robos, 
muertes y cautiverios quellora como quien los veía, Idacio. Y hubiera 
sido lo mismo de Méridaá no haberla valido con celestial socorro su 
patrona Santa Eulalia. 

22 Sin embargo de esto, las Espanas se tenían todavía por el im
perio romano. Y aún después de haber depuesto el Imperio Avito, 
su sucesor Mayorano* las señoreaba: y estuvo de propósito en Carta
gena aprestándola jornada naval contra los vándalos de Africa. Aun
que con infeliz suceso por haberlos vándalos robado las naves del 
puerto, sobornando los patrones de ellas, y también venció en bata
lla á Teodorico y le tuvo á raya, corno se ve en el mismo Idacio. 

1 PalUi diaconus lib. t t . c i? . 3. Hos ín toiniiora f i c l m i m i i i s s i miiu mn tt-);;<3 Gotboraca Valia po. 
liigit, tribuens oi ad bab itundum Aqnitauiani ciuadcmqiio Provincia! quasdam Civitatoa vicinas 

2 S. Isidorus ¡n Chroi. Data ab oo Gotliis, oh mevitum victoriío, ad had í tanth im secunda Aqui. 
tan ¡i. u s i n e a ' lOcsmum cuín CUTÍ quibu estiam Civisstibus coufinium Prnvinciarum. 

3 Iitaci'js ¡n Cro.i. Qui dolis at ysrhidss ¡nsti-uuti, sicut ais fuorat imporatum, Aatudeatn. quam 
iam iiraedones ipsius sub specie Boma use ordiuationis intraverant m¡sii tientos &-i Snovos, qui ro-
mauserant, iussam sibi oxpaditionam, ingrediuntur paco fncata, só l i ta arte perfldite, ote. 
i Idacius in Cliron'C. Mouse Jlaio Maioranus HUpaniaa iuyreííitur Imporator. Quo Cartagi-

uensem Pi'oviaoiam protondoute-



172 U B i U ) i . 

Eurico sucesor, hermano y matador de Teodoríco1 fué el que del todo 
séquito la máscara entrándosecon descubierta hostilidad en la? tie
rras del Imperio, en Francia 3̂  España: y en esta fué resistiéndolo 
cuanto pudo la nobleza de la Tarraconesa, como yá vimos de San 
Isidoro. Aunque desgraciadamente por las turbaciones del imperio 
romano,1 de que se aprovechó Eurico. 

23 Esta fué la verdadera causa de haber ensanchadosuseñoríolos 
godos, comolo testifica Paulo, Diácono, diciendo con palabras expre
sas: ¿os godos no contentos con la provincia que en Francia les ha-
Mandado los romanos para su habitación, acometieron \a Ahernia 
y la Narbonesa con términos animados con la ruina del Estado 
Romano y la frecuente mudanza de príncipes . Este fué su derecho. 
No hay que buscar otro. Y de este mismo de las armas y violencia 
se valieron después por tantos años los reyes ^odos que sucedieron 
á Eurico guerreando á los romanos, que por ¡argos tiempos fue
ron perdiendo las tierras de España á trozos, como á quien defen
diendo su capa, se la rasgan á pedazos los invasores violentos. 

24 Si la acedia de estilo de Mariana es inclinación á los godos, no 
sabemos por qué se prefieren álos originarios españoles ó en inge
nios valor militar ni buena policía de costumbres. Quién no llora la 
sutileza, sazón, viveza de los ingenios españoles, la madurez y peso 
de juicio, la dulzura, copia y gala de su elocuencia con que prosa 
y verso compitió con la cultura de los ingenios romanos en el siglo 
más florido, como se ve en ambos Sénecas, Eucano, Quintiliano, Mar
cial, Porcio, Latrón,Prudencio, luvencio, Eesto Avieno, Pauto, Orosio 
Matroniano, á quien iguala San Jerónimo á toda la antigüedad y otros 
mil trocados súbitamente en la agreste rudeza, sin ningún género de 
aseo ni policía en costumbres, ni lenguaje de los ingenios godos, 
tan vestidos de pieles cerdosas como sus cuerpos. Por cierto la sali
da de los godos y demás naciones bárbaras del Septentrión entre los 
que bien sienten no fué otra cosa que exhalar las lagunas Cimmerias 
impurias nieblas que enturviaron el cielo sereno del imperio roma
no y provincias de Europa, trocando con sus armas el siglo de oro de 
ingenios floridos en siglo de hierro. 

25 Pues cuanto al valor militar, esfuerzo y grandeza de ánimo 
¿qué tienen que ver los hechos de los godos con las hazañas de los 
antiguos y originarios españoles dentro y fuera de casa? Eas insignes 
victorias que dieron Aníbal en Italia en el TesinT), Trasimeno, Ca
nas, siendo el nervio principal de su ejército, como lo sintió el Se
nado y pueblo romano; pues tuvo á Aníbal' por invencible hasta que 

1 Idacius ín Chronicon. Nunciantes Maioranum A.ugiistmn, ot JTheodoriciun Bogom ñria i ss ima, 
intor so pacis iura sanxiese, ( í o t h i s ín quoXmi cevtí imino ¡uiporatiR. 

2 Paulas Diac. ii!). 15. cap, 4. Gotbi CLtioíjue 11011 corctenti í'roviticia, q\\&\¡\ suporiiis h l í o m í i n i e 
habitauclam peuoa Gallinm acceperant, Auveraos ot Narbonam cuín suia ftnibus captas invaduut, 
ruina videlicet Kouiani aUtus et frequenti Priucipum nuitatioiio anmmfci-

3 L'muslib. Inipsratores Romani nob i l í s s imos Hispanos trecentos infle Ín Italiftiüi a.l solUci-
tandoa populares, qui inter auxilia Amiilmlis erant. miserunt-
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le sacó de sus banderas la milicia española, enviando los Scipiones 
desde España más de trescientos de su primera nobleza á Italia para 
solicitar y atraerá sus naturales á la facción romana. Los feos pactos 
y derrotas de Numancia, en que cuatro mil celtíberos desbarataron por 
catorce años tantos ejércitos romanos; las guerras de Viriato, que co
ronó de despojos romanos é insignias de sus generales tantas veces 
los montes de España:1 las de Sertório, invencible centrados ejércitos 
consulares hasta que cayo por traición de extranjero: las de Canta
bria, en que juzgó necesaria su presencia Augusto, Señor ya del 
mundo: y otras señaladísimas en que por doscientos anos, desde los 
Scipiones hasta Augusto Cesar guerreó con el imperio roma
no con tan grande esfuerzo, que para mantener la libertad so
lo se echó menos en ella de los mismos romanos el consejo de 
juntar todas sus fuerzas, llegando á decir Floro:» España nunca tu-
svo pensamiento de levantarse toda contra nosotros: nunca quiso 
»juntar sus fuerzas ni hacer experiencia de imperar ni defender con 
^público consejo su libertad. Porque á hacerlo, de fuerte la guarnece 
»el mar y Pirineo, que ni entrarse por el sitio pudiera. Pero antes la 
ídominaron los romanos que'ella se conociera: sola de todas las pro-
>vincias después de vencida entendió sus fuerzas. Y Velèyo Patércu-
•Aq confiesa 'que el imperio romano padeció de los españoles mu-
sebasveces afrentay algunas peligro. Y queen la edad desús padres 
>levantó tanto España á Sertório con las armas, que en cinco años 
3>no se pudo decidir quiénes eran más esforzados, españoles ó ro-
»manos y cuál pueblo había de obedecer á cuál. Contrapésense con 
estas hazañas obradas cuando la disciplina militar de los romanos 
estaba en su mayor vigor y su imperio en su mayor altura y pujanza 
las que obraron los godos, y hallaránse estas con indecible exceso 
inferiores. 

26 Porque los godos pelearon más con la multitud que con el va
lor, inundando á Europa con avenidas de gente, saliendo de sus tie
rras con sus mujeres é hijos y poniéndose en necesidad de vencer, 
que se debe poner más á cuenta de la desesperación que del valor: 
en la declinación del imperio romano, cuando estaba relajada su 
disciplina militar, extinguida la gloria de sus antiguas legiones.y re
vuelto el Imperio con tantas traiciones de los primeros ministros ^ 
levantamientos de tiranos, que pone espanto. El emperador Teodósio 

1 FlopiiS lib. 2. cap. 17. Hispunire namumm animus fait ad versus nos universa; consurgere, imn-
qnam coiiferrc v íros suas Hbuit, neqiio aut Imperium oxporifi, aut l íbúrtatom tuei'i suam pnbH-
CG. Alioquin, i ta unctique m i r i Pyrcnscaquo vallata est, ut ingonto sitas neadiri quidem potuarit. 
Sod anto á Koaianis obsossa ost, quam se ipsa c ornóse ere t: sola omnium Proviueiantm vires 
suas, postquain vichi est, intclloxit. 

2 Velleius Patcrculus Ifr 2. (ti iiís unilto, mutiioquo ccrtatnoi est sanguino, «6 amissis F. B, I m -
psratí L'ibus cxamtibi isqin, f,n:\yi eontumelia, ct iam nonniinquara peritíuhira Romano infeiTatur 
Imperio: patrumqiio rot at J m tautum Sertoriam extulit armia, ut par quinquennium d ü u d i c a r i . 
non polnerit, Hispan is, Rot.i.misne in nrmis plus cssot roboris, ot uter populus al tori pa-ritnnis 
iorct. 
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el Mayor dejó por ministros y como ayos de sus hijos Arcádio y Ho
norio en las dos Cortes de sus imperios: á Rufino en ia del oriental, 
Constantinopla, y en la del occidental, Roma, á Stilicón. De estos el 
primero para usurpar el Imperio llamó á A.arico y sus godos con 
cartas y dineros paradevastar la Grecia. Stilicón, rompiendo además 
de la fidelidad á su señor Honorio, tantos lazos de obligaciones de la 
sangre, siendo suegro del Emperador y en el hecho Emperador por 
usurpar el Imperio para su hijo Euquério llamó á los suevos, ván
dalos, alanos, borgoñones; abrigó fomentó á Alarico y sus godos: y 
pudiendo acabarle tantas veces, lo conservó, como se queja Orosio,' 
diciendo: No hablo de Alarico Rey con sus godos muchas veces ven
cido, muchas encerrado y cogido y siempre dejado. 

27 Fuera de estas traiciones tan dentro de las entrañas deunay 
otra Corte, padeció Honorio en su tiempo un contagio de tiranos que 
á cada paso se ledevantaban. Gildón se alzó con el Africa, Constan
tino con las Galias, y luego su hijo Constanté, pasando de la Cogulla 
á la Diadema, Gerôncio, Conde, mató á Constante y levantó á Máxi
mo. A Gerôncio mataron sus soldados y Máximo, desamparado de 
las milicias de las Galias, que pasaron a Africa) y de allí se llamaron 
á Italia, se huyó á España, donde, desterrado y pobre, vivía entre los 
bárbaros cuando escribía Orosio. Levantóse luego Jovino con las Ga
lias, y fué muerto, y luego su hermano Sebastian con el mismo su
ceso, que parece se vendaban tantas cabezas como de reses para el 
sacrificio. A Atalo, que tantas veces hizo papel de emperador en en
tremés de burla, cortada la mano diestra, se le perdonó la vida por 
desprecio de ella. Heracliano se levantó con Africa y coligó á Sabino 
con su hija para consorte de su traición. Reteniendo los bastimentos 
de Africa, intentó acabar por hambre á Roma, y por acabarla más á 
prisa á hierro, pasó á ella con soberbia armada, y él, que llegó con 
tres mil y setecientas naves, se huyó con una sola á Cartago, donde 
fué muerto y Sabino desterrado después de la fuga á la Corte del 
Oriente. 

28 Con estas y otras innumerables traiciones y levantamientos 
que se siguieron ¿qué maravilla tuviesen algunos progresos las 
armas de los godos.? Pero entre sus hechos y los de los españoles 
originarios se halla esta diferencia: que los españoles pelearon 
pocos contra muchos, desunidos contra concordes y aunados, 
fieles en imperio pujante y florido y con disciplina militar cual 
nunca otra vez se platicó. Los godos pelearon muchos contra 
pocos, desunidos con disciplina relajada y en declinación de Imperio 
y tuvieron de su parte para vencer, fuera de la flaqueza del enemigo, 
la traición que los abrigaba. En policía de buenas costumbres no sé 
cómo puedan compararse con los españoles originarios los godos. 
Porque la fidelidad á sus príncipes, raíz y primera fuente del buen 

1 Orosíuslii). 7. càp. 37. Taceo do Alavico lie .jo CÜÍÍI Gothis suis ssopo victo, sícpo conolusso 
sem perqué d ¡mis so. 
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gobierno de la república que el amor y conservación de su cabeza le 
establece, fué tan natural é ingénita á los españoles> que no acaban 
de celebrar los escritores. A Sertório, con ser extranjero romano^por 
haberle tomado por caudillo tuvieron tal lealtad, que, viéndole muer
to por traición de Perpena, romano, no dudaron combatir entre sí cua
drillas enteras de soldados españoles, matándose á hierro y sacrifi
cándose á las cenizas de su infeliz caudillo, como se descubre en los 
epitafios que trae Morales,' y yá pusimos en el cap. 2.° el de Bebricio, 
natural de Calahorra, y se dijo lo que padeció ella por honrarle 
muerto. 

29 En esta misma entrada de los godos y demás naciones bárbaras 
en España se descubrió en los dos fidelísimos hermanos, Dídimo y 
Vertniano, dignos de inmortal memoria, que, como dice *Orosio, 
viendo revuelto el Imperio, y que con esa ocasión batían yá á las puer
tas de España los bárbaros, emprendieron á su costa con sus cria
dos, vasallos y paniaguados defenderles los claustros del Pirineo: y 
lo consiguieron, hasta que, muertos á traición 3y removidas las 
guardias út i l es y fieles de los labradores del pais y entregada su 
custodia á otros bárbaros extranjeros, llamados honoriaeos por -ha
berse tomado á sueldo de Honorio, estos hicieron traición, y fran
queando el paso á las naciones bárbaras, se mezclaron con ellas para 
hacer en España losrobos y maldades de que dice Orosio 3que cuan
do escribía se estaban arrepiniiendo, 

30 Contrapóngase á esta fidelidad la agreste dureza ybarbarie de 
costumbres délos godos, y no en pluma extraña á ellos, sino en boca 
de su mismo rey, y el primero que entró en España. Ataúlfo, y el jui
cio que hizo de su misma nación. Habla así de él Orosio4 por rela
ción de su amigo San Jerónimo: sPorque yo mismo oí refiriéndome-. 
»lo en Belern el beatísimo presbítero Jerónimo, queun varón, natural 
s-de Narbona, de cargos ilustres en la milicia, imperando Teodósio, le 
¿refería que él había sido familiarísimo de Ataúlfo en Narbona y que 
»muchas veces le había dicho con aseveración el mismo Ataulfoque 

1 Morales MI). 8. cap. 20' 
2 Orosi'Jí ii¡). 7. cip. 43. í i í notinA'intiu.imnr.n ti lali, ÜJ uíüi CTSCJ l i v 
;! Quarnm ipsos qnoque modo prenitot-
A Orosius lili. 7. cap. 40. Nrun ego qno.-jne ip^a virmn quonlanl Narboneiisem, ¡ l lustris eiib 

Thecdosio mil i t icL' ttiam l eligiosum, prudeutomqui, ot gravam apucl líothJcom opyidum Palosti-
ii£c, boatissimo Ilicronymo Pi-íEsbytevo ceíe ioi i te , audivisse í am ¡liar i ss i mu ta Ataulpho apuâ Nar-
bonam fniase: ao di? eo síepe sub tostifteatiune âulicisse , quod ille, enm ossot animo, viribus i a . 
genioquo tiimius roferro solitus esse', se in primis arj-m w inbiassa ut obliterato Rom MÍO uouni-
ne, l iomaimm omue solum Gothorum Imperium. et íaoeret, et voeai-ot, easetque, «t vulgariter 
loquiv, thia, CJUJJ « a - n a a i a íu i s sat . ficivt mina Ataulphua, qiiod quondam Ctesar Augustos: 
ot ubi multa expericntia piobavisset, netjuo Gothos uJIo moclo parare logíbua posso, proptdr esi-re-
natam barbariem neq uo lieipub. Interdici leges oportero, sino cpiibus Rcspub, non eato Reap, olo-
gisse so sal u tom, ut gloriam sibi CIR re stitneudo i a integrum, augeudoque. Romano nomino Golit-
orom viribus ([UiO.-yi-eí, bab-srettiríiue apud posteroa Romanic res tit u ti on ¡s autor, postquam esse 
non poterat immutator- Ob hoc abstinere i bello, ob hoc inbiare paci nitebatuv, pnücipuo Placi-
dim uxoris su se. freaiiiiíe sana ingenio acerrimío ot Rsligianis satis probatíG, ad omnia bonornm 
orjiuationuin opaca p o r í u a s u , et cojjsilio lomporatus, 
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»élpor ser de ánimo, fuerzas é ingenio inmoderado^al principio 
sdeseó ardientemente borrando el nombre romano hacer y lla-
smar todo el suelo romano imperio de los ^odos y para hablar 
»vulgarmente quefuese Gocia lo que había si i > Romanía y que fuese 
«Ataúlfo loque antiguamente era Augusto César. Pero que después 
»que probó con larga experiencia que ni los godos podían sujetarse 
»á leyes por su desenfrenada barbarie ni se podían quitar á las leyes 
í s i n l a s cuales la república no era república, había tomado con-
>sejo saludable de buscar para sí fama'y gloria restituyendo á su 
^entereza y aumentado con las fuerzas de los godos el nombre roma
no y siendo restaurador de la república, de que no había podido ser 
ainmutador. Que por esto seabstenía,de la guerray procuraba la paz, 
>templado principalmente por persuación y consejo de su consorte 
> Plácida, mujer de ingenio acre y piedad muy probada. Caro le 
costó el pensamiento, pues por él le dieron luego la muerte los suyos 
en Barcelona Estó sintió de su misma nación aquel rey, muerto de 
los suyos porque les pareció degeneraba de godo cuanto remitía de 
fiero. 

31 En su muerte parece tomaron posesión y quisieron introducir 
derecho los godos para matar á hierro tantos reyes suyos, como su 
historia trágicamente representa, siendo muchas veces una misma la 
sangre que se vertía y la calentaba la diestra que la derramaba. Y 
con tan fecuentes conjuraciones contra la personas Reales, que en los 
más de los concilios que se celebraron dominando los godos en Espa
ña en ninguna cosa se pone tanta fuerza ni tanta vehemencia de pa
labras como en excomulgar y anatematizar á los maquinadores con. 
tra la salud y vida de los príncipes: y con tan poca vergüenza de 
aspirar hombres sin nobleza ni virtud á la corona, que obligó á los 
padresdel quinto concilio toledano1 celebrado el año 636 de Jesucris
to y segundo de reinado de Chintiila á dar este decreto: » Porque los 
»ánÍmos inconsidos de algunos, que no saben contenerse en su capa-
scídad, á quienes ni el origen adorna ni la virtud hermosea, juzgan 
>á cada .paso y con gran licencia subir á la cumbre de la dignidad 
> Real,por esa causa con la invocación divinase intima esta senten-
»cia de todos nosotros que el que tales cosas maquinare á quien ni la 
selección de todos aprueba ni !a nobleza de la gente goda* levanta 
»áesta altura de honor, quede privado de la compañía délos católicos 
y anatematizado de Dios. 

1 Totetan. 5. deciet 3. et4. Toleian. G. decret 17. et 18. Tolelan 7. decrclo t. Tolefan. 10. decreto í 
Tpletan. 13. decret. 4. et 5, Toletan. 16. decret. 8. et 9. 

2 Cono ilium Tolet. V. duo. 3. Qmpropter quoniam ineonsiderata; quorumlam montea et se tr in i -
m3 cfipientes, quos nee origo ornat, nee virtus aecorat passim putant, licentorque a d Regite Ma-
jostatis pervenire íastigia; huius rui causa nostra omnium, cum mvocationo divina, profortur s ea -
tentia, ut qui talia meditatus fuerifc, quem nac olectio omnium probat, neo Got lucío Gen is nobi
litas ad lume honoris apioaia trahifc, sit ¡í consortio Catholicorum pnvatua, et divino anathema-
te condemn at us. 
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32 Y que hasta los sacerdotes y obispos anduviesen revueltos en 
estas conjuraciones, los mismos concilios' en muy distantes tiempos 
celebrados lo indican. Y en el décimosexto toledano es depuesto bis-
berto, Arzobispo de Toledo, con los demás cómplices que se nombran 
porque intentó privar al rey Egica, no solo de la corona, sino dela 
vida. Y la traición del arzobispo D. Opas, veinte y un anos después, 
abrió la puerta á la ruina de España. En el concilio2 décimotercio y 
décimosexto toledanos se fulminan maldiciones y anatemas á los que 
hacían vejaciones á las reinas viudas de los reyes pasados, sus hijos é 
hijas: y se ve llegaba su irreverencia á calabozos, mutilación de 
miembros y, lo que no se puede decir sin empacho, á azotes. Y por 
esa razón se decretó en el concilio3 cesaraugustano tercero que las 
reinas viudas fuesen luego en muriendo los reyes retiradas á monas
terios de monjas 3* tomasen el hábito sagrado para librarlas, como él 
mismo dice, de la irreverencia del pueblo y palabras contumeliosas 
que las decían, y juzgó por necesario el Concilio oponer á la bárbara 
insolencia de aquel pueblo el velo sagrado y el encierro de claustros 
religiosos que ocultasen á las que no defendía el carácter de la digni
dad pasada. En que pudo haber policía en pueblo en que era tal la 
enormidad de irreverencia y tratamiento á los príncipes y personas 
Reales? 

33 Ni es lisonja bien advertida de España sublimar á los godos 
más de lo que merecen, como si de ellos tuviera hoy mucha sangre. 
Y aunque en la del Rey, nuestro Señor (que Dios prospere) es gloria 
grande deducirse del rey Recaredo, por la antigüedad grande de po
der conUr por casi mil y cien años coronas Reales en su Casa, la 
sangre de los godos continuada por los reyes de Asturias y propa
gada por el rey D. Bermudo i.0, por sobrenombre el Diácono, ora 
fuese nieto de O. Alfonso el Católico, ora sobrino, hijo de su herma
no D. Fruela, como parece más seguro, en fin, desfalleció en hembra 
y entró la paterna del rey D. Fernando I.0, hijo de D. Sancho el Ma
yor, Rey de Navarra, originario español, y los Condes de Castilla, 
origen materno de D. Fernando, españoles primitivos, se presumen" 
más que godos. Mas de ellos, hablando generalmente, muy poca 
sangre puede tener hoy España. Y el discurso es llano. Las montañas 
del lado septentrional de España, como corren desde Galicia al Piri
neo y como corre éste de mar á mar, casi d;í todo se habitaban de 
originarios españoles, menos Galicia, donde se mezclaron algo los 
suevos: los godos en las tierras llanas y fértiles hicieron asiento. 
Después de la pérdida de España, desde las montañas se fué reco
brando y de sus naturales se fueron poblando las tierras conquistadas 
y haciéndose colonias. Pensar que en la invasión de los árabes y 
africanos los godos en grandísimo número se retrajeron á las mon-

1 Coi.iciliun Tolet. IS . dec. 9. 
2 Co:icíl. 13. To!, dec. 4. et. 16. deer. 8. 
3 Concil. C Jes aran j . 3. dec. 5. 

TOMO V I U . H 



178 LÍLiRO I . 

tañas, dejando yerma casi toda España, es pensamiento lejos ele toda 
verosimilitud: no solo por la incredulidad de dejar su hacienda y su 
suelo, sino por la imposibilidad de caber en e! ajeno. En tantos años 
de retirada dentro de los montes, tierra tan estéril, que no puede sus
tentar á los naturales sino con estrechez ¿cómo había de sustentar 
tantos extraños sobreañadidos? Ni cómo habían de soportar los de 
casa tanto peso de forasteros, que Ies harían más guerra comiendo 
de amistad que los moros con toda su hostilidad rompida? D. Lucas 
de Tuy dice que las reliquias de los godos se retiraron á la Galia 
Gótica, y que allí perecieron por las armas de los francos, que, lo
grando la ocasión, ocuparon aquella tierra. Saavedra en la Corona 
gótica, al año 715, juzga que los que se retiraron á las montañas de 
España eran originarios españoles, y que lo indican los apellidos de 
sus solares, 

84 Por las tierras llanas se quedaron sin duda el golpe de los go
dos á merced del vencedor, y teniendo á dicha emparentar con él, y 
mezclándose en sus ritos, menos algunos pocos, que, mezclados con 
los árabes, y por eso llamados mozárabes, mantuvieron la fé cristia
na derramados en arrabales de algunas de las ciudades mayores y 
tolerados para los tributos. Y siendo esto así, como parece llano, no 
hay para qué blasonar de los godos y como en lisonja de España 
aceder el estómago contra los que los resistieron y guerrearon, ni lla
mar bárbaros, feroces y amigos de novedades á los que pelearon en 
causa en que, á haber concurrido todas las demás naciones de España 
c on igual tesón y sacudido el yugo de los godos, hubiera sido gloria 
inmortal de España. Orosio, como español originario, llora la entrada 
de los bárbaros en ella. Salviano1 la reputa por castigo severísimo, 
aunque justo, de Dios. S. Jerónimo se duele de ella como de calami
dad espantable, y casi toda la carta á Ageruquia es lágrimas de la 
desgracia, y después de haber dicho: scuanto* incluyen los Alpes y el 
^Pirineo, cuanto encierran el Riny el Océano, devastan el cuadro el 
^vándalo, el sármata, el alano,los gépidas, los hérulos,los sajones, los 
»borgoñones, los alemanes y ¡oh república para llorarse! los enemigos 
avenidos de la Pannania. Viendo ya de cerca la calamidad de las Es-
pañas por batir ya los claustros y cerraduras del Pirineo las nacio
nes bárbaras, concluye: »sLas mismas Españas, yá para perecer, cada 
sdía se estremecen, acordándose de la invasión de los cimbros, y lo 
»que los demás han pasado de un golpe, ellos siempre lo están pade-
»ciendo con el temor. Callo lo demás, porque no parezca que deses-
»pero de la clemencia de Dios. En S. Agustín en la epístola á Hono-

1 Salvíanus 'úb. 7 de Provid-
2 S. Hieranymua Epis. If. ad Ageruchian. Quidquid Inter Alpes, ot Tyremctuu est, íjuod Occofmo et 

Jíheno iiicludiiur, Quaã us, Vandalus, Sai'mata, Alani, Uepides, Heruli , Saxonoe, Burgundionea 
Alemamii, et b lugenda Respublica hostes paanonii vastaruut. 

. 3 Ipsa; Hisp niic iam, iamquo perituvaa quotidie conttcmiscmit, rooord&nfces ¡vi'vtptioiiis Cym* 
brice, ut (juidquid al i i scmcJ paasi sunt., illse semper timore patiuntur. Cíetera taceo, ne videar, 
do Doi ciesperaro elemontia. 
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rato1 se ve también la horrible calamidad que padeció España de es
tos bárbaros: y con la atrocidad de' ella disculpa la fuga de sus 
obispos. 

35 Lo que los santos y doctores de la Iglesia lloran por calami
dad horrible quiere Mariana que los navarros admitan por dicha gran-
dê y que á bárbaros advenedizos, intrusos por fuerza del hierro, y hie
rro decuenta de España, menos advertida en la custodia porsushi-
jos naturales de su baluarte el Pirineo, á quienes resistió toda Espa
ña más ó menos, según la disposición de quienes su mismo rey juz
gó eran bárbaros desenfrenados, pérfidos á cada paso á sus reyes, 
irreverentes á sus mujeres y posteridad, admitan los navarros con 
semblante agradable y ánimos placenteros, y que, por resistirlos en 
defensa de la libertad natural á los hombres, cometieron gran pecado, 
grande por cierto, grande, grande. 

CAPITULO IX. 

D l í L A INTRODUCCIÓN Y P R I M E R O S P R I S C I P I O S DF, L A EELIGIÓN CRISTIANA E N PAMPLONA T 

B K M i S T I E R R A S D E L O S VASCONES. 

i las antigüedades de los sucesos profanos se investi-
igan con ánsia, por lo que interesa de enseñanza el bien 
público en que se sepan, con mucho mayor exacción 

se deben escudriñar las que pertenecen á la fé divina y religión, por 
quienes se conoce y dá culto á Dios, cuanto debe preferirse lo sacro,-
que mira á Dios, á lo civil, que mira á la compañía política de unos 
hombres con otros. Y más siendo experiencia constante que la reli
gión establece los reinos, y que de la misma conservación civil es el 
quicio en que se revuelve. Y habiendo sido el imperio de los roma
nos la bienaventurada venida del Hijo de Dios en carne humana á la 
tierra y la promulgación de su sagrada doctrina por el mundo, pare
ce viene inmediatamente conseguida á la investigación de los suce
sos de los vascones en tiempo de los romanos la averiguación de la 
dichosa entrada del Evangelio en sus tierras. Aunque por no inte
rrumpirla narración de sucesos muy semejantes se anticipó el capí
tulo anterior, 

§• I -

ê la predicación del grande apóstol y patrón de las Es-
I pañas, Santiago, no parece dejaron de gozar los vasco
nes, siendo tradición constante ilustró con ella las ribe

ras del Ebro, y tan cerca de los fines de ellos, á Zaragoza. La venida 

S, Auj. Epis!. 180. a I Honorat. Itaqus quíd&iu S. Byiscopi de Hispânia, [irofugeciiut, prins plobi-
bus p a r t í m fuga hipáis, partim pciOHiptis, partim obsidione eomsuiiiptia, part iu eaplivitato di3~ 
por sis. 
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del Doctor de las gentes, S, Pablo, ía asegura su promesa dos veces 
repetida en la carta á los romanos, diciéndoles:1 Cuando comenzare 
mi jornada á España espero veros de paso. Y después, habiéndoles 
dicho se partía forzosamente á Jerusalén á entregar las limosnas de 
las provincias de Macedonia y Acaya, vuelve á ofrecer:1 Acabado es-
tO) y habiéndoles asegurado este fruto de su piedad, por vuestra ciu
dad part i ré á España . Y para creer habló en venir á España. no con 
sola esperanza humana, sino con certeza y predicción de espíritu pro
fético, como entendió Tcodoreto, hacen mucho las palabras que in-
mediatameute añade:3 Porque yo sé, </»?, llegando á vositros, s erá la 
llegada con abundancia de bendición del Evangelio de Jesucristo. 
Asegúranla casi todos los padres y doctores de la Iglesia latina y grie
ga, siendo alg'unos de los cercanos á aquellos tiempos, como se pue
den ver en el cardenal Baronio, en los expositores frecuentemente, y 
entre ellos, en, el cardenal Toledo y Cornélio á Lapide.'* Y constando 
con certeza canónica el cumplimiento de la primera parte dela pro
mesa de su llegada á Roma el cuarto año de Nerón y prisión en ella 
por dos años intermedios sin impedimento alguno que se sepa para 
haber ejecutado la jornada á España, tan prometida y tan deseada, 
que aún la de Roma ofreció como paso para elía» no parece creíble 
la dejase de ejecutar. A no haber terminado S. Lucas su libro de los 
hechos apostólicos en su primera prisión en Roma, parece cierto tu
viéramos su predicación en España tan canónicamente asegurada co
mo las demás peregrinaciones por las provincias que ilustró con ella. 
España ha conservado siempre constante el reconocimiento á ella. 

' 3 Y el rey D. Fernando i . " de Castilla en un privilegio original 
que conserva la Iglesia Catedral de Falencia,9 y le copiamos, y es 
acerca de los límites del obispado de Palencia, restringiéndolos algo 
de como los dejó el rey I), Sancho el Mayor, su padre, cuando ree
dificó aquella iglesia y ciudad, por quejas que se movieron de tos 
obispos de Burgos y León de haber sido el ensanche demasiado, y 
es expedido á 7 de las kalendas de Enero, era 1097, que es el año de 
Jesucristo 1059, habla de ella como de cosa constante y pública en Es
paña, diciendo en el exordio.6 Después de la visita divina ypiadosísi-
una de Nuestro Señor Jesucristo y predicación lucidísima de la fé 
scristiana por los apóstoles; y así mismo la propagación copiosísima 
sdelos dogmas católicos por el apóstol Santiago y sus compañeros 

1 Epistola ad Roman, cap. 15. virsu 24-. C'.im in Hiapanun ¡>rofiei3oi CRpiro, spero, quo,! prrete-
i-ieus vitleani vos. 

2 Versa 28, Hoc igifctircnm ooiisutumavero et aaignavero eis fructuiu hunc, par vos pioficis-
car in Hispaniara. 

3 Versu 29. Scio autcm quioniam venietisact vos, in abuudautiabeaedictionis Evangel ü Chris-
tiveuiam. 

4 Baronius in Martyr. 22. Hartü. Tcletus, et Cornaliua M EUJH locum. 
5 Archivo de la Iglesia Cathedral de Palencia. 
C Post Domini uostri lesu Christi cliviaain ai piissimam Visi fatiou em et post Apostolo)'um 

clarissimam CUristianaí M o i pi-aiç dicationem, etiam post Apostoli lauobi, et comitum fins, ac 
Doctom Gentium luculoutissimara Cfttholici clogmatia in totis Hispanim fiiiiljus assertionom. 
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»y el Doctor de Jas gentes en todos los fines de España. De esta ve-
»nida y predicación del Sagrado Apóstol en tierras de Navarra haya 
en ella algunas memorias. Y no muchos anos há en una ermita de
dicada al arcángel San Miguel, pegada á la ciudad de Viana, se con
servaba sobre Ja puerta antigua una piedra con inscripción latina, 
que decía: Sanio,1 pregonero de la Cruz , fué á nosotros principio de 
la luz,como lo advirtió D. Juan de Amiax,s yes fama recibida de toda 
la tierra. Perdióse yá en la última reedificación de aquella ermita. 

4 Estas pudieron serprimetas correrías del Evangelio por las tie
rras de los vascones. F-l primero que hallamos por instrumentos an
tiguos y del todo seguros emprendió ganarlos para Jesucristo como 
en conquista legítima, á quien reconoce Navarra como por apóstol y 
primer padre de su fé, es ei clarecido mártir San Saturnino, pri
mer Obispo de Tolosa. Acerca de su predicación en Pamplona y 
pasando hasta Toledo y tiempo en que fué coronado de martirio an
dan tan varios y encontrados los autores, que hacen dificultosísima 
la averiguación exacta. Y por no mezclar lo cierto con lo dudoso, pon
dremos primero lo que consta por las actas antiguas de su predi
cación y martirio y en lo que todas convienen ó no disconvienen 
ni tienen oposición Y después se conferirá la variedad y oposición pa
ra investigar la verdad. Cinco actas diferentes de antigüedad no des
preciable hallamos acerca desús hechos. Las cuatro en un libro an
tiguo en cincuenta y siete hojas de pergamino, que se conserva en la 
iglesia parroquial de San Saturnino de Pamplona, y es el libro anti
guo de su oficio.' En las primeras se contiene en el título fueron sa
cadas de espéculo historial de los santos por Benardo Guidón, del Or
den de Predicadores, Obispo lodovense, y que las había dedicado a l . 
papa Juan X X I I , en cuyo tiempo floreció: y al fin de ellas se añade 
que fueron enviadas á Aviñón por Juan Sombres, natural de Evreux, 
en Normandia, Obispo de Lérida, Refrendario de Benédicto X I I I y 
Consejero del rey D. Carlos de Navarra, año de 1403, á Miguel de 
Marescís, natural de Carentón, en Normandia, en la diócesis constan-
cíense, que andaba en servicio dey rey D. Carlos de Navarra, el. cual 
por la insigne devoción á San Saturnino las había hecho trasladar en 
Pamplona para remitirlas á su patria y había elegido sepultura en 
el claustro de la iglesia parroquial de San Saturnino de-Pamplqna; 

5 Las segundas, que son muy cortas y diminutas, y solo contie
nen el martirio del Santo, con ocasión de haber su presencia y pre
dicación en Tolosa enmudecido las respuestas de los ídolos y conci
tado la ira de los pontífices pacanos, parece son las mismas que sacó 
Siirio.1 Y que sean muy antiguas, se echa de ver. Porque San Gre
gorio Turonense, que fioreció más há de mil años, la cita é ingiere 

1 Salus praaco cvncis ftiit nobis primonlia lucís , 
SJ Don Juan Ge Amia* en el Ramillelc de la Virgen de Codís, lil). 3. (l!sc-.rso2. 
3 Lib. M. S. S. Saturnini Pompel. 
4 Surius tomo 6. 
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testimonio de ellas, diciendo: '«En tiempo de este emperador Decio 
»siete varones ordenados de obispos fueron enviados á predicar en 
slasGalias como la Historia de la pasión d el santo mártir Saturnino 
»lo narra; porque dice: siendo Decio y Gra to cónsules, según se con-
»serva con fiel recordación, la ciudad de Tolosa comenzó á tener 
»por primero y sumo sacerdote á San Saturnino: y estas palabras son 
las mismas que hoy se hallan en estas actas de que hablamos, y de 
que se vale el erudito P. Juan Bolando en un comentario previo ma
nuscrito de la vida de San Fermín , Obispo y Mártir, natural de la 
ciudad de Pamplona, á cuyo P. Firmo, Senador de ella, convirtió y 
bautizó San Saturnino. V erdad es que las actas solo hablan de San 
Saturnino y nada de los ot ros obispos; y así, en esa parte no es texto 
sino glosa de San Gregorio, que imaginó lo mismo de los otros que 
de San Saturnino. 

6 Las terceras actas son más copi osas, 3' se contiene en ellas al 
fin que Borello, Maestre-escuela de la iglesia de Vique, lascorrigió.9 
Estas parece son las mismas que con tanta veneración cita Francisco 
Bivar en su comento al Crónico n de Flávio Dextro, y dice fueron'del 
Arzobispo de Toledo, D. Rod rigo Jiménez, y que las heredó de él 
con su librería el convento cis tercíense de Huerta, y que se ven en él. 
de letra muy antigua. Porque cuantos trozos cita de ellas acerca de 
la vida, muerte y predicación de los santos Saturnino y Fermín y con
versión de Pamplona se h alian en estas con las mismas palabras, 
menos cuál ó cuál que se ha lian en el libro de San Saturnino de Pam
plona enmendadas. Por la a ntigüedad de la letra no las debió de sacar 
bien Bivar, y ocasionó á B olando reparo que hizo en ellas para no 
darlas tanta fé. 

7 En qué tiempo se escribiesen estas actas no consta con toda 
certeza; pero el estilo de llamar dos veces Septimania á aquella par
te de la provincia narbonesa, queconfina con Cataluña, arguye se es
cribieron en el reinado de los godos en España ó en los primeros 
tiempos en que los árabes mahometanos dominaron en ella; porque 
ese estilo solo le hallamos er aquellos tiempos, y los siguientes muy 
cercanos, como se ve en San Gregorio Turonense3 varias veces y en el 
testamento de Cario Magno1 que en ]a partición del Imperio entre sus 
hijosseñalaá Ludovico entre las demás provincias:* a que Ha porción 
de Borgoña y la Provenza y la Septimania ó Gothia. Y otra vez llama 

1 S. Gregor- Turon. Mistar. Franc, lib. I cap. 33. Huius Decii Impoi-atoris tempore suplcrn vJi i E p i s 
copi oj'dinaii ad pi-eedtcaudu.ii in Gallias missi sunt, sieut Historia Tassionia S. Murtyria Satur-
uini donavrat. Ait enim sub Dacio ot Grato Consulibus, sicut fideli recordations reUnetur, pr i -
mum ac summum Tolosana Civitas 8. Saturnimim habere caoporat Sacerdotem. 

2 Explicie Passio S. Saturiiinb quae scriptortim vitio fuerat depiavata: yod á Uorcllo Ausonoii-
si Scliolastico ost correcta, quae ab oiusdom littorato Autore fuerat dictata. 

a S . Grego-, Turon. lib. 8. Hist. Franc, cap. 28. 35. et alibi sxpe. 
d Tes iam en turn Caroli Maíni. I l l a m portiouem BurgundiEC et Provinciam ac Septimaii iam vcl 

Gothiam Ludovico, etc. 
5 Taijularium Eccles, Narbonen. l u partibus Aq uit-anias, sept imani íe , etc. 
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promiscuamente con ambos nombres la misma provincia, quees la que 
hoy llaman Lenguadoc, y es corrupción del nombre de langadotque 
suena campo de godos por lo que dominaron en ellas los reyes godos 
de España. Y por semejante razón de haber poblado estos gran parte 
dela tierra llana del reino de León: se ve llamada por los reyes 
antiguos de Castilla campos de godos, y hoy conserva el nombre de 
Campos. Del mismo estilo de Septimania usa su hijo de Cario Mag
no el emperador Ludovico Pío en dos privilegios que dá á los espa
ñoles que, huyendo de aquellas partes de Cataluña por la opresión 
délos sarracenos, se pasan á su servicio, los cuales se conservan en 
la Iglesia Catedral deNarbona. Y también Nitardo,' nieto de Cario 
Magno, en un libro que escribió de las guerras civiles de sus pri
mos los hijos de Ludovico Pío diciendo que Bernardo, Gobérnador de 
de la Septimania, seretiró á ella. 

8 Las cuartas actas del mismo libro contiene principios al que San 
Honorato, Obispo de Tolosa, Firmo y San Fermín, su hijo Faustino y 
Fortunato, Senadores de Pamplona, y Honesto, Pesbítero, instruidos to
dos por San Saturnino en la fe, peregrinaron por varias provincias predi
cando la fe cristiana y que escribieron algunoslibros, de los cuales di
ce el autor de las actas que él había visto algo, aPero que más princi
palmente le había instruido acerca de sus cosas un presbítero por 
nombre Honesto, de la ciudad deElsa (parece es Elusa en la Aquitania 
y que por ruegos suyos había escrito estas actas que ingiere, dando 
por autor de ellas al presbítero Honesto. En qué tiempo seescribieron 
estos se echa de ver; porque al principio, en que va haciendo cómpu
tos de las edades, dice: 3Desde la Encarnación de Nuestro Señor Je
sucristo hasta el año presente SO?J novecientos años. De donde se ve 
que se escribieron á los fines del reinado del rey D. Fortuño el Monje 
en Navarra. Y usa el mismo estilo de llamar Septimania aquella parte 
de Francia, diciendo que la corrió toda San Saturnino con la predi
cación después de haber covertido ala ciudad de Nimes. 

9 Fuera de estas actas, que se hallan en el libro ya dicho de San 
Saturnino de Pamplona, sacó á luz otras de'San Fermín de un 
códice manuscrito antiguo Fransisco IBosqueto,1 Gobernador de 
Narbona. Y Juan Bolando las cotejó con cinco manuscritos antiguos 
de la Iglesia Catedral de San Omer de la parroquial de -San Fermín 
del valle de Amiens, de los monasterios de San Maximino de Tréveris 
y de Bonifonte en la diócesis deRems,y de la casa profesa de la Com
pañía de jesús de Ambers el cual códice fué antiguamente de la 
abadía valcenense, del Orden del Cister. Y que estas actas, que sir
ven promiscuamente para averiguación de los sucesos de San Satur-

1 Nitardus lib. 1. BernarJus (juoque fuga clapsus in SepÉimaniam so reeepit. 
2 Quos nos aliquíbiitulura vidimus. 
3 Ab lacarnatione autom Domini noitr i Jesu. Christi usq'jo ad amuim in-tescntem sunt ami 

noiigenti. Similiter ad Nomansense m urbem v oniens, omnes ad Ctirísti fldem adiunsU, et per toi 
tarn Ssptiin aiiiam similiter prsedicans onmes baptizavit. 
i Francis c, Bosquetus parle 2. Hisior. Ecles- Gall. 
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nino sean muy antiguas y escritas más de mil años, vése del fin de 
ellas. Porque, habíand o de S. Fermín, Confesor, Obispo de Amiens, 
hijo de Faustiniano el Senador de Amiens, que con piadoso hurto ro
bó el cuerpo del Mártir1 y, defendiéndolo de los ultrajes de la perse
cución pagana, le dió sepultura en la granja Abladana y llamó 
á su hijo Fermín por honra del Mártir, de quien había sido bauti
zado Fustiniano, dice: »Pero porque está en duda por causa d e l a 
»persecución que entonces inundaba en qué lugar fué colocado se-
scretamente San Fermín Mártir por Faustiniano, pero no se duda en 
»qué lugar esté enterrado San Fermín, Confesor y Obispo, después 
»de muchas maravillas que ha obrado en aquel mismo lugar, se ha de 
»creer sin duda descansa también el Mártir. 

lo Ya se ve se escribían las actas antes de la invención milagrosa 
delas reliquias deS. Fermín Mártir; porque á ser después del descu
brimiento de ellas, que hicieron tan notorio en Francia las insignes 
maravillas que en él intervinieron, no hablaran con duda acerca del 
lugar donde descansaban: ni fuera menester barruntarle y conjetu
rarle del sepulcro del Santo Confesor, como de quien buscaría el 
entierro al lado del Mártir, de quien tenía el nombre, y en la íé, do
mésticamente propagada, estampada la devoción. Y no se duda que 
el descubrimiento de las reliquias de S. Fermín Mártir fué teniendo 
la silla de Amiens S. Saívio y reinando Teodorico, Rey de Borgoña, 
y después de Austria, que tenía ocupadas á Amiens y provincias cir
cunvecinas á Clotário I I , Rey de los Francos, habiéndole vencido y 
puéstole por condición que el reino de Teodorico se terminase en el 
Océano y río Loire, y el reinado de Clotário I I se continuó hasta el 
año 632 de Jesucristo. Aunque otros ponen este descubrimiento rei
nando Teodorico, Rey de los Francos, que fué desde el año 680 
hasta ,el de 694. 

J. II . 

De estas memorias, pues, exhibidas así por extenso, 
porque en las cosas sagradas es aún más urgente la 
razón de que no queden á la facilidad del pueblo, que 

con licencia piadosa las suele confundir y aumentar, lo que compen-. 
diariamente resulta es que en los tiempos de la Iglesia primitiva y 
cuando comenzaba á derramarse por el orbe la noticia de la doctrina 
evangélica, (el tiempo más individualmente apurado se verá después) 
el bienaventurado mártir Saturnino fué destinado por obispo á la ciu
dad de Tolosa, y que desde ella envió á predicar el Evargdio á 3a 
ciudad de Pamplona á su discípulo Honesto, Presbítero, natural de 

1 fleta antiijiil S. Fir.n'ni Mart/ is. Sod quia, dubhiin propter paraecutioiiem, qua; tunc i l l ic inun-
flaverat, ubi S. F irminus Martyr & Faustiniano clam dopasitua est; dubium iamon 11011 est, bat 
S. Firmtnua Confesso;-, ot Episcopus post multas virtutes ostensas conditur: ibi sine eluvio, ct 
Martyr reimiesoi'e crotlendus est, 
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Nimes, en Lenguadoc, hijo de Emilio y Honesta la Iglesia de Amiens 
celebra por santo á Honesto á ló de Febrero). Habiendo entrado 
Honesto en Pamplona, con ocasión de que vió un día acudir mucho 
concurso del pueblo á hacer sacrificio á Júpiter en un templo suyo 
comenzó en alta voz á desengañar al pueblo de su impiedad, avisán
dole de la vanidad de los ídolos y dioses falsos que adoraba. 

12 Hallóse presente Firmo, Senador de los de la primera nobleza 
y suposición de la ciudad y muy próspero de riquezas, el cuai de su 
mujer Eugenia, matrona de igual nobleza, tenía tres hijos, Firmino, 
Fausto y Eusebia. Admirando Firmo el que condenase un extranjero 
el culto de los dioses, tan recibido por todo el mundo, le preguntó qué 
Dios era y que religión la que les traía, pues condenaba de simula
cros vanos los dioses adorados por toda la antigüedad y por los prín
cipes romanos. Y respondiendo Honesto que al Hacedor del cielo y la 
tierra, que era único y solo Dios y las estatuas délos dioses gentílicos 
invenciones de demonios, inventadas por ellos para engañar al pue
blo y quitar al único y verdadero Dios el culto y religión que se le 
debía. Volviéndose Firmo á Faustino y Fortunato, senadores también 
de la ciudad, que estaban á su lado, les dijo: ¿Qué os parece del ex
tranjero que se atreve á hablar asi de nuestros dioses? Y respondien
do Fortunato que le oyesen más despacio dar razón de su profesión 
y secta para convencerle más fácilmente con ella misma, Firmo, vol
viéndose á Honesto, les dijo: Dime de dónde eres y qué secta es la 
tuya que te dá atrevimiento para hablar así contra nuestros dioses y 
diosas? Con esta ocasión Honesto, habiéndoles dado razón de su na
cimiento y patria, y de que era presbítero y discípulo del obispo Sa
turnino, se entró á explicarles el misterio de la Trinidad de las Perso
nas divinas en una misma substancia y naturaleza, la vanidad de los 
ídolos, la Encarnación del Hijo de Dios, los más principales milagros 
que había obrado conversando con los hombres en confirmación de 
su celestial doctrina, el juicio último en que había de tomar cuenta 
de sus obras átodo el linaje humano, y cómo para anunciarles aquella 
doctrina había él sido enviado desde Tolosa de su maestro el obispo 
Saturnino, discípulo de los apóstoles. 

13 Oyendo Faustino el nombre de Saturnino, le dijo que si su 
maestro Saturnino venía á Pamplona y le oían, podría ser admitiesen 
su doctrina; porque ya, añadió, nos había llegado fama de que en 
Tolosa obraba cosas maravillosas en el nombre de Jesucristo Naza
reno. Aprovechándose de la ocasión, Honesto les dijo que sien la ve
nida de su maestro estribaba su conversión á la doctrina evangélica, 
él seles traería, y, despidiéndose de ellos, partió á toda diligencia á To
losa: y dando cuenta á Saturnino de la gran puerta que se abría en 
Pamplona al Evangelio, le trajo consigo y entraron juntos en ella al 
día décimo séptimo después que había partido de ella Honesto. 

14 Habiendo entrado Saturnino en ella, y viendo concurría mu
cho pueblo á un templo antiquísimo de la diosa Diana, donde estaba 
un bosque de ciprés consagrado á ella, se puso debajo" de un árbol te
rebinto, que estaba cerca de la entrada, y desde allí en voz alta co-
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menzó á anunciar al pueblo la doctrina evangélica y avisarle el gra
ve yerro é impiedad sacrilega de la adoración de sus dioses falsos. Da
ban eficacia á las palabras muchas y grandes maravillas que luego 
comenzó á obrar en confirmación de la doctrina cristiana que les 
anunciaba. (Ningunas de las actas especifican cuáles fuesen, aunque 
todas convienen en que fueron muchos y poderosos los milagros.) 
La grandeza de ellos y novedad de la doctrina conmovió á oírle ex
traordinarísimo concurso de ciudadanos: y por tres días fué tal la 
fuerza de la palabra de Dios en la boca de Saturnino y tal la conmo
ción por las maravillas que obraba, que reconocieron la verdad de la 
doctrina evangélica como cuarenta mil personas de uno y otro sexo, 
y renunciando álos dioses falsos y confesando por Diosa Jesucris
to, fueron bautizados todos por Saturnino, siendo el primer efecto 
de aquella conversión el derribar luego aquel antiquísimo templo de 
Diana desde los cimientos y talar el bosque de cipreces consagrado 
á ella. 

15 Firmo, Fortunato y Faustino, que eran los primeros en el Se
nado, y aún no se habían resuelto á abrazar la doctrina evangélica, 
deseando más cumplida y particular noticia de ella,jpasada una se
mana después de las cosas yá referidas, buscaron á Saturnino, y por 
tres días oyeron de su boca más particularmente los misterios de la 
fé y religión cristiana: y reconociéndola por verdadera, arrojándose á 
los piés del sagrado pontífice Saturnino, renunciaron la vana supers
tición de los dioses gentílicos,, y profesando que Jesucristo debía ser 
adorado por Dios, y adorándole por tal, fueron reengendrados al 
nuevo ser de la gracia por el agua del bautismo, que recibieron de 
mano de Saturnino, quedando, como dicen las actas, no solo cristia
nos, sino también doctores y maestros de los cristianos, que es de ad
vertirse para lo que se dirá adelante. 

§• HL 

Hasta aquí uniformemente convienen las actas en todo 
lo dicho menos el número de los bautizados en Pam
plona, que Jas actas que pusimos en cuarto lugar, y 

parece se escribieron el año de novecientos, restringen á quince mil. 
. Y las actas quintas antiquísimas varían en diferentes códices; porque 
el de la Iglesia Catedral de S. Omer lee cincuenta mil , el del monaste
rio de Bonifont, veinte mil. Pero los de Amiens, Ambers, Tréveris y 
Bosquetqleen constantemente cuarenta mil y las demás actas corren 
con el mismo número, y es el que por antiquísima tradición está reci
bido en Pamplona. Qué tiempo se detuviese S.Saturnino en Pamplo
na no lo expresan las actas.1 En la vida de S. Papulo Mártir, á quien 

1 Vita S. PapuIr.Aunia duobus, efc amplias ayud Pampiloniam moratus. 
3 B eviarium Tolos. 3. Novembris. Dum auteui per bicimiuta in i l ü s oris moram íacit Satunii-
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dejó encomendada la Iglesia de Tolosa por esta ausencia se dice que 
dos años y más.1 Y el Breviario Tolosano, que celebra á S. Papulo 
á 3 de Noviembre; dos años le hace ausente en España. Las actas úl
timas y antiquísimas que siguen, Bosqueto y Bollando no hablan más 
de S. Saturnino, porque no son más propiamente de S. Fermín, y así, 
entran luego en su vida, predicación y martirio. Las otras tres, que se 
contienen en el libro de S. Saturnino de Pamplona, prosiguen con-
tando queS, Saturnino corrió la España predicando el Evangelio, y 
especifican penetró la Galicia, y que señaló las iglesias de España 
que habían de reconocer á Toledo y las que dela Galia habían de re
conocerá la Iglesia de la ciudad Elsina ó Elizona, como allí se pro
nuncia, por yerro sin duda de los escritores; y debe de ser Elusa ó 
ciudad Elusina, cabeza de los pueblos Elusates, bien conocidos de 
los geógrafos antiguos y de César,' que los cuenta entre los que se 
entregaron á su legado Craso. Su Iglesia fué en lo antiguo metrópo
l i de La Novempopulonia hasta que se pasó la silla á Aux. Estas mis
mas actas prosiguen la vida de S. Saturnino hasta que la coronó con 
el glorioso martirio que padeció en Tolosa, siendo despeñado por las 
gradas del capitolio atado á un toro, en que hablan más largamente 
las que pusimos en segundo lugar, y vimos citadas de S. Gregorio 
Turonense; aunque estas no hablan palabra de S. Fermín ni predica
ción de S. Saturnino en España ni oirás partes de Francia, porque so
lo son de su martirio. 

17 Las primeras y terceras del libro de S. Saturnino de Pamplona, 
y también las antiguas anteriores al descubrimiento de las reliquias 
de S. Fermín, prosigue luego con la educación, consagración en obis
po, predicación y martirio de S. Fermín. Y porque esta es parte de la 
predicación de la ley evangélica en Navarra y frutos de la de S. Sa
turnino, y conduce á la investigación de los tiempos, se pondrá lo que 
dicen con uniformidad todas las actas de 3. Fermín. Firmo, Senador, 
después que recibió la gracia del bautismo de mano de Saturnino 
entregó su hijo primogénito Firmino á Honesto, Presbítero, parece 
quedó muchos años con la iglesia de Pamplona, encomendada para 
que le instruyese más de propósito en todas buenas letras y doctrina 
que pertenecía á la fé. Y entró en la escuela de su educación á los 
diez y siete años de su edad. Aprovechó mucho-en ella por siete años, 
dando insigne ejemplo de virtud. Su maestro Honesto, agravado de 
los años, le enviaba frecuentemente á predicar ía palabra de Dios 
por las ciudades vecinas y lugares de las comarcas de Pamplona: y 
aunque en la flor de su edad, se ejercitó en aquel empleo con mucha 
gravedad de costumbres, constancia y celo 

18 Viendo su maestro Honesto la mucha gracia que descubría 
en predicar la palabra de Dios á los pueblos, le encaminó á San Ho
norato, Obispo de Tolosa, sucesor de San Saturnino, para que con la 
imposición de las manos le constituyese en el grado de obispo. Lue-

9 Gaesar lib. 3. rio Bello Gallic o. 
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go de San Monorato vióá Fermín, conoció que había sido predesti
nado y elegido de Dios para derramar en las gentes la palabra de 
vida y le ordenó obispo para que predicase el nombre de Dios en las 
partes de Occidente, y le habló con estas palabras.» Gózate hijo; 
«porque has merecido ser vaso de elección escogido del Señor. No 
»temas entrar en la dispersión de las gentes, porque has recibido de 
»Dios la gracia y oficio del apostolado. No quieras temer: el Señor te 
»asiste en todas tus cosas y por su nombre te esperan muchos traba-
ajos para llegar á corona de la gloria, v 

19 Despidiéndose Fermín de Honorato y toda su iglesia, dió la 
vuelta á Pamplona y contó á su maestro Honesto todo lo que le había 
pasado con San Honorato. Después de esto, pasado algún tiempo, 
considerando Fermín la alteza del oficio de la predicación evangélica 
y las asistencias que Dios tenía prometidas en las Fsc: ¡turas Sagra
das á los que se ejercitaban en ella, casi á los treinta y un años de 
su edad (treinta absolutamente leen otras actas) dejando á su padre, 
hermano, hermana, parientes y patria, se entró por la Francia. Y lle
gando á la ciudad de Agén, se detuvo en ella algún tiempo alum
brándola con la predicación evangélica, acompañándole un presbí
tero por nombre Eustaquio. (Eustagio le llaman algunos códices de 
las actas antiguas, y las de San Saturnino de Pamplona Astayo.) De 
allí pasó á la provincia de Albernia, y convirtió gran parte de ella á 
l a f é d e Jesucristo, habiendo padecido mucho en combates con Ar
cádio y Rómulo sobre el punto de renunciar los ídolos, aunque en 
fin los redujo á recibir el Santo Bautismo. 

20 De la Albernia, atravesando el río Loire, pasó á la ciudad de 
Anjou, y allí estuvo con Auxilio, Obispo de aquella ciudad, un año y 
tres meses empleado en la predicación evangélica: y en ese tiempo 
convirtió gran parte de la provincia de Anjou. Y oyendo allí que 
Valerio, Presidente delas Calías, ensanarentaba mucho en la ciudad 
de Beovaes la persecución contra los cristianos, añgiéndolos con ex
quisitos tormentos, Fermín, como soldado esforzado de Jesucristo, que 
busca el puesto donde arrecia más el combate, se partió á Beovaes y 
padeció allí grandes trabajos; porque fué encarcelado, encandenado 
y azotado varias veces, hasta que, muerto con muerte repentina Ser
gio, Presidente (así le llaman las actas, y parece debió de suceder á 
Valerio, y que los trabajos del Santo Mártir alcanzaron el gobierno 
de ambos) el pueblo dió libertad á Fermín, que la logró en doctrinarle 
y confirmarle en la fé. De allí pasó á la ciudad de Amiens, entran 
en ella á 10 de Octubre (aquel día celebra la Iglesia de Amiéns su 
entrada, y en el mismo sele hace también fiesta particular en Pam
plona.) En Amiens fué recibido de Faustiniano, Senador de ella, á 
quien convirtió y bautizó con toda su casa, y así mismo la de Ausen-
cio Hilario con el mismo, y también Artilia, matrona ilustrísima, mu
jer que había sido de Agripino, con todos sus hijos y criados. Y por 
tres continuos días convirtió como tres mil personas de uno y otro 
sexo. 

21 Llegó la fama de tan insignes conversiones á Lóngulo y Se-
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bastían, presidentes. (El códice manuscrito de S. Maximino de Tré-
veris' y el códice Bosquero le hacen uno, y le llaman Valerio Sebas
tiano.) Partiendo de Tréveris entraron en Amiens, y sentándole en 
el tribunal, mandaron que para el tercero día todos se juntasen y pa
reciesen en el pretorio que llaman EmiIiano.( Cimiliano está en al
gunos codices') Y al día señalado se juntaron los tribunos de los sol
dados con toda la milicia y mandaron á los oficiales de la curia y sa
cerdotes de los tiempos. Y estando yájuntos, el presidente Sebastiano 
les dijo: Los sacratísimos emperadores Decio y Valeriano (en el có
dice manuscrito de Amiens no se expresan los nonbres de los empe
radores) decretaron que el honor y culto de los dioses se conserve 
por toáoslos pueblos y naciones del orbe con aras y altaresy obla
ción de incienso, según la antiquísima costumbre de los principes: 
y que si alguno contraviniere á sus decretos, por autoridad del Se
nado y de los príncipes de la República Romana está determinado 
sea atormentado con diversos géneros de tormentos, y en fin, conde
nado con sentencia capital 

22 Entonces Auxilio, curial sacerdote de los templos de Júpiter y 
Mercurio, dijo: aquí está un cristiano pontífice, que no solo á esta 
ciudad de Amiens, sino al orbe casi todo é imperio romano aparta 
del culto de los dioses. Y preguntando el Presidente quién era aquel 
hombre, autor de tan grande maldad, respondió el sacerdote: Fermín 
se llama, español de nación, hombre mañoso y elocuente, pronto para 
toda sagacidad. Este predica y enseña al pueblo que no hay otro Dios 
ni otro poder en el cielo y tierf a sino el Dios de los cristianos, Jesu
cristo, que llama Xazareno. A este hace omnipotente sobre todos los 
dioses y á nuestros dioses llama demonios, ídolos, simulacros vanos, 
mudos, sordos, sin sentido. Así aparta al pueblo del culto y honor de 
los dioses, de suerte que nadie acude ya á los templos venerables de 
Júpiter y Mercurio á orar ni ofrecer incienso: y con engaño inclina 
los corazones de todos nuestros senadores á la secta cristiana.. Si á 
este hombre no echáis de! mundo y con diversos tormentos no escar
mentáis á los demás ¡ohpresidente precelentísimo! gran peligro ame
naza la república, y a! fin emprenderá desquiciar los cimientos y 
estabilidaií del romano imperio. Mira:! por la salud de la república y 
librad á lo 5 dioses y diosas de este riesgo mandando sea traído á ju i - . 
cio. Entonces Sebastiano mandó á sus soldados que para eí segundo 
día le trajesen á Fermín á la puerta Clupiana. 

23 Oyendo S. Fermín, loque contra él se había dispuesto, el día 
siguiente compadeció por sí mismo en el Pretorio ante el Presidente 
y principales del Gobierno, y con gran constancia protestó que Jesu
cristo, Nazareno, Dios Omnipotente, debía ser adorado y que los si
mulacros y templos de los dioses debían ser echados por tierra. Tú 
eres, exclamó el Presidente, aquel malvado que destruyes los templos 
de los dioses y apartas al pueblo de la religión santa de los sacra-

1 Coíex S. MÍX. Trevidirsis et Bis inc . Andiens ¡taque, Valerius Scbastiamis Pr i tECK. 
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tísimos emperadores:. 'De dónde eres? Cómo te llamas? Qué linaje 
es e! tuyo? El bienaventurado S. Fermín con grande entereza ie 
srespondió: ¡>Si mi nombre preguntas, Fermín me llamo, y soy de 
nación española, de orden Senador, ciudadano de Pamplona, de 
sfé y doctrina cristiano, en grado obispo, enviado á predicar el Evan-
sgelio del Hijo de Dios para que conozcan las gentes y los pueblos 
»que no hay otro Dios que él, ni arriba en el cielo ni á bajo en la tie-
«rra, que hizo todas las cosas de nada y todas en él subsisten.» Prosi
guen las actas con una larga explicación del poder de Dios y exe
cración de los ídolos de los dioses, amenazas del presidente y del 
mártir, desprecio de sus tormentos. 

24 El pueblo, que en gran frecuencia asistía, se mostraba favora
ble al mártir porque le había visto obrar cosas milagrosas: y especifí
calas diciendo había curado paralíticos, librado á endemoniados de 
los espíritus, que á la puerta Clipíana había sanado dos leprosos y á 
Casto, hijo de Andrés, restituido un ojo que le habían sacado, sanado 
de fiebres y otras enfermedades con la invocación de la Santísima 
Trinidad, Reconociendo el presidente Sebastiano la disposición del 
pueblo y no atreviéndose á atormentar al Santo Mártir en su presen
cia por temer rciotínj mandó á los guardias le retirasen á la cárcel, en 
el silencio de la noche le hizo decapitar en ella á los siete de las 
calendas de Octubre, que es á veinte y cinco de Septiembre: y aun
que mandó esconder su cuerpo por que los cristianos no le honrasen, 
Faustino, Senador, su hijo por el bautismo, tuvo traza para sacar el 
cuerpo y le enterró en su cementerio llamado AbEadana con uncio
nes aromáticas y lienzos preciosos. Y cuando se escribían las actas 
antiquísimas que pusimos en último lugar, y son las más copiosas y 
exactas, obraba Dios innumerables maravillas por intercesión del 
Santo Mártir. Y con la muerte, que añade de Sebastiano pocos días 
después, en Boavaes en una sedición militar á manos de sus soldados 
y elogio de S. Fermín, Obispo de Amiens y confesor, hijo del ya di
cho Faustino, Senador, y la conjetura arriba puesta del lugar en que 
estaba sepultado el Mártir, concluyen las actas ya dichas. Con las 
cuales concuerdan las otras ya dichas del libro de S. Saturnino de 
Pamplona, sino es en tal ó cuál cosa, que se notará, aunque con mu
cha brevedad y concisión. Y hemos expresado las más copiosas, así 
porque de ellas había poca noticia en España, aunque en los brevia
rios antiguos dela Catedral de Pamplona hay algunos trozos de ella, 
de que se componen las lecciones del Santo, y se debía como de jus
ticia á Navarra: como porque importaba para la averiguación exacta 
de las dudas que el capítulo siguiente representa. 

1 Acta S. Fir.niii Mirtyrh. Si ¿1J i iDnin ; 1113 i-Bquiris F irminus nmicupoi-, gen to Hispamig, orãi-
11» Senator, civis Pops! ou ens i a, fido, et doc tirina Cbisfcianuí, g r a i n Episaoimi, missus ail pncil i ' 
candum Evangeliuin F i l i i D . i , ut ooguoscauti Geutoa, ot Pcyuli , quia non est Doas pnetor oum in 
ccelo snvsum, noque in t e i m âaoranm, qui socit omnia as niliilo, et in ipso uuivcrs i consistunt, ot-
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CAPÍTULO X. 

D E L TIEMPO DM I,A I'lmi^cACiiW DKL EVASOP.LIO eoix S.vroRNixo E U PAMPLOSA, TIERRAS D IS E B -
PASA EN QUE PRKDICÓ Y DIGNIDAD EPISCOPAL DE RAN FERMÍN MÁKTIR. 

qué tiempo introdujo la luz del Evangelio el 
bienaventurado San Saturnino1 en Pamplona y tierras 

[de Navarra varían mucho los autores. El Martirologio 
Romano á 29 de Noviembre pone su martirio en Tolosa, imperando 
Decio. Las actas segundas antiquísimas que cita San Gregorio Turo-
nense dicen que siendo cónsules Decio y Grato, comenzó Tolosa á 
tener por sumo sacerdote áSan Saturnino.3 San Gregorio Turonense 
ingiere este testimonio, y, siguiéndole, pone imperando Decio la en
trada de San Saturnino3 en Tolosa, diciendo: »Ên tiempode este em-
sperador Decio siete varones ordenados obispos fueron enviados ál 
«predicar á las Galias, como lo cuenta la Historia de la pasión de, 
TDsanto mértir Saturnino; porque dice siendo Decio y Grato cónsules 
ssegún se retiene con fiel recordación la ciudad de Tolosa comenzó 
»á tener por primero y sumo sacerdote á San Saturnino. Estos, pues, 
»fue ron ¡os enviados: á Turón Graciano, Obispo; á Arles Trofimo, 
»Obispo;á Narbona Paulo, Obispo;á Tolosa Saturnino, Obispo; a 
»París Dionisio, Obispo; á Alvernia listremonio, Obispo; á Limoges 
fMarciaífué destinado Obispo. Verdad es que en estasactashallamos 
>gran variedad. Porque en tres breviarios antiguos de la Iglesia de 
Pamplona, en que se ponen estas actas en-las lecciones de San Sa
turnino, constantemente faltan aquellas palabras que expresan el 
consulado de Decio y Grato, y no hay mención alguna de él; aun
que la hay en las actas del libro de la parroquial de San Saturnino. 

2 El año de estos dos cónsules Decio y Grato coincide con el 
252 del nacimiento de Jesucristo, comosesaca del Gronicón de; Ca-
siodoro y se comprueba de la inscripción pública de Veronajque se
ñala la muerte del emperador Filipo el padre en la misma Ve
rona y de Filipo su hijo en Roma el año de Jesucristo 253, en que 

Marllrof. rom. TOIOSEE S. Sattmiini Episcopi, qui temporibus Dccn, etc. 
Acta S. Salufiiíaii. Ante aunoa satis plurimos, idest, snb Decio et Grato Cousulibus, siout fide_ 

l i recordatioue i-Gtinetur, primuin aa summum Christi Tolosaua Civí tas A.: Saturnimiin liabeve 
eseperat- Sacerdotem. 

3 S. Ei tg , TLT. '¿b. í. cüp. 28. Hist. Fianc. Hums Decii Imperatoris tempore se p tem vir i E p i s c c r 
pi ordiuati ad prtBdicandum in Gall ias missi sunt, sicnt liiatoriapa&siotiisS- Martyris Sabumiai 
deLarrat, a i t e n i m sub Decio et Grato Coimulibus, Bicut fideli recordatioue retine tur, pr imum, ac 
summum Tolosaua Civitas B. Saturuinum habere croperat Sacerdotem. H i ei-go missi sunt, T n r o -
nicis Gratianus Episcopus, Arelatensibus Trophimus Episcopus, Narbonffi Pauhis Epiacopus, To-
OBEe Saturninus Episcopus, Parisacis Dionysius Episcopus, Arvemis Stremonius Episcopus, L e -

jnovieinis Martialis estd ostinatus Episcopus. 
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entró á imperar Decio por su muerte, habiendo sido el año anterior 
cónsul con Grato, como lo comprueba con exacción Baronio.' Y sien
do esto así, ya se ve contradicción entre las actas anticuas de San Sa
turnino y el calendario romano, pues aquellas :) men el principio de la 
dignidad pontificia de Saa Saturnino en Tolosa en el consulado^ de 
Decio y Grato y el Martirologio elmartirio imperando Decio y habien
do imperado éste solo un año y tres meses, según el mismo Casio-
doro,4 y cuando más se quiera extender con Víctor, treinta meses no 
parece caben en. el tiempo medio desde su consulado con Grato has
ta su muerte la entrada de San Saturnino en Tolosa tiempo de go
bierno en ella, dos años ó más de la predicación en Pamplona y Es
paña, y el que parece gobernaría después en Tolosa. Algunos códi
ces delas actas de San Fermín comienzan su narración así:3 sEn los 
«tiempos de Maximiano y Diocleciano, Emperadores en los cuales el 
»furor tiránico se embravecía contra los cristianos, hubo un varón 
»venerable por la honestidad de su vida, por linaje y puesto, el pri
sm ero entre los senadores en nombre y obras, Firmo. Con que se re-
>duce la predicación de Saturnino á los tiempos de Diocleciano, que 
entró en el imperio á los 284 años de Jesucristo y al segundo deŝ  
pués tomo por consorte de él á Maximiano y en esto la mismas ac
tas se contradicen, pues llaman tantas veces á San Saturnino discípu
lo de los apóstoles, lo cual no puede ser floreciendo en tiempo de 
Diocleciano. 

3 Aunque este yerro no se halla en las actas del códice manus
crito de Amiens, de quien en lo dudoso parece se ha de hacer más 
caso de los otros cinco de Bolando y Bosqueto, como veremos des
pués. En el códice, pues, de Amiens no se hallan las palabras referi
das delliempo de Maximiano y Diocleciano, sino en lugar de ellas es
tas:1 »En los tiempos antiguos en que la fé cristiana, ilustrando la 
agracia del Espíritu Sanio, comenzó á florecer por diversos climas 
«del orbe, por lo cual el furor tiránico délos infieles se embravecía con-
»tra el cristiano pueblo, hubo en una ciudad de la Iberia, llamado 
»Pamplona, un varón venerable. Con las mismas palabras y sin men-
»ción alguna'" de Diocleciano y Maximiano comienzan las lecciones 
de San Fermín en tres breviariosantiguosdela Catedral de Pamplona. 
Con las mismas las lecciones de los breviarios góticos antiguos de 
Amiens, cuyas copias fehacientes están en nuestro poder. Equivo
cóse Pedro Equilino entendiendo por ciudad iberienseó de Iberia, que 

1 Tria Ereviar. vetusta Eclcsise Pompel. 
2 Baronius ad annum 253. 
3 Casiodoms in Clironico. 
d Actn S. Fir.ni.ii ex no.nal. Cod- Teaii iDribiu Masimiani et Diocleciaui, quo demporo tyrauu í ca 

rabies [in Cbristiano pepiilo Eeviebat, or at vir vit íe h o n é s t a t e venerabilis, genere et ordine pri-
mus inter Sen itores, nomino et opere F i r m a s . 

5 Acia S. Fir.nini ex Cod. Ambiani. Temporibus priscis, quib fules Cbrist iana, ilhistranto Sane ti 
Sp ir i íus gratia, per diversa orbis cl ima ta CEepit florero: undo perfldorum tyrannica rabies in Chris 
tiannm popitlum sreviobat, orafc in urbe Iberiensi, mm cupafca Pamyolona, v ir vitae h o n é s t a t e o o. 
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es Kspaña, ciudad de Hibernia, llamada Pamplona, como si en Hiber-
nia' hubiera tal ciudad.1 La misma contradicciónticncn las actas que 
corrigi ó .Borello. Porque, llamando muchas veces á S. Saturnino 
discípulo de S. Pedro, ordenado y enviado por él, después con incon
secuencia conocida dice entró en Tolosa siendo emperadores Maxi
miano y Diocleciano;* y con nuevo yerro de Cronología, siendo 
cónsules Decio y Grato. Habiendo habido entre el consulado de es
tos y entrada de Diocleciano en el Imperio el reinado intermedio de 
ocho emperadores, y no siendo posible que discípulo ordenado por 
San Pedro hubiese llegado á tocar el imperio de Diocleciano, como 
es patente. 

4 A los tiempos anteriores á Diocleciano, aunque no con muchos 
años de anterioridad, como lo arguye la cercanía de tiempos de San 
Saturnino y S. Vermin, reducen la predicación y martirio de S. Satur
nino, así los martirologios que expresan el Martirio de S. Fermín im
perando Diocleciano y Maximiano, como son el martirologio del mo
nasterio de S. Martín de Tornay y el del monasterio latiense, en el 
país de llenao, que ambos se intitulan como sacados de Eusébio, 
S. Jerónimo y Beda; como el de Usuardo, que sin expresar nombre 
de emperador expresa el del presidente RiciovarOjpor cuya sentencia 
dicen fué degollados. Fermín; pues consta que Riciovaro lo fué 
siendo emperador Diocleciano. El P. Bolando, corrigiendo algo 
estas contradiciones, pone el martirio de S. Saturnino hacia el año 
250 del Nacimiento de Jesucristo y bácia el consulado de Decio y 
Grato, que coincide con el de 252. 

n . 

icro que el bienaventurado mártir S. Saturnino, Obispo 
de Tolosa y Apóstol de la fé de Navarra, fuese muchos 

.años anterior de la primitiva Iglesia y discípulo de los 
apóstoles, muchas cosas son las que con certeza lo arguyen. La pri
mera: la uniformidad con que todas las cuatro actas suyas hablan en 
esta parte, y también las de S. Fermín, que tienen tan grande autori
dad, así por hallarse en tantos códices antiguos de iglesias y monas
terios insignes como por lagrande antigüedad, que arguye el haber
se escrito antes del descubrimiento de su cuerpo sagrado. Las actas 
primeras de S. Saturnino1 de Pamplonale hacen discípulo de S. Juan 
primero y después de Jesucristo, y después de su Ascensión, de San 
Pedro y enviado por él á predicar á las Galias y España; aunque 

1 Breviar. Ecles i* Pompo!-
S Petrus EífU linus Catalog lib. 8. cap. 119. Mx Civitato Hybiiniiic. qiife dicitnr l'am] üoi i ia . 
:i Acta S. FT.nini e* BarcliJ. VA suli Maximiano Diodcci inoquo Fviimiyiljus, qm envia po-

tiobantui' imperalibnss, Djuioquc ot Grato, qui consiilatus arco fuiigebaiiíui', 
4 Acti S. Satjrn. Baatua itaqio Satiirnimts íi ti. Petvo Apostolo primus o v c l i t u s Episeo-

j)U5, recepta bcmediotioiic ub oo ot osculo saucto dato, ote. 
TOMO V I I I . 13 
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mezclando acerca de su nacimiento y padres, Reyes de Acaya, cosas 
ajenas de toda buena comprobación: en que también tropiezan otras 
actas del mismo libro. 

6 Las segundas, que son antiquísimas, y cita S. Gregorio Turo-
nense, no muchos años después de la subida de Jesucristo á los cie
los, parece introducen á S . Saturnino por obispo de Tolosa. Y comien
zan así:1 sEn aquel tiempo, en que después de las venidas en cuerpo 
shumano del Salvador, amaneciendo entre las tinieblas el Sol de Jus
ticia, después de haber visitado primero las partes del Oriente, de-
srramándose los rayos'de la fé, había comenzado á ilustrar la región 
»del Occidente; porque el eco del tivangelio se derramó por toda la 
>tierra poco á poco y como por grados, y la predicación délos após-
»toles rayó con tardo vuelo en nuestras regiones, cuando en algunas 
»ciudades ya se levantaban iglesias por la devoción de algunos pocos 
afieles, y sin embargo, frecuentemente por el mundo humeasen los 
»templos olores impuros por el error miserable de la gentilidad, de 
scuyo tiempo aí nuestro han pasado años bastantemente muchos, c^n-
»viene ásaber: siendo Decio y Grato cónsules (como con fiel recor-
»dación se conserva) la ciudad de Tolosa comenzó á tener á S. Satur-
»nino por primero y sumo sacerdote de Jesucristo, Ya se ve, según 
sesta relación, que la entrada de S. Saturnino en Tolosa fué cuando 
comenzó á divulgarse el Evangelio por estas provincias del Occiden
te y luego que el Príncipe de ios Apóstoles, S. Pedro, envió obispos y 
predicadores por las Gaitas y las Kspañas: y que esto fué casi dos si
glos antes del consulado de Decio y Grato. 

7 Ni obsta el que las actas con inconsecuencia y por error de la 
Cronología expresen este año;'! pues es siempre más difícil acertar el 
año determinadamente en cosa pasada muchos años antes, como las 
mismas actas hablan, que no el siglo por mayor en que una cosa su
cedió: y en encuentro de palabras es interpretación muy de la equi
dad y justicia que el yerro, fácil de cometerse, no dañe á lo que se pre
sume más notorio, y que se crea en lo dudoso el yerro en lo difícil de 
alcanzarse más que en lo que no pudo sin torpeza grande ignorarse. 
Y ya hemos dicho que estas palabras del consalado de Decio y Grato 
en ninguno de los breviarios antiguos de la Catedral de Pamplona se 
hallan, y el no hallarse y el ver que sin ellas corren sin contradición 
tan patente las actas, hace creíble que en las primitivas y originales 
no había tales palabras y que S. Gregorio las halló ya algo viciadas. 

1 Acta S. SilJrnini ox Sjrio ton. 8. e! CJÜJJ Pj . tmbni .n i . Ton i ime illo. quo post corporemn 
DMiiti i S i l v ^ o n s alcatttti-n exjrituc in t e i n b m SJI iustititü poí t primam Orientalimii pai tiiiiu 
Visitutioiiom dif íusis í i l e i raaUs ¡Llustraro Ocsic lâuUlem cicporat p í a s am; quia sonsim grala-
timquo inomiiem torram Evangel iorum son us osivit, tardoque pvoeessu ;rogionibus nostris Apó
stol orum pi-fflpicatio coruseavir cum iam in aliqiiib.u civitatibus Eole^iui Ghrist i pa,:icorum fldo-
liurn dovotiono con surge rent; sed mhilhoraimis crebra per munaura míeerabi l i enore Gentil ita-
tis tatidis nidoribus templa sumarent, ante anos satis phivimos id est, sud Docio et Grato Con-
sulibiis (sicut fidoli recordationo yetineturi primiim ac summum C h ñ a t i Tolosaiia Civitas S. Sa,-
turnimnn habere cosperat Sacordotoni. 

2 Ante aiiiio<i satis plin itnos. 
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Pero de cualquiera manera que sea el yerro, se dará razón de él des-' 
pués. 

8 _ Las terceras actas que corrigió Borello" también hacen ú S. Sa
turnino del Colegio Apostólico y ordenado obispo por S. Pedro pa
ra predicaren el Occidente; aunque con la inconsecuencia dicha de 
señalar el tiempo de Diocleciano y Maximiano y cónsules Decio y 
Grato. Verdad es que Bosqueto dice hallaba en su códice borrados 
los nombres de estos dos emperadores y sobrepuesto el del empe
rador Claudio. Si la corrección fué del mismo que escribió el códice 
no lo dice: y fuera bien advertirlo, y fácil el conocerlo por la letra. 
Las actas cuartas de S.•Saturnino* escritas, comoen ellas se dice, el 
año de 900 de Cristo, le hacen discípulo de S. Juan y el primero 
de los setenta y dos de Jesucristo y enviado por S. Pedro á pre
dicar « ia region de Aquitania y Galia, y también á España y Gali
cia, 

9 Las actas de S. Fermín, que son exactísimas y de la antigüe
dad yá dicha y con la autoridad de hallarse en tantos códices anti
guos y breviarios de iglesias, conocidamente hacen á S. Saturnino 
discípulo de los apóstoles, y varias veces lo repiten. Porque, dando 
S. Honesto razón de su doctrina evangélica á los senadores de Pam
plona, Firmo, padre deS' Fermín, Fortunato y Faustino, le introdu
cen, diciendo :'esta religión y doctrina clara de la verdad nos des
cubrió Saturnino, Obispo, discípulo de los apóstoles, Y respondien
do Faustino,Senador, le dice: 'Si Saturnino, Obispo,de quien hablas., 
discípulo de los apóstoles, nos liubiera predicado seynejanle doc
trina, pudiera ser te diéramos crédito; porque hemos oído la fama, 
etc. De las mismas actas de S. Fermín se hace otro fuerte argumento. 
Porque, como vimos, rematan barruntando el lu^ar donde descan
saban sus sagradas reliquias, y valiéndose para eso de la conjetura 
de que no se ignoraba el sepulcro de S. Fermín, confesor, Obispo de 
Amiens, y que sin duda debía de estar enterrado allí cerca el Mártir, 
de quien se dió al confesor por devoción de su padre Faustiniano el 
nombre. Y esto arguye fué mucho tiempo anterior á Diocleciano el 
martirio de S. Fermín, Porque á haber sido imperando Diocleciano, 
no parece creíble se olvidara tan á prisa el lugar de tesoro que tanto 
codiciaban todas aquellas comarcas. Pues muy á prisa con la muerte 
de Diocleciano y Maximiano y entrada de Constantino en el Imperio 
gozó paz la Iglesia: y la predijo al morir la gloriosa virgen santa 
i.ucía. Larga y de muchos años y emperadores parece la persecu-

1 Acta S. S i l mini C3rro;ta á Barella Aaso.ie.isi et Harlemi. Extituit, ut Apostútico nusox Colliego 
tl¡ütusSatiu'H¡u\i3 vocábulo . 8. dòi i iquo Sa-tumimia cum O'.íiiii alimt&te pei-apicuus et atomiaa, 
príiwulfifcits á B. I'oti'j sor tiro tm* divinitus, ote. 

2 AcU ?. Salitrnini scmta anno 930 ex lib. Poupei. Dixit B. petrus Apostolus Sauotisaimo Satur
nino, etc. 

3 AetaS. Firminí Mart. Talem relif{ioiiaiii ot ciaram vetitatis dodtnnam uobis Saturniimg Epis-
copits Apastolorum discipulus ostendít . 

4 Si Batuniinus ISpiscopus, quem profors, Apostoloi'um discipulus, uobis talos sormoiiOB et doc
trinas assoruissot, huic forsitan mentia aciom vortissemus; audiviraus enim fainain, ete. 
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ción, en qüe hablan las actas, pues introdujo olvido en lo que tanto 
se estimaba. Los breviarios' antiguos de la Iglesia de Pamplona y el 
libro yá dicho de S. Saturnino en las antífonas de su oficio frecuen
temente le llaman discípulo de S. Pedro, enviando por autoridad 
apostólica y ordenado obispo por S. Pedro: fuera de la uniformidad 
de tantas y tan antiguas actas. 

10 San Gregorio1 Turonense, que florecía como mil 3' cien años 
há, en el Libro de los Milagros expresamente dice: que S. Saturnino 
fué ordenado de ¡os discípulos de los apóstoles y enviado á la ciu
dad de Tolosa. Cómo de los discípulos de los apóstoles, si en el con
sulado de Decio y Grato y al año 252 del Nacimiento de Jesucristo y 
anterior á la entrada de Decio en el Imperio? Ni qué discípulos de 
Jesucristo podían vivir entonces, que le ordenasen y encaminasen á 
Tolosa? Pero dirá alguno que ese argumento con igual fuerza se 
revuelve contra nosotros; pues, como está dicho, S. Gregorio3 en 
el libro alegado de la Historia de los francos cita y aprueba el tes
timonio de las actas, que calendan el ano de la entrada de S. Satur
nino en Tolosa con el consulado de Decio y Grato. A que se res
ponde lo mismo que al encuentro y contradición de las actas mismas: 
que el año que señalan del consulado fué yerro de la Cronología, 
más fácil de presumirse que no el haberse errado el siglo entera
mente: y que las palabras que señalan el consulado se nos hacen 
muy sospechosas por no hallarse en los breviarios antiguos de Pam
plona, como está dicho. Y que S. Gregorio corrió en fé de las actas, 
en aquella parte quizá viciadas, sin examinar mucho el año que salía 
de Jesucristo, señalándose por el de aquel consulado. 

11 Y que esto se haya de entender así, vese claro, así de la con
tradicción que resulta con dicho año el hacer S. Saturnino ordenado 
de los discípulos ele los apóstoles, como de lo que añade cuando por 
autoridad de las actas é ingiriendo sus palabras señala el año del 
consulado dicho. Porque dice fueron enviados imperando Decio los 
siete obispos yá dichos á las ciudades más principales de las Galias y 
Saturnino entre ellos á Tolosa. Y de los que señala patentísima-
mente consta que el tiempo fué délos apóstoles1 ó discípulos de ellos. 
Porque de S. Trófimo,5 tenido por obispo de Arles, hace mención el 
libro de los Hechos Apostólicos de S. Lúeas, llamándole de nación 
asiano y natural de Efeso y discípulo de Pablo. Y éste, escribiéndoá 
Timoteo, dice ĝue dejó enfermo á Trófimo en la ciudad de Mileto, 
Y le escribe el papa S. Zófimo: que de la fuente de su predicación 

1 Ereviari Eclssiae Pompel, et (ib. S. Saturnini. s. Saturnimis Apostolí Petri discipnlus. Apos tó l i ca 
inssione Saturniims. Satiirninus stommate p i íesu latus ú Pedro Apostolo decoratus 

2 Gre^crijs Turon. lib. I. Mart. cap. 48. Saturnimis vero Martyr, ut sertur, ab Apostolorum disci 
pUlia ordiiiatuy, atque in a r b « m Toloaatium est directus. 

3 S. Grej. Tur. lib. t. cap. 30. Hist. Franc. 
4 Actus flpos. cap. 20. et 2. 
5 fld Timot. cap. 4. Trophimum autem roliqni ini irmnm Mileti. 
6 S- Zosimus Papa. E x c j i n s praiílicationis fonte tota Gall ia ildoi nvulos aceetiit. 
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recibiótoda la Galia los arroyos de ¡a fé. ' Y la epístola de S. Cipria
no,1 mártir, Obispo de Cartago, á S . Esteban, Papa, que entró en la si
lla de S. Pedro año de Jesucristo 207, cinco después del consulado 
de Decio 3' Grato, solicitando el medio contraía temeridad de Marcia
no, Obispo de Arles,fautorde herejes, arguye la grande antigüedad de 
S. Trófimo; pues era Marciano después del sexto obispo de aquella 
Iglesia, como es constante y se ve comprobado en Claudio2 Rober
to. Y S. Cipriano dá á entender en la carta que yá. había muchos años 
que Marciano'oeupaba la silla de Arles. Al pasar á España S. Pablo, 
escriben algunos dejó en Arles por obispo á su discípulo. S. Trófimo, 

12 La misma antigüedad prueba de S. Dionisio, Obispo de París, 
de que habla S. Gregorio Turonense, el cardenal Baronio,1 y junta 
erudición copiosa para probar es el Areopagita, discípulo de S. Pa
blo, y el ser autor de los libros que corren en su nombre, sin que les 
pueda dañar el silencio de Eusébio ni el de S. Jerónimo. No el de Je
rónimo; porque en catálogo de los escritores eclesiásticos solo fué su 
in'entn hacer mención de los que contó Eusébio, y los que florecieron 
después de Ensebio, como el mismo Santo lo escribe, la prefación 
ú Dexíro. Y de Eusébio menos; porque S. Máximo, monje, le convence 
de haber pasado en silencio las obras de tan insigne doctor, como 
S.Dionisio Areopagita, y otros como hereje arriano y adalid de 
arríanos, como le llama S. Jerónimo, juzgando que con los insignes 
testimonios de la divinidad de Jesucristo, que se ven en los escritos 
de S. i nonisio, se quebrantaba mucho la herejía arriana. Y que el si
lencio de Eusébio fuese malicioso, lo arguye ¡a incredulidad de que 
faltasen en su librería, que fué la que heredó de S. Panfilo, mártir, 
y constaba de cuarenta mil volúmenes, las obras de autor tan insig
ne y tan conocido en el Oriente. Claudio Roberto junta mucha y an
tigua erudición para probar que es el Areopagita; Dionisio, Obispo 
de París, aunque algunos lo niegan con tesón, en especial en nuestro 
siglo, en que de las mismas cenizas, en que parece dormía, ha le
vantado más viva llama que nunca esta cuestión en Francia. 

13 Pero sin hacernos parciales en la cuestión principal, los que 
niegan la venida del Areopagita á París más prueban con sus argu
mentos son dos los Dionisios que refutan la antigüedad del de París, 
que es la que buscamos. Los martirologios de Beda y Rábano le lla
man enviado del papa S. Clemente, y lo mismo hacen los tres marti
rologios de la Iglesia Antisiodorense y los tres breviarios antiguos 
de la Iglesia de Pamplona, fuera de las demás memorias, de que se 
valen las que hacen al Areopagita obispo de París. DeS.Pablo, Obis
po primero de Narbona, consta la misma antigüedad, y se cree fué el 
procónsul Sergio Paulo, que convirtió S. Pablo, como se ve en el 

1 S. Cyprianup Epist. 67. 
2 Claudius Roiiertus in Gallia Christiana. 
3 MathEeus Vuest. Honasfericnsis ad annum Cliristi 5?. Ado Vienemsis « l a l e 6. anno 69. 
4 Baranins in Martyrol. ad diem 10 Octobtis ct in Annaltbus. 
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Martirologio Romano1 y prueba Claudio Roberto.3 La misma anti
güedad comprueba de S. Marcial, Obispo de Limoges, el mismo Clau
dio' y los cardenales Baronio y Belarmino. El martirologio antiguo 
de la Iglesia de Limoges le celebra discípulo de Jesucristo de los se
tenta y dos y muerto el año tercero del imperio de Vespasiano. Y 
con la misma antigüedad corren los breviarios antiguos de las igle
sias de Limoges, Burdeos, Bourges, Soisons y las letanías antiguas de 
la iglesia de Roán. A S. Stremonio ó Austremonio, como le nombra 
el Martirologio Romano, primer Obispo de Arvernia, discípulo de 
S. Pedro le bace Baronio3 y enviado por él á los pueblos arvemos. Y 
S. Graciano ó Vaciano, como otros le llaman, primer Obispo de 
Turs, enviada por el papa S. Clemente, mártir le hace Claudio Rober
to y Genebrardo, el cronicón antiguo Autisiodorense y la vida ma
nuscrita de S. Ursino de tíourges. 

14 Así que en hacer S. Gregorio Turonense á S. Saturnino en
viado por Obispo de Tolosa al mismo tiempo que los otros seis obis
pos que señala, claramente arguye por lo que les corresponde de 
tiempo á los demás fué enviado ó por S. Pedro, como algunas de las 
actas afirman, ó por su discípulo S, Clemente, Papa. Y el haberse 
equivocado por cuenta de las actas en el consulado de Decio y Gra
to, es al modo que se equivocó también en el consulado de Cesário y 
Atico, en que señaló la muerte de S. Martín, su antecesor en la silla 
de Turs, habiendo dicho murió á í I deNoviembre, dia Domingo, que 
forzosamente hubo de ser ó el año 395 ó el de 400, en que no tiene 
cabida este consulado. Y en cuanto á haber puesto la entrada en 
Francia de los siete obispos dichos, y entre ellos S. Saturnino impe
rando Decio, por ser tan manifiesto el yerro, no dudó la modestia del 
cardenal Baronio'1 de decir que alucinó algunas veces, no solo en las 
cosas muy antiguas, si no también en las de su tiempo. Y Claudio 
Roberto le disculpa con tropiezo de la memoria. Aunque la más ca
bal disculpa es la de haber él mismo evitado el yerro cuando habló 
de suyo y no por autoridad de las actas, diciendo, como vimos en el 
Libro5 de los Milagros, que S. Saturnino fué ordenado de los discípu
los délos apóstoles y enviado á Tolosa. 

15 Fuera de esto, se comprueba la antigüedad misma de S. Sa
turnino, de S. Braulio, Obispo de Zaragoza, que florecía más há de 
mil años, en el reinado de Sisenando, Chintila,Tulga y Cindasvindo, 
y se ve confirmando los concilios de aquel tiempo: \ por caerle la 
Iglesia de Pamplona tan cerca de la suya, y perteneciendo ambas á 
un mismo metropolitano de Tarragona, pudo tener mejores noticias. 

1 Hattyrol, Rom-22. Martii. 
1 ClaudÍJS Roller tus in Gallia Christiana. 
3 Baron- ad aun. Christ! 46. 
4 Baronius in Martirol. ad. dien 9. Odobris. Paco Gregovü rtixerim, ipsum non t.nitum iu tfim r e . 

motie, sed in his etiaia, quae enomin sunt temporum, ulitjuaiKlo esse h&lhicin&tum. 
S. Greg. Turon. 1. Mirac. c i ; . 48. 
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Hablando de S, Fermín, Obispo y Mártir, dice así:' sCélebrees entre 
»los vascones la memoria de S. Fermín, primer Obispo y Apóstol de 
»Parnplona, que padeció en la persecución de Antonino Pío á 7 de 
»las calendas de Octubre. Fué consagrado por Honorato, Obispo de 
>Toledo, y bautizado por S. Saturnino, Obispo de Tolosa, discípulo. 
»de S. Pedro, enviado á predicar á Tolosa. S. Methodio, Arzobispo 
de Constantinopla, y que entró á serlo ei ano de Jesucristo 807, según 
Anastasio, bibliotecario de la Iglesia Romana, en la vida que escribió 
de S. Dionisio3 y Anastasio, traducida en latín envió al emperador, 
Carolo Calvo, y es la que andaba sin saberse autor, traducida en la
tín de varios autores; y entre ellos Joaquín Perionio aíirmaque S. Dio
nisio Areopagita fué enviado á las Galias porS. Clemente. Y añade: 
'Jios compañeros de 8. Dionisio eran òaturnino, Marcelo y Lucia
no. Y después de haber enviado á Marcelo á Kspaña, añade. Y ha
biendo enviado á las parles de Aquiíania á S. Saturnino. El obispo 
Equilino corrió con estas mismas memorias, diciendo: »S. Dionisio* 
»fué destinado para la Francia por el bienaventurado Clemente, su-
»cesor de S. Pedro, y le dieron por compañeros á Rústico, Presbítero, 
¿y iiíeuterio, Diácono, y á los santos Saturnino y Marcelo, Obispos. 
A Marcelo encaminó á tispaña, á Saturnino á la Aquitania. En el l i 
bro citado de S. Saturnino de Pamplona hay un himno, que es el de 
á Vísperas, cuya elegancia parece es de antes del siglo bárbaro, y dá 
á entender fué 5. Saturnino discípulo de los apóstoles, diciendo 
del Salvador que "'eligió doce principes, que fuesen rayos de su luz 
por el mundo, de cuya noble prosapia resplandeció Saturnino, 

ló Si se admite por de incorrupta fé el códice que corre por de 
FJavio Lucio Dextro", y comentó Bivar, claros son sus testimonios por 
la antigüedad de S. Saturnino desde el tiempo de los apóstoles. Por
que al año 76 del Nacimiento de Jesucristo pone por convertidos en 
Toledo con los milagros que en ella obróS. Saturnino,7 á Marco Pe-
lagio, Aulo Altimio Paterno, ciudadanos de Toledo, Y al año l i o 

1 S. Braulio in Addit. Mix. Celebris est apud Vascones memoria S. F i r m i m primi Episcopi et 
Apostoli PflmpilOiien'.is, qui passas est porsoeiitione Antoni i i iPi i die7. Cal. Octobris. F n i t c o n s e 
cratus (id U o u o m t c t Rpiscopo Tolet-ane et aqms salmaribns tiuctus A S. Saturnino Episcopo To-
losano misso prsctlioatuiu T o l c a m . 

2 S. Method, in Vita S. DionysÜ. Socii antera B. Dionysii inerunt Satnrninus ct Mai'celluset L u -
ciamis. 

3 Aíjiiiínniíe vero pnrtibiis niiaso S, Saturnino. 
i Equiliniis lil). 8. cap. 41. Dionysius ú B. Clononte Petri Buccessoro in Ftancin-m des iiiatnr, et 

ipsi Rus tkus pfflsbytet et Kloutlierius Diaeonua soeiantur: Santi qiioque Saturninus ct J larcc l lus 
Episeopi. Marcellum iu Hispani im, Sutnminum in Aquitauiam direxit. 

5 Cod M. SS. S. Saiurnini Pompe!. L u x nraudi Dorainus nubila steculi i lhistrare [volens l i m i n e 
splendido, bis senos proceres constitnit slbi; mnndi qui radii forent. B quorum micnit steramate 
nofiili Satuniians, ele, 

6 Dentcr in Chron. an ann. 76. M, I'elagius et Aulas Altimins Fatemas , Gives Tolotaui S. Satuv-
iiini, S. Petri discipuli prmdicatione jniraculisqiie (qute prseclara edidit Toleti) prieraissis illns-
trautur. 

7 Ad ann. 119. S. Firminus Pampilonensis Civis et Kpiscopns iliseipulus S. Satuinini, H. Petri 
similitor awtiiioi'is, A)«!>iaiii sub InJiano pm-sidc patihif. Priiis l a m a » per Hispajiifii.- Tohttoni ns-
quo predicans, provinciam longé lateqne pei vasit. 
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del Nacimiento de Jesucristo hace mención de S. Fermín, llamándole 
ciudadano y obispo de Pamplona, discípulo de S. Saturnino, así mis
mo discípulo de S. Pedro, y que padeció en Amiens siendo presi
dente Juliano, habiendo primero corrido con la predicación por las 
Españas hasta Toledo. Y al año 102 de Jesucristo escribe visitó otra 
vez S. Saturnino á Toledo. Que Dextro escribió un cronicón de His
toria omnímoda no parece se puede dudar por la autoridad de San 
Jerónimo, que hace mención de él al fin del catálogo de los escrito
res eclesiásticos; ni tampoco que en España muchos años después 
corría su libro; pues se remitieron sus fragmentos al emperador Cario 
Magno por los prelados que se juntaron en Toledo' contra el error de 
Elipando, su Arzobispo. Si el que hoy corre es legítimo de Dextro ó 
espúreo y supuesto en mucha parte, dudan no pocos doctos, y algu
nos, sin dudarlo, lo condenan de tal; aunque ninguno duda hay en él 
muchas cosas verdaderas y dignas del autor que se le dá. Y por ven-
•tura lo es lo que de S. Saturnino y S. Fermín refiere." í.o que el mismo 
Dextro dice al año 130 de S. Paterno, convertido por S. Saturnino -y 
puesto por obispo de Elusa, en las actas que se escribieron al año 900 
de Jesucristo lo hallo yo. 

17 Pero tenga la fé que quisieren los doctos, el cronicón de Dex
tro sin dependencia de su autoridad parece se comprueba que S. Sa
turnino fué del tiempo de los apóstoles, ó séase enviado á la Aquita-
nia inmediatamente por el apóstol S. Pedro, como unas memorias 
quieren, ó por su sucesor S. Clemente, como dicen otras, ó por uno 
y otro, como pudo suceder, enviándole primero S. Pedro á predicar 
lafé en Francia y después S. Clemente con grado de Obispo por com
pañero de S. Dionisio como á hombre noticioso de las cosas de Fran
cia. Y lo primero pudo suceder, y fué muy natural sucediese, ó acom
pañando hasta la Aquitania á S. Pablo cuando pasó á Fspaña, ó 
cuando, habiendo vuelto de ella, como escribe por certísimo el papa 
S. Gregorio, VI I de este nombre, S. Pedro envió á España los prime
ros obispos. Porque en esta antigüedad del tiempo de los apóstoles 
conspiran,uniformemente las actas todas de S. Saturnino, aún las 
que parece lo contradicen; pues convienen fué su entrada en Tolosa 
cuando comenzó á anunciarse el Evangelio en las partes de Occiden
te: y lo mismo hacen las actas de S. Fermín, llamando á S. Saturnino 
repetidamente discípulo de los apóstoles. 

18 Y no se puede admitir la interpretación de Bolando, de que 
por apóstoles se entiendan con más latitud varones apostólicos de 
aquel primer siglo de la Iglesia, que vivieron con los apóstoles, co
mo se llamaron: Tito, Timoteo, Parmenas, Ananias y otros. Porque 
sí por apóstoles quiere se entiendan varones de espíritu extraordi
nariamente grande y como de apóstoles, no deja cosa segura en las 

1 Sandoval on ha Historia de los 6 Obispos, folio. 158. 
2 Acta S. Satur, ex lib. Pompel. Perrcxit ergo ad E l sa in Civitatom, et constituit ibi Episcopum no-

miua raternum, rjui Toleto venemt ad oaca autliyus famam cius, otü. 
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Historias en cuanto.á la antigüedad de los santos. Esos suelen lía-
marse apóstoles con modificación de tal provincia ó reino, como á 
S. Gregorio Magno llamó Beda apóstol de Inglaterra. Pero apóstoles 
absolutamente como aquí no es estilo de la Iglesia. Y si restringe esa 
latitud al haber conversado y vivido con los apóstoles y frecuentado 
su escuela, respecto de estos resulta la misma imposibilidad de haber 
sido su discípulos. Saturnino, entrando por obispo de Tolosa en el 
consuIadodeDecio y Grato, añodel Nacimíentode Jesucristo 2521pues 
es imposible los alcanzase hombre que en aquel año comenzaba á 
ser obispo y peregrinó después tanto por España y Francia. En que 
también parece se equivocó Bolando poniendo el martirio de S. Satur-
nino en el dicho año del consulado de Decio y Grato por cuenta de 
las actas; pues ellas no dicen, como está visto y pone él mismo, que 
padeció ese año, sino que en él cowenzô Tolosa á tener por primero y 
òumo sacerdote de Cristo á S. Saturnino. 'Con que crece la distancia 
de los años y la imposibilidad de ajustar la Cronología y razón de 
los tiempos. 

19 Y con esta antigüedad queledan las actas todas conspira el testimo
nio de tan gravesy tan antiguos doctores; y lo que tienegran fuerza cuan
do concurre con ellos, la tradición constante de la Iglesia de Pam
plona y tierras de Navarra, que le hacen del tiempo de los apóstoles. 
Y la Iglesia de Tolosa hace lo mismo, no solo celebrándole por su 
primer Obispo, que es nuevo argumento, y se toma de las mismas 
actas, que así lo refieren; pues siendo constante que tan al principio 
de la promulgación de la fé se enviaron tantos obispos á las ciudades 
más principales de Francia, 110 es creíble que Tolosa, que tanto sobre
sale entre ellas, careciese de obispo dos siglos después de haber en
trado la fé en Francia. Conspiran también las imágenes antiguas. Clau
dio Roberto'1 refiere que en el claustro de la iglesia de S. Hsteban de 
Tolosa hay un mármol de grande antigüedad, donde están escul
pidas juntas las imágenes de S. Pedro y S. Saturnino, y la de éste 
con báculo: y en el mismo claustro se ven grabados unos versos lati
nos que dicen: 3Pedro bendiciendo al Obispo le envió á ta ciudad, y 
Para que (.uidasedel pueblo le dio su autoridad. Celébranle consus 
versos Sidónio Apolinar, que florecía mil y doscientos añoshá, y Ve
nancio Fortunato un siglo después, Y si en Sidónio no es devoción 
particular al Santo, mucho arguye de antigüedad el decir cuando trata 
de celebrar las coronas de los mártires que el primero que desea ce
lebrar es S. Saturnino. 

1 P r í m u m ac sumiinim Cln-isti Tolosana C i v i t a í ^ a t r . r n m u u i haboro cicpovat Sacor<k)tem. 
2 Claudius Robertus in Gall. Christiana. Potrns Pontiflcora bonodicens misit ad uvbem: pro po-

puli c m a eotntnisit ui s u a ima, 
3 Venantius Fort. lib. 2. cap. 7. Sidonbs Apo!. lib. 9. epis'. ultimi. E quibua i m m u m inilu psallat 

hymumis, qui Tolosmiam tennit Catbcdrain tie graclu suramo capito!ioi'iiui pracipitatum. Post 
HAturrmmm voio plectra cantent, ijiios ¡ fatrouon]m rtdiinaos probavi ansio duros mibi por labo
res a u x i l í a l o s . 
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A lo que contra esto puede hacer se responde fácilmente. 
A l señalar las actas más antiguas el consulado de 
Decio y Grato, en fuerza de lo cual dijo Baronio fué 

el martirio de S. Saturnino imperando Decio, yá está dicho que las 
dichas palabras se nos hacen sospechosas por no hallarse en alguno 
de los tres breviarios antiguos dela Iglesia de Pamplona, 3' que en 
cuanto á ésto hay contradicción en las actas. Pues dicen fué ia en
trada en Tolosa cuando comenzó á publicarse el Kvangelio en las 
partes de Occidente; y por otra parte señalan el consulado dicho, que 
es dos siglos después: y que en el encuentro de palabra se ha de pre
sumir el yerro en lo que fué más fácil de errar, cual es el año deter
minadamente de estos cónsules. Y si la entrada de S. Saturnino en 
Tolosa fué cuando comenzaba á publicarse la fé en el Occidente, y 
fué en el consulado de Decio y Grato, año de Jesucristo 352, como 
subsiste lo que dicelnocencio I . 'Que ninguno instituyó Iglesias en 
la GaHa} sino los que el venerable apóstol San Pedro ó sus suceso-
res, puso por Sacerdotes. ¿Cuando S. Pedro, si hasta dos siglos des
pués no se comenzó á publicar lafé en Francia? Lo cual resulta for
zosamente de estas palabras del consulado dicho, tan llenas de con
tradicciones á la clausula inmediatamente anterior y á innumerables 
memorias antiguas de la Francia, que hacen el principio de la pu
blicación de la fé en ella en mucho tiempo anterior al consulado de 
Decio y Grato. En que parece han reparado y pudieran ni unos ni 
otros autores de la controversia de los dos Dionisios, ni los que hacen 
al Areopagita Obispo de París para enflaquecer el testimonio de San 
Gregorio Turonense, y el de las actas que cita en cuanto al consu-
jado; ni los que niegan la venida del Areopagita á París para corro
borar y asegurar del todo los dichos dos testimonios, que son funda
mento principal en que estriban, y á nosotros nos parece flaquean 
mucho. Puede ser que estas actas se escribiesen en el consulado de 
Decio y Grato, y que la legítima interpretación de aquellas palabras 
años há bastantemente muchos^ es á saber; siendo cónsules Decio y 
Grato sean las postreras e xplicación de las anteriores. Como si dijera: 
que los años que habían pasado eran muchos respectivamente al tiem
po que corría del consulado de Decio y Grato entonces, cuando se 
escribían las actas. Y que las siguientes de la fiel recordación se tra
ben con las que se siguen. Como si dijera: que la ciudad de Tolcsa 
comenzó á tener por primer sacerdote á Saturnino, como con fiel 
recordación se conserva todavilP Sino es así, no hallamos cómo pue
da subsistir la verdad de estas palabras. 

1 Hanifostum ost in Galia imtllum insfcituisae Ecclcsias, nisi eos, cjuos venerabilis Apostolus 
Petras aut chis succesoves co i í s t i tuc i in t . 



CAPITULO x. 203. 

21 Y se hace al parecer un argumento inevitable; porque las di
chas actas con palabras expresas dicen que S. Saturnino comenzó á 
ser obispo de Tolosa cuando comenzó la fé á rayar en las regiones 
del Occidente y cuando en algunas ciudades comenzaron á levantar
se iglesias por la devoción de algunos pocos fieles. En tiempo del 
consulado de Decio y Grato yá había dos siglos que esto había suce
dido en Francia. Lo cual se comprueba. Lo primero: del testimonio yá 
dicho de Inocencio I , ' que entró en la silla pontifical el año de Jesu
cristo 402, murió el de 417, el cual forzosamente pide qus S. Pedro 
haya enviado algunos obispos á Francia. Lo segundo: porque consta 
que S. Potino, mártir, discípulo de los apóstoles, fué obispo de León de 
Francia, como se ve de la carta que la Iglesia de León escribió acerca 
de su martirio, la cual se halla en Eusébio.3 Y yá se ve cuán cerca
no sería al tiempo de los apóstoles; pues, habiendo padecido 
con los demás mártires de aquella Iglesia, casi á los noventa años de 
su edad, como afirma S. Jerónimo, añade fué su sucesor en aquella 
silla S. Ireneo, y le llama discípulo de S. Policarpo* cercano álos 
tiempos apostólicos, el Martirologio Romano.3 Y con más expresión 
el mismo S. Jerónimo en la carta á Teodora, ^ consolándola en la 
muerte de su marido, nuestro español Lucinio A.ndaíuz, discípulo le 
llama de S. Papias, oyente de S. Juan Evangelista, varón de los tiem
pos apostólicos, que escribía como trescientos años antes que el mis
mo S. Jerónimo. 

22 El mismo S. Gregorio Turonense admite todo esto, y en el 
Lib. i . ! de la Historia de Jos francos, hablando del martirio de S. Poli-
carpo, discípulo del Evangelista, inmediatamente añade, rematando 
el cap. 28. »Y también en las Galias muchos por el nombre de Jesu
it cristo fueron por el martirio coronados con coronas de perlas celes-
stiales, de cuyas pasiones hasta hoy se conservan fielmente entre nos-
potros las Historias.6 Inmediatamente comenzando elcap. 29, prosi-
>gite: De los cuales el primer obispo de la iglesia de León fué Poti-
»no, que Heno de días padeció por Jesucristo con diversos suplicios 
¡-trabajado. 7Y el beatísimo Ireneo, sucesor suyo, á quien el bienaven-
»turado Policarpo envió á esta ciudad, resplandeció con admirable 
«virtud, y en espacio de breve tiempo por su predicación enteramen -

1 111ustvaro Occuientalem Cícperat placam. 
2 Ci im iam in ¡Uiqnibus civitatibiis Eonlesisc Christ i pane ovum ñdol inm devotiojio coiisni-gei'ent 
3 Eusebius tn Hisior. ¡ib. 5. cap. 2. et 3. S. HSerony. in Cathalogo. Martyr. Rom. 28. Junii. 
4 S. Hiero.i. Epiat. a i TJieoJoram. Bofwt Ironrcas vir Apostolicoriini teinporum, ct Papitt, a net i-

tonus Evangelista; loamiis cUscipulns, H pisco yus Kcclesiaj LngdniHsnsis. 
5 Hoc iile scrips!t ante anuos circiter trocentos. 
6 S. Greg. Tur. Hist. Fran. lib. 1. cap. 23. So:! et in Galliis multi pro Christ-i nomina sunt por Mar-

yriuni gcraims calosGitms coronati, qnornm passiomim historioaapud nos firtelitor, iiatjiiolhodioi-e-
tinentnr. 

7 Et capit, 23. E x quibas et ille pi i mus LugcLmeusis Ecclesiio I'liotinus Episcopus fuit, qi i¡ 
plcmis dioruin clivjrsis affectns suppliciis. pro Chvisti nomino passiis ost. l iaatissi mus vero tro-
naius huui-s SUCOOS.ÍOV Martyria, qui á It. l-olycavpo ad Lane urboin divoctus ost, admirabili virtu-
tocnituit: qui in mo lici toinpDria spatio pneAication-3 sua uituime in integro Civitdtom reddidit 
Ch lis tia ii a m 
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»te hizo cristiana la ciudad.» El mismo S. Gregorio' en el lib. r;0 de 
los Milagros hace á S. Eutrópio primer obispo de Saínetes, enviado 
por S. Clemente, Papa, á las Galias y consagrado obispo de aquella 
ciudad. El Martirologio Romano por los sucesores de los apóstoles di
ce." El mismo S. Gregorio en el libro de la gloria dé los confesores 
hace á S. Ursino primer'obispo y fundador de la Iglesia de Bourges, 
enviado á las Galias por los discípulos de los apóstoles. Por los suce
sores de los apóstoles habla el Martirologio Romano.* Pues si en la 
Francia había habido obispos del tiempo de S. Pedro Apóstol, y los 
envió después S. Clemente y los discípulos de los apóstoles^ y se in
dividúan los de tantas ciudades y otras que se dejan por no alargar 
el discurso, y tanto tiempo antes estaba yá por ella tan derramada la 
fé y consagrada con la sangre de tantos mártires, ' ¿cómo cabe que 
las actas pongan la primera entrada de S. Saturnino en Tolosa cuan
do comenzaba á rayar la fé en el Occidente y á levantarse algunas 
iglesias por la devoción de algunos pocos fieles, y que por otra parte 
esto fuese en el consulado de Decio y Grato, esto es, el año de Jesu
cristo 252? Y qué fuerza puede hacer el estribar S. Gregorio en las 
palabras de las actas, qüe están repugnando á las inmediatamente an
teriores y á toda doctrina del mismo Santo y memorias ciertas de 
toda la Francia? Y cuanto más de creer es el Santo, cuando habla de 
suyo en el Libro de los Milagros, en que llama á S. Saturnino orde
nado por los discípulos de los apóstoles: en especial que de algunos 
délos sieteobispos habla en el Libro de los Confesores confusamente 
en cuanto al tiempo, diciendo fueron enviados por los obispos roma
nos, como quien no tenía bien averiguado el tiempo, y de S. Saturni
no con más individuación y seguridad ordenado por los discípulos de 
los apóstoles. Y el decir las actas que el Evangelio llegó á nuestras 
tierras con tardo vuelo, yá se ve es hablando en comparación del 
Oriente; y con veinte ó treinta años de diferencia se compone. 

23 Por todo lo cual parece forzoso, ó leer, como todos los brevia
rios de Pamplona, sin las palabras del consulado,ó interpretarlas, co
mo nosotros, ó reconocer el yerro y perdonarle y corregirle como 
hace Baronio en otras actas. Y en cuanto á S. Saturnino, reconveni
mos á Baronio con su misma doctrina. Pues, hallando el mismo yerro 
en las actas de S. Dionisio, por señalar su muerte imperando Domi
ciano, quiere que no porque en las actas de los santos se halle algún 
yerro se Ies haya de quitar la autoridad. Porque seria, dice, poner á 
gran riesgo casi todas las vidas de los santos; pues casi en todas se 
nota algo qué corregir. Fuera deque ni las actas favorecen á Baro
nio en poner el martirio de S. Saturnino imperando Decio. Su entra
da en Tolosa ponen el año anterior al del imperio de Decio. Y habien-

1 S. Greg. Turon. líl). 1. Mirac. cap, 56. A B. Clemente E^iseopo ícrtur ¿ürectus in GaDias. 
2 Mariyr. Rom. die 30 Abril. 
3 S. Greg. Turon. lib- de Glor. C nf. cap. 80. Quia discipnlis Aiiostoloium Epiacopua onlinatus in 

Galli&fl (lestinatus ost. 
4 Martyr. Rorn. die 9. Nov, 
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do sido tan breve su imperio, no caben en su tiempo la predicación 
en Tolosa y otras partes de Francia, peregrinación de más de dos 
años en Navarra y España, vuelta á Tolosa y martirio en ella. 

24 A l poner las actas de S. Fermín la predicación de S. Saturnino 
en Pamplona imperando Diocleciano y Maximiano, comenzando con 
que, imperando ellos, hubo un senador por nombre Firmo, etc. se 
responde que las actas de las que más caso se debe hacer son las que 
se hallan en el manuscrito antiguo de la parroquial de Amiens. Por
que conocidamente se escribieron la primera vez allá por persona 
que tenía mucho conocimiento de aquella ciudad: y lo arguye el in
dividuar tantas singularidades de aquella ciudad, el Pretorio Emiliano, 
la Puerta Clipiana, los nombres de tantos senadores y personas que 
curó el Santo y barruntos de su sepulcro. 'En estas actas no se hallan, 
tales palabras. Y en lugar de ellas se hallan las otras puestas al prin
cipio de este capítulo, en que se dice fué la predicación deS. Satur
nino en Pamplona en los tiempos antiguos en que la fé cristiana^ 
ilustrando la gracia del Espír i tu Santo, comenzó á florecer por di
versos climas del orbe. Y esta misma lección se halla en todos los bre
viarios góticos antiguos de la Iglesia de Amiens: y la misma en los 
tres breviarios de la Catedral de Pamplona, que son de harta anti
güedad. 

25 Y sino se repelen las dichas palabras de los códices, que co
mienzan con Diocleciano y Maximiano, y se conservan con el senti
do de S. Gregorio Turonense, las de las actas de S. Saturnino, que le 
dán el principio de su silla pontificia en Tolosa en el consulado de 
Decio y Grato, yá había treinta y cuatro años por lo menos que era 
obispo, de Tolosa antes que enviase ¿Pamplona á Honesto, y con la 
venida y predicaci'ón en ella y España y vuelta á Tolosa, resulta in
creíblemente largo su pontificado. Y su martirio no en tiempo de De
cio, sino en el de Diocleciano, y quizá después: con que todo se con
funde feamente. El yerro debió de nacer de que alguno que trasladó 
las actas del Códice de Amiens, imaginando daba luz con individuar 
más el tiempo, que allí se ponía por mayor, con señalar emperador y 
equivocado con el mismo día 29 de Noviembre, en que se celebra el 
martirio de S. Saturnino, Obispo de Tolosa, se celebra también el de 
otro S. Saturnino, que á una con S. Sisinio, Diácono, padeció en Ro
ma imperando Maximiano, confundió á los dos con la semejanza del 
nombre. Y de su Códice, yá viciado en esta parte, bebieron los de
más, no buscando el agua en la fuente. 

26 Al decirse en las mismas actas de S. Fermín* que el Santo edi
ficó en Beovaes iglesia en honor de los santos márt i res Estéfano y 
Laurencio', de donde parece se colegia que S. Fermín padeció des
pués de S. Lcienzo, se responde lo mismo que en el Códice de 

1 fleta S. Firn ¡i.i Wait, tx Cci1. ímb. t i Brcviaiía Gol. eitisd. Eccl. ettiia Biev. antiq. Eccl. Pompej-
T i i n r o r i b u s j.i ucis , qtiibiis fu'ts Clii'istiaiia illusD'ante S. Spinlue gratia, por divorca orbis clima, 

ta crepit floro, e. 
2 Quo in loco Ucclesiam i » lioiiorem Snctorum Mai-tymm Stoi Uaui ot L a i m m t ü constituit. 
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Amiens, que parece el original, no se hallan tales palabras, ni tampo
co en el cb Ambers, sino solo1 que edificó iglesia en honor del bien
aventurado protomárt i r Este/ano. A l decir las mismas actas que el 
presidente Sebastiano dijo en el Pretorio Emiliano que los sacratísi
mos emperadores Dedo y Valeriano habían decretado se conserva
se el culto de los Dioses del imperio romano:* se responde que en el 
Códice de Amiens faltan los nombres de los emperadores, y solo se 
dice en general * que los sacratísimos emperadores habían decreta
do. Y cuando se hubiera de retener la lección de los demás códices, 
que expresaron los nombres de Decio y Valeriano, no es para admi
tirse la interpretación de Bolando, que quiere padeciese S. Fermín 
imperando Diocleciano y Maximiano, y que el presidente Sebastiano 
alegó las leyes establecidas por sus antecesores Decio y Valeriano; 
porque en fuerza de ellas se ejecutaba la persecución contra los cris
tianos aún en tiempo de Diocleciano y Maximiano, que solo las reno
varon, no hicieron: y que no pudo padecer S. Fermín en la persecu
ción de Decio y Valeriano, pues no imperaron juntos. 

27 Esta interpretación no subsiste. Porque, habiendo pasado tan
tos emperadores intermedios entre Valeriano y Diocleciano, olvidar 
los nombres délos emperadores presentes un presidente suyo y re
currir á los tiempos tan anteriores no parece cosa natural. Kn espe
cial que las leyes de Diocleciano y Maximiano contra los cristianos 
fueron increíblemente más atroces, y tan exquisitas y nuevas, que no 
cabe el darse por autor de ellas á Valeriano. Aunque mientras vivió 
Decio, en odio de los dos Filipos cristianos, sus inmediatos anteceso
res, mucho se ensangrentó también la persecución. ''Las actas legíti
mas de S. Sebastián y sus compañeros hablan así: »Muerto Carino 
»en Murgo, siendo cónsules Máximo y Aquilino, se levantó tan horri-
»ble persecución, que á nadie era lícito vender ó comprar cosa sin 
»que ofreciese incienso á unas pequeñas estatuas que se ponían en 
»Ios lugares de comprar y vender; y por los barrios y calles, fuentes 
»y ríos estaban puestos compulsores que vedaban moler ó tomar 
»agua sino á los que primero sacrificasen á los ídolos. El Presidente 
en tribunal.' olvida los emperadores presentes, y sus leyes mucho más 
rigurosas, que hacían más al caso de su intento, y pone la fuerza en 
otras leyes menos rigurosas y de emperadores tanto tiempo antes 
muertos? No parece esto cosa natural. 

28 Ni el nombrarse juntos Decio y Valeriano, no habiendo impe
rado juntos, obsta: y es dificultad común que todos han de soltar; pe-

J Ex C a l Am'jiam. flnt-jerp. In l ionoremB. Pi-otomarfcym Steplian. 
2 Saerattssiuii Impera tor as Decius et Vaíer ianus decreverunt, etc. 
3 Kacratissimi Impera!:oros decreverunt, ut honor ot cultus, et. 
4 Acta SS- Sebastiasi et socioium apud Baron, ad ann. Chtisti 286. Occiso Calino ad Murgunn con-

sulibus Maximo ei Aquilino, tam im manís exorta persecutio, ut imlli qmdquam noc vendevo ve 1 
ornare üceret , nisi parvis quibusdam astfcuis positia eo in loco, u&i emeudi gratia conventum es-
set thara aceenderet. Turn c i iam circa insulas, vicos et aquas positi erant compulsores, qui ñe
que m o l e n í i , noque aquas hauriendi pot as t atem f acore tit, nisi qui Idolis libasssont. 
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ro es fácil. De Decio y Valeriano se llaman ó pueden llamar aquellas 
leyes por lo que escribe Trebelio Folión' de la amplísima potestad 
censoria conque el emperador Decio por decreto del Senado honró 
á Valeriano, aunque en fortuna privada todavía con facultad extra
ordinaria de hacer leyes. Y las que Decio hizo contra los cristianos, 
aprobadas por Valeriano, se atribuyeron á ambos sin necesidad de 
volverlas á hacer ó aprobar de nuevo Valeriano después que entró 
en el Imperio. Por esta razón no pecas veces se llama como una mis
ma la persecución de Decio y Valeriano en las actas de los mártires; 
y autores graves hablan con el mismo estilo, como lo notó Baronio.1 
Así que, cuando se hubiera de seguir lalección de los otros códices 
y no la del de Amiens, que parece la segura, no se había de ponerla 
muerte de S. Fermín en el imperio de Diocleciano y Maximiano, sino 
en el de Valeriano. 

29 Pero de las mismas actas se hace fuerte y nuevo argumento 
para la antigüedad mayor de S. Fermín, y consiguientemente de San 
Saturnino: y se ve que S. Fermín fué mucho tiempo anterior, no solo 
á Diocleciano y Maximiano, sino también á Valeriano y Decio. "Por
que en ellas se contiene que S, Fermín fué detenido en la citidad de 
Anjou por auxilio Obispo de ella un año y tres meses para predicar 
la fé: que así hablan los códices de Amiens, de Ambers y el de Bos
quete sin variedad alguna en el sentido, aunque los otros con alguna 
por haber imaginado que auxilio era nombre apelativo. Y si se apu
ra el tiempo y concurrencia de personas, se halla que S, Auxilio su
cedió en la silla de Anjou á S. Defensor, primer Obispo de ella; y 
éste constantemente es tenido por discípulo de S. Julian, primer Obis
po de los Cenomanos, que llaman el país de Mans. Y á S. Julian el 
Martirologio Romano hace enviado de S. Pedro á predicar á aquellos 
pueblos. De los tiempos de Vespasiano le hacen el breviario de la 
Iglesia de Roan y el de Casa Dei, y la bula de la exención del capí
tulo, donde se pone uno de los setenta y dos discípulos. Y la misma 
antigüedad le dán otras muchas y antiguas memorias, que juntó con 
erudición Claudio Roberto. Ya se ve que no podía concurrir S. Fer
mín, yá Obispo con Auxilio, sucesor inmediato del discípu'o de S.Ju
liano, si el martirio de S. Fermín se pone en el imperio de Dioclecia
no y Maximiano: ni en el de Decio cabe tampoco, en especial habien
do sido no muy larga la vida de S. Fermín, como se colige de sus 
actas. 

30 Esto es lo que de la antigüedad de S. Saturnino y su predica
ción en Pamplona se puede apurar por mayor. Porque determinar 
precisamente los años en que sucedieron su predicación y su muerte 
noes posible por la falta de memorias más individuales. E l P. 
Juan Bolando dice que si en las actas escritas ó corregidas por Bore-

1 Trebe'liuj Pollio in Valeriano. Tibi legim scribcndanmi auetoritas dabitui1. 
2 Baron, in Martyrol. ad diem 10 A gust 
3 Postmofiiiiu ergo Ligerim transiens fluvium, ab Auxilio Andegíivinse ui-bis Prtcsulo, an i ioe ' 

tribus mensibm in verbo pimlicationis detentus ost. 
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l]o hubiese toda seguridad, á lo cual no parece, se acaba de acomodar 
venía á deducirse que S. Saturnino padeció en tiempo de Domiciano 
y S. Fermín en el de Trajano ó Adriano. Y habiéndose asegurado la 
misma antigüedad que dan esas actas, con toJ.is las demás y tantas 
comprobaciones, como las ya puestas, parece corre la conjetura sin 
tropiezo, y no discrepa mucho su sospecha de lo que dice S. Braulio: 
que S. Fermín, Obispo de Pamplona, padeció imperando Antonio Pío, 
que fué inmediato sucesor de Adriano, y entró en el Imperio el año del 
Nacimiento de Jesucristo 140, y pudo tocar el principio de su imperio. 
Y tampoco es mucho lo que discrepa de S. Braulio el testimonio de 
Dexto, que señala á S. Fermín al año n o de Jesucristo, entendiéndo
lo, como interpreta Bivar, no por el año en que murió, sino en que 
florecía, aunque incidentemente, y por anticipación hace mención de 
su muerte. Y que se haya de entender así, parece forzoso; pues dos 
años después, el de 112, pone segunda jornada de S. Saturnino á Tole
do. Verdad es que así las actas primeras en orden que pusimos del 
libro de S. Saturnino de Pamplona, como lasque dije se escribieron 
el año de 900 de Jesucristo, ponen el martirio de S. Saturnino en To
losa al año 39 de la pasión de Jesucristo, y las primeras su predica
ción en Pamplona al año 22 de ella. Y en tanta variedad no tenemos 
cosa firme con que asegurar precisamente el año, y solo se asegura 
por la uniformidad de tantas memorias y escritores antiguos, que 
S. Saturnino fué del tiempo de los apóstoles y su predicación en Pam
plona de la primitiva Iglesia. 

31 En cuantoal segundo punto de la predicación de S. Saturnino 
en España, parece cierto que no solo predicó en Pamplona y Navarra, 
sino también en otras provincias de España. Así se ve constante
mente en todas las actas citadas, menos las que trae Surio, y pusimos 
por segundas. Pero la omisión de estas nada daña; porque solo son de 
su martirio, y de ninguna otra cosa hablan. Ni la omisión de las de S. 
Fermín obsta; porque solo hablan de S. Saturnino para introducir la 
vida y hechos de S. Fermín, tomándola corriente desde la conver-

' sión de Pamplona, y tampoco hablan cosa alguna de su martirio. Y 
la omisión solo induce sospecha cuando es de cosa que pertenecía 
muy naturalmente á asunto y argumento emprendido, lo cual no hay 
aquí 
. 32 Las tres actas dichas individúan que predicó en Galicia y en 
Toledo, y que ordenó qué iglesias de Tíspaña habían de acudir á To
ledo y cuáles de Francia á Elusa. Y de su predicación en Galicia se 
vén rastros en los templos que en aquella provincia hay de S. Satur
nino. En Medina del Campo, villa bien conocida de Castilla la Vieja, 
hay un monasterio de los religiosos de Premonstrato, dedicado á su 
nombre, que llaman S. Sadornil. En la ciudad de Soria se ve un tem
plo dedicado á su nombre, que fué iglesia parroquial, y dice mucha 
antigüedad. Y en Cataluña se ven también templos con su advoca
ción y pueblo de su nombre cerca de Villafranca de Panadés, que 
llaman S. Sadornín, Garci López de Roncesvalles y el Príncipe de Via
na D. Carlos en sus crónicas afirman tanbién su predicación en 
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Toledo, 3' Bivar' en el comento de Dextro, que hace dos veces á S. Sa
turnino en Toledo, al año de Jesucristo 76 y al de 112 junta' varios"1 
autores que la afirman, como también D. Pedro de Rojas, Conde de 
Mora' en la Historia de Toledo. 

35 Que fuese obispo de Toledo pretende también el Conde. Pe
ro de esto no hallamos alguna buena comprobación. Todas las cua
tro actas yá citadas de S. Saturnino y las otras de S. Fermín unifor
memente le llaman Obispo de Tolosa, y de la misma suerte Sidónio 
Apolinar, Venancio Fortunato y S. Gregorio Turunense, y cuantas 
memorias antiguas hemos citado sin que alguna de ellas le haga pre
lado de Toledo: y de la misma suerte hablan todos los martirologios 
y los breviarios de España y Francia. Y S. Braulio, á quien cita el 
Conde por su doctrina, parece le desampara; porque donde lee de 
S. Fermín que fué consagrado por Honorato^ Obispo To¿etano¡ y 
bautizado por S. Saturnino, Obispo Toletano, en S, Braulio no está 
sino Obispo Tolosano: y así leyó también Bivar. 

34 Y solo queda la duda en S. Honorato, qué parece le llama 
Obispo Toletano, y así lee Bivar, y se halla en algunos libros. Pero 
respecto de entrambos parece equivocación nacida de la afinidad de 
las voces Tolosano y Toletano^ en que el primero que tropezó fué 
Primo, Obispo Cabilonense3, llamando á S. Honorato Obispo Toleta
no. Porque con la misma uniformidad todas las actas llaman á S. Ho
norato, que consagró á S. Fermín, Obispo de Tolosa y sucesor de 
S. Saturnino. La Iglesia de Tolosa le celebra por su segundo obispo, 
y tiene su cuerpo en gran veneración cerca deí sepulcro de S. Satur
nino, aunque la cabeza aparte en una arquilla de plata. Los breviarios" 
de aquella Iglesia y la de Pamplona y de Amiens lo refieren así, y 
Claudio Roberto1 le pone también por obispo segundo de Tolosa. 
Puede ser que S. Saturnino cuando predicó en Toledo hiciese por 
algún tiempo, y en ausencia de prelado propietario, ofició de tal en la 
iglesia de Toledo: y lo que parece más verosímil, siguiendo lo que di
cen las tres actas, que hubiese ido á aquella ciudad con autoridad de 
legado enviado por S. Clemente, Papa, según vimos de S. Metodio, 
aunque él no individúa esta particularidad; pues tan constantemente 
las actas hablan en que puso orden de la Iglesia de España, que habían 
de acudirá Toledo, y aquella Iglesia le celebra con himnos particu
lares en los breviarios góticos y mozárabes. Y la Misa de S. Isidoro 
le celebramártir y obispo de Tolosa, como dice Morales.6 Y que es
tas funciones hechas en aquella Iglesia hayan ocasionado la equivo
cación de ser tenido por obispo propio de ella. 

35 Cuanto al tercer punto de la dignidad pontificia de S. Fermín 

1 Rivar ad ann. Cliisti 76 et 112. 
2 Conde de Mora Hist, de Toledo 1. part. lib. 4. cap. 2õ2. 
3 Primus Cabilon. in Topographia Ma:tyrum. 
4 Claudius Robertus in Gallia ChUtiana. 
5 Morales lib. 9 cap. 14. 
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mártir, conocido es el yerro de Pedro EquiJino1, que solo le llamó 
presbítero. Como erró en el nombre de la patria, entendiendo por la 
ciudad Iberiense, llamada Pamplona, ciudad de líibernia, como vimos 
arriba. Y esto de negarle la dignidad pontificia le reputan por error 
Baronio'y Juan Bolando. Y le rearguyen no solo las actas de S. Fer
mín y las tres de S. Saturnino, sino también el Martirologio Romano, 
el de Usuardo, los de los monasterios Latiense, en el país de Henao, 
y S. Martín de Tornay, que están titulados estar sacados de líusebio, 
S.Jerónimo y Beda. Los manuscritos antiguos de ias iglesias deS. Ma
ximino de Tréveris y S. Martín de Tréveris, de S, Lamberto de Lie-
ja, el de la iglesia Morinense, el del monasterio de S. Ricario, en la 
diócesi de Amiens, el Ilagiologión franco-gálico, sacado del marti
rologio antiguo de la abadía de S. Lorenzo de Bourges 3'- todos los 
breviarios antiguos de las iglesias de Pamplona, Hurgos, Tolosa, 
Amiens y casi infinita copia de autores, que se omiten por no hacer 
carga de erudición, no necesaria en punto, en que solo hay en contra
rio el yerro de Pedro Equilino. 

§• i v . 

A cerca de la silla de su dignidad pontificia parece qui
so poner en duda Juan Bolando' lo hubiese sido la 
iglesia de Pamplona, que íe venera, y reconoce co

mo hijo por naturaleza, por padre en el orden de la gracia y primer 
prelado su3'o. Los fundamentos que á esto le movieron, sin perjui
cio de su grande y muy escogida erudición, son levísimos. El pri
mero es: que á haber sido S. Fermín obispo de Pamplona, no se hu
biera sido lícito dejar su iglesia y entrarse por las Galias á predicar 
la fé cristiana tan de propósito y con tan larga carrera por tantas 
provincias como ilustró con su doctrina, hasta que la sello con su 
sangre en Amiens, como se ve en las actas y en tantas memorias an
tiguas yá citadas; sino es, añade, que tuviese para esto facultad del 
Romano Pontífice ó de su legado, S. Honorato, que le consagró: de 
quien presume tuvo esta facultad de legacía apostólica, como tam
bién de S. Saturnino y otros varones apostólicos de aquella edad: por 
la cual razón se ve que consagraban obispos, y de S. Saturnino se ve 
en sus actas consagró á Paterno por Obispo de Elusa. Con que des
vaneció Bolando su mismo fundamento, desjarretó los nervios á su 
conjetura; pues siendo entonces por la necesidad de la Iglesia, que 
comenzaba á propagarse, cosa tan ordinaria el correr los obispos y 
varones apostólicos á donde oyesen mayor necesidad, dejando sus 
Iglesias encomendadas á buena y fiel custodia, ésta debió pensar ha-

t Pclrus Fquil. lii». 8. cap. 119. 
2 Baroniüs in Martyrol. ad diem 25 Septcmbris, 
3 J'jan Bollandiis in manuscriptis. 
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bía sido la causa, pues era tan natural. Y al que quiere probar impo
sibilidad incumbe enervar las razones que hacen las cosas posibles 
y hacederas. 

37 Y que hubiese intervenido esta facultad para no estar siempre 
atado á una Iglesia S. Fermín, consta por palabras expresas de sus 
mismas actas antiguas1, que quiere Rolando, y con razón,sean la re
gla y nivel por quien se corrijan todas las cosas que de S. Fermín se 
dicen. Y están también en las lecciones del Santo de los tres brevia
rios antiguos de Pamplona y en los breviarios góticos de Amiens. 
Porque en ellas mismas se contiene que S. Honesto, Presbítero, edu
cador de S. Fermín, y que desde el tiempo de S. Saturnino regía la 
iglesia de Pamplona, »le envió (son sus palabras) á Honorato, Obis-
»po de la ciudad de Tolosa, para que le consagrase en el grado y 
»gracía de obispo con la imposición de sus manos. A l cual como vió 
sllonorato, Obispo, conoció que había sido predestinado y elegido 
»por el Señor para que predicase á las gentes la palabra de vida y 
agracia de la salud, y le ordenó obispo para que anunciase el nom-
»bre del Señor en las partes de Occidente: y en presencia de todos 
sle habló con estas palabras: Gózate, hijo, porque mereciste ser en la 
i>presencia del Señor vaso de elección. Éntrate, pues, por la disper-
>sión de las gentes, porque has recibido del Señor la gracia y oficio 
sdel apostolado. No quieras temer, porque el Señor te asiste en todas 
»tus cosas; y te hago saber que te conviene padecer mucho por su 
»Noinbrepara que consigas la corona de la gloria.» Si el mismo, que 
le consagraba obispo, le habla así, manifiesto es que no solo le daba 
licencia, sino que le exhortaba á entrarse por varias regiones y pro
vincias de gentiles, después de haber ordenado y dejado á buen co
bro la iglesia en que le consagraba obispo, y no haberle señalado 
alguna, sería haberle casado sin darle esposa. Insiste Bolando en que 
no hacen las actas mención alguna de que le señallase la Iglesia de 
Pamplona, y parece la hicieran si le hubiera señalado. Pero pregunto 
á Bolando: si hacen las actas mismas alguna mención de que le se
ñalase la Iglesia de Amiens, ¿de qué pretende hacer obispo á S. Fer
mín? Dirá que no: y es asi, que no la hacen. Pues ¿por qué quiere que 
la misma omisión dañe á Pamplona y no dañe á Amiens? No parece 
de justo juez por un fundamento mismo excluir á un pretensory ad
judicar al otro lo que se compite en la tela del juicio. 

38 Kl segundo fundamento es: que dela Iglesia de Pamplona no 
se nombran obispos hasta el año de Jesucristo 589, en el tercer con-

1 Acia aitiqua S. Firmini et Sreviar. Pompeionensis et Ambianonsb. Diroxit oum a d Ho nora turn 
Tolosaiinj uvbis Episcopum, ut enm in Bpiscopatus, gratlum, et tirntium impositis manibns, cons-
tituorot. Quom ufc vidit Hon ora t ns. Kpiscopus cognovit in eo, ijuia ad hoc pwclostinatus ot tslcc-
tna 03sot ii Domino, ut vorbum vitic, et s&lutis gratiam gentibtis pried i cavo t. Oi-din aviUnioonm 
Kpiscopuni, ut nomen Domini in Occidenti partibns p ra¡ á i cave t. Qui ot his verbis oum comm om
nibus ailocutus est: Gaude flit, quoniain vas oloctionis Domiao osso mentisti. rorgettiupie ad 
dispovsioiicm gentium. Accepiati aniin A Domiuo gratiam et Apostolatus offieiimi: uoli tiiinjva 
quoniam Dominns tecum est in omnibus. Solas onim, quia oiuu-tot to pronomine eins multa pa-
ti, quatouus ad corouam gíoviít; perveuias. 
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cio Toledano, en que subscribe Liliolo, Obispo de Pamplona: y pare
ce quiere inducir del silencio que no los huyó antes, ni comenzaron 
en S. Fermín. Pero él mi^tno, reconociendo la ílaqueza de su induc
ción, admite la conjetura de Sandoval, de que en los primeros conci
lios de España solo se ponen en las suscripciones los nombres de los 
obispos, no de las iglesias de donde lo eran: y que así, puede ser estén 
ignorados por no discernirse las iglesias. Con que á los que había
mos de responder á su inducción no nos deja qué hacer; pues él 
mismo la desvanece. Kn el cap." 8." de este libro se vio averiguada 
la razón de no hallarse nombrados los obispos de Pamplona al prin
cipio del reinado de los godos en España, y muy rara vez después en 
los concilios, que es por las continuas guerras que tuvieron los vcis
cones navarros con ellos, que estorbaban la comunicación. Y en ge
neral la Iglesia de Pamplona en ninguna de las divisiones antiguas 
de los obispados de Kspaña deja de estar nombrada. En la del rey 
Wamba se ve: en el Códice de Oviedo de letra gótica, y en el Códi
ce Hispalense, que se trasladaba, año de 962, y en la que se atribuye 
al emperador Constantino, aunque comúnmente no se le conozca 
principio, sino el que se presume dela primitiva Iglesia. 

39 Este silencio de obispos antiguos después de los primeros que 
las fundaron es muy común en las de España y Francia, y en gene
ral de las del Occidente, que las Iglesias del Oriente tuvieron más di
cha de escritores, que tejieron catálogos de sus obispos: y ningún 
cuerdo debe tomarle por argumento de que comenzaron á ser cuan
do comenzaron á tener nombre. El estrago que la rabiosa persecu
ción de Diocleciano y Maximiano hizo en los archivos cristianos, de 
que son frecuentes las quejas en los escritores eclesiásticos, lo oca
sionó. Y en la iglesia de Pamplona, además de esta causa común, la 
particular yá'apuntada. 

40 A manos llenas topará de estos ejemplos Bolando en las igle
sias arzobispales de mayor autoridad y antigüedad de Francia. En la 
de Narbona verá en su catálogo de obispos saltar desde S. Pablo, con
vertido por el apóstol de su nombre, y Fsíéfano, que se señala des
pués de Hilario, que presidió en el sínodo regiense, año de Jesucristo 
439, en que van á decir como tres siglos de silencio de obispos. En la 
de Burdeos desde S. Gilberto, año dejesucristo 71, (sino fué otro el pri
mero, como se sospecha, y el nombre parece de siglo posterior) sal
tar á oriental, que intervino en el primer concilio arelatense, celebra
do año de Jesucristo 3i4. En la iglesia aquense ó de Aix, en la Pro-
venza, desde S. Maximino, uno de los setenta y dos discípulos, su 
primer Obispo, y su sucesor Celedonio, que se presume el ciego que 
alumbró Jesucristo, saltar á Lázaro al año de Jesucristo 420. En la de 
Aux desde Aulo Altimio Paterno, natural de Toledo, convertido y or
denado por S. Saturnino (por ruinas de la ciudad de Elusa se pasó la 
silla á Aux) saltar á Claro, que intervino en el concilio agatense, año 
de Jesucristo 506, en que intervienen 400 años de espacio intermedio 
ó silencio, que no le llena. En estos ejemplares y otros innumerables, 
que se omiten, no se presumen faltaron obispos en las iglesias, sino 
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que se ignoraron; y nos las daña el silencio para que se dude de sus 
primeros fundadores: cuya memoria quedó más arraigada por ser ma
yor la celebridad y nombre de quien funda cosa grande que de quien 
lacontinúa yaestablecida: si no ayuda á esto también la presunción de 
más insigne virtud y prendas de los primeros fundadores de las igle
sias y mayor deuda de estas á sus primeros padres. Aún en las igle
sias en que hubo conocida interrupción y como interregnos de la dig
nidad pontiíicia, por el cuchilio de la persecución pagana, que cortó 
la tela, no daña la intermisión á ¡a seguridad de memorias de los pr i 
meros fundadores. Como se ve en la Iglesia arzobispal de Turs, fun
dada por S. Graciano, enviado, como vimos, de S. Clemente, Papa, 
en la cual se sabe no hubo hasta S. Martín, su milagroso Prelado, que 
murió el año de J esuci isto 400, otro prelado que intermedió queS. L i -
gorio. Pues ¿por qué quiere Bolando que el silencio de obispos de la 
iglesia de Pamplona hasta filiólo por ias causas dichas sea en ella 
únicamente argumento de que no lo fué S. Fermín? 

41 l.)3 las mism.rs actas antiquísimas y más exactas de S, Fermín, 
que Bolando sigue coaio norte, se comprueba su silla pontificia de 
Pamplona.1 »FJ presbítero S. Honesto, su padre y maestro (son pa-
»!.abrj.<¡ ÍU /av ncL¿>¡) considerando que Fermín crecía más y más en 
»!a predicación de la palabra de Dios y doctrina evangélica, le envió 
»á Honorato, Obispo de la ciudad de Tolo-xa. para que con la impo-
ssición de sus manos le constituyese en el i'.rado y gracia de obispo.» 
Obispo de dónde? Qaé insinuación más naiurai, qué interpretación 
más legítima que de aquella misma ciudad de donde le enviaba? En 
que acababa de contar había hecho insignes progresos en la predica
ción evangélica? ¿Mn que era hijo de Seña lar Príncipe del Senado? 
¿En que con el lustre grande de su sangre había de establecer mucho 
la fe, viéndole pontífice y cabeza de ella? Kn que aún no había obis
po, habiendo grande necesidad de que le hubiese, por la insigne pro
pagación de la fé desie S. Saturnino, que bautizó cuarenta mil per
sonas, sin las que después se habrían convertido con ta predicación 
de S. Honesto y de S. Fermín, que tanto celebran las mismas actas: 
y en que es naturah'sirna conjetura no se puso obispo en la Iglesia de 
Pamplona (como presbítero y en encomienda la rigió siempre Hones
to, sin que se dude) aguardando á que S. Fermín tuviese edad para 
serlo por la conveniencia dicha de la propagación de la fé: 3'lo apo
ya el ver que le consagraron obispo tan mozo, como dicen las actas 
y como representan todas las imágenes antiguas? Hacia qué otro la
do se puede interpretar el no haberse puesto obispo tanto tiempo en 
Iglesia en que desde el principio fué tan insigne y desacostumbrada 
la propagación de la fé? Y cómo es creíble que ni después se pusie
se? Tantas razones y proporciones no insinúan bastantemente lo que 
quizá de nuij' supuesto se omitió de expresar? 

5 Asta ait'q ¡a 8. Firüiim Mjri. l it dum liou Pator ot Magistor oins Honostus coiisiderarot, quort 
in ip^a Bi-atia spivitimli coram omnibus in vei bo ct doctrina, muyis n.c magis adorescebat, dUexit 
.Mim íid Tlononitimi Toio&viiit mbia Ei i isMpnm ut oiim in Hpiíit-ojmtiis Ki'adun) <.'t gratiam i m -
positis iUiLiiibus cMist i tuorot , 
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42 Más: que las mismas actas dicen con expresión que S. Fer
mín, en habiéndole consagrado obispo S. Honorato,1 volvió á Pamplo
na á su maestro Honesto: y lo mismo dice el breviario de la Iglesia 
de Burgos. Y cuánto tiempo se detuviese en ella, aunque las actas 
dicen en general que no mucho tiempo después comenzó á delibe
rar en la empresa de ir á predicar á las gentes;* por la exacta com
putación de las acias se saca que estuvo en Pamplona cerca de cinco 
ó seis años." Porque á los 17 de su edad, dicen, que comenzó á aven
tajarse más en el celo de la religión y estudio de la sabiduría, y que 
gastó después siete años en la disciplina y educación de Honesto, 
que, agravado de los años, le enviaba á predicar por las comarcas de 
Pamplona. Y luego le envía á Tolosa á ser consagrado obispo.1 Y al 
ejecutar después la jornada á Francia desde Pamplona, entrándose á 
predicar por la dispersión de las gentes, le introduce de cerca de 
treinta y un años. Las actas3 de S. Saturnino le hacen de treinta años 
en la jornada, y las tradiciones dela Iglesia de Pamplona tres años 
le dán de asistencia en ella después de la consagración: y con los 
años comenzados ó cumplidos se compone tan pequeña diferencia. 
Pues ¿cómo es creíble que varón de tan insigne santidad consagrado 
obispo se estuviese en su patria cinco años, ó cuando se corra con 
las tradiciones, tres sin ver de sus ojos á su iglesia, si se le señaló 
otra? Y si la señalada fué la de Amiens ¿cómo no solo los años de la 
detención en Pamplona, sino también la de Agen, la que fué forzosa 
para correr la provincia de Arverniay convertir mucha parte" de su 
tierra, como hablan las actas, las contiendas con Arcádio y Rórnulo, 
y pasando el Loire, el año y tres meses en Anjou asistiendo á su obis
po Auxilio y conversión de la mayor parte de aquella ciudad, y mu
cho más tiempo que forzosamente piden las batallas apostólicas con 
el presidente Valerio, y después Sergio, cárceles y prisiones que de 
ellos padeció en Beovaes? Y que á lo último de su vida y para tan 
breve tiempo, como indican las actas, fuese á su iglesia señalada de 
Amiens, habiendo gastado la vida en Pamplona y sujetado en con
quistas evangélicas ¿cuántas provincias se encierran entre el Pirineo 
y encuentro de Flandes? 

43 A Bolando le parece cosa increíble que S. Fermín, teniendo 
por silla señalada la de Pamplona, se aleje tanto de ella á las expe
diciones del Evangelio, pudiendo ser sin perjuicio de su Iglesia, que 
quedaba tan propagada, como se ha visto, y encomendada á tan fiel 

1 Valodicens itaqne FinnLnus Episcopus Honorato Episcopo ct fratribm ot consacGrdofc ibus 
Bilis, reversus est vita c » m i t o ad Honestura Pi-fesbytemm Magistrum ct mitritovom suum 

2 Doiiule non yoiost imiltum fcemporis Sanotus An tistes praefatus F irminus Episco im; rovol-
vons, et considcrans soripturarum divinarum prmeonium, etc. 

3 Firminus vero cum essct decern et soptcm íero annomm, cte. 
4 Cumqiiü profocmut anuis fore sepioui in /IO1Í:;¡QUÍ3 atuaio, e t sapio:! tiic gva-JUnis, e t c 
8 Igitur tr igés imo primo fero iiítaris smw auno I!. Fivminus r e l i i K j u u n s pii n . m i genitorem. 

fruti'ein, ct soi-orom, ol i l i t idasüui im paroutuni suoium aanitionem, poraiit in p rUw G¡illi;u aU 
Agennoueem Civitatoin, ote. 

6 Pliirimam partem iUiim teme ad Chrisü gratiam provocavit. 
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cus todia, cerno ia de su maestro S. Honesto, viéndose esto practicado 
en infinitos ejemplares de los anales eclesiásticos; y por no salir de 
las actas mismas, con el ele S. Saturnino con la Iglesia señalada de 
Tolosa, y sin embargo predicando en Nemaus, Blusa, todoel Lengua-
doc, ÍNavarra y tantas provincias de España: ¿y se le hace más creíble 
queS. Fermín gastase toda sn vida sin verde sus ojos á su Iglesia 
hasta lo último de ella? La conjetura natural es: cumplió primero con 
la obligación, y esta sin duda es ía de la Iglesia señalada, y lo demás 
accesorio, de supererogación, y que pertenece, no al precepto, sino 
al consejo, que dicta lo heroico, habiendo dado lo que pide la obliga
ción. Y sino se le señaló á S. Fermín silla alguna fijamente, sino la 
que le pareciese á él mismo más conveniente, á que á veces hace pun
tería e¡ discurso de este autor, fuera dé la incredulidad queesto tiene 
por sí mismo, y que de cosa tan extraordinaria le incumbía el dar al
guna buena comprobación, lo que no hace, y que en esa latitud deja 
abierta la puerta, á que cualquiera de tantas Iglesias como corrió y 
fundó, pretenda fué su obispo particular por elección suya, pudiera 
advertir, y es nuevo arguniento de lo dicho, la fuerza grande con que 
las actas introducen á J . Fennin en Pamplona, deliberando y medi
tando el correr y penetrar por ias províncias de la gentilidad. Lo que 
es de primera é inexcusable obligación del oficio no pide tanto peso 
de deliberación y conato del ánimo, que se esfuerza á empresa heroica. 
Es trozo muy largo lo que en esto gastan las actas,yasí, no se ingiere. 

44 Fuera de estos fundamentos temados de las actas, que basta
ban, se comprueba la silla pontificia de S. Fermín en Pamplona del 
testimonio ya dicho deS. Braulio', Obispo de Zaragoza, que floreció 
más ha de mil años, que la dá con palabras mayores, diciendo: Céle
bre es entre los vascones ta memoria de S. Fermín^ primer obispo 
y apóstol de Pamplona. Y si en tiempo que estábanlas memorias más 
recientes era tan célebre en Pamplona la de S. Fermín, como de su 
primer obispo y apóstol, y el eco de su celebridad hería en prelado 
de silla tan cercana, que lo asegura, no parece dejó lugar á la duda. 
51 Ya se vio también cómo el Cronicón de Flávio Dextro le llama ciuda
dano y obispo de Pamplona. Los breviarios de la iglesia de Pamplo
na lo testifican y la tradicción constantísima de todo el reino de Na
varra, en especial de sus montañas, que como no inundadas de las 
avenidas de naciones forasteras, han podido conservar mejor las me^ 
morías. Y en esa se le reconoce y ha reconocido siempre por patrón 
del obispado además del honor del patronato de todo el Reino, que 
con igualdad con el apóstol del Oriente, S. Francisco Javier, le adju
dicó por su bula pontificia nuestro beatísimo padre Alejandro V I I el 
año pasado de 1657, feneciendo en amigable concordia y nuevo emo
lumento del Reino de multiplicados valedores en el cielo la piadosa 
contienda del reino y ciudad de Pamplona, que pretendían ese honor 

1 S- Braulius in Adílít. í»i¡ MaK. Celebi'is est apud Vascones memoria S- Fh-miui primi Episcopi 
ot ApostoJi Pam pilonen sis. 

2 Dexler in Chron. ad an. 1¡0. S. Pivmimis l'aiu pilonen sis Civis et Episcopus, 
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indiviso y singularmente el reino en cabeza de S, Francisco Javier y 
la ciudad en la de S. Fermín. 

45 El obispo D. Pedro de París, varón de muchas letras y pru
dencia, que negoció del de Amiens una delas reliquias que hoy po
see la Catedral de Pamplona de S. Fermín, ordenando que su festivi
dad se celebrase con doblada música como de apóstoles y que el en
fermero dignidad de su iglesia festejase su día con convite al cabildo 
para que dejó renta, añade: 1Y esto determinamos porque el sobre
dicho m á r t i r se dice fué de padres naturales de Pamplona y ordena
do por obispo de ella. Es la escritura del año de Jesucristo 1186. Y 
con esta doctrina corren Beuter3, Vaseo/Garibay,1 Marieta,0 Bivar,0 
el obispo Sandoval7 y generalmente los escritores de las cosas de Es • 
paña. Y ayuda igualmente así á creer que la silla de S. Fermín no fué 
en Amiens, como que lo fué en Pamplona, la omisión de los martiro
logios y códices antiguos arriba citados, dando honor de obispo á 
S. Fermín y sin expresar la iglesia de dónde lo era; porque á haber 
sido obispo de Amiens, no parece creíble se ignorara en tierras tan 
cercanas, como son las en que se escribieron aquellas memorias: y fué 
muy natural el ignorarse de Pamplona, que les caía tan • lejos, y de 
Santo que á tanta distancia de su patria y silla peregrinaba anunciando 
el Evangelio. 

46 Solo resta decir que á cerca del presidente que degolló al 
-bienaventurado S. Fermín ha habido no poca variedad. Porque el 
Martirologio Romano y el de Üsuardo le llaman Ricciovaro. Dextro 
le llama Juliano. Pero constantemente le llaman Sebastiano así las 
actas antiguas suyas como también las tres actas de S. Saturnino, ya 
citadas. Y de la misma suerte los tres breviarios antiguos de la Cate
dral de Pamplona y los góticos de la de Amiens y los dos martirolo
gios de los monasterios latiense, en el país de Henao, y S. Martín 
de Tornay, que están intitulados haberse sacado de Eusébio, S. Jeró-
nimoy Beda. A S. Honorato, que consagró obispo á S. Fermín, cele
bra la Iglesia de Tolosa á 15 de Diciembre/y en el rezo le llama 
cántabro de los que bautizó S. Saturnino en Pamplona, llamando la 
ciudad la más principal délos cántabros, Dextro le llama natural de 
Cóncana, poniendo en duda y opiniones si era lugar de los cántabros 
ó celtíberos, y le hace segundo obispo de Toledo. En solos los cánta-

,bros le hallamos nosotros, y el primero que entre ellos nombra, Pto-

t Tabul. Ecclesíee Pompel. Hoc atitem ideo decreviraus, quod pr re die tus Mivrtyr do l'ampiloiion-
sibus paventibus adstruitur natus, et etiam in Episcopum eiusdcm Civitatis asserituv orditiatiis. 
Z Beuter. 
3 Vascus in Chrom. 
4 Garihay lib. 7. cap. 5. 
5 Marieta. 
G Bivar in Dext. ad an. 1!0. 
7 Saniioval in Catalogo Episc. 
8 Greviar. Tolos, ad diem 15 Deccmbris. Honoratus secundua TOIOSÍD Episcopus, nations Cautabar 

á B . Saturnino baptizatug. cutn Pampilouem urbom C i m t i b r o r u m praicipuam docendi Verbi Doi' 
gratia prof ce tus osset. 
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lemeo. Cántabro le llama también S. Braulio y Cóncana su patria. 
Y cuanto al obispo de Toledo ya está dicho parece equivocación lia-
marle toletano por tolosano, por la afinidad dela voz. Y extrañamos 
que Bivar diga no se halla en los catálogos de los obispos de Tolosa 
alguno que lo fuese por aquellos tiempos llamado Honorato, No hay 
cosa más frecuente en los breviarios de aquella iglesia y de las de Pam
plona y Amiens, fuera de todas las actas citadas que lo aseguran. 

CAPITULO X I . 

AVERIGUASE PATRIA DE VIGILANCIO HEREJE. 

^ste capítulo parece apéndice muy naturalmente tra-
|bado á los dos antecedentes, en que se averiguó la intro-
. a d u c c i ó n de la fé cristiana en Navarra; pues es para 

purgar una mancha que el poco tiento de algunos escritores ha que
rido poner en ella, dando naturaleza en Pamplona á Vigilancio, here
je y resucitador de herejías ya sepultadas, como le llama S. Jerónimo, 
que ni la vanidad de inventor de ellas le quiere consentir. La eviden
cia de la verdad y la grave injuria que se hace á la fé de Navarra, ce
lebrada de otros escritores muy singularmente de no haber tenido ja
más, en cuanto se sabe, alg'ún natural suyo sectario, ni que haya de
generado de la fé, obliga á deshacer el yerro y quitarei tropiezo á 
otros, á quienes basta para decir cualquiera cosa haberse dicho por 
algunos. No püede dejar de causar admiración lo que acerca de la 
pátria de Vigilancio se han engañado algunos autores, y que haya 
sido ocasión de! engaño el desengaño mismo de la lección tersa y 
llana de S. Jerónimo. 

2 Juan Vaseo'habla así:' Vigilando, de nación de la Galia^de 
•patria pamplonés•> como se colige de S. Jerónimo, etc. Ambrosio de 
Morales* con más tiento, pero sin atinar el lugar de donde, dice S.Je
rónimo era natural Vigilancio: Y alguna apariencia hay en S, Jeró
nimo deque fuese natural de Pamplona, como Vaseo cree. Mas yo 
veo que contradice á esto en alguna manera el nombre que all í dá 
S. Jerónimo á la ciudad de donde dice fué natural. El P. Juan de 
Mariana,3 ni con barruntos de quien duda, ni dudas de quien conje
tura y colige) sino con toda resolución pronunció: »Demás de esta, 
»Desiderio y Ripario, presbíteros españoles, ejercitaron la pluma con-
»tra Vigilancio, natural de Pamplona y presbítero de Barcelona, que 
sponía lengua en la costumbre que tiene la Iglesia de reverenciar k 
>los santos que reinan con Jesucristo en el cielo, según que ios testi-
¿> fica en el libro que escribió contra él S.Jerónimo. 

1 Joan. Vas. ín Cron. ad an. 333. Vigiluiitius natkmo Gallua, patria, ut ex D. Hieronymo colli-
gitur, Pómpe lo»e i i s i s . 

2 Morales lib. 10. cap. 44. 
3 Mariana Mb. 4. cap. 20. 
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3 Memorable documento es éste, de cuan fácil es la equivoca
ción en el ingenio humano; pues estando tantas veces con tanta cla
ridad repetido en S. Jerónimo, y en libro tan breve como el que escri
bió contra Vigilando,1 que era francés nacido en Francia, y con 
palabras expresas su patria Comange, llamada entonces Convenas, 
y dada razón del nombre, todo se pudo ignorar de tres hombres 
exactos, citando todos tres el dicho libro. S. Jerónimo, dando en ros
tro con su patria á Vigilancio, como quien le conocía bien, y le trató 
en Bethelem, y le averiguó la patria y vida, y tenía frecuentes cartas 
de los presbíteros Desiderio y Ripario, á quienes les caía cerca Vigi
lancio por el Pirineo, habla así: «Corresponde bien (Vigilancio) á su 
sJinaje, que el que nació de semilla de ladrones y convenas {mena 
i,advenedizos y agregadizos de varias naciones) á los cuales Gneo 
»Pompeyo, habiendo sojuzgado la España y apresurando el volver 
»al triunfo, bajó de las cumbres del Pirineo y juntó en un lugar de 
jdonde la ciudad tomó el nombre de Convenas, haga latrocinios en 
»la Iglesia de Dios y como descendiente de los vectones, arevacosy 
»celtíberos haga correrías en las iglesias de las Galias y lleve, no la 
«bandera de Jesucristo, sino la divisa del diablo.» Púdose decir más 
claro que la patria de Vigilancio en Convenas y el origen del nom
bre, por serlos pobladores agregadizos de los bandoleros y varias 
naciones de España, que quedaron, como sucede, acabada la guerra 
de Sertório y Pompeyo, pasándolos de la otra parte del Pirineo, hizo 
poblasen aqu-el lugar, dándole el nombre de Convenas de la palabra 
latina convenir, que vale juntarse de varias partes? 

4 Qué lugar sea Con venas y que su situación fuese en la Francia 
en la provincia de Aquitania, en ninguno de los geógrafos antiguos 
ó escritores, que la descubrieron, parece se pudo dejar de hallar, sise 
hubiera buscado. Ptolemeo3señala á los pueblos convenes los últimos 
de la Aquitania, contiguos al Pirineo, y por pueblo principal entre 
ellos á Lugduno, colonia que se llamaba Lugdunodelos Convenas, 
á distinción de la de Lugduno, hoy León, sita al encuentro del Róda
no y Araris. Strabóns contando los pueblos de laAquitania, y habien
do dicho que los tarbelíos tenían algunas minas de oro, añade: »Pero 
stierrasmás retiradas del mar y montuosas gozan mejor campo. Junto 
»al Pirineo está la ciudad de Convenas, y la ciudad de Lugdono y los 

I S. Hioron. lib. contra VigÜant. N i m i u i m respoiidct gencri suo, ut qui tic latrotuuu oí Ccm-
venarum uatus est semino. quosGneus Pompcius, cromita ííiepauia,, ot ad triumph um rurtive 
fostmans, do Pyronoi iugis deposuit: ct in umiin oppidutn congregavit: undo et Ooiivcmatum uibs 
D o m e n accepit, hucusque lati-ociiictur contra Ecclosiam Dci. ot du Vtctonibii". Arevacis.. C t l t i l o n 
sqiie desoen'Jons, iucu rset Gallinriim Ecciosias. portetquo, noyuaqimin vexilhim Christi, sed in
signe diaboli. 

2 Plolas.Tietiui lib. 2. o -p. 7. Coiitigui monti Pyrenco sunt Coiiycni, quorum civitas Lugdimum 
olonia. 
3 Slrabo lib. 4. in Aquitania. Meditun-auoa autom ot montana a^rum habent ineliorcm. Ad Py-

i-onotim Oonvenarura ost civitas m-bsejue Lugdtimim, ot Thermo Oiiosiiu pviustiiiitissiiiitc ayua 
ad potnm optima, Dona est otiam Ausciorum. lus qntiquo L a t í i laullis Aqui tan or am Komaní flc-
derunt. ut Auscis et Couvenis. 
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sbaños Onesios excelentísimos. El agua muy buena de beberse. 
* También lo es la de los de Aux. Y poco después añade-. A ninguno 
sde los aquitanos dieron los romanos el fuero de Lacio, sino á los 
» d e A u x y á l o s de Convenas. Plinto,1 contando los pueblos de Aqui -
»tanta, dice: Los ubiscos, los aquitanos, de donde vino el nombre á 
»la provincia, los sedibonates y luego los convenas contados en un 
»pueblo.» ¡Parece imposible se ignorase pueblo tan expresado de to
dos los príncipes de los geógrafos! 

5 Pero cuando demos se ignorase cuál fuese determinadamente 
y qué situación tuviese, que fuesepueblo de la Galia, no parece po
sible se pudiese ignorar de algún hombre que hubiese leído á S. Je
rónimo. Lo primero: porque en las mismas palabras referidas dice 
que Gneo Pompeyo, sojuzgada la España, recogió las cuadrillas de 
bandoleros de ella y las bajó del Pirineo' é hizo poblar en Convenas, 
dándose prisa á volver al triunfo. Pues si las bajó de las cumbres del 
Pirineo háciala parte de España, no era volver á Roma con la prisa 
que dice al triunfo sino apartarse más de ella. Y la razón dicta que 
aquellas cuadrillas, reliquias de la guerra de España, no se¡, dejaron 
en ella con riesgo de turbar otra vez el sosiego público en su tierra; 
sino que se pasaron á Francia, alejándolas de donde se temían. Mas 
que en las palabras inmediatas, que añade el Santo, con toda expre
sión llama á Vigilancio natural de la Galia. Porque dice: s¿Esto mis-
»mo hizo también Pompeyo en las partes de Oriente. Pues, vencidos 
»los piratas y ladrones de Cilicia é Ifauria, edificó en los confines de 
sambas provincias una ciudad de su nombre. Pero esta ciudad hoy 
»día conserva lo establecido por sus antepasados, y no ha nacido en 
>ella Dormitancio alguno. Las Galias están padeciendo un enemigo 
«vernáculo, y estar viendo un hombre de cerebro perturbado y á 
»quien mandara sin duda atar Hipócrates, sentado en la Iglesia y 
«arrojando entre las demás bíasfemias^tc» 4Qué es la contraposición, 
de que en la otra ciudad, edificada entre Cilicia é Isauria por Pom
peyo, y de su nombre no había nacido Vigilancioalguno,áquien llama 
Dormitancio por alusión de antífrasi nombre, y por qué negaban las 
vigilias sacras de la Iglesia á los sepulcros de los mártires? Sino decir 
en aquella ciudad edificado por Pompeyo no ha nacido Vigilancio al
guno, en esta otra de Convenas, que edificó también Pompeyo, nació 
Vigilancio, que derribe las costumbres antiguas. Mas lo explica: Las 
Gaitas padecen enemigo vernáculo. Paes qué es vernáculo sino el 
nacido en casa? Hay cosa más sabida? Ni uso más frecuente que 11a-

1 PÜnius iib. 4. cap. 19. Ubisci. Aquitani, nudo uomen Provinoiro, Soclibonatos. mos in oppi-
diim e o u t r i b u ü Convena;. 

3 E t art tr iumphum rediré festinans do PyroniBi iugis doposuifc. 
2 Fcoit hoc idem Pompsius, ebiam in Orionfcis pattibua, ut Cilícibus ot Isauria pyratis lotro-

nibusque superatis, sai nominis iiitov Cil iciam, at Isauriam condoret civitatam. S a l liíee urbs tao-
(Uoservat scifca maiomm, et nuIUis i ti ca orfcus est Dormitan tins. 

4 GalliíB vurnasuhim hostam snstinont et homiuera moti capitis atque Hippocratta vineulis 
alliaandum, sodeutem cernunt in Eccleaia, et inter ctetor» verba blasfcmiie. ote. 
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mar el latino lengua vernácula á la nativa y natural del país? El sa
berse que Pompeyo fundó ciudad á la raízdeí Pirineo y otra, aunque 
en el Oriente, llamándola de su nombre Pompeyópoiisy la semejan
za de nombre de Pompeyópoiisy Pompelón y ligera insinuación de 
Strabón, notada en el capítulo 2.", levantó niebla entre los que ieen de 
corrida é hizo que con inadvertencia trajesen de Asia el nombre de 
Pompeyópolis á Pamplona y de Gnovenas la situación de junto al Pi
rineo y fundiesen tres ciudades en una. 

6 En el mismo umbral del libro se pudiera haber advertido esto. 
Entra S. Jerónimo contando varios monstruos por propios de cada 
tierra, y rematando en el triforme Gerión, que celebran las España^, 
prosigue: 'Solo/a Galia no ha tenido monstruos, antes siempre ka 
abundado de -varones fortísimos y elocuentísimos. Nació sábila-
mente Vigilando, ó para llamarle con más propiedad, Donni-
tancio, etc. Luego á Vigilando* túvole por monstruo nacido en la 
Galia, que no los había tenido hasta él. No hago cargo de que más 
adelante dice á Vigilando: 3 Y porque habitas á la ra íz del Pirineo y 
estás cercano á la Iberia^ que es España. Si de esta parte del Piri
neo hacia el Ebro y en Pamplona, no vecino á la Iberia, sino dentro 
de ella. Más adelante, descubriendo la causa de su odio contra la 
continencia y sobriedad, añade: Parece me le duele que si entre los 
franceses prevalece la continencia, la sobriedad y ayuno, tus tien
das de factorías no hagan ganancia ni puedas gastar las noches en 
lasvigilias del diablo y embriaguez de tus banquetes. Púdose du
dar del caso con tan repetidos desengaños. 

7 Cenadlo, autor de aquel mismo siglo, en su catálogo llamó á 
Vigüancio presbítero,'* francés de nación, y que tuvo en Barcelona 
una parroquia. S. Gregorio Turonense en el lib. 7." cap. 38." cuenta 
su asolación de Convenas por el ejército del rey Cuntramno: y en el 
lib. i.0 de los Milagros, cap. 105." la repite y la sitúa junto al río Ca
rona. Baronio5 quiso corregir á Genadio, y dice que Vigilando fué 
español de nación y natural de Calahorra: y dá por autor de uno y 
otro á S. Jerónimo. Pero.yá está probado cuán ajeno es esto de la 
verdad. Descendiente de los bandoleros españoles, que cerca de 
quinientos años antes pasó Pompeyo á Francia, se saca de S. Jeró
nimo. Y en cuanto á darle por patria á Calahorra, es buscar nudo 
en el junco que dice el latino. Que vivió algún tiempo en Calahorra 
en el oñcio vil de tabernero, dice, y que hacía con los dogmas de. la 
fé lo que solía con el vino. Pero si esto basta para hacerle natural 

1 Sola Gall ia monstra DOU habuit; sod viris semper fortiseimis ot olufiucntissjiiiiis abuu'lavU. 
Exortus est súbito Vigilantius, sou ver iús Dormitan tins. 

2 E t quia ad radices Pyronei habitas, vicinnsquo cs Iboritc. 
3 Videris mihi doleré, et nlhid, ne si inoloverit apuJ Gallos coutinentia et sobrietas aiciiic; 

iuihum, tabeniic UIEO lucrum non habcant, ot vigilias diaboliie, ac temulenta convivia, tota noc-
te oxercorc non possis. 

4 Gennadi us in Calatogo. Vigilantius Prresbyter natione Gallus, in H i s p â n i a Barcinouunsis pu-
rochite Eeclesiam tenuit. 

& B . ron, rom- &- ad An. 406-
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do Calahorra, también le habrá de hacer Baronio natural de Bethe-
lún, por lo que vivió allá eon S. Jerónimo, que refiere la indecencia 
con que se levantó de. la cama asustado la noche del terremoto: y 
luego egipcio por ío que vivió allá: y luego barcelonés por la parro
quia que allí tuvo. Y quien leyere con atención á S. Jerónimo, hallará 
que la Calahorra, donde tuvo Vigilando, no naturaleza, sino aquel 
oficio, no es la Calahorra Fibularia y de los vascones, sita al Ebro, 
sino la Náscica, junto á Huesca, y encabezado en ella, como dijimos 
de Cesar, que hoy Hainan Loarrc. Vése ciaro. Porque S. Jerónimo, 
habiéndole llamado tabernero de Calahorra^ añade, y por nombre 
de la Aldeguela Mudo Quintiliano. 'Yá se ve hablaba de la Cala
horra de junto á Huesca, que, aunque ciudad principal en lo anti
guo, cayó á priesa: que la de los vascones no la podía llamar S. Jeró
nimo Aídeguela en su tiempo conservando mucho del lustre anti
guo, y siendo silla obispal, como vimos en el cap. 2,',de la Epístola 2. 
del papa 1 iilario á Ascanio^ Metropolitano de Tarragona. Y de ahí 
mismo se deduce contra Baronio no fué Vigilando natural de Cala
horra; porque, á ser así, no le llamara Jerónimo Mudo Quintiliano 
por el nombre d¿ la Aídeguela, sino por ser una común de ambos 
la patria; pues afirmó lo era Calahorra de Quintiliano, como se vió 
en el mismo cap. 2." jugóla voz equívoca á las dos (Calahorras, la 
Aldegucla junto á í fuesca, dende tuvo aquel vil oficio Vigilancio, y 
la de los vascones patria de Quintiliano. Y7 de lo mismo se prue
ba, C O P I O ofrecimos en el mismo capítulo, que la patria de Quintiliano 
fué la Calahorra de los vascones; pues á serlo la de junto á Huesca, 
no recurriera al equívoco del nombre, sino al verdadero nacimiento 
de Quintiliano en ella. La cercanía de Barcelona, y mucho más de su 
patria. Convenas, hoy Comangc, por el Valde-Arana, ocasionaría el 
haber vivido Vigilancio algún tiempo en Loar re. Convenas tuvo títu-

. lo de condado, y hoy es obispado: y de sus obispos, llamados hoy día 
convenenses, tejieron catálogos Claudio Roberto y Arnaldo Oihe-
narto de su Vasconia. F.n 3o espiritual es sufragánea á los Arzobis
pos de Aux y en lo civil al Parlamento de Tolosa. Conlinda con Espa
ña, el Pirineo en medio, por el Valde-Arana, y por donde se juntan 
las líneas de Aragón y Cataluña con Francia, Y baste esto en cosa 
tan clara. 

5 Iifi' f!iuip,i Cíiliigui'itmuis. ot in iiorvomim prop tai* iioinen vioiii, iniitus Qutntitanns, ote. 
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D E L A S I N V E S T I G A C I O N E S 

HISTÓRICAS 

D E L A S A N T I G Ü E D A D E S D E L R E I N O D E 

N A V A R R A . 

SD'ssdc la ePvtrada, de- los árabes i : africanos en España Hasta el 
rey £)'. Sancho el I/ytatjor y división ds los reinos que hizo 

en sus hijos. 

"a entrada de los árabes y africanos en España, ano de Je
sucristo 714, fué tan arrebatada y poco prevenida, tan uni" 

I versal y apresurada la inundación con que casi 
toda la ocuparon, que con legítima comprobación es muy poco lo 
que se sabe de ella más que el efecto de la desgracia. Y sucedió lo 
que en avenida grande y súbita; en que con la turbación y prisa de 
la fuga de unos 3' muerte de otros á quienes atajó los pasos la inun
dación, pasada ésta, se saben y miran los efectos del estrago, pero se 
ignoran los lances particulares que sucedieron en él; porque los que 
los vieron de cerca perecieron, y los que escaparon los miraron de 
lejos y turbados. A esta causa los principios délos reinos, que como 
centellas saltaron de aquel golpe en las tierras montuosas de España, 
andan muy obscuros: en especial los del reino que se fundó en esta 
parte del Pirineo y región de los vascones, que es Navarra; que del 
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que fundó D. Pelayo en las Asturias más memorias hay, aunque todas 
cortas á lo que mereció la grandeza de la empresa, y lo que fué for
zoso interviniese en ella. En D. Sebastian, Obispo de Salamancal 
autor que tocó de cerca los tiempos de D. Pelayo, de las cosas perte
necientes á Pampiona y Navarra sola hay una ligera insinuación en 
una breve clausula. Y aunque su obra debía de estar algo más cumpli
da, como lo arguye el principio abrupto ó cortado y pendiente de lo 
queda á entender había dicho antes, pues comienza: 'Entonces eligie
ron por príncipe á D. Pelayo, hijo del duque D. Favila, de sangre 
Real. Y poco más adelante, hablando de que los hijos de Wi t iza lla
maron los sarracenos á España, dice: "'Por medio de sus agentes lla
man á los sarracenos, y ¡rayéndolos en naves, los introducen en Es
paña, como arriba hemos dicho. Y de esto anteriormente dicho nada 
se halla hoy en su obra: con que se ve está truncada. Y quizá en lo 
que falta había alguna mayor luz para las cosas de Navarra. El Cro
nicón deS. MÍIlán, que se acabó de escribir el año de Jesucristo 883, 
corre aún con mayor concisión y brevedad las cosas de los reyes de 
Asturias, aunque se esplaya algo más en la vida de D. Alfonso el 
Magno, en que se escribía, y de las cosas de Navarra con total omi
sión en cuanto á los principios. 

2 Por esta razón y olvido, que indujo el silencio de los escritores 
y el transcurso del tiempo, en que se han perdido los instrumentos de 
aquellos primeros tiempos, en el arzobispo D. Rodrigo Jiménez, que 
comenzó á poner en alguna buena orden á la Historia de España, los 
principios del reino de Navarra, que aquellos primeros siglos se lla
mó de Pamplona, están defectuosas y faltan de conocido algunos re
yes, y aún después, en los que eran más notorios, faltan cuatro, de 
los cuales confundió dos por la semejanza de los nombres de Sanchos 
y Garcías, que alternaban en Navarra, no señalando más que dos en
tre el rey D. Fortuno el Monje y el rey I ) . Sancho el Mayor. En que 
tropezaron también otros autores después. 3Arnaldo Oihenarto dijo 
con resolución queen Navarra no comenzó la dignidad Real hasta el 
ano de Jesucristo 824 poco más ó menos. Y en orden á esto quiere 
probar que en Navarra dominaron todo aquel tiempo intermedio 
desde la pérdida de España hasta el año dicho de 824 ya los sarra
cenos, 3'a los reyes primeros de Asturias y ya los francos. Lo cual 
es forzoso apurar primero para que. libre y desembarazado el campo 
de impedimentos que se ponen^ se establezca el nombre Real en el 
tiempo que de las memorias legítimas se comprobare. Y porque los 
sucesos de las armas de los francos en esta región de los vascones, 
que llamamos Navarra, se escribieron con más exacción y claridad por 

1 Seiiastiani Salmant. milium opens. Tunc Pelagiuiu s.ihi filium quondam Fafilani ducis os semi
llo regio in Principela elegerunt. 

2 PerfacÉoros suos vocant Sarracenos, ooaque advectos uavigio Hispaniara inclucuut, sieut su" 
porius legimus. 

3 Oihenarbs in Vas, fib. 2. cap. 9. 



escritores muchos en 'númeroy de la misn.a edad, y francos de na
ción, que en lo menos favorable á sus reyes y favorable á los vas-
cones no pueden dejar de tener teda autoridad: y porque su inves
tigación dá luz á las demás cosas, comenzaremos por sus entradas 
en Navarra. 

CAPÍTULO 1. 

S r c M s o s nv. Í.AI An>r.\= J)E I.OS FUAXCOS EN NÀVAIHU. BATAI-LA CARLO MAGNO KM UON-
Cr.SVAI.LKH, UNTiiADA l l E SU III.JÜ LCDOVICO PÍO Y DKHROTA J1R L O S DOS C o N U E S Q U E i.r. B N V i i CON

TRA PAMPLONA. 

S. I . 

lomo la corriente desde la entrada de Cario Magno 
en Navarra el año del nacimiento de Jesucristo 778, 
que de más arriba es notorio no hay necesidad, 

pues consta, y el mismo Oihenarto lo confiesa, que los reyes francos 
nunca pasaron por estaparte el Pirineo ni metieron pie en los vas-
cones españoles de aquende el Pirineo hasta Cario Magno. Y se ve 
claro les fué imposible por las continuas guerras que de la otra par
te del Pirineo tuvieron Cario Magno al principio de su reinado, su 
padre Pipinoy su abuelo Carlos Martelo con Eudón, Hunoldo, Vai-
fario, Duques de Aquitania, y los vascones de allende, de cuyas mi
licias se valieron los Duques: y aún mucho antes los reyes francos 
anteriores contra los vascones españoles, que, pasando el Pirineo al 
año 581, ocuparon gran parte de la Aquitania, como se vió en el 
cap. 3.0 delítb. i . " De suerte que todo aquel tiempo desde la pérdida ge
neral de España, año de 714, hasta el de 778 no pudo embarazar el 
establecerse en reino de Navarra dominación alguna délos francos en 
ella. Los sucesos de los francos en Navarra desde dicho año. hasta el 
de 824, en que dice Oihenarto dominaron, se reduce únicamente á 
tres, sin que haya memoria alguna de otro en todos los Anales é 
Historias de los francos. Estos son: la entrada de Cario Magno en 
Navarra el año 778, la venida de su hijo Ludovico Pío,Rey de Aqui
tania, en vida de su padre, sobre Pamplona el año de 810 y la que de 
su orden hicieron los condes D. Ebluo y D. Asinario ó Aznar con 
ejército sobre Pamplona al año 824. Ni rastro de alguna otra memo
ria se descubre, y de estas se dará cuenta por el orden que se han 
puesto. 

4 No sé que batalla alguna haya levantado tanta polvareda como 
la de Roncesvalíes. Tanta es la confusión con que le han escrito al
gunos escritores modernos, estando tan clara en los de la misma 
edad y tiempo muy cercano. El P. Juan de Mariana' hizo de una ba-

l Mariana lib. 7. cap. 11. ^ 

TOMO V I I I . '1° 
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talla de Cario Magno dos. La primera pone el'año 778 de Jesucristo. 
•La segunda confusamente y sin señalar año con determinación, con 
sola la nota de que muy poco después de ella se siguió ía muerte de 
Cario Magno, que forzosamente viene á ser hacia los años de 8(2 ó 
alguno de los dos siguientes; pues es constante murió el de 814. La 
primera, que es la verdadera, según la refiere Mariana, no merece 
llamarse batalla; pues solo viene á ser, según su narración, que, ha
biendo Cario Magno entrado en España por la parte de Navarra y 
cogido por cerco á Pamplona y pasado á Zaragoza, y puesto en ella 
por rey á Ibnabala, moro feudatario suyo, de vuelta para Francia 
desmantelólas murallas de Pamplona porque no la podía mantener: 
y que al paso del Pirineo le salieron los navarros y que dieron sobre 
el fardaje y sobre los tesoros de Francia, saqueándolo todo: con que 
Cario Magno, sin poder tomar enmienda del daño, fué forzado á vol
ver á Alemania con poco contento y honra. Dice consta de los escri
tores antiguos, que escribieron con grande uniformidad los sucesos 
de Cario Magno, que éste entró más que una vez en España, no ha
biendo ni uno de los antiguos que ponga dos jornadas suyas á España, 
como se verá. Y constando de ellos mismos que en esta batalla del 
año de 778 con los vascones navarros en el paso del Pirineo fué el 
destrozo grande, y nombrándose algunos de los señores y cabos prin
cipales muertos, Roldán, Capitán General de ía costa de Bretaña; 
Anselmo, Conde del Palacio; Egarto, Maestre-Sala de Cario Magno. 
Mariana, guardando la corrida de toros para otra liesta que quiere 
celebrar, disminuye la batalla verdadera, dejándola en salto sobre el 
fardaje, y saca estos personajes treinta y cuatro ó cinco años des
pués de muertos á celebrar la batalla ficticia con estruendo de razo
namientos militares de Cario Magno y destrozo de su ejército y no
bleza. 

5 Si en el suceso hay estos yerros, no son menores los que hay 
en los motivos y causas que de esta jomada dá Mariana y en las 
personas y cabos principales del ejército que introduce. Las causas 
son: que el rey D. Alfonso el Casto de Asturias, cansado por los mu-

• chos años y con las guerras que de ordinario teníacon los moros, con 
mayor esfuerzo y valor que prosperidad, no teniendo hijos, adoptó 
por hijo á Cario Magno, Emperador. El cual, viniendo á tomar la pos
sesión con un ejército invencible, llevando la nobleza de España pe
sadamente el quedar sujeta al Imperio de los franceses, y arrepintién
dose el rey D. Alfonso del yerro hecho, Bernardo del Carpio salió al 

- encuentro con ejército engrosado, con el que llevó Marsilio, Rey 
moro de taragoza: y que, encontrando á Cario Magno al paso del 
Pirineo en Roncesvalles, le díóla gran derrotaque celebra, y en que 
saca á morir otra vez á Roldán y los demás de La nobleza de Fran
cia. Lo peores que después de haber celebrado con grande estruen
do esta batalla, remata con ponerla en duda, diciendo entiende 
>que la memoria de estas cosas está confusa por la ficción y fábulas 
»que suelen resultar en casos semejantes, en tanto grado, que algu-
»nos escritores franceses no hacen mención de esta pelea tan seña-



CAPITULO i . 227 

»lada; silencio que se pudiera a t r ibuirá malicia si no considerara 
»que lo misino .hizo D. Alfonso el Magno, Uey de León, en el crò-
»n¡cón que dedicó á Sebastián, Obispo de Salamanca, poco después 
»de este tiempo, donde no se balia mención alguna de esta tan nota-
»ble jornada. Hasta aquí Mariana. 

ó De su relación viene á resultar que, disminuida la batalla pri
mera verdadera, y tan deshecha, que se reduce á salto sobre el far
daje, y guardando todo el destrozo del ejército y nobleza de Francia 
para la otra entrada fingida, y para negarlo en ella se saca en lim
pio que por relación de iVlariana cuantos escritores españoles y fran
ceses de la misma edad han escrito tan ruidosamente de la derrota de 
Cario Magno en Roncesvalies, apurando el caso como apretando la 
espuma de narración tan inchada, todo viene á pararen que los^na-
varros saltearoo la ropa y fardaje de Cario Magno, como pudiera 
una tropa de bandoleros. Pero lo que acaba de descubrirla tela de 
este maravilloso artificio es el ver que Mariana, cuando para hacer 
poco creíble la derrota grande de Cario Magno dice que algunos es
critores franceses no hacen mención alguna de ella, en las ediciones 
latinas de su Historia expresó que ni Eginarto había hecho mención 
de ella, diciendo:1 En tanto grado, que n i Eginarto, Secretario de 
Cario Magno, hizo en sic vida de é¿ mención alguna de esta bata-
¿¿a. Cosa es que admira no hubiese topado.Mariana esta derrota en 
Eginarto. estando en él tan á la larga y con los verdaderos motivos 
de lajornada á España y sin las ficciones de filiación del Rey Casto 
ni memoria de Bernardo del Carpio ni Marsilio. Y cuando en el 
mismo autor no la viera ¿pudo dejar de toparla, si la buscó, traducida 
en romance en Ambrosio de Morales ó citada siquiera en alguno de 
tantos escritores, como los que la refieren de Eginarto y Mariana po
ne en eí í.idice délos autores, de que sacó su Historia? 

7 Pero esto es lo más venial. Lo que no admite perdón es que, 
habiendo topado esta derrota grande de Cario Magno en su secreta
rio Eginarto, el mismo Mariana, después de haber escrito la Historia 
latina, lo que le debió desengaño tan grande y tan patente fué hacer 
se sacase y borrase en la Historia traducida en español el nombre de 
Eginarto y se pusiesè en lugar de él confusamente y sin especificar 
aquella clausula: En tanto grado, que algunos escritores franceses 
no hacen mención de esta pelea. Sí el haberla hallado en Eginarto le 
obligó en la nueva impresión á corregir el yerro de prohijarle silen
cio, ¿cómo, sin embargo, prosiguió en dejar la derrota grande en 
duda y con la misma confusión que si no la hallara en Eginarto acla
rada? Eginarto, Secretario y Privado de Cario Magno, norte á quien, 
todos siguen en los sucesos de aquella edad, y que es muy creíble se 
halló en la derrota, y lo arguye el oficio y la puntualidad en que des-

0 Usque adoo nt no Egiuarclua quidemi, qui Cavólo Maguo a secretls íuit , in oiiis Vita ullam de 
hac inietia mentionem fecerit. Quort ex in ilitia detractum crodercm, nisi idem contigisso Alfonso 

; Iiegionis considei-amn. 
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cribe el lugar de la batalla, fingió á su Príncipe derrotado y desbara
tado con tanta mengua? Es esto creíble de quien en todos sus escri
tos le levanta hasta el cielo y en esta misma derrota se ve disminu
ye cuanto le es posible la desgracia? Que los escritores no hallen la 
verdad, buscándola, es desgracia: que no den pasos en busca, negli
gencia: que, haciéndose ella contrariarse le huya el cuerpo, quede 
al juicio del lector cómo se haya de calificar. 

jj. I I . 

I"^ero vengamos álas pruebas: y comenzando por Eginar-
to, aunque escribió'muy compendiariamente la vida de 

su señor, el Emperador, sus palabras son: SComo se lle-
»vase contra los sajones frecuente y casi continuaguerra, disponiendo 
sguarniciones en las plazas que pareció más conveniente de la fron-
»tera, acometió á España con el mayor aparato de guerra que pudo 
»Y atravesando la quebrada del Pirineo, y habiéndosele entregado 
»todos los pueblos y castillos sobre que se echo, dió la vuelt.i con el 
»ejército, salvo y sin daño menos el que. á la vuelta hubo de experi-
»mentar algún tanto en la cumbre del Pirineo la perfidia de los vas-
»cones. Porque, como el ejército marchase deshilado y en largas hile-
»ras como las estrechuras y sitio del lugar lo permitían, los vascones, 
ídisponiendo emboscada en la cumbre (es el lugar á propósito para 
«ellas por la espesura del boscaje) acometiendo desde lo aho á la últí-
»ma parte del bagaje y á los que en el escuadrón de retaguardia ase-
»guraban el paso á la vanguardia, los impelieron la montaña abajo 
»hasta un valle á su falda, y trabando allí batalla con ellos, los dego-
sllaron á todos sin que quedase alguno. Y saqueando el bagaje todo, 
»amparados de la noche, que ya venía, con gran diligencia se espar-
»cieron por diversas partes. Ayudaba en este hecho á los vascones 
»la ligereza de las armas y el sitio del lugar donde se peleaba. Y por 
»el contrario á los francos: el peso de las armas é iniquidad del lugar 
»los hizo desiguales á los vascones. En esta batalla fueron muertos 
»Egarto Maestre-Sala, Anselmo, Condede Palacio, Rodando, Capitán 

1 Etjínarthus in Vita Caroli. Cum en ím assiduoac. pono eoutimio cnm SaxoniLms bollo cei-tavo-
tnr, difipo-íitia por congrua cousiniorum loca pimsidiii. Hispauian qnam maxi uo poterat belli ap-
pnratu aKííi"QâitLir: saltuquo l 'yronícisnparato, omnibus, t]uíe adierat, oppidis aíiiLie castollis in 
dediüono in aceoptis aalvo, atquo meolnmi excm-oitu rcvevtitui': préster q u o l in ipso Pyremei higo 
Vasconicani pcnd am parumpcr in ledountlo contigit oxpoi ira. Nam cum asminc lougo, ut loci 
ot ausiistianim situs porniitUilmt, prorrucEus iret oxorcitits, VJ.9COIIOS iu sujuini moiuis vért ice 
positisinsidiis (est enim IOCUK CX opacitate sylvarum. ijua um maxima est ibi copia, insidiis po-
nendis opporttinus) oxtrem m inipedimentorum partem et eos, qui novissimo a^mine incedon-
tes, subsidio príccedoiites tuebantur, dosuper mcm-sauLeK in siibieetam vallem deiieiunb: concer-
toque cuua OÍM prajlio, usque ad un um oinnes interfioiunt: aec dircptis impedira cutis, noctis beneficio, qute iam instabat, protecti, summa. , um ccleritato iu diversa disporguntur. Adiuva'oat in 
hoc facto Vascones, et levitas armonim, et, lociin quo res gerebatur, situs. E contra Francos,-
et a m o r u m gravitas et loci ¡mqui tas per omnia Vascouibua reddidit imparea. In quo prailio-
Egartus logite mens íe propositus. Auselmus Comes Palatii et Rntlandusi l í i i t ami i c i litto is 
prafectus, cum aliis compluribus interliciuutur. Nequo boc factum ad iir^sons vindieari pote-
rat, liostia. re porpetrata, ita dispevsus est, ut fama quidem lemaueret ubinam gentium qiueri 
potMitíot. Valetinlino^prosiioi-a. praitei- quod ante quaui docederet, per quator anuos, ci'obo fobri-
bus co'ri¡>iobL^tlll•. 
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sGeneral de la. costa de Bretaña, con otros muchos. Ni de este caso 
»se pudo tomar enmienda; porque el enemigo, ejecutada la facción, 
»se derramó de suerte que ni fama había de donde podía ser busca
ndo.* Hasta aquí Eginarto, que, como escribe compendiariamente y 
no con forma de anales, no especificó el año; pero la consecución de 
las mismas cosas descubre fué acabada la guerra con Desiderio, Rey 
délos longobardos, y después de haberse renovado la de Sajonia, 
que es en la misma conformidad que la ponen los otros escritores de 
aquella misma edad, que señalan el año de Jesucristo 778; y en Egi
narto no hay memoria de otra jornada de Cario Magno á Kspaña que 
esta en que solo intervinieron los vascones navarros; no leoneses, ni 
asturianos, ni mucho menos Marsilio con ejército de moros ni adop
ciones de D. Alfonso el Casto, que aún no reinaba, como se verá des
pués. Y que no hiciese la oíra jomada á Kspaña, que pone Mariana 
poco antes de morir, vese claramente; pues dice que en los cuatro 
años últimos de su vida fué frecuentemente fatig-ado de fiebres, y que 
en los últimos años de su vida vivió continuamente en Aquisgrán. 

9 Más claramente se ve el año de esta derrota, las causas de la 
jornada de Cario Magno' y el motivo de haberle buscado conlas ar
mas los vascones navarros en los Anales de Pipino, Cario Magno y, 
Ludovico Pío, que escribió con gran cuidado y exacción un autor de 
aquella edad, que se crió en el palacio de Cario Magno3, y Ludovico 
Pío, su hijo, y se sospecha es el Diácono de Bretaña, que, según Egi
narto y Albino, fué maestro de Cario Magno,3, y de quien dice Eginar
to era muy aventajado en la Retórica, Dialéctica y Astronomía, y á 
quien todas las Historias de Francia dan grande fé. El cual, fuera de 
la voz común y exacción con que éscribe aún las cosas más menudas 
que sucedieron á Cario Magno1 y Ludovico Pío, se ve claramente 
haber florecido en aquellos tiempos y criádoseen Palacio; pues dice 
de sí le consultó el emperador Ludovico acerca del cometa horrible 
que apareció por veinte y cinco días el año de 839 y pone las lágri
mas y piadosa disposición del Lmperador cuando, aunque con em
bozo, le dió á entender pronosticaba el cometa su muerte. Este, pues, 
notando los años conforme ai estilo de anales, pone el año 778 la jor
nada de Cario Magno á Kspaña, y por causa de ella el haber llegá-
dole á Cario Magno en Paoerbruno, donde estaba celebrando cortes 
para fenecer la guerra de Sajonia, un moro por nombre Ibnalarabi, 
Rey desposeído de Zaragoza, ofreciéndole ser su feudatario si le res
tituía el reino de Zaragoza. Habla así el autor de los anales el dicho 
año 778. 

1 Ob hoc etiam Aqningmni Hegiam extmxit. ibiijue u-ítreinis viiii1 unnis UKqiii! nú obitiim coii-
timió haljitíivit. 

2 Anna les Francorum Pipini. Caroli Mag. et Lud. ad AstronomD Ludovici domestico. 
3 Ad annum 839. 
4 Quod emu Imxierator taliiim studishsmius yriiuum ut í uno coustitit, eonspcxiseet, anteyuam 

(jnicti se (Ifii ot, me, qv:i bn>c ¡íci ippi ei ijni ciusmodi i-xicnUam habere tunc credelmr etc. . 
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10 '»Por persuaciórij pues, del ya dicho sarraceno, el Rey, conci-
»biendo esperanza de ganar ciertas ciudades en Españaj juntando 
»ejércitose puso en jornada, y atravesando la cumbre del Pirineo en 
tía región de los vascones, lo primero acometió á Pamplona, pueblo 
»de los navarros, que se le entregó. Después, pasando á esguazo al río 
sEbro, llegó á Zaragoza, ciudad principal de aquellas partes: y to-
»mando allí los rehenes quelbnalarabi, Abithaur y otros sarracenos 
»le dieron, dió vuelta á Pamplona, cuyas murallas porque no se pudie-
»se rebelar derribó hasta el suelo: 3'decretando volverse á Francia, 
sentró en la quebrada del Pirineo. En cuya cumbre, habiendo puesto 
«emboscada los vascones, acometiendo á la retaguardia, desordena-
troncón gran confusión todo el ejército; y aunque los francos páre
mela se aventajaban a los vascones en armas y ánimo, con todo eso, por 
»]a iniquidad de! lugar y desigual modo de batalla quedaron inferio-
sres. aHn esta batalla los más de los señores de Palacio, á quienes el 
»Rey había puesto por cabos principales del ejército, quedaron muer-
»tos y el bagaje puesto á saqueo3'el enemigo por la noticia délos lu-
»gares se esparció luego por diversas partes. El recuerdo de este 
ígolpe recibido anubló en el corazón del Rey gran parte de las ha-
»zañas felizmente ejecutadas en España. Entre tanto los sajones, apro-
»vechándose de la ocasión, tomando las armas, corrieron hasta el 
»Rin, etc. 

11 Constado aquí que el ano 778 fué ]a jornada de Cario Magno 
á España, y que en la derrota que recibió á la vuelta solos intervinieron 
los vascones navarros, no D.Alfonso el Casto ni Bernardo del Carpio 
con los de Asturias: que la causa de la jornada no fueron las fabulo
sas filiaciones, sino el ofrecérsele por feudatario ibnalarabi moro, Rey 
desposeído de Zaragoza, y esperanza de ensanchar su imperio en 
España con aquella ocasión: que la causa que encendió á los navarros 
para acometerle fué el haber desmantelado de muros á Pamplona 
por necesitarlos á estar á su obediencia, enflaqueciéndoles la fuerza 
principal que contra los moros tenían: que esta derrota fué en la que 
perecieron los más de los señores del Palacio de Cario Magno, á quie
nes él había puesto por cabos principales de su ejército: y que río fué 
esto solamente haber dado los navarros sobre el fardaje, como escri
bió Mariana, guardando para la otra derrota, que imagina treinta y 
cuatro ó treinta y cinco años después, á Roldan y los demás señores 
franceses, que pelearían muy bien tantos años después de muertos. 

1 Ad annum 778. Persuasiono ergo l i o x pi'tedicti S.irraeeiii spem eapiendavmn quamudani in 
Hisiiauia civitatuin hand frustra conci¡iioii<; congrégalo exercitn. pvofeetus cal: suiierutoquo in 
regiono Vasconuin Piremei iugo. primo Poiniiolonem Navavrornm oppidimi agíjivssus, in deditio-
uoiii accoyit. Indo Ibernra amuem vado traiieiens, Ce^amugustam praicipuam illarum p a r ü u m 
oivitatem aceessit: aeceptisquo obsirtibus, quos Ibinalnrabi eh Abithiur, qitíjsqna a l ü quídam Ba-
rraoeni obtulenmt obsidibus. Pompelonom revertitnr. Cuius muros no rebellaro posset, ad solum 
usque desti-uxit, ac regredi statuons Piienffii saltum iugressus est. 

2 In cuius sunimitate Vascones, insidiis collocatis, extremum agrasn ador ti totum exercitum 
porturbant maffno tumultu. E t licet Franc i Vitsconibus tam armis, quara auimis príestaro vide-
routiii', tatnon et iuiquitate locorum et genere imparis puente inferiores oí foct i stmt. In hoc l a r U -
mine ploriqiio a'.dieonim, quos liox copiis pviefecerat- inte fecti sunt, direpta impwiimouta et 
hostis propter nutiam locorum Ptntim in diversa diiapsus est. Cuius vnlnei-is acccpti recordatio 
magnam partem reruin feüríter in Hispânia gestarom in corde regis 'obnubilavit. Interea Saso-
nosvolut occasionom nacti. sumptis armis, ad l ihcnum usque profecti sunt. 



I I À H T U J . O I I . '231 

12 Y que sea falsa la segunda jornada que introduce poco antes 
que muriese Cario Magno, vese claro en este autor, que año por año 
va contando todos los sucesos del Rey, y aún los muy menudos. Y 
con la misma conformidad que dijo Eginarto se ve en este autor tam-
bÍL-n que aquellos cuatro años últimos de su vida continuamente v i 
vió en Aquisgrán oyendo embajadas de Constantinopla, ajustando 
muy prolijamente por la aspereza del invierno, que cerró el comercio 
de los caminos, los tratados de pazcón Hemingo, Rey de Dinamarca, 
disponiendo los tres ejércitos que envió por sus capitanes contra los 
Hilinonesde la otra parte del Albis, contra los de Hungría y contra los 
Britones, por castigar cierta alevosía: celebrando cortes en Aquisgrán 
para enviar á Italia á su nieto Bernardo contra la armada de moros 
queen ella se temía de Africa y Kspaña: enviando embajadores á 
Constantinopla al emperador Miguel: celebrando otra vez-cortes en 
Aquisgrán: y admitiendo por consorte del Imperio á su hijo Ludo-
vico y declarando por Rey de Italia á Bernardo su nieto: dando calor 
desde Aquisgrán también para reformación del Estado eclesiástico 
á los cinco concilios que se celebraron muy poco antes de su muerte 
en Maguncia, Rhcni.s, Turs, Cabilón y Arles. Y en general en todos 
aquellos ultimo.-, anos de su vida solo se halla que saliese de Aquis
grán, y á la ligera, dos veces: la una á ver en liononia de Francia y 
en Gante, sobre el Esquelda, la armada que había mandado disponer 
contra las correrías de los normandos, que infestaba las costas sep
tentrionales: la otra á cazar al bosque de Ardena, de qíie se retiró 
luego enfermo á Aquisgrán. Así que esta jornada que se pone cerca 
de su muerte es licticiaj' fabulosas las adopciones con que se viste, 

13 De la misma suerte cou grande conformidad cuentan todos los 
sucesos los Anales' de los francos desde el año 714 hasta el de 883, 
que se escribieron, según parece, en Maguncia por los tiempos de 
Loíario y Ludovico, su hijo, y de Rábano Mauro, Arzobispo, de quien 
hace el autor honorífica y frecuente mención, indicando conoci
miento y amistad cont'd. Anales fuldenses los halló intilulados en 
otros diferentes ejemplares y continuados hasta el año 900. Por ser 
de autor tan cercano á aquella edad tiene grande autoridad en las 
Historias de Francia. A l año 778 pone la jornada de Cario Magno á 
España y destrucción de los muros de Pamplona; aunque calla la des
gracia., y en todo el discurso de la vida de Cario Magno, que sigue 
por años, no se halla alguna otra expedición suya á -España; antes 
bien, se ve el Emperador siempre en Alemania con las mismas ocu
paciones que los demás refieren. 

14 La misma conformidad guarda la vida de Cario Magno, escri
ta como se cree, por el monje de S. Eparcio de Angulema, !autor de 
aquel mismo tiempo, y á quien afirma haber seguido en^su Historia 
Regino, Abad Prumiense, que floreció poco después.1 Este autor al 

1 Armales FuMe rises ad annim 778. 
2 Vita Caroli á Monaciio Eugclismcrsi 3. Eparchü. 
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año 777 dice que, estando Cario Magno' en Paderbruno, lugar de Sa
jorna, á la cual había hecho guerra aquel año, tres reyes moros de Es
paña llegaron á pedirle socorro: Ibnalarabi, el hijo de Juan y su yer
no Alarviz. Y al año siguiente después de la Pascua señala la jorna
da del Rey á España, aunque con una circunstancia que omitieron 
las demás, que hizo la entrada por dos partes y con dos ejércitos, el 
Rey con ejército de Francos por Pamplona, de donde pasó á Zara
goza, y allí se juntó (habría hecho la jornada por Cataluña, en que 
poseían entonces mucha tierra los francos) el otro ejército, que se 
amasó de gentes de Borgoña, Austria, Baviera, Proenza, Lenguadoc 
y gran multitud de longobardos, 2De donde se ve que con mucha ra
zón Hginarto, su Secretario, dijo, aunque compendiariamente, que el 
rey Cario Magno acometió á España con el mayor aparato de gue
rra que le fué posible. Pone la vuelta por Pamplona, y dice la destru
yó (entenderá las murallas como los demás) y callándola desgracia 
de la derrota, ensancha muy espumosamente la glorias de su Prínci
pe; pues remata con decir que volvió á Francia habiendo sujetado á 
España, la Vasconia y Navarra. Pero en cuanto á segunda expedición 
del Emperador'contra España ni rastro se ve tampoco en este autor, 
sino antes ocupado en Alemania como los demás le refieren. 

15 Aún con más claridad cuenta estos sucesos la vida de Ludo-
vico Pío,3 escrita por autor de aquellos mismos tiempos, que se crió 
con él, y en su Palacio, desde que comenzó á imperar por muerte de 
su padre; pues dice él mismo de sí que lo que escribe hasta la entra
da de Ludovico en el Imperio es por relación de Addemaro, monje 
novilísimo, que se crió con Luduvico, y era de su misma edad: pero 
que lo que escribe desde la entrada de Ludovico en el Imperio es por 
haberlo visto, criándose en su Palacio. *Vese también fué criado del 
Palacio de Ludovico; pues escribe que también á él á una con el As
trónomo yá dicho consultó el Emperador sobre el cometa de! ano 839. 
Ni es de menos fe lo que escribe por relación de Addemaro, 
monje, porque antes de serlo fué gran sotdaio, y en todas las gue
rras que tuvo con los moros de Cataluña y Huesca Ludovico,"que 
con título de Rey de Aquitania gobernó las armas y fronteras de lis-
paña por su padre, siempre se halla Addemaro acompañándole. En 
los años 806 y 807 en los dos cercos de Tortosa. Y en el de 802 en 

1 Ad annum 777. Anno soquouti Domimis liex Carolus publicam Synochim habuit (id Padorbru-
nom. Ad idem placitum venoriint Sarraceni (le Hispânia tresEogos, Ibnalarabi et films de Incesi, 
qui Latine loseyh nominatuv et gencr eius Alarviz etc. 

2 lude abiit partes Hispânia! per duas vias. unam per Pampilonam. perquam ipso Masmis 
Rex perrexit usque Cfesaraugustam. Ibique venerurit do Jiurgundia ot Austria e t l í a i o a v i a et Pro
vincia et Septimania et Lon go bar dor um pars ni igna et ac! ipsam Civitatem crmiunxurunt se 
exercitus ex utraque parte. Ibique recepit obsides de Ibnalarabi et Abutiiiuo Eegibus et de mul -
tis Sarraconis et Pampilona destructa, Hispaniam ct Vasconiam s ib i sub iugav i í , atque Navarram 
ct reversas est in Franeiam. 

3 Autor Vit« Liiriovici Pit farmliaris ipsius Porro qiiíc scripsi usque ad t é m p o r a Impeiiis Adde-
niai'i nobilissiuii ot devotisslmi Monaehi relatione didici, <pii ei cocevus et connutritiiM est. Poste-
r io ia autem, (juia ogo interfui ii;bus palatinis, cjiife vidi. ot comporire potui stylo contradidi. 

4 Ascitum quondam, itemque me, qui hajc scripsi et qui huius rei sciontiam habere erede-
bar, pereoutari studuit. etc. 
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el de Barcelona, con ejército sobresaliente encomendado á él y á 
VVilielmo en espera del que venía de Córdoba para dar socorro á los 
moros cercados de Barcelona; yllegado á Zaragoza, amedrentado por 
la fama del que los esperaba, revolvió sobre Asturias. 

16 Por relación, pues, de hombre tan ejercitado en las guerras de 
España de aquellos tiempos, dice este autor que, habiendo Cario 
Magno pacificado la Aquitania y los vascones de entre el Garona y 
Pirineo, entró en España el año 778; y habiéndole comparado con 
Aníbal y Pompeyo en pasar el Pirineo, cuenta la desgracia al paso 
d e é l á la vuelta, aunque disminuyéndola, por estas palabras:1 »Pero 
»esta facilidad del paso la afeó, si así es lícito hablar, un suceso infiel 
té incierto de la fortuna inconstante; porque, habiendo obrado en Es-
»paña cuanto se pudo hacer y volviendo con próspero camino, atra-
svesándose el infortunio, en el mismo monte algunos del escuadrón 
>Real que iban en la retaguardia fueron degollados, cuyos nombres 
»por ser tan conocidos sobreseyó de nombrarlos. Y luego calenda el 
año con el nacimiento de Ludovico y Pipino de un parto, y expresa 
fué el de 778. Nada hay en este autor de segunda jornada ni de 
adopciones, sino todo lo contrario, con la misma uniformidad de su
cesos y embarazos del Emperador en Alemania. Y por más que se 
disminuya el golpe, yá se descubre fué grande; pues se llama haber 
afeado la jornada, y que era muy notoria y célebre en Francia la 
desgracia, pues más de sesenta años después se omiten los nombres 
de los señores que cayeron por notorios. 

17 Consuena Aimoino, monje del monasterio pratense deS. Ger
mán, historiador bien conocido por los cinco libros que escribió de 
los hechos de los francos, aunque el último no es todo suyo y de 
aquella edad, pues floreció imperando Carolo Calvo, hijo de Ludovi
co Pío,s como es notorio, y se ve de lo que él mismo escribe en el l i 
bro primero de los dos que escribió de la invención de las reliquias 
del bienaventurado mártir S. Vicente en Valencid,3 que dice la oyó de 
boca del mismo AudaUo, monje, que las halló, y fué compañero del 
santo monje Hildeberto, á quien se hizo la revelación, lo cual dice el 
mismo Aimoino fué el año de Jesucristo 855, imperando Carolo Calvo; 
y en la Historia dice lo mismo. Y diez y siete años después en la an
tiquísima escritura que se conserva en el monasterio de S. Germán, 
en que suscribe Aimoino como notario ó secretario del archivo, co
mo refiere Jacobo Breul,4 monje del mismo convento, en el prólogo 
de sus obras. A l año, pues, 778," según se ve claramente del contexto, 
pone ía jornada de Cario Magno á España, cerco de Pamplona, lle-

1 Ad annum. 778- Sed banc facilitateni tcausltns. si clici fas est. ftedavit mfidiis, ¡neertusquo 
cci-tusquc fortimEO, ac veutibilis suceessns. Dam enim quffi agi potuormit 111 Hispânia poraota as
sent et prospero i t ínere rcditum essct, intoi tunio obviante, oxtrerai qu ídam m eodum monto ro-
fjiio csesi sunt agmmis: quorum, quia viilfíata Flint nomina, dícere superss'.li Rodions orgo llox ro-
purit coniugom Hi idoyaví lam binam edidisse jiroícm masenlam. 

2 Nati sunt untom anuo IncariiatiOííií; Dni. uostri lesii-Chvisti 778. 
3 Aimoinus de Inventiono S. ¡IncencW lib. 1. 
4 Lib. 1. cap. 20. Auno Incarnationis Uondui nostri lesu Christi 872. regno vero Caroli 32. Ai-

moüiius Notarius ct Mouaohus scripsit et subsuiipsit pvidie í íonas Octobris. 
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gada á Zaragoza, el haber demolido los muros de Pamplona á la vuel
ta y derrota que le dieron los vascones con las mismas palabras que 
los Anales del Astrónomo, maestro de Ludovico Pío, ' que pusimos 
arriba, y por lo cual no se repiten aquí. Y conla misnu uniformidad 
con él y los demás escritores hablan acerca de los últimos años de 
CarloMagnoy embarazos en Alemania, y sin rastro alguno de segun
da jornada á España. 

18 Del siglo mismo que Aimoíno es el poeta Sajón, que escribió 
en verso heroico la vida y hechos de Cario Magno con grandísima 
exacción, señalando los años de los sucesos, que va contando con 
mucha puntualidad. Floreció en los tiempos de Arnulfo, hijo de Car
io Magno, que sucedió por los años de 888 á Carolo Craso en el 
Reino. ''Este poeta, pues, no inferior á alguno de los historiadores en 
la puntualidad y exacta narración de las cosas, pone esta derrota en 
el sobredicho ano 778 con las mismas circunstancias que los Anales 
del Astrónomo. Pondré sus versos y traducción, y así por no ser tan 
conocido su autor como por ser ellos dignos de estima en siglo tan 
poco cultivado. 

19 VPor persuación del yá dicho sarraceno, concibiendo no vana 
«esperanza de ocupar algunas ciudades de Kspaña, comenzó á guiar 
shácia ellas sus escuadrones por los altos montes de los vascones. 
».Y habiendo pasado las primeras cumbres del Pirineo, llegando á 
»Pamplona, que se dice ser noble población de los navarros, la ocupó 
»por armas. Y pasando á vado el celebrado río Ebro, penetró hasta 
»la ciudad, dicha en lo antiguo del nombre de Augusto César, que 
»es la principal en aquellas partes: y tomando los rehenes que el yá 
^nombrado Ibnalarabiy otros fieles y principales de su gente le die-
»ron, se retiró de allí. Y llegando á Pamplona, echó por tierra sus 
«murallas porque nose le rebelase, Y como entrando en lo interior 
»de las quebradas del Pirineo marchase por las estrechuras con los 
asoldados cansados, los vascones, armando emboscada en la cumbre 
»de la montaña, tentaron nueva batalla; y acometiendo á los que mar-
schaban á la retaguardia del ejército Reai, hiriendo con las lanzas, 
»los impelieron por los collados abajo: y á los francos, aunque en ar
amas y ánimo superiores, los hizo inferiores la estrechura y desigual-
»dad del lugar. Ya había pasado el Rey y había quedado el escua-

1 Aímoínus de gflslis Francorum lü). 4. cap. 72. 
2 Poíete Saxo In Vita Caroli ad annum 778. 
3 Horta tus Sam-aceni. cum se memora ti Hispanas urbos quasdam sibi Bubdcro posse, haud 

frustra speraret, eo sua maxima t í ep i t agmiua per eelsos Vasconum chicere motas. Qui en prima 
Pyrenei iuga iam su poras set. ad Pompolongm. quod fertur nobilu cas TU essoNavai'i'oriim,vci>iiiHS, 
id cfepcrat armist. T r a i i u m c i e m q n » ; vaiiofamiysum flumen Ibem. Cesada Angustí quodamdeiioiiii-
ne dicta urbom piecipuam tevris penetravit in ibis Acceptis ta,mem obsidibns. qnos Ibnalarabi 
iam dictus, paritarque stia de {¡ente lidei es, illiiatrosque viri dederant, sic ind* rcceksifc. Ac Pom • 
pelonom lediens doiocerat eias tid torram minos, floret ne eoitti rsbellis. Cumquo Pyreiifoi rjgros-
sus ad intima sal tus milite eum lasso calles trail socad ere t arc tos; insidias ei suinmo seb vartice 
moutis tendere Vascones ausi nova prselia tenttint. Denique postremos populi regalis ador ti missi-
libus primo stenmnt de collibusaltis ot l'rancos quam visarmistum, auimisquo priores impar fecit 
ot angttstus locus iiiforiores. Ilex i a m procosit, taiijumque romascrat aginime Oura vehundarum 
t í j u o j rom prepcdiBbat, flt pavor hino exoroítíbiis, sHbitoqiietmmiltn turbantuv. viotrix latrotium 
tii'ba Qefàiida in^enteoi rapuit predamlpliu'iiaque iroctvit, n.miqiic pniatini q u í d a m ceeid.->r loinis-
tri. comiaondaca quibus l íegal is copia gaate. 
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»drón tardío, á quien embarazaba el cuidado del bagaje. De aquí 
»nació la turbación del ejército, y coa súbito tumulto todos se con-
»funden. Vencedora la malvada tropa de ladrones, arrebató gran 
spresa y mató á muchos; porque cayeron algunos ministros de Pala-
scio, á cuya custodia iba el tesoro del Rey. 

20 Acaba poco después, habiendo referido los grandes despojos 
y riquezas que tornaron en esta derrótalos navarros: ' Y porque tan 
grande golpe quedó sin vengarse, tristemente ss anubló el ánimo 
Real^á- quien había serenado antes la prosp&ridad de muchas co
sas Y viéndose en este autor tan exactamente referidas las jornadas 
y aún sucesos menores de Cario Magno repartidos por años con mu
cha puntualidadyorden, nadasehallade esta segundaexpedición, que 
conadopciones supuestas y tanto aparato de conctones militares intro
duce Mariana; sino antes bien, notados por menudo todos los suce
sos y ocupaciones en Alemania de Cario Magno en los últimos años 
de su vida. 3A1 mismo año y con la misma conformidad ponen esta 
jornada, y única de Cario Magno á España-,- Regino, Abad Prumien-
se, Adón, Obispo de Viena, autores cercanos á aquel tiempo: yaun-. 
que no tan antiguo, el 'Cronicón de Hermano Contracto, que ñoreció . 
por los tiempos de Henrique I I , año de l o lo y Sigiberto Gemblacense, 
que parece murió el año 1112. 

2r De los modernos cuantoshan escrito con exacción guardan 
la misma uniformidad. Ambrosio de Morales, que habla así tratando 
del rey D. Siíón de Asturias: i«£l cuarto año de este Rey y 778 de 
»nuestro Redentor sucedió la famosa batalla de Roncesvalles, con
stada con mucha verdad por los autores franceses más antiguos, y á 
»quien se debe dar credito, y confundida en los tiempos yen las per
donas por nuestros historiadores españoles, acrescentándola con 
«cuentos fabulosos sin ningún fundamento de verdad. Traduce para 
comprobación de la verdad el texto de Eginarto, Secretario de Cario 
Magno: y después de otras buenas comprobaciones, vuelve á que
jarse de nuestras Historias, que introiucen en esta batalla al rey D. 
Alfonso y dán desvariadas causas de esta guerra. * Yepes, después de 
haber contado esta jornada comí de Eginarto y los otros autores de 
la misma edad, la hemos referido y refutado todo lo que acerca de es
ta batalla y causas de la guerra renovó Mariana después, remata: N i 
se guarda consonancia en las personas, ni en ¡us ''tugares, n i en 
los tiempos, y es una tela tejida con tantas ficciones y mentiras, é 

1 Aef'ieimts t u m l . r a qtiojiitrn ps i -umi í in«Ha>ii tristia regrii sulxJaxit imbi la monti prospo-
ra qua fecoi'o prius comiilmw Horuuam. 

2 Regino Pruimensis. 
3 Ado Víennensis. 
H Chron. Herm. Contrae. 
5 Siaibert js Ge^iblac. 
6 Ambrosio ilo Morales til). 13. c r ¡ 21. 
7 Tepes centuaria 3. aJ anTm Christ! 7/8. 
8 Biron. t. 9. ad. am. 778. 
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impropiedades, que tengo por mejor no pasar más adelante.' De la 
misma suerte habla Baronio, y refuta las fábulas que acerca de estos 
sucesos se han ingerido contando la jornada como Eg-inarto. Y de la 
misma suerte corren Papirio Masono, Dionisio Petavio, Gordono en 
su Cronología, el obispo Sandoval, el Abad de Monte-Aragón y 
cuanto á esto también Arnaldo Oihenarto. 

22 Papirio Masono, diligente averiguador de las cosas de Fran
cia, se queja mucho de las fábulas de un libro que anda intitulado 
Juan Turpin, Arzobispo de Rems, que mezcló de sucesos fabulosos 
esta jornada de Cario Magno á España, y de quien los han tomado 
algunos de nuestros historiadores y acrescentado, como se queja Ye-
pes. Pero yo no me quejo tanto del libro ni su autor como de los que, 
poniéndose á escribir historias é instruir los siglos con las noticias 
de los sucesos pasados, no supieron distinguir entre historias legíti
mas y libro de novelas y caballerías, cual es éste, y que solo para eso 
se escribió en Francia como se escriben en otras naciones. Desde el 
principio al cabo es una continuada mentira; pues comienza min
tiendo el nombre del autor, como se ve claro, pues cuenta la muerte 
de Cario Magno dos años después de la derrota de Roncesvalles, 
siendo así que. Cario Magno sobrevivió áTurpín, Arzobispo de Rhems, 
y que por su muerte dió aquel arzobispado á Vulfario: y el Concilio de 
Rhems, que fué uno de los cinco que dijimos arriba se celebraron el 
año de 813, uno antes que muriese el Emperador, fué á petición del 
dicho Vulfario, Arzobispo de Rhems y sucesor de Turpín, como 
consta de los autores mismos de aquellos tiempos. También se hecha 
de ver no ser de Turpín este libro; pues dice que la derrota de Ron
cesvalles fué por traición de Galalón, Conde. 

23 Y quiere Mariana que lo que dijo este escritor de novelas y 
algún otro sin nombre, que como hombre incauto lo habrá tomado 
de él, se tenga' por afirmado en general de las Historias de Francia. 
Las que hemos alegado y escudriñado, y son las que merecen llamar
se Historias de Francia, no hacen mención de tal traición. Ni este 
hombre traidor de quien habla el libro apócrifo fué conde sino obis
po. Ni floreció en tiempOíde Cario ivlagno sino en tiempo de Carolo 
Calvo, su nieto, y sele rebeló, habiéndole levantado el Rey de humilde 
estado á la dignidad de Arzobispo de los Senones. Por lo cual el Rey le 
declaró por traidor en un concilio de obispos y pidió en él fuese casti
gado; como lo prueba Papirio Masono: y se ve en las actas de este 
cóncilio, que se celebró el año de 855 en el territorio Tullense. Y en 
otro sínodo, que el mismo año se celebró en Metz de Lorena, se ve 
en el cap. 6.° la misma acusación del Rey contra el Arzobispo traidor, 
que no se llamó Galalón sino Guenilón ó Venilón, como le nombran 
las actas, y de quien quedó el nombre de Guinilón, y por corrupción 
después el de Galalón en Francia, y aún en España por improperio 
de los traidores. 

1 PapiHus Massonus lib. 2. A n. Dionys. Pet. in Rationaiip 1. pait. lib. 8. ca|). 7. Gordor, Chroiul. ap 
fin- 778. Sandoval en el Cataloga. 
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24 Fuera de que para echar de ver que este libro es del todo fa

buloso é indigno, de que se le dé por autor varón tan grave como el 
arzobispo Turpin, no era necesario el computo de tiempos, en que 
tan fácilmente se descubre su falsedad. Descúbrelo patentemente la 
narración misma de tantos cuentos ridículos, fábulas desmedidas y 
monstruosas que dispara del camino de Santiago por las estrellas, de 
los muros de Pamplona milagrosamente caídos á tierra, de los catorce 
años que dice anduvo campeando Cario Magno por España, en es
pecial en Santiago de Galicia visitando al Santo Apóstol, á donde 
afirma le acompañó este mentiroso Turpín, constando por privilegio 
de D. Alfonso el Casto que su cuerpo no se descubrió hasta veinte y 
un años después de la muerte de Cario Magno, es á saber; en la era 
873, y que no estuvo en España más que el verano del año 778, ni pasó 
de Zaragoza: las visiones de demonios, que dice de sí tuvo, que iban 
á Aquisgrán por el alma del Emperador y el haber vuelto mal des
pachados por el favor de Santiago, volviendo á darle cuenta por ha
berlos conjurado que volviesen: tan á su mano los tenía el autor y 
tan bien mandados eran ellos. El sonido de la bocina de Roldan mo
ribundo en Roncesvalles, que llevaron los ángeles por muchas mi
llas y los descomunales golpes de la espada durandina de Roldán 
partiendo peñas y de una cuchillada en dos trozos á Marsilio, Rey 
moro y ásu caballo, estando cubiertos de fuertes armas, en que con 
la licencia de poeta y extendiéndola en demasía metió asaz la hoz el 
Dante. 

§. NI . 

iCro demos en hora buena á Mariana lo que desea, y 
sea así: que Cario Magno vino segunda vez á España 

uno ó dos años antes que muriese, en que él habla con 
tiempo indefinido, es á saber: el de 812 ó el siguiente. ¿Dónde halló 
Mariana queD. Alfonso el Casto, estandoyá por este tiempo 'cansa
do por sus machos años y con las guerras que de ordinario t ra ía 
con /os moros, con mayor esfuerzo y valor que prosperidad trató de 
adoptar á Cario Magno? En cuanto á la poca prosperidad que le 
atribuye en la guerra, es contra lo que todos tenían creído en Espa
ña. 2D. Sebastian, Obispo de Salamanca, autor de su mismo tiempo, 
cuenta muchas victorias suyas con que quebrantó á los moros, nin
guna desgracia. Dice venció un ejército de moros en el lugar llamado 
Narón y otro junto al rio Anteo. Y después pone la jornada que hi
zo contra Mahamut, que, fugitivo del Rey de Córdoba, Abderramán, 
le abrigó D. Alfonso y dió tierras en Galicia, y al año octavo se le 
rebeló y alzó con el castillo de Santa Cristina, y el Rey lo cercó y 
cogió por fuerza de armas y cortó la cabeza, desbaratando y dego-

1 Oihen-rtus in Vascoaia li!). 1. cap. 9, 
2 Sebastiani Salmant. tu Alphoneo Casto, 
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liando cerca de cincuenta mil moros que habían acudido á abrigar la 
• rebelión de Mahamut. Las mismas victorias cuenta de D. Alfonso el 

Cronicón' deS. Millán, que se acabó de escribir cuarenta ó cuarenta y 
un años después de la muerte del Rey Casto, ni iguna desgracia; an
tes, hablando en general, dice: que el rey D. Alfonso tuvo muchas 
victorias contra los ismaelitas. Los escritores franceses de la misma 
edad celebran mucho sus victorias, y la conquista de Lisboa y des
pojos que de ella envió á Cario Magno, como veremos luego. Pues 
¿donde está la poca prosperidad y fortuna del bastón de D. Alfonso 
el Casto para buscar fuera de casa otro más dichoso en que estribar? 

26 El hacerle yá viejo y cansado con los muchos años es igual
mente ajeno de la verdad ;y se convénceselo con reconvenir á Ma
riana con lo que dejaba dicho poco antes. Porque en aquel mismo 
lib. 7.", cap. 6.", tratando del rey ü . Fruela, padre del Casto, dice que 
entró á reinar el año de Jesucristo 757. Y es así; que de D. Sebastián 
y el Cronicón de S. Milán se deduce lo mismo. Y luego prosigue que 
al año de 761 hizo la jornada contra los de Alava, que él por yerro de 
cuenta, como vimos, llamó de Navarra: y que entonces casó con 
Doña Munina, prisionera de aquella guerra: y que de este ma
trimonio nacieron D. Alfonso el Casto y Doña Jimena. De donde se 
ve que por muy presto se naciese D. Alfonso el Casto sería el año 
de 763. Pues cuente Mariana los que hay desde este hasta el de 812, 
en qu e año más ó menos pone esta segunda jornada y en ella viejo 
y cansado por los muchos años al Casto, y hallará por buena cuenta 
que no tenía más de cuarenta y nueve cuando más quiera apresurar 
las cosas. Sin duda los reyes antiguos de Asturias debían de enca-
•necer y hacerse viejos muy á priesa, fuera del curso común de los 
demás hombres. 

27 Mas que el mismo Mariana dá á D. Alfonso el Casto treinta y 
un años de reinado después de esta segunda derrota, que imagina 
año de 812, pues continúa en los capítulos siguientes su reinado hasta 
el de 843, y el tiempo intermedio en muchas guerras. Pues ¿cómo 
treinta y un años antes, tan cansado y i de ios muchos años, que 
le obligaba á llamar por vía de adopción á Príncipe extranjero, 
en CU3'0S hombros descargase el peso del Reino? Que admiraremos 
más, la fortaleza incansable de hombros de Cario Magno, que á los, 
setenta años de su edad (tantos le dá el de 812 su secretario Egi-
narto) no cansado con el peso de su Imperio, quiera cargar sobre 
ellos todos los. montes de Asturias y Galicia y como mancebo flore
ciente venía llamado de D. Alfonso para echar á los moros de toda 
España? O la flaqueza grande de hombros de D. Alfonso, que á los 
cuarenta y nueve cuando más yá le abrumaba el peso del Reino y 
no podía con él ni estaba para guerrar con los moros de España por 
sobra de años? Y para que no dañase á la república su vejez, á los 
cuarenta y nueve suyos adoptaba por hijo un mancebo de setenta. Pe-

Chronicoa MmW&n. in fllph OnSO Casio. Super Ismaelitas victorias plures. gossit. 
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ro, en fin, es de loar la paciencia del Rey Casto, que, mirándolo me
jor por la salud pública, se esforzó á pasar adelante con el gobierno 
y pudo llevar tan pesada cruz como la del Reino por espacio de 
treinta y un años. 

28 No pára .en esto el P. Mariana. 'En el cap. 12.0 de este mismo 
lib. 7." dice: Que D. Alfonso el Casto acabó el curso de su vida en 
edad de ochenta y cinco años. Y luego: Falleció en Oviedo y fué 
sepultado en la Iglesia de Sania MARIA de aquella ciudad. Suce
dió su muerte el año de nuestra salvación de ochocientos y cuarenta 
y tres. Luego nació el de 758, desde el cual hasta el de 843 van los 
ochenta y cinco que le dá de vida. Pues como dijo que el de 761 casó 
su padre O. Krueíacon Doña Munina, de quien por legítimo matri
monio nació D. Alfonso el Gasto, como es notorio, y no pudo ser 
otra cosa, pues hasta que se casaron D. Fruela vivió en Asturias y 
Dona Munina en Alava. Sigúese de aquí por buena cuenta que 
D. Alfonso el Casto nació por lómenos tres añosantes que el Rey, su 
padre se casase, habiendo nacido de legítimo matrimonio. Pues no 
está el yerro en íos números por guarismo, que por letra se ponen 
y por guarismo se sacan á la margen. Debió sin duda de tener el Rey 
Casto algunos años infusos; porque los adquiridos no pueden ser 
ochenta y cinco entre los términos que le dá de nacimiento y muerte. 

29 También se convence de fabulosa esta segunda derrota con in
tervención del rey D. Alfonso eí Casto de la uniformidad con que todos 
los autores de aquella misma edad celebran la estrecha y perpetua 
amistad que profesaron el rey 1). Alfonso y el emperador Cario Mag
no, sin que se halle en alguno de ellos siquiera mención de tan rui
dosos y sangrientos rompimientos, de que se hablará luego: silen
cio increíble en hostilidad tan rota después de amistad tan'estre-
chada. La fábula con que se introduce en esta derrota imaginaria 
Marsilio, Rey moro de Zaragoza, se convence con claridad. Porque, 
aunque diésemos hubo tal derrota el año 812, no pudo haber por 
aquellos tiempos rey Marsilio de Zaragoza. Éralo Amoroz por los 
años de 809, cuando por muerte de Aureolo5,Conde, que gobernaba 
por el Emperador las fronteras de la marca de España de esta parte 
del Pirineo contra los 'moros de Huesca y Zaragoza, ocupó las tie
rras de su gobierno y puso guarniciones de moros en los presidios, y 
tuvo muchos debates con el Emperador sobre la restitución, como re
fieren muy á la larga el Astrónomo.el ^onje deS. Eparcio de Angu
lema, Aimoino y otros, y se verá después. 

30 El año siguiente 810 vino sobre Zaragoza "Abderramán, hijo 

1 Mariani lib. 7 cap. ¡2. 
2 Asiroiiam'js in ftnnalib'Ji at! annum 809. Auroolus Comes, qui in confinio ftisimiiiis atqilo Oal -

Hee trans pyrensuum. contra Osean ct Cissamnííustam ro sido bat. dofunctus est, ot Amoroz prro-
fectus CÍO ;ar angustie locum oius iiivasit ot in Castollis i l l h n prassictia dispoauit etc. 

3 Monaclius S. Eparchii Engoiismensis ad cum atin-
4 Aimoinus Wis. 4. cap. 97-
5 flstronomu; ad ann. 810. Amcron ad Abdiramam filio Abiilaz do Camvauguata expulsas ot, 

Qscam intrare eompnlsus eit. 
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de Hali-Atán, Key de Córdoba, á quien los historiadores franceses de 
aquel siglo llaman 'Abulaz y Abulat y echó por fuerza de armas á 

- Amoroz y le obligó á huirse á Huesca, quedando Zaragoza por Ilal i-
Atán ó Abulat, Rey de Córdoba. Y el mismo ..ño 810 le llegaron al 
Emperador, estand"o en Aquisgrán, embajadores de 'Abulaz, Rey de 
los moros, pidiendo la paz, y la dió: y dos más adelante, el de 812, en 
que parece es la derrota ficticia, la volvió á confirmar con eí mismo. 
Tres años después, y el inmediato á la muerte de su padre, en el de 
815, se la rompió como inútil su hijo el emperador Ludovico. 3El si
guiente de 8 i6y el de 817 envió Abderramán,hijo de Abulaz, emba
jadores desde Zaragoza al emperador Ludovico acerca de la paz: y 
después de larga detención, que los desesperó de la vuelta, se despi
dieron. Así que por todos aquellos años no hay memoria de tal rey 
Marsilio de Zaragoza. Eralo llali-Atán, como le llamamos en Espa
ña, ó Abulaz, como en Francia, Rey de Córdoba, y Abderramán, su 
hijo por él, que se ia quitó á Amoroz. Este Rey aereo Marsilio de 
Zaragoza le han metido en las Historias algunos escritores incautos, 
y debe de haber sido por cuenta de los romanceros y coplas de 
O. Gaiferos y Doña Melisendra, que lo rezan así. 

31 En cuanto á Bernardo del Carpio, á quien también dán papel 
en esta batalla cómica ni memoria de que haya habido tal caballero 
en el mundo se halla en D. Sebastian, Obispo de Salamanca, Isidoro 
de Beja, autores de aquel tiempo, ni en Sampiro de Astorga, cercano 
á él, ni en el Cronicón de S, Millán, que se escribió muy poco des
pués de muerto el Rey Casto, como está dicho. Las primeras noticias 
que de este caballero se dan son por el arzobispo D.Rodrigo y crónica 
general del rey D. Alfonso, autores ambos posteriores á Cario Magno 
y D. Alfonso el Casto más de 400 anos. Y la crónica general se alar
ga tanto en extrañezas de Bernardo, que todos los cuerdos las tienen 
por fabulosas. Y cuanto al caso presente, la crónica general le hace 
nacido el ano de Jesucristo 796 y el 809 ya metiendo fuego en el Pa
lacio del rey D. Alfonso, acaudillando sus gentes y desbaratando á 
Cario Magno. Muy temprano parece lo tomaba, de trece anos. De 
tiempos más modernos debió de ser este caballero; pues en aquellos 
haciéndole de tanta cuenta,sobrino del Rey y tan esforzado caudillo 
no se descubre en autor alguno de aquella edad, ni siglo siguiente, 
ni por confirmador siquiera en algún privilegio Real, como lo son 
otros caballeros de menor suposición. 

¿2 Ni es defensa de Mariana que esta jornada se halle así en el 
arzobispo D. Rodrigo yen la crónica mandada recopilar por el rey 
D. Alfonso; pues, fuera de no poder contrastar dos autores posterio
res más de 400 años á tantos de la misma edad y de tan diferente 

1 Item ad ann. 312. Pax c«in Abulaz Rege Savraceiioi uto facta. 
2 Ad atu. 815. Pax, qnsa enm Abulas Bege Sarracenorum facta tt per tríe ni um serrata fuerafc 

V0l»t iiiutilis rupta ct bollnm contra eum suscoptura, 
3 Aí annum 817. Logati Addira-raan Ülii Abulaz, Regis Sarra coi) orura, de Cesar augusta missi pa 

cís potendíe gratia venerimt OI Compendio ab impor atoro auditi. Aquisgr&ni cum piwcedero 
ilissí aunt. ntr. 
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exacción, el mismo D. Rodrigo' no seafirma mucho en el caso, y en 
parte refuta lo que se dice de Cario Magno en España. Yel qué algún 
otro de los _ cercanos á nuestro siglo haya tropezado en estas fabu
losas narraciones, como 2 Garibay y Jerónimo Zurita,* es más venial,. 
y Zurita ya lo dudó. Pero Mariana, que cita en su Indice á Eginarto,' 
Aimoíno, Adón, Regino, Baronio, Morales, Masono, y que con la 
educación en Francia pudo fácilmente verlos Anales que hemos ci
tado, y otros muchos autores del tiempo de Cario Magno, en que tan 
clara está la verdad ¿qué escusa puede alegar? En especial después 
de haber encontrado la derrota en Hginarto y vístose obligado á en
mendar las primeras ediciones en fuerza de la verdad que, sin embar
go, dejó confusa y anublada con las dos derrotas? Consta de lo dicho 
que la batalla de Roncesvalles y derrota de Cario Magno no fué más 
de una, año de 778: que no tuvieron en ella parte los Reyes de Astu
rias, sino solos los vascones navarros. Y esto pudiera conjeturar Ma
riana del silencio del Cronicón del rey D. Alfonso de Asturias, me
jor que el dudar de la substancia de la derrota; pues es lo natural se 
omitió por no pertenecerles á aquellos reyes. Que en esta del año di
cho cayeron Roldán, Anselmo, Egarto y los demásseñoresde Francia: 
que no fué en tiempo de D. Alfonso el Casto, sino en el de D. Silón: 
que no hubo entonces tal Galalón; y que cuando le hubo, nofué conde 
sino obispo, ni traidor á Cario Magno, sino á su nieto Carolo Calvo. 
Ni hubo tal rey Marsiiio de Zaragoza: que Bernardo del Carpio, en 
cuanto se puede saber, aún no era nacido: que Roldán había ya trein
ta y cuatro años que era muerto cuando le introduce peleando. Con 
que pelearían muy bien los dos, uno para nacer y otro después de 
muerto: que O. Alfonso el Casto no fué desgraciado en la guerra sino 
afortunado: ni tan viejo como le hace para reducirle á necesidad de 
adoptar por hijo á quien podía ser su padre y sobrarle años: que el 
Emperador y el rey D. Alfonso fueron perpetuamente buenos amigos 
y no es razón sembrar discordias entre los muertos. Y finalmente: 
que esta batalla la escribió Eginarto, y uniformemente todos los es
critores de aquella edad, y no otra algunajornada de Cario Magno á 
España. Y que así, es manifiestamente falso lo que entró Mariana ase
gurando en el cap. dicho: que Cario Magno vino más que una vez 
á Espa ña, como consta de la fama y de lo que los escritores an
tiguos dejaron escrito con mucha uniformidad. 

% IV. 

De lo que individúan del lugar de esta batalla Eginarto y 
el Astrónomo, parece ser quelos navarros, irritados por 
haber desmantelado á Pamplona, aguardaron á los 

francos en la montaña de Altabizcar, y al pasar el ejército enemigo, 

1 Ro!iericu3 Tolel. Ili). 4. cap. 10. 
2 Garibaylil). 21. cap. 8. et 10. 
3 Zurita lib. 1. cap. 3. , 
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se arrojaron sobre ellos de costado derecho en aquella pequena Ha- _ 
nada que hay en la antigua ermita de S. Salvador de íbañeta, una :V| 
"milla corta más arriba de-la Real casa de Santa MARÍA de Ronces- • 
valles, que es el paso ordinario para Francia y lo más suave del puer-
to; porque quiebra mucho allí el Pirineo, encumbrándose por ambos :| 
lados en más altas montañas, en especial la de mano derecha, que vá :| 
de España á Francia, que llaman de Altabizcar. Bajando, pues, de J: 
ésta con ímpetu y cortando á ios enemigos de su vanguardia, con que i 
yá había pasado e! Emperador .y debía dé ir por la grande barran- t 
cada como de dos leguas, que se va bajando para Valcarlos, los fue- -j 
ron impeliendo la montaña abajo á Roncesvalles, en que se dilata un f 
capacísimo valle de una legua de largo y media de ancho, y á veces f-
más, todo de igualísima llanura, En ella, volviendo á acometerá los :-[ 
francos, que, como llevados por montaña abajo, no vendrían tan bien -| 
ordenados, los rompieron ó lucieron el destrozo grande, en que ha- £ 
bla el Secretario del Emperador, diciendo que á todos sin quedar al- , | 
guno los degollaron y cayeron los más de los señores de Palacio que l 
había puesto Cario Magno por cabos del ejército, como dice el As- . , | 
trónomo, y de los cuales nombra los yá dichos Eginarto. Y allí dieron f 
saqueo al bagaje del ejército y tesoro con que volvía Cario Magno. :t 

34 Esta conjetura parece forzosa. Porque la multitud de cadáve-
res, que hoy día duran parte en cajas de piedra y parte en una grande .:.:| 
sima en la capillade Sancti Spíritus, cerca del monasterio, donde sé v- j -
descubren no pocos huesos de grandeza extraordinaria, que muestran | 
eran de corpulencia germánica, bávarosy francos orientales, arguye :.| 
que el destrozo no fué lejos, sino por allí, y muy cerca, como corre | 
la llanada por el Burguete y Espinal. Y cuando las bocinas y mazas 
y otros despojos que hoy se muestran en el monasterio se trajesen 
de lejos, tantos cadáveres no había para qué. Y diciendo el secretario :| 
Eginarto y el Astrónomo que de lo alto de la montaña impelieron á ^ 
los francos al valle que está al pié, no hay en gran trecho de tierra . ^ 
donde se verifique sino en el lugar señalado. Y la quebrada desde Iba-
ñeta á Valcarlos no es valle sino barranco muy estrecho. Y el traer 
•̂ desde él tantos cuerpos áesta otra parte, donde yacen, inmenso traba-
.jo por la fragosidad. Fuera de que portodo este valle se topan fre- .-;§. 
cuentemente, cuando se cava, huesos humanos, hierros de. lanzas y \yi 
espuelas. Y los años pasados, fortificando el Gran Maestre de S. Juan, JÉ. 
D. Martín de Redín, al Burguete en esta última guerra con Francia, • 'íf 
se toparon cavando para echar cimientos alguno de estos rastros y ' | 
una espada, que se trajo á Pamplona, espuelas, cascos de hierro y -í. 
algunas monedas, de que hay dos en nuestro poder. ; 
. 35 Fuera de que el sitio mismo convidaba á emprender la facción /j 
así, y no de otra suerte, por el gran poder con que venía Cario Mag- ..i 
no: y fué sagacidad de buen consejo militar acometer en aquella ''M 
pequeña llanura dela eminencia cuando yá la vanguardia bajaba );X 
de ella y entraba en el baranco y se seguía la retaguardia. Porque .-. 
rompiendo por el costado de ella el fondo, que no podía ser mucho , f 
grueso (Fginarto dice marchaba el ejército deshilado) quedaba éste Í 
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cortado por medioy desmembrada ]a retaguardia de la vanguardia,, 
y en medio de ambas y en lugar superior y ventajoso los vascones 
para cargar los más sobre la retaguardia, é impeliéndola por la mon
taña abajo, destrozarla en el valle, y los demás haciendo desde la cum
bre rostro á la vanguardia si quisiese revolver para favorecer álos 
suyos Cario Magno. Y un. mediano escuadrón de gente de toda re
solución, cual parece éra la que emprendió romper ejército en que 
iban las fuerzas de Francia, Alemania é Italia yá pudo mantener el 
puesto y asegurará sus compañeros la facción: en especial si de
rramó por los lados de las montaña que estrechan el barranco algu
nas mangas sueltas que fatigasen de costado al enemigo. 

36 Algunos de los escritores franceses de aquel tiempo disculpan 
cuanto pueden la desgracia y otros la disminuyen. Pero sucede ásus 
dichos lo que álas deposiciones de testigos: que deponen la verdad 
con poco gusto y diminutamente. Pero de lo que los unos van acu
mulando sobre los otros colige y descubre el juez toda la grandeza 
del caso. El Astrónomo dice que- los vascones, acometiendo por la 
retaguardia, desordenaron con gran confusión á todo el ejército: que 
quedaron muertos los más de los señores que el Rey había puesto 
por cabos: que el recuerdo de aquella herida y golpe sin haberse po
dido tomar enmienda anubló el corazón del Rey la alegría de los bue
nos sucesos pasados. Y lo mismo dice Aimoíno. Hginarto, que los 
vascones degollaron toda la retaguardia sin que escapase uno. Y des
pués que cayeron los señores que nombra con otros muchos. La 
vida de Ludovico Pío, que este revés de fortuna afeó la felicidad del 
paso del Pirineo: y que se abstiene decir los nombres de los que ca
yeron por ser notorios en Francia: y cuando Jo escribía yá había más 
de sesenta años que había pasado el caso. El poeta sajón dice casi lo 
que todos los otros. Yá se ve lo que cabe en palabras semejantes y 
de hombres interesados en disminuir la verdad. 

37 Disculpan Eginarto y el Astrónomo el no haber tomado Garlo 
Magno satisfacción de este golpe con la presteza con que le ejecuta
ron los vascones: y haberse retirado con la noche, que sobrevino. 
Parece son de los consuelos que se dán á desgraciados: que desorde
naron todo el ejército con gran tumulto, dijo el Astrónomo. Y no 
parece que esto fué falta de tiempo sino sobra de desorden. Ni pare
ce pudo dejar de tener tiempo para socorrer á los su5'0S mientras en 
S. Salvador de Ibañetase peleó, que sería á sus ojos forzosamente; 
pues corre la vista hasta Valcarlos: ni en el espacio que tardó su re
taguardia en bajar al valle, impelida por la montaña abajo, ni el que 
duró la batalla que en el llano se renovó. Pues después de acabada 
esta ¿cuánto tiempo sería menester para dar saqueo y poner en dispo
sición de avío el bagaje de tan inmenso ejército? Y cuando nada de 
esto se admita, viene aquí lo que dijo Cobares á Besso: que esperaba 
con la fuga escapar de las manos de Alejandro: A donde tu puedes 

t Es tremum agmcm a^orti totum exercitum pe,itui-bant ir.agno tuuuiitu. 
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huir, no podríi Alejandro seguir? 'Y Carlo Mag-no adonde I03 vas-
cones, si los quiso buscar? Ycuando ni á estos hallara, los lugares, 
villas y campos no huyen, y en ellos suele tomar satisfacción el enojo, 
y ñola tomó este Rey con tan grande herida, que le anubló el co
razón. 
. 38 Algunas censuras desmedidas que se han visto en los testi

monios alegados se le han de perdonar al dolor del golpe y tomarse 
como dictadas del afecto nacional. Que los francos, aunque parece se 
aventajaban á los vascones en las armas y ánimos, el_ lugar los hizo 
inferiores ningún tiempo menos á propósito para decirse que el del 
descalabro. A cada uno le parece que su nación es la mas valiente. 
Los de acá dirán que montaba más con indecible exceso la desigual
dad de tan numeroso ejército,amasado de gentes de casi toda la Euro
pa convocada, como se ha visto, en especial contratan pocos, como 
pudieron ser entonces los vascones navarros: y aunque el primer en 
cuentro fué en la montaña abajo, donde fué lo principal de la batalla, 
bien despejada tuvieren la campaña. Y aún arriba en el llano de San 
Salvador de íbañeta la disposición del terreno daba lugar á doblar las 
hileras y engrosar medianamente el fondo. Y sino se hizo, fué falta 
de disciplina militar; no necesidad del terreno. Y si bajaron los vas
cones desde Altabizcar, casi por un cuarto de legua los estuvieron 
viendo bajar en busca suya. 

39 HI notar líginarto de perfidia á los vascones y el poeta sajón 
con la licencia de tal, tropa malvada de ladrones, son voces descom
puestas del dolor. ¿Quiénes oran los ladrones? Los navarros, que 
querían defender su capa, ó Cario Magno y los francos, que se la 
querían quitar por fuerza'? O qué perfidia era el querer vengar sus 
agravios y la mala obra de desmantelar á Pamplona, principal fuerza 
y frontera contra los moros y cabeza de su provincia, dejándola ex
puesta á las invasiones mahometanas, no más que por necesitar con 
este torcedor á que le estuviesen sujetos con perjuicio de su libertad 
y sin derecho alguno que lo honestase? Porque el título de la religión 
y ampliar el nombre cristiano se ejercía muy bien con tenerlos por 
amigosy confederados, ayudándose recíprocamente en las invasiones 
contra los moros, y muy mal queriéndolos por subditos con 1^ fuerza 
y violencia, que le salió cara y en vano, como á su hijo Ludovico 
después. 

40 Yá S Í ve que de esta véz y con ocasión de esta jornada no que
daron los francos con dominación en Navarra, pues salió Cario 
Magno desbaratado por los naturales de ella y sin que tomase en
mienda del caso. Lo más que se puede presumir es que á ida y vuelta 
de Zaragoza corrió como dueño el campo, cogiendo por cerco á 
Pamplona y algún otro lugar, aunque ninguno otro se nombra. Pero 
no es lo mismo campear como superior por una región en el paso del 
ejército, que entablar dominio fijo y estable: y este es el centro á 

) Q, Curlijs I¡!Í. 7. Scilicet, q m tsi fugituriH es, hostis £ü:iui non potest'^ 
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donde se tiran las líneas, buscando qué verdad tenga lo que dijo 
Oihenarto, que los navarros estuvieron á sujeción delosreyes francos 
desde la entrada de Cario Magno al año 778 hasta el de 824 y visto 
que cuanto á su jornada y vuelta á Francia esto no pudo ser, pasa
remos á los demás sucesos para investigar lo que de ellos se des
cubre, 

§• V. 

1 primero que hallamos después de la expedición de 
Cario Magno á España es la venida á Navarra, y hasta 
.^Pamplona, de su hijo Ludovico Pío,' Rey de Aquita-

nia, gobernando las armas y fronteras de España por su padre, la cual 
fué al año hio. Y esta puede haber ocasionado la equivocación de 
segunda jornada personal de Cario Magno á España poco antes desu 
muerte; pues fué esta de su hijo cuatro años antes que muriese su 
padre, á 28 de Enero del anode 814. De esta jornada hizo mención 
el autor de la vida de Ludovico Pío, y familiar de su Palacio, como 
está visto, y refiérela al dicho año 810, inmediatamente después de 
haber allanado los vascones de la otra parte del Pirineo y háciá el 
Carona, por estas palabras: sMas pasando el difícil paso de los Alpes 
»del Pirineo, bajó á Pamplona, y habiéndose detenido en aquellas 
apartes lo que le pareció, ordenó lo convenienteá la utilidad, así pú-
sblica como privada. Pero como hubiese devolver á pasarlas es
trechuras del mismo monte, intentándolos vascones usar su natívoy 
^acostumbrado modo de engañar, con prudente astucia fueron des-
»cubiertos, con consejo prevenidos y con cautela evitados. Porque, 
«prendiendo uno de ellos,que había salido á desafiarlos, y colgándolo 
»casi á todos los dem ís, les sacaron ó mujeres ó hijos hasta que los. 
¡•nuestros llegasen á donde su fraude no hiciese daño alguno al Rey 
»nial ejército.? Yáse ve en qué linaje de sujeción dejaban á los que 
los iban siguiendo á la retirada con ejército, y fué menester astucia 
y sacarles rehenes de seguridad para volver á Francia y salir del ries-. 
go. Ni parece que los vascones usaban del engaño tanto como pon
dera el autor con efecto nacional, pues llamaban á desafío á los fran
cos. Y los rehenes yá se ve que se pidieron y sacaron, no para tiem
po duradero después, lo cual suele suceder en los vencidos para ase
gurar su quietud en la sujeción; sino para solo el trance de salir del 
riesgo: lo cual sucede en lances de miedo recíproco, de tentar fortuna 
dudosa con la última experiencia. 

42 A unos y otros parece importó aquel convenio. Y lo más que 

1 
situ 
blicfc 
Rustías. Vascones nativum assuetumquo falleradi inoroni esorccre eonati: mox sunt prudenti as-
tutía doiij-chonsi, consilio o a u t í , nttjnu cautfla vitati Uno cnim oonun. qiíi ad provocandmu in-o-
ecsserat, eoniprebonso, atcjue ai'pcnso, rcliquis peno omnibus u.vorcs a m Ülii sunt erepti, üsqiie 
quo n o í t r i p o r v e n i r c R t . quo fraus illorum nitHam lipgi ve? exercitui posset inferre iacturam. 
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de aquí se saca es que el rey Ludovico, llegando con el ejército sobre 
Pamplona, no mucho antes desmantelada de murallas por su padre, 
la ocupó: y con la superioridad del ejército y con ciudad no bien 
reparada de murallas ordenó algunas cosas convenientes á la utili
dad, y no se explica más de lo que hizo ni que dejó presidios ni puso 
de su mano conde con gobiernos á la usanza de los francos, que pa
rece forzoso si quedaron sujetos. Pero luego á la retirada los siguie
ron con ejército los vascones para hacer con el hijo lo que con el pa
dre treinta y dos anos antes. Esto yá se ve no fué más que entrada y 
en el transcurso del ejército señorearla campaña, no entablar señorío, 
En D. José Pellicer' hallamos este testimonio del autor dela vida 
de Ludovjco Pío, traducido con sentido no poco diferente del texto. 
Pero de las palabras mismas del testimonio exhibidas á la margen 
verá el lector con inspección ocular que nuestra traducción es legíti
ma. Y de todo el contesto de esta nuestra doctrina que la extensión 
que dá á las conquistas de Cario Magno, introduciéndolecon señorío 
asentado en todo el Pirineo por la parte de España de mar á mar, y 
desde Colibre á Fuenterrabía, dilatada más, y contra loque se colige, 
délos escritores mismos de aqueílaedady domésticos suyos. Aunque 
la parte de Cataluña, Cerdania y confines está con sólida erudición 
comprobada. 

43 La tercera jornada de francos contra Navarra, y siempre so
bre Pamplona, es la que al año 824 encargó el emperador Ludovico 
Pío á los condes Ebluo y Asinario, dándoles grande ejército para eje
cutarla.8 Refiéranla el Astrónomo, Maestro del mismo Emperador, y 
también el autor de su vida y criado de su Palacio, que, como vimos, 
dice escribía por relación de Ademara, monje nobilísimo, familiar 
del Emperador, hasta la entrada suya al Imperio; pero después de 
ella de vista propia por vivir en su Palacio. También la refiere Aimoi-
no, autor asimismo de aquella edad. "Habla así el Astrónomo el año 
824. »*Eblo y Asinario, Condes enviados á Pamplona con ejército de 
»vascones, como se volviesen yá, acabado el negocio que se les ha-
»bía encargado, en la misma cumbre del Pirineo por perfidia de los 
»montañeses, cayendo en la emboscada y rodeados, fueron presos y 
»el ejército que llevaban degollado casi sin quedar hombre. A Eblo 

' s-enviaron á Córdoba. sPero á Asinario por compasión de los que le 
»prendieron, como pariente de ellos, le fué dada licencia para volver 

1 Peilkér ¡dea tie Cataluña lib. 2. num, 10. 
2 Astfonomus ad ann. 824. Eblus ct Asinnrius Comités cum ooiiiis Yasconum a ti roiiijif;loiicm 

missi, euiu per acto iam sibi minueto negotio rcvoi-tcreutm*. ¡u ¡liso Pyrentüi iugo (uníidia mon
tan o nmu in insidias dedueti, ac circumvent i. capti sunt et coiiiaj, (¡na-i scoiim luilmero, pene 
iisqiis ad i m orneei on om delotíe, Et- Eblus quidem Corduba-m missus; Asiuamis veré misericordia 
cor um, qui cum coparan t, qiiisiconsaiiguineiis corum essot, domum rediré pennissits e;t. 

3 Aimoinus lili- 4. cap. (12. 
4 Autor Vi fee Ludovicí ad ann. 824. 
5 Eoilcm anno F.bhis at Ascnarius Comi tes Irans Pyrin re i montis Bititnclinom inssi aunt ira: 

qui cuín ma^nis coiiíi-; usque ad I'ampiionaiu ¡í-sont ct incíc uegotio ¡ ic iacto red i re ír , sclitüim lo
ci pev(idlam, liabitatorum goiiuinaiu fraudem esperti sunt Ciietiinveiiti o i i in al) Uicoli-. ü l iu s lo
ci, omnibus amissis eopiis, in inimicorum tnanus dovenerc Qui l~l)liim quidem Ootdobim Regi 
Barraconornro miserunt, Aseuario, vero taiuniain qui eosaffinitate sanguinis tangeret. pepercere. 
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»á su casa. Aimoino pone este suceso con las mismas palabras, y así 
no se repite. Hl criado fa miliar del Emperador le refiere a; í al mismo 
año 824. »E1 mismo añoEblo y Asinario, Condes, tuvieron orden para 
smarchar en la otra parte del Pirineo. Los cuales, habiendo ido con 
«grande ejército á Pamplona y volviendo acabado yá el negocio que 
•»se les había encomendado, experimentaron la ordinaria perfidia del 
»h]gar y fraude natural de los habitadores. Porque, rodeados por los 
»hahitadores de aquellos lugares, con pérdida de todo el ejército vi-
»nieron á manos de sus enemigos. Los cuales enviaron á Eblo á Cór-
»doba al Rey de los sarracenos. Pero á Asinario, como á quien les 
»tocaba en afinidad de sangre, le perdonaron, Llaman los escritores 
francos á este caballero Asinario y Asenario, inmutando algo su 
nombre á su modo. Aznar es su nombre natural, ilustre y antiguo en 
estas montañas, y después se dirá lo que se sospecha de él. 

44 listas son todas las jornadas que se han podido descubrir de 
los francos á Pamplona y tierras de Navarra y sus desgraciados suce
sos, atribuidos de sus escritores con afecto nacional á perfidia de los 
que solo defendían su libertad, como si ellos fueran invencibles si no 
esa traición y sus armas tuvieran privilegio para introducir legí
timo derecho y señorío en cualquiera provincia que invadían. Y en 
que es de notar que siempre las entradas de los francos fueron ven
turosas)1 desgraciadas las retiradas, como aún después acá casi siem
pre se ha experimentado por esta parte del Pirineo. Y habiendo 
sido todas de la calidad que se ha probado, saliendo en la primera 
Cario Magno desbaratado y sin tomar satisfacción, su hijo Ludovico, 
seguido de los naturales con mano armada 3̂  con necesidad de astu
cia y de sacar rehenes de seguridad á la vuelta, y los dos condes 
übluo y Aznarenviados porsu orden, derrotados con pérdida de todo 
el ejército, que así hablan los autores interesados en disminuir la 
desgracia, y presos ambos generales, patentemente se ve que los 
francos desde el año 778 hasta el de 824, que era el tiempo que al
guno ha dudado, no pudieron tener dominación ni señorío en tierras 
de Navarra ó vascones españoles del Pirineo al Ebro, y que no sub
siste la conjetura de Arnaldo Oihenarto, que lo quiso colegir. 

45 Pero porque Ja obligación del que"mantiene una causa no es 
solo probar su justicia sino responder y deshacer los argumentos 
que en contrario se oponen, veamos los que trae Oihenarto. Opone 
lo primero las tr¿s entradas yá dichas de los francos en Navarra. Pe
ro de ellas mismas se convence con claridad, como se ha visto, no hu
bo dominación alguna de los francos más de lo que sucede en una 
invasión y tránsito de ejército que corre la campaña hasta que, apeh-
dándose la tierra y juntando fuerzas ios naturales, los siguen y des
baratan. La jornada de Ludovico Pío sobre Pamplona al año Sio1 la 
refiere defectuosamente, y sola trae una parte del testimonio del autor 
que escribió su vida, y fué su criado; porque solo trae las palabras en 

I Oihenartus pi g. 179. 
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que refiere la venida de Ludovico Pío sobre Pamplona y el haberse 
detenido en ella ordenando lo que pertenecía á la utilidad pública. 
Y á quien esto solo se le propone hará juicio que Ludovido dejó á 
Pamplona en estable y pacífica sujeción. Pero deben ponderarse Ls 
palabras siguientes, en que se añade que al volver Ludovico á Fran
cia con su ejército lo siguieron con el suyo los vascones y pusieron 
en riesgo y necesidad de valerse de la astucia y de sacar las mujeres 
é hijos de los que iban en el ejército en rehenes de seguridad de que 
no acometerían al ejército de los francos y dejarían pasar á Francia 
por el Pirineo. 

46 Trae también el testimonio del monje de S. Eparcio de Angu
lema, aunque él le cita como de otro autor de Jos Anales de los fran
cos, de un códice manuscrito de Juan Tillio, que más aumentado sa
có á luz Ducenio. Yá le pusimos enteramente contando la venida 
de Cario Magno.'Este otro que Oihenarto exhibe tiene algunas clau
sulas intermedias menos, y por falta de verbo desbaratada la cons
trucción gramatical y el fin muy alterado. âEn el que dejamos puesto 
se decía que destruyendo á Pamplona sujetó para s i á España y la 
Vasco nía y á Navarra y volvió á Francia. El que cita Oihenarto pa
rece presenta, aunque sin verbo que gobierne la oración, que Cario 
Magno sujetó los vascones españoles y volvió á Francia. Pero co
mo quiera que este autor ó autores, sino es uno mismo, callan la de
rrota, no hacen fé para la sujeción, y yá se ve cómo pudo ser esta, 
momentánea y en el transcurso del ejército. Y en decir con genera
lidad que Cario Magno sujetó á España, yá se ve habló el autor en
sanchando con magnificencia las grandezas de su príncipe, que no 
pasó más adentro de Zaragoza. Trae también el testimonio de Egi-
narto, que es recapitulación de los hechos de Cario Magno y ensan
ches que dio al Imperio de su padre Pipino, y habla así: S ü í con las 
»guerras yá contadas, primero la Aquitania y la Vasconia y toda la 
scumbre del Pirineo, y hasta el río Ebro, que, naciendo en los nava
r ros y cortando fértilísimos campos de España, se mezcla con el 
»mar Baleárico debajo de las murallas de Tortosa, después á Italia 
stoda, que desde Augusta pretoria hasta la Calabria inferior, etc. Ues-
»pués todas las bárbaras y fieras naciones que entre el Rin y el Vís-
stula, etc, de suerte las domó, que las hizo tributarias. 

47 A lo cual le responde que solo habló de la Vasconia galicana 
y de la otra parte del Pirineo, que con ocasión de la guerra de Aqui
tania con H un oído se le entregó con su duque Lope. Lo que dice de 

1 Moniciius S. Eparchü. Engjlisnv E t Pinup;lona do¡tructa , Ilifipiiniaoi ist Yaseoiiiain ÜÜJÍ subiu-
finviti at'iue N«.varram et reveitus fist in F i a i i m i n . 

2 Teslimoníjn apul Oihena.'tum pag. 173. Perrexii usqao CíEsav-Angus tain: ibi obaMes reeoptor< do 
fbinalaríibi et Abutiniro, Pnmpilonia dostrticta. Hispanos Vaicones fsnbin^ivtos reversas est in 
Fr&nciam. 

3 Eginarthus ¡n Vita Caroli. Ipso bella m e m ó r a l a , primo Aqmfcani&m et Vasconiam totmnquo Py-
roiiau montis iu^um et iisquo ad Iborimi ainnom, qui apud N<i vitreos or tus «t r'ertelissimos H i s -
pjiniíJ! «.¿ros aocatií,, sub Der toa® Cí vitas miuuia Hatear ico m a n mUeotui'. Dciudc Ituliam Uitum, 
qiue ab Aguata Písetoria usque in Calabriam iufeviorom etc. Doirnic omnes barbaras ac terus 11a-
í ioi ios , qua¡ in tes Rbeiium cct. ac Vistulam ita denmit. «t eas tributarias of íceerit . 
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toda la cumbre del Pirineo y hasta el Ebro es verdad por el lado de 
Cataluña, que hasta Tortosa ocupó por su hijo. Pero todo el Pirineo 
al largo y de grueso hasta el Ebro, manifiestamente es falso. Y dejan
do lo de Navarra, lo arguyen tantos debates sobre Huesca y sus co
marcas sin habérselas podido sacar á los moros por toda su vida. Por
que, aunque Azán, moro, envió las llaves de Huesca con otros dones 
al Emperador, año 799, ' y ofreció entregarla, fué con tergiversación 
y poniendo con condición si hallase tiempo oportuno; como.se ve en 
el Astrónomo: y esta oportunidad no parece la halló, ó no la quiso 
hallar. Guardando la frontera, contra ella murió el conde Aureolo: 
como se vió, Amoroz, moro, ocupó sus tierras. Lo tercero: cuando 
hablara de Navarra, yá se ve cómo se había de entender, que es, co
mo él mismo lo dejaba contado, de paso á ida y vuelta. Después de 
la derrota ¿cómo es posible? Y él mismo cuenta no tuvo modo el Em
perador para tomar enmienda. Y á haberla tomado alguna vez des
pués ¿no la contará quien tantas satisfacciones dá del caso? Y tan de
clarado cariño de tantos escritores francos de aquel siglo ¿no logrará 
la verdad en la enmienda tomada de aquel príncipe tan amado de 
ellos, y más de.desgracia única en la carrera de tantos dichosos su
cesos como obtuvo en algunos de ellos el silencio de la desgracia? 
Lo cuarto: aquella clausula es difusísima, y mezcla tantas naciones 
después, que no es fácil de entender si se ha de aplicar á todas el ha
berlas hecho tributarias; y quien se empeñase en eso tomaría sobre 
sí muy fuerte empeño; porque esta clausula nos suena á ampliación 
y exornación retórica, aunque con mucho fundamento de verdad por 
los hechos de aquel gran príncipe. 

48 Opone también un testimonio del Astrónomo8 en que el año 
806 dice: En España los navarros y pamploneses que tos años pa- _ 
sados se habían pasado á los sarracenos fueron recibidos á la fé . 
O como escribe el monje de S. Eparcio de Angulema:3 Volvieron á la 
fe del Emperador. 4A que se responde que la frase latina i n fidem 
rayere es muy vaga y no lo mismo que in deditionem accipere. 
"Esta es entrega, sujeción, y la otra recibirse en encomienda, en con
fianza, en amistad y buena fé. Y este mismo escritor hace m uy grande 
diferencia de una á otra, como se ve en él frecuentísimamente. A l año 
748 cuando Grifón, hermano del rey Pipino, ocupó la Babiera, entre
gándosele Tasilón é Hiltrudis, sus buques.15 Al 3110767, cuando Pipi-
no en la guerra de Aquitania contra Vaifario se apoderó de las ciu
dades de Albi y Gavulden. Y cuando Cario Magno al año dichos 
778 ocupó á Pamplona y otros muchos ejemplares, que se omiten por 

1 Aítromvis ad aun. 799. Azan Sarracenas praifectus Osee claves urbis etnn aliisdonis Reg imis i t 
promittens earn so tracUturum, si oppor íun i ta s eveniret. 

2 Aslronímus ad ann. 806, In Hi spân ia vero Navarri et rompeionenses, qui superior ib us fiimia 
ad Sarracenos defeccrant, in id em reeepti sunt. 

3 Monachcs S. Epa-ctiü Engolism. In sidera re ver si sunt domini Impcratorís-
•1 Astroticcnus ad ann, 743 Tassiloncm et Hiítrudini in deditionem aceepit. 
5 Ad aun. ^07. Albionsom et Gavuldensem pagos in deditionem aceepife. 
6 Ad ami. 778. Pompolonem Jíavarrorum oppidum aggressns in deditionem accepit. 
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evitar prolijidad. Y el tomarse á entrega y sujeción en fuerza de esa 
frase, fuera de ser voluntaria la sospecha, es violenta la interpreta
ción. Ningún ejército se envió entonces sobre Navarra ni se les hizo 
fuerza alguna. Pues ¿para qué entrega y sujeción; pues aún cardados 
de todas las fuerzas de Europa y presencia y nombre de Cario Magno 
no la pudieron sufrir poco antes? Amistad y buena fé deseaban los 
navarros, acosados de una parte del poder de los moros y de otra del 
de los francos. Estos á vueltas de la amistad debían de querer, como 
es natural, introducir sujeción, y á eso bajaría con ejército cuatro 
años después el rey Ludovico, llamado de alguna buena ocasión de 
mudanza de gobierno acá. Pero tampoco la pudo entablar, como se 
vió. Y á haberla conseguido los francos, ¿es posible que en tanta copia 
de escritores francos de aquel siglo y tan exacta narración de los su
cesos de Cario Magno y Ludovico, no solo por año, sino casi por me
ses y días, no sonaría algún conde puesto en el Gobierno por mano 
de los francos en Pamplona y Navarra conforme á su usanza, so
nando á cada paso los que se ponían, no solo en provincias, sino en 
ciudades particulares que se ganaban, y en España, en Cataluña y en 
Fronteras de Aragón frecuentísimamente? Y es creíble que á ser 
así no se hallase en algún monasterio ó iglesia de ?\ravarra alguna 
donación ó escritura de Cario Magno ó Ludovico Pío, siendo tan 
frecuentes en los monasterios é iglesias de Cataluña? 

49 En los Anales de los francossuenan á cada paso condes gober
nadores puestos por los reyes francos de aquel tiempo; Bernardo, 
Conde de Barcelona; Bera, Conde de la misma; Boreiío, Conde de 
Ausona ó Vique; Rostagano, Conde de Girona; Salomón, Conde de 
Cerdania; Ermengaudo, Conde de Urgel y Ampurias; Aureolo, 
Conde fronterizo contra Huesca y Zaragoza. De privilegios y dona
ciones de Cario Magno, Ludovico Pío, Carolo Calvo y Lotarío están 
llenos en Cataluña los monasterios 'de S. Andrés de Esalada, de Santa 
Cecilia de Castelvó, de S. Pedrode Arles, de Santa H A R I A de Amer, 
de S. Feliú de Guisóles, de S. Cucufato de Valles, de Santa MARIA 
de Córrego, de S. Esteban de Bañóles, como se ven en los escritores 
catalanes y en los apéndices de las centurias de Yepes. ¿Solo para 
tierras de Navarra no hubo un conde gobernador si se dominaba? 
¿Ni una piel de pergamino para un privilegio, siendo región buscada 
con tantos ejércitos y jornadas personales de Cario Magno y Ludo-
vico, su hijo? Parece desengaño mayor y que ataja toda tergiversa
ción. Ni un presidio de francos suena haberse puesto. Cario Magno 
no le dejó en Pamplona, porque le debió de imaginar perdido y á 
menos riesgo, desmantelando de muros á Pamplona, quiso usar el 
torcedor, para la sujeción, que le salió mal; pues fué el que irritólos 
vascones para seguirle y darle ia derrota. Su hijo Ludovico tampoco 
dejó presidio, y se volvió con el ejército negociando con la astucia 
más que con las armas la seguridad de la vuelta. Y esto es, siéndola 
narración toda suya y estando á cortesía de sus escritores por falta 
de propíos, ó siquiera indiferentes y neutrales. Parece se apura de 
cierto no tuvieron los francos señorío en Navarra más que el de cam
pear á las entradas. 
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50 Y para hacerse sospechosa esta pretensión suya dá mucho 
motivo la del libro intitulado Assertor Gállicus^ en que poco há 
Marco Antonio, Dominico, pretende con monstruosa novedad que el 
rey D. Alfonso el Casto de Asturias y Galicia fué vasallo del empera
dor Cario Magno, y habla asi: Pero revolviendo los tiempos más 
antiguos ipor ventura D. Alfonso^ Rey de las Asturias y Galicia* 
no se llamó propio de Cario Magno, con la cual voz se denota vasa
llo? La prueba de tan nunca oída novedad es que de la voz de propio 
usó más de tres siglos después Raimundo, Conde de Tolosa, deno
tando vasallaje y escribiendo al Rey de Francia, Ludovico, llamado 
el Junior ó el Mozo; y pidiéndole socorro para sus tierras, le dice: sNo 
creemos^ venerable Señor, que vuestra Real Majestad ignora que 
fuera del derecho preparado en vuestra mano perdemos nuestra 
tierra; no nuestra, antes bien vuestra. Porque yo soy vuestro pro
pio y todas mis cosas son vuestras. Vanísima prueba de cosa tan 
séria. Propio se llama promiscuamente el marido de la mujer, la mu
jer del marido, el esclavo del dueño, el amigo del amigo. Y si este 
autor no prueba que esta palabra era fórmula solemne de vasallaje 
por costumbre recibida, y de aquel siglo,y en España, podrá pretender 
que D. Alfonso el Casto fué respecto de Cario Magno todas aquellas 
cosas, á que hallaré explicada aquella palabra por algún autor, que 
son casi infinitas. Y aún en caso que probase aquella fórmula solem
ne y recibida, habrá convencido un obsequio de cortesanía y sumisión 
oficiosa de la urbanidad. Pero no más, Ni el Conde de Tolosa signi
ficó el vasallaje solamente por la palabra propio, sino acomulativa-
mente por todo el contexto, en especial la clausula negativa, corri
giendo el haber llamado la tierra suya, 3' diciendo no era suya, sino 
antes más del Rey. Y esto es decir mucho más que propio; porque 
esto lo usa la amistad y urbanidad. 

51 Hizo bien este escritor en citar solo á la margen, sin expre
sarle el texto de Lginarto,* á que alude. Porque, sacado en público, 
desvanecía interpretación. Habla así el Secretario de Cario Magno: 
Mumentó también la gloria de su reino conciliando para sí por la 
samistad algunos reyes y naciones; porque de tal suerte estrecho 
^consigo por compañero á Alfonso, Rey de Galicia y Asturias, que 
séste, cuando le escribía ó enviaba embajadores, mandaba no le lía
s-masen de otra manera que propio suyo. De amistad, de compañía 
¿habla: ¿qué se le antojó aquí de vasallaje? 

1 Marc-js Anlonius Dominicts in Assertúre Gallics cstitfa VindicUs Hispánicas I-janis lacoüi Chrisfdú 
cap. II. 

2 Sed ut aiitiqiiiora ropetamus tompon, noune Alphonsus Astariarura et G-alliciíG Kex so C a 
roli Magni Ppopriii n dixit: qna voce VassnHus ilenofcatar? 

3 Bsgiam MaioBtatem vest ram. Ven ovando Domino, ignorara non credimus. quod ultra prropa-
ratum i u s i n manu vostra, terram uostram ^mittimus, non nas tmn; imo potiiis vestram- Ege 
nftmque vostür proi'iius KHin et mea omuia vçstra sunt. 

k Eginart.is in Uíti Caroti. Auxit otiain gloviam l í e g n i s t ü quibusdain Ilesibng, ao Rontiijus per 
amioitiam sibi canciliiitis. Ados naimpio A<]<;l[aiisiini, G¡iileci;a at AstuviieIleyom. ¡¡¿bi nociót-ate 
düvinxit, 116 is cu a.-l eiini, vel litteras. vcl legatos inr.terefc. non aliter se apud illunt, quam pro-
priura appellari iubcrct. 
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.52 Auméntase la incredulidad del caso de ver que todos los es
critores francos de aquelsigío celebran mucho los despojosque D. A l 
fonso envió al Emperador después de haber ganado á Lisboa; y pa
labra alguna no hablan de sujeción. 'El Astrónomo después de ha
ber dicho al año 797 que el Emperador, estando en Heristel de Sajo
rna, recibió un embajador del rey D. Alfonso de Asturias y Galicia 
con dones que le enviaba^l año siguiente 798 dice:»Despachados es-
»tos, llegaron de España embajadores de Alfonso, Rey, Basilisco y 
sFroya (Froila es) con dones que él enviaba al Rey de los despojos 
»dela victoria, ganados en Lisboa, expugnada por él, conviene á sa-
»ber: siete moros con otros tantos mulos y lorigas. Cuyas cosas, 
»aunque se enviaban como dones, más parecían insignias de victoria. 
»Recibió benignamente á los embajadores, y remunerándolos, los 
aremítió honoríficamente. Consuena Aimoíno. "Los Anales Fuldenses 
y el monje de San Eparfio al mismo año hablan en el mismo sentido, 
y solo se singularizan en decir que el primer presente del re}' D. Al
fonso fué una tienda de guerra de maravillosa hermosura. 3E1 autor 
de la vida de Ludovico Pío y criado de su Palacio especificó más, 
diciendo al año 797 ¿recibió y despachó pacíficamente los embaja-
»dores de Alfonso, Principe de las Galicias, los cuales él había en-
»viadocon dones para confirmar la amistad. V el poeta sajón no ol
vidó estas embajadas. A lano 797 dijo: »Los embajadores de los 
» Hunos y asimismo de Alfonso, Rey de Asturias, que traían grandes 
»dones desde tanlejastierrasvinieronaí r eyCar íos / Ya l año siguien-
3>te: Despachados estos, llegaron varones de las regiones espa-
»ñoIas enviados de Alfonso, Rey, que traían d ones para Carlos el Gran
ade, renovando la confederación antigua, que siempre había unido 
»en amistad á los dos Reyes,8 Todo es amistad, confederación. ¿Qué 
»vasallaje se sueña aquí fundado en la palabra propio tan impropia
mente y con tan inaudita novedad tomada? Sino es en Cataluña y 
fronteras 4e Aragón contra Huesca y Zaragoza, ningún dominio ni 
señorío se hallará de los francos, en especial en los reinos de Asturias 
y Pamplona, seminarios de los demás reinos de España. Pero esta 
perpetua amistad y confederación de los dos Reyes convence de falta 
patentemente la adopción de Casto y rompimientos por ocasión de 
ella, como se dijo arriba. 

1 Astronomus ad ann. 798. Post quorum absolutionem venere Hisiiauia, logati Adolfonsi l í o g h , 
liasiliscus et Froya, muñera deferentes, qute Ule de mauubiis, quas victor apiid Ulisiponam Civ i -
tatera á se expugnatan eeporat Regi mittere curavit. Mauros vidolieet septem, cum totiilem miilin, 
íitque; loriéis: quae Ucet pro dono mitterentur, magis tamtm insignia viotora; videbaiítur; quos et 
benigno suscepit et r e m u n é r a l o s honorific^ dimisit. 

2 Aimoinus lib. 4. cap. 87. et 88. Papilionom miro pnlchritudinis. 
3 Author Vitaa L-idovic¡. Adefonsi Gallajcia ura Pr indpis m:ssos, quos pro micitia firmanda mi-

¡iorat cnm donis, suscepit et pacificó remisit 
4 Poeta Saxo. Hunnorum quoquo legati, nec non Hadefonsi. 
5 Adturije Eegis, quam n i a s i m i dona f eren tos ox cam longinquis C 
6 His queque dimissis, Hadefonsi Itegis ab oris. 
7 Hispanis venere viri, qui m u ñ e r a Magno attiilerant Carolo, renovantos f í c d u s a v i t u m . seaiper 

amiç i t iá liegos, quod iunxorat ipsos-
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CAPÍTULO I I . 

Si LOS HEVES DE ASTUHIAS PEIMEUO DOUINAKON ES NAVÍBBA V SI HOS MONTASAS LOS 
MOROS. 

% 1-

cerca de la primera parte de los reyes de Asturias y 
señorío que Oihenarto les dá en Navarra en los prime-
.ros años después de la pérdida de España, es yá fácil 

la averiguación de lo que se dijo en el cap. 3.0 del libro primero, ave
riguando á qué tierras se. extendió el nombre de vascones' en los si
glos posteriores al de los romanos. Porque allí se vió que esta doctri
na de Oihenarto y otros autores, de quienes la tomó, ha nacido de 
haber ignorado á qué regiones se extendía en tiempo de los godos y 
primeros del reinado de los moros en España el nombre de vascones, 
y se demostró comprendía también á Alava. Y en el cap. 4.° se probó 
que el nombre de Alava se extendía mucho más que hoy y compren
día gran parte dela Bureba. I). Sebastian, Obispo de Salamanca, 
dice, como allí mismo se vió, que eí rey D. Fruela de Asturias sojuz
gó y domó á los vascones que se habían levantado, y mandado que 
se le reservase de la fyeaa de los vascones una doncella llamada 
Munina, la admitió á matrimonio Real y tuvo de ella á su hijo A l 
fonso. 

2 El arzobispo D. Rodrigo,5 equivocado con que el nombre de vas
cones en tiempo de los romanos aplicaba á solos los navarros, inter
pretó el testimonio del obispo D. Sebastián, y entendió navarros por 
vascones, diciendo: Acometió ã los navarros que se hablan levanta
do, y concillándolos para sí, tomó por mujer de la sangre Real de 
ellos á una señora por nombre Mon i na. Aunque como hombre que 
andaba á tientas y mal satisfecho de la interpretación que había dado 
de la palabra vascones, añadió inmediatamente: Y con ellos sujetó á 
su señorío á los vascones, que ¡e eran enemigos; con que echó nueva 
niebla de confusión á su interpretación. Tras el Arzobispo faltó, 
como suele, el Obispo de Tuy, D. Lucas, interpretando los vascones 
de D. Sebastián por los navarros, y haciendo de ellos y de sangre 
Real á Munina. Tras los dos corrióla Crónica General del rey D. A l 
fonso, llamándolos navarros y á Munina de la sangre de sus reyes. 
El Diario de Cárdena, que se escribió como cuatrocientos años há, 
interpretó los vascones Gascuña en otra jornada que Sebastiano re-

1 Sebastianis in Vita Fioiiam Fogis. Vascones rebellantes superavit atqne edomuit. Mtminam 
quamdiuii adotescentulBin ex Vascommi pi'icda sibi servar i piteeipienis, postea òani in regalo coniu-
gium copulavit, ex qua filiam Adefonsuin suscepit. 

2 Rodericus Tolet. lib. 4 cap. 6. Navarros et robeUatites iiivasit (it sibi coucilians uxorem 
oorum regali progenie Moninara nomine sibi rluxit. 



254 L I B R O TI. 

fiere de D. Ordoño I1 contra los vasconés, con que le introduce ha
ciendo conquistas en Francia, cosa ajenísima de la disposición de 
cosas entontes así de España como de Francia.5 La Crónica General 
tropezó también en los gascones, diciendo que D. Fruela se valió de 
los navarros para conquistar álosgascones. 3¡ Tantos yerros ocasiona 
una palabra mal intèrpretada.! 

3 Pero ya en el mismo cap. 3." se probó con toda segundad y 
certeza que el obispo D. Sebastián por la palabra vascones de la jor
nada de D. Fruela entendió á los de Alava. Pues cuando su hijo 
D. Alfonso el Casto, habido en Doña Munina, fué expelido del reino 
por Mauregato, dice D. Sebastián ''que D. Alfonso se huyó á Alava á 
/os parientes de sic madre. Luego por los vascones de entre cuya 
presa mandó reservar D. Fruela á Doña Munina entendió los de 
Alava, á quienes como á parientes maternos se huyó después D. A l 
fonso, su hijo, para abrigarse de Mauregato. En el mismo sentido 
habló también el obispo D. Sebastián5 cuando señaló la jornada de 
D. Ordoño 1 contra los vascones al año primero de su reinado, en
tendiendo á estos mismos de Alava. En su hijo D. Alfonso el Magno 
se continúa el desengaño de que por entonces los de Alava se conta
ban en el nombre de vascones; porque la jornada de Sampiro,6 Obispo 
de Astorga, escritor cercano á aquel tiempo, cuenta-hizo D. Alfonso 
el Magno contra los de Alava, que se habían alzado, llamándola dos 
veces con el nombre de Alava, el Cronicón7 deS. Millán, que se escri
bía en el reinado del mismo D. Alfonso, la llama guerra contra los 
vascones, diciendo que D. Alfonso los quebrantó y humilló. Y se 
prueba también con certeza del mismo Sampiro; porque luego muy 
poco después de la guerra de Alava dice que el rey D . Alfonso coligó 
consigo á toda la Galia juntamente con Pamplona por razón del 
parentesco^ tomando por mujer á Doña Jimena, que era de su pro-
sapía, de quien tuvo por hijos á D. García, D. Ordoño, D . Frícela y 
D. Gonzalo. De donde se ve que aquella guerra no fué contra Nava
rra ni reyes de Pamplona, como los llama siempre Sampiro, pues 
antes con ellos hacía liga y confederación estrechando la amistad 
con el lazo de matrimonio. 

4 Que Alava se comprendiese con nombre de los vascones, no 
solo en los primeros tiempos del imperio de ios moros en España, 
sino también en el de los godos, con ocasión de haber ocupado todas 

1 E t oura eis Vaseonos sibi infestos sua! sub.Üflit ditioiiL. 
2 Lucas T u l in Chron. Era 757. Domuit quoque Navarros F i b i rebellantes, ex quibus scilicet 

ex vegali stommate nomine Uoniam duxit uxore n, ox qua gonuit í l l i u m nomine Adefon-
B i i m . 

3 Chronica Gen. 3. part. cap. 5. 
4 Sebasthn. Salman, n Alfons. Casio. A Regno delectus apnd pi-opinquog matris sua* in Alavam 

conamoratus est. 
E Sebastian. Salm. in Ord. In primo anua Ordonius Jleguí sui, cum adversus Vascones rotoeUán-

tos ©xercitum moverét , atque i l lorum patriam suo inri subiugaret. , 
6 Sampyrue Aslurie. In Alfonso Magno. 
7 Chronicon Emilian, in Alfonss 3. Vaseomim fci'itatcm cum exerci tu suo eontrivit, atque ItMiui-

l iavit. 
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aquellas regiones de Alava y la Bureba los' vascones' navarros, ya se 
comprobó con certeza en el mismo cap, 3.0 del testimonio de Vicla-
rense, que dice: *que Leovigildoal año trece de su reinado cogió par
te de la Vasconiay ediücó en ¿lia la ciudad llamada Victoriacoiqut 
es, no Vitoria, sino el pueblo llamado hoy Victoriano, á la falda del 
monte Gorbea, dos leguas de Vitoria hacia Vizcaya. De donde se ve 
con certeza que el haber entendido estas jornadas de los reyes prim e* 
ros de Asturias contra Navarra, ha sido yerro cometido por el poco 
tiento de interpretarla palabra vascones, pudiendo haber hallado la 
interpretación legítima en el mismo autor del texto, Sebastián, Obis
po, quien la descifró y explicó en la vida de D. Alfonso, llamando 
aquellos mismos vascones alaveses. 

5 Ya la topó Arnaldo Oihenarto. Pero cuanto alabamos su eru
dición extrañamos que habiendo reconocido por. alaveses estos, con
tra quienes se cuentan estas jornadas de los primeros reyes de Astu
rias con nombre de vascones, y habiéndolo confesado en el cap. 8.° 
del libro 2.", en el siguiente se valió délos mismos testimonios ya por 
él antes interpretados como Je testimonios dudosos y que dejaban 
alguna incertidumbre en si por los vascones conquistados por los re
yes de Asturias se habían de entenderlos navarros y pamploneses ó 
los de Alava, Y no pudiendo negarse á la fuerza de la verdad de que 
se entendían los de Alava, dijo que de cualquiera manera aquel tes
timonio derribaba la opinión de los que ponían ya en aquel siglo re
yes de Pamplona; pues defendían también que los pueblos de Álava 
andaban entonces con los reyes de Pamplona. Pero esto es dejar la 
causa principal y faltar á un incidente. 

ó t i intento de Oihenarto era probar que los navarros estaban 
sujetos á los reyes de Asturias. Parap'rueba de esto trajo el testimonio 
de Sebastián, Obispo, de que el rey D. Fruela sojuzgó á los vasco
nes. Si estos no son navarros sino alaveses, como está probado, y él 

- no se atrevió á negar, en el pleito movido de la sujeción de Navarra 
á reyes de Asturias, queda vencida la causa y se arma pleito nuevo 
en un incidente de si los de Alava reconocían yá entonces á los reyes 
de Pamplona. Y ora esto sea falso, ora verdadero, nuestra doctrina 
igualmente subsiste y la contraria igualmente no subsiste. Porque, 
cuando mucho, probará que, habiendo reyes propios en Pamplona y 
sin reconocimiento á los de Asturias, sin embargo no se extendía su 
señorío hasta Alava. 

7 Pero aún en esto la conjetura más natural, como se vió en el 
yá dicho cap. 3.0, es que, como el nombre de Alava comprendía en 
aquel tiempo ó toda ó casi toda la Bureba, la Alava que hoy se llama 
con este nombre, y corre desde la gran montaña de S; Adrián hasta 

1 Sampyc flstur. in Aiforc. I I I . Kon tuulto post universaii Gallíftm simul cum p a m i i i l o J i a causA 
^ognationis secum ^dsociavit, asovein es i l lonim prosapia accipioua nomino Xomonam hos íjua-

2 Biciarensis in Cftro «can. Leovigildas p.utmi Yaaconiío occupat 06 civitatem, <IUÍC Victoi-iacum 
numnipatur, co))i3i:]¡t-
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las estrechuras de las conchas de Argazón, por donde el Zadorra sa
le en busca del Ebro, corría con Navarra, y que de los demás pue
blos, llamados de Alava entonces, y que estaban fuera de esta demar
cación, querían seguir la voz de los demás p r caerles más de cerca 
lp.de Navarra. Y como por estos pueblos había hecho algunas con
quistas el rey D, Alfonso el Católico, padre de D. Fruela, como se ve 
de D. Sebastián, que entre los pueblos que ganó de los moros cuen
ta á Miranda alavense ' ó de Alava, lo cual confirma lo que acaba
mos de decir: que Alava se extendía entonces á más que hoy: y de 
Cillorigo, que está más apartada, se víó también en eí cap. 4.0 perte
necía á Alava, y que como conde de ella la defendió el conde í) . Ve
la Jiménez dos veces de los moros, como lo testifica el Cronicón de 
S. Millán, que se escribía entonces; los reyes de Asturias, sucesores 
de 1). A Ifonso, quisieron continuar el señorío en aquellas tierras: y es
ta sería la causa de las jornadas de D. Fruela, D. Ordono y D. A l 
fonso I I I contra aquellas tierras. Pero con el casamiento de D. A l 
fonso I I I con Donajimena, de la Casa Real de Navarra, se debieron 
de componer estas diferencias; pues siendo antes tan frecuentes es
tas jornadas contra Alava,ninguna suenadespués de este matrimonio: 
los reyes de Navarra se ven pacíficamente dominar en lo que hoy se 
llama Alava. 

|n los mismos que ocasionaron el engaño se pudo 
[hallar el desengaño. El obispo D, Lucas2 claramente dice 

¿que D. Alfonso el Casto en la invasión tiránica, de 
Mauregato se huyó á Alava á los parientes de su madre Muniná. El 
Arzobispo, incierto, según parece, por la confusión que le causóla 
palabra vascones, dijo que í3. Alfonso se huyó á Alava y Navarra.3 
Con que se echa de ver se confundió en la inteligencia del texto de 
D. Sebastián. En el cap. 4.0 se pusieron dos escrituras de la iglesia 
de Valpuestas, ambas dela era 842 ó año de Jesucristo 804 y del 
mismo día 12 delas calendas de Enero, en que se ve que el obispo 
de aquella Iglesia, D. Juan, restauró el monasterio de monjes y otras 
muchas iglesias arruinadas por los moros desde la Peña de Orduña 
hasta el río Orón, que cerca de Miranda entra en el Ebro, y el rey 
1). Alfonso se las confirma, llamándole venerable obispo y maestro 
suyo. Y de aquí se dá luz para entender dónde fué la retirada del rey 
D. Alfonso, y para un texto muy obscurodel Cronicón4 de S. Millán, 
que dice:11 que el rey D. Alfonso al año undécimo de su reinado, ex-

1 Sebast. in Alfonso Catholico. Mirandam Alavensem. 
2 Lucas ludem. in Chrori. Era. 821. Adefonsus vero fngieus Alavam petit, ad urouinquosques; ina-

trls guie Muinufe se contulit. 

mimRl)<'efiC' ^ k * ' " k * *' 71 A,atjfonsus autom k facie eius vorens fiij-it in Alavam et Nava-

4 Chron. S. ^Rmiiian. in Altotiso Casio. Isto XI. l í egu i stii annoiioi- tyranisidem Reaiio GXHÜIBHS 
Moiiastono Abelensi est retmsns. D * 
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pelido del Reino por t i ran ía (parece es segunda fuga,y nose nombra-
aquí el tirano invasor) estuvo encerrado en el monasterio • Avelense. 
El arzobispo í). Rodrigo,'que parece se valió de este cronicón mu
chas veces, dice lo mismo, y casi con las mismas palabras, sin expli
car qué monasterio era este Avelense.2 El obispo Sandoval dice rx.p.. 
pudo hallar dónde era este monasterio Avelense.. 

9 Y á la verdad: él es obscuro enigma. Pero de las escrituras yá 
dichas de Valpuesta se colige era aquel monasterio el del retiro del 
Rey, y que por alavense puso avelense, y fué fácil el yerro del escri
tor. Coligese esto de que el obispo D. Juan dice restauró él aquel 
monasterio de Santa MARIA de Valpuesta, y el Rey le llama tam
bién monasterio, y le dá muchos dones, y entre ellos zfacultady dice, 
para pacer en todos mis montes. Y más abajo extiende la licencia ã 
cortar madera en mis montes. No dice en los montes realengos, sino 
con palabra más notable, montes mios, que parecele pertenecían por 
algún título más particular: yes muy natural fuesepor su madre Doña 
íMunina, que debió de ser señora poderosa por aquellas tierras. Llama 
también el Rey al obispo D. Juan venerable Obispo, Maestro mío. 
Y todo consuena bien que el Rey en su juventud lograse el retiro de 
aquel monasterio siendo maestro suyo el obispo *D. Juan. Y como 
quiera que el Rey había estado ya antes otra vez retirado á aquellas 
tierras en la expulsión por Mauregato v experimentado el buen aco
gimiento de ellas, se hace más creíble que en esta segundase retiró 
á la misma región y se crió en el convento de Santa MARÍA de Val-
puesta, que llamaría el Cronicón de S. Millán alavense por caer en 
aquel paraje, á que se extendía entonces Alava, y avelense por ala
vense la inadvertencia de algún escritor. 

10 Y esta interpretación nos parece más natural que la de Mora
les, que entendió por el monasterio avelense á S. Julián de Samos, en 
Galicia, diciendo que aquella tierra se llama Avelania: de lo cual, ha
biéndolo escudriñado bien, diceYepes no halla rastro alguno. Y más 
natural también que la del mismo Yepes, que dice es el mismo mo
nasterio de Samos, y sospecha hade decir agállense y que le daría 
ese nombre su restaurador el abad Argeiico, que vino huyendo de 
los moros del monasterio agaliense de Toledo; porque de este nom
bre tampoco hay rastro alguno en los privilegios dp aquella Casa. Y 
no por esto queremos quitar á Samos la gloria de haber- abrigado, 
al Rey Casto. Pero esto fué en la primera fuga por la invasión de 
Mauregato. Porque el rey D. Ordoño 11 en su privilegio dice fué es
to en la puericia (asi habla) del Rey Casto. Y esta otrafuga fué el año 
undécimo de su reinado, en que ya había treinta y sçis anos que ha-> 
bía muerto el rey D. Fruela, su padre. Y añade: que entonces estuvo 

! Roiieric. Totet. lib. 4. cap. 8. Anno an tem i-ogtii sui Xí. à sais per tyrannidem reguo eximlsusin 
Abelietisi Mouasterio se reeepit. 

2 Sandoval en D. Alonso el Casto. 
3 Talrulariini S. Maris Valllsposífs. Habeaiitque insuper licentiawi paseeudi per c non es monte 

raeos, prtceipio quoquo, ut lü ibeat i s pleuariain libertatom ad incideuda ligua inmontibus m e í s 
4 E t Ubi loanni venerabili Kpiscopo. Magistro meo. * 

TUMO V I U . Í7 
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mucho tiempo el Rey en Samos. Y no cabe en este segundo retiro, 
que fué brevísimo. En los seis años de Mauregato y tresde 1). Bermu-
do el Diácono hay tiempo parahaber estado despacio en Samos^ y no 
teniéndose por seguro allí, huirse á Alava. Y consuena el privilegio 
del Casto á Valpuesta; porque es del año de Jesucristo 804, décimo ter
cio de su reinado. Y siendo el undécimo el de su retiro allí, cae natu
ralmente el agradecimiento luego, reciente el beneficio. 

11 Confirma todo lo dicho el que también el rey D. Alonso I I I , 
por sobrenombre el Magno, huyó á Alava cuando al principio de 
su reinado le hecho de él el conde D. Fruela Benmidez, como escri
be Sampiro. Aunque el Cronicón de S. Millán Castilla llama la región 
á donde huyó. Estaban contiguas ambas regiones, y conspirando 
en abrigaral Rey, cabe uno y otro. De la jornada del rey D. Fruela 
contra los vascones solo un rastro ha quedado, que es la escritura de 
S. Miguel de Pedroso, junto á Velorado, que se conserva en S. Millán 
por anexión que se hizo después de aquel monasterio. Es de la era 
797 ó año de Jesucristo 759, á ocho de las kalendas de Maj'o, que sacó 
lielmenteel obispo Sandoval.' Y este rastro que decíamos en aquellas 
mismas tierras de la Bureba representa al Rey en el convento de 
monjas de S. Miguel de Pedroso cuando ellas profesaron la regla, 
estando presenteei Rey y el Obispo de Valpuesta, D. Valentin. Y como 
dice el obispo Sandoval:4 »No firman con él, ni hay memoria de ca-
sballero alguno de Navarra, ni prelado, sino del Obispo de Valpues-
»ta. Y finalmente; no se bailará del río Ebro á estas partes de Navarra 
»y Guipúzcoa, y todo lo que llaman Vaídonsella en Aragón hasta la 
seiudad de Jaca, escritura alguna ni confirmación dé los reyes prime
iros de Asturias y León y condes de Castilla. Y hallarse han, como 
sverernos, fundaciones, escrituras y donaciones de los reyes de Nava-
»rra hasta los montes de Oca. Y desde el rey D. Sancho el Mayor 
»hasta la Bureba,Castilla la Viejay Cueto y SantaMARIA de Puerto, 
sjunto á Laredo, Por manera que podemos con seguridad decir que 
»Navarra levantó su rey como las Asturias á D. Pelayo. 

12 El mismo yerro ha habido en las conquistas del rey D. Alfonso 
el Católico, padre de D. Fruela. Porque, constando claramente del 
obispo D. Sebastián que no fueron en Pamplona tierras de Navarra 
Orduña, Vizcayaini Alava la interior, el arzobispo D.Rodrigo,"' el 
obispo D. Lucas1 de Tuy y la General le introducen ganando de mo
ros todas estas tierras, que, fuera de la autoridad del obispo D. Sebas
tián de aquel tiempo y los demás escritores cercanos á él, por tradi
ción constantísima de toda España no se perdieron en aquella inun
dación de árabes y africanos. El obispo L). Sebastián en la vida de 
D. Alfonso el Católico hace tres distinciones. La primera: de las ciu-

1 Sandoval on fa Casa de San Millán párrafo 23 fol. 42. 
2 Sandoval en ei Catalogo fol. IB. 
3 Roderic Tolet. lili. 4. cap- 5. 
4 Lucas TwS. in Chroü- Era 7Í6. 
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dades que cogió á los moros, y por no poderlas mantener, las. dejó 
yermas, matándolos infieles y retirando á las montañas los pocos 
cristianos cautivos que halló. 'La segunda clase es de las tierras y re
giones que en su tiempo se poblaron de cristianos. Y con esta ocasión 
pone las que no tuvieron ^necesidad de poblarse; porque siempre las 
poseyeron sus naturales. En el primer orden las principales ciudades 
ganadas de moros y dejadas yermas, Lugo, Tuy, Puerto, Braga, Viseo, 
Ledesma, Salamanca, Zamora, Avila, Segovia, Astorga, León, Salda-
ña, Amaya, Simancas, Miranda de Ebro, que llama Alavense, Osma, 
Coruña del Conde, Sepúlveda, que viene áser lo que el Cronicón de 
S. iMillán más compendiariamente di jo:^»^ el rey D.Alonso vence
dor, acometió á León y Astorga, poseídas por /os enemigos, y quemó 
iodos los campos que llaman de los godos hasta el Duero. Eremavit 
lee el Códice original Alvendense que está en el Escorial, y es más 
natural que los despobló y dejó yermos. Luego pone el obispo ÍX Se
bastian3 las regiones que en su tiempo se poblaron é inmediatamente 
las que siempre fueron poseídas de sus naturales, y habla así: sEn 
saquei tiempo se pueblan primorias, Liévana, Trasmiera, Zaporla, 
íCarranza, Burgos, que ahora se llama Castilla, y parte de la Galicia 
s-mantima. Porque (nótese la distinción) Alava, Vizcaya, Aragón, 
»Orduña sus naturales las reparan, y de ellos se halla fueron siempre 
«poseídas, así como Pamplona, Deyo y la Berrueza. 

13 Con estar tan expresado todo y hecha tan clara distinción-en
tre las regiones ganadas de los moros por D. Alfonso el Católico, y 
pobladas en su tiempo de colonos cristianos, y las qué no lo fueron 
en el arzobispo D. Rodrigo se ven todas confundidas y contadas en 
una misma cuenta de ganadas de moros y pobladas de cristianos, y 
de la misma suerte confundida la distinción que hizo tan exactamente 
D. Sebastián. Corren tras el Arzobispo O. Lucas de Tuy y la Gene
ral, y después hicieron lo mismo otros muchos autores modernos, 
incautamente llevados de algunos de los que les precedieron, debien
do ser los seguidos los que florecieron en el tiempo en que las mismas 
cosas se obraban. 

14 Ambrosio1 de Morales, que mira bien dónde pisa, yá lo dejó 
advertido, y después de haber contado las conquistas de D, Alfonso 
el Católico, como el obispo D. Sebastián, añade: »Yo he dicho de es-
>tos lugares como los hallo nombrados en los tres obispos más anti-
aguos, á quienes yo principalmente sigo, concordando los tres en 
stodo: en el arzobispo D. Rodrigo y en el de Tuy se añaden noluga-
sres, sino provincias; Alava, Vizcaya, Orduña, Pamplona y Ruconia, 

t Chron. Gen. part. 3. cap. 4. 
2 Chron. S. ffl.niel. ¡ti Alfonso Catholic. Urbes qnoquo Legionem atque Astiivicam ab inimicis 

yossostas victor invasit: campos, quos Gotliieos dtcuut, tisquo ad flumcri Dortum eremavit. 
3 Sel>ast. Salm. in Allonso. E o tempore iiopulan LHV Primorias. Transmera, Sup porta, CiirrauKa, 

Eurgui, qua; mine appetlatiiv Castella et jmvs maritiuiffl Gatliciíe. Alava uamque, Vizcaia, Arao-
He et Ordunia ú suis iucollis roparautnr, uempor osse possessas repori un tur, eiout Pam pilona Deiua 
atque Bevroaa. 

4 Ambrosio íe Morales lib. 13. cap. 13. 
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sque es Rioja. A mi juicio no eran las conquistas de estas regiones 
spara dejar de hacer mención de ellas el obispo D. Sebastián, que 
spudo muy bien alcanzar á hombres que se hallaron en ellas, y en-
»derezaba su Historia, como en ella vemos, á su nieto de este rey 
»D. Alfonso el Casto: y no dejara de contar tan grandes hechos de 
»su abuelo si pudiera. Y como no se hallan en este autor todas estas 
sprovincias por ganadas de este Rey, así, no se hallan tampoco en 
»Isidoro ni Sampiro, que en todo le siguen. Y algunas razones son 
«también fáciles de considerar para creer más á los tres prelados anti-
»guos; pues Vizcaya es cosa notoria que nunca fué perdida, y lo mis-
»mo se tiene de Alava y Orduña. Pamplona por estos tiempos y los 
»siguientes fué conquistada del emperador Cario Magno, que la. ganó 
sel año de nuestro Redentor 778, como en las mejores Historias de 
«Francia se halla. Y no tenía tampoco el Rey para qué extenderse 
>tanto por allá. En el cap. 17.0 del mismo lib. 13.° vuelve sobre lo mis
mo con ocasión de la jornada del rey D. Fruela contra los vascones, 
y dice eran algunos pueblos subiendo de Calahorra hacia el naci
miento del Ebro, por donde confinaban con la Cantabria: y que el 
rey D. Alfonso, que llegó á los montes de Oca, debió de ganar al
gunos de estos pueblos por allí cerca: y que estos fueron los que re
dujo á su obediencia su hijo D. Fruela. Pero que los navarros, que 
eran de los vascones, yá tenían en aquel tiempo rey propio sin suje
ción ni reconocimiento alguno á los reyes de Asturias. Y lo mismo 
dijo el obispo Sandoval en el lugar poco há citado negando toda suje
ción y descubriendo que las jornadas fueron contra los de Alava. 

15 Y siendo esto así, extrañamos mucho que Oihenarto, viendo la 
verdad tan clara y con tanta distinción en el obispo D. Sebastián, y 
habiendo él mismo hecho reparo que el testimonio de D. Lucas de 
Tuy contradecía á lo que había dejado escrito D. Sebastiná, sin embar
go le pusiese para prueba de su intento. En fin; las pruebas son tales, 
que de los dos testimonios que trae, del arzobispo D. Rodrigo y de 
D. Lucas de Tuy, el uno, que es la jornada de D. Fruela contra ios vas
cones, él mismo confiesa no hace al caso; por saberse que el obispo 
D. Sebastián entiende á los de Alava por vascones: el otro de las con
quistas de D. Alfonso el Católico en Navarra confiesa es contra lo 
que dejó escrito D. Sebastián, escritor de aquella edad y de primera 
autoridad. Y no es de mayor fuerza el testimonio de que se vale, de 
la prefación del fuero de Sobrarbe, en que se dice al fin: E desptiés 
eleyeron rey al rey D. Pelayo^ que fué de linaje de godos, etc. gue
rreó de las Asturias á ios moros, etc. de todas las montainas. 

16 A que se responde lo primero: que esta prefación está truncada, 
y no se entiende bien de quiénes habla cuando dice que eligieron 
al rey D. Pelayo: y de lo que se puede colegir parece de los de So
brarbe y Ainsa. Lo segundo: que este fuero es modernamente escrito, 
como lo arguye el estilo y el decir que se consultó al apostólico A l -
debrando, que es el papa Gregorio Víí. Y si se quiere decir que se 
hizo la elección de D. Pekiyo habiendo consultado primero al apos
tólico Aldebrando, como parece dice, es un desbarato feísimo de Cro-
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nología; pues precedió la elección de D. Pelayo más de 350 años á la 
de Gregorio V i l . Lo tercero: la prefación de este fuero no apoya, 
como dice Oihenarto, los testimonios del arzobispo D.Rodrigo y 
Obispo de Tuy, D. Lucas; antes los enerva. Porque entrambos, como 
está visto, dicen se perdieron yse ganaron después délos moros Alava, 
Vizcaya, Pamplona y tierras de Navarra. Y la prefación del fuero 
dice: »Kntonces se perdió Espayna entro á los Puertos, sino en Gali-
»cia, etc. las Asturias, etc. daca. Alava, Vizcaya, etc. de otra part 
sBastan, etc. la Ben-ueza> Deyerri, etc. en Anso, etc. sobre Jacca, 
»etc. encara en Roncal, etc. en Sarasaz, etc. en Sobrarbe, etc. en 
íAynsa, etc. Véase Ambrosio de Morales lib. 3." cap. 4." á donde 
claramente dice: (son palabras suyas) »Que el rey D. Pelayo no reinó 
»en más tierras que la que hay en Asturias de Oviedo á la larga 
»desde Cangas de Onís hasta Cangas de Tineo, que son hasta cua-
srenta leguas de largo y diez ó doce de ancho hasta la mar. El Croni
cón de S. MilL'm el titulo de reinado que le dá es en Cangas: i n Ca
nteis. 

17 Fuera de la autoridad de los escritores de aquel tiempo, fuen
tes de la Historia de España, limpias en su origen, y que después se 
enturbiaron, á que se añade también el Cronicón de S. Millán, que se 
escribía tan poco después, y en que no solo se hace el argumento de 
omisión, como dijo Morales, sino de expresos testimonios, como está 
visto en D. Sebastián y en parte de Sam piro, y en el Cronicón dicho, 
se dejan considerar otras razones que hacen increíble esta domina
ción en Pamplona y Navarra de los primeros reyes de Asturias. La 
primera es: que á estarles sujetos, alguna vez siquiera sonara en pri
vilegios de aquellos reyes el Obispos de Pamplona, como suenan el 
de Zaragoza, Huesca y Calahorra, ó algunos caballeros con nom
bres de por acá, Iñigos, Sanchos, Garcías, Jimenos. Y nada se ha 
podido descubrir, ni privilegio alguno de aquellos reyes en archivo 
alguno de Navarra. 

18 Lo cual parece increíble. Porque en aquella tierra, que se pre
sume la que D. Sebastián llamó de vascones y después Alava y sus 
comarcas, yá se hallan privilegios de los primeros reyes de Asturias: 
los dos yá dichos de D. Alfonso el Casto en Santa MARIA . de Val-
puesta,}' otro se muestra también allí de la era 886, que hace men
ción del reinado del rey O. Ramiro I , su sucesor, y el de su padre 
D, Fruela;se pasó de S. Miguel de Pedroso áS. Millán, á quien seane-
xionó, yaside otros. La segunda razón: quesi por los vascones quere-
dujoásu obediencia D. Fruela, y después hizo lo mismo D.Ordoñol .y 
D. Alfonso I I I , se han de entender los navarros, sigúese que la guerra 
que hizo Cario Magno á Pamplona y los vascones, y después su hijo 
Ludovico Pío, ya por si y ya por los condes D. Ebluo y D. Asinario, 
era guerra contra vasallos del rey D. Alfonso el Casto, que había re
ducido á su obediencia su padre, y donde él se había guarecido de la 
tiranía de Mauregato, y despúes de la otra invasión que le echó del 
Reino. Pues ¿cómo tan grande y tan estrecha amistad perpetuamente 
conservada con dones y legacías con un principe que le estaba gue-
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rreando sus vasallos, desmantelando sus ciudades y queriéndole 
enajenar de su corona subditos en cu3Ta fidelidad dos veces había 
hallado puerto en la borrasca? Esto tiene apariencia de verosimilitud? 

ig Ni vale queOihenarto respondiese que cuando Cario Magno 
ganó y desmanteló á Pamplona yá la habían perdido los reyes de 
Asturias y la poseían los moros. Con que la gu-.rra de Cario Magno 
no era en desgracia de los reyes de Asturias; pues nada les quitaba 
de lo que retenían y solo ganaba de los moros lo que los de Asturias 
habían perdido. Porque esto se convence manifiestamente de falso. 
Porque estos vascones que D. Fruela redujo á su obediencia y la jor
nada por la escritura de S. Miguel de Pedroso parece fué al año de 
Jesucristo 759, son los mismos á que se acogió después el rey D. A l 
fonso, su hijo, expelido por Mauregato, y después otra vez al ano 
undécimo de su reinado, que yá es después de la invasión de Cario 
Magno en Navarra. Y cuando su sucesor de D. Alfonso, D. Ramiro 
I , entró á reinar el año de Jesucristo 842, se valió de estos mismos 
vascones juntos con los asturianos para expelerle del Reino, el con
de Nepociano, que le había usurpado tiránicamente, como se ve en 
el obispo D. Sebastián.' Y ocho años después su hijo D. Ordoño 1 al 
principio de su reinado revolvió sobre los mismos vascones que se 
le habían levantado,,como lo afirma también D. Sebastián.3 Contra 
esos mismos vascones hizo dos veces jornada D. Alfonso el Magno, 
hijo de D. Ordoño, como lo asegurad Cronicón de S. Millán,quese 
escribía en su reinado: y la jornada que Sam piro llama contra Alava, 
el Cronicón la llama contra los vascones,3 diciendo que doŝ veces que
brantó la fiereza de ellos con su ejército. Luego estos vascones no se 
habían ganadopor los moros álos reyes de Asturias cuando entraron 
por los vascones navarros Cario Magno y su hijo Ludovico Pío por 
sí y los Condes dichos que envió; sino que los tenían en su señorío 
los reyes de Asturias antes de la entrada de Cario Magno, en los 
tiempos de ella y mucho después. Con que se ve la incredulidad de 
que el rey O. Alfonso el Casto conservase perpetua y tan estrecha 
amistad con Cario Magno, como se ha visto celebran los autores de 
aquella edad, si le guerreaba y desmantelaba ciudades de vasallos 
suyos y donde hallaba tan fiel y útil acogida en sus aprietos. Y así, 
forzosamente son diferentes los vascones contra quienes peleó Cario 
Magno y los que estuvieron sujetos á los reyes de Asturias. 

20 La tercera razón se deduce de esto mismo. Porque, siendo es
tos vascones reducidos por D. Fruela los mismos á donde se acogió 
su hijo D. Alfonso y de quienes se valió el conde Nepociano, y-con
tra quienes pelearon D: Ordoño y su hijo D. Alfonso III , manifiesta
mente se convence no eran los vascones navarros. Porque, si bien de 

1 Sebastian. Salmint. ¡n Ramiro I. Adgrcgata niami Asturiensium et Vasconuni. 
2 Sebastian. Salmant. in Ordoño I. In primo auno Ordonins reyni sui, utim a d m ' 

leilimíisH cxuiTitum movuret. 
3 Chr nicOn S. M mlian. Vascoimmfaritatem bis cum cxercitu suo contrivit. 



CIAMTUJ.O II. 263 
los tiempos de D. Fruela no se hallan escrituras en los archivos de 
Navarra, de los de D. Ramiro, D. Ordoño y D. Alfonso 111 yá se ha
llan no pocas, y en ellas pacíficamente reinando reyes de Pamplona, 
Y extrañamos que en esto no advirtiese Oihenarto. Porque del argu
mento que tomó entendiendo los vascones en que dominaron los re
yes de Asturias por los navarros de Pamplona y sus montañas, se se
guía que en Navarra no comenzó la dignidad Real hasta algo entra
do el reinado de D. Alfonso I I I de Asturias, que comenzó á reinar el 
año de Jesucristo 866. Con que era fuerza poner el principio de la 
dignidad Real en Navarra muy cerca del año 88o, contra lo que el 
mismo Oihenarto dejaba asegurado, de que comenzó al año de 824. 
Estas razones, pues, y la autoridad de los escritores primeros de Es
paña y de aquellos tiempos y consonancia de los nuestros con los ex
traños prueban con segundad es .falsa esta dominación que algunos 
han dado á los reyes primeros de Asturias en tierras de Navarra por 
equivocación de la voz vascones. 

§• i a . 

• f r ^ - ^ n cuanto al otro punto de que los moros dominaban 
2! f H á Pamplona y Navarra cuando entró Garlo Magno en 

JL V íHa, y de mucho antes, habiendo perdido en breve 
aquellas tierras los reyes de Asturias por invasiones de los moros, 
tampoco puede subsistir la doctrina de Oihenarto: y de sus mismos 
fundamentos se rearguye eficazmente. Si se valió para probar la 
dominación de los reyes de Asturias de la palabra vascones, á quie
nes dicen las Historias que redujeron á su obediencia, consiguiente
mente debía haber extendido esta dominación hasta entrado el rei
nado de 1). Alfonso 111, cerca yá del año de 880; porque hasta ese 
tiempo de rey en rey suenan los vascones, quienesquiera que sean, 
sojuzgados y reducidos á la obediencia por los reyes de Asturias. 
Con que si son los de Pamplona y Navarra, como Oihenarto quiere, 
Cario Magno no ganó á Pamplona y Navarra de los moros, como 
quiere, sino de los reyes de Asturias. Y se levanta aquí otra niebla 
que ofusca la luz de la Historia. Porque Oihenarto quiere para pro
bar al principio el señorío de los reyes de Asturias valerse de las His
torias que hablan del dominio que tuvieron en los vascones, querien
do se entendían los navarros, y por otra parte quiere que los nava
rros hayan estado sujetos á los reyes francos desde el año 778 hasta 
el de 824. De donde se sigue que los hace sujetos al mismo tiempo á 
los reyes de Asturias y á los francos. Porque aquellos vascones que 
redujo á su obediencia O. Fruela, haciendo jornada el año de Jesucris-
t0 759) perseveraron fieles á su hijo D. Alfonso el Casto, que reinó 
cincuenta y dos años y murió el de 842, y de ellos juntos con los astu
rianos se valió el conde Nepociano para ocupar ei reino contra D. Ra
miro I , que sucedió á su primo el Casto: y contra ellos marchó su hi
jo el rey D. Ordoño el año primero de su reinado, que fué el de 850, 
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.y"los redujo á su obediencia, y lo mismo hizo su hijo D. Alfonso I I I 
algo entrado yá su reinado: como todo está visto y comprobado con 
testimonios expresos de los obispos D. Sebastián y Sampiro y el Cro
nicón de S. Millán. Pues si desde el año 759 hasta cerca de 880 los 
vascones, por quienes quiere Oihenarto se entendían los navarros, 
estuvieron sujetos á los reyes de Asturias ¿cómo pretende Oihenarto 
que lo hayan estado á los francos desde el de 778 hasta el de 824? 

22 Pero veamos qué fundamentos movieron á Oihenarto para 
creer cosa tan contra la tradición constantísima de España y apoya
da de escritores de aquellos mismos tiempos. Dice consta su doctrina 
de escritores francos y árabes. Los francos son Regino, Abad Pru-
míense, y Paulo Emilio. Délos cuales Regino, después de haber di
cho que entró Carlos con ejército en España y pasó por Pamplona á 
Zaragoza, donde se lejuntó otro innumerable ejército de gentes de 
laBorgoña, Austrasia» Baviera, Proenza, Lenguadocy Lombardia, re
mata: 'Echados, pues, los sarracenos de Pamplona y asolados los 
muros de la misma ciudad y sujetados los vascones, dió la vuelta á 
Francia. 

23 Admiramos mucho que Üihenarto¡ teniendo clara la verdad 
en los demás autores francos más cercanos al suceso, y de la misma 
edad, se quisiese valer y aprovechar de un descuido del abad Regi
no, ni de tanta cercanía nide igual autoridad. SE1 Astrónomo, Maestro, 
de Cario Magno, claramente dijo, como vimos, que Pamplona era 
pueblo délos navarros cuando le acometió Cario Magno. Eo mismo 
dijo Aimoino, lo mismo dijo el poeta Sajón,8 llamando á Pamplona 
noble población de los navarros. Y en ninguno de ellos ni de los de
más del tiempo siguiente se hallará esta singularidad, de que el haber 
ganado Cario Magno á Pamplona fué de los moros: ni el autor mismo 
más antiguo, á quien dice Regino sigue en sus Historias, que es el 
monje de S. Eparcio de Angulema, dice tal. Después de haber con
tado la entrada de Cario Magno por la parte de Pamplona, llegada á 
Zaragoza y habérsele juntado allí el ejército de las demás naciones, 
remata: 6 Y al l í {en Zaragoza) tomó rehenes de Ibñalarahi y de Abu-
taurOj Reyes, y de machos sarracenos, y destruida Pamplona, so
juzgó á España, la Vasconia y Navarra y volvió á Francia. De 
donde se echa de ver que Regino, como vió que el Rey había tomado 
rehenes de morasen Zaragoza y se había hecho antes mención de 
que había hecho la jornada por Pamplona, se equivocó juzgando era 
lo mismo de Pamplona, y la dió-también por tierra ocupada de moros 
y ganada de ellos. Y en esto habló de su cabeza, y no siguiendo al 

1 Rhegino Prumiensis. Eieetis itaqno Sarraccnis tic Panipiloim, murisquc cnisOctii dvitatis (U-
mtis , Vascon i busque subiugatis, 'n\ Frcnc iam revertitm1. 

2 Astronomus ad ann. 7í8. Primo Pooipelonom Navj iTomm oppidum aggrosun, in doSitioiiom 
acoepit-

3 Saxo Pócela, ad. an. 778. A d PompeJonom, quod fertur nobilc eastnmi osoe Navavioium. 
4 Monach.s S. Eparchü Engoiism. Ibiquo recopit obsklcss do Ibiialarabi ot Abata uru recibas ni 

do multis Sarraceuis et PampiJona dostnicta, Híapaniam et Vascouiam sibi eubhijjavit, a í q u e Na-
varram e trevemis est in Francia m. 
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autor, que profesa. Y en callar la derrota ambos hicieron sospechosa 
su narración; en especial con el remate de tanta hinchazón con que 
acaba el monje, diciendo que Cario Magno conquistó á España y 
Vasconia y Navarra, no habiendo pasado de Zaragoza ni de la ribera 
de Ebro, que es hasta donde extiende sus conquistas su secretario 
Eginarto, como vimos. Y si Pamplona corría por cuenta de los reyes 
moros, con quienes había hecho paz el Emperador y recibido rehe
nes, injusta empresa era después de esto hacerles tan grande hostili
dad como demoler las murallas de ciudad tan principal. Y la incre
dulidad de esto argu3je que Pamplona corría por diferente dominio 
que el de los moros. 

24. Pero lo que descubre con evidencia la falsedad de esta narra
ción es ver el encono grande de los vascones navarros por haberles 
desmantelado â Pamplona y haberle saiido al paso del Pirineo y 
dádole la derrota que tan averiguada dejamos. Si Pamplona estaba 
ocupada de moros, beneficio les hacía Cario Magno á los vascones 
en desarmar baluarte de moros tan dañoso y padrastro tan cercano 
á sus montañas. ¿De qué se irritaban, y con tan atroz encono, que les 
obligó á acometer empresa tan desesperada ¿cómo tentar con las ar
mas L fortuna de rey tan poderoso y tan dichoso y romper un ejército 
en que se contaban las fuerzas de Europa? Porque les quitaba un pa
drastro tan perjudicial y les hacía accesible y fácil ia conquista de 
aquella ciudad? Y tan bien hallados estaban con la sujeción á los mo-
ros,que no la querían trocaren la de príncipe cristiano tan poderoso, 
y tanto más moderado enlos tributos, que los moros intolerables en las 
exacciones por el odio de religión diferente? Es esto verosímil? Si se 
anda á caza de descuidos de cuál ó cuál autor, no hay Historia que 
no'sé anuble. La uniformidad de los mejores y cercanos en tiempo y 
consonancia de las cosas mismas apúrala verdad de las antigüeda"-
des. 

25 Con esto está respondido también al testimonio de Paulo Emi
lio,1 que habla de Pamplona como de plaza ganada á los moros por 
Cario Magno. Pero su autoridad ni á la de Regino iguala; pues escri
bía al pié de setecientos años después de este suceso. Y es desacier
to grande quererse valer de su autoridad para este caso. Porque en 
cuanto á las cosas de Cario Magno en España es el escritor más fa
buloso de cuantos hemos leído. Con estilo muy limado tejió una her
mosa novela de sus cosas, ajenísima de la verdad y de lo que escri
bieron sus mismos criados, Eginarto y el Astrónomo, y demás auto
res de su tiempo, yá examinados. Pone las dos jornadas ya reproba
das de Cario Magno á España. Y en la primera representa el cerco 
de Pamplona saliendo los moros á darle batalla cerca de sus muros: 
y después otras varias salidas y escaramuzas, y haberle quemado 
todos los ingenios de combatiry hastaindividuar fábrica de dostorres 
superiores á las murallas con diversos sucesos y otras particularida-

i Paul'js ¿Emilius de rebus gestis Franc- in Carolo Magno. 
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des, de que ninguno hace mención alguna, y se le rebelaron á Paulo 
Emilio setecientos años después. Y todo esto con los legados de D. 
Alfonso el Casto aliado, habiéndole llamado en su nombre á la con
quista de toda España. Parece que este autor juzgó le era lícito á la 
fé histórica todo lo que á la Ucencia poética, que se derrama en 3a 
exornación narrando particularidades en la latitud de lo contingente; 
cuando lafé histórica ni aún lo creíble dá por hecho y avisa siempre 
no se reciba como tal. 

2Ó Ni basta para purgar esta nota Paulo Emilio que cite ciertos 
anales vascónicos ignorados, que del contexto parece es el apócrifo 
Libro de Novelas atribuido falsamente al arzobispo Turpín ó alguno 
otro semejante. Porque en la segunda jornada de Cario Magno ingie
re todos los cuentos de la adopción del Rey Casto, llana indo al Em -
peradorá la conquista de toda España, representándole que los mo
ros le despreciaban por verle sin hijos: el enojo de Barnardo del Car
pio, arrepentimiento del rey D. Alfonso, á quien con nuevo yerro lla
ma rey de los bárdulos: confederación con aquel encantado Marsi-
lio, Rey de los moros, victorias ganadas de todos ellos por Cario 
Magno, destrozo suyo á la vuela, y confundido el puerto de Ronces-
valles, y el de Santa Cristina junto ájaca, y otras muchas cosas des
baratadas, que no sabemos cómo no quitaron ála madurez de juicio 
y muy selecta erudición de Oihenarto la gana de citar autor seme
jante para cosa perteneciente á jornada de Cario Magno á España. 

27 Las Historias de los árabes conque Oihenarto.quiere probar 
que los moros se enseñorearon de Navarra son tomadas de Luís del 
Mármol,' que en la descripción de Africa al año de 733 dejesucrist^ 
dice que cierto rey moro por nombre Ben-Jeque,'y por sobrenombre 
Atinio, ocupó con las armas á Pamplona y toda Navarra. Y más ade
lante: que muerto Atinio, volviendo Jusuf, otro rey moro, con ejército 
de Francia, le salió al encuentro en Navarra el rey D. Alfonso el Ca
tólico al año 751 y le dió batalla cerca de Calahorra, y le desbarató y 
ganó muchos pueblos en Navarra. Pero de estos sucesos nada halla
mos en autores de aquel tiempo. Ni tal rey moro Ben-Jeque, por so-
brénonbre Atinio, se ve en el catálogo.que de los reyes moros hizo 
hasta su tiempo y año de Jesucristo 8S3 el autor del Cronicón de S. Mi
llan, Ni en Isidoro, Obispo de Badajoz, autor del mismo tiempo, que 
va poniéndolos reyes moros y principales capitanes de sus conquis
tasse descubre tampoco, ni puede tener cabimiento su gobierno. 

28 Lo que en esto se halla, y pudo equivocará Luís del Mármol 
ó á los escritores árabes modernos, de quienes lo debió de tomar, es 
que al año 734, significado por él por la era 772,* un año despíiés de 
lo que él señala, un principal capitán de la morisma por nombre Ab-

1 Lub del Marmol en la ¿escnpciín de Africa lib. 2. parte f. cap. 14-. 
2 Isítforjs Pacenísis ad Eram. 772. Aci pugiiío victoriam satiir. á Coi'dub.i exincus cum onni ma-

mi publica snbvevtarü iiititm- Pyreneai ca inhab i tant ¡u tn iugaet expeditious.n psr loca íl irig.üii 
augusta, nihi l prosporum gossifc. Co nv ictus, do Dei potentia, fidquom Christian i pncpawi piima-
cula rotiiientes postulaba misericordiam ofc debita amplius liinc ín^e cuín tnanu valida appeteus 
loca, multis suis IjoilatOTibiis perditis, soso recepit in piana r^pa,triando por devir. 
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delmelik, que después fué elegido por rey de Córdoba, marchó en 
grande ejército contra las tierras del Pirineo, pero con infeliz suceso. 
Habla así el obispo Isidoro del caso, en cuanto su estilo escabroso 
permite tradución: »Corriendo luego desde Córdoba á batalla de ven* 
scimiento con todo el ejército público, emprende arrasar las cumbres 
sdel Pirineo, ocupadas de sus habitadores. Y encaminando la mar-
scha por pasos estrechos, nada consiguió próspero. Vencido de la 
^potencia de Dios, á quien pocos cristianos que ocapaban las cum-
sbres pedían misericordia, acometiendo por una y otra parte aque-
»llos lugares con ejército poderoso, y perdiendo muchos saldados de 
»los suyos, se retira ú la llano dando vuelta á su patria marchando 
»por descaminos. 

29 Esta jornada de Abdelmelik es muy diferente de otra, de que 
habla el privilegio de la donación de Abetito del archivo de S. Juan,1 
y se contiene en la memoria más autorizada de aquella Real Casa; 
porque es la donación que se Ihmtn del montede Abetito, que sehalla 
no solo en instrumento suelto de las ligarzas, sino también en el Libro 
Gótico,8 que es de mucha antigüedad y en el libro que llaman ele 
S. Voto, donde están recogidos los principales privilegios y donacio
nes de los reyes y pontífices á aquella Casa. 3Y esta del monte Abe-
tito fué por el rey O. García Sánchez, hijo de Doña Toda, en la era 
997, que fué el año de Jesucristo 959, día Domingo, (no expresa el 
mes) reinando el dicho rey con su mujer Doña Oneca en Pamplo
na y Aragón, debajo de su imperio Fortuno, Obispo de Pamplona, y 
Fortuno Jiménez, Conde de Aragón. Habla así este instrumento 
tratando de los cristianos que andaban por las asperezas de las 
montañas para abrigarse de la persecución de los moros, 

30 »Sucedió que algunos de estos, más de doscientos» llegaron á 
»una alta montaña por nombre Uruel, en la provincia de Aragón. 
»Los cuales, llegando allí y viendo lugar espaciosoy apacibleenaquel 
ssitio, llamado Panno, intentaron levantar muros. Y queriendo acabar 
»la obra comenzada, le llegó aviso de esto al Rey de Córdoba, por 
nombre Abderramán Iben Mohavia {suena hijo de Mohaviai) enton-
»ces ei Rey muy enojado envió un grande ejército de toda la tierra 
»de España á cargo de un capitán por nombre Abdelmelik IbenKea-
s-tán, y le dio orden que corriendo toda la tierra de Aragón hasta 

1 Tabolarium S. loan. Pirnatcn. 
2 'Ligaría!. Caxon 24. r.um. 3, L\i¡. Gotj. ioi.9.'. 
3 E) in Lil). S. Voti. Coutigit ex liis quosdan íimpUus quan dueentos ctevoniro i n excelso quon-

dara monte nomine Oroli ii> Aragona-Provincia. Qui -vertieutos et spatiosum et dolactabilem lo-
euni persyiicientes in loco, qui vocatuv Panno fabricare eonati sunt amrofi- Cumque oym ctop-
tnm perficero cotmi tsiitm'. iiuuciatum osfc lioc Regí Cordubensi notniiie Aâderrataon íben-Moha
via. Time Kex niinis imtus misit exmeitum validnm &x omní terra Hispaniae cum duce quodam 
nomine Abdelmclic Ibom-Kcatan et prrecepit nt oran i terra Aragonetisi usque ad Pyroucos mon
tes poragrata.qmbascumquo locis iuvonire posset ( hristianos, <l«i dofenderesa veiloat et Regí Cor-
dnbensi servirrtnbiioiit, dollerst tiíqua ad inseniacionom "t dirueret munitioiies at Ca-stella, 
v A i a qu ibns considere posso locis vidobatur. Cumqno hoc decretum perliccro conarotuv Eiipradio-
tiis Abcliuolic. veiiissottine in suprailicto monte, cu latero, q ii vocntiir Rwboo. iixero tetitoria i n 
piimitio t'rtiiiii, et facto hnpjtu ad versus eos. mot nb ipsis f undainantis diviierimt muros, BÍCU-
ti ceniitnr hodieniD in tempore. K t di i .wui i t nxores et filiivi flliasque connn in captivitatem, 
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»los montes Pirineos, en cualesquiera lugares que pudiese hallar 
acristianes que se pusiesen en defensa y no quisiesen servir al rey 
»de Córdoba los destruyese hasta acabarlos y desmantelase sus forti-
sficacionesjcastiílos ylugares en que pudiesen tener alguna confianza. 
»Y como el dicho Abdelmelic quisiese poner en ejecución la orden 
irecibida y hubiese llegado al sobredicho monte por aquel lado que 
»llaman Rojo, asentaron las tiendas en !a llanura del Panno. Y aco-
smetiendo con ímpetu á los que en él estaban, luego deshicieron 
»desdelos cimientos los muros, como se ve el día de hoy, y llevaron 
scautivas sus mujeres, hijos é hijas. Del nombre de Iben Mohavia, 
que dá al Rey de Córdoba, y de íben Keatán, que da á Abdelmelik el 
capitán enviado contra el Panno, se echa de ver es esta memoria al
gunos años posterior al Abderramán de la derrota de Turs, y ya en
trado el reinado de Abderramán I , Rey propietario de Córdoba, que 
se levantó con España y negó la obediencia á ios califas de Arabia y 
Siria. 

31 Esta jornada de Abdelmelik, que refiere el obispo Isidoro, 
sospecha el obispo Sandoval si acaso fué la de Covadonga contra 
D. Pelayo. Pero por ningún caso puede ser. Porque la de Covadon
ga se encomendó á Alkamáh, como consta del obispo D. Sebastián y 
el Cronicón de S. Miilán; y esta otra al Pirineo á Abdelmelik. En la de 
Covadonga pereció el general Alkamáh, como advierten los mismos; 
y en esta otra volvió á Córdoba Abdelmelik, aunque huyendo por 
descaminos. La de Covadonga fué al principio del levantamiento de 
D. Pelayo; y esta jornada de Abdelmelic la pone Isidoro al año 734, 
antepenúltimo de Eos diez y nueve que le da D. Sebastián y diez y 
ocho que el Cronicón de S. Millán ledá de reinado. Solo hay de difi
cultad que esta jornada de Abdelmelik contra tierras del Pirineo la 
pone Isidoro inmediatamente después de la gran derrota que Carlos 
Martelo dió á Abdertamán en los campos de furs, y algunos escrito
res francos ponen esta gran derrota el año de Jesucristo 726, y Isido
ro pone la jornada de Abdelmelik inmediatamente luego, y con todo 
eso señala la era 772, que sale año de Jesucristo 734. Y parece contra
dicción. 

32 Pero la soltura es que la derrota de Turs por Martelo anda 
confundida de algunos escritores francos con otra que aquel mismo 
año dió Eudón, Duque de Aquitania, solo y sin ayuda de Carlos álos 
sarracenos con muerte de su gobernador Ambiza, al paso del Ródano 
como se probará después con certeza; y la de Turs, en que intervi
nieron juntos Carlos y Eudón, fué diferente y ocho años después, el 
de Jesucristo 734. Y el golpe que recibió Abdelmelik le pone Isidoro 
después de la derrota grande de Abderramán enloscampos de Turs 
y habiéndole venido ya patentes del Miramamolín de Arabia para su
ceder en el Gobierno de España. Y en las palabras inmediatamente 
anteriores á la desgracia dá á entender que esta jornada contra tie
rras del Pirineo fué por mandado del Miramamolín para entrar en 
Francia y reprimir á los francos, que con la derrota de Abderramán 
se iban entrando por las tierras que los árabes poseían en Aquitania 
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y la narbonesa. Y el arzobispo I). Rodrigo' lo dijo así con másexpre-
sión y estilo más inteligible. Y que este golpe de Abdelmelik fuese 
hacia esta parte del Pirineo de Navarra ó montañas confinantes de 
Tacase ve claro; porque todo lo meridional del Pirineo ya lo poseían 
antes los árabes con toda Cataluña y la Galia narbonesa. Y dos años 
antes, habiéndose levantado Munuza Africano, aunque de secta ma
hometano, con las tierras de Cerdania y sus comarcas, por las inso
lencias que los árabes usaban contra los africanos, valiéndose de ellos 
al mismo tiempo como de soldados para las conquistas de España, 
Abderramán vino con grande ejército sobre él y le ganó las tierras 
con que se había levantado y le cercó en Cerdania, y obligó á huir
se por las asperezas del Pirineo, en que pereció despeñándose, y los 
que le seguían trajeron su cabeza á Abderramán con su mujer la 
hija de Hudón, Duque de Aquitania, que había estrechado con el 
Africano liga de confederación con el lazo de aquel infeliz matrimó
nio, que paró en ser enviada la dama á Arabia al Miramamolín como 
presente y despojo de la guerra, como lo cuenta todo á la larga Isi
doro.5 Y de aquí tomó Abderramán ocasión para la entrada infeliz en 
Francia, que paró en la gran derrota de Turs. 

33 Estos son los sucesos de aquel tiempo por esta parte del Piri
neo; y no hallamos otro alguno, ni se descubre nombre de rey ó ré
gulo fíen Jeque, por sobrenombre Atinio, en Historia alguna de cré
dito. Ni sé que las de los árabes puedan igualar en crédito á la de 
Isidoro, europeo, Obispo, doméstico y de aquel mismo tiempo. Bien 
puede ser que Abdelmelik en aquella jornada ganase algunos pueblos 
de la tierra llana de Navarra, que ésta no solo en aquel diluvio, que 
casi toda España inundó, sino aún mucho después padeció varias for
tunas, y alternando la de la guerra, mudó varios señoríos. Pero que 
generalmente en sus montañas dominasen los árabes por aquel tiem
po no se descubre en Historia alguna de crédito, ni tal Aitinio las 
ocupó entonces: y era lo que Oihenarto había menester para su inten
to. Que el haber ocupado los árabes mucho de la tierra llana de Na
varra, y á veces toda, no lo negamos, y entonces pudo ser que suce
diese también: y de esto puede ser hablen los árabes callando el re
mate. Pero el ñn de la guerra fué huirse destrozado y por descaminos 
Abdelmelik del golpe del Pirineo. Muchos y memorables trances de 
armas es forzoso sucediesen en estos casos. Pero como se cuentan 
con tanta concisión y faltan escritores domésticos que los contasen 
con más exacción, que Isidoro les caía delejos á los de esta parte del 
Pirineo, no se apuian más. 

34 Acerca de la otra jornada que Oihenarto puso por autoridad 
de Luis del Mármol, en que muerto Atinio, Jusuf, otro rey moro su 
sucesor», volviendo de Francia con ejército hacia el año de Jesucristo 
751, se salió al encuentro en Navarra el rey D. Alfonso el Católico, y 

1 Roíericus Tolet. in Kistor. Arabumcap. 15. 
2 Isidorus Paccnsis a d Eram 769. 



'270 Limto i i . 
él ganó muchos pueblos, y le venció en batalla cerca de Calahorra, 
está lleno de complicaciones encontradas este suceso. Lo primero; 
Jusuf no sucedió á Atinio, sino á Tauba, como se ve en el obispo 
Isidoro/ en el Cronicón4 de S. Millán y en el ai .:ubispo L). Rodrigo.3 
Lo segundo: de jornada suya á Francia no hablan palabra ni el As
trónomo, Maestro de Cario Magno, ni losAnaiesFuldenses ni el obis
po Isidoro de aquel tiempo, ni el arzobispo D. Rodrigo. Lo tercero: 
de que el rey D. Alfonso tuviese batallas con él en Navarra ni cerca 
de Calahorra, ni le ganase pueblos en Navarra, ni en los autores di
chos se halla mención alguna, ni tampoco en el obispo D. Sebastián, 
ni en el Cronicón de S. Millán. Increíble cosa que en Francia y Espa
ña conspirasen todos á callar los sucesos que á unos y otros les toca
ban, y de su tiempo ó muy cercano á él. En especial, que el obispo 
D. Sebastián refiere muy por extenso todas las conquistas que el rey 
D. Alfonso hizo de los árabes, y cuenta por menudo los pueblos que 
les ganó. Con que es del todo increíble la omisión. 

35 Lo cuarto: esta jornada de Jusuf contra Francia, á cuya vuelta 
ponen esta derrota cerca de Calahorra y conquista de pueblos en 
Navarra, es del todo increíble por aquellos tiempos, jusuf fué enviado 
á gobernar á España con título de rey, como entonces se usaba, aun
que temporario, ycon dependencia de los miramamolines de Arabia, 
el año tercero delmiramamolín Maroán y el año 129 ó elquecomen
zaba de los árabes 130, como se ve en el obispo Isidoro y en el arzo
bispo D. Rodrigo, y sale año de Jesucristo 745. Y lo mismo se deduce 
del Cronicón de S. Millán, que se escribió el año de Jesucristo 883. 
Pues resulta de la cuenta que lleva lo mismo con poquísima diferen
cia. Su gobierno fué tan revuelto de discordias civiles entre los árabes 
mahometanos y tuvo tanto qué hacer en Córdoba y Andalucía Jusuf 
no solo al principio de su gobierno, sino también después, con oca
sión de las sangrientísimas guerras civiles de Iqs árabes por rebelión 
de Abdala contra el miramamolín Maroán y competencias de los dos 
linajes, Humeyas y Alabeéis, de la sangre de Mahoma, entrada en 
España de Abderramán de la sangre Flumeya y levantamiento suyo, 
negando la obediencia á los miramomolines de Arabia y tomando en 
España el nombre de tal, despedazándose los árabes en España sobre 
el casoentre Jusuf y Abderramán, que es del todo increíble que los 
árabes por aquellos años de 751 de Jesucristo ni los cercanos de an
tes, ni después pudiesen, no digo emprender jornadas á Francia, pe
ro ni aún tener pensamientos de eso. Pues hácia aquel año era lo 
más sangriento de aquella guerra tan prolija y de tantos lances con 
Abderramán, como se ven en el arzobispo D. Rodrigo,1 que en fin, po
ne al año 142 délos á rabes^ue coincide con el de 755 de Jesucristo ó 

t taidorus Pac. ad Eiam. 7E4, 
2 Chrjnicon S. JEmlliam.i.i Cata lo 3. Reg. Sarr, 
3 Rodericus Toletanus in Hist. Araíiu ti cap. 17, 
4 Rotíeric. To'e:. in Hist, flrabnm. cap. 18. 
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principios del siguiente el haber reconocido todos los mahometanos 
de España á Abderramán y haber éste, afirmándose en la silla de Cór
doba con nombre de Miramamolín después que fué muerto Jusuf en 
Toledo, adonde segunda vez se había huido de Córdcba. 

36 Es tan cierto lo que vamos diciendo, que por muchos escrito
res se ha buscado con admiración la causa de que, campeando tan 
derramadamente el rey D. Alfonso el Católico, y por tantas provincias 

. y muchas de la tierra de León, Astorga, Salamanca, Avila, Segovia, 
Osma, no suene en ninguno de los obispos de aquel tiempo algún 
ejército enviado de Córdoba en socorro de tantas tierras, como les 
iba abrasando el rey D. Alfonso por Galicia, Portugal, León, Castilla 
ni encuentro alguno con él. Y Ambrosio de Morales1 descubrió la 
causa en las sangrientas guerras civiles con que en aquellos mismos 
tiempos se abrasaban los árabes cuando comenzó á imperar Alnli t el 
Hermoso, año de los árabes 125, que coincide con el segundo del 
reinado del rey D. Alfonso, en que casi toda España se levantó con
tra el al miramamolín Alulit, siendo el incentor de la rebelión Dorán, 
contra quien se envió á España á Abulcatar, y después le sucedió 
Tauba, y entre ambos llenaron cuatro años de gobierno: y después 
de ellos entró Jufet, en cuyo tiempo fué aün mayor la turbación y 
bandos délos árabes. Y el principio de su gobierno coincide con el 
quinto ó sexto año del reinado de D. Alfonso el Católico. Y no habiendo 
podido porias guerras civiles hacer rostro al rey D. Alfonso, que le 
corría y abrasaba tantas tierras dentro de España, ya se ve que no 
estaba Jufet con fuerzas para emprender jornadas á Francia para 
introducirle de vuelta de ella guerreando en Navarra con el rey D. 
Alfonso. Mayormente habiendo quedado tan sobrepuestos los fran
cos á los árabes con lagran derrota de Turs que les dió Carlos Mar
telo,' y las conquistas que, siguiendo la victoria, hizo ganándoles todo 
el Lenguadoc y algo de Cataluña. Y desdeelaño anterior ála muerte 
de Carlos Martelo, que fué el de Jesucristo 741, hasta muchos des
pués de la muerte de Jufet, que fué el de 755, en ningunas de las 
Historias ni Anales de Francia suena movimiento ni invasión al-
alguna de árabes en Francia, contando tan menudamente y año por 
año los sucesos de aquel reino los Anales del Astrónomo y los ful-
denses. Y el autor de estos últimos con expresión avisa al año 740, 
anterior á la muerte de Carlos Martelo, que la Francia por algunos 
tiempos descansó de la guerra de los sarracenos, diciendo: t A l reino 
de los francos dio paz y descanso por tiempo Carlo's^ sojuzgados los 
sajones yfrisones, echados fuera los sarracenos y recobrados los 
prcenziíles. 

37 Habiendo tantas contradiciones como las que se han visto, 
tenemoj por cierto qus esta jornada dejufut á Francia y á vuelta 

t tóoiilfi; l t \ 13. ca? . H . 
2 Amales Fuld. a d an. 743. P a s ot quios regno r V a n . w u m por Cnrlimi redditur cid toiUpUs, EiiSoj 

iiibus ot Fi'0=oi)il)iis siibactííi. expulsis Rarracenis, Provincialibus icceptis. 
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de elk en Navarra con D. Alfonso el Católico, está mal introducida y 
no bien mirada porLuisdel Mármol y Oihenarto, que le cita: y que na
ció el engaño de equivocación con otra jorn-uh, aunque muy distan
te en tiempo y diversa en personas, no poco parecida en otras cir
cunstancias, que pudieron ocasionar el yerro. Y es la jornada del rey 
D. Ordoño I de Asturias contra el moro Muza, que se levantó contra 
los Reyes de Córdoba, alzándose con Zaragoza, Huesca, Tudela y 
Toledo, en que puso á su hijo Lope, de que habla más copiosamente 
por ser del tiempo mismo en que acababa de escribir su obra el obis
po D. Sebastián de Salamanca:' y también la cuenta el Cronicón de 
S. Millán,1 que luego en el reinado siguiente de D. Alfonso el Magno 
se escribió, y el arzobispo Ü. Rodrigo y otros varios la refieren. 3Y 
es la gran derrota que D. Ordoño dió â Muza, moro africano de na
ción (Getulo le llama el obispo D. Sebastián de su tiempo y el arzo
bispo D. Rodrigo tradujo godo, y otros han corrido con su yerro) jun
to á Alvelda, dos leguas de Logroño, y á la falda del monte Laturce, 
de que salió Muza con tres heridas y quedando muertos diez mil, que 
llama O. Sebastián magnates, y mucho otro pueblo. El arzobispo 
D. Rodrigo en una Historia manuscrita, y en romance, que se ve en 
el Escorial, interpretó: Diez mi l hombres á cabayllo, é de los otros 
non havía cuenta. (Soldados del sueldo y milicias concejiles debe de 
ser la distinción.) Y el rey D. Ordoño vencedor ganó á Alvelda, pue
blo entonces muy fortificado, y arrasándole, dió vuelta á Asturias. 

38 En esta batalla concurren para la equivocación, así la cerca
nía de Calahorra, pues dista Alvelda como siete leguas de ella, como 
también el que Muza volvía de Francia,ádonde advierte D. Sebastián 
había primero hecho guerra y preso dos grandes capitanes, y que el 
rey Carolo Calvóle había enviado para aplacarle muchos dones, de 
que gozó como despojo el rey D. Ordoño. Pero de esta jornada nada 
se deduce que los moros dominasen en la interior Navarra, ni más 
que en Tudela, que está de la otra parte del Ebro, ni la batalla fué 
en Navarra, aunque fué cerca. Ni del rey D. Ordoño se cuenta gana
se por allí otro pueblo que Alvelda: y aún ese no le retuvo; sino que 
le arrasó, retirándose con los despojos. Resulta de lo dicho en estos 
dos capítulos que ninguna cosa se descubre que pudiese estorbar el 
establecerse la dignidad Real en Navarra luego después de la pérdida 
de España; pues se ve no estuvieron los vascones navarros á sujeción, 
como quiso Oihenarto, primero de los reyes de Asturias, después de 
los moros, y después délos francos, sino antes, en cuanto se puede 
descubrir de toda la antigüedad, como pueblos libres y sin dominio 
extraño. 

1 Sebastian. Silm. ¡n Ordoño. 
2 Chron. S. xm\i\am. m Ordon. I. 
3 Roderic. Tolet. in Hist, tfe Rebu; Hisp. til). 4. cap, 14. 



CAPÍTULO I I I . 

DBL TIEMPO EN QUE SE ESTABLECIÓ LA DIGNIDAD REAL EN NAVARRA. 

1 capítulo precedente solo ha sido desembarazarnos 
I de estorbos que podían hacer dificultosa la resolución 
-calque se hubiese de tomar en éste; aunque, como suele 

suceder, en la respuesta á los argumentos contrarios con ocasión de 
ella se ha insinuado no ligeramente nuestro sentimiento. Pero como 
quiera que no es prueba del todo cumplida la respuesta sola a las 
objeciones del contrario, ni s e d á p o r establecida la verdad por solo 
desvanecer los fundamentos del impugnador, si no es en los casos que 
el derecho favorece á la inocencia ó posesión, que mientras no se 
ofenden se dán por legítimamente defendidas, en este capítulo se exhi
birán los fundamentos que en tanta variedad y oposición de escrito
res, antigüedad grande y dificultad de la materia se han podido des
cubrir. 

2 El arzobispo D. Rodrigo Jiménez1 parece tomó el principio de 
los reyes de Navarra del rey O. Iñigo Arista, padre de D. García Iñí-
guezy abuelo de I). Sancho, que llaman Abarca. Y aunque no seña
la el año determinadamente de su elección, dela entradaen el reina
do de su nieto D. Sancho se colige poco más ó menos su sentir; 
pues la señala en la era 918, que es año de Jésucristo S80. Y como 
quiera que el reinado de su hijo D. García Iñíguez no parece fué muy 
largo, habiendo muerto en un rebato de moros, parece que por muy 
largo que demos el reinado de su padre D. Iñigo, no pudo comenzar 
hasta después del año 800 de Jesucristo. Siguieron al Arzobispo no 
pocos autores: el Obispo de Bayona, D. García de Eugui, el tesorè-
ro García López de Roncesvalles, el príncipe D. Carlos, y en tiempo 
más moderno Jerónimo Zurita y algunos otros. 

3 Pero como quiera que en el arzobispo D. Rodrigo está de cono
cido y, sin que se pueda dudar, defectuosa la sucesión de los reyes 
de Navarra, faltando cuatro de los que reinaron después de D.Iñigo; 
su hermano D, García Jiménez, su nieto D. Fortuño el Monje, D. San
cho y D. García, abuelo y padre de D. Sancho el Mayor, que por la 
semejanza de los nombres los confundió con su segundo y tercer 
abuelo, no parece consejo seguro y conforme á prudencia tomar por 
guía de la sucesión de los reyes de Navarra en cuanto á negar hu
biese habido otros antes de D. Iñigo al que después de él ignoró 
cuatro, manifiestamente comprobados y muy conocidos en innumera
bles instrumentos de varios archivos, yen parte también por los es-

1 Roderic. Tolel. lib. 5. cap. 2f. etc. 22, 
TOMO V1U. 18 
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critos de autores de tiempos muy cercanos, como se verá luego. Pues 
•k quien se le escondieron los más conocidos y cercanos en tiempo es 
fácil de creer se le esconderían también los de mayor antigüedad y 
menor celebridad. 

4 Verdad es que del Arzobispo se puede presumir que en la omi
sión de reyes anteriores á D. Iñigo no tanto negó los hubiese habido, 
como que los omitió como no pertenecientes á continuar la genealo
gía y propagación de sangre hasta el rey D. Sancho el _ Mayor, que 
buscaba para descubrir el origen de los reyes de Castilla y León, 
continuado por su hijo D. Fernando í, juzgando quizá que el rey 
D. Iñigo fué elegido en interregno y no por ser de la sangre de los 
reyes anteriores. Y para creer esto hace el ver que, habiendo corrido 
con la Historia hasta el reinado de D. Bermudo, último de 
León, é hijas del conde D. Sancho de Castilla, por una de las cuales, 
Doña Mayor, se unió Castilla con Navarra, entra luego á buscar la 
genealogía y ascendencia de los reyes de Navarra é intitulando el ca
pítulo: '«Del nacimiento y genealogía de los Reyes de Navarra, entra 
iluego diciendo: "pero porque de la genealogía de los reyes la línea 
»de Castilla y León faltó en la varonía después de los tiempos del 
«rey D. Bermudo y el conde D. Sancho y las sucesiones de Castilla 
»y León recayeron en hembras, conviene tejerla genealogía desde los 
»reyes de los navarros que tomaron en matrimonio á las hembras here
deras. Y para que se haya de entender el Arzobispo en este sentido, de 
quien excluyó reyes ante rioresá D.Iñigo Arista, no porque no loshubiese 
habido, sino porque no pertenecían á la línea, que se continuaba hasta 
U. Sancho el Mayor, que el buscaba, hace gran fuerza el ver cómo 
habla acerca del matrimonio del rey 1). Fruelalde Asturias con Do
ña Munina, aquella noble prisionera de los vascones, que, aunque 
eran los de Alava, como está visto, todavía el Arzobispo, interpretando 
que eran navarros, la llamó de la sangre Real de ellos, diciendo: 
'Acometió también á los navarros^ que se alzaron > y grangeándotos 
para síy tomó de la sangre Real de ellos por mujer á Munina. De la 
misma suerte habla de ella el obispo D. Lucas1 de Tuy, llamándola de 
timbi-e y nobleza Real de ellos. õDe la misma la Crónica General del 
rey D. Alfonso, diciendo éde si tomó él por Mujer una Dueña, que 
era del Linaje de los Reyes de Navarra, que havie por nombre 
Doña Munina. 

5 Y aunque Arnaldo Oihenarto6 pretende que el Arzobispo en 
estas palabras no entendió que Munina era de Sangre de reyes que 

1 Rjde ¡C. Tjlel. lili. 5. e n . 2!. oi-tu ofc genealogia Regam Navamu. 
2 Vorum quia goiicalogias l íogitm l ínea Castellte et Legionis ¡n viris, post teiniiora Vcreintin<íi 

ot Comi tis Santii dcfiicei-imt ot successioiies Castcltíc et Lesion is fuoiunt art fueuiiuas clevolutíc 
opor te t got>oaloí,'iii n texarc ú Reyibus Navarroruui, ÍJ-JI híeret cies fflomiuas in matr.moniimi a„-
BUmpsevtiiit. 

3 Rodfiric. Tolet. li!). 4. cap. 6. Navarros et rebellontes invasit et Bibi concilians. uxorem GX CO-
riim Hegali progénie, Momeranam nomino, sibi duxit. 

4 Lucas Tjd. i i Chroi. a í Eram 795. 
5 Rx I t o g ü í stem mato. ChromcaGei. 3. Pari. ca;]. 5. 
0 Cihcíiartjs in Vase. Mi). 2. cap. 9. 
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lo fuesen con propiedad, sino de los condes de Alava, y que personas 
de semejante dignidad suelen á veces llamarse reyes, lo cual esfuer
za con algunos ejemplos no subsiste la interpretación. Muy presto se 
exhibirá memoria antigua del Libro de la Regla de Leire que señala 
por mujer del rey D. jimeno, padre del rey D. Iñigo Jiménez, á la 
reina Doña Munína. Y fuera de la buena consonancia dever en tiem
po tan cercano at de D. Fruela el nombre de Munina en persona 
Real y reina de Navarra, se impugna la interpretación de Oihenar-
ro. Lo primero: porque en tiempo de D. Fruela I no suenan condes 
en Alava. El primero de quien se hace mención es Eilón, en los tiem
pos de D. Alfonso I I I como ciento y diez años después. Y aún á éste 
no le llama absolutamente conde de los alaveses Sampiro,' Obispo 
de Astorga, sino como conde de ellos y que parecía conde. Lo segundo: 
porque, aunque aquella jornada de D. Fruela en hecho de verdad 

"fué contra los de Alava, el Arzobispo por la ambigüedad de la pala
bra vascones imaginó eran los navarros, y lo entendió de ellos con 
palabras expresas. Y de los navarros jamás el Arzobispo hizo men
ción se gobernasen por condes. Lo tercero: porque los ejemplos que 
trae solo son significando con la voz rey y real supremo dominio. 
Y esto también hace contra- Oihenarto, que hace por aquellos tiempos 
á los navarros sujetos á reyes de fuera. Lo cuarto: porque de ese 
n.odo de hablar jamás usó el Arzobispo cuando habló de los condes 
de Castilla, ni Aragón, ni Alava cuando de ellos hace mención. 
Y para impropiedad tan grande del estilo no se. hace paridad deque 
otros algunos la hayan usado alguna vez, si del mismo no consta la 
usase también.''Del mismo estilo usó también el Arzobispo, hablando 
del rey D. Iñigo, de quien dice casó á su hijo D. García íñíguez con 
Doña Urraca, desangre real. Parece era alguna señora descendien
te de los reyes anteriores de Navarra y que habló en ese sentido, 
porque ese nombre no le hallamos usado en la Casa de los reyes de 
Asturias, en la concurrencia de D. Iñigo Jiménez y su hijo D. García 
Iñíguez, y mucho menos en la de Francia. La segunda mujer que 
dán á SD. Ramiro I de Asturias, si se llamó Urraca como algunos 
quieren, del obispo D. Sebastián se ve era de tierra de Burgos. 

6 Pero lo que quita toda duda en la interpretación del Arzobis
po es una Historia manuscrita en romance, que vimos en la librería 
de S. Lorenzo el Real del Escorial, que parece la original que escri
bió el Arzobispo, y lo arguye la antigüedad y las frecuentes borra
duras y sobrepuestos. En la cual, hablando de esta' jornada del rey 
O. Fruela, dice; é cuando Galicia fué amasada, alzóse Navarra, é 
fue contra ellos, é tomólos á su Señorío, é por tenerlos más digna
mente, casó con una Dueyna de Navarra, que era del Linaje de los 

1 Sanpyrjs Astjpic. ¡,i .llloino Mí. Eilonem vora, qui Comes i l lonmi videbatuv. 
2 Roderic. Tol. lib. 5. cap- 21. IIíc gciutit l í l ium, Garaiam nomine, cui uxorem U m c a i n de R e -

fjio ssmins iiro^ufAvit, 
3 Sebasl an. Silnitnl. i.i Raniro I- So \ tuns tumporis absoiu or.it in Burgeusem Proviaciam, 

accipiendam tixorom, 
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•Reyes, aquí decí tn Doña Munina. Yde esta lección y la de otro ma
nuscrito latino dela Historia del Arzobispo, que vimos en la librería 
de 0. José Pelíicer, que parece há más de trescientos años que se 
escribió;}- de otro manuscrito antiguo también, aunque no tanto, que 
está en nuestro poder, en todos los cuales el nombre de esta señora 
es Munim, se podrá corregir el de Memorana, mal introducido en 
algunos ejemplares impresos. Parece de lo dicho que el Arzobispo 
corrió en suposición de que antes de D. Iñigo hubo reyes en Navarra, 
aunque omitió su narración por no pertenecer á la genealogía, y 
quizá también por no tener ajustados sus reinados y orden de suce
sión, 

7 En este punto no se puede pasar sin admiración de que Jeróni
mo Zurita, escritor tan exacto, jurase con tanta adicción la fé al ar
zobispo D. Rodrigo, que omitiese con él los cuatro reyes ya dichos 
posteriores á D . Iñigo, siendo sus reinados tan claros y constantes, y 
que cuando no los buscara en otros archivos de Aragón y Navarra, 
en solo el de S. Juan de la Peña, que le caía tan á mano, y cuyos ins
trumentos y memorias tantas veces alega, los pudiera hallar (y no 
parece posible otra cosa) con toda expresión y claridad comprobados, 
no por uno ú otro instrumento, sino por muchos, como se verá: y que 
no reparase que de esta exclusión de reyes se seguía el desconcierto 
y absurda necesidad de haber de llenar el espacio de cerca de dos
cientos años, desde los principios del 'reinado de D. Iñigo hasta el 
de D. Sancho el Mayor, hácia el año de mil, con solos cuatro reina
dos; de D. Iñigo Arista, D. García, su hijo, D. Sancho Abarca, su 
nieto, y D. García el Tembloso, su biznieto: en especial cuando se 
presume el reinado de D. García Iñíguez, no muy largo por haber 
muerto en batalla, y constando por testimonio irrefragable de los 
tomos de los concilios de S. Mülán y de Alveída, que se conservan en 
S. Lorenzo el Real del Escorial, y él mismo cita que D. Sancho solos 
reinó veinte años y D. García cuarenta, ó poco más, como se verá 
después: con que todo va feamente desbaratado. 

I n . 

ue en esta parte del Pirineo de Navarra se estableció la 
l-lignidad Real luego después de la pérdida de España 

ry entrada de los árabes y africanos, con toda expre
sión los escribieron los más exactos escritores de las cosas de España. 
"Ambrosio de Morales, expresando fué elegido ü . García Jiménez, y 

1 Codex Alveldi. eí m-nciim. Conctl. Hisp. Vicés imo i-cgui sui auno migravit ft sreoalo. Sepultus 
b. Stoplmni portico reguat cum Cl imto in Polo. Oljiit Sane tio Garseanes Era. 0G4, Item ü l i u s oiut 
faarsea Hex roRimvit annis «luadi-aginta, ote. 

2 Morales lib. 13. cap. 2. efe. 13. ote. 17. Gattbay pop todo el li!>. 21. Tepes seniuria 3. ca. 3. San
doval en el Catalogo. Mármol Historia de Africa. Marineus lib. 8. Avalos lib. 2. cap. 1. Blanc, in Com-
raru.n Araj. Miriam lib. 8. ca). 1. Vesam in Chron. ap an. 716. Ccelius Aygust. Hist. Sarrac. lib. V 
0. Martin Carr ílo An nal. de Aragon. D. lean B¡¡z H st. de San Juan de la Peña, 
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que esto fué el mismo año ó el siguiente que fué elegido el rey 
D. Pelayo en las Asturias. Esteban de Garíbay, Fr. Antonio Yepes, 
en el obispo D. Fr. Prudencio Sandóvalj Luís del Mármol, Lucio Ma
rineo Sículo, Celio Angusto Curión, Juan Vaseo, Juan de Mariana, 
Mosén Ramírez de Avalos, Jerónimo Blancas, D. Martín Carrillo, 
Abad de Monte-Aragón, el Abad de S. Juan, D. Juan Briz Martínez, 
y generalmente los escritores de las cosas del reino de Aragón. Esta 
doctrina en cuanto á haberse establecido la dignidad Real en esta 
parte del Pirineo de Navarra no muchos años después dela invasión 
de los sarracenos y pérdida general de España, y con muy consi
derable anterioridad al reinado de D. Iñigo, que comúnmente llaman 
Arista, y de quien suelen otros tomar el principio de los reyes de 
Pamplona y Navarra, se comprueba con legítimos instumentos; aun
que no se apura determinadamente el año. Pero que esta elección y 
establecimiento de la dignidad Real fuese luego inmediatamente que 
se perdió España, como hablan los escritores próximamente nom
brados, no se comprueba ni con instrumentos legítimos ni testimonios 
de escritores de aquellos mismos tiempos. Pero estriba en la fama y 
tradición común y fuertes conjeturas que la esfuerzan; sin que se ha
lle cosa alguna que lo contradiga. Kntrambas cosas se probarán por 
el orden que se han propuesto. 

9 El reinado del rey D. Iñigo, desde el cual otros toman la co
rriente de los reyes de Navarra, siguiendo al arzobispo D. Rodrigo, 
aunque yá está visto cuán dudosa es su autoridad en esta parte, no 
se prueba con certeza en qué año comenzase. Sábese de cierto que 
reinaba el año 839 de Jesucristo y en el de 842. Del primero nos ase
gura un privilegio en el cual el rey D. Iñigo concede á su Alférez Ma
yor, D. Iñigo de Lane, á quien llama aquilifevo y signífero por sus 
buenos servicios y porque le acompañaba en el ministerio, por lo que 
entiende la guerra, y entonces aquel era ministerio por excelencia, 
un valle y monte por nombre Larrea; que dice está á la entrada de 
Alava, desde el río hasta la montaña alta de Guipúzcoa, llamada 
Aruamendi, y una torre que el Rey había edificado, y que pueda lle
var pendón y caldera: (tan antiguo es el uso.) Dice hace donación en 
uno con su hijo D. García, y es la fecha enS. Martín de Aras, á 13 
de Marzo, era 877, que es el año yá dicho de Jesucristo 839. 

10 De su reinado en el de 842 nos asegura la escritura de dona
ción que se halla suya en S. Salvador de Leire, en que á honra de las 
santas vírgenes y mártires Nunilona y Alodia, cuyos cuerpos entra
ban aquel mismo día en aquel monasterio y el pueblo celebraba fiesta 
á su recibimiento, que todo esto individúa la escritura, dona al monas
terio y á su abad Fortúnio dos lugares, Esa y Benasa: y el Obispo de 
Pamplona, D. Guillesindo, á ruegos del Rey añade á la donación 
Real la mitad de las tercias de diezmos que el Obispo percibía de to
dos los frutos en la Vaidonsella y en Pintano y Artieda. 'Es la fecha 

8 Archivo de Leyre caxon. de Ycssa. Y en el Becerro foi- 265. 
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en la era 88o, á 14 de las calendas de Mayo: y es año de Jesucristo 
842. Hállase esta escritura en el archivo de Leire en un pergamino 
muy antiguo y también en el Becerro con la misma era. Aunque en 
otro instrumento de certificación por vidimus de la reina Doña Cata
lina, fechada en Pamplona á I4de Marzo de 1483, en que está inserto 
este privilegio, tiene la era 884 y las calendas de Marzo. Pero el per
gamino antiguo y el Becerro uniformes convencen el yerro del nota
rio, que por la antigüedad del instrumento animó el cuatro á la era 
y omitió una Xy y había de ser con interpunción, arrimando el catorce 
á las calendas: y también erró el mes, que es Mayo; y por estar por 
abreviatura y de letra antigua y ser las letras iniciales unas mismas, 
leyó Marzo por Mayo. 

11 Esto mismo se comprueba de un 'cuaderno de privilegios del 
monasterio de S. Salvador de Leire, copiados con autoridad pública, 
quese conserva en el archivo Real de la Cámara de Cómputos de Pam
plona, entre los cuales el primero es éste, y en él se ve la misma era 
880 y el día 14 de las calendas de Mayo. Y del mismo privilegióse 
colige es ese día; pues dice el Rey que dá privilegio delante del pue
blo, que cdebraba el recibimiento de los cuerpos santos: y de él á 14 
de las calendas de Mayo celebra fiesta aquel monasterio: y en el Bre
viario antiguo de 'Leireese mismo día 14 delas calendas de Mayo, 
ó 18 de Abril, se dice fué el recibimiento. En este instrumento se lla
ma el rey Iñigo Jiménez, y después vuelve á decir era hijo de D. Ji-
meno. En el pontificado en Pamplona de Guillesindo consuena la 
carta de S. Eulogio mártir para el mismo desde la cárcel de Córdoba, 
contando su peregrinación en Navarra, y lo que el obispo Guillesin
do le había agasado en ella. Y por la exacta averiguación de Ambro
sio de Morales3 se comprueba que la peregrinación de S. Eulogio en 
Navarra fué el año de Jesucristo 840, ó por allí muy cerca: y tiene 
buena correspondencia el hallarse el obispo dos años después asis
tiendo á la íiesta de las santas en Leire y á la donación del Rey. 

12 Asegurado, pues, el tiempo dicho del reinado de D. Iñigo Ji
ménez para rastrear los tiempos de sus antecesores, claramente se 
convence que 13. Jimeno, de quien dos veces se llama hijo, fué rey: y 
que no se tomó bien el principio de los reyes desde el hijo, habién-
dolosido el padre. Y que lo fuese se convence lo primero de una 
escritura de donación de su nieto el rey I) . García Im'guez, hijo de 
D. Iñigo, en que con consejo de su hijo D. Fortuño donaá 'S. Salva
dor de Leire y á las santas Nunilona y Alodiay al abad Sancho Gen-
túlíz dos lugares, Lerda y Añués, y un campo entre Navardún y S. Si
to en presencia del Obispo de Pamplona, DJimeno: el cual á ruegos 
del Rey añadió á la donación las iglesias de los dichos dos lugares 

1 Archivo de la Canará de Co.upios, caxon de Sangüesa, envolt. 1. letra A. 
2 Breviario antig io do Leyrc. Coram iioimlo fostivitatom exooiHkmis coriiovotum Sanctorum co-

ICUL'ILIltU III OoJtlLU loco. 
3 Morales in Schoüis Epislol. ote. lib. 13 cap. 50. 
4 _ Archivo de Leyre, caxon. y fato de Armes. Pro romiasioue parentis mei Enauoms ot avi msi E s i -

mitti iteHis. 
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donados. En esta escritura el rey D. García, después de haberse lla
mado en el exordio Yo, García, Ráy, hijo d.el rey Iñigo, vuelve des
pués á decir que hacía aquella donación por la remisión de mi padre 
Iñigo y de Jimeno, Rey, m i abuelo. 'Es fechada á 12 de las calendas 
de Noviembre, que es á 21 de Octubre, día del martirio de las santas, 
era 918, que es año de Jesucristo 880. ílállase esta escritura también 
en el archivo dela Iglesia Catedral de Pamplona. Y Jerónimo Blan
cas- dice que la topó también en el archivo Real de Barcelona en el 
libro intitulado Registro de las gracias del rey D, Al/onso, y la ex
hibió enteramente. Y de la que se halla en Pamplona hacen mención 
Garibay^y el obispo Sandoval.1 La concurrencia del Obispo de Pam
plona, D.Jimeno, se comprueba también del instrumento del archivo 
do la Iglesia de Pamplona, en que el mismo rey ü . García Jñíguez 
hizo la primera vez la donación dicha cuatro años antes, conviene á 
saber: á I2"de las calendas de Noviembre. Parece acudía el Key ca
da ano á celebrar en Leire la festividad de las santas en su día, que 
es este 21 de Octubre, era 914. En el privilegio dicho cuatro años 
después revalidó la donación y acotó los términos. En ambas inter
vienen su hijo D. Eortuño y el Obispo de Pamplona, D.Jimeno. 

13 También se comprueba el reinado del rey D. Jimeno de tres 
copias de este mismo instrumento, que hemos visto en el archivo de 
S. Salvador de beire.1 Una en forma pública por traslado de vidimus, 
que mandó dar D. García López de Lumbier, Canónigo y Oficial de 
la Iglesia de Pamplona, por mano de Fernando Jiménez, Notario pú
blico, año de Jesucristo 1268. Otra en pergamino de letra, aunque no 
gótica, bien antigua. "Otra no tan antigua en un libro, en que están 
copiados con exacción varios privilegios de los reyes. En todas tres 
se ven aquellas mismas palabras de dar aquellos dones el rey D. Gar
cía por la remisión de sus pecados y de D. Iñigo, su padre, y su 
abuelo el rey D. jimeno. 

14 Solo puede haber una dificultad. Y es: que en el privilegio que 
exhibió Blancas, copiado del archivo Real de Barcelona, firman esta 
donación entre otros, D. García, Obispo en Alvelda; IX Maneio, 
Obispo en Aragón; Fortúnio, Abad de S. Millán, y el señor Iñigo Sán
chez en Nájera. Y todo esto parece posterior al tiempo dela expedi
ción del privilegio por el rey D. García, era 918. Pues el monasterio 
de Alvelda le fundó su hijo el rey D. Sancho en la era 962, año vi
gésimo de su reinado. Y hasta los últimos años de él no suenan aba
des de S. Millán en escrituras de los reyes de Navarra ni Nájera, ga
nada}' con señor que la tenía en honor, como aquí se ve. Todo lo 
cual podría á alguno hacerse sospechoso el instrumento. Pero no hay 
por qué dudar de su fé. Y la solución es: que el privilegio se confir-

1 Ta bul. Fedes. Pompe!. 
2 Blancas in Comment. 
3 Garibay lib. 21. cap. 13. y lili. 2?. cap. 4. 
4 Sandoval en el CatElogr1. 
5 Aichivo deleyie- Caxon. y Faso de Añues. 

Qirieuiu<|iie vtro iinic iionationi iiohtru:, qiiam pro mnissione oimiiuni peecaioruni nostro-
m n e t proiuio pro reniisione paventis ir.oi F í icconis ot uvi aací Bximitii Itegifi ote. 
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mó después por rey posterior. Y parece fué el rey D. Sancho el Ma
yor. Y sería el modo que acostumbraba solo con poner su nombre 
Sancins Rex: y ese en cifra tan enredada y enlazada, que en el ámbito 
"de dos letras se comprendía. Y con este modo hemos visto muchas 
suyas, de su hijo el rey D. García y su nieto D. Sancho el de Peñalén. 
Y luego tras su firma subscribieron las personas dichas, que seguían 
la Corte. Los copiadores de tiempo posterior, ignorando la cifra, pu
sieron solos los nombres que entendieron, como otras veces sucede. 
Vése ser esto así. Porque de lastres copias de Leire, aunque la una 
del año 12Ó8, tiene las mismas subscripciones que las que sacó Blan
cas del archivo de Barcelona: las otras dos ninguna subscripción tie
nen. Sino que después de las maldiciones ordinarias rematan dicien
do: * Fechada la carta de donación ó confirmación el día X I I de las 
kalcndas de Noviembre, era DCCCCXVIII . Y que la confirmación, 
según el discurso hecho, se haya de atribuir á D. Sancho 'el Mayor, 
argúyelo Maneio, Obispo en Aragón, y D. Iñigo Sánchez con el seño
río de Nájera, concurrentes conocidísimos en los primeros años de su 
reinado, y D. García, que hallamos abad en Alvelda muy poco antes 
que entrase á reinar y luego que entró obispo. 

15 Compruébase también el reinado de D. Jimeno, abuelo de 
Ü. García y padre de D. Iñigo, del libro que llaman de la regla, que 
es memoria antigua, y se conserva en el monasterio de Leire/en que 
está la regla de S. Benito y un calendario de los difuntos, y al prin
cipio se contiene un catálogo de los reyes que están enterrados en 
aquella Real Casa. 3Y parece se escribió esta memoria en la era 1113, 
que es año de Jesucristo 1075,11110 antes de la muerte del rey O. San« 
cho, llamado de Peñalén por la muerte desgraciada. Exhibtráse des
pués con mejor ocasión lo restante de esta memoria con las notas y 
advertencias necesarias. Pero para el caso presente se exhibirán los 
cuatro reyes primeros que pone, aunque las eras están defectuosas en 
parte por algunos números que ha gastado la antigüedad y parte 
erradas. La memoria dice así: »Ksta es la carta de los reyes cuyos 
»cuerpos enterrados descansan en el monasterio de Leíre. lín la era 
»DCC:::V:: murió el rey Iñigo Garcés: su mujer se llamó Jimena. 
» Después de esto reinó después de él su hijo Hmeno Iñíguez. Su mu-
»jer fué Munina, y murió en la era DCCLXX::::V. y reinó después de 
»él veinte y dos añossuhíjo Iñigo Jiménez,y murióen la era DCCCL: 
»:::: su mujer fué la reina Oneca: en tiempo de los cuales fueron tras-
>Iadadas las mártires de Huesca al monasterio de Leire. Después 
1 reinó por él su hijo García Iñíguez doce años y murió en la era 
*DCCCXXXV. 

1 Facta carta donatioiiis ve! confirmation is dio X I I . Caloncl Novombris, E r a D C O C C , X V I I L 
Z Archivo de Leyre Libro delaReglg. 
3 Htcc est chartR Regum, q novum corpora tamulnta reqnieseuiit m Mones torio Lego eitsi E r a 

m c C : : : V : : : obiit Rex lünneco Garsianes. Uxor istius fuit vocata Ex imir ía . Post liíec; rognwvia 
proco filius CHIS Eximiuus Eiincconis. uxor CIIUIM fuit Munina et obiit l i r a D C C I , X X : : V. etc. ro;;-
imvit pro eo X X l t . í i l ius OÍDS Emieco Ximcnouisft obiit E r a D C C O L . Uxor istiiiü fuit Onoca I t a . 
fiina: tempore quo um fuenint Martyros tratislatai ab Hosca in Monastcrium Legereoso, Postea 
regnavit pro eo filais Garso* Enoconis aunis X I I - ct obiit E r a D C C C . X X X V . 



C A P I T U L O I I I . 281 

16 Yo he sacado esta memoria algún tanto diferente en algunos 
números, de como se halla en Yepes,' á quien la remitió elP. Fr. Be
nito de Ozta, Prior de Leire: y de como se halla en Oihenarto.* Por
que yo añadí un cinco al setecientos, que ellos ponen en la era de 
U. Iñigo Garcés, y otro cinco también á la era setecientos y setenta 
de su hijo D. Jimeno: y en la de D. Iñigo Jiménez hice cincuenta la 
unidad, que ellos ponen después del número de ochocientos; porque, 
en hecho de verdad, me parece están así en este instrumento, y que 
se divisan bastantemente. Ni aún así no se dá luz á la confusión de 
las eras, y solóse puso esto por la legalidad. De este instrumento y 
dela donación del rey D. García Iñíguez á Leire se echa de ver han 
errado todos los que pusieron, el principio de los reyes de Navarra 
en D. Iñigo Jiménez; pues consta por ambos instrumentos que le 
precedió en la dignidad Real su padre D. Jimeno Iñíguez, pues cons
tantemente le llama rey y abuelo suyo D. García Iñíguez, su nieto, y 
de la misma suerte el Libro de la Regla de Leire: del cual se prueba 
también que no solo precedió en la dignidad Real á D. Iñigo Jiménez 
su padre el rey D. Jimeno; sino también su abuelo el rey D. Iñigo 
García; pues con tanta claridad y distinción los expresa, poniendo su 
sucesión, genealogía y matrimonios que, como notó bien Üihenarto, 
descubre hablaba el autor como hombre que tenía noticias por los 
instrumentos de aquel monasterio, que debían de durar entonces, y 
después se han perdido con la transmigración y diferencias grandes 
de monjes blancos y negros. 

17 También se comprueba el reinado de D. Iñigo Garcés,5 padre 
de D. Jimeno, de unas crónicas muy antiguas de Navarra, que dice 
de si vió Mossén Diego Ramírez de Avalos Piscina por estas pala
bras: A l rey García Jiménez bienaventurado sucedió su hijo muy 
noble D . Iñigo Garcia, del cual ningún cronista de España hace 
mención^ salvo en las crónicas antiguas de Navarra, que yo hallé 
en Valde Ilzarbe, ansibien verdaderas y bárbaras cuanto antiguas. 
Hemos puesto sus palabras porque se tenga cuenta con estas cróni
cas y las descubra quien pudiere por la seña de haberlas hallado en 
Valde llzarbe, que hacen gran falta por la mucha que hay de estas 
memorias antiguas para las cosas de Navarra. Y de la mucha antigüe -
dad de esta crónica es buen indicio, fuera del dicho de este autor, el 
haber encontrado con este rey D. Iñigo García, tan poco conocido 
de los escritores, y de quien solo hace mención el Libro de la Regla 
de Leire. Es gran argumento de la verdad la uniformidad de entram
bas memorias, no solo en el nombre propio de Iñigo, sino también 
en el patronímico de García ó Garcés, que ambos le dán: locual tiene 
particular fuerza cuando consuenan los testigos, que no pudieron co
municarse como aquí. Porque por la obra de Avalos S3 echa de ver 

1 Tepes Cenljria 4. aun. 8D4G. 
2 Oihenarttis in Vase lib. 2. cap. II. 
3 Avalos Piscina lib. 2. cap. 2. 
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que ignoró el Libro de la Regla de Leire, y su privilegio del rey 
O. García Iñíguez, 

18 DeD.Jimeno Iñíguez también hizo mención el 'Príncipe de 
Viana, y le llama padre de Iñigo Arista, aunque por la autoridad del 
arzobispo D. PvOdrigo no dió nombre de rey al padre, comenzando 
los reyes desde el hijo, diciendo-. D. Iñigo García, hijo de D. .limen 
Iñíguez, Señor de Abárzuza y Viguria, como aquel qu¿ era muy 
honrado é virtuoso caballero, é muy ganoso de pelear con los mo
ros etc. En lo cual cometió un yerro, llamando á D. Iñigo con el patro
nímico de García; pues siendo hijo de D. Jimano, Jiménez se había 
de llamar, como el mismo D. Iñigo se llann en el ya citado privilegio 
de Leire, y como le llama también el Libro de Regía de aquel monas
terio. Aunque como el veneno mismo suele servir á la medicina, tem
plado con el preservativo y correctivo, así, este yerro sirve al acierto 
y arguye que el Príncipe por memorias que habría visto tuvo noticia 
del rey Iñigo con patronímico de García. Y como quiera que las co
sas miradas de muy lejos se desvanecen y confunden fácilmente, 
viendo que en el arzobispo D. Rodrigo no había más que un rey con 
nombre de Iñigo, confundió los dos de este nombre, haciendo x\m 
mismo el Iñigo hijo de García y el hijo de Jimeno, y al que por ser 
hijo de éste en su misma cuenta había de llamar Jiménez llamó Gar
cía ó Garcés por acomodarse á las memorias que le daban ese patro
nímico. 

S- " i . 

Aquí es de observar también que acerca del patroními
co del rey D. Jimeno se ha levantado gran niebla de 
confusión por algunos autores, como Garibay, Blancas, 

y otros, que le han llamado D. Jimeno García y también Iñíguez. 
Y podemos asegurar haber topado el origen del yerro. Ocasionóle la 
narración del autor de la Historia de S.Juan de ia Peña, que después 
de la muerte del rey D. Sancho, hermano de D. Fortuno el Monje, 
pone por sucesor suyo á D. Jimeno García reinando en uno con su 
hijo D. García. Pero este D. Jimeno.García no es el Jimeno de que 
hablamos, padre de D. Iñigo, I I del nombre de Iñigo, según el Libro 
de Regla de Leire, sino otro muy distinto jimeno, y no rey en propie
dad, sino por título honorario, biznieto de D. Jimeno, el que vamos 
hablando, y hermano de los dos reyes D. Fortuno el Monje y D. 
Sancho, y que como ellos tuvo el patronímico de García; porque to
dos tres fueron hijos del rey D. García Iñiguez. Y muertos ambos 
hermanos, tuvo título honorario de rey, y se dice reinar con el rey 
D. García, su alumno, á quien él había criado como ayo y tío. En solo 
Aragón halló se le dé ese título, y en solo el archivo de S. Juan de la 
Peña le hallé yo: y debió dé ser la causa que en vida del rey D. San-

Chron- dsl Principa Don Carlos xap. 7. 
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cho parece gobernaron á Aragon, su hijo D. García, y hermano D, 
Jimeno con título de reyes, como por entoncesseacostumbró, al modo 
que los infantes de Asturias en Galicia en vida de sus padres: y muer
to O. Sancho, como en Aragón habían conocido con el título de rey 
á su hermano D. Jimeno, se le continuaron. 

20 El autor de la Historia de S.Juan erró en tres cosas. La pri
mera: el haber puesto el reinado de D. Sancho concurrente con el de 
D. Ordoño l í de Asturias y batalla en que fué vencido por Abde-
rramán el año de Jesucristo 820, siendo un siglo posterior. Elsegundo 
yerro es: haber llamado á este D. jimeno padre del fey D. García, no 
siendo sino tío, hermano de su padre 0. Sancho. El tercer yerro es: 
el decir que de D. Jimeno y D. García, que llama hijo, siendo sobrino, 
no quedó sucesión, habiendo quedado de D. García, que fue bisa
buelo de D. Sancho el Mayor. Garibay y Blancas tropezaron en .este 
autor de la Historia de S. juan de la Peña, y á él le ocasionó el tro
piezo el haber tetrido algunos instrumentos de su monasterio por dél 
siglo de ochocientos, no siendo sino del siguiente de novecientos ma
nifiestamente. 

21 Todo se comprueba con claridad y evidencia, cotejando las 
palabras mismas del autor de aquella Historia de S. Juan de la Pena 
con los instrumentos de aquel archivo, en los cuales están.los sucesos 
con toda verdad y buen ajustamiento de tiempos; y en aquel autor se 
ven perturbados por yerro de las eras y defecto de la Cronología. 
Jerónimo Blancas trae un trozo de esta Historia, y dice es la misma 
que tuvieron Garibay y Zurita; que el original yá no parece: 'Dice, 
pues, asila Historia de S.Juan: ^Después de la muerte del rey D. For-
»tuño García reinó en Pamplona el rey D. Sancho García, y reinaba 
»en Sturias (es Asturias) el rey Ordoño, que entonces fué vencido 
»porel Rey de Córdoba, llamado Abdérramán, conviene á saber; en 
»el año del Señor 820. Y en aquel tietn po la gente sarracena por lasobre-
«dicha victoria del dicho rey Ordoño, obtenida con mayor audacia, pa
sso los montes Pirineos y conquistaron hasta la ciudad de Tolosa: en 
»tanto grado, que por el terror de los moros nadie les podía resistir. 
»Antes bien; los cristianos huyendo y desamparando los lugares que 
shabitaban por el miedo y terror de los moros, se recocían á la cueva 
»de S. Juan de la Peña como á refugio singular.« Prosigue á la larga 
en que seiscientos cristianos se abrigaron allí con sus mujeres é hijos, 
y trasladando el cuerpo del bienaventurado Juan deAtarés, pusieron, 
mejor forma en aquella iglesia y por abad á Transirico, y formaron 
allí una población. Y rem Ua después: > Reinó eí dicho D. Sancho 
sGarcía, Rey de Pamplona, veinte aiios. Y muerto el dicho Rey, rei-

I Historia Pirmat. apud Blancan in Conna.i í -Re urn Arajon. Post mor tora JLoRia Fortunit Garsiict 
regiiavit in I ' mpilona Sanein; GdrstiB Eh reijaabat in Sturiis Rox Ordonio, qui tunc mi-
deviotua por ltege:ii Oordubae vosatum AbJemimnii. anuo scilicet Doniui D O C C X X et time tauapo 
ris gons Sariwounica ob vietoriam do dicto Itsge OrcUmio obfcoutam supra dictam, maior i audacia 
tratisionnit manto'! Pyivüiieos ot adquisio.'iutfc i m u u ad Oi vita ten Tolosanam: sic (juod proptoi* 
teiTorcin Maiu'orum mmo oís pot ora. t rosiatews. Qnin imo. Christ Laui fugiotites ot desovoutoa loca, 
ubi habitabaut, propter mo turn ot taiToreai Maiironun vooolligubant se in spel linca S Xoftnnísde 
la Poyna, tuiiquam rcfu^ivim singularu. 
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ínóD, Jimeno García con su hijo D. Garc ía /de quienes no hay otra 
smemoria porque fallecieron, no quedando gobernador alguno ó suce
ssor de ellos. 

22 El yerro mismo con las señas, que complica, está guiando al 
acierto. El reinado de veinte años de D. Sancho García, en que con-
cuerdan también dos instrumentos de S. Juan de la Peña y el tomo 
yá citado de los concilios de S. Mitlán. La concurrencia con D. Ordo-
ño, Rey de Asturias, y batalla en que fué vencido por Abderramán, 
en que concuerda también un instrumento de S. Juan, que es la dona
ción de Abetito ySampiro, Obispo de Astorga:5 el pasar Abderramán 
victorioso el Pirineo hasta Tolosa, de que también habla la dicha 
donación del monte de Abetito, sin que pueda haber duda en el caso, 
nos guían al reinado de D. Sancho García, llamado de algunos Cefón 
por la fábula creída de haberse sacado del vientre de su madre la reina 
Doña Urraca, muerta en unreencuentro de moros á una con su mari
do él rey D. García Iñíguez, y hermano y sucesor del rey D. Fortuno 
el Monje. Compruébase con toda certeza. Porque D. Ordoño 1 entró 
á reinar el año de Jesucristo 850, como consta no solo del Cronicón de 
S. Millán, que pone la muerte de su padre á primero de Febrero, era 
888, que es año de Jesucristo 850; sino tambiéndel epitafio de la sepul
tura de su padre D. Ramiro, que vimos en Oviedo3 en la capilla del 
Rey Casto, y'drce: ''Falleció elde santa memoria Ramiro, Rey, el día 
de las calendas de Febrero, era 888. Ruego á vosotros, los que esto 
leyereis, no dejéis de rogar por su descanso. Y Ambrosio de Mora
les, que le vió, le sacó de la misma manera. 

23 Verdad es que el obispo D. Sebastián, que escribía entonces, 
parece pone su muerte el año anterior, según leyó Sandoval. Pero 
como quiera que dice que entró á reinar D. Ramiro1 en la era 880 y 
que murió después de haber llenado el séptimo año de su reinado, y 
que el epitafio pone la muerte tan al principio de la era 888, como es 
á primero de Febrero, de cualquiera manera es de pocos meses la 
diferencia y no imposible de ajustarse. Y nosotros en un tomo bien 
antiguo de la librería de D. José Pellicer, en que están las obras de 
D. Sebastián, hallamos la era 8í>8. Compruébase también del epitafio 
de su hijo D. Ordoño I , que vimos en la misma capilla, y dÍce:B Ordo-
ño, aquel principe de quien siempre hablará la fama, y á quien 
pienso no dará otro semejante siglo alguno, grande en consejo y 
hechos de la diestra. Dios Omnipotente dé perdón á tus culpas. Fa-

1 Regiittvit autom dictus Sancius Garsia Bes Pampiloti ío viginti annis. Morttio quíilciu dicto 
llego, regnovit Exiininus Garsia; cum suo filio Garsia, (luoriim alia memoria non haüeti ir , dcuos-
aernnt enim millo rectore, vel successore hornm superstite. 

2 Sampyrus in Orianio il. 
3 Obiit divte memoriie Eanimir«3 Rex dio Kal . Fobiuarii . E r a D C C C . L X X X . V I I I . 
4 Obtostor vos omucs, qui luec lecturi ostis, ut pro eius requic orare non desinatis, 
5 Sebastian). Satmant, in Ramiro I. Completo aufcem auno lie^ui sut s é p t i m o . 
6 Ordonius ilJo Princeps, (iiiem fanialoquetur, cuiquo reor similcm stceuía nulla ferent. Inge is 

consiliis et dextra bellifíor actis. Oniuipoten¡i<]uo tuis nou reddat ilebisa eulpis. Obiit sexto K a l . 
jíunl. E r a F . C O C C I I I I . 
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Ueciò ã seis de las calendas de Junio, era 904. E s á 27 de Mayo, año 
de. Jesucristo 866. Y consuena el obispo D. Sebastián,1 quele dá diez 
y seis años llenos de reinado. Yá se ve es imposible la concurrencia 
de ser vencido D. Ordoño, Rey de Asturias, por Abderraraán el año de 
Jesucristo 820, pues viene á ser treinta años antes que entrase á reinar 
él y veinte y tres antes que entrase á reinar su padre D. Ramiro. 

24 Lo que no cabe en D. Ordoño 1 viene ajustadísimamente á su 
nietoD.Ordoño I^yse ve erró el autor dela Historia de S.Juan' de la 
Peña en la nota de un número centenario. Y fuera de la Cronología y 
razón del tiempo, piden esto mismo los instrumentos de aquel archi
vo, de donde sacó su narración. Porque la donación del monte Abe-
tito, tan autorizada como decíamos arriba, y que se halla no solo en 
ligarza, sino también en el Libro Gótico y en el Libro deS. Voto, pone 
todo esto en la era 920, que aquella Historia pone un siglo anterior. Y 
habla asi después de la población del canal de Jaca por el conde 
D. Galindo Aznar, puesto en el gobierno de Aragón por D. Fortuno 
García, Rey de Pamplona: »No mucho tiempo después, conviene á 
»saber: en los tiempos del rey D. Sancho García de Pamplona, muer-
s to el Conde sobredicho, otra vez se movió gran persecución contra 
»Ia Iglesia de Dios, conviene á saber: en la era DCCCC LV1II, cuan-
sdo fué vencido el rey Ordoño y hubo grande estrago de cristianos 
»por Abderramán, Rey de Córdoba. En aquel tiempo los sarracenos, 
«pasando los montes Pirineos, llegaron sin que alguno se lo resistiese 
íhasta la ciudad de Tolosa.« Pone luego la retirada á la cueva de 
S. Juan de la Peña de los pueblos circunvecinos, translación del beato 
Juan de Atarés, ampliación de la iglesia de S .Juan y haber puesto 
por abad á Transirico, consagración de la iglesia por el obispo 
D. Iñigo el día de las nonas de Febrero, que el autor de la Historia 
de S. Juan llama día de Santa Agueda, que todo es uno, á cinco de 
Febrero. Y todo lo mismo que este autor pone con ocasión del retiro 
de aquellos cristianos á aquella santa cueva: de manera que se he
cha de ver es tomado de aquel instrumento y casi con las mismas pa
labras. 

25 Y después prosigue: SY habiéndose pasado casi treinta años, 
»como yá la fama de aquel lugar se divulgase por las bocas de todo 
»el pueblo, sucedió que llegó también á oídos del conde D. Fortuno 
sjiménez, que en aquel tiempo gobernaba en la provincia de Aragón 
»debajo del mando del rey D. García Sánchez, hijo de la reina Doña 

1 Sebastianus in Ordonio. I. Post X V I . anno impleto. 
2 Tabular. S. loatin. Pinnatensis ligaría I. caxon 24. num. 3. Lib. Gothic, foi. 97. tt in lib. S. Voli. 
3 Non multo vero tomiiore transacto, in temptmbus scilicet Regis Sancii Garsoania Papelouen-

sis, moitno Comité supra dicto, iternm facta est magua perseeiít io adversus Ecclesiani Dei, in B^n, 
videlicet D C C C C , 1 A' I IL . Quando superatus est Kex Ordonius et facta eat magna strages Chr i s t ia -
noruni ab Abden-amen Bego Cordubense.. I n tempore illo Sarraceni transeuntes Pyrenteos mon
tes pervencrunt nullo resistente usque ad Tolosanam tirbem. Fugiôntes vero p.iuci Clmsfciaui ox 
aupradictis vicnsia peivenermtt ad supra dictam, speluncam etc. 

4 Cumquo transissent anni pene X X X . et fama illius loci por ora vulgi crebosceret, contigit por-
venirc ad aui-osComiti Fortufio Eximinonis , qui tunc in temporibus sub rouiniino Regia GarsiíB 
Saucionis filio de Tota Regina príeorat in Aragonensi Provincia etc. 
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»Toda.« Prosigue cómo fué á S. Juan y fué recibido del abad Jimeno 
y todos los clérigos de su colegio, (así habla) y cómo yendo al Pala
cio del rey D. García Sánchez le contó el b.iau orden de disciplina 
religiosa que había hallado en S, Juan: y qu ; el Rey, enamorado de 
la buena fama, no mucho después se puso en camino y subió á S. Juan 
con el obispo D. Fortuño. Y hallando que todo era conforme le había 
informado el Conde, dió de limosna al convento quinientos sueldos' 
de plata, y confirmando la donación que el Conde les había hecho 
de ciertas tierras, anadió á ella todo el monte de Abetito. 'Y después 
añade: que habiendo pasado muchos años, (nueve ó diez vienen á ser) 
volvió el Rey otra vez á visitar á S. Juan, y que esto fué en la era 
"997 y qLie confirmó con más apretado decreto y más cumplido seño
río la donación que la otra vez les había hecho. Y remata: >Fechada 
»la donación en la era arriba nombrada DCCCCLXXXXVII . día 
»Domingo, en el mismo lugar: reinando Nuestro Señor Jesucristo y 
»yo, su siervo, D. García Sánchez, con mi mujer Doña Oneca en Pam-
»plona y Aragón. Debajo de su mando Fortuno, Obispo en Pam-
»plona, Fortuño Jiménez, Conde en Aragón. 

26 Hasta aquí la memoria: de donde se ve que todo aquello que 
la Historia de S.Juan pone alano de Jesucristo de 820 ha de ser 
cien años después, y que en esto estuvo el yerro para ajustar con los 
instrumentos de aquel Real archivo, que concuerdan muy bien con 
todas las buenas comprobaciones con que ajustó Morales; que la ba
talla de Valdejunquera, en que fué vencido el rey D. Ordoño I I por 
Abderramán, fué el año de Jesucristo 921, como se deduce también 
de Sampiro, Obispo, escritor de aquel tiempo. SY como yá tenemos 
arriba comprobado, no es contradicción señalar la donación de Abe-
itto el año 920, habiendo sido la batalla de Valdejunquera el siguien-

1 Facta donntioiio E r a quo Hiipm me mova vi mus, vide licet D O C C C . L X X X X V I I . ilio Dominica in 
Otiãow loco. Regimnte Df.o nostro losti Christo. et ego scrvus illnis Gnvsea Kaneionis cura eonhige 
max Onnooa in Panipilona et in Aragno Sub eius iraijcrio í i i i i scopus Foi tunius in Pamiú loua . F o i -
timio Ximanones Comes in Aragncs. 

0 Libor. Goth. S. loan. Pinnalensis fol. 71. 72. Sn l^Chris t i nomine et ems gratia, Nbtit iavel 
cxplanatio fle tena i no S. loatmis. In temporilms iJlis jcgnnnte Fortúnio Gavseaiies in l'ampiloua, 
fuit conten tio facta pro ipso termino de Villis. qua; [nope erant, una qwe vocatur l ío t ias sae t alia, 
quicvocatur Catamossna. F.t ven it lic< Portunio Uai-cianos t-nni suor. ñ l i o s e: vi ros nobiles do sua 
patria 06 Abbatos et Presbi et-i ot fecit placitnm pro ipsa termino et vtínit ipse liex cum rauHitu-
dine viroi-nm et posuoruni torminom. Ipso licx in equo suo peclificando antocedebat et alii v ir i post 
cum agniiua multitudo confirmavevunt, ipso vero pva;cebat onmea. Hoc explicito post muitum 
ternporis cursuvu illo aábue -vivonto. eiuxit Deua Itogen Saneio Gavsiaues domiinini et guberna-
loreiniJo patria et dofousoiem populi et rognavit in Pampilona ot Deio: regnavit autem annis 
X X . ot movtiius est. l i t post obitum eius venit Dominus Galindo Episeopus et pro contirmatione 
itorum congregavit alios viros, qui sciebant ipsum terminura efc Abb.ites et Prresbyten circuia-
runfi oum: sicut videi-ant Ragam transountom, transicrunt ot ipsipcr i l l am l ineam dc rigo, qui 
doscondit do S- Viccntio indiroctum ad illa vinea de Enneco Asinari et pervenit usque ad Malo-
tvaie in partibus Orientis ct de parto Occidentis do illo navigio de Bauassa- sicufc aqua vcrt i t E t 
Bcnpserunt cartam iatam, tit nulla sit contentio apud nos et illos. E t supor baic iuravernnt tes
tos pricnominati fiator Isiuai-ius, qui fuit Magíster do equis de Portunio Garseauis ot Sitnci Ccn-
tvl 1 PrOBbyter ot Enneco Sancionis Presbyter. E t isti tres sic iuvaverunt in Hancto loanne sicnt 
audierant ohm auribns sms ot vidoranfc oculis suis ante Rego Scemcno Garsianos et suo crcato 
Domino Garsea ñl io de Rege Saneio Garseanes. E t ipse Domnus Galindo í ip i scopus posuit testes í1̂ "0111!'1*̂ ? Adbatesef; l'raíabytoros. Dora 1 num Abbatem Verilum et Domnutn Galindonom de 

F a c t a 
Pampi -

,, -- ' • — — — ..™™t«.™.- ..1 i^wu cv iii Castro 
B, Stophani rogebat. 



C A P I T U L O in. 287 

te. Porque la donación habla de la guerra y persecución que se le
vantó contra la Iglesia; y la guerra pide trato sucesivo por ser agre
gado de varios actos de hostilidad y batalla en un trance de armas y 
un suceso: y fué muy natural que la guerra comenzase el año 920 y la 
batalla de Valdejunquera fuese el siguiente, llamando al rey D, Or-
doño en su ayuda, como se ve en el obispo Sampiro, este mismo rey 
D. García Sánchez, donador del yá dicho monte de Abetito, que go
bernó las armas en los últimos años de su padre D. Sancho. 

27 Con otras dos escrituras del mismo archivo de S. Juanse aca
bará de dar luz á esta confusión, que ha ocasionado á los autores la 
narración del autor de dicha Historia, poniendo hacia los años de 
ochocientos y veinte, y poco después rey por nombre D. Jimeno, con 
patronímico de García, hijo suyo, por nombre D. García. La primera 
escritura es la que llaman Explanación del término de S. Juan, que 
está en el Libro Gótico, fólio 71 y 72, y dice así: »En el nombre de 
sjesucristo y su gracia, noticia ó explanación de los términos de 
»S. Juan. En aquellos tiempos, reinando D. Fortuno Garcés en Pam-
splona, hubo contienda acerca del dicho término entre las villas que 
sesiaban cerca, una, que se llama Benasa, otra que se llama Cata-
»mesua: y vino el rey D. Fortuno Garcés con sus hijos y ba-
»ron es nobles de su pátria y los abades y presbíteros é hizo 
sjuicio acerca del mismo. Y vino el mismo Rey con muchos varones, 
»y pusieron el término. El mismo Re}' paseando en su caballo iba de
sdante y los otros varones después de él. El Rey precedía á los escua-
sdrones de la multitud que la confirmaron (á esto suena la cláusula 
»con/usa). Pasado esto, después de mucho tiempo, viviendo todavía 
»él, levantó Dios al rey D. Sancho Garcés por señor y gobernador 
»de su patria y defensor del pueblo, y reinó en Pamplona y en Deyo. 
»Y el tiempo que reinó fué veinte años y murió. Y después de su 
»muerte vino el señor D. Galindo, Obispo, y para confirmarlo hecho 
sotravez juntó otros varones, que tenían noticia del mismo término, 
ay los abades y presbíteros le anduvieron al derredor. Como vieron 
candarle al Re}', lo anduvieron también ellos por aquélla'línea del 
»rio que baja de S. Vicente derecho á aquella viña de Iñigo Aznáréz 
»y corre hasta Maltraje por la parte de Oriente, y de la de Occidente 
fdesde aquella nave (barca debía de ser) de Benasa como tuerce el 
»agua. Y escribieron estacaría para que no haya contienda alguna 
»entre nosotros y ellos. Y sobre esto juraron los testigos nombrados, 
iFr. Aznar, que fué maestre de los caballos de D. Fortuno Garcés 
^(Caballerizo deb ió de ser y después monjeteóme el i?ey, su Señor) 
»y Sancho Centúlliz, Presbítero, é Iñigo Sánchez, Presbítero. Y estos 
»tres juraron en S. Juan, así como lo habían oído por sus oídosy visto 
*por sus ojos delantedel rey D. Jimeno García y su alumno, que había 
«criado (esto suena la palabra créalo) el señor de D. García, _ hijo 
»del rey D.Sancho García. Y el mismo señor D. Galindo, Obispo, 
*puso por testigos á los dichos abades y presbíteros, á D. Verilo, 
»Ahad, á D. Galindo de Lisabe y Galindo Galindez de S. Pedro, 
»Jimeno, Abad de S. Martín ds Elesu, etc. Va añadiendo oíros tes ti*. 
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gos presbíteros y caballeros, y remata: ^Fechada la cftrta en la era 
SQÓÓ, reinando D. Jimeno Garcés y su alumno Creato le vuelve á 
y llamar) el señor D. García en Pamplona y on Deyo. Y asimismo el 
«señor D. Galindo, Obispo, regía en Pamplona, en Deyo y el castillo 
»de S. Esteban. 

28 Ya por este instrumento se ve en qué tiempo florecía este rey 
D. Jimeno García en su alumno el rey D. García; pues fué después 
del reinado de D. Fortufíoy el de D. Sancho, su hermano, y siendo 
obispo de Pamplona D. Galindo, cuyas memorias se hallan^ en la 
Iglesia de Pamplona en los últimos años del reinado de D. Sancho, 
en la donación de S. Pedro de Usún, donde el Rey halló milagrosa
mente la salud, y es de la era 962, á 5 de las calendas de Noviembre. 
Y no sabemos cómo el obispo Sandoval dice no tiene esta escritura 
otra data que la de la consagración de la misma iglesia, de que 
hace mención el instrumento diciendo fué consagrada en la era 
867. Una y otra data tiene, y se ve en el Libro Redondo de la Iglesia 
de Pamplona. Ni el obispo que la consagró se llama allí Ñuño Gppi-
lani, sino Dopno Oppilani: la salva de honor Dopno, que vale Señor, 
imaginó era Ñuño.Ni el río que baña á S . Pedro de Usún es Teresazo 
sino Sarasazo, bien conocido, que dió nombre al valle de Salazar, 
de donde sale, y en lo antiguo se llama Sarasaz, y hasta hoy saracen-
cos sus habitadores. También se halla D. Galindo en el reinado de 
su hijo D. García, que es este mismo alumno de D. Jimeno, en la do
nación grande que el rey D. García y obispo D. Galindo hicieron á 
Lei re y ásu abad D, Rodrigo de las décimas de la Valdonsella, que 
es de la era 97Ó, á 16 de las calendas de Marzo. Y porque no pueda 
haber duda alguna, comienza la donación: Yo D . García, hijo del 
rey D. Sancho y de ¿a reina Doña Toda, con Galindo, Obispo, Se
ñor y Maestro mio, vengo al monasterio de Leire, etc. 

29 Ya que en el nombre del padre D. Sancho se hayan equivoca
do algunos por haber alternado tantos Sanchos y Garcías en Navarra, 
en el de la madre siquiera no podrán tropezar; pues solo hubo esta 
reina con el nombre de Toda. Y la era misma de la explanación de 
los términos de S. Juan, que es degóó, declaraba á qué siglo pertene
cía D. Jimeno, ayo del rey D. García. Y consuena con los dos tomos 
de los concilios de España, que ponen la muerte del rey D. Sanche, 
padre de D. García, dos años antes, es á saber; en la era 964, como 
vimos arriba. 

30 Pero aunque se ve el tiempo de este rey D. Jimeno por esta es
critura y las que pertenecen al obispo D. Galindo concurrente, aún 
no se aclara quién fuese este rey ocasionador de tanta confusión á los 
escritores, por haberle hecho anterior un siglo el autor de la Historia 

1 Lib. Raljnil'js Eccles. Pjmpel. foi. 53.Facta caita donationis, vel troditionis sub E m 
D C C C C L X I I - dio notoV. Cal . Novemb, KaevMa est ipsa Eccles i a ab Episccpo Doppuo Opilani, 
discaiTonto E r a D C ^ C L X V I I . 

2 Líber Rotundus Edésia! Pompel, foi. 119. Ego Gars ia silius Saucii Regis et Totte Regime, cum 
üftlintlo Episcopo Domino ofc Magistro moo vonio ad Leioreuso Cíenobii im etc-
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de S. Juan déla Peña:' y para eso sirve el otro instrumento que ofre
cimos de su archivo. 'Hállase en privilegio suelto,y también en el 
i-ibro Gótico de S. Juan de la Pena: y es la confirmación que el rey 
D. Sancho hizo de los términos de Santa MARIA de Fuenfri-
da, en que se ve que el rey D. Sancho tuvo dos hermanos, D. Iñigo 
Garcés y D. Jimeno Garcés, en cuya busca andamos. En este ins
trumento, después de haber puesto que reinando D. García Iñíguez 
en Pamplona y siendo obispo de Pamplona Gulguerindo (debe de ser 
Guillesindo, el de la carta célebre de S Eulogio) y abad de Leire Fortu-
ño, ellos tres hicieron la regia para el monasterio de Santa MARIA de 
Fuenfrida é hicieron la iglesia, la consagraron, la hicieron una do
nación grande, y pusieron por término suyo todo el monte Miano hasta 
el vado que se llama Carona. Ysinponer era prosigue:3 Y después v i 
no el rey D K Sancho Garcés ton sus hermanos Iñigo Garcésy Jimeno 
Garcés, con sus varones y abadeŝ  y le rodearon todo por sus pies^ 
y lo confirmaron á Santa MARÍA de Fuentreda. Y después de ha
ber puesto entre otros testigos, abades y caballeros á Galindo, Abad, 
y á Fortuno de Gaparroso, y los monjes de Fuenfrida desde el menor 
hasta el mayor, añade: »La escuela del Rey (serán los criados con 
•¿oficio en Palacio) y de sus hermanos, testigos, Sancho Galindez, y 
*>José testigos, y todos los que estaban en el ejército del Rey, testigos. 
¡> Fechada la cédula en las calendas de Octubre, en la era 959, rei-
»nando I) . Sancho Garcés, Rey en Pamplona, y Basilio, Obispo en 
sPamplona, 

31 Compruébase también ser O. Jimeno Garcésy D. Iñigo Garcés 
hermanos del rey I ) . Sancho de la escritura de fundación de S, Martín 
de Alvelda, que es fechada en las nonas de Enero, era 962, año vigé
simo del reinado del rey 1). Sancho, que así lo advierte el Rey.' Por
que, aunque en este instrumento no se expresa eran hermanos del 
Key, lo arguye el honor de firmar de cinco órdenes que hay, en él 
segundo y antes de los obispos D. Galindo y D. Sesuldo é inmedia
tamente después de la reina Doña Toda, de Doña Oneca, hija del rey 
D. García, hijo del rey, Blasquita, hija del Rey, Iñigo Garcés confir
ma, Semeno Garcés comfirma. El obispo Sandoval invirtió el orden, 
poniendo otros caballeros antes. Pero yo copióla escritura del ins-

1 Liber Gath. S. Joinx Pingar, f j . 70. 
2 Et l igaízi I. n im. 2. In Dei nomino ot oius gratia: rognanto Garsea l í i ioconis in P&mpikmi 

ob Epiwopu? Gnlgoi'iii Tin in EpUcoptitu in Painpihmft et Aljbas Fort unió in Abbatia in Monas
terio, quo,! cUí:itlll• L s i í o r a n o ip^i tros fecerunt regulam Monastorimn nomino Fontefriela et lo-
cemnt l í ee feo iam nomiiig S- MAlil¿i'}'.:::et s iciaverunt earn of. clona verunt a l i liam donationo 
magium ot t j r m i i m m ijosuermit ei to tu ni montam Miano usque in vado quaJ dicitur Garona. 

3 E t postea venit Kego Sanio Garsoania cum siios germanos E n nego Garcaatiia et Sconiono 
Garsoauis, o um suos Varónos et A b a t e s et oirauieruut ilium pedibus sitia et coufli'maverun; iUud 
ad H. U.ViilA dg foutoficdo, Lit schola dn Roso «t flo sut13 germanos testoi: Sacio Galindonis et 
loseph taitas: ot O'.IHIGÍ, (jui fu^runt in oxjroitu Hi i jU, t e i í ú i Facta^ scUjdula kal. Octobria E r a 
DCCCCLVIIÜ. Kcgnants rancio Garseaues liego in I'ft)j;piloua ot Hasilius Episcopns. 

4 T.>!}jlaríii.n Collejiat B Locryiiinòis. F a c t a sciitui-a tés tamei i t i NN. 5. lamiaviis l i r a DCCCLSÍ l ' 
anno selici or Rogni nostri X X Sanohis soronissimns Rox huno taxtnm roborft" et contirtnaf 
T u t a Regina con. O a i u r a e i a sJljm f r i u c i p i í (iiia couf. Garsoi eiusdem Pt-incivii filiu^conf. Bl í t s -
quita eiü¿domPi-íi icipos liba conf. Eimeuo Garssenos conf. f.'o.aeno Uarseauss eonf, Galindus 
Epissopusroboravit. Holsud'.ia K p ñ c o p u s robora vi É. 
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truniento que está en la iglesia colegial de Logroño, como allí mismo 
se ve. 

32 Ha sido fuerza alargarnos tanto para probar con certeza sin 
que pueda quedar duda que este D. Jimeno Garcés, pertenece al si
glo 900 y adelante, y no al de 800 como le pone ei autor de 3a Historia 
dè S. Juan, y que lo que narra deél es tomado de estos instrumentos 
que hemos exhibido menos los yerros del tiempo y los demás que 
se notarán. Porque de haber antepuesto un siglo entero este rey ho
norario D. Jimeno Garcés, dándole por sucesor de D. Sancho, y ha
ber puesto las cosas que al reinado de este último pertenecen por ¡os 
años de Jesucristo 880 y los siguientes, siendo del siglo posterior, es 
tan grande la confusión que se ha introducido en muchos escritores, 
poniendo unos interregno después de la muerte de 1). jimeno, padre 
de D. Iñigo, y negándole otrosy debatiendo sobre el patronímico del 
verdadero y propietario rey O. Jimeno, padre de D. Iñigo, queriendo 
unos sea el de García ó Garcés, por autoridad del autor de la Histo
ria de S. Juan; y consiguientemente que su padre fué D. García: otros 
que un rey D. Sancho, que no prueban: otros que Iñíguez, que es el 
verdadero, pasando casi todas las cosas del siglo de 900 hasta 1000 
al anterior: y para que vengan bien, poniendo dolo en las eras de 
instrumentos originales, no uno ú otro, sino muchísimos: y desbara
tando para eso el sentido de los números aritméticos de novecientos 
y de mil, recibidos de todos los siglos: y que si no se hubiesen de re
cibir, era forzoso quemar todos los archivos de España y Europa, 
como se verá después: que es para marear cabezas muy firmes y ha
cer cobren horror á la Historia los que no tuvieren muy singular in
clinación á ella y muy particular noticia de los archivos por inspec
ción ocular y no por solas relaciones ajenas. Pero el habernos alar
gado exhibiendo las memorias dichas, no fiadas á la relación, sino 
buscadas en sus fuentes, servirá de dar luz de una vez á muchas co
sas juntas que se infieren como deducciones legítimas. 

33 Sea la primera: que este rey honorario D. Jimeno Garcés, ayo 
del rey D. García, y á quien llama creato el instrumento de la expla
nación de los términos de S. Juan, es diferentísimo y un siglo poste
rior al rey propietario D. jimeno iñíguez, padre de 1). Iñigo, el que 
trasladó á Leire los cuerpos de las santas Nunilona y Alodia: que és
te floreció hácia los años de Jesucristo 820, pues su hijo O. Iñigo 
que ve por sus instrumentos reinar en el de 839 y 842 y su nieto 
D. García Iñíguez en los de 876 y 88o, llamando con expresión abuelo 
suyo_ al rey O. jimeno: que el otro D. Jimeno Garcés, de quien habla 
la Historia de S. Juan, no pertenece al siglo de ochocientos y veinte 
sino al de novecientos y veinte, como también todas las cosas que 
cuenta en el reinado inmediatamente anterior del rey D. Sancho, de 
la derrota del rey D. Ürdoño, retirada á la cueva de S.Juan de los 
pueblos circunvecinos, consagración de la iglesia, etc. Y que este 
í ) . Jimeno posterior es el mismo de que habla el instrumento de la 
explanación de los términos de S. Juan y todos aquellos sucesos de 
la consagración "de la iglesia, derrota de D. Ordoño, reinado de vein-
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te años de D. Sancho, etc, Los mismos de que hablan el dicho instru 
mento y el de la donación de Abetito, y así del año de Jesucristo 
novecientos y veinte y ios siguientes. Y siendo forzoso que perte
necen á éste, pasarlos al de ochocientos y veinte es ó yerro de un 
siglo entero, ó multiplicarlos dos veces en uno y otro siglo. 

34 Y fuera de la imposibilidad de concurrencia de D. Ordoí ío ly 
concurrencia ajustada y forzosa con D. Ordoño I I , una y otra com
probadas con instrumentos legítimos, escritores del mismo tiempo, 
fuentes de la Historia de España y epitafios de los sepulcros Reales, 
sería grande y leo desbarato de ingenio el multiplicar en dos siglos 
aquellos mismos sucesos; pues había de poner así, como en el de no
vecientos y veinte, que es forzoso, también en el de ochocientos y 
veinte otro rey D. Ordoño de Asturias, otra derrota por Abderramán» 
Rey de Córdoba, otro tránsito de moros por el Pirineo hasta Tolosa, 
otro rey D. Sancho reinando veinte años justos, otra retirada de 
cristianos á la cueva de S. Juan, otra traslación del cuerpo delbeatojuan 
de Atares al mismo lugar, y entre los altares mismos otro abad Tran-
sirico electo, otra ampliación de la iglesia, otra consagración de ella, 
otro día mismo de las nonas de Noviembre, otro obispo con el mismo 
nombre de D. Iñigo que hiciese la consagración, otro rey D. Jimeno 
con patronímico de Garces, otro rey D. García con quien en uno 
reinase D. Jimeno: y sería para reir ver ejecutada la burla del año 
magno dePlatón, ése abreviado á cien años, y de cien á cien años re
nacer las mismas cosas con todas sus circunstancias. 

35 La segunda es: que erró el autor de la Historia de S. Juan 
en decir que el rey D. Sancho Garcés sucedió en el reino después de 
haber muerto el rey D. Fortuno Garcés; pues dice la explanación de 
los términos de S. Juan que, viviendo él todavía, levantó Dios a l rey 
1). Sancho Garcés por señor y gobernador de la pá t r i a y defensor 
del pueblo: y que reinó en Pamplona y Deyo veinte años: que son 
los mismos que le dá de reinado el tomo dé los Concilios de Alvelda 
y el de S. Millán. Y que entrase á reinar en vida de D. Fortuno el 
Monje, fuera de esta memoria, es constante por la del Libro de la Re
gla del monasterio de beire, en que se contiene s»que el rey D. For-
ítuño Garcés en edad ya anciana se hizo monje en Leire, y que reinó 
apor é! su hermano D. Sancho Garcés con su mujer la reina Doña 
s Toda, y que entrambos vinieron al monasterio de Leire para recibir 
»de D. Fortuno la bendición: y que habiéndosela dado, dió también 
»á su hermano D. Sancho una espada, una loriga con el collar de 
^oro, la corona de su cabeza,, el escudo y la lanza, el caballo con el 
»freno y silla, dos tiendas y otros dones. 

36 La tercera es: que fué yerro también llamar el autor de la His-

1 ülicr Regule MIMSSI. Leyere. Pos tqütu i «otmit, ftiit o l íanlus Moiiacliris iu Mottft?íono Logo-
i'ottsi ot ['ctiiip.vLt pro eo fr.itoi'oitis Saneius G L n i e a n s s , cum nxoro sua Domina Tota lioffitin tlt 
ve i i f íunt ambo ¡uí dictum lUoiiastcdum. \iS ü pivolkito Foicunio accuiurotU gr&tiam ct bonedic-
t i i H w n i . (Juos cuín boxiDüxissot, dcdit HÍUICÍO f faCi -suo qimtuai' AHIGHIÈLS OÍ¡ uiitim lOi'tLnam ot 
t r i a iionma, et sp itam cum vagiu 1, loricíim cum collare ão aui'j diatieaia do capite suo acutinn 
et Idticoain, caballmu cau camo. frccno, et sel'a, duas t e n í a s ot- duas ciclabca. 
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toria de S. Juan al rey D. García, hijo de D. Jimeno Garcés, no sien
do sino sobrino, hijo de su hermano D. Sancho. Y esto se ve clara
mente de la donación de Abetito, en que se dice »que llegó la fama 
»de la santidad del monasterio de S. Juan á oídos del conde D. For-
stuño Jiménez, que en aquel tiempo gobernaba en la provincia de 
sAragón debajo del mando del rey D. García Sánchez, hijo de la 
»reina Doña Toda.» Y la explanación délos términos de S. Juan le 
llama también hijo del rey D. Sancho García, diciendo que el jura
mento se hizo delante del rey D. Jimeno García y su alumno ó cre.a-
to el señor D . García, hijo del rey D. Sancho García. Y en el privi
legio de la fundación de Alvelda con el rey D. Sancho y la reina 
Doña Toda firma D. García, llamándose su hijo: y en el de las déci
mas de la Valdonsella á S. Salvador y su abad Rodrigo se llama 
también él mismo: Fò, D. García, hijodel rey D, Sancho y de la reina 
Dona Toda, Y en innumerables privilegios de los archivos de Leire 
y S.Juan de la Peña, S. Millán y otros se llama hijo de entrambos. 
Y asimismo le llama el Libro de la Regía de S. Salvador. Y el tomo 
de los Concilios de Alvelda y de S. Millán, hijo de D. Sancho, y de la 
misma suerte dos veces el obispo Sampiro en la batalla de Junquera y 
cercos de Najera y Viguera. Así que en esto no puede haber duda. 

37 La cuarta, que es fábula de ligero creída, y manifiestamente 
falsa lo que en el arzobispo D. Rodrigo y otros autores que le han 
seguido, como Zurita, se ve del nacimiento monstruoso del rey D. 
Sancho, sacado á luz abriendo á ¡a reina Doña Urraca, su madre, 
muerta por los moros en un rebato y conocido por haber sacado el 
Infante el brazo por una herida en el vientre. Pues se ve que el rey 
D. Sancho tuvo otros dos hermanos menores, D. Iñigo y L). Jimeno, 
fuera de las demás comprobacionesciertas quedespuésse traerán. La 
quinta que también es falso io que dijo el autor dela Historia de San 
Juan, que este rey honorario D. jimeno Garcés y su alumno, que él 
llama hijo de D. García, murieron sin dejar sucesión alguna ni quien 
gobernase el pueblo. Porque por D. García se propagó la línea de 
los reyes de Pamplona, y fué su hijo D. Sancho nieto D. García el 
Tembloso y biznieto el rey D. Sancho el Mayor. Y fuera de O. San
cho, que continuó la línea, tuvo también por hijo á D. Ramiro, que 
se llamó Rey de Viguera á honor y á la usanza de aquellos tiempos, 
de que están llenos los archivos de Leire, S. Millán, el Libro de la 
Regla de Leire y el tomo de los Concilios de S. Millán y el Códice 
de Alvelda, que ambos se escribieron en su tiempo. Y tamlién tuvo 
por hija á Doña Sancha, Reina de León, mujer de 'D. Ordoño 11, 
como se ve en el obispo Sampiro acabando de contar el cerco de 
Nájera. 

38 Y en cuanto á D. Jimeno Garcés, su tío y ayo, aunque no es 
tan notorio dejase sucesión, parece ser que sí, y que fué su hijo el 
conde D. I'ortuño Jiménez, de quien dice la donación de Abetito que 

v e n i o n f f i ^ b l * 1 " ' ^ "' Ta!1C sm'fc¡fcL!SeBt flli(un o'us iu "«ixwom nomino Sanctiam, 
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gobernaba á Aragón debajo del mando del rey D. García Sánchez, 
hijo de la reina Doña Toda, y el que dice dió noticia al Rey de la san
tidad y observancia del monasterio de S. Juan, Argúyenlo tres cosas: 
el tiempo, pues es luego el inmediato á los tiempos en que floreció 
D. Jimeno: el patronímico, pues es Jiménez: los cargos semejantes, 
pues gobernó á Aragón, y fué también ayo del rey D. Sancho, hijo 
de este O. García, y tuvo cierta sombra de rey en compañía del prín* 
cipe D. Sancho. Y porque se vea ser así y lo que entonces se usaba 
criarse los infantes en Aragón en la educación de algún conde tío ó 
pariente, haciéndose de esta suerte al manejo de los negocios é intro
duciéndose á la sucesión, pondré un instrumento del Libro Gótico 
de S. Juan. Contiénese en él una donación que hicieron á S.Juan de 
la Pena los condes D. Gutísculo y D. Galindo de una pardina que está, 
dice, sobre Escabierre (es Javierre,) y que sobre el caso hubo pleito: 
y que fueron á juicio ante el rey D. García Sánchez y reina Doña 
Toda y sus varones Galindo Aznarez y Jimeno Galindez, que juz
gaban á Aragón. Añade, que el rey D. García mandó á D. Jimeno 
Galindez y á sus varones que anduviesen por sus píes la dicha pardi
na: á ellos dieron sentencia que la mitad fuese de S.Juan y la mitad 
del Rey. Dice después. »Yo, D. Fortuno Jiménez, y mi alumno (Creato 
»le llama también) el rey D. Sancho2 ejecutamos el mandamiento 
»del Rey. Fechada la carta en la era 986, reinando Nuestro Señor Je-
ssucristo, el rey 1). García Sánchez reinando en Pamplonay en Ara-
»gón D. Fortuño Jiménez y su alumno creato el rey D. Sancho po-
sseyendo á Aragón, el rey D. Ramiro teniendo su imperio en Ovie-
»do y Galicia. £> Es el añode Jesucristo 948, y viene bien} porque es el 
año antepenúltimo del rey D. Ramiro I I de León. 

39 De la misma suerte se halla con título de rey algunos años ade
lante D. Ramiro, hermano de este O. Sancho, alumno de D. Fortuño 
y también el infante D. Gonzalo, hermano de D. García el Temblo
so, reinando en Aragón en uno con su madre de entrambos la reina 
Doña Urraca, como se ve en los archivos de Nájera y de S. Millán. 
Pero no pot eso se entienda que eran reyes en propiedad y con so
berano dominio, sino en honor. En la escritura donde este título de 
rey en Viguera se le dá, que es donación del rey D. Sancho al monas
terio de S. Andrés deCiruefia, y se ve en el archivo de Santa MARIA5 
de Nájera, con expresión se dice entre las firmas reinaba el rey D. San
cho en Pamplona y Nájera: Y debajo de su imperio y á su obedien
cia el rey D. Ramiro en Viguera. Y lo mismo es de D. Gonzalo con 

! Lib. Goth. Pinnatensis foi. 23. Quod est super Hscabierre, pro indicio cte Rege Garcia Sftncio-
nis et do Regina Domna Tota et s u o s Harones Galindu Is inari et Sccmeno UaJiuJcmis indi cantes 
Aragone, 

2 Hp¡o t ' o r t u n i i L s Kcomenonis ct meo creato Rege Domino Sanctio iussum Regis comylovimna 
Facta cart noa pub l i ra D C C C C b X X W Í líognarito Domino nostro lesu Cliristo. Garsia Sancionis 
l í ex in PannHloiia et ¡ n Aragone r e g n a n t o . Fortúnio Sceinenoiiis et suo creato liego Domino San
eio posti l lón tes Aragón o. l iamirns Ke.\ in Oveto, sivo Galliueia etc. 

3 Tabu aiium Sanl» Maiis Kñiatensis. E t snb eiua imperiis pannirto Eaa ib imi s Ros in Vccavía. 



294 L I B R O I I . 

su madre Doña Urraca. Y cuanto á las escrituras de S. Juan siempre 
se ve la distinción entre el infante heredero y tío, ayo quelos criaba; 
pues en ambas escrituras se llaman los infantes siempre que se nom
bran con el título de Señor, que no se dá á los tíos ayos. Y en esta de 
la pardina de Javierre también se ve la distinción entre el Infante he
redero y no heredado (en la de explanación yá había heredado 
D. García;) pues se dice que D. Fortuno Jiménez y su alumno el rey 
X). Sancho poseían á Aragón, habiendo dicho que reinaba en ella y 
Pamplona su padre D. García y que ambos cumplieron el manda
miento del Rey. Y es bien quede advertido esto, porque podría cau
sar confusión la concurrencia de reyes, y la ha causado á alguno. 

40 Por este instrumento se ve que D. Jirneno Garcés, hermano 
del rey D. Sancho, el que llaman Cesón, dejó sucesión, y que fué su 
hijo el conde D. Fortuno Jiménez, y que ambos por ser de la Casa 
Real tuvieron cargo de ayos y educadores de los infantes herederos 
y aquella sombra de reyes. De esta costumbre de llamar creatos á los 
alumnos debió de quedar en la Casa de Castilla llamar los reyes mi 
amo á los ayos que los habían criado. Yá se ve que el autor de la 
Historia de S. Juan erró en decir que no quedó sucesión alguna de 
D. Jimeno, ni D, García; pues consta de ambos, y aún corriendo en 
su suposición, de que era este D. Jimeno el Rey por los años de ocho
cientos y veinte, ó poco después era falso el haber faltado la línea Real. 
Porque el rey D. Jimeno Iñíguez, que corresponde á aquel tiempo, 
dejó dos hijos, que ambos reinaron sucesivamente, D. Iñigo Jiménez, 
como se ha probado, y después de él D. García Jiménez, que también 
reinó, como se probará, y pudiera haberlo hallado el autor de aquella 
Historia en los instrumentos de aquella Casa. 

41 Despejadas estas nieblas que ofuscaban !a ascendencia y su
cesión del rey D. Jimeno Iñíguez, resulta de lo dicho que antes del 
rey D. Iñigo Jiménez, conocido por los privilegios de Leire y trans
lación de las santas Nunilona y Alódia á aquella Real Casa, fué rey 
y padre suyo D. Jimeno Iñíguez. Y que así en el arzobispo D. Rodri
go, Zurita y los demás que le siguieron está defectuosa la ascenden
cia de los reyes de Pamplona; pues tomaron la corriente desde 
D. Iñigo, dándole .por el primer rey de esta parte del Pirineo. Consta 
también que aún antes de D. Jimeno reinó su padre D. Iñigo Garcés; 
pues conspiran de su reinado y filiación el Libro de la Regla de Leire 
y aquellas crónicas antiguas de Valde lízarbe, que dice vió Avalos 
Piscina, y el eco de su nombre, que tocó, aunque tan á la ligera, en 
los oídos del Príncipe de Viana, dándosele por patronímico á su hijo 
D. Jimeno. Y en el reinado y filiación de éste conspiran el mismo 
Libro de la Regla y privilegio legítimo de su nieto D. García Iñíguez, 
que se halla en Leire, y en el archivo Rea! de Barcelona, en que le 
llama abuelo suyo y rey. 

42 Yen cuanto á D. Jimeno consta retrato lo que había escrito 
Jerónimo Zurita,'dando por primer rey á su hijo D. Iñigo en los 
Anales, y con tan agria censura, que en los Indices después dijo: 
Que el dar por padre de D. Iñigo Arista á D . Jimeno Rey, se con-
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vencía era cosa llena de futi l idad y suma liviandad. Porque des
pués de todo esto, habiendo reconocido Zurita1 el dicho privilegio de 
Leire en el archivo Real de Barcelona, en el registro de gracias del 
rey D. Alfonso dejó escritas de S. Juan de la Peña, en la plana pri-
m era, estas razones de su mano, que traducidas dicen: 2 »En el regis-
stro de gracias del rey D. Alfonso iMCCCXXXÍ, fólio X X ^ e dice en 
sun privilegio de S. Salvador de Leire, dado en la era DCCGCXV11I 
»que U. Fortúnio, Rey de los aragoneses, fue hijo de D. García, hijo 
sde D. Iñigo, hijo de U. Jimeno, Rey de los aragoneses. Asi lo testi-
ffica D. Juan Jjriz," Abad de S. Juan de la Peña, que dice las vió de 
la misma mano de Zurita. Y debajo de ellas otras de las de Jerónimo 
Blancas, que dicen así: »Deeste privilegio, que yo, Jerónimo Blancas,4 
sví y leí en Barcelona y puse en mis comentarios, no se saca que 
«D. jimeno, padre de D. Iñigo, fuese rey de los aragoneses por más 
»que lo diga Jerónimo Zurita, por cuya mano se escribió esto, sino 
ssolo que fué padre de D. Iñigo Arista. Estas palabras dijo Blancas 
»en continuación del empeño suyo y de otros autores, de que hubo 
interregno por muerte de su Rey, D. Sancho, anterior á D. Jimeno: y 
que D. jimeno solo fué rey de Pamplona, no de Aragón y Sobrarbe: 
como tampoco su hijo D. Iñigo más que de Pamplona hasta que le 
eligieron los de Aragón y Sobrarbe. 

43 Pero todo esto corrió en suposición de que en este D. Sancho 
quebró la línea Real por falta de sucesión, y entró en el reir.o de Pam
plona D. Jimeno por elección y no por sucesión á su padre D. Iñigo 
Garcés, Idel nombre de Iñigo, el cual del todo ignoraron Blancas y 
el abad D. Juan Briz. Pero, quedando, como queda, comprobado el. 
reinado de D. Iñigo I , y que fué su hijo D. Jimeno, y le sucedió por 
derecho de la sangre y no de elección, caen por tierra las fábricas 
sin cimiento que acerca del interregno y nuevas leyes en là elección 
de D. Iñigo han levantado algunos autores, sin que puedan dar razón 
de tanto aparato de sospechas más que el hallar alguna palabra ú otra 
de algún autor de rnuchísimos siglos después y cercano al nuestro. 
Y cuanto á lo que dicen de Sobrarbe, veráse después con claridad y 
toda certeza que no hay para qué mezclarle con las tierras primitivas 
del canal de Jaca y sus montañas, llamadas entonces provincia de 
Aragón; porque estas solas fueron las que anduvieron juntas con el 
antiguo reino de Pamplona, y las de Sobrarbe no le pertenecieron 
por aquellos tiempos ni mucho después. • 

44 Un embarazo quieren poner Blancas y el abad D. Juan Briz en 

1 Zurita in In'Jicibus. Iam vero Juico Arista} Simcuoiiem parontem Regem effigore, res plena 
futilitatis sumíeqtie levitatis esse convincitui'. 

2 Zurita ad marginem Histori» Pinnatensis. In registro p-atiarum Itesis AlfoKsi, MCOCXXXI , foi. X X 
(lioiinr in quodam privilegio S. «¡Uvatoris Legerensis' faeto lira D C C C C X V J i l . ÍJIIOÍI F o r í u n i n s 
ll&i Ai-agrmnm fait ñl ins GM siro. filii Eneconid, fiüi Eximii i i Regis Aingoiimu. 

3 D, Juan Briz Historia de S. Juan lib. 1- cap. 39. 
4 Hieron. Bian. Otd marg. Histor. Pinat. E x hoc privilegio, qiiocl ego Hieren. Dlan. Eareliinono vi-

A\ et legi et in coiiimentaiTÜ!, hilexui, non uriiilur KNiujiumn pat rom Enteou is llegom Anigomiin 
fuis'e, quidqiml Hieionj miif. Zurita dicat. cuius lüaim hífe notata funt. í ed tan turn Eiieconis 
Arishi.1 patrem fuisse. 
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lo que hemos asentado del reinado de D. Iñigo I , y es decir que el 
rey D. García luíguez y su biznieto en el privilegio alegado de S. Sal
vador de Leire, y que se conserva también en Barcelona, no sube en 
la memoria de su ascendencia más que á su padre D. Iñigo y ü . Ji-
meno, su abuelo: de donde sacan que no debió de haber otro rey an
terior de quien se propagase la línea y que fuese padre del rey D J i -
meno. Porque dice el Rey en la donación de las villas de Lerda y 
Anués:1Y si alguno â esta nuestra donación que hacemos por la re
misión de todos nuestros pecados y propiamente por la remisión de 
mi padre D. Iñigo y de mi abuelo D. Jimeno, Rey, y asimismo de 
•mis sucesores reyesy principes y condes quisiere contradecir etc. De 
donde infieren que D. García Iníguez no conoció otro ascendiente 
rey más arriba que á su abuelo D. Jimeno; porque á haberle recono
cido, no parece dejara de hacer mención de él é incluirle en el sufra
gio de aquella piadosa donación, como la hizo de su padre y abuelo y 
también de sus sucesores y descendientes reyes, príncipes y condes 
que le sucediesen. 

45 Pero como quiera que el Rey tuvo otros ascendientes anterio
res, aun cuando no fuesen reyes, no parece discurso legítimo que no 
quiso hacer mención de ellos por no haber sido reyes, como si los 
desdeñara; pues á ser así, sería entonces cosa muy notoria, y por lo 
menos condes ó señores poderosos parece que ¡o serían, y como no 
desdeña condes sucesores, tampoco parece los desdeñaría ascendien
tes. Llenas están las Historias de ejemplos semejantes de ofrecer los 
reyes dones á los templos y lugares píos por sus padres y abuelos re
yes sin subir más arriba en su ascendencia Real por inumerables cau
sas que puede haber para esto. Y es muy natural la de haber quizá 
alcanzado en vida y conocido ásus padres y abuelos y no á los as
cendientes anteriores. Y aquí el modo de hablar y aquellas palabras, 
en que después de haber dicho ofrecía aquella donación por la remi
sión desús pecados, añadió: 8Y propiamente por la remisión de mi 
padre D. Iñigo y de mi abuelo D. Jimeno, Rey. indican que aquella 
donación se hacía en satisfacción de alguna donación hecha á aquel 
monasterio por entrambos, padre y abuelo, y que no.habría tenido 
ejecución. Y como quiera que es argumento tomado de omisión y no 
increíble ni desacostumbrada, no puede prevalecer á los fundamentos 
positivos con que se ha establecido el reinado de I ) . Iñigo, 1 de este 
nombre. 

46 Resulta de lo dicho que es forzoso señalar el principio de los 
reyes de Pamplona, que hoy llamamos de Navarra, antes del año de 
Jesucristo 824, en que le señala Oihenarto: y que se estableció la dig
nidad Real, no por la ocasión que él mismo y algunos otros escritores 
han sospechado, que son lasdiscordias y guerras civiles que se levan-

1 Quicunquc voro buio donationi noetras, quam pro remisioue omnium riotcatoruin « o s t r o r u m 
facimuset i>ro|>i-io JM-O renmioue iiatris mci ICneeonis et avi mci Ex imin i KcgLs, ueuuoii ct suc-
ccaorum meoruin, Hcgura scilicet rr ic ipuiu ct Comitum vohient contradi core, et. 

2 E t propric i>i-o roroisioiic put i i i moi Eiieceuis ct avi inci Ex imeni l íoy i s . 



C A P I T U L O I I I . 297-

taron entre los hijos del emperador Ludovico Pío en la partición de 
los reinos; como que por aquella diversión doméstica y embarazó 
de los francos entre sí tuvieron los vascones navarros tiempo y opor
tunidad acomodada para levantar rey. Porque además de lo que está 
con toda certeza comprobado en los capítulos anteriores, que los fran-
eos, aunque los molestaron mucho, no los dominaron y queen todas 
las ocasiones que los invadieron los expelieron con las armas, la Cro
nología misma y sucesión de los reyes lo comprueba. Porque si el 
rey D. Iñigo Lí se baila por los privilegios á Leire reinando el año 842 
de Jesucristo, y tres antes, el de 839, en el privilegio á su alférez ma
yor O. Iñigo de Lane, y en éste donándole la torre que el mismo Rey 
había fabricado á expensas suyas, que así habla el Rey, como tam
bién que hace la dicha donación á uno con su hijo D. García Iñíguez, 
yá parece era algo entrado su reinado; pues tenía hijo con quien ha
cía la donación, y fábrica de torre no es obra de poco tiempo. 

47 Y cuando dijésemos entró á reinar D. Iñigo I I hacia el año de 
Jesucristo 828, no resultaría extraordinariamente largo el reinado de 
D. Iñigo; pues su hermano D, García Jiménez yá se ve por privile
gios ciertos de S. Juan de la Peña reinando en Pamplona treinta 
años después, conviene á saber: el de 858 y 860, como se verá des
pués, y es creíble entrase algunos antes á reinar. Y las cosas que de 
D. Iñigo se cuentan y conquistas con que ensanchó el reino parece 
piden algo largo su reinado. Y de cualquiera manera que ello fuese, 
si no estrechamos muy extraordinariamente el reinado de su padre 
D. Jimeno y de su abuelo D. Iñigo I , forzosamente antecedió mucho 
el principio de éste al año 824 de Jesucristo. Yen cuanto á la ocasión 
que dán de establecerle entonces la dignida. Real en estaparte del Pi
rineo, aún con más claridad se convence de falso. Porque en ese año, 
que es el décimo del imperio de Ludovico, aún no había habido mo
vimiento alguno ni turbación de guerra civil en el imperio de los fran
cos. En el de829' hacia el tiempo de la cuaresma pone el Astrónomo 
familiar de Ludovico se comenzó á descubrir en Aquitania la conju
ración ocasionada del mucho poder en Palacio de Bernardo, Cama
rero del Emperador, y que tomaron por cabeza de la facción á Pipi-
no, su hijo. Y los Anales" Fuldenses al año' 830 ponen este movimien
to primero. Y de la misma suerte corren los demás escritores francos 
de aquel tiempo, y entre ellos Nitardo,3 nieto de Cario Magno, que 
escribió cuatro libros de las disensiones y guerras civiles de sus pri
mos. Así que esta sospecha queda desvanecida. 

1 Anales Astronomi ad an. 129. 
2 Anuales Fulrte. an an.830. 
3 Niíartins lili, f, 
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CAPITULO ÍV. 

D E L O Q U E S E D E S C U B I t E Dlí ANTIGÜEDADES D E NÀVAIUÍA D E L T I E M P O I N M E D I A T O Â IJA 

ENTRADA D E LOS ÁRAURS Y AFRICANOS E N Bsl 'AKA. 

e los tres capítulos anteriores de este libro queda com-
¡probado con firmeza y segundad que después de la 
general pérdida de España los pueblos vascones de 

entre el Pirineo y río Ébro ni estuvieron á sujeción de los primeros 
reyes de Asturias ni á la de los árabes mahometanos, ni á la de los 
reyes francos. Porque, aunque mucha parte de la tierra llana de ellos 
hácia el Ebro ocuparon los sarracenos y en tiempos muy posteriores 
á su primera entrada se hallen no pocos pueblos de aquella región 
todavía en poder de ellos, y los francos por lo áspero del Pirineo 
hicieron las tres invasiones yá dichas, penetrando hasta Pamplona, 
y Cario Magno pasando hasta Zaragoza, estos siempre salieron reba
tidos y aquellos nunca ocuparon sus montañas, que explicó el obispo 
D. Sebastián, escritor de aquella edad, con los nombres de Pamplona, 
Deyo y la Berrueza^ entendiendo por ellas las montañas del Pirineo, 
que la ciñen por el Oriente, y son de las menndades de Pamplona y 
Sangüesa, y las que por el Septentrión de la merindad de Estella, en 
que están sitas las tierras de Deyo y la Berrueza como corren estos 
montes hasta el Ebro. 

2 Y no queremos entender por esto que á Pamplona no la entra
ron alguna vez los árabes y africanos. 'Porque eso forzosamente lo 
pide el sentimiento con que había el rey D. Sancho el Mayor de la 
destrucción de la Iglesia de Pamplona en el concilio de S. Salvador 
de Leire, diciendo: ''Viendo la desolación y destrucción de la Iglesia 
de Pamplona^ que estaba casi destntídapoy las naciones bárbaras y 
despojada de sus posesiones y privilegios, en gran manera me condo
lí. Y en el concilio que hizo juntar y cortes que celebró en Pamplo
na para reparo dela Iglesia á 3 delas calendas de Octubre, era de 
1061, que es año de Jesucristo 1023, diciendo de ella: ique extendién
dose la perversidad de los bárbaros y encrudeciéndose la perfidia 
de esta gente, quedó miserable sin tutor, necesitada de todo y viuda 
sin esposo. Y aunque podía entenderse de haberse secularizado sus 
rentas y posesiones con la revolución de los tiempos, de que habla 

1 Lib. Kot. Eccles. Ponspel, fol. 51. 
2 Videns desolafcioiiom, atquo destructionoro Painyiloiieusis Ecclesias, qua; á barbaria Di t t io i i i -

bus pono dostrticta, suisqne possessionibus ac privi iogüs desolüta unit, m á x i m o condolui. 
3 Lib. Rot. Ecclos. Pompel, foi. 6. Grassanto quippo barbarorum uuciuitia, posai noquoqua ipsins 

gentis Sreviente perfidia, facta ost sine tutore misera, omnium boiiorum indiga et sino marito 
vidua. -
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también el Rey, échase de ver que la misma iglesia y templo de la 
sede pontificia de Pamplona estaba muy arruinada de los bárbaros. 
Pues en privilegio del año anterior, en que refiere cómo había traído 
monjes de 3a disciplina y observancia de S. Pedrode Cluni ásure ino, 
y señalando concilio en Pamplona para el año siguiente, dice ai obis
po O. Sancho, su maestro y Abad de Leire, que asista sin falta á ét 
'para que de las rentas de la iglesia de Leire se reedifique y renue
ve la sede iruniense destruida. 

3 Pero estas invasiones y ruinas sucedían corriendo la llama de 
la guerra, sin que los bárbaros hiciesen pie. A l modo de lo que su
cedió á la Iglesia episcopal de Oviedo, que con haberla edificado el 
rey D. Fruela, suhijo el rey Ü. Alfonso el Casto/ la restauró por estar 
arruinada de los paganos, como se veía en una de las dos piedras, de 
cuyo estrago pocos años antes de su tiempo tanto se queja Morales: 
y su diligencia las restituyó á la posteridad, sacando las inscripciones 
de un libro original de letra gótica que escribió Pelaglo, Obispo de 
Oviedo, de las antigüedades de su Iglesia, en que puso el contení-
miento de estas dos piedras, y launa dice: 3»Quien quieraque mirares 
»este templo, digno de que en él sea honrado Dios, has de saber que 
cantes de este hubo otra aquí labrado con el mismo orden y traza, el, 
»cual edificó el príncipe D. Fruela, reconocido en to-i o á Nuestro Se-
»ñor y Salvador, dedicando también doce altares á los doce apóstoles. 
»Nol le falten á él las piadosas oraciones de todos vosotros para que 
»el Señor os dé digno galardón sin fin. BE1 edificio antiguo que aquí 
^estuvo en parte fué arruinado de los paganos y contaminado con 
ssuciedades, el cual se conoce fué de nuevo fundado y en mejor for-
»ma renovado por el siervo de Dios D. Alfonso. Tenga digno galar-
»dón su trabajb. ¡Oh Cristo Salvador!, y á tí sea perpetua alabanza 
»sin fin. 

4 En qué año fuese la ruina y profanación del templo de S. Sal
vador deÜviedo, fundado por D. Fruela, nolo pudo descubrir Mora
les, ni nosotros hallamos memoria alguna que -lo descubra con toda 
seguridad. Parece sería en el tiempo intermedio del gobierno tiránico 
de Mauregato, que administró el Reino usurpado muy á merced de 
los moros, y entrando estos como auxiliares. lograrían en la insolen
cia la tolerancia del tirano que los había menester. O sería por alguno 
de los dos ejércitos que Sebastián. Obispo, y el Cronicón deS. M i -
llán, dicen entraron reinando yá D. Alfonso el Casto en sus tierras." 

1 Ut de bonis Ecclusitü Logcreusis ireedillcotur ot renove tur destructi aodes Iruuiensie. 
2 Pflorales ¡ib. 13. cap. 32. • 
3 Quicuraque cernis hoc templum Dai houore dignum, noscito, hic ftuto ¡stvim íuisso altor mu 

hoa codera ordína situm, quod Princeps condidit S i l va tori Domino supplex per omnia Fro i la , 
diioílecim Apóstol is dedicans bis sena altada. Pro quo ad Dominam sit vestra oratio cimctorum 
pia, nt vobis dot Dominus sine Une prunnia d i g m . 

Prreteritnm hie antea icdiflcimn fuit partira á gontibiis dirutum, sordibusque Cintaminatum, 
tjuod dermo t o m í n i \ f âmulo Dei Adefonso cognoscitnr esse fundatmn efc in melius renovo turn. 

5 Bit marcos i l l i pro tali Cliristo laboro ct lans hie ingis sit sine fino tibí. 
6 Aitt.'ior vile Lui. Pit. a'i a i . 8 » . Quo J illi ao i iente i in Asturej saao varíori iut , clado^que ci3 

improviso iniportavoruut: sod multo gravioreni loportavermit. 
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Del autor de la vida de Ludovico Pío se puede rastrear fue esto el 
año de 801 cuando el ejército de los moros enviado de Córdoba para 
socorro de Barcelona cercada, llegando á Zaragoza y oyendo los tres 
ejércitos de los francos, que los esperaban, dejando aquella empresa 
revolvieron sobre Asturias é hicieron all í gran daño, aunque le 
recibieron mucho mayor. Y es el año décimo del reinado del Casto. 
Y consuena el señalar el Códice de S. Millán la turbación de Astu
rias privando al Casto del Reino al año undécimo de él, aprovechán
dose ó solicitando esta entrada de los moros algunos mal contentos 
para dicho efecto. Y es bien se advierta; porque las cosas de España 
se descubren aún más en los extraños, que las tocaron de paso, que 
en los domésticos, que emprendieron contarlas de propósito. Tal ha 
sido nuestro descuido. La conquista de Lisboa por este Rey por los 
extraños la sabemos; por los domésticos la ignoráramos; y otros suce
sos asi. Del año de la ruina de la Iglesia Catedral de Pamplona tam
poco tenemos memoria individual. Sospechamos fué después que 
Cario Magno desmanteló de murallas á Pamplona, aprovechándose 
los bárbaros de la flaqueza de la ciudad, que éste fué el efecto de 
aquella razón de Estado, mala para su autor y mala para todos. 

5 Si desde la entrada de los árabes en España y conquista de ella 
hasta el año de ochocientos de Jesucristo, poco más ó menos, en que 
van á decir como ochenta años, los vascones navarros que en las 
tierras fragosas del Pirineo se mantuvieron libres de su yugo, vivie
ron debajo de gobierno de algún rey que eligiesen ó de algún condo 
que tuviese alguna sombra de dignidad real, ó en forma de república, 
al modo que parece vivieron cuando dominaban en España los go
dos, con quienes tuvieron las largas guerras de que hablamos en el 
capítulo 8.° del libro i.0, en todo el cual tiempo no suena eco de dig
nidad Real en esta parte del Pirineo, por la grande antigüedad y fal
sa de escritores domésticos de aquellos tiempos y olvido de los extra
ños, no se puede apurar con seguridad, y solo se puede hablar por 
barruntos y sospechas. Aunque de algo antes del año de 8oo se ve
rán después algunos privilegios que lo indican. Para decir que enton
ces no hubo rey alguno hace la conjetura de que los escritores fran
ceses de tiempos muy cercanos no hacen mención alguna de que los 
hubiese en Pamplona y sus montañas; haciendo mención de varios 
trances de armas que tuvieron los francos en estas mismas tierras: 
ocasión en que suele hacer eco la dignidad Real de los que tienen el 
cetro y le defienden con la espada. Aumenta la sospecha Oihenarto, 
diciendo que de los reyes antiguos de Asturias yá hay mención en 
los escritores francos: y que el no haberla de reyes de Pamplona ó 
Navarra, cayéndoles estas tiecras más cerca, es argumento de que no 
los hubo. Esfuérzase más la sospecha del Libro de la Regla de S. Sal
vador de Leire, en el cual no súbela memoria de los reyes de Pam
plona más arriba de D. Iñigo Jiménez, que se halla reinando por los 
años 839 y 842 de su padre D. Jimeno Iñíguez y su abuelo D. Iñigo 
García, I de este nombre: y por mucho que se extiendan los reinados 
del padre y abuelo, no parece creíble pudiesen tocar los tiempos de 
füspana, recientemente perdida. 
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6 Pero estas sospechas son muy ligeras. A la primera, de no ha
llarse mención alguna en los escritores francos de reyes que hubiese 
en Pamplona y por estas partes del Pirineo en aquellos primeros tiem
pos de la pérdida de España hasta el año 8co, se responde: que tam
poco la hay en ellos en los años muy posteriores á estos, en los cua
les queda comprobado legítimamente que los había. Porque lo más 
que de los Anales de los francos se ha podido descubrir es la memo
ria del Cronicón Fontanelense ó de S, Vandregisilo, qne sacó á luz 
Andrés Ducesne, en el cual se contiene: 'Año de 850 el rey Carlos 
(es el Calvo) tuvo cortes en el Palacio de Vermaria por el mes de 
ju l io . Allí le llegaron embajadores de Induón y Mitión, Duques de 
los navarros, que le t ra ían dones é impetrada la paz se volvieron. 
Y con haber tantos años que antes de esto reinaba D. Iñigo Jiménez 
y haber precedido el reinado de su padre y el de su abuelo, no le lla
ma rey sino duque, y con tan corta noticia de las cosas de por acá, 
que estragó mucho los nombres, llamando Induón á Inicón y Mitión 
á Ximenón, como parece sospecha Oihenarto: y por no usarse en 
Francia como acá en España, los patronímicos, el nombre propio y 
patronímico le pareció denotaban dos hombres, no siendo sino uno, 
Inico Ximenón, ó como pronunciamos en España, Iñigo Jiménez. 

7 En la gran derrota del ejército de Ludovico y prisión délos dos 
condes generales de él, Ebluo y Asínario, parece forzoso hubiese yá 
rey en esta parte del Pirineo; pues fué el año 824, y doce ótreceaños 
después ya se haüa reinando D. Iñigo Jiménez, y habían precedido 
su padre y abuelo reyes. Y con todo eso, contando aquella derrota 
tantos escritores francos, como'está visto, en ninguno de ellos se halla 
mención ni ligera de que en estas tierras hubiese rey: y lo que más 
es, ni de quién hubiese sido capitán y caudillo del ejército de los vas-
cones navarros que dieron la derrota. Y la misma omisión se ve en 
ellos de quién fuese capitán y caudillo del ejército que siguió á Lu
dovico Pío en la retirada de Pamplona á Francia el año de 810, y ío 
que espanta más, quién lo hubiese sido en la derrota memorable del 
emperador Cario Magno al pasar el Pirineo de vuelta para Francia, 
habiendo desmantelado á Pamplona cuando ie rompieron los vasco-
nes el año 778. Cuando no hubiera reyes ¿faltaron cabes y capitanes 
que acaudillaran á los vascones en estas facciones? Y por ventura su 
omisión y silencio en los escritores francos de aquel ^tiempo arguye 
que no los hubo? Claro está que no. Luego del silencio otra causa se 
ha de buscar que el no haberlos habido. Y parece lo natural que 
como de tierra extraña y poco conocida de ellos, y solo entrada en 
breves correrías é invasiones de paso, ignoraron los nombres de los 
que la dominaban: y por ser príncipes retirados á montañas y depoco 
esplendor entonces, ó se ignoraron del todo ó se dejaron al olvido. 
Antes bien: esto mismo arguye no tuvieron los francos señorío enes-

1 Cliro.1. S. Uvand ejisi li. Auno DCCOD. Ctrolus Placitmn in VennavU palatio tomiit in meiise 
lulio. l l ñ ad emm IjsgAti vji iari iut inJuonis et.Mitionis Docum Navavrovum, dona asseroiitos. Pa-
coque ímpet i 'ata , revirs i sunt. 
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tas tierras. Porque á haber dominado en ellas de asiento desde el año 
778 hasta el de 824, es ajenísimo de toda verosimilitud^ se ignoraran 
ó dejaran en silencio los nombres de los caudillos principales que 
apellidáronla tierra contra los francos, en tanM grado, que ni uno 
senombrase en alguna de tantas ocasiones. Hn tierra extraña pudo 
suceder esto; no en la propia. Y es nuevo argumento de lo que se 
comprobó en los capítulos anteriores. 

8 A l esfuerzo que se hace de que de los reyes antiguos de Astu
rias hay mención en los escritores francos, se responde que sola la 
hay del rey ü . Alfonso el Casto; y de ningún antecesor suyo ni suce
sor en muchos años después se halla memoria alguna en Anales de 
Francia. Y de D. Alfonso la hicieron por el extraordinario amor que 
tuvo al emperador Cario Magno, como también la h a c e n d é Aarón, 
Rey de Persia, poria misma razón: y por haber juzgado los escrito
res tan declaradamente aficionados y devotos á su nombre, condu
cía á su grandeza, que de tan lejas tierras le buscase el rey D. Alfon
so con dones y despojos de su victoria, como habla eí poeta 'Sajón. 

9 A lo que se dice del Libro de la Regla de S. Salvador de Leire, y 
no subir con la memoria de los reyes más arriba de D. Iñigo García, 
abuelo de O. Iñigo Jiménez, se responde que en su mismo título se 
ve la causa: porque comienza diciendo que ^aquella es carta de los 
reyes, cuyos cuerpos descansan en el monasterio de Leire. Y si es 
de solos los reyes allí enterrados, no se hace argumento de que no 
hubiesen reinado otros, pues pudieron tener entierro en otra parte. 
Del rey D. García Jiménez, hermano de D. Iñigo Jiménez, segundo 
del nombre de Iñigo, no hace mención alguna esta memoria: y de su 
reinado consta con certeza como se verá después. Y debió de ser la 
causa esta misma de no estar enterrado en Leire. Ni obsta en que 
algunos de los reyes que esta memoria nombra no estén enterrados 
allí, lo cual parece cierto. Porque una cosa es el hecho que se ave
rigua y otra la suposición del autor de aquella memoria, que los tuvo 
por enterrados allí; aunque con engaño y excluiría los reyes anterio
res por juzgarlos enterrados en otra parte. 

§• n . 

Ias conjeturas de que desde el principio de la restauración 
de España se estableció la dignidad Real en esta parte 

-airfdel Pirineo son mucho más fuertes. Porque ha
biendo desde entonces conservádose losvascones exentos de la su
jeción de yugo extranjero en las tierras montuosas y ásperas del Pi
rineo, como se ha visto, y viéndose invadidos de enemigos tan pode
roso, que inundaba á España con sus ejércitos y con necesidad de 

1 Saxo Poet. E x tara Iniigin^uis Carj lu-u tcn-ia a l ierunt . 
Hice ese chiri .t Rogum, quorum ce.-pora tumulata i'O^uieicunt in Monasterio Legereiisi. 
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unirse en una cabeza soberana, cuyo influjo es más preciso en trances 
de último riesgo, como lo aprobaron los romanos en tiempo de la l i 
bertad, en que, aborreciendo tanto el nombre de reyes, daban á la ne
cesidad de casos semejantes la elección de dictadores, sombra de la 
dignidad Real, aunque para breve tiempo y con ejemplo de todas la 
provincias circunvecinas, que se regían por gobierno monárquico, 
y de una cabeza, francos y árabes, en especial con el ejemplo recien
te de D. Pelayo, levantado por rey en Asturias, por necesidad, no solo 
semejante, sino la misma, y habiendo con la división de tanto tiempo 
olvidado la costumbre romana, que aborrecía el nombre de rey, pare-
celo natural que tomaron los vascones este expediente y remedio 
forzoso de la calamidad pública, que el tiempo, la necesidad, el ejem
plo les ponían á los ojos en materia semejante. 

11 Probándosela disposición, fácil parece que se prueba el he
cho; porque tantas razones le arguyen sino hubo dificultad grande 
que lo estorbase. Y que no la hubiese, si no antes disposición fácil, 
los capítulos anteriores lo han comprobado; pues se ha deslindado 
en ellos que los vascones españoles no estuvieron por aquellos tiem
pos á sujeción de dominio extraño, que era lo que podía estorbar la 
elección de rey natural suyo- De parte de los francos no pudo haber 
este embarazo; porque en los sesenta y cuatro años desde la entrada 
de los árabes y africanos en España, año de 714, bástala entrada 
en Navarra de Cario Magno y cerco de Pamplona, año 778, nada mo
lestaron ios francos las tierras de los vascones españoles. Ni pudie
ron; porque no confinaba su imperio con estas tierras del Pirineo por 
esta parte. Con los Duques de Aquitania, Eudón Vaifario, Hunoldo 
y vascones aquitánicos entre el Carona y Pirineo, que eran regiones 
intermedias, fueron las guerras de los francos por todos aquellos 
años, como es notorio de todos los Anales é Historias de los francos 
de aquel mismo tiempo. Y aún después de la entrada en Navarra de 
Cario Magno yá está comprobado que en los otros cuarenta y seis 
años desde el de 778 hastn. el de 824 no estuvieron los vascones á su
jeción del dominio de los francos: y que estos, aunque los molestarpn 
mucho é invadieron varías veces, siempre salieron rebatidos con las 
dos derrotas de Cario Magno y los dos condes Ebluo y Asinario y 
el suceso de Ludovico Pío, sin efecto alguno de entablar señorío en 
Navarra. 

12 De parte de los árabes y africanos tampoco hubo embarazo 
alguno, pues está visto que no dominaban en las tierras montuosas 
de los vascones navarros en los tiempos inmediatos á la pérdida de 
España, como se ve en el obispo Sebastiano, autor de aquel mismo 
siglo, que afirma que las tierras de Pamplona, Deyo y la Berrueza 
siempre fueron poseídas por sus naturales. Y es mucho de observar 
el modo con queen esto habla. Porque, contando las conquistas del 
rey D. Alfonso el Católico, yerno de D. Pelayo, hace tres distincio
nes de tierras: unas, que ganó y saqueó y dejó yermas: otras, que po
bló por estar y ermas, y con esa ocasión .otras, que siempre fueron 
poseídas de sus naturales. Y de estas áiceporque Alava, Vizcaya, 
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Aragón, O r d u ñ i por sus naturales se rep-iran, y siempre fueron 
poseídas de ellos, como Pamplona, Deyo y U Berruezi. 'Y no ha
biendo hablado antes de estas últimas, asem-j ir á ellas las otras ante
riores, es decir, que era muy singularmente n itoría la exención y l i 
bertad de Pamplona, Deyo ylaBerrueza, y que por muy notoria y 
sabida asemejaba á ella la calidad de las otras provincias: que esa es 
la fuerza de la comparación, cuando no es relativa, que acuérdalo 
queyá se ha dicho antes, acordar lo que es muy sabido y notorio. 

13 Por los años de Jesucristo 734, diez y siete ó diez y ocho des
pués que levantaron en Asturias á D. Pelayo, yá vimos la gran jorna
da de Abdeímelik, sucesor de Abderramán, contra los cristianos del 
Pirineo, y el ruin suceso con que se huyó con pérdida de mucha par
te de su ejército, y haciendo la retirada por descaminos, como escribe 
Isidoro,8 Obispo de Badajoz, que vivía entonces. Y se comprobó con 
certeza no fué esta jornada la sabida de Covadonga contra D. Pela
yo. Y como quiera que la parte meridional del Pirineo la tenían ocu
pada desde el principio de la entrada los mahometanos, y por ella hi
cieron las invasiones en la Galia Narbonesa, y que Abderramán, in
mediato antecesor de Abdeímelik, acababa de recobrar las tierras de 
Cerdania y sus confines, con que se había alzado Munúz el Africano, 
confederándose con Eudón, Duque de Aquitanía, no hallamos modo 
más natural de entender esta jornada contra cristianos habitadores 
del Pirineo, que así habla Isidoro, que, entendiéndola contra las mon
tañas de Pamplona, Deyo y Berrueza, que son en el Pirineo, y de 
quienes dice el obispo Sebastián que siempre se mantuvieron por sus 
naturales. 

14 íln los tiempos próximamente siguientes de las invasiones de 
los francos desde el año 778 hasta el de 824, en que parece acabaron 
de escarmentar á los francos, de hacer invasiones en Navarra, con la 
derrota grande de los dos condes Ebluo y Asinario, yá se ve no se
ñoreaban la tierrales mahometanos; pues en todos los trances de ar
mas suenan solos los vascones sin mención alguna de sarracenos en 
estas tierras. Lo cual fuera imposible si en ellas dominaban estos; pues 
ni la fé histórica permitía callarlo tantos escritores francos de aquel 
tiempo, y los cercanos el afecto á sus príncipes Cario Magno y Ludo-
vico Pío, cuyas empresas eran más gloriosas contra enemigo de la 
religión cristiana que contra cristianos. 

15 Ni de aquellos primeros tiempos se hallará algún obispo de 
Pamplona desterrado de su diócesis y viviendo retirado á tierras de 
príncipe extranjero, cosa tan ordinaria en aquel siglo trabajoso, como 
se ve en la Corte de los .reyes de Oviedo los obispos desterrados de 
Huesca, Zaragoza y Calahorra. Ni en escritura alguna de aquellos 
reyes se halla subscriba obispo de Pamplona como subscriben aque-

1 Seiiast. Salm. ¡n Aifonso Catiiol. Alava namquo Viacaia et Ordunia ¡i suía iiieolia i-epai-ai;tnr sein-
p e r e s í o tiossosSKí repcnuiituv, sieut riiuiinlouu. Daius, aCjuo liun-oztv. 

2 !sido:ys Pace.ijis a j Eran 7/2. Mtilü* sute boJJaroi-ibiia porclitis, sosa i-ocepit in l)lfci>a, repa.-
tnaudo per devia. ' 1 ' 1 
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lios. Lo cual parece imposible, ora las montañas de los vascones na
varros estuviesen á sujeción de moros ó de aquellos reyes de Astu
rias. Ni tampoco suena guerra alguna de ellos contra las tierras de 
Pamplona, Deyo y la Berrueza como contra sublevados, como sue
nan frecuentemente contra Alava. Y aunque por la falta de instru
mentos públicos se ignoran los obispos que hubo desde S. Marcial ó 
Marciaño, como se nombra en el concilio décimosexto toledano, año 
de Jesucristo 693, que padeció martirio por ios mahometanos en la 
primera entrada,hasta D. Opilano, cinco años después de la derrota 
de los dos condes yá dichos, yá se descubren memorias de éste en la. 
consagración de la iglesia de S. Pedro de Usún, de que habla el rey 
D. Sancho en donación por ía salud milagrosa que allí recibió, di
ciendo 'fué consagrada aquella iglesia por el obispo D . Opilano^ co
rr iendo la era 867, en el dia 5 delas calendas de Noviembre, que es 
á 28 de Octubre, año de Jesucristo 829. Diez años después, en el de 
839 del ya por los privilegios mismos se ve reinando D. Iñigo It y con 
indicios de que reinaba algunos antes; y habiendo precedido el rei
nado de su padre D. Jimeno y su abuelo D. Iñigo I y cotejando este 
privilegio con el de tres años después de la donación de las villas de 
Ksa y Benasa á S. Salvador de Leire y á las santas Nunilona y Alodia, 
se ve reinaba no solo en Pamplona y Berruesa, de donde es la data 
del primer privilegio, sino también en el valle de Onsella, en Alava 
y Guipúzcoa. 

16 Del tiempo intermedio á ambos privilegios, esto es, del año 840 
es la peregrinación de S. Kulogio mártir en Pamplona y tierras de 
Navarra, y lo que de ellas cuenta en Ía carta al Obispode Pamplona» 
Guillesindo, agradeciéndole los agasajos que le había hecho en su 
peregrinación y ei decirle contraponiendo la fortuna de entrambos: 

en Córdoba g imo debajo del cruel imperio de los á r abes : vos en 
Pamplona g o z á i s la dicjia de ser amparado con el dominio de P r í n 
cipe que reverencia á Jesucristo. Y las insignes memorias de tantos 
monasterios y de tan grande observancia, como dice visitó en estas 
tierras: el de Leire, en que halló muchos varones señalados en el te
mor de Dios: 3el de S. Zacarías, en que presidía Odoario, Abad en 
cuyo colegio, añade, de bienaventurada congregac ión , que casi pa
saba de ciento, r e s p l a n d e c í a n en diferentes virtudes como estrellas 
del cielo, y que adornado con ce lebrad ís imos ejercicios de discipl ina 

1 L;b. Ral. Es^le. PJm;íe!. ía!. 53. Sacra ta est ipsa Ecclos ia ab IJpiseopó DJÍ>:IO Opilani â i s c i m e a -
t ! Kra D C C C L X V I I . dio noto V Kalaml. Novembris. 

2 Etiogia. Mart. e¡iiat. ad Guillesiudum, ligo Corihibrc [lositus snb¡ impío Arabiimgomam importo 
vo.i antem Fnuiiiilona locafci. Christícolee l'rincipis; tneii moromini cloniino. 

3 iw illo (stoniin báatse Ctm-ji-oa vtíonis CoDcgio. quoíl \\ü:\a centona)-im« tmuwMiu cxccdcbí i t , 
valuti sydera Cojli, (ilii qiiidem sic, cfotei-i vaio sic. divci'sia meritortmi vietntibus omicabftnt. 
Quod íanioí i ss iui i . i in exorei tas ionô ruga! ris diaciplinrc stndiis decoratii:n toto refnlgob.it ( 0;i-
cíuo. I'etontos, ut, salva honoris v a l x i rcvei'or.tia, non dedignemíni nobis saiu tare am:ibilo3 ot 
e l w i s s U i o i patr<Ji tiostros, id est, Partuuiiira Da^smisia Mouastam AbbataQi, cum oimii Collo-
eio suo: Alhi l imn Clonáis Monasterrii Abbatem oum onmi Collecio suo; Odoarinm Sorasien Mo-
nastarii Abbateua cnm toto agmiiio sn): y30Ln3n:i!n Igilensis Monastai-ii Abbo-tem oum orani 
Coliagio suo: Díidilauani UriaspalHiniá Monasterii Abbj-tem cnm onani Collegio BUO. Salutamus 
otiam eseteros Patres, quos in pera'ínna.tione noõtta tutores ofc coiwlatore! habtiimus, omuem-
que acholam domiuicam in esculo saueto. 

TOMO V I I I . 
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regular , r e sp l andec í a en todo el Ojcidunle. Y los monasterios que 
visitó se coligen del fin de la carta, en que pide al obispo Guillesindo 
que, salva la reverencia de su honor, no se dedigne de saludar en su 
nombre á sus amables y carísimos PP. Fortúnio, Abad del monasterio 
de Leire, Athilio, Abad del monasterio Cellense ó de Cillas; Odoario, 
Abad del monasterio Serasiense; Jimeno, Abad del monasterio íga-
lense; Dadilano, Abad del monasterio Urdaspalense, y demás padres 
que fueron sus tutores y consoladores en su peregrinación. Todo lo 
cual demuestra de cuan antiguo estaba arraigada la cristiandad en 
estas tierras: que tantas fábricas de monasterios y tan numerosos, y 
en tiempo de tanta estrechura y pobreza, forzosamente piden mucho 
tiempo, y que, comenzando con fundaciones cortas, se fuesen poco á 
poco aumentando con las donaciones de los fieles. 

17 Y porque los sitios de estos monasterios descubren más segu
ramente las tierras en que se conservaron los vascones navarros del 
furor pagano y dominaron como en solar primitivo sus primeros 
reyes, se dará razón breve de ellos; pues lo trae á la mano la ocasión. 
El de Leire no lo ha menester, pues persevera célebre por la fama, 
aunque no con todo el explendor antiguo, por la pérdida de muchas 
rentas, cerca del río Aragón, y á la falda meridional de las altísimas 
peñas que desde la villade Lumbier corren derechamente al Oriente 
buscando el Pirineo, de quien son ramas. El de San Zacarías, que 
tanto celebra después de tanta grandeza, se busca por las señai, y 
por las que el Mártir dá de orillas del Arga y cercanía á Francia, 
parece era en el pequeño lugar Cilveti, cuatro leguas de Pamplona 
y una de Zubiri, el Arga arriba. En él se ve un templo de fábrica an
tigua y magnífica para aquel tiempo y cimientos de otras fábricas 
que se trababan con él, y debían de formar el monasterio. Y no sien
do iglesia parroquial del pueblo, como no lo es, era mucha fábrica 
para ermita de lugar tan corto, y arguye lo fué para monasterio. 
Poséele Roncesvalles, y debió de ser por alguna anexión estando muy 
derruido. El Igalense es la iglesia hoy parroquial del lugar de Igal, en 
el vallede Salazar, con advocación de S.Vicente, que representa-grande 
antigüedad. El Urdaspalense no es S. SalvadordeUrdax.delaordende 
los Premonstratenses, como se ha pensado, sino Urdaspal, como hoy 
mismo se llama, en el valle del Roncal, cerca de la villa de Burgm. 
Este deÜrdaspaly el de Igal anexionó áLeireel reyD, Sancho Ramí
rez á 5 de las calendas de Noviembre, era de 1123, con otros dos, el 
de la villa de Roncal y Santa Engracia de Sumopuesto, por ruegos de 
Frotardo, Abad de S. Pedro de Tomariis, su Maestro, que así le llama, 
y dice dá el Urdaspalense 'con sus decan í a s , conviene á saber, Sania 
M A R I A de Ollazey S. M a r t i n de Olgas l i , y las iglesias que e s t á n 
en el t é r m i n o de Urdaspal , esto es, B u r g u i y Segarra. Con que se 
comprueba es donde decimos y no en Urdax. Y del Igalense con
serva todavía Leire la abadía y diezmos. 

rabularium Lcaercnso. Afina vero Monaster!am. quod vooatuv Urdaspali, similiter dono cimi 
mus Docaims, ulcst, H. M.UUA de ü l l a c e et S. Martini do Ologasti; et Recles 

1 
miis uocaims idest, a. M.UUA de ü l l a c e et S. Martini do Ologasti; et E¿clesi80 q ñ m i ü teVmínode 
traa^KU, seUicut Uurgui et Segarra. 
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18 E\ Cellense, que hoy llaman Cillas, se ve todavía con la ad
vocación de S. Martín dentro yá del reino de Aragón y cerca del 
de Navarra por donde se juntan los mojones de ambos por el valle 
de Roncal, en sitio muy retirado y ameno, á la orilla septentrional del 
rió Veral, poco antes de salir de entre las asperezas de las montanas 
de Ansó para entrar en el río Aragón. Es priorato rico del monas
terio de S. Juan de la Peña1 por anexión del rey D. Ramirol de Ara
gón, que; viéndole secularizado y porque amaba al monasterio de San 
Juan de la Peña más que á los otros por lo que resplandecía en él la 
observancia de la Regla de S. Benito, que así habla, sele dió con to
dos sus honores, eximiéndole de la potestad secular, en uno con su 
mujer la reina Doña Armisenda y sus hijos á 7 de las calendas de 
Diciembre, era 1079. Y de su grande antigüedad consta no solo de la 
carta del mártir S. Eulogio, sino también por instrumentos repetidos 
de aquellos tiempos que se conservan de S Juan, y en que se ve 
abad de S. Martín de Celia este mismo Atilío^ Abad Cellense, que 
saluda desde Córdoba el Mártir por los años 858 y 860, como se verá 
después, que es buena comprobación de la concurrencia. Como tam
bién lo es del pontificado de D. Guillesindo en Pamplona y dignidad 
de abad de Leire de Fortúnio, el privilegio del rey O. Iñigo U en el 
recibimiento de los cuerpos de las santas Nunilona y Alodia del año 
842, que es dos después de la peregrinación, en que S. Eulogio los 
comunicó: y otros del reinado de su hijo D. Garcia Iñíguez, en que 
concurren también ambos. 

19 Hace también á lo mismo la multitud de reliquias y cuerpos 
santos que en la pérdida de España se retiraron á S. Jorge de Azufelo, 
y se conservan hoy en aquel monasterio un tiempo y hoy priorato 
de Santa MARTA de Nájera por anexión de su fundador el rey 
D. García. Y el ser tierra de la Berrueza consuena con lo que de ella 
dijo el obispo D. Sebastián y acredita la verdad de que en la pérdida 
general se mantuvo siempre por sus naturales. Y lo mismo arguye 
en las tierras circunvecinas á Leire el haberse retirado á aquel monas
terio desde Calahorra los cuerpos de los santos Emetério y Celedón, 
como se dijo yá. Y los muchos y exquisitos libros que en él y en los 
demás de Navarra se conservaban como en país no dominado délos 
bárbaros, y dice de si los vió el mártir S. Eulogio en su peregrinación, 
y como exquisitos procuró llevar á Córdoba, de que habla el Santo 
en su Apologético de los Mártires, y más á la larga individúa su ami
go y condiscípulo Alvaro en la vida que escribió suya, haciendo men
ción de la peregrinación del Mártir en Navarra y de su carta al obispo 
Guillesindo. 

20 Todo lo cual consta del Códice Gótico antiquísimo de las 
obras del Santo, que sacó á luz de la iglesia de Oviedo el ílustrísimo 
D. Pedro Ponce de León y Córdoba, Obispo de Plasencia, Inquisidor 

I Lib. Got 1. S. I ) 11. Pi i nal. foi. 8, Vidinim illo loso bímutn et aiiifeaissininm liabitfintinm Mo-
naoborum, qui (licitur CtíHa. ligo Ranimirus gratia Dei Hex, cum coningo tnoa Domna. Avmisen-
ila, vel ñ l i i s meis oifenmus i a cecnobio S. loamiia Uaptistic et cxin.lo expclHuiua siucnlai'ittai. 
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General, é ilustró con notas Ambrosio de Morales: y cotejó la vida 
del Santo, escrita por Alvaro con otro códice gótico, también de in
signe antigüedad, que dice le prestó el erudito D. Miguel Ruiz de 
Azagra, Secretario de los Príncipes de Bohemia, Ernesto y llodulfo. 
K l obispo D. Pedro juzga se llevó de Córdoba á Oviedo aquel códi
ce de las obras del Santo á una con su sagrado cuerpo. La iglesia de 
Oviedo celebra la translación de S. Eulogio,becha por Dulcídio, Lega
do del rey D. Alfonso á Mahomad, Rey de Córdoba. Y sería D. A l 
fonso el Magno y el año de Jesucristo 883 ó principio del siguiente. 
Porque el Códice varias veces citado de S. Millán pone el haber en
viado el rey D. Alfonso el Magno, 111 del nombre, á Dulcídio ó Dulció, 
como allí se llama, especificando era presbítero de Toledo, por emba
jador suyo á Mahomad, Rey de Córdoba, el año dicho 883. Y remata 
el escritor su obra diciendo: Que habiendo salido por Septiembre á 
¿a embajada^ a ú n no h a b í a vuelto por Noviembre, en que concluye 
l a obra. Y fué muy natural para dar á conocer el tesoro que traía, 
traerse con el cuerpo del Santo también sus obras y vida. K igual
mente natural donar el Rey el Códice á la iglesia que honraba con 
el sagrado cuerpo de su autor. Y no desdice de aquel tiempo la anti
güedad insigne del Códice y la gran dificultad que por ella halló el 
Obispo ensacaren limpio la obra y copiarla, 

21 Todas estas cosas juntas y consecución de sucesos á breves 
intérvalos de tiempos, á taita de escritores que los continuasen, no 
dudosamente demuestran que en aquellos primeros tiempos después 
de la entrada de los árabes y africanos en España, los vascones nava
rros de esta parte del Pirineo vivieron exentos de señorío extraño. 
Y no descubriéndose, no solo imposibilidad, pero ni razón alguna de 
conveniencia para no elegir una suprema cabeza que los gobernase, 
y concurriendo tantas para moverse á la elección, como oportunidad, 
necesidad, ejemplo y parece lo natural el creer que así se hizo. Y dicho 
esto con esta generalidad, y por mayor, tiene mejor sazón el exami
nar qué credulidad tenga el reinado de otros reyes que algunos es
critores han propuesto, y qué fundamentos haya para admitirlos. 

CAPÍTULO V . 

D E D. GAIICIA J f S l K N E Z , Q O E ALGUNOS E S C R I T O R E S lOTnMMTCKN POJl r iUMIÍR K K Y D E NATAIÍHA. 

IstebandeGaribay y los demás autores que alegamos 
¡en el cap. 3.ü de estesegundo libro, que defiende se eli-
^^gieron reyes en esta parte del Pirineo inmediata

mente luego después de la perdida de España, generalmente co
mienzan por D. García Jiménez. Y le introducen primer rey de 
Pamplona, aunque algunos con el título de Sobrarbe. Prosiguen dan-
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do por hijo suyo y sucesor en el reino á D. García Iñíguez y por 
hijo de éste á D. Fortuno Garcés, y de éste á D. Sancho. En la suce
sión de este disconvienen mucho y andan encontrados. Porque algu
nos, como Garibay, dan por hijo y sucesor suyo al rey D. Jimeno, 
continuando la línea y por sangre la sucesión del reino. Otros quie
ren haya quebrado en D. Sancho la línea, y que se devolvió el caso 
á interregno y elección. Y estos mismos están divididos entre sí. 
Porque unos dicen que á taita de la línea se hizo la elección én D. 
Jimeno, cuyo reinado yá queda comprobado. Otros ignorando del 
todo á D. Jimeno, quieren que la elección se hizo en D. Iñigo, el que 
en nuestra cuenta es el segundo de este nombre é hijo de D. Jimeno. 
Pero por ignorarle le dán diferentes patronímicos. A Jerónimo Zurita 
le pareció componía bien la diferencia, privándolos á todos de nombre 
de reyes y admitiéndolos al nombre de capitanes ó caudillos de los 
cristianos: y con ese estilo corre como si hubiera mayor comproba
ción para lo uno que para lo otro. El reinado de D. Iñigo I , menos 
Yepes, Oihenarto y O.José Pellicer, que tuvieron noticia del Libro de 
la Kegla de S. Salvador de Letre, y Avaios Piscina por la que tuvo 
de aquellas crónicas antiguas de Valde Ilzarbe, que encontró, todos 
los demás parece le ígnoraronú olvidaron. ¡Tanto pueden encontrarse 
entre sí los ingenios de los hombres, y á tan dudosa luz corren las 
cosas humanas cuando se divisan de lejos!, Y tan varios y encontra
dos es fuerza sean los pareceres de los escritores en las cosas muy 
antiguas y sin socorro de escritores ni instrumentos de aquellos mis
mos tiempos, como son varios y encontrados los votos de los que con-
sultan en los reales sin avisos de exploradores y corredores de cam
po, que miraron desde cerca los movimientos del ejército enemigo. 

2 Pero veamos en qué fundamentos estriban y de qué modo re
presentan esta elección primera. A D. García Jiménez introducen 
unos elegido rey en la iglesia de S. Pedro del valle de Burunda, últi
mo de Navarra hacia el Occidente estivo, y por donde confina con 
las provincias de Guipúzcoa y Alava. Quieren que esta elección 
haya sido hecha en 20 de Enero del año de Jesucristo 717, concu
rriendo seiscientos nobles que allí se juntaron para el caso. Y traen 
para apoyo de esto una bula de Gregorio I I con data en S. Juan de 
i.etrán, á 30 de Agosto, año 717, y nono de su pontificado. Pero esta 
bula, según se exhibe, y la sacó á luz poco há el autor de la Historia 
apologética y descripción del reino de Navarra, pa,dece muchas difi
cultades, y se tiene por sospechosa entre los cuerdos. Porque, fuera 
del yerro más venial de llamar año nono de su pontificado el de 717 
de Jesucristo, siendo constante y fuera de toda duda que fué. elegido 
á 21 de Marzo del año 714 y consagrado el día siguiente, hablando 
del rey D. Pelayo, cuya elección se cuenta también en esta bula, 
hecha á 26 de Marzo deE mismo año por quinientos y diez y nueve 
nobles, lelíama D . Pelayo O r d ó n i z ^ patronímico que no le compete; 

1 Sebas. Salm. in Pelagio- Tiuiií'Pfjlugium síbi filium (juouiltim I 'aülaui Ducia. ex ecmiuc Rogiot 
Principum elagerunt 
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pués consta que su padre fué el duque D. Favila, como se ve en el 
obispo D. Sebastián de Salamanca/ escritor tan cercano á aquel tiem
po, que, hablando dela elección, dice: Entonces el igieron por p r í n c i 
pe suyo ¿i Pelayo^ hijo de Favila, de sangre Real. *Y el Cronicón de 
S. Millán le llama también repetidamente hijo del duque D. Favila. 

3 Si en el nombre patronímico hay yerro, no es menor el del lu
gar. Porque dice fué elegido D. Pelayo en la basilica de S. Salvador 
de la ciudad de Oviedo y que asistió en su elección el obispo Ove
tense ó de Oviedo i como en la de D. García Jiménez el de Pamplo
na. Y en Oviedo es constante no hubo silla episcopal hasta muy en
trado el reinado de su nieto el rey D. Fruelá: y se ve en el mismo 
D. Sebastián, que en la vida deD, Frueladice: 9Este Rey pasó á Ovie
do el obispado de la ciudad de Lugo^ que es en Astur ias , y h a b í a s i 
do ed iñcada por los v á n d a l o s . Y la iglesia de S. Salvador de Oviedo 
él la edificó de conocido, como consta de la piedra que pusimos de 
su hijo D. Alfonso el Casto. Y aún de la ciudad de Oviedo se tiene 
por cierto lo mismo, como se ve en Morales.4 Y la escritura de fun
dación del monasterio de S. Vicente de Oviedo, que él trae claramen
te, demuestra que el año tercero del reinado de O. Fruela aún no es
taba desmontado sino yermo y montaraz el sitio de la ciudad, y que 
le comenzaban á romper entonces Fromestano, Abad, y sus monjes. 

4 A estas sospechas se añade la del hallazgo de esta bula, que 
dicen fué por un religioso reconociendo los archivos de Pao y Nava-
rrens, sin determinaren cuál de los dos se halló: y la seguridad con 
que afirma Arnaldo Oihenarto no hay tal bufa en aquellos archivos 
ni la ha habido en más de ciento y treinta años, como se ve por el in
ventario de todos los instrumentos, hecho por Pedro Biax, Conseje
ro Real, ano de 1530. Y de las diez y seis epístolas que han podido 
hallar de Gregorio IT, y trae Binnio en el tomo 3.0 de los Concilios, 
ninguna es ésta. Así que no se puede estribar en esta bula para ad
mitir las cosas que en ella se refieren: como ni tampoco en otra, que 
cita Andrés Favino del papa Zacarías para este mismo rey D. García 
Jiménez del ano de Jesucristo 745. Porque, como notó Oihenarto, 
siendo en materia tan grave y poco sabida, solo pone ei título y ia 
cita con diferentes palabras en la Historia de Navarra que en el tea
tro de honor y milicia, y calla el lugar dónde se halló. Fuera de que 
de las que trae Binnio y los colectores de epístolas pontificias de Za
carías, Papa, ninguna es ésta. 

1 Chron. S. JBmTI. in Vitíia. Ibiquo Fasilanom Ducom Piíla^i' I'a-tvcm at. 
2 palagmum fliiura T'asilania qui postea Sarraconis et. 
3 Sebast. Saim. in Froila. Kox í s to Bpisoopatnm in Ovottun traustulit á Luusii ii Civitatoquoe 

est ia Asturis, et á Vandalia lectiftcata fuit. 
4 Morales lili. 13- cap. 18. 
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tros escritores, como Garibayt Blancas, D. Juan Briz, y 
5 i i comúnmente los escritores aragoneses, aunque con al

guna diferencia en el año, porque Garibay señala el de 
716, Blancas y D. Juan Briz el de 724, introducen al rey D. García 
Jiménez elegido en la cueva de la montaña de Uruel, donde está el 
Real monasterio de S. Juan de la Peña, habiéndose juntado en ella 
trescientos nobles montañeses de los vascones de Navarra y monta
ñas de Jaca. Otros doblan el número de los electores. La causa de la 
junta dicen fué el entierro del venerable Juan de Atarés, que en aque
lla cueva con gran ejemplo de santidad hizo vida eremítica y fundó 
una pequeña iglesia al que imitó en la profesión de la vida S. Juan 
Bautista, que santificó los yermos. Allí con ocasión de su entierro 
dicen que, juntándose los nobles referidos y confiriendo el miserable 
estado de España, comenzaron á tratar del remedio. Y que, anima
dos con las exhortaciones de los santos ermitaños, Voto y Felix, su
cesores de S. Juan de Atarés y discípulos que le alcanzaron en vida, 
como quieren los más, eligieron por rey á D. García Jiménez, Señor 
de Abárzuza y Amezcua, pueblos de la merindad de Estella. Allí le 
dán el principio de su reinado y allí el fin, señalando aquella iglesia 
por su entierro, la cual quieren edificó él mismo, y de allí se sacan 
para conquistas de Sobrarbe, que dicen se llamó así por ser región 
que cae sobre el río Arbe, ó por una cruz milagrosa que se le apare
ció sobre un árbol, estando para romper de batalla con los moros: y 
de la cual quieren que yá desde entonces usó como de blasón y divisa 
propia de aquel reino, continuándole sus sucesores. Y no parando en 
esto, quieren también algunos que antes de la elección del rey 
D. Ciarcía Jiménez se establecieron en aquella cueva lás leyes y fue
ros de Sobrarbe y dignidad del juez medio ó justicia de Aragón. 

6 Estas cosas se han derramado demasiado en el vulgo incauto 
con otras muchas que con ellas se mezclan por verlas apoyadas de 
algunos escritores á cuyo cargo estaba desvanecer el engaño antes 
que prevalezca y corregir la incauta sencillez del siglo en que estas 
cosas la primera vez se comenzaron á escribir, que es ahora 250 años, 
por el autor de la Historia de S.Juan de la Peña, según se lo atribu
yen. Pero los principios y orígenes de los reinos y repúblicas son 
más desgraciados que como en ellos se ceba más la curiosidad y el. 
gusto, es grande el riesgo de templar el estilo al halago de la popu
laridad, tomando por fundamento algún ligero rumor suyo y dándo
le luego por tradición segura y fama constante. Perdón quiere se dé 
â este vicio el Príncipe de la Romana Historia, Livio, diciendo: ' A la 

1 Livius i ti prss. Histor. Datur hfcc venia antiquitati. ut uaiscoudo humana divinis i>rim<n*dia 
urbium angustiara faciat 
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a n t i g ü e d a d se le hade perdonar el que, mezclando las cosas huma
nas con las divinas, haga m á s soberanos los o r í g e n e s de las r e p ú 
blicas. Pero no es lo mismo perdonar que aprobar: niel perdón ha
bla con la ingnorancia, que se afecta en gracia del pueblo, disimu
lando voluntariamente los instrumentos legítimos, con que se conven
ce de falsa. Y fuera de lo que se debe á la verdad de la Historia, es 
razón de Estado, perniciosa á los reinos y repúblicas, dejar abierta la 
puerta al extranjero émulo para que, convenciendo de falsos los prin
cipios de los reinos que se escriben, diga que todo lo demás de sus 
anales y sucesos públicos es de la misma calidad. El perdón de que 
habla Livio se puede dar á muchos de los escritores que hablaron por 
relación ajena y no vieron los instrumentos que desvanecían el enga
ño. Pero no le merecen los que los vieron y alegan de ellos solos 
algunos trozos cortados que podían cebar la popularidad, omitiendo 
los que daban la luz clara del desengaño: cebándolos tanto el deseo 
de agradar á orejas incautas, que ellos mismos descubrieron las ar
mas que se podían jugar contra su crédito. A ninguno nombro, por
que no es mi ánimo impugnar sino apurar la verdad, y no permitir 
que en siglo yá tan cultivado de los ingenios corran copas fabulosas 
que se podían perdonar á otros. 

7 Los instrumentos del Real archivo de S. Juan dela Peña descu
bren la verdad de todo lo que pasó en su montaña del celebrado 
Panno, que se confunde á veces en algunas escrituras con la deUruel, 
que es la de junto á Jaca; pero en hecho de verdad se divide del 
Panno, quebrando por dos leguas de llanura intermedia. Este es el 
lugar propio de exhibir enteramente el instrumento que refiere la 
donación del monte Abetito por el rey D. García Sánchez, bisabuelo 
de 1). Sancho el Mayor, y en él, despejadas las nieblasde relaciones 
modernas, se verán claras muchas antigüedades, no solo de las que 
pertenecen al tiempo de que vamos hablando, sino de otros también. 
En cuanto á ki antigüedad es instrumento que se escribió más há de 
700 años, siglo en que estaban recientes las memorias de los tiempos 
de que vamos hablando, y se citan otras memorias algo anteriores, 
como en él mismo se verá. Y cuanto á la autoridad del instrumento, 
es de los de mayor fe de aquella Real Casa, y que se halla en el libro 
que llaman de S. Voto1, en instrumento suelto de las ligai zas y en cí 
Libro Gótico y en todos uniformemente. Sus palabras, fielmente tra
ducidas, son estas. 

8 SComo por las detestables maldades los moradores de España 

1 Archivo de S. Juan, ligarza 1. num. 3. et Lili. Goth. foi. 97 et. Lib. S. Voti. 
2 Cum pro dotostandia faemoribus accoJre Hispaniso traditi essent, ctim l í c g c Visogotoi-um n o 

vissimo lUidovico, i i u i i a n u e Siiiraeeiioium, nicuti in gostís Kefiinn Hispnma: eoti inetur, Chr is -
t ioui . í jn í cvntlerc! rotnoruiit. in soiviliito co un sub ocli, quitlnm vero íu^ ion lc s et per la tUívas 
ofc moiituosit loca, eojisodtnteK ofc por diversa IOCÍI vagantes, turres et immitioni, íu taqno ioc 1 fa-
bric-iire volentcp, coutigit es bis cjnosdam, amplias qunm duceiítos, deve oiro in CXCOIFO íiitodara 
monte, 110111 i 110 Oroli. in Aregona provincia, <juí venientes et spatiosum et í ie leetabi le locmti, 
pprspicientow in loco 'jui vot-íitur Panno íabr ic i re oonati sunt muros. Cnmquo opus Cíiptum per-
icero coiiareiítur. nuiitiatiun est hoc Jiegi Cordubonsi, neinino Abdorramon Ibon Mohabia. T u n c 
Rex nimia iratns inisit exorei tom vaJidum ex omni terra HispaniEG cum duce qnodam nomine 
Abdúlmelic Ibem Koatam et príecopit oi, ut omni t i e n a Arasonensí nsquo Pyrcua-os montes po-



CAPITULO V. 313 

•hubiesen sido entregados con el rey D. Rodrigo, último de los visí-
»godos, en manos de los sarracenos, como se contiene en los hechos 
»de los reyes de España, de los cristianos que evadieron el peligro 
»unos quedaron en la servidumbre de ellos, otros huj'endo y hacien-
»do asiento por escondrijos y lugares montuosos, y vagueando por 
svarias partes, trataron de fabricar torres y guaridas de defensa, Su-
»cedió que de estos algunos más de doscientos llegasen á un alto 
smonte por nombre Urueí, en la provincia de Aragón. Los cuales, lle-
sgando allí y reconociendo lugar espacioso y deleitable, emprendie-
»ron fabricar muros en el lugar que llaman Panno. Y como trabaja-
»sen de llevar al cabo la obra comenzada, llegó la noticia del caso al 
»Rey de Córdoba, por nombre Abderramán Iben-Mohavia. Entonces 
sel Rey, enojado sobremanera, envió un ejército poderoso de toda la 
atierra de España á cargo de un capitán por nombre Abdelmelik Iben-
»Keatán. Y dióle orden que, corriendo toda la tierra de Aragón has-
»ta los montes Pirineos, en cualquiera parte que topase cristianos que 
>intentasen ponerse en defensa y repugnasen el servir al Rey dé Cór-
sdoba los destruyese sin perdonar á alguno y que demoliese las for-
stificaciones y castillos y lugares en que podían tener alguna con-
»fianza. 

ragrata, quibusaumque in lucia invonii e posset Cliristianos, qui defenderé se vellent et Rogi Cordu 
beiisi serv iré noUciit, delcrct usquo ad ml^raaciouom et diruorot nuinitiones et castella, vel in 
quibus considovo posso iocis videbantur. Guinque lioe deoretum poriieere couaretnr supradic « s 
Abdeluielic, vonissotquo in supradieto monto ex latere, qui vooatiir Iluboo, iixere tentoria iu pla-
nitic Panni ct facto inipotn adversiiíj eos, mox ab ipsis fui idí imontis dirucrunt muros, sicati c cr -
nitur hodierno in tepore et dtixorunt nxores et fiiios, liliasque eornm in cap ti vi tato ret: qui lo
cus iuhabitabilis et in^ccessibilis extitit hominibua, donee, Deo favorite, ven turn est ad tem pus 
lluatisinii Voti. qui Cusar-Augustaua Urbe geni tus, ut in gostis eius continetur, exempto mncro-
ne, vepres et arbores, a ¡otas, somitam ang'jstam invenit et Ecclesiolam parvulam in honore Beati 
loamiis Baptistaj consinictam, sub ipso montis vért ice , in speluncamque maximal! reporit et i n -
sepultum hominem ad conm al taris iacentein: etsignan s He signo sanoto crucis, òrat ionqne facta, 
accesait intropidus ct pevspiciena vklit lapidem triangulatitm ad caput continens, ita exaratum 
serro: Bgo loan nos prirnns in hoc Joco Hevemita, qui ob amorem Dei. hoc present í sroculo spreto, 
ut potui. hanc Ecclesiolam fabricavi in honore S foannis Baptistíe^ E t hie requiesco. Amen. Qui 
gratias Deo referens, accepto corporc, involvit, ae scpelivit, superponens prfefatum lapidem, de-
superque coopemit terra, ut potuit. Sed nos satis miramur, quare hoc Macharius, qui vitam ii l ius 
scripsic ista prastermiserit. Sod nunc revertamur ad Cictum opus. Memoratus vero Dei famulus 
Votfis cum suo fratre Felice, ut potuerunt inibi cellulas sibi construxerunt ot usquo ad fluem vi
ta; liuius feliciter permansennit ct superstiies, ut ferunt, quosdam vivos honestos dimiserunt. sci
licet Benodictum et Marcelltim. qui Uenedietus eonstruxit Ecelesiam in honore K. Stephani Pro-
tomartyris ct Martini beatissimi Prujsulis et Confessoris Prresulis efc Confessoris. Marcelhis vero 
conttruxit Keclftsiam in honorein S. Beti-i Apostolonnu Principia Qui ct ipsi cfplibon vitam d a -
centes, post non mnltnm temporis spatium, thecam corporis relinquentos, ut credimus, collocavit 
animas Dominus in fetheres scdibns. Ab iljis temporibus ciupit crosccioi paulatim eorum saucti 
tatis fama: cumque, annuonto domino, iam crepisset plebs Christ iana crescerc et decrescere infl-
delitas Barracenorum, contigit, iu priefteeretiir Comes in Aragona Provincia, sub regimine Por-
tumiii Garseanis I'ampilor.ons's Kegis nomine Galindo, filias Azen&ri Comitis; qui Comes fabri-
cavit quoddam castellim) et posuit i l l i nomen Atharos et populari fecit per totam Aragoniam, 
quantum sibi licuit, multas et diversas vilhilas, quas nobis longnm est referre jior singula et d i -
visit singulis, secundum simm arbitrium. términos villulis. I l l o vero in tempore á paneis quodam . 
modo supradictus habitabatur locus. Non multo veio tempore transacto, in temporibus scilicet 
liegis Sancti i Garscanis Pampilonensis, mortuo C o m i t é supradic o, iterum facta «st magna per-
secutio adversus Ecelesiam Dei, in E v a videlicet D C O C C L V l l I . Quando superatus est Rex Ordo-
nius et f.acta est magna stragos Ci ir ís t iauorum ad Abderramán Rege Cordubense. In tempore illo 
¡iiiTraceni, transeuntes Pyrenoos montes pervonorunt, nullo resistente, usque ad Tolosanam m -
benr fugientos vero pauci Cliristiani ox supradietis vienlis pervonorunt ad sup radie tarn spehm-
cam ot ibi morantes, fabricavenmt amplioi-em Eoclosiam in honorem S. loannis Baptistm trans-
tuleiunt corpus suprafati loannis Kremitic et posuerunt in tumba p á r v u l a inter duo al tar ía , sci
licet S. loamiis Baptistio ct SS- lul iaui et Basilissie, ponentes supvafatum lapidem dosupor cons-
truxerunt etiam alia duo al tar ía , ununi dediuautos in honorein iioati Michaelis, a l tcrum vero in 
houorem Beati ' lonientis, fneeruntquc domos ad habitandum ct prfofeeoruut Abbatem T r a n s i r i -
cnni et elegemnt Clericos, qui voiuntates próprias relinquentos, habitare volueruut ibi: tr iyisacia 
vero hac tempestate, jiax est Ecclosia? Dei reddita et unnsqnisque regressas est ad propria do-
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9 »Y como el sobredicho Abdelmelik, queriendo ejecutarla orden 
»dado, hubiese llegado al monte ya dicho por el lado que llaman 
»Rúbeo, asentaron las tiendas en la llanura del Panno, y haciendo 
>acometimiento contra ellos, luego arrasaron desde los cimientos las 
ímuralías, como se ve hoy día, y se llevaron cautivas sus mujeres, hi-
»josé hijas. Y este lugar quedó inhabitable éinaccesibleá los hombres, 
shasta que con el favor de Dios llegó el tiempo del beatísimo Voto, 
»el cual, siendo natural de la ciudad de Zaragoza, como en sus he-
schosse contiene, desmontándola maleza de cambroneras}' troncos 
»con su espada, halló una estrecha senda y una iglesia muy peque-
»ña, edificada en honra del bienaventurado S. Juan Bautista, debajo 
»de la cumbre misma de! monte, y una gran cueva, y hacia un lado 
ídel altar un hombre difunto por enterrar. Y armándose con la señal 
»de la santa cruz y hecha oración, se entró intrépidamente; y recono-
sciendo bien, vió á la cabecera del difunto una piedra enforma trian-
sgular y en ella grabadas con hierro estas palabras: Yo^Jitau, p r imer 
•*ermitaño en este lugar , que por autor de Dios, menospreciando 
Dcsie presente siglo, como pude edifiqué csi'a pequeña iglesia en 
>honra de .5. Juan Bmit is ta , y aqu í descanso. Amén. Daijdo gracias 
»á Dios y cogiendo el cuerpo, le envolvió y dió sepultura, poniendo 
»encima la piedra ya dicha, y como pudo le cubrió de tierra. Pero 
^nosotros nos maravillamos mucho porqué razóu Macario, que escri-

micilia; pro ter Cisneos, qui remausermit iu iam dicta spcluaea. lisdem voro tomporibtis dedica-
ta ost Eceicsin. S. loaninsad Enoeouc Episcopo, dio Nonamm Fobi uai'Ü. Cnmque traiisüsdeat 
anni poné X X X ot fatua illius loci IJÜV ova vul«L ci'eb rosee ret. contiñit porveuiro a d amos Comi-
tis Fortittiio Eximinonie, qui tunc i» tcmyoribus sub regirnine lle.,'is G.vrsio Siincioiii^, ftliodu 
Tota Regina, prajara-t in Aragotien si l'iovincia: qui voniens in proJictum locum coiistipatiis cater
va, militum, faetaquc orationo, susccptus est ab-Abbate EXÍÍHÍUO CHID collcgio uetei-um Clerico-
rmn tharitative et visis officinis cunctis, ascansusuque montia planiciem, placa,vit sibi locus, con-
vorsatioque at vita eorura. At i l l i cadentes aií pedes eiiift fiagltare eum cfoporunt, at illis. huius 
moutis t é r m i n o s ira penderé t, ubi laborarent, vol caulas ovinm instruerc, suaram quo pécora pas-
cere passeat. At illo bcaigne annuons patitioni oorum dedit illis imam speluueam, quaa est sub 
Orolls facie, quso alj anfciquitus uoinoii sibi impositum spjlurica Galliouis ot itide dcvallat contra 
i l l a ten'Or de tresil los cumbos do fonte frigida, qui est ft ficie de Aiagono ct iudo vail^t coutra 
Bibo de Oanlo, quemadmoium dividit ilia penua S. Cypriftni in suso et qnoroodo vadit via, quaa 
exi t de Spinalba ot vadit ad soma do Eneketo ot ex i l ia via. que venit de Bozorubeo a'l i l la Eró
la S. lu l iani et exit ad iJiura collum sub Oroli. Htic voro oblatiouc corroborata. firmnteque, mox 
commendans se obnisiiis illis recessit glorifioans Doiiiiimni, eo quod ipse in hac patria digna tus 
esset domostrare locum talem, qui et remotus oaset ¿ sowularibus et ad habi tã irdum Monachis 
dolectabilis. Qui venicus ad Palatium retulit cuneta ROKÍ, fjnomorlo in tali loco divomssot et 
qualiter iiptus eoiigrefjutioni Jlonachorum eiiateret. qitalítervé illis ad laboraiiduvn toimiiinm im-
pondiaaofi. Audiens h32c Garsoa Saneioiiia ad viseiidum loeum non inulto post ipscnibt cum 
palatiuo officio et Kpiscopof l iusâcm temporis roriuuio proporaro riijínatus est. Qui cum cuneta, 
ut sibi fuerant relata, vidissct ct placnisset nimium sibi locus talis, obtidit illis quiinjautos sidos 
argeuti, l i t pro illo etpro statu E e s u i Dominura dsprecareiitur: quin oi.iam terininum suprafa-
t u m , quod Comes illis imp iidorat, ftrraari prseccpit regaübus iustitutis, «cldousque herbar :m 
pastum ofc abscindendorum lignorum licenciam de illo monto, qui vocatm- Abetito. Abstulitque 
Comiti de Atbares otiinem calumaiandi atqun pignorandi ad versus cos potentiam. Evoiutus vero 
anuis um Itis, scilicet] E r a discurren tu DGOOCLXVl i . itcrnm venit liex Garsoa Sanciouis causa vi-
BGiidi locum et fiatres. Videus vero Abbatem ot Çi-atros ineiQies uon pos^c dafoii'loru termineis, 
qiios dederant, loci, poauit talo dofretum supra terminum, nt si uou fnisset in trail si tierno imitis 
diei vol noctis, aut si iiou fuissat per bonam voiuutatom Abb tis vel fratrutn, nullus pi'tesumeiet 
in totum i l ium terminum in trave vol pascere nequo tonto ium peconim figero. Quo'l si aliter 
fecisseut, haboront inibi habitantes potcstatem oiicidon li vaccas, porcos, cavnoros sina ulla dubi-
tatione efe sine ullo pleito regali. Facta donatio no lira, qua supra meaioravimus, videlicet 
D C C C G I i S X X V l l . dio Dominica in codi>m ioco. liegnanfcc Domino nastro losu Christo ot ego sorvu? 
ilKns Garsea Sanción is cum ooningo itiea Onneca in Pampiloua et iu Arjyono: sub cius imperio 
lipiscopus FoftuniiiH in rampiloua, Forrunio Xiinoiionis C'oicies in Aiagona. 

Consorvantibusct aumontantibuidiscretum sit \ } a \ ct salus, viutoriirpic in revum. Amen. Nou 
sorvai í t ibus vero, sepeliantur in infernum, Amen. 
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»bió su vida, omitió estas cosas. Pero ahora volvamos á la obra co-
smenzada. 

10 *El yá nombrado siervo de Dios, Voto, con su hermano Féliz, 
ssegún su posibilidad labraron allí mismo unas celdillas y permane-
sdieron felizmente hasta eí fin de la vida y dejaron, según se dice, 
^algunos varones honestos que les sobrevivieron, convieneá saber: 
»á Benedicto y Marcelo. El cual Benedicto edificó iglesia en honra 
»de S. Esteban, Protomártir, y del bienaventurado S. Martín, Obispo 
>y Confesor. Marcelo edificó iglesia en honra de S. Pedro, Principe 
>de los Apóstoles. Y habiendo vivido en estado de célibes, no mucho 
stiempo después, dejando sus almas el encierro del cuerpo, las 
scolocó el Señor, según creemos, en las moradas del cielo. Desde 
saque! tiempo comenzó á creer poco á poco la fama de su santidad. 
*Y como por misericordia de Dios comenzase yá á crecer el pueblo 
acristiano y enflaquecerse la perfidia de los sarracenos, sucedió que 
sfuépuesto por conde en el gobierno de laprovincia de Aragón deba-
»jo del mando de D. Fortuno García, Rey de Pamplona, D. Galindo, 
»hijo del conde D. Aznar. Hl cual Conde fabricó un castillo y le puso 
spor nombre Atares, é hizo poblar por todo Aragón en cuanto éí 
»pudo muchos y diversos villajes, que sería largo de contar, y les 
sdividió y señaló los términos según le pareció, 

11 sEn aquel tiempo de pocos era habitado elsobredicho lugar. Pero 
»no mucho tiempo después, conviene á saber, en los tiempos del rey 
*L). Sancho García de Pamplona, habiendo muerto el Conde yá nom-
sbrado, otra vez se levantó una gran persecución contra la Iglesia 
íde Dios, es á saber: en la era cuando fué vencido el rey D, Ordoño 
sy hubo grande estrago de cristianos por Abderramán, Rey de Gór-
ídoba. En aquel tiempo los sarracenos, pasando los montes Pirineos, 
allegaron sin que alguno se lo resistiese hasta la ciudad de Tolosa. Y 
salgunos pocos cristianos, huyéndose de los sobredichos villajes, ne
sgaron á la cueva yá nombrada. Y habiendo morado allí, fabricaron 
»con mayor ensanche la iglesia en honra de S. Juan Bautista y tras
ladaron el cuerpo del ya dicho Juan ermitaño, y le pusieron en una 
spequeña caja entre los dos altares de S. Juan y los santos Julián y 
sBasilisa, poniendo encima la piedra yá dicha. Levantaron también 
»otros dos altares, dedicando el uno en honor del bienaventurado 
»S. Miguel y el otro en el de S. Clemente, é hicieron casas de habi-
»tación y pusieron por abad á Transirico y escogieron clérigos que, 
»renunciando su propia voluntad, quisieron habitar allí. Pasada esta 
»tempestad, otra vez se restituyó la paz á la Iglesia de Dios y todos 
ssefueron á sus casas, fuera de los clérigos, que se quedaron en la 
»dícha cueva. En aquellos mismos tiempos fué dedicado la iglesia de 
>S. Juan por D. Iñigo, Obispo, en el día de las nonas de Febrero. 

12 sY habiendo pasado cerca de treinta años, y tomando vuelo la 
sfama de aquel lugar, por las bocas del pueblo llegó á oídos del 
»conde D. Fortuno Jiménez, qut, en aquel tiempo, debajo del mando 
^del rey JJ. García Sánchez, hijo de la reina Doña Toda, gobernaba 
»en la provincia de Aragón. Elcual, llegandoal dicho lugar rodeado 
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»de escuadrón de soldados, y hecha oración, fué recibido con mucho 
«agasajo del abad Jimeno y todo el Colegio de sus clérigos: y 
^habiendo visto las oficinas y subido á la llanura del monte, se agradó 
»mucho del lugar, conversación y vida de ellos. Los cuales, echándo-
»sele á los píes, le comenzaron á rogar les mandase dar los términòs 
sde aquel monte para cultivarle y poner ganados. Y él, respondiendo 
sbenignamente á su petición, les dió una cueva á la vista de Uruel, 
»que de antiguo tenía por nombre la cueva de Galión, y de allí corre 
»por valle contra la sierra de aquellos cumbos de Fuenfrida, que está 
»á vista del río Aragón, y de allí corre contra el arroyo de Canlo, 
•«como divide aquella peña de S. Gipríán arriba y como corre elcami-
»no que sale de Spinalba y corre á la soma de Hnequeto, y desde 
saquei camino, que viene de Bozorubeo á aquella Eruela de S.Julián, 
»ysale á aquel collado debajo del Uruel, hecha esta oblación y co-
>rroborada, encomendándose con instancia en sus oraciones, se par-
»tió glorificando á Dios porque se había dignado de descubrirle en 
^aquella región aquel lugar apartado del tráfago secular y apacible 
»para habitación de monjes. Y partiendo al Palacio, contó al Rey 
stodo lo que había visto, el lugar hallado, cuán á propósito era para 
«congregación de monjes y cómo les había dado aquel término para 
scultivarle. 

13 »Oyendo estas cosas el rey D. García Sánchez, no mucho 
»tiempo después partió en persona á ver el lugar con toda la familia 
ade Palacio y con el Obispo, que entonces era, D. Fortuno: y habiendo 
avisto que todo era conforme á ia relación y agradádose mucho del 
»lugar, les dió quinientos sueldos de plata para que rogasen á Dios 
»por él y el estado del Reino. Y fuera de eso mandó confirmar con 
sprivilegio Real el término que el Conde les había dado, añadiendo 
>el gozo de pastos y hacer madera de aquel monte que se llama 
»Abeti to .Y qui tó al Conde de Atarés toda facultad de llevar de ellos 
»caíonias y de prenderlos. Y pasados muchos años, conviene á saber, 
sen la era 997, vino otra vez el rey D. García Sanchez á visitar aquel 
«lugar y á los monjes. Y viendo que el Abad y monjes, como desar-
»mados, no podían defender los términos que les había dado, despa-
»chó decreto Real en tal conformidad, que si no era de paso de un 
adía ó una noche, ó por voluntad del Abad ó monjes, ninguno se 
satreviese á entrar en todo aquel término ni gozarle ni asentar maja-
»dade pastores. Y que lo contrario haciendo, tuviesen licencia sus 
>habÍtadores de matar las vacas, ganados de cerda y carneros sin re-
»celo alguno y sin embarazo departe del Rey. Fechada la donación 
»en la era arriba mencionada, es á saber; de997, día Domingo, en el 
syá dicho lugar. Reinando Nuestro Señor Jesucristo y yo, su siervo, 
>D. García Sánchez, con mi mujer Doña Onneca en Pamplona y 
»Aragón: debajo de su mando D. Fortuno, Obispo en Pamplona, D. 
^Fortuno Jiménez, Conde en Aragón. Alos que guardaren el decre-
»to y le aumentaren, sea paz, salud, y victoria. Amén. Los que le que-
sbrantaren sean sepultados en el infierno, Amén. 
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haberse exhibido enteramente esta memoria tan auto-
M / \ rizada y segura, y que tan cumplidamente dá razón 

.de los principios y progresos de la Real Casa de San 
Juan de la Peña y de los sucesos acaecidos en aquel monte y suce
siones de los reyes, no anduvieron tan validos en el pueblo tantos 
cuentos fabulosos, ni se hubieran gastado en la narración de ellos 
casi la mitad de tomos de más que ordinario volumen, ni se hubieran 
ingerido reyes postizos, ni desbaratado tan feamente, como se ve, las 
donaciones y escrituras Reales, confundiendo toda la Cronología y 
queriendo que las datas sean un siglo anteriores para que vengan 
al intento de los que quieren cebar la popularidad, amiga de la anti
güedad: y tan voluntariamente, que ellos mismos citaron alguna ú otra 
clausula breve de esta memoria, que daba algún viso hacia su inten
to disimulando lo demás, que deshacía claramente el engaño: y 
también el lugar donde se podía hallar la memoria dicha. El refutar 
tantas cosas ficticias, cada una de por sí seria obra muy prolija. La 
verdad es una, y las mentiras que á ella se oponen pueden ser mu
chas, y el más compendioso modo de refutarlas todas es establecer la 
verdad. Lo cual solo haremos corriendo por esta escritura con algunas 
comprobaciones que la establecen y advertencias que la explican. 

15 Por ella se ve que la retirada al Panno de aquellos doscientos 
cristianos y fábricas de muros que allí emprendieron fué en el reina
do de Abderramán, Rey de Córdoba, y por el nombre que la memoria 
le dá, llamándole Ábderramán Iben Mohabia, se entiende claro có
mo era el primero de este nombre, que como Rey en propiedad, y 
eximiéndose de la obediencia de los miramamolines ó califas de Ara
bia, se enseñoreó de España y asentó la silla de su reino en Córdo
ba después de haber muerto á Jusuf los de Toledo, á donde se había 
retirado el año de los árabes 142 y de Jesucristo 755. Con el sobre
nombre de Iben Mohabia llaman también á este Abderramán el moro 
Rafís, según Morales y el arzobispo D. Rodrigo, aunque nosotros no 
le hallamos en él. 

ló Pensó Morales que esto fué solo para significar era descen
diente de Mahoma por la línea de ílumeya, y no porque su padre se 
llamase Moabia, y dice no fué sino Hixén. Pero esto es falso. Hijo 
de Moabía le llama expresamente fuera del moro Rafís también el 
Cronicón de S. Millán, que se escribía al año 32 del reinado de Maho-
mad, tercer nieto de Abderramán. Y habiendo puesto el nombre de 
Humeya por nombre general de origen de los reyes árabes que se 
levantaron en España, especifica que su padre se llamó Moabia, así 
como esta memoria de S. Juan que se llama Abderramán Iben Moa-

1 Morales, liíj. 18, oap. [7. 
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bia, que vale tanto como hijo de Moabia. Y el mismo nombre de Moa-
bia ó Muabia, como él pronuncia, dá á su padre Georgio Klmacino, 
escritor árabe, y el quemas exacta y copiosamente escribió ahora 
cerca de quinientos años la Historia de aqu. üa nación. Y señala la 
muerte de Abderramán, Rey de Córdoba, hijo de Moabia, el ano de 
la egira de los árabes 172, después de haber reinado 32 años y algu
nos meses: con que se arrima mucho á nuestra cuenta del principio 
de su reinado. Y en tanto grado es verdad esto, que á su padre Moa
bia ó Maubia señala por el primer rey de los que se levantaron con 
España en la egira 139: con que parece no le dá más que un año de 
reinado. Y por la brevedad de él y no haber sido muy extendidamen-
te sino antes prevaleciendo Jusuf en el señorío y gobierno de casi to
da España por los califas de Arabia, debe de haberse ignorado Moa
bia entre nuestros escritores, que no le cuentan por rey. Del principio 
de gobierno en España que dá á Jusuf, antecesor inmediato de Ab
derramán, Isidoro, Obispo de Badajoz, que vivía entonces, señalando 
la era de César 784 y egira de los árabes 130 y los once años de go
bierno que señala á Jusuf el Cronicón de S. Millán, se ajusta que Ab
derramán entró á reinar el año de la egira de los árabes 141, muy 
poco más ó menos. 

17 Morales quiere probar que el padre de Abderramán fué Hi-
xén por unas palabras del obispo D. Sebastián, que, hablando de 
I) . Fruela 1, dice derrotó y mató á Aumar, hijo de Abderramán Iben 
Hiscen. Pero el obispo no expresó que este Abderramán fuese el de 
Córdoba. Y la palabra Iben Hiscen está tan escabrosa y mala de leer, 
que Sandoval leyó en lugar de ella Leunhis tan, Y cuando la lección 
fuera clara y expresa la mente del Obispo, no parece podía contras
tar á la uniformidad de tales y tantas memorias. Y era lo más natural 
creer que el obispo Sebastián se equivocó llamando á Abderramán 
hijo de Hixen, no siendo sino nieto de él: que uno y otro especifica 
el Cronicón de S. Millán. Y también Georgio Elmacino,1 diciendo: 
a ñ o I J2 m u r i ó A b d e r r a m á n J i i j o de Muabia, hijo deHisceni h i jo de 
A b u l m e ü c , h i j o de Meroan, Amaveo, Rey de E s p a ñ a , habiendo r e i 
nado t re in ta y dos a ñ o s y algunos meses. Y fué puesto en la d i g n i 
dad de cal i fa en aquellas partes su h i jo Hiscen, hi jo de Abder ra 
m á n , Llamamos á este Abderramán I del nombre, porque, aunque le 
precedió el otro Abderramán de la gran batalla de Turs, no fué rey 
en propiedad, sino â obediencia de los califas y gobernador en su 
nombre. 

18 El general Abdelmelik Iben Keatán, á quien encomendó el 
ejército Abderramán, y destruyó la fortificación del Panno, no es el 
mismo que el Abdelmelik que el año de Jesucristo 734 hizo la gran 
jornada contra cristianos del Pirineo, y de quien dijo el obispo Isido-

1 Georg. Elmac. Lib. 2. Hist. Sirracen. cap. 6. Auno, 1Í2 obüfe A M u i r a m í i n filius Moavire:, íllii-
f l i s jami , filii Abdu i roe l i c i . fi]¡i Mortmnis , A m a v í e u s Kex Hispanite. ut regnavevat 32. aunos cfc al1 
quot meases. E t Chali¡'at . i i i a i ü i s t rac t i ln i s prnfocLus est flllius chis His jamus íi l i i ts A M u r r a i n a" 
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ro se retiró muy quebrantado, perdiendo muchos soldados y huyendo 
por descaminos. Y esta jornada deí Panno es diferente. Aquella fué el 
año ele 734, ésta reinando Abderramán íbén Moabia, que comenzó el 
de 75$. Aquella ejecutó Abdelmelik, habiendo yá sucedido á Abderra
mán muerto, como se ve en el obispo Isidoro; ésta enviándole Abde
rramán, que vivía y reinaba, fin aquella se huyó destrozado: en ésta 
volvió derruida la fortificación del Panno y llevándose cautivas las 
mujeres, hijos é hijas de los cristianos retirados. Al sexto año del 
reinado de Híixénj hijo de Abderramán, que llamamos primero por 
la razón dicha, se celebra un capitán suyo} á quien encomendó Hixén 
jornada contra los cristianos, y la ejecutó ganando á Gerona y Nar
igona y todas las tierras intermedias: y el arzobispo D. Rodrigo dice 
volvió tan poderoso de presas y despojos, que con el quinto de ellas 
acabó Hixén la gran mezquita de Córdoba, que su padre Abderra
mán había comenzado. Este Abdelmelik, capitán tan célebre al prin
cipio del reinado del hijo, parece fué el que ejecutó la ruina de la for
taleza del Panno en el reinado de su padre Abderramán, como habla 
la memoria. Y habiendo éste reinado treinta y tres años en Córdoba, 
que tantos dá de reinado á Abderramán el arzobispo D. Rodrigo y 
también el Cronicón de S. Mülán, Eimacino treinta y dos y alg;unos 
meses, y habiendo tenido después de la muerte dejusuf varias gue
rras con árabes y moros facciosos que se le rebelaron; Hirat, Alhadra, 
üere y otros varios, como cuenta el -Arzobispo, parece lo natural que 
esta expedición en que se demolió la fortificación de Panno fué muy 
entrado su reinado, que había comenzado el año de 755. 

19 Y de esto mismo se colige va muy fuera de camino D. Juan 
Briz Martínez, que pone esta destrucción del Panno el año de 717, 
habiendo sido en el reinado de Abderramán, que comenzó á reinar 
38 años después. Como también el decir que el que envió el ejército 
fué Abdulacén, que presidía en España por su padre Muza, diciendo 
la misma memoria que él cita fué Abderramán, y el poner al año 724 
la elección allí de D. García Jiménez, v poco después la ampliación 
por él mismo de aquella iglesia. Y mucho más absurdo es el poner la 
muerle del santo Juan de Atares, diciendo se llamó así del nombre de 
aquel pueblo, de que era natural, antes de entrar los moros en Espa
ña, diciendo la memoria expresamente que aquel pueblo le f u n d ó el 
conde D . Galindo Aznar , que gobernaba á A r a g ó n debajo del m a n ' 
do del rey D . Fortui to Garcés^ Rey de Pamplona-, y no como quiera, 
sino añadiendo que le puso por nombre Atares. Con que forzosa
mente hubo de ser todo en el reinado de D. Fortuño el Monje y con
siguientemente más de ciento y sesenta años después de lo que el 
abad D. Juan Briz lo pone. De la misma calidad es el señalar al año 
724 por habitadores de aquella santa cueva á los santos Voto y Félix, 
diciendo expresamente la memoria que aún después de la destrucción 
del Panno, que fué tantos años posterior, quedó aquel luga r inhab i 
table é inaccesible á hombres hasta que con el favor de Dios l legó el 
tiempo del bea t í s imo Voto: en que yá se ve significa algún conside
rable trozo de tiempo intermedio. 



320 LIBRO i i . 

2 0 En esta memoria ninguna cosa suena de tantas como intro
duce tan ruidosamente O. Juan Briz, sino la santidad del venerable 
Juan de Atarés, sus sucesores los santos Voto y Kelix y los que le 
sucedieron, Benedictoy Marcelo. Y que en tie.-.ipo de estos comenzó 
poco á poco á esparcirse la fama de santidad de aquel lugar: que po
co después del reinado de O. Fortuño el Monje y remando D. San
cho Garcés, Rey de Pamplona, que fué su hermano, padeciéronlos 
cristianos nueva borrasca, señalando la era 958, año de Jesucristo 920, 
cuando fué vencido 1 ) . Ordoño, yes el segundo; por Abderramán, 
Rey ¿e Córdoba, y es el tercero de este nombre. Y la era señalada 
coincide con la guerra que este Rey hizo en Navarra cuando el rey 
ü. García Sánchez, gobernando las armas por su padre, llamó en su 
ayuda, como se ve en el Obispo de Astorga, Sampiro, al rey D. Ordoño 
de Asturias, y se dió la gran batalla de Valde Junquera, junto á Sali
nas de Oro, y en ella quedó muy desbaratado el cuerno de D. Ordo-
ño, aunque se recobró presto, como se verá. Y solo hay de diferencia 
que la batalla fué el año de Jesucristo 921, como consta por la exacta 
comprobación de Ambrosio de Morales, y esta memoria señala la 
persecución un año antes, porque comenzaría entonces la hostilidad 
de la guerra. 

21 Con ocasión de ella y derramándose acaso el enemigo ven
cedor por tierras de Aragón, fué la retirada de los pocos cristianos 
al Panno otra vez, la ampliación dela iglesia de S.Juan y dedicación 
por el obispo D. Iñigo, y el haber puesto por abad yá con forma más 
que de ermitaños á Transirico. Y luego en el reinado siguiente al de 
O. Sancho, el llegar á oídos del conde D. Fortuño Jiménez, que gober
naba á Aragón debajo del mando de I). García Sánchez, Rey de 
Pamplona, hijo de la reina Doña Toda, la fama dela santidad de aquel 
lugar, el irle á ver y admiración, el señalarles los términos, venida del 
Rey por su relación y habérselos confirmado y ampliado con la dona
ción del monte de Abetito. 

2 2 l i l Conde Gobernador de aquella misma tierra admiró el ha
ber hallado este lugar, siendo el suelo donde concurrió para la elec
ción del primer rey la nobleza de tantas provincias, Sobrarbe, Navarra, 
Aragón, solar primitivo do tantos reyes y entierro el más frecuenta
do de ellos, como quiere el Abad, y ¿dónde se establecieron los fue
ros de Sobrarbe y juez médico ójusticia de Aragón? Y estando es
tas cosas tan recientes entonces ¿extrañaba aquel lugar porretirado y 
no conocido el Conde que gobernaba el país? Es esto para creerse? 
El autor de esta narración, que ella misma dice era monje de aquel 
monasterio, y que la escribía cuando se hizo la donación del monte de 
Abetiro, admira tanto que Macano, su antecesor, pasase en silencio 
la circunstancia de que el santo caballero Voto halló la piedra en que 
se daba razón del venerablé Juan de Atarés, y en relación tan larga, 
tan exacta, tan menu Ja, omitió el mismo tantas memorias, tan isio-nes 
de concursos de provincias para elección de reyes, restauración de 
1̂  cristiandad, fundación de fueros y leyes y magistrados, y tantos en
tierros Reales que ennoblecían la casa, cuyos principios y progresos 
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en su relación quería dar á conocer al mundo? Y habiendo pasado 
antes tantas cosas tan memorables, dice que tanto tiempo después en 
el reinado de D. Fortuño yhabiUndo en afusila santa cueva Bene
dicto y Marcelo comenzó á esparcirse poco á poco, que así habla, la 
fama de aquel lagar? Es esto para haberse escrito en Europa y en 
siglo tan cultivado? 

23 Si yo en este año presente de 1661 escribiese que cierto conde, 
Gobernador de Madrid y su comarca, había descubierto el monas
terio de S. Lorenzo el Real del Escorial, ignorado y desconocido, y 
que se había admirado mucho de haberle hallado y había ido á dar 
cuenta del hallazgo al Rey, nuestro Señor (que Dios prospere) y que 
S. M. había ido á verle como cosa nueva, ignorando tantos entierros 
de los reyes, sus progenitores, y que tanto tiempo después que posee 
sus Reales cuerpos había comenzado á esparcirse poco á poco la fama 
de aquel lugar, ¿habría quien reprimiese la risa? Pues las mismas, ra
zones para ella concurren aquí, y la misma proporción, y fuera de la 
sunptuosidad Real de la fábrica, aún más fuertes razones. En espe
cial: que el abad D. Juan Briz' no solo hace enterrados en aquel mo
nasterio de S. Juan á D. García Jiménez y tres reyes, sus sucesores, 
hijo, nieto y biznieto, sino también al rey D. Sancho, hermano de 
D. Fortuno el Monje: con que viene á ser que el rey D. García Sán
chez, donador del monte de Abetito, había ignorado hasta entonces 
donde estaba enterrado el rey D. Sancho, su padre, y el conde Don 
Fortuño Jiménez dónde el Rey, su tío, hermano de su padre, que en 
ese grado tocaba al rey D. Sancho, según se colige de las memorias 
arriba exhibidas. Y es la comparación más natural por cuanto él 
abad D. Juan Briz2 con el presupuesto dicho afirma y dice de S. Juan 
que en efecto era el Escor ia l de aquellos siglos. 

24 Lo peor de todo es querer prohijar todas estas cosas refutadas 
al Libro de S. Voto, diciendo el abad D. Juan Briz que se hallan en él 
por mayor y sin individuar más, y también en la Historia de S. Juan. 
En este último bien podrá ser; aunque no deja de causar sospecha de . 
que, como se prohijaron falsamente al Libro de S. Voto, se prohijen 
también á aquella Historia. Pero cuando en ella se contengan, es muy 
diferente la autoridad de ella; pues se escribió como doscientos y 
cincuenta años há por autor que, como se ha visto ya otras veces, se 
mareó con los privilegios de aquella Casa y desbarató toda la Crono
logía. Lo que el libro de S. Voto contiene es la escritura exhibida yá 
de la donación del monte Abetito, en que seven deshechos todos los 
cuentos ingeridos: y con las mismas palabras se halla la misma escri
tura en instrumento suelto de la ligarza referida, que muestra no poca 
antigüedad, y en el Libro Gótico, que no la muestra menor. Y saben 
todos los de aquella Real Casa que son estos de los instrumentos más 
autorizados de su archivo, y que por el dela donación de Abetito y 

1 Don. Juan Briz lib. 2. c a j . 10, 
2 Don Juan Briz lib. 1. cap. 39. 
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términos qu3 lessen^iló el conde D. Fortuno Jiménez y confirmó el 
rey D. García-Sánchez, gozan hoy día mucha parte de sus rentas: y 
queéste es el fundamental de aquella Real Gasa. Porque, aunque hay 
otros anteriores, son donaciones que se hicieron á otros monasterios, 
que mucho después por la insigne devoción de los reyes se mencio
naron á S. Juan, como Cillas, Huértolo, Fuenfrida, La vasal, Cercito, 
que como arroyos menores, aunque de curso más largo y más distan
te nacimiento, recayeron enS. Juan, río maj-or, y que en menos tiem
po de curso abrió madre capaz de todos, como sucede á otros; aunque 
todo conduce á la celebridad de su antigüedad. 

jorque quede todo esto zanjado con incontrastable fir-
25 |—^meza, conviene saberse que el abad D. Juan Fenero, 

que io íué de aquella Real Casa, recogió en dos tomos 
que hizo de extractos todos los privilegios de aquella Casa con grande 
legalidad y muy loable trabajo. Y poniendo en el extracto nono esta 
insigne memoria, á sus márgenes puso varias glosas el abad D.Juan 
Briz, queriendo hacer, ó sospechosa la narración de instrumentos tan 
autorizados, ó la legalidad de i) . Juan Fenero en copiarlos así. Pondré 
las notas como están de la letra del abad D. Juan Briz. Donde la me
moria dicha hace mención de la otra persecución que padecieron los 
cristianos, reinando D. Sancho y derrota de D. Ordoño por Abde-
rramán, señalando la era 958, dice el abad Briz á la margen: iVb es tá 
bien esta era: pienso há de ser 8$8 ó m á s ; porque este caso f u é en 
este a ño 820. Como si en ese año reinara D. Ordoño, habiendo co
menzado á reinar el primero de este nombre treinta después, en el 
año 850, como es notorio y queda comprobado por escrituras, autores 
del mismo tiempo y epitafios, suyo y de su padre. 

26 Y como si fuera creíble que Abderramán 11 en el primer año, 
ó segundo cuando más, de su remado, que así sale, como se ve en 
Morales1 y el arzobispo D. Rodrigo, se hubiese empeñado tanto y tan 
lejos en guerras contra cristianos, habiendo tenido el principio de su 
reinado tan embarazado con Ja guerra con su hermano Abdala y 
conquista de Valencia. Ni que jornada tan memorable la hubiesen pa
sado en silencio todos los Anales de Francia y tanta copia de autores 
de aquel tiempo, que escriben menudamente los sucesos de él por 
años; pues en ninguno se halla mención de ella. Fuera de que el 
mismo Abad pone en su Historia esta guerra y derrota de D. Ordoño 
ejecutada por Mahomad, Rey de Córdoba;y habrá de enmendar tam
bién el Libro de S. Voto,3 en cuanto dice fué este sucesor por Abde
rramán, donde la memoria dice gobernaba á Aragón el conde Don 
Fortuño Jiménez debajo del mando del rey D. García Sánchez, hijo 

1 Morales LiD. 13. cap. 3 Í . 
2 Roder. foltt. in Hist Arabüm ca-. 25. 
3 Don } an E m LiD. I. cap. 40. 
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dela reina Doña Toda, añade: E n e c ó m i s i ta i n H i s t o r i a antiqua. Que
riendo fuese el re)^ D. García Iñíguez, y apoyándolo, con que lo dice 
así la Historia antigua de aquella Casa. 

27 Pero pregunto: ¿quién ha de corregir á quién? El Monje, que es
cribió cerca de quinientos anos después, y con la calidad ya dicha, 
á escritura tan antigua y autorizada, ó ésta al Monje? Oficio era de 
buen abad corregir al Monje y ponerle en camino con la donación 
de Abetito del Libro de S. Voto, lígarzay Libro Gótico. Y si tiene por 
norte más seguro al Monje y á su Historia, que llama antigua, sién
dolo tanto más y con tanto exceso los instrumentos dichos ¿por qué 
no sigue al Monje y 'á los instrumentos juntamente, y uniformes en 
atribuir esta guerra y derrota á Abderramán, sino que la imputa á 
Mahomad; pues también el Monje con palabras expresas la atribuye 
á Abderramán, como se vió en el testimonio suyo, que exhibimos tra
tando del rey O. Jimeno, y se ve en Blancas? 

28 Y porque no solamente se aparta y contradice á los instrumen
tos y al Monje1 juntamente, diciendo que esta guerra y derrota de D. 
Ordoño fué en los tiempos que sucedieron luego después de la muer
te del rey O. Sancho, diciendo así el Monje en su Historia como los 
instrumentos que fué reinando el rey D. Sancho, sino que también 
impone al Monje el haberío dicho así, diciendo todo lo contrario, 
como se ve de sus palabras mismas, que se repiten para más. clara 
comprobación: ^Después de ía muerte del rey Fortuno García reinó 
¡>en Pamplona el rey Sancho García: y reinaba en Asturias el rey 
»Ordoño, que entonces fué vencido por el Rey de Córdoba, llamado 
»Abderramán, es á saber, en el año del Señor 820, y en ese tiempo la 
>¿ente sarracena por la victoria ganada del rey Ordoño con mayor 
^audacia pasaron los montes Pirineos y conquistaron bástala ciudád 
»de Tolosa. Y después, habiendo contado la retirada de los cristianos 
al monte de S.Juan, ampliación y dedicación de su iglesia y las de
más cosas, que la memoria del Libro de S. Voto concluye diciendo: 
' 'Reinó el dicho Sancho G a r c í a , Rey de Pamptona^ veinte a ñ o s . 
Y muerto e l dicho Rey, r e inó Jimeno G a r c í a con su hi jo G a r c í a . 
Esto es poner el Monje la derrota después de muerto el rey D. San
cho, reinando él? 

29 El corregir el patronímico de S á n c h e z en I ñ í g u e z , fuera de la 
licencia de alterar la lección en tantos instrumentos uniformemente 
comprobada, llena de nueva confusión laCronología é Historia. Porque 
;qué rey D. García Iñíguez puede ser después de D. Fortuno y D. 
Sancho y como treinta años después de la era 858, como él quiere qCe 

. 1 Bon J.;an B m Lib. 1. can. 40. 
2 Histop a Pinnat apud. Blanc, in Com. Post m o r t e m Rogis F o r t n u i i Garsiie, reguavit i n Pampi.-

ona R(!X Sanctirts GarsiiE c t i-egnabat i n Stnri is I tox Oi i lon io , ciui tunc fui t t levictus j i c r l i e g o m 
Coi-duviv v o c a t u m Ait di;) r a m en, anno sciliuet D o m i n i DOGO XX. et tunc t cmpor i s gonfc Burracem-
cn. ob v i c to r i am do <\i¿to liogo Ordonio obt en-am suin-adictaui. m a i o r i audacia i rans iornnt moutea 
Pvrenajos adquis icruut , usque ad C i v t t a t c m Tolosanaai-

3 I t eg imv i t mi turn dictus Sanctus Garsiic Rc.\ Pampi lome v ig in t i ami is . M o r t i i o q u i í l c m ü i o t o 
liego, rec i i av i t E x i n i i n u s tíarsiie c u m fuo f i l io Garsea. 
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diga la memoria? No el primero en su cuenta; porque él mismo le po
ne antecesor de D. Fortuno y D. Sancho, y padre del uno y abuelo 
el otro. Y habiendo puesto la elección de su padre D. García Jiménez 

' el año de 724, ya se ve cómo podía reinar el hijo ciento y veintey seis 
años después, esto es, año de 850 y después en la data del privilegio 
:en el de 859, que son por lo menos ciento y treinta años de reinado 
entre padre é hijo, sin los que éste viviría después. 

30 Ni puede ser el segundo y conocido D. García Iñíguez. Lo 
primero; porque entre D. Sancho 1 en la cuenta del Abad y de quien 
quiérese entienda la memoria de la donación de Abetito y D. Gar
cía Iñíguez hubo tres reinados intermedios; de'D. Jímeno, D. Iñigo 
Jiménez y D. García Jiménez, y el de D. Iñigo muy largo, y es fuer
za que todos se suman en mucho menos de treinta años.1 En especial 
con la cuenta que lleva en la Historia el Abad; porque dice murió 
D. Sancho I el año de Jesucristo 833, ó cuando más el de 835. Y si á 
menos de treinta años después del año 820 de Jesucristo, en que 
quiere haya sido la batalla entre Abderramán y D. Ordoño, yá rei
naba D. García, que quiere sea Iñíguez, sigúese que en los diez y 
siete años que hay desde el de 833 hasta el de 850 se hayan de supri
mir los tres reinados intermedios yá dichos y además de esto lo que 
habría reinado este rey D. García, que quiere sea Iñíguez. Lo segun
do repugna la corrección del Abad. Porque por instrumentos autén
ticos de S. Juan, que son los pertenecientes á los monasterios de 
S. Martín de Cillas y S. Esteban de Huéríolo, y se exhibirán presto, 
en los años de 858 y 860 reinaba en Pamplona y tierras de Aragón 
D. García Jiménez, y el mismo Abad trae los mismos privilegios y 
con la misma data. 3Pues como diez años antes reinando yá su suce
sor y sobrino D. García Iñíguez, y sucesor aún no inmediato, según 
quiere con nuevo yerro el Abad; pues hace á D. García Jiménez her
mano mayor de D. Iñigo, y á éste como á menor sucesor en el reino 
ú su hermano D. García, y después de ambos á D. García Iñíguez, 
que por esta cuenta, siendo sucesor, reinaba antes que su padre y 
qué su tío. ¡Monstruosa complicación de repugnancias! 

31 Lo tercero repugna la corrección del Abad por la filiación 
que la escritura dá al rey O. García Sánchez, llamándole h i j o de ¿a 
re ina D o ñ a Toda: lo cual, compitiendo naturalmente al rey D. (jar-
cía Sánchez,3 hijo de la reina Doña Toda Aznárez, tan celebrada en 
los instrumentos y archivos de la Catedral de Pamplona, Lèire, S. Juan 
de la Peña, S. Millán, Alvelda, como es notorio, y está visto por es
crituras exhibidas, y se verá por otras frecuentemente, no puede 
competir á alguno de los dos Garcías Iñíguez. No al primero, que 
por su cuenta reinó. Pero el mismo Abad dice que su madre de éste 
se llamó Doña Iñiga: y con esta respuesta quiere responder á la difi-

1 Don Juan Brii Lib. 1. cap. 25. 
2 Don Juan Briz Lib. 1. cap. 26. 
3 aarshnSanstioius íilio de Tota, UBJÍÍIII 
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cuitad que hallan los autores en el patronímico de Ifííguez, hab iéndo
se llamado su padre García, diciendo con novedad increíble le t o i n ó 
de la madre Iñiga. Luego el García, hijo de Doña Toda, no es aquel 
hijo de Doña Iñiga. Fuera de que habiéndose probado que n ó pudo 
ser hijo de í). García Jiménez por tan monstrosa distancia de tiempo, 
tampoco lo pudo ser de su mujer. Ni pudo ser Doña Toda madre de 
D. éarcía Iñíguez d conocido. Porque á la madre de éste y mujer de 
D. Iñigo I I Doña Onneca la llaman el 'Libro de Regla de Leire y el 
privilegio último del Becerro de aquella Casa, que remata con decir : 
Que AuriatO) n a t u r a l de Casas, trajo los cuerpos de lassantas t ' i r * 
genes a l monasterio de S. Salvador por mandado de la r e i n a 
D o ñ a Onneca^ era 88o, y lo mismo dice, y el mismo nombre le d á el 
Breviario antiguo de Leire en su leyenda: y el hacer algunos autores 
modernos casado dos veces al rey D. Iñigo con Doña Teuda y D o ñ a 
Oneca, y el confundir los nombres promiscuamente en una misma 
mujer, como hace el Abad, es antojo voluntario sin comprobación de 
instrumento alguno ni escritor cercano, siquiera algo, á los tiempos. 

32 Lo cuarto repugna por el Obispo de Pamplona, L). Fortuno, 
que dice la memoria vino acompañando al Rey y con cuyo pontifica
do se calenda !a era. Porque si es la que quiere el Abad se reponga, 
que es algo antes del año 850 de Jesucristo, cuando fué el Rey la p r i 
mera vez á S. Juan, y nueve después la segunda, cuando se firroa la 
donación la Iglesia de Pamplona, no conoce obispo D. Fortuno por 
todos aquellos años, 3' sabe que antes de este año y después de él lo 
era D. GuÜlesindo. Que lo fuese antes consta de la carta de S. Eu lo 
gio, mártir, para él, acordándole y agradeciéndole los agasajos que le 
había hecho en su peregrinación en Navarra como obispo de Pam
plona. Y la peregrinación se prueba fué el año de Jesucristo 840, co
mo está dicho. Que lo era dos años después consta del privilegio de l 
rey D. Iñigo en la entrada de los cuerpos de las santas Nunilona y 
Alodia en Leire, que es la era £,80, año de Jesucristo 842, en que el 
obispo D. GuÜlesindo añade á la donación Real la mitad de las ter
cias de las Valdonsella, Pintano y Artieda: y el Breviario antiguo de 
Leire representa también en aquel acto al obispo D. GuÜlesindo. Y 
que fuese obispo aún del año en que D.Juan Briz quiere acompaña
se al rey D. García á S. Juan de la Peña el Obispo de Pamplona> 
D. Fortuno, pruébase con certeza de la misma carta de S. Eulogio, 
que saluda á D. GuÜlesindo,1 Obispo de Pamplona, y remátala fecha: 
Dada á 17 de las calendas de Diciembre por mano de Galindo I ñ í 
guez, v a r ó n ¿ lus t re , en la era ochocientas y ochenta y nueve: que 
es á 15 de Noviembre, año de Jesucristo 851. 

33 Y si D.Juan Briz quiere qua la batalla de Abderramán c o n 
D. Ordoño haya sido el año de Jesucristo 820, quitando un siglo entero 

1 Becerro de Lcye oaj. 25õ . Quavuui c w p o r a A u i t a t n s a i lduxi t de Casis ad Monas to r i u m S. S a l -
vn t j i ' i s , iubei i to Uegiua Oimoca. l i r a D C C C . I J X X X . 

2 Epistola D. Eulag. ad Gnillcsm. Da ta decimo s é p t i m o KaJendas Docambris i w r Ga l in t lun i E m i P 
eonis v i r i m i tllnsti-era. l i r a oct in^rntesima, oc tuases ima nona. 
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á la memoria, y ella dice que cerca de treinta años después fué el 
descubrimiento de la cueva y santuario de S. Juan por el conde 
I) . Fortuno Jiménez é ida allá por su relación del rey D. García con 
el Obispo de Pamplona, D. Fortuno, forzosamente era muerto el 

Eulogio. . . . 
rniez muestra que lo era la Regla del Monasterio de Santa María de 
Fuenfrida, que hicieron el rey D, García Iñíguez, que reinaba en 
Pamplona, y el abad D. Fortuno de Leire, como habla el Libro Góti
co de S.Juan, aunque con alguna corrupción le llama Gulguerindo. 

34 Lo quinto repugna la corrección del Abad por la concurrencia 
del conde D. Fortunó Jiménez, que gobernaba á Aragón, el cual se 
halla con el gobierno de ella por aquel mismo tiempo que dice la 
donación de Abetíto. Porque, diciendo que el Conde subió á S. Juan, 
habiendo pasado cerca de treinta años después de la guerra de 
D. Ordoño por Abderramán, á la cual señaló el año de Jesucristo 
920, yá se ve que esto sucedió uno ó dos años antes del de 950. Pues 
de dos antes'justamente es el privilegio de la explanación de S. Juan, 
exhibida yá, el cual remata: ^Fechada la carta en la era 986, reinando 
sNuestro Señor Jesucristo, el rey D. García Sánchez, reinando en 
sPamplona, y en Aragón D. Fortuño, Jiménez y su alumno creato, el 
»señor rey O. Sancho poseyendo á Aragón. El rey D. Ramiro te-
sniendo su imperio en Oviedo y Galicia: que es año de Jesucristo 
948 y cerca de los treinta años después de la persecución ó guerra de 
Abderramán y D. Ordoño, de que habla la memoria, en que se ve la 
buena consonancia y correspondencia de tiempos: y en el mismo pri
vilegio se ve que el juicio de aquella pardina sobre Javierre, de que 
es el privilegio, fué ante el rey D . G a r c í a Sánchez , ¡a reina D o ñ a 
Toda^ que consuena también con la donación de Abelito, que llama 
á este mismo rey D. García Sánchez5 h i jo de la reina D o ñ a Toda. 
Y del año anterior hay otra memoria en el archivo de S. Juan de que3 
el conde D. Fortuño gobernaba á Aragón. 

35 Esto prueba que la lección del Libro de S. Voto, instrumento 
de la ligarza y Libro Gótico corren sin tropiezo, sin la emienda del 
Abad. Pero más pretendo, y es: que la enmienda del Abad repugna 
á las memorias mismas é instrumentos de su casa. Y esto se prueba 
de los dos instrumentos de anexión de S. Martín de Cillas y S. Es
teban de Huértolo, quehicieron el abad Atibo y el abad Gonsaldo, 
capellán que parece había sido del rey D. Carlos: el uno es de la era 
896, el otro de la era 89S, y en ambos se dice ss hicieron ''reinando 

1 Lib. Goth. Prnnal. fot. 70. I n Doi nomine et e iusgrat ia : rego 11 te Gum-a Enncjcoim i n P a m p i -
lona ec Ablmtin, in Monasterio, qnoi l d i c i tn i ' I,o;;eren, ipsi troe fecerunt Regulam Monaster ium 
nomino Fontof r i i ln e l . 

2 Pro iu<Íitio dó Jle^o Garcia Sanctiouis et il« Ri íg ina Doinna Tota. 
3 Tabul. Pinmt. ligaría 10.it. 17. 
4 TalMil. Pífin. ligarzaS. n. 3. ot f i jaría f. n. 28 otU'j. Goth. fo!. 81, el 31. Sulj roai t t i iuo Gai-aoa Seo-

men onis IÍOK'1 «le Pami>ilona ct Comi t é Galindo in Ara™i i . 
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D . G a r c í a Jimenez en Pamplona y siendo D . Gal indo conde en A r a 
g ó n . La fecha de la donación de Abetito con ]a enmienda del Abad 
es la era intermedia entre ambos á dos, estoes, 897, pues la quita cien 
años, y es en ella conde de Aragón D. Fortuno Jiménez. Pues ?qué se 
hizo el conde D.Galindo, Gobernador de Aragón, el ano inmedia
tamente anterior c inmediatamente posterior? ¿Sumióse como Gua
diana para salir otra vez? 'Pues no pondrá dolo el Abad en los privi
legios que él mismo los trae en el lugar yá dicho, y en ellos se labró 
el puñal, no solo para una herida sino para muchas; pues se prueba 
de ellos no solo ser falsa la concurrencia del conde D. Fortuno Jimé
nez, sino también la del rey L). García Iñíguez, que quiere se reponga 
en lugar de Sánchez) pues ni uno ni otro cabe, sino D. García Jimé
nez, en b era que echa á perder cuando quiere enmendar. En la mis
ma repugnancia y contradicción se envuelve el Abad en su Historia; 
pues pone en ella que el rey D. García Iñíguez entró á reinar el año 
de Jeáuci'istD 870 ó el de 872. Y por la donación de Abetito, como él 
la quiere enmendar, más de veinte años antes yá se ve reinando. 

36 Con que todo va feamente desbaratado y lleno de complica
ciones repugnantes, no solo á la verdad de los instrumentos legítimos, 
sino también á sus mismos principios. Como también la nota mar
ginal, en la que advierte dos veces que el abad jiméno, que recibió al 
conde 1). Fortuno Jiménez en S.Juan, según habla la memoria, fué en 
tiempo del re}' D. (jarcia Iñíguez: es engaño. Y en su reinado no ha 
hallado jamás en instrumento alguno de S. Juan, Abad de su Casa, 
D. Jimeno; obispo sí de Pamplona en las donaciones á Leire, y tam
bién en el reinado siguiente de su hijo D. Fortuno el Monje en la dona
ción que el mismo obispo O. jimeno hizo á Santa MARIA de Fuen-
frida, que se ve en el Libro Gótico, que remata: * Fechada la car ta 
reinando D . For tuno G a r c í a en Pamplona y siendo conde en A r a -
gón D . Asnar^ abad en Fuenfr ida D . Galindo. Y yo D . Jimeno, 
Obispo, qtte hice y f i rmé la carta y r o g u é á los testigos presentes. 
Signo de D . For tuno, Rey de Pamplona. No tiene era. El nombre 
de este obispo concurrente en aquellos tiempos debió de equivocar 
el Abad. 

37 Y si en instrumentos y memorias de tanta autoridad como el 
Libro de S. Voto, Libro Gótico y ligarzas está errada la era de la ba
talla de Abdemunán y D. Ordeño, errada dos veces la era de la do
nación de Abetito, errado el nombre patronímico del rey D. García, 
errado el tiempo en que presidía el aliad jimeno, y todo lo quiere al
terar y mudar, mejor será que el Abad queme los instrumentos de su 
casa y haga unos moldes de ellos y los saque formados á su gusto; 
pues, esto no es solamente desbaratar y estragar el de la donación de 
Abetito, sino otros innumerables con los cuales se comprueba su 

1 Lib. 1. cap .Ze. 
2 Lil). Gotti. dd S. Join. (o*. 71. Pacta, oav t a « .Aguante Por t n n i o Gar seso i m Patn p i lona c t Asnar io 

Comi té i n A r i i i ' o m i ut no Abbu Gal indo i n Pon to f r ida . l i t ogo Seemeiie.EpiscoptiB, qui c a r t a m fuci 
et Tmiiíivi ot t o n e i pr.rsetites vosa.vi. S i suum F o r t ú n i o Garsoie Itogis Pamj i i lo i i i e . 
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verdad. Y habría de quemar también su Historia; pues repugnan á 
ella en muchas partes sus notas marginales. El juez apasionado que 
dá de antemano la sentencia, después quiere que el proceso venga á 
la sentencia y no la sentencia al proceso, como es razón > todas las 
deposiciones y probanzas echa á perder y las descoyunta cuando las 
estira para que alcancen á donde pretende. 

-58 Esto se ha seguido con alguna prolijidad por la lástima que 
causa ver los dos tomos de extractos de insigne legalidad y muy loa
ble trabajo del abad D.Juan Fenero, estragados no solo aquí, sino á 
cada paso con notas tan erradas del abad D, Juan Briz, que puede 
echar á perder al que no estuviere muy bien afirmado en ia ííistoria 
y Cronología, y aún así no será fácilno marearse si no recurriere á los 
instrumentos originales de aquel archivo, que entendió mucho mejor 
el abad Funero, restaurador de su casa, de muchos modos después 
del incendio, que no D. Juan Briz. Ni se puede llamar prolijo el traba
jo que se pone en no cimentar los principios de los reinos en sospe
chas tan movedizas, y es mejor confesar llanamente que se ignoran 
por algunos pocos años de los primeros, que no darles sin fundamen
to sólido origen sospechoso, 

39 Ni importa que loapoyen Garibay, Blancas, Sandoval y otros 
autores modernos, que se van citando uno á otro, sin comprobación 
de instrumento ni autor legítimo, y cuya credulidad toda en fin vie
ne á cargar en el autor de la Historia de S.Juan, que e s t á n moder
no: y que, como se ha visto, con la sencillez de siglo tan poco exacto 
no entendió bien los instrumentos de aquella casa que á haberlos, 
visto los autores exactos de nuestro siglo, sin duda no hubieran se
guido camino tan errado. Y de lo que se ve por trozos de ella imputa 
el abad D. Juan Briz á esta Historia no pocas veces, importaría pare
ciese. Pero el original pareció yá, y la copia que Jerónimo Zurita do
nó á S. Juan y al abad D. Juan Pérez de Olivan, su pariente, el año 
de 1576, se sacó el de 1626, á 3 de Febrero, para la librería que dis
ponía D. Gaspar de Guzmán, Conde de Olivares, por D. Juan de 
Fonseca, Sumiller de Cortina, Canónigo de Sevilla, que la sacó con 
cédula de S. Majestad, concurriendo á !a entrega el abad D. Juan 
Briz con su carta desde las cortes de Monzón, asegurando la restitu
ción que hasta ahora no se ha hecho. Ni la santidad de aquellos ilus
tres anacoretas, que fundaron aquel santuario, y cuyas vidas más sin
gularmente piden la relación segura, permitía se mezclasen no solo 
en la substancia de la santidad, pero ni en las circunstancias del 
tiempo y dé algunos hechos que se les atribuyen con algunas narra
ciones supuestas; sino que esperen el oráculo de la Silla Apostólica, 
que autorice su culto con aquella pureza de verdad que á las cosas 
sagradas conviene: si ya la costumbre de la antigüedad no ha preve
nido esta diligencia con la aclamación común y cu'Ho grande que se 
les dá por toda aquella comarca. Del título de Sobrarbe, que en estas 
relaciones del Abad se mezcla, se tratará en capítulo aparte. 

40 Consta de todo lo dicho en este capítulo que lo que se dice de 
la elección en rey de !). García Jiménez, ó en S. Pedro del valle de 
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Burunda, año de 717 ó el de 724,611 S. Juan dela Peña, no tiene algu
na legítima comprobación; sino que antes padecen contradicción: la 
primera, en las circunstancias de la bula, que la hacen sospechosa: y 
la segunda, cuarto á la substancia del acto por instrumentos contra
rios. Acerca de un caballero de este nombre se hallan de tiempo pos
terior algunas memorias en los archivos y escritores antiguos de 
Francia. Y porque pueden ser las que han ocasionado la equivoca
ción, será bien exhibirlaá. Por los años de 816 parece ser que el em
perador Ludovico Pío removió del gobierno de los vascones aquita-
nos, que habitaban entre el Garona y el Pirineo, á Siguvino, Conde 
de ellos, por sus excesos, y que aquellos pueblos por esta ocasión to
maron las armas contra el Emperador: y aunque los escritores fran
ceses de aquel tiempo le nombran Siguvino, Arnaldo Oihenarto sos
pecha está algo corrompido el nombre como otros forasteros y no 
usados de los francos, y que su pronunciación genuína es Jimino, ó, 
como pronunciamos ya modernamente en España, Jimeno. Habla así 
del caso, y al año dicho el Astrónomo, Maestro de Ludovico Pío y 
autor de su vida: SLos vasconesde aquende, quehabitan los lugares 
»cercanos á la cumbre del Pirineo, con la costumbre ordinaria de su 
«facilidad se apartaron de nosotros en este tiempo. La causa del le-
»vantamiento fué que el ¡imperador removió del gobierno de ellos á 
»Siguvino, su Conde, por castigo de sus malas costumbres por las 
¡•cuales apenas era tolerable. Pero con dos jornadas de tab suerte 
sfueron domados, que les pesó, aunque tarde, del empeño, y desea-
sron con ansia el entregarse. SE1 autor de los Anales de Cario Magno 
y Ludovico Pío, que sacó á luz hermano Conde Nuenario, al mismo 
año hablan así: i»Los vascones que habitan de la otra parte del Garo-
»na, y cerca del Pirineo, por haberles.quitado al Duque, por nombre 
sSiguvino, á quien el Emperador había removido de allí por su friso-
slencia y maldad, conmoviéndose con la facilidad ordinaria, haciendo 
»conjuración, se alzaron con total levantamiento. Pero con "dos jor
cadas quedaron tan domados, que le pareció ta?Jaba el entregarse 
é impetrar la paz. Con las mismas palabras pone este mismo suceso 
Aimiono en el libro 4.", cap.0 104, y solo altera el llamarle Sigiuvino, 
y la palabra circa mudó en c i t ra . 

41 Donde es de considerar que D. José Pellicer1 debió de topar 
con algún ejemplar no tan exacto de Aimoino; pues tradujo este su 

1 Astronomis Autor Vitre Ludovíci Pii ad am. 81 J. S ed Vascomim c í í im i , q u i Pyretiffli m g i pro 
pinqna lona i n c o l i m t , ccxlem tomporo, iuxfca gomiin am constiet i idi i iom lovifcatis, P> nobis o m n i o n 
diiscivcvim. Causa, au tum r o b e l l i o i m fu i t , 00 (juod S i g u v i m m i oo ium Comi tom, propter m o r u n i 
p ravorum eastigationom, qnibus pone erat impor t vbiiis. ad eorum r e m o vi l ; prelat ione I m p e r a tor; 
q u i tamen adoo sunt duabus expetUfcionibu.? edomi t i , ufc soro pooniti ieri t eos i ncop t i sin, ded i t io -
namqiio magno oxpctere i i t voto-

2 Auto- Anial . CaroÜ Maguí ad am. 813. Vascones, q u i t rans Gavonimm et circa Pyrenenm h a b i 
t an t , propter sub la tnm Duccm nomine Siguvinum, quem Imperator , ob n i m i a m eius inso len t i am. 
ac m o r u m p ra v i t a t e m , indo snsCnlorat, só l i t a ¡cv i tace oommot i , conura t iono facta, ouiniiv.orta 
dofuotione dascivorunt . Sed duabus oxpedit iombua i t a sunt o t lomi t i , u t tarda cis dodifcio cÉ paeia 
impo t r a t i o v idere tu r . 

3 Aimomus Lib. 4. cap. 14. 
4 D. lossp Pellicé r idea do Cntaluna Aib. 2. n. 8. 
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testimonio con palabras que suenan haber sido estos trances de ar
mas con los vascones españoles del Pirineo al Ebro; no habiendo si
do sino con los aquitánicos del Pirineo al Carona. 'Las palabras de Ai -
momo son las mismas que las del autor de los Anales de Cario Mag
no, exhibidas yá, y que por eso no se repiten, y la palabra c i t ra Pyre-
nceum expresó más eran los aquitánicos, Y éste yá se ve dice fué la 
guerra con los vascones que habitan de la otra parte del Carona y 
cerca del Pirineo. SY el Astrónomo, autor de la vida de Ludovico Pío, 
los llamó también los citimos de los vascones, ó vascones cítimos, que 
suena no los confinantes de los vascones,3 sino los vascones citerio
res ó de aquende, y lo eran respecto del francés, que escribía en 
Francia, y criado del Palacio de Ludovico. Y aunque la equivocación 
pudo nacer de la semejanza de las palabras c i t i m i ft n i t i m i y que solo 
consuenan en la voz, no en el sentido, y en el testimonio de Aimoino 
quizá no quiso hacer D. José Pellicer tanto el oficio de traductor co
mo de comentador, y los llamó vascos que habitan de la otra parte 
del Pirineo: y respecto de escritor que escribe en España, es verdad 
que son los que caen de la otra parte del Pirineo: todavía pareció ad
vertirlo, porque no se dé asa á algunos escritores franceses moder
nos, que contra todo lo que se ve, y está visto de sus Anales, logran 
cualquiera descuido para introducir algún señorío de los francos en 
los vascones españoles, que son los navarros y alguna parte de las 
montañas de Jaca. 

42 Aún más se descubre del cronicón antiguo manuscrito del co
legio de 5. Andrés de Burdeos, que habla así: Cerca' de los montes 
Pirineos el Emperador removió del condado á S ih imino , Conde, 
porque no le era gra to ^ y á su fami l i a ¡ que se levantó, la domó y f o r 
zó à pasarse á E s p a ñ a : donde después movió grandes turbaciones 
centra las gentes del Emperador. Vese por este testimonio que fué le
gítima la conjetura de creer era el nombre natural de aquel conde Ji-
mino óScimino; pues yá el autor de este cronicón conmenos corrup
ción que la de Siguvino le llama Sihimino, interponiendo sola la as
piración. Y vese pasó su familia á los vascones de España, que como 
aledaños y parientes, por la transmigración antigua de los vascones 
á Francia en tiempo de Leovigildo, Rey de los godos, como yá se 
comprobó, la abrigarían con gusto: y no menos por él odio á los 
francos, de quienes siempre padecían mala vecindad. Y consuena lo 
que dice de movimientos que levantaron después contra las gentes 
del Emperador de España, la derrota que los vascones navarros dieron 
tan pocos años después el de 824, á los condes Ebluo y Asinario de 
vuelta de Pamplona. Y dedúcese también con claridad que los vasco-

1 Almoinus Lib. 4. cap. 104. Vascones, qu i t rans Garoimaiu ot c i t ra l ' y r c i i cu in m o n t e m hab i t an t , 
propter sub la lum Ducom sunra, nomine S ig iuv imim ote. 

2 Vaacouos, qui t r ans Garon i iam ot circa Pyremcum habi tan t , 
3 Sod ot Vascomiin c i t i m i . 
Chron. S. Andre» Burdegal. Ad Pvronajos w o i tos i m p o r á tor S i h i u t i m i m Comi tem. rjuort stbi gr i t -

tus l iou osset, & Comi t a tu r e inov i t , oius faui iHam r t ibel lautuui i l omui t ot i n H i s p i n i a m iro eots^it; 
u b i postea mul tas turba t ionis contca gontos Impo rat oris fecit. 
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nes navarros no estaban sujetos al Emperador; pues, perseguida de 
él la familia del Conde con guerra tan rompida y echada da la tierra, 
no se huiría á l a que estaba á sujeción del Emperador y á donde al
canzaban igualmente las olas de su enojo. Y este es nuevo argumen
to sobre los que con toda certeza han comprobado el caso de los na
varros ó vascones españoles no estaban á sujeción del Emperador. 

43 Parece que con ocasión de encono de haber removido al conde 
Jimeno los vascones aquitánicos y de allende el Pirineo-, eligieron 
por príncipe suyo á un caballero llamado Gars imiro . El crónico an
tiguo manuscrito del monasterio Maissiacense, que Oihenarto vió en 
poder de Andrés Ducesne por habérsele franqueado: habla así: A ñ o 
de 815: los vascones se rebelan contra el Emperador. 1 Año 8i6:% los 
vascones alzados eligen por p r ínc ipe suyo á Ga r s imi ro . Pero a l se
gundo a ñ o p e r d i ó la vida con e l principado^ porque le ten ía usur
pado por fraude. Que este Garsimiro sea García Jiménez lo han pen -
sado algunos por la semejanza del nombre, que se arrima mucho á 
Garsi Jimeno y con la ordinaria alteración de nuestros nombres en 
los escritores francos pudo salir Garsimiro. Y también sospechan si 
á caso fué hijo de jimino, y es patronímico la parte del nombre que 
complicó y fundió en uno con el nombre propio el escritor francés 
por la ignorancia de nuestro estilo de lispaña en aquellos siglos y los 
siguientes. Con esta ocasión juzga Oihenarto3 pudo ser que concu
rriesen á la elección de Garsimiro ó Garsi jimeno, no solo los vasco
nes aquitánicos, sino también los españoles. Y que de aquí haya te
nido origen lo que acerca de la elección de D. García Jiménez en rey 
escribieron historiadores aragoneses y navarros. Y que. pudo ser esto 
en aquella montaña del Pirineo, en que confinan ambas gentes, y en 
el castillo del Peñón, que inedia entre Roncesvalles y S. Juan del Pie 
de Puerto, y que éste sea el Pano ó Panón de que han hablado 
aquellos escritores. A que ayuda el testimonio de Luís de Mármol,4 
que afirma que los navarros eligieron en S, Juan del Pie del Puerto 
por su primer rey á D. García, que él llama Ramírez, y los escritores 
dichos le corrigen en Jiménez, aunque el crónico del monasterio 
Moissiacense no inclina poco al patronímico de Ramires con el Gar
simiro, que introduce. Si bien por aquellos tiempos y hasta muchos 
siglos después con la comunicación y casamientos con la Casa de los 
reyes de León el nombre de Ramiro no es conocido por esta parte del 
Pirineo y tierras de Navarra. 

44 También sospecha Oihenarto algún parentesco de este conde 
de los vascones, Jimeno, y príncipe Garsimiro ó Garci Jimeno con el 
rey O. Iñigo I , cuyo reinado yá queda comprobado ó por lo menos 
afinidad: ayudando al parentesco el patronímico de García, q u e l e d á 

1 Chron. Coonabü MOÍSS'HCBIJÍS. Ann-) 815 Vvascones rebella'; oontva I m p o r a t o r e i n . 
Z Anno 81G VVÍSCOHOJ rebollos Ü A r . m m n u n suiior S'j ía I ' r i n c i i m i ol igunt . So-I i n s e e u m ü o au-

íió v i t n i n (Hmi P r i n c i p a t u aroisi t , ((tiía fraude usurpafcuin tonubat . 
3 Oiticnait. Lib. 2 . cap. 72. 
4 Luis de! Marmol Hisl. de Africa Lib 2. cap. II . 
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el Libro de la Regla de Leire, llamándole, como se vió, D . I ñ i g o Gar
cía . Y á la afinidad la mujer, que le dá por nombre Jimena. Y aun
que estas conjeturas se podrían reforzar aún más, parte de lo que yá 
se ha dicho de la pasada de la familia del conde Jimeno á España y 
tierras de los vascones de aquende y parentesco antiguo de unos y 
otros y odio común del nombre franco: y parte también de que el hi
jo y sucesor en el Reino de D. Iñigo I se llamó Jimeno, como le lla
ma el Libro delaRegla deLeirey el privilegio yá alegado de su nie
to el rey D. García Iñíguez: y sobre todo, del tesón con que los vas
cones aquitánicos aún después de estos sucesos desgraciados conti
nuaron por los años siguientes la guerra con los francos sin haberse 
sosegado, no solo con la expulsión del conde Jimeno: pero ni con la 
muerte del príncipe Garsimiro, que eligieron; pues renovaron la 
guerra el año 819, como se ve en los dos autores yá citados y tam
bién en los Anales Fuldenses al mismo año, y hubo de hacer jornada 
contra ellos Pipino, el hijo del Emperador. Todo lo cual arguye que . 
la familia y valedores del conde D. Jimeno ó Duque, como se llama 
el autor de la vida de Cario Magno cuando pasaron el Pirineo estre
charon mucho acá: y que en fuerza de esto se Ies enviaban de los vas
cones españoles poderosos socorros; pues no parece creíble que sin 
ellos los de allende, tantas veces quebrantados de los francos, pudie
sen subsistir y llevar más adelante su conato; pues se ve que aún el 
año de 823 y 824 tenían hostilidad rompida y guerra abierta con los 
francos, y se enviaron contra ellos con ejército los dos condes Ebluo 
y Asínario, que, habiéndolos sosegado, pasaron el Pirineo por orden 
del Emperador, como quienes buscaban el seminario de donde la 
guerra se cebaba, y volviendo de Pamplona, recibieron la gran derro
ta en que ambos fueron presos, como yá se vió. 

45 Todavía para hablar con determinación y seguridad en el pa
rentesco con que aquí estrecharon, y mucho menos para señalar en 
aquel príncipe Garsimiro ó Garsi Jimeno el principio de los reyes de 
Pamplona y deducir de él los que se siguieron, no hay fundamento 
sólido en qué estribar. Y enflaquece mucho la conjetura el ver que 
como unos y otros eran vascones de origen antiguo, era cosa muy 
natural qae los nombres fuesen promiscuos y comunes. Y en cuanto 
al príncipe Garsimiro parece rearguye la conjetura de falsa el ver 
que si se establece como verdad el haber sido padre el rey D. Iñigo 
1, se deduce que desde el añoSió, en que fué su elección, hasta el de 
839, en que yá se halla reinando Ó. Iñigo U y con fuertes conjetura? 
de que yá había algunos que reinaba, en veinte y tres años habían 
reinado padre, hijo y nieto y había algunos que reinaba e! biznieto 
y tenido guerras y fabricado torres, según lo arriba advertido. Lo cual 
sobre no ser verosímil en cuanto á la sucesión apresurada de reinar, 
parece del todo imposible en el orden de nacer é intérvalos de la 
generación natural humana. Además de lo que se dirá después de los 
reinados de D. Fortuño I y D. Sancho, que parece se comprueban an
teriores á D. Iñigo Jiménez. 

46 Y como quiera que esto ŝ a, yá se ve con evidencia que estas 
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memorias del príncipe Garsimiro ó Garcijimeno no pueden com
probar ni la elección de D. García Jiménez en la iglesia de S. Pedro 
de Hurunda, como algunos esfuerzan, ni en la cueva de S. Juan de 
la Peña, como otros, y con la razón de los tiempos que llevan; pues 
los primeros la ponen el año de 717 y los segundos el de 724, y la 
elección de Garsimiro, año de 816, es posterior cien años menos uno 
á la primera y noventa y dos á la que dicen de S. Juan. Y consi
guientemente el D. García Jiménez, que unos escritores llaman 
conde y otros rey y el primero de esta parte del Pirineo, y de quien 
se volverá á hablar después buscando alguna mayor luz, y que pare
ce padre del rey D. Iñigo í, pues tuvo éste constantemente el patro
nímico de García, es precisamente anterior como cerca de un siglo al 
príncipe Garsimiro y al conde Jimeno deque hablan las memorias 
de Francia. Y cuanto á su elección ni pudo ser ésta de los vascones 
de Aquitania por el tiempo, ni la de S. Juan de la Peña por contra
dicción de los instrumentos, ni se puede hacer pié en la de S. Pedro 
de Burunda por la poca seguridad de aquel instrumento y algunas 
cosas falsas que envuelve. 

CAPITULO V I . 

T>K D . GARCÍA IÑHÍUIÍK, QIÍÍÍ AE.GUSOS ESCÍIITORES SIÍSAIJAN POJÍSEOUNDO REY DE NAVARRA. 

"os autores arriba referidos señalan por hijo de D. García 
Jiménez y sucesor en el Reino á D. García Iñíguez. Como 

lal padre introdujeron sin alguna buena legítima 
comprobación, así introducen también al hijo sin alguna otra más 
que el haberlo dicho ligeramente algún moderno escritor y correr ios 
demás, citándose unos á otros y haciendo vulto grande de nombres, 
en que embaraza fácilmente la credulidad de los ingenios poco adver
tidos. Pero no ía de los exactos, que miran primero el suelo que pisan 
y que en las cosas que no estriban en fé divina buscan más la razón 
que la autoridad. De conocido estos escritores se tragan una absur
didad grande, que es creer que el hijo de D. García Jiménez se lla
mase D. García Iñíguez, habiendo de ser el patronímico Garcés, como 
hijo de García, según la inviolable costumbre de España, y sin ejem
plar alguno comprobado. Garibay' y el abad D. Juan Briz para ablan
dar esta dureza dijeron que el nombre de I ñ í g u e z le vino de la madre, 
que quieren fuese Iñiga. Pero no sé si es de menor absurdo ni menos 
nuevo y sin ejemplar que se tome de la madre el nombre que por 
haber de ser del padre le llama la costumbre, nunca otra vez violada, 

Gar'bay Lib. 21- cap. 9. 
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patronímico. Aún sise comprobara la madre fuera menos intolera
ble el caso. Pero en todo igualmente desfallece la comprobación. 

2 El abad D.Juan Briz intentó comprobar este reinado de D. Gar
cía Iñíguez, que llaman el pr imero , y quieren comenzó el año de 
Jesucristo 758 por muerte de su padre D. García Jiménez en dicho 
año y entierro en S.Juan de la Peña, y allí mismo quiere el Abad fue
se el hijo levantado por rey de la nobleza que concurrió al entierro 
de su padre. Y aunque estas últimas circunstancias quedan bastante
mente refutadas y comprobadas de falsas de lo dicho en el capítulo 
anterior, todavía, porque la circunstancia viciada no vicia la substan
cia del acto, es fuerza examinar los privilegios en que el Abad estriba 
para esforzar este reinado. Y aunque Arnaldo Oihenarto con erudi
ción y juicio muy maduro mostró no haberlos entendido bien D. Juan 
Briz; sin embargo, porque la particular inspección que hemos hecho 
de los privilegios del archivo de S. Juan, á que pertenecen aquellos, 
nos dá con qué establecer con nueva fuerza la verdad, apuraremos 
al contraste el valor de ellos. 

3 Cuatro son los privilegios con que el Abad quiere probar el 
reinado de D. García Iñíguez, que llama el pr imero , y de quien dice 
comenzó á reinar el año de Jesucristo 758. El primero es la fundación 
del monasterio de Santa MARIA de Fuenfrida por el rey D. García 
Iñíguez, y quiere sea de este Rey, que él llama primero, y del tiem
po que se señala. Pero siendo el quicio de la probanza la escritura 
de primera fundación, ñola trae. Y hace bien; porque, aunque no tie
ne era señalada, se conoce con claridad es cerca de cien años poste
rior á lo que él la dá de antigüedad. La escritura que se conserva en 
el Libro Gótico de S.Juan de la Peña, cuyo priorato es hoy Fuenfri
da, dice: '»En el nombre de Dios y su gracia, reinando D. García 
jlñíguez en Pamplona y siendo obispo de Pamplona Gulgerindo y 
»A bad en el monasterio que se dice Leire D. Fortuño, ellos tres 
shícieron la regla del monasterio por nombre Fuenfrida, é hicieron 
riglesia con la advocación de Santa MARIA, y la consagración, y la 
»donaron una gran donación, y le pusieron los términos todo el monte 
í Miano hasta el vado que se diceGaronna. 

4 No señala era. Pero sin ella se echa de ver el siglo á que pertene
ce por la concurrencia del Obispo de Pamplona, Gulgerindo, que sin 
duda es Guillesindo, y el Abad de Leire, D. Fortuno, que ambos in
tervinieron en la donación de las villas de Ksa y Benasa á las santas 
vírgenes Nunilona y Alodia, hecha el día que entraron sus cuerpos en 
Leire por el rey D. Iñigo Jiménez, segundo del nombre y padre del 
rey D. García Iñíguez, fundador de Fuenfrida. La concurrencia de 
ambos en el reinado del padre D. Iñigo I I es constante por el mismo 
privilegio que exhibió enteramente Garibay.3 Y se comprueba tam-

I Lib. Got. S. lo in . Pin. fo!. 7J I n Dei norains et eius gvatia, i -egnantô Garsea Eneconis i n P a m n i -
loaa ot M'isoopus Gulgenndus i n Epiacopatu i n Pampi loua et Abbaa F o r t ú n i o i n Abbat ia i n Mo-
naatono, qnod d ic i tu r Legoven, i p s i tres fecorunt r egu lam Monaster iura nomino Fontef. ida et fo-
cerunt haclesiam nomina S. M<u-i£e;:.:ct aaeraverunt earn et don&vevunt ad i l l a m donat ionem m a - -
nam ot te rminara noauevunt ot t o t i i m montem Miano, uaque i n vado, quod d i c i t u r Garomia etc," 

Z Ganbay Lib. 22, cap. 1. 



CAPÍTULO IV. . 335 

bién del breviario anticuo de Leire, que en las lecciones de la trans
lación de las santas llama el abad D. Fortuno pariente de la re ina 
D o ñ a O ñeca-: y después añade que salieron al encuentro para recibir 
los santos cuerpos I ñ i g o , Rey Se ren í s imo , y Gulgesindo, Obispo 
Sacerdote de Dios d i g n í s i m o , convidados del Abad de Leire. Ytám-
bíén consta de la epístola de S. Eulogio mártir al obispo Guillesindo 
de Pamplona, en que saluda, como vimos, á Fortuno, Abad de Leire . 
Ni hay que tropezar en que el Libro Gótico de S. Juan llama al obis
po Gulger indo? Uno mismo es con poca diferencia en la pronuncia
ción: y el breviario antiguo de Leire Gulgesindo le llama. Y la Iglesia 
de Pamplona no conoce otro obispo Gulgerindo diferente de Guille
sindo el celebrado. Y estimara saber qué obispo la regía en el siglo an
terior á que el abad D. Juan Briz echa la fundación de Fuenfrida.3 
Pero no constando por instrumentos ni escritores de aquella edad, 
no puede admitir ni reconocer á obispo á quien pone la mitra una sos
pecha tan sin fundamento. Yá se ve que concurriendo en el reinado 
del padre obispo y abad de los nombres dichos, fué muy natural 
alcanzase su gobierno al reinado del hijo D. García Iñíguez para 
concurrir los tres á la fundación de Fuenfrida; y querer D, Juan Briz 
que en el siglo anterior concurriese otro rey D. García Iñíguez, otro 
obispo de Pamplona Guillesindo y otro abad de Leire Fortufío, sobre 
decirse sin comprobación alguna, es cosa violentísima. 

5 Pero añade D.Juan Briz que tiene otras escrituras bien conclu-
yentes para probar que el fundador de Fuenfrida no fué D. García 
Iñíguez I I (en su cuenta) sino el primero. 4Pero la prueba que añade 
está tan lejos de concluir su intento, que le destruye. La prueba es una 
escritura del obispo O. Jimeno, por la cual concede al monasterio de 
Fuenfrida los cuartos de sus iglesias, Viozal, Elisa, Ohelva y Lorbesa: 
y remata diciendo: F u é fechada la carta reinando D . F o r t u ñ o G a r c é s 
en Pamplona, D . Aznar , Conde en A r a g ó n , y D . Galindo, Abad 
de Fonfr ida . Y yo, D . Jimeno, Obispo, que hice esta carta, la firmé 
y r u g u é á los testigos presentes. Signo de D . Fortuno Garcés , Rey 
de Pamplona. 

6 Tampoco esta escritura tiene era ni año. Pero quiere el Abad que 
pertenezca, no al tiempo del rey D. Fortufío el conocido é indubitado, 
que es el Monje, sino á otro anterior del-mismo nombre, hijo del 
rey D. García Iñíguez, el que en su cuenta es primero, de que se ha-r 
blará después, y dice murió el año de Jesucristo 802. La prueba es 
decir que en el reinado de D. Fortuño el Monje no concurrió conde 

Breviar anil ]. Lojersnse. QHOCI tune taraporis qu í i l am Abbas, Roligiosus v i r . pnideus, n i a t i m i a 
ribus ot bonis pollens ope r ib in , no uino Foi ' tui i ius- ipsiua lio^itifo p r o p i n q ú u a , dooentor rogobar. 

1 
moribus ' 

2 Quibus EHÍÍCOIIQX Sevomsnimus ot Gulgosiudus ¡Jpisoopus Sftcertíos Del diguiasimua, ( ILe-
.e /unsi Abb&'.o ¡ n v í t a t i «te. 

3 S, Eulogius Epht- ad GMÜJ.'S. F o r t n n i u m Logerensis Mon&sterü A b b a t ô i u cum orani Coll igio 
euo etc. 

4 Lib Got S loan Pinai foi. 71. Pacta carta regnatite F o r t ú n i o Garsea; i n Pampilona et Aanario 
Coraito i n Aragouo ct Abba. Ga l imlo i n Fontofrida. 151 ego Scomeno lipiscopua <IIII ca r tam foci o* 
fii'maVL et tester iHoaent';; roga v i . Signi t in F o r t i m l i Gavseaí l í eg i s Panipilona' . 
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alguno de Aragón por nombre D. Aznar. Pero dícese sin prueba al 
guna: y lo que admira más, con lo que luego añade él mismo des 
hace esa misma prueba tal cual, que en solo su dicho estribaba. Por 
que dice que D. Aznar no pudo concurrir cor, el reinado de D. For 
tuno 1 porque murió en el reinado de su padre D. García Iñíguez 
Pero que tuvo D. Aznar dos hijos, D. Galindo y D. jimeno, y que 
ambos fueron condes: y que sin duda es alguno de estos sus hijos el 
que firma esta carta del obispo D. Jimeno, concurriendo en el acto 
con el rey ü . Fortuno. 

7 Notable modo de discurrir é inducir. Si D. Aznar no concurrió 
con alguno de los Fortunes, como confiesa, ¿cómo se prueba de su 
firma que la carta del obispo D. Jimeno pertenece al reinado de 
1). Fortuno I,que es el blanco á que se tira? Porque no concurrió con 
el segundo prueba no es la carta del reinado de U. Fortuno I I . Luego 
si tampoco concurrió con el primero, como confiesa, no pertenecerá 
la carta al reinado de O. Fortuño I . Y esta es la escritura que llama 
bien concluyente. Mas que la escritura dice fué hecha reinando en 
Pamplona el rey D . F o r t u ñ o Garcés y siendo conde en A r a g ó n 
D . Aznar . Pues ¿cómo dice que ninguno de los Aznares concurrió 
con alguno de los Fortuños? Esto no es deshacer por solo su antojo 
y sin prueba siquiera intentada la autoridad en una escritura legí
tima del Libro Gótico de su Casa, de la cual nadie hasta ahora ha 
tenido sospecha? 

8 Más: obispo de Pamplona D. Jimeno no se halla antes del rei
nado de D. García Iñíguez, el que en su cuenta es segundo y en el 
de su hijo D. Fortuño el Monje en esta escritura, en que es donador 
á Fuenfrida. El que se prueba éste es, como se vió de la escritura, en 
que el rey D. García Iñíguez donó á S. Salvador de Leire los lugares 
de Lerda y Añués y el obispo D. Jimeno á ruegos del Rey las igle
sias de los mismos lugares, á 12 de las calendas de Noviembre, era 
918, que es año de Jesucristo 880; y es la escritura que vieron tam
bién en el archivo de Barcelona Zurita y Blancas. Y en la Catedral 
de Pamplona se ve escritura aparte, en la cual el obispo D. Jimeno 
dona dichas iglesias al monasterio de 'Leire á persuación del rey 
1). García Iñíguez, y se refiere á la donación que el Rey había 
hecho de los mismos lugares, y es del mismo día y año. Y de cuatro 
años antes es otra escritura que se conserva en Leire, en que el rey 
D. García Iñíguez dona á Leire las villas de Lerda y Undués, estan
do presentes su hijo D . F o r t u ñ o y el obispo D . Jimeno. Y es fechada 
á 12 de las calendas de Noviembre, era 9/4. 

9 Si D. Jimeno, Obispo, interviene en el reinado de D. García 
Iñíguez, padre de D. Fortuño el Monje, y en los últimos años de él", 
parece cosa natural alcanzase algunos del reinado del hijo, y que 
ambos son de los que habla la escritura de Fuenfrida. El Abad admi-

I f L I ^ Í i E «ñ P ÍR*' 6\ S"»88»48 • ft5»° meo Porfcnnio et Bpiacopo Domino Ximeuo . Facta carta n i Era nonigontosima ciecima quarta. X I I . Kalen ' l . Noverab. 
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te al obispo O. Jimeno por concurrente con el rey D. Fortuno el Mon
je. Pero dice que en. los tiempos muy anteriores hubo otro obispo de 
Pamplona D. Jimeno. Estimáramosle que, como dice, lo probara ó 
diera siquiera algún buen indicio. Pero la Iglesia de Pamplona des
pués de S. Marciano ó Marcial, su obispo, que padeció en la primera 
entrada de los mahometanos en España, por la infelicidad de aque
llos tiempos no ha descubierto hasta ahora otro obispo que á D. üp i -
lano, el que consagró la iglesia de S. Pedro de Usún el año de Jesu
cristo 829, y luego Guillesindo el año 840 y sieuientes. Y después de 
cl á 1). Jimeno por los de 876 y 880. Fuera de que todas las buenas 
comprobaciones con que se estableció que la escritura dé fundación 
de Fuenfrida era del rey D. García Iñíguez I I , en la cuenta del Abad 
prueban que ésta del obispo D. Jimeno pertenece al reinado de su 
hijo el rey D. Fortuno el Monje; pues el obispo D. Jimeno en esta su 
donación se refiere á aquella, diciendo que el rey D. García Iñíguez 
había fundado á Fuenfrida. 

10 Pero porque el Abad no extrañe como imposible pudiese con
currir el conde I). Aznar en el reinado de D. Fortuño el Monje, con
viene t rae rá la memoria la escritura, yá puesta, de la donación del 
monte Abetito, en que se contiene 1fué puesto por conde en la pro-
v iñe ta de A r a g ó n debajo del mando de D . Fortuno Garcés , Rey de 
Pamplona, w i caballero por nombre Galindo, hi jo delconde D , A z - ' 
nar, etc. Si el hijo D. Galindo fué puesto por conde de Aragón rei
nando D. Fortuno el Monje, de quien indubitadamente habla la es
critura, como queda comprobado, y se ve claro; pues dice que no 
mucho después, en la era 958, reinando D. Sancho, fué la derrota de 
D. Ordoño por Abderramán. ¿Y qué dificultad halla en que su padre 
el conde D. Aznar hubiese tenido el gobierno en algunos de los pri
meros años del reinado de D. Fortuño el Monje y que de ese tiempo 
sea la donación del obispo D. Jimeno á Fuenfrida, pues se nombran 
en ella reinando D. Fortuño y siendo conde D. Aznar? No cabe que 
tocasen por partes un mismo reinado no corto, cual fué el de D. For
tuño el Monje, padre é hijo sucesivamente con sus gobiernos? Ni du
damos que este D. Aznar sea el segundo de este nombre, que fué 
conde en Aragón, cuyo gobierno parece fué breve; pues en el mismo 
reinado en que suena ya se halla gobernando como conde su hijo 
D. Galindo Aznarez. La orden y série de los condes de Aragón anda 
mal entendido por no haberse buscado por los instrumentos de aque
llos tiempos: y el querer conservarlos con el orden mismo que algu
nos escritores modernos lian introducido hace á losque superticiosa-
mente profesan seguirlos derribar la fe de los instrumentos públicos 
que habían de ser el norte por que se habían de buscar, 

I Í La segunda escritura de privilegio con que el abad D. Juan 

í Tabal. Finn, ligarza 1. caxon 24. Lib. Goth. IÜI. 97. Lib. S. Voti. Contigifc i i t pra í f leoro tur Comes in 
Arugoi i ia l ' r o v í n c i a . sulj royin i ine F o r t u n i i GAVseanis P&m pi lonen si a ttegie, nomino Gal indo , fi* 
l iua Aze i i a r i Comi t i s o t e 

TOMO vm. 2â 
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Briz quiere establecer el reinado de D. García Iñíguez, que llama 
primero, es la restauración del monasterio de S. Martín1 de Cercito, 
priorato hoy de S. Juan de la Peña. Para cuya inteligencia es de notar 
que el instrumento en que se contiene, y está en la íigarza 3. núm. 2, 
no es escritura original sino varias relaciones pertenecientes á la fun
dación y donación de aquel convento, que ingirió en un mismo ins
trumento el escritor de él- Tres son los que contiene, haciendo divi
sión por títulos, y el general al principio esde S>Cartuario ó Registro 
»de 5. Martín de Cercito, el cual dice lo escr ibió como lo había ave-
»riguado de los antiguos, comienza diciendo: l in aquellos dias era el 
»conde D. Galindo, que tenía á Sebue y Atarés. Y salió un día con 
i-sus varones á caza y levanlaron un jabalí, y siguiéndole, llegaron 
»hasta aquel lugar donde ahora está el atrio de S. Martín, y descu-
s-brieron una pequeña iglesia que rodeaba en torno mucha maleza y 
^boscaje, y viéndose el conde Ü. Galindo y sus varones, desembai-
snando las espadas, comenzaron á desmontar la maleza hasta entrar 
»en la iglesia, donde hicieron oración, y después de hecha, mirando 
»una pared, vieron un título que decía: lista es casa de Santa Columba 
»de S. Martín, de S.Juan y de S. Pedro. Y agradándose del lugar el 
»Conde, hizo allí monasterio y puso monjes que sirviesen de día y 
»de noche á Dios. Y la villa de Cercito estaba allí cerca. Y después 
•»de otros stteesos^ que no hacen a l caso, prosigue. El conde D. Ga-
»lindo ofreció á S. Martin la villa de Acumuer para que le sirviesen 
^perpetuamente los de ella. Y después la confirmaron eí re}' 0. Gar-
»cía y la reina Doña Urraca Mayor. Y remata todo lo dispuso el conde 
»]). Galindo en S. Martín y después lo confirmaron los reyes que 
sfueron después de él. Fecha la carta en la era 958. 

•12 Prosigue luego con otro título, que es de la v i l l a de Eressun, 
otra narración. Y es: que tres hermanos habitaron allí, y uno de ellos, 
presbítero, por nombre Plebano, enfermó de los ojos v se acogió á 
S. Martín para que lo sustentasen y dió al monasterio la tercera parte 
de sus bienes. No tiene fecha, ha tercera tiene en todo el estilo y forma 
de escritura, que parece copió allí el escritor de estas cosas. En esta 
escritura Jimeno y Festema para alivio de los siervos de Dios y repa
ro del monasterio de S. Martín dán una tierra en Arraise, á la parte 
del solano, para plantar viñas: y la sobredicha Fessena con su her
mana Bellesima dán la tercera parte del término de Arraise al dicho 

1 -Taíiul. Pinnat. Ügarza 3. n. 2. Ha;o est c a r t ua r ium S. M a r t i n i de C i r c i t u , quoct est s i tum i n r i 
pa de aqua; sicut ab ¡ in t iquis comper imus, ita. et scr ips im .s. 

3 I n i l l i s diebus erat Domimis Galindus Comes, tcnebat Sohcbue et Athares. E x i v i t una 
die cmn suos Vavcmos et l eb imtavcvmi t unutia apor et sequontes i l i u m v e n e n m t . usque ad locum, 
u b i mine est a t r i u m S. M a r t i n i , Venientes autein i b i v idorun t Eeolosiolam pa rvam condonsam 
v e p m u n e t avbustarum i n tor frutetas manentein. d i m autons vidiss-et Comes Gal indo cum suoa 
Varones, evaginavermis g lád ios snosot caspornnt i i ie idcra c t muudare loeum de s f i n i s et vop r i -
bus, Hiijuc i u t r a v e r u n t i n Kcclesiam et fecoruut o ra t ioncm. Post o ra t ionem vero resspíc ientos i n 
par ie tom, v ido run t t i t u i n m sor ip tnm: hse.a est don ium S. Columba: et S. M a v i i y i et K. loannis , ai 
S. r o t t i . P lacui t autorn ad i l i u m Conu'tem i l l u i u ioc i im, ct fecit ibi M o n a s i a r i i Imb i t a t i ouen i et 
miss i t ¡Ui fratres sei-vientes Deo die noetuque, crat auteui i b i prope v i l l a Cevcit i nomine . Comes 
a n t e m Dominus Gal indo posuit v i l l a i n Acumuer ob la t ioncm ad S. M a r t i n i , u t sorvi i b i essent i n 
perpe tnum. Postea earn conflnnavernnt I t ex Dominus Gurseaj ofc Regina D o m i n a Urraca Maiore . 
T o t i i m ]>oBUit i l l s Comes D o m i n o Gal indo in S. M a r t i n i et postea c o n f i r m a v m i n t Kcfies, qu i post 
eiUfl f t |«nt i i i Facta car ta Era DCCCC.LVUi -
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monasterio. Hacen su signo y entregan 3a escritura para corrobo
rarla á testigos de buen nacimiento, y remata: * Fechada la carta de 
clonación á la iglesia á 3 de las calendas de Julio% gobernando e l 
conde D . Gal indo á A r a g ó n y siendo rey de Pamplona D . G a r c í a 
I ñ i g u e z . No señala era ni año. Y al fin tiene una confirmación algu
nos siglos posterior, y es del rey D. Pedro de Aragón, Conde de Bar
celona. 

13 Estoes todo lo que contiene aquel instrumento: en que el Abad 
á título de haberle visto juzgó pudiera interpretará su placer y como 
dueño, y que todos habían de creer cuanto dijese. Confiesa que la 
era que señala pertenece al reinado de D. García, que llama segundo. 
Pero niega que sea de él sino del primero. Y la prueba es: que en 
aquel reinado no concurrió el conde D.Galindo sino el de D. García 
Iñiguez J? y que después 110 hubo otro conde D. Galindo. Y la prue
ba de esto es solo decirlo él. Pero en uno y otro yerra el Abad y con
funde mucho las cosas queen este instrumentóse contienen, 'Lastres 
escrituras con que comprobó el Abad el reinado de D. García Jiménez, 
hermano de D. [ñigo, l i de este nombre, rearguyen de falso loque 
aquí dice del conde D. Galindo. Porque en todas ellas, que son las 
pertenecientes á la anexión de S. Esteban de Huértoío con S. Martín 
de Cillas, entre los abades Atiiio y Gonsaldo se contiene se hicieron 
%en la era 896 y #08, reinando e l rey D . G a r c í a J iménez en Pamplo
na y siendo conde en A r a g ó n D . Gal indo y abad D . Gonsaldo en 
C i l l a s y A t i l i o en H u é r t o i o . 

14 Si el conde D. Galindo gobernaba en los últimos años del rei
nado de D. García Jiménez, cuales son los señalados, /qué repugnan
cia halla que tocase con el gobierno algunos años de su sobrino Don 
García iñiguez, que sucedió inmediatamente al tío? Y que sucediese 
así, y no como señala el Abad, poniendo primero el reinado de Don 
García Jiménez y después el de su hermano D. Iñigo Jiménez, padre 
de D. García Iñiguez, vese claramente. Porque, fuera de poner este 
orden el Abad sin comprobación alguna, el cotejo de los instrumen
tos de S. Salvador de Leire con los de S. Juan de la Peña muestra 
claramente precedió el reinado de D. Iñigo Jiménez al de su hermano 
D. García Jiménez. Porque la escritura de la traslación delas santas 
Nunilona y Alódia á Leire introduce reinando á D. Iñigo el año de 
Jesucristo 842, y consuena el Breviario antiguo de Leire: y de tres años 
antes, esto es, el de 839 es el privilegio del mismo rey D. Iñigo á su 
alférez D. Iñigo de Lane. Y los privilegios ya dichos de S.Juan repre
sentan reinando á D. García Jiménez el año de Jesucristo 858 y 8óo. 
Fuera de que desde este tiempo al que se halla reina ndo D. García 
Iñiguez apenas hay tiempo alguno intermedio en que pueda ponerse 
el reinado de D. Iñigo Jiménez, padre de D. García. 

1 Fac ta cartola cloixatíoiiisi Eeclesias I£t. Nonas l u l i i regen be C o m i t é G&linctoue Aragono at Gar-
soaEnccouis Pampi lona , b i sunt testes etc. 

2 Dou Juan B r i i lib- f. cap. 26. 
3 Taliiit. Pinnal, ligaría 3. n. 32 et lig. I. n. 3ã. et Lib. Got. foi. 80. et 81. FACÍ o tes tamonto, E m 

D C C C L X ' V I I I . regnaate Hago Garsea Scamenonia i t i Pampi lona et C o m i t é D o m i n o Gal indo i n 
Aragono, et Abbas D. Oansaldo i n CeJla utego A t i l o i u H o r t u l o . 



340 LIBRO TI. 

15 Y de esto mismo se convence de falso lo que dice I). Juan 
Briz, es á saber: que el conde D. Galindo, de que habla la escritura 
de b. Martín de Cercito, sea del tiempo del rey D. García Ifífguez, 
el que llama primero, y que después no hubo otro conde D. Galindo. 
Porque, áser eso así, sigúese en la cuenta del Abad que D. Galindo 
gobernó como conde los reinados de D. García Iñíguez, D. Fortuño, 
D. Sancho, D. García Jiménez: y habiendo precedido á éste, como se 
acaba de comprobar, el reinado de su hermano D. Iñigo Jiménez, 
también todos los años en que éste reinó. ¡Dichoso conde, que llenó 
con su gobierno los reinados de cinco reyes, y algunos de ellos muy 
cumplidos! 

ló Pero aún mucha mayor extensión se le ha de dar de 'gobierno 
á D. Galindo, si no hubo otro después, como quiere el Abad ¿Porque 
la escritura de donación del monte Abetito refiere expresamente que 
fué puesto por conde en Aragón debajo del mando de D . F o r t u ñ o 
Garcés> Rey de Pamplona, D . Galindo, hi jo del conde D . Aznar . 
Y que sea D. Fortuño el Monje, y no mucho antes del año 920, está 
comprobado claramente y sin que pueda haber tergiversación. Con 
que si es el mismo D. Galindo, fuera de los cinco reinados yá dichos, 
llenó otros dos también; el de D. García Iñíguez, segundo en la cuen
ta del Abad, y el de su hijo D. Fortuño el Monje, y quizá algo del de 
su hermano de éste, D. Sancho. De todo lo cual se comprueba tuvo 
Zurita mucha razón para poner dos condes Galindos y ninguna el 
Abad para impugnarle. 

17 El nombre de la reina consorte del rey D. García, de que ha
bla el instrumento de S. Martín de Cercito, aclara más la verdad; 
pues la llama Doña Urraca Maj'or, que es la Doña Urraca, mujer de 
D. García Iñíguez, hijo de D. Iñigo, tan conocida de los escritores y 
que en tantos privilegios suena. Y el llamarla Mayor, si no es nombre 
propio, y tuvo ambos, nos dá á entender que como el autor de aque
lla relación la escribía en tiempo posterior y reinando el rey D. San
cho, hermano del Monje, como se ve de la fecha de su relación, que 
señala era 958, quiso distinguir la Doña Urraca, mujer del rey D. Gar
cía, y la que por barruntos di; esta escritura se debió de llamar con 
el mismo nombre de Urraca, y fué primera mujer, como luego se ve
rá, del rey D. Sancho, hermano del Monje. Y llamó Doña Urraca Ma
yor á la suegra para distinguirla de la nuera, que poco antes había 
precedido. 

18 Y esta concurrencia prueba que la escritura de los donadores, 
Jimeno y Fesema, con su hermana Bellesima á S. Martín de Cercito 
se haya de referir al tiempo de D. García Iñíguez, padre de D. For
tuño el Monje, y que en él sea concurrente el conde D. Galindo, 
aunque no señale año sino solo el día 3 de las nonas de julio. Y fuera 
de todo lo dicho, el Abad confunde mucho todos los actos de este ins-

1 Coutigi t u t prm-sfcei-otur Comes in Aragonia Provinc ia , sub remini i ie F o r t u n i i Garaoaaia 
Pampilononais Regís, nomino Galiud-j Alina A z o u a m i Comit is . 
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truniento. Porque llama último al que es primero, y está con el mis
mo orden que le hemos puesto: y dice que la fecha del tiempo en que 
le escribió el autor de la relación es del ano de 921, y no es sino de 
920, significado allí por la era 958. Y añade que pertenece al tiempo 
en que reinaba el rey D.Sancho el Mayor; y no es sino D. Sancho, su 
tercer abuelo. 

§• n. 

a tercera escritura es una donación por la cual el conde 
19 § D. Galindo Aznárez donaá S. Pedro de Giresa todo lo que 

tenía desde Javierre Gayo hasta Agua Torta. Es" 
te instrumento no se halla original en S. Pedro de Ciresa. Pero con" 
sérvase en un papel de letra algo antigua, y lo más notable en él es 
que dice: '* Y yoD. Galindo Aznárez, Conde, ruego al rey ü , Sancho, 
>mi yerno, que por amor de nuestro Señor y por la salud de su alma 
»sea ayudador y defensor del dicho monasterio y no deje hacer fuer-
»za alguna. Y remata después: Fechada la carta en la era 905, rei
nando Carlos, Rey en Francia, D. Alfonso, hijo de Ordoño, en la 
»Galia Comaía, D. García Iñíguez, en Pamplona, etc. Galia Comata 
llamó á Galicia con el estilo bárbaro de aquel siglo. 

20 No sé qué admirar más en el Abad acerca de esta escritura, ó 
la licencia de destrozar el privilegio, ó los yerros de la Cronología y 
razón de los tiempos, ó la absurdidad de sospechas voluntarias que 
mezcla. La licencia de destrozar. Porque, expresando el privilegio 
que fué hecho en la era 905, el Abad quiere haya de ser 805; y ha
blando el privilegio con palabra de era, quiere el Abad no se haya 
de entender era, sino año de Jesucristo. Los yerros de la Cronología 
y razón de los tiempos. Porque dice que si la escritura es de la era5 
905, como suena y en ella se expresa, no se pudo calendar el ano con 
los reinados de Carlos en Francia y D. Alfonso, hijo de D. Ordoño 
en Galicia. Porque dice no había tales reyes en la era 905, siendo 
cosa notoria que Carlos, por sobrenombre el Calvo, hijo de Ludovi
co Pío, reinó en Francia desde la muerte de su padre, que fué año 
de 842, hasta el de 877, como se ve en losAnales Fuldenses, y gene
ralmente en todas las Historias de Francia, y se comprobará después. 
Y el año de Jesucristo, que sale por la era 905 de la escritura de 
S. Pedro de Ciresa, es 867, diez antes que muriese Carlos el Calvo. 

21 Y en cuanto al rey D. Alfonso de Galicia y Asturias ya pusi
mos el epitafio de la sepultura de su padre el rey D. Ordoño, en que 
se dice murió el dia sexto de ¡as kalendas de J imio , era 904,* que es 

1 Archivo de S. Pedro de Ciresa. Efc ngo Gnliniio Asnar i i Comee depvooor San t ium Rogoi» gene-
rura menu, u t ipso pro Doi a m ore ot pro salute animai sme, sit adiu tor et aofeitsor prrenoimimto 
Monasterio et non la^ot faooro forzam et Facta car ta Fim DCCCCV. roftuaiito Carolo ttega i n Fran
cia . Aldofonso filio Ordonis i n ( í a l l i a Comata, Gareca, í íueco i i i* i n l ' a i i ip i loaa . ISÜO Galindus I 'roa-
byter etc, 

2 O l m t ccxto K f t l . l a m i a r i i J ira DCCCCHII . 
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el año anterior á la donación del conde D. Galindo á Ciresa: y viene 
bien el ponerse reinando en Galicia D. Alfonso; pues es un año des
pués de la muerte de su padre D, Ordoño. Y lo mismo se comprueba 
de otras varias escrituras del mismo rey D. Alfonso, que trae Sando
val/ como la de la unión que hizo Teodenando del monasterio Adi-
lano al de S.Julián de Samos, en la era 940, día primero de Enero, que 
se calenda diciendo *en el dicho año de la g l o r i a é imper io del p r i n 
cipe D . Alfonso 36. Y la de donación que dicho rey y la reina Doña 
Jimena hicieron al apóstol Santiago de unas iglesias de Norguera, 
sobre el río Miño, en que se dice * fechada la carta de donac ión en el 
a ñ o 34 del reinado del glorioso p r í n c i p e D. Alfonso, y luego se calen
da el d ía 2 de las nonas de Mayo, era 938. Y lo mismo se comprueba 
del obispo D. Sebastián y año que señala de la muerte de su padre 
D. Ordoño. 'Y en Morales se ve otroprivilegio del re}' D. Alfonso de 
I I de Abril, año de Jesucristo 906, á la iglesia de Oviedo, y le llama 
el Rey el 39 de su reinado. Y es en el Abad grande inadvertencia 
entender que el privilegio de Ciresa hablaba de D. Alfonso el Casto, 
llamándole la escritura expresamente Alfonso^hijode O r d o ñ o , y sien
do tan notorio que D. Alfonso el Casto1 fué hijo del rey D. Pruela 
y D. Alonso I I I por sobrenombre el Magno, hijo de D. Ordoño. 

22 Y es muy de admirar el modo con que quiere despejarse de 
los lazos de esta reconvención, diciendo que la escritura no es el 
mismo original, aunque está en letra gótica, y que el escribiente aña
dió la palabra Fi l io Ordonis de su cabeza. ¿Cuál es más creíble; que 
el escritor la puso de su cabeza ó que el Abad la quita de la suya? Y 
si el escritor puso de su cabeza la era 900, que habia de ser 800, y 
puso era la que había de ser año,y de su cabeza también el F i l i o 
Ordinis , ¿cómo se vale el Abad de escritura que está viciada en todo 
lo substancial para el caso? ¡Maravilloso modo de probanza en que el 
autor alega tantos vicios en el instrumento, de qué se vale! Y más 
estando la escritura, como suena, corriente y lisa y sin tropiezo alguno 
como se ha visto: lance en que ni eí reo que la reprobase fuera "oído 

23 Tan lejos está el Abad de probar su intento, que prueba con 
evidencia todo lo contrario, y se degüella con sus mismas armas. Aña
de el Abad que cuando se hizo la donación y en tiempo del conde 
D. Galindo había juntamente dos reyes, Garci Iñíguez con título de 
Pamplona y D. Sancho, yerno de aquel Conde, que reinaba por acá 
en Sobrarbe, y se llamaba rey conforme á la costumbre de aquellos 
tiempos, en los cuales todos los hijos de los reyes se llamaban reyes. 
Está bien esto último, aunque no con tanta latitud. Pero que D. San
cho reinase en Sobrarbe} ¿de dónde lo colige el Abad? O qué funda-

1 Sandoval in Vita Afdefonsi 3. 
2 Anno fe l i e i tor gloria; ot I m p o m i Principia nos t r i D o m i n i Aldetonsi X X X V I i n Doi nomine 

Ovato. 

3 _ Pacta cai"a donationis anno X X X I I I . Regui glorio&i E'rmcipis Artcfonsi. 11. Nun ta Mai i , l i r a 
novios contoiiíi , tr igosima octava. 

i Morales Lib. 15. cap. 29. 
5 Alfonso Ordonis f i l io i n Galifc Com ata. 
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mento le dá para eso la escritura de Giresa? En tieiras de Aragon, 
donde gobernaba el Conde, tuvo título honorario de rey en vida de su 
padre, como se ha visto también de su hijo y nieto y otros sucesores., 
Pero el reinar en Sobrarbe, ¿de dónde se prueba ni aparentemente 
siquiera? 

24 Más que: luego pasa el Abad á poner no solo dos reyes, sino 
tres juntamente en fuerza de este privilegio, diciendo: *Pudo ser co
smo era yá tan viejo el rey D. García íñíguez, aunque conservaba el 
jtítulo de rey de Pamplona, pero que gobernase por él su hijo D. For
tuno, y por acá en Sobrarbe este yerno del conde D. Galindo, llama
ndo D. Sancho, que también era su hijo menor ó nieto, como otros lo 
apretenden, con presupuesto que el viejo tenía edad para todo. Nota
ble licencia de vaguear con la sospecha para introducir á un mismo 
tiempo una epifanía de reyes en el reino de Pamplona; siendo así 
que en esta escritura no se hace mención alguna del rey D. Fortuño 
sino solo del rey 1). García ¡níguez y de D. Sancho, á quien llama 
rey el Conde, su suegro. Y de dar ese título áD. Sancho y no hacer
se mención alguna de D. Fortuño hay una conjetura naturalísima, y 
muy diferente de las del Abad. Y es: que el año que representa esta 
escritura de Ciresa es el de Jesucristo 867, tiempo en que evidente
mente el hermano mayor, el infante D, Fortuño, estaba preso en Cór
doba. Lo cual se comprueba. Porque el arzobispo D. Rodrigo1 en la 
Historia de los árabes, que escribió con particular exacción, pone la 
entrada grande de Mahomad, Rey de Córdoba, en tierras de Nava
rra y prisión del infante D. Fortuño en uno de los tres castillos que 
ganó cerca de Pamplona el año octavo del rey Mahomad. Y el prin
cipio del reinado de éste al tiempo mismo de la muerte del rey Don 
Ramiro 1 de Asturias: y su epitafio señala, como está vistoj la era 888, 
que es el año de Jesucristo 850. 

25 Y cuando demos á la exacción de Morales que el Arzobispo 
erró en no haber tenido cuenta con las diminuciones de lósanos luna
res de los árabes defectuosos, y que no alcanzan á los nuestros sola
res con once días por año, cuando mucho resulta la entrada de Maho
mad en el reino al año de Jesucristo 852, y consiguientemente sajor
nada contra Navarra; pues fué el año octavo el de Jesucristo 8óo,* y el 
privilegio de Ciresa es de siete años después. Y habiendo estado veinte 
el Infante en la prisión de Córdoba, como lo dice el Arzobispo, y 
también el Libro de Regla de beire hace mención de su vuelta de 
Córdoba, parece cosa natura! que dando por perdido al Infante, preso 
de enemigo tan cruel, comenzó á esforzarse la voz de sucesión por 
el hermano menor D. Sancho, y que, apellidándole con el título hono
rario de rey, le destinaba va cuando se expidió el privilegio de Ciresa-
para la Corona la expectación común. Y no debió de ayudar poco el 
hallarle tan introducido en ella D. Fortuño cuando volvió de la prisión 

1 Roder. Tolet. in Histor. Arab. cap. 27. 
•2 Roder. Tolct. in Hntor. Aral), cap. 28. 
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para renunciar en él el Reino cuando tomó el hábito de monje en 
Leire; aunque, según parece, tenía hijos D. Fortufío: atendiendo tam
bién á la menor edad de estos y necesidad en que estaba la republica 
del valor ya experimentado de D. Sancho. 

26 Esto es lo que naturalmente parece se puede conjeturar de la 
escritura deCiresa. Y descubiertamente se colige que D. Sancho fué 
dos veces casado: 'la primera con la hija del conde D. Galindo; pues 
le llama su yerno. Y la segunda con hija del conde D. Aznar; pues 
su mujer la reina Doña Toda, que le sobrevivió muchos años, se llama 
en tantos privilegios con el patronímico, no de Galindo, sino de 
Aznar: como en la donación de S. Pedro de Usún, cuando el rey Don 
Sancho, su marido, cobró la salud:' y en el privilegio de los términos 
del obispado de Pamplona, en que la llama con ese mismo patro
nímico el rey D. Sancho el Mayor, su tercer nieto. 

§• I» . 

I^ e r o veamos qué fundamento tuvo O, Juan Briz para 
•^hacer tantos estragos de la escritura misma de que se 
vale. El único esdecir que D. Sancho, hermano de D. For

tuno el Monje, nació postumo, abriendo á su madre la reina Doña 
Urraca, muerta por los moros á una con su marido el rey D. García 
Iñíguez. Yfque así, no pudo ser este D. Sancho, de quien habla la do
nación del conde D. Galindo á S . Pedro de Ciresa; pues en ella no 
solo vivía D. Sancho al mismo tiempo que su padre el rey D. García 
Iñíguez, sino que estaba casado con hija del Conde, y se llamaba rey. 
Con que es fuerza se entiendan en esta escritura otros D. García 
Iñíguez y D. Sancho, anteriores y diferentes del padre y hermano de 
D. Fortuño el Monje. Peca siempre el Abad en dar por principios 
asentados los que debía probar. Y de esta calidad es el nacimiento 
póstumo del rey D. Sancho, que conocidamente se comprueba de fa
buloso. Y para darle por tal, prepondera sola esta escritura de Ciresa. 
en que se ve casado y reinando con su padre, al número de escrito
res modernos, que con menos examen han admitido esta fábula: como 
también el interregno que por ocasión de este nacimiento han intro
ducido. 

28 La falsedad del interregno se prueba con innumerables escri
turas de varios archivos3 La de la donación de las villas de Lerda y 
Undués, que el rey D. García Iñíguez hizo á Leire en la era 914 
muestra que el infante D. Fortuno ya aquel año había vuelto dela 
prisión de Córdoba. Pues dice el rey D. García, su padre, que venia 

l ¡J' " f t ÍSMPPZ?!-. M' n60 ?aíltj?> Q * ™ * n u * l í ex ot Regina Tofa I s i n « í coainx UJM, 
i m n i « « • " « " • « ' • m p e i - 'o». 5). Quod doilifc Kex f an t iu s Garsoanis, cum coniuge sua Tota AZ-

K«8iv\«h'yT ^ " - « V f J - C ^ o n d c lesa. C i m Consilio íilii moi F o r t u m i vouio :«! C u m o M u m Saucti 
S S í ^ r i t e d p í o 0 ' l b l ' " ^ o ^ o ^ i m i m ) Episcopo. societatem i u o 3 » £ «t 
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por consejo de su h i jo D , Fovtmio a l monasterio de S. Salvador de 
Lei re para recibir en presencia del obispo D.Jimeno la hermandad 
y comunicac ión en oraciones y ayunos^ limosnas y buenas obras. 
Parece que el Infante acababa de llegar de la prisión de Córdoba, y 
que con los desengaños de elía, habiendo sido tan prolija, persuadió 
al Rey, su padre, lo que él mismo dice hacer por su consejo. Y de la 
misma suerte habla ei Rey, su padre, en la otra donación que cuatro 
anos después, era 918, hizo á Leire,1 atribuyéndola al consejo de su 
hijo D. Fortuno. Y él mismo después qué sucedió á su padre en la 
donación que hizo á Leire de las villas de Oíarda y Sierra Mediana 
con los molinos de Esa y término de la Torre, era 939, á 12 de las ca
lendas de Abril , llamándose «hijo del rey D. García, y que viendo 
¡>que los bienes, que parece tenemos, se desvanecen entre las manos 
scomo el humo en el aire, y que viviendo en esta peregrinación por 
»los conlinuos lazos que el enemigo antiguo nos arma, no vivimos 
suna hora sin pecado, venía al monasterio de Leire á recibir la her-
amandad como había visto recibirla á su padre. Desengaños que 
»calificó con la prueba mayor; renunciando el Reino en su hermano 
>D. Sancho y tomando el hábito de monje. 

29 Y si se mira el tiempo en que la primera vez suena al lado de 
su padre, que es el de la era 914, se hallará ajustado el tiempo de la 
prisión. Porque, señalando la guerra de Mahomad en Navarra al año 
octavo de su reinado de éste y octavo de la muerte de D. Ramiro I de 
Asturias, que viene á ser 858 de Jesucristo, hasta el que resulta de la 
dicha era, que es año de 876, incluyendo ambos años, resultan diez 
y nueve, y con las diminuciones de los años de los árabes, en cuyo 
estilo parece habló el Arzobispo cuando dijo que D. Fortuno estuvo 
preso en Córdoba veinte años, resultan los veinte arábigos. Y cuando 
demos á la exacción de Morales el que Mahomad no entró á reinar 
el mismo año dela muerte de D. Ramiro, sino al segundo, es de ad
vertir que su muerte fué muy al principio del año 850, á i . " de Febre
ro, como señala su epitafio. Y el mismo día y año señala el Códice 
de S. Miilán.' Y el de 852 no poca parte, esto es, desde mediado Sep
tiembre pertenece al reinado de Mahomad, como se ve en S. Eulo
gio, y se verá en el capítulo siguiente. Con que pudo ser octavo de 
Mahomad el de 859 y el privilegio en que se ve el infante D. Fortuño 
yá de vuelta de Córdoba asistiendo á su padre en Leire es yk de 21 
de Octubre del año de 876, y de cualquiera manera es menudencia 
no digna de repararse: en especial cuando se habla colectivamente 
de un número perfecto, como el de veinte, en que no se habla con 
tanta precisión como cuando se calenda un año en una escritura. 

30 Ajustado, pues, que el hijo D. Fortuño estaba de vuelta yá en 

1 Archivo de Leyre,"caxcm de lessa. I n uomine r iomiu i ogo For tun ius E e s proles Regis Garcire 
viciens bona, qu íe v i â e m a r t e ñ e r a , siout f u m u m i n aero, in ter m i n u s nostras, evanescere: nosraet 
e t i am in batí i ieref innat ione m u n d i , u b i Rii t iquo hosto semiier nobis tlivcrsoa laiiuuos tonclemn, 
nce « n a hora v i v i m u s sinu p a o n t o , satis parvo toinpui-ü maiiero vouio oil Loüi'rQiisu MoimaLoriui i i 
f ra te rn i ta t f i i i i aeuiporo, sicuc v i d i p a t r e m meum f a c e r é otc-

2 Diú Cal. F e b n i a r i i . Bra D C C C I . X X X Y I I I . 
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el Reino antes de la muerte- de su padre por repetidos privilegios, y 
que reinó después de él, como consta del yá citado suyo á Leire y 
de tantos como se han citado del archivo de S. Juan y comprobado 
que le pertenecen: como el dela donación del obispo D. Jimeno á 
Fuenfrida, el de la explanación de los términos de S. Juan, en que 
después de haber puesto el reinado de D. Fortuno en Pamplona y 
como había acotado por su persona los términos de las villas de Be-
nasa y Catamesua, se añade que después viviendo el mismo D. For
tuno, levantó Dios al rey D. Sancho Garcés por señor y gobernador 
de su patria y defensor del pueblo y que reinó en Pamplona y Deyo 
veinte años: y el de la donación de Abetíto, en que, habiendo puesto 
el reinado de D. Fortuño Garcés en Pamplona, se añade que no mu
cho después, conviene á saber, reinando D.Sancho Garcés, fué la 
gran persecución de los cristianos en la era 958, cuando fué vencido 
el rey D. Ordoño por Abderramán: y otro de Leire, en que el mismo 
D. Sancho, llamándose 'h i jo del rey D . G a r c í a y sucesor en el Reino 
de su hermano D , F o r t u ñ o , dona en uno con la reina Doña Toda, su 
mujer, y el Obispo dé Pamplona, D. Basilio, á Leire y á su abad 
1). Sancho Gentúliz, las villas de S. Vicente y Liedena y varias pre
seas, que allí se cuentan, era 957, á 14 delas calendas de Abril . Y lo 
que sobre esto mismo habla el Libro de la Regla de Leire diciendo: 
»Que cuando se hizo monje el rey D. Fortuño reinó por él su her-
»mano D, Sancho Garcés con su mujer la reina Doña Toda, y vinie-
»ron ambos al dicho monasterio para recibir de D. Fortuño la gracia 
»y bendición: y que, habiéndosela dado, dió á su hermano el rey Don 
¡¡•Sancho el caballo, lanza, escudo, espada, loriga con collar de oro, la 
^corona de su cabeza y demás dones que allí se cuentan. 

31 Con que puede cesar yá la fábula del interregno, pues ha du
rado más de lo que fuera razón. 9 Y mucho más la del nacimiento pos
tumo del rey D. Sancho, de que han motivado el interregno. Pues, 
fuera de lo que se colige de todas Jas memorias dichas, rearguye evi
dentemente de falso aquel nacimiento monstruoso la escritura yá ex
hibida de la acotación de los términos de Santa MARIA de Fuenfri
da, que hizo el rey D. Sancho Garcés, en que se dice: »Y después vi-
»no el rey D. Sancho Garcés con sus hermanos D. Iñigo Garcés y 
»D. Jimeno Garcés con sus varones y abades y rodearon dicho tér-
aminopor sus pies y le confirmaron á Santa MARÍA de Fuenfrida. 
»Fechadala carta en la calendas de Octubre, en la era 959, reinando 
»D. Sancho Garcés en Pamplona. D. Basilio, Obispo de Pamplona,3 
ítestigo. Y entre ios d e m á s testigos a ñ a d e : la escuela del Rey {Pala-

1 Archivo de Leyre, caxon de Yessa. Ego Sancius Regis, filius Garsite Eegis, sucessor in Regno ger-
m a n i mei F o r t u i i i i . 

2 Tabul. Pinnat. lig. 1. num. 2. Lili. Colli, fol. 70. Ec postea venit Hex S i l i c io Gaiwanis cim\ suos 
gennanos J í n n e g o Gni'Boanis, cum suos v a r ó n o s (;t Abba tes et c i rcnioruut i l i u m p e t ü l i u s suís : c t 
c o n f i r m a ver l i n t i l h i d k S- Mar ia do Fon to Fretlo, Facta cai ta Cal. Octobris, Kra D C C C C L V U I L 
iCflgnautc Saneio Garsoania Rege in Pampi lona , Kpiscoiiits HasilUis i n í ' a m p i l o n a tofitis. 

3 E t schola do Rego e t ile BIIOS germanos testos Saneio Galindonis et loscph testes: et omnes-
fjt i i f t ie runt i n exorei t u Regi*, testes. 
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»cio entiende) y la da sus hermanos testigos, Sancho Galindez y José 
ftestigos. Y cuantos estaban en el ejército del Rey testigos. 

32 Y yá se dijo que en la escritura de fundación de S. Martín de 
Alveída, casi tres años después, convieneá saber: en la era 962, vigési
mo del reinado de D. Sancho, estos dos caballeros confirman la fun
dación Real: y aunque no se dice con expresión el ser hermanos del 
Rey, lo arguye con certeza el honor; porque firman inmediatos al 
Rey y reina Doña Toda y sus hijos, Doña íñiga, D. García y Doña Ve-
lasquíta. Y de cinco órdenes, en que están repartidos los que firman, 
están D, Iñigo Garcésy su hermano D. Jimeno Garcés los primeros 
del segundo; y en él anteriores á los mismos ob'ispos D. Galindo y 
D. Sesuldo. Y coa otra demostración de honor, que solos ellos y las 
personas Reales se ponen con la palabra de confirmar la, escritura: 
y en los obispos mismos se altera el estilo y se dice la roboran: y 
todos los demás solo se ponen por testigos. Demostraciones todas 
que arguyen eran muy de dentro de la Casa Real. 'Y el ver á D. Ji
meno Garcés cuatro años después por ayo del rey D. García y con 
título honorario de rey, como vimos en laya dicha escritura de la 
explanación de los términos de S. Juan, que remata diciendo: Fué 

/echada en la era 966, reinando D . Jimeno G a r c é s y su alumno el 
rey D . G a r d a en Pamplona y Deyo: arguye evidentemente lo 
mismo. 

33 Y siendo esto así, ya se ve que después deí rey D. .Sancho 
nacieron sus hermanos los infantes D. Iñigo Garcés y D. Jimeno Gar
cés. Sino es quealgunoquiera dar en alguna tan desbaratada sospe
cha, como decir que siendo menor que ellos D. Sancho, fué, sin em
bargo, preferido á entrambos en el Reino: habiendo sido la sucesión 
en él en tanto agrado y buen amor de su hermano y antecesor 
D. Fortuno, y con tan estrecha y hermanable amistad del rey D. San
cho con su hermano D. Jimeno, que le dejó por ayo de su hijo .el rey 
D. García y con título honorario de rey y como padre suyo. De 
donde se ve es falso lo que se ha creído del nacimiento de D. Sancho 
después de muertos sus padres en el rebato que dicen en moros en 
el valle de Aibar, caminando descuidadamente y con poca guardia;, 
pues después de D. Sancho nacieron de los mismos padres sus her
manos los infantes D. Iñigo y D. Jimeno. 

34 Con que cesa todo el motivo que tuvo D. Juan Briz para creer 
que los reyes D. García íñíguez y D.Sancho Garcés eran otros dife
rentes y muy anteriores á los de la donación de Gifesa, de que vamos 
hablando, padre y hermano de D. Fortuno el Monje. £1 fundamento 
le tomó de la narración que hacen los escritores de aquel monstruo
so nacimiento. Pero los autores tantos siglos posteriores se deben 
corregir por las escrituras legítimas de los mismos tiempos y perso
nas; y no desbaratarse estas por el dicho de autores que por ignoran
cia de ellas escribieron lo contrario tantos siglos después. Y para hacer 

1 F a c í a ca i t a snb Era D C C C C L X V I . rosnante Scemcito G a r s s a i ú a et suo create Domno Garse0, 
l u P a m p i l o i i » et D c i u . 
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esta co rrección tuvo el Abad muy á la mano la ocasión. Pues esta escri
tura de la acotación de los términos de Fuenfrida por el rey D, San
cho y sus hermanos está contigua ó con inmediación subsiguiente en 
el Libro Gótico de S. Juan á la otra, de que se valió, de la fundación 
de Fuenfrida por el rey 13. García Iñíguez, Obispo Gulguerindo y 
Abad de Leire, D. Fortuño. Resulta de todo lo dicho que los instru
mentos que se alegan para probar el reinado de D. García Iñíguez 
todos pertenecen al que llaman ÍI de este nombre Garibay y D. Juan 
Briz: y que de ellos no se prueba otro rey D. García Iñíguez anterior, 
como ellos pretenden: ni en fuerza de los privilegios por ellos alega
dos esto se puede colegir. 

35 Algo más de fuérzase puede hacer en el testimonio del Cró
nico manuscrito del monasterio Moisac, citado yá al fin del capítulo 
anterior, acerca de aquel príncipe que llamamos Gars imi ro , elegido 
por los vascones aquitánicos el ano de Jesucristo 8ió. Porque halla
mos que Arnaldo Oihenarto' en la segunda impresión de su Vasco-
nia, requiriendo el original, corrigió al nombre que Ducesne im
primió primero, llamándole Gars i iu i ro , y dice que en el original no 
está sino Garc i Iñ igo . *£! testimonio como él leponees : A ü o Siy. ¿os 
vascones se rebelan contra e l Emperador. Año Sió: los vascones 
rebelados eligen por pr inc ipe suyo ã Garc i I ñ i g o . Pero a l segundo 
a ñ o p e r d i ó la vida con el principado, porque le t en í a usurpado por 
f r aude . -

36 La suma brevedad que profesa aquella Crónica no individúa 
más. Pero el patronímico de Iñíguez y concurrencia de tiempo con 
el rey D. Jimeno Iñíguez arguye eran ambos hijos del rey D. Iñigo 
García l y que los vascones aquitanos, apretados del Emperador, lla
maron á este D. García Iñíguez y le eligieron por sus principe, ora 
fuese infante en vida de su hermano D. Jimeno, ora por muerte suya 
fuese ya rey acá. Y para valerse de sus fuerzas en el aprieto, más na
tural parece le buscasen rey. Por la suma falta de memorias antiguas 
esta es la mayor luz que al caso se puede dar. Aunque todo queda 
expuesto á la conjetura. Pero el tiempo de la elección y muerte argu
ye fué esto en tiempo muy posterior al en que D. Juan Briz quiere 
establecer el reinado de D. García Iñíguez. Y sus instrumentos, yá 
examinados, en especial el de la donación á Ciresa, contrapuesto con 
la narración del nacimiento postumo de D. Sancho, que. se supone, 
siendo falso, son del todo ineficaces. 

37 Pero no porque este nacimiento póstumo del rey D. Sancho 
sea falso, como de verdad lo es, pudo el P. Juan de Mariana con 
ocasión de este suceso comenzar el capítulo 4.'1 de su libro 8." con 
estas palabras: J»Cosa averiguada y cierta es que las Historias de Na-

1 Oihenartus ¡n 2. editione Vascon. lib. 2. cap. 12. 
2 Chronic. M. SS. Mon' slerii Motssiatensis. Anno 815 Wa^coues Tobollotit contra i inpfivatorcm-

Anno S16 Wasconos rebollcs Gars im in incurn s u i w se I 'v i i ieiyt 'üi el iguj i t : uctl i n 1. uni i i i v i t a m 
c u m Pr inc ipa tu a m i s e í t . quia fraude usurputum tenebat, 

3 Mariana I b. 8. cap. 4. 
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»varra están llenas de muchas fábulas y consejas, en tanto grado, que 
¡minguna persona lo podrá negar que tenga alguna noticia de lã 
santigüedad. Paréceme á mí que los historiadores de aquella nación 
»siguieron el afecto é inclinación vulgar que muchos tienen de her-
smosear su narración con monstruosas mentiras de cosas increíbles 
j y con patrañas. Por donde la Historia, cuya principal virtud consiste 
»enla verdad, viene á hacerse y ser semejante á los libros de caba-
íllerías, compuestos de fábulas y mentiras, en que'hombres ociosos y 
»vanos se entretienen y en ellas gastan su tiempo. En ocasiones se
mejantes más fácil es la respuesta que la templanza en responder: y 
de lo más difícil se habrá de cuidar más. 

38 Muchos cargos se hacen á esta censura. El primero es de acu
sación sin probanza. El nacimiento del rey D. Sancho parece increíble 
y falso. ¿De dónde le consta á Mariana? Primero era probar era falso, 
como nosotros hemos hecho con instrumentos legítimos, Y de esto 

¥ estuvo tan lejos Mariana, que ni aún llegó á intentarlo, Si no es que se 
dé por prueba solo el decir que el rey O. Sancho tuvo por yernos á 
D.Alfonso y D. Ramiro, r e } ^ de León: cosa que de D. Alfonso 
dice sin prueba alguna: y que, cuando se admitan entrambos, 
no prueba el intento no habiendo asegurado el año de la muerte 

; de su padre el rey D. García. Pues sin esto nada prueba la concu
rrencia ó proximidad de edad. En sola la incredulidad, quele parece 
tiene este nacimiento postumo, se arma el nublado de tan desecha 
acusación. 'Peroescribiéronle como verdadero el Arzobispo de Tole
do, D. Rodrigo, la Crónica General^ que mandó recopilarei rey Don 
Alfonso, D. Alfonso de Cartagena, Obispo de Burgos, la Crónica 
abreviada, que mandó recopilar la reina Doña Isabel, la Historia an
tigua de iS. Juan de la Peña, Fr. Pedro de Valencia, Jerónimo Zurita, 
Jerónimo Blancas, D. Martín Carrillo, Abad de Montaragón, Francisco 
Tarafa, Lucio Marineo Siculo, Juan Vaseo, D. Juan Briz Martínez y 
otros innumerables: sin poner en esta cuenta los escritores navarros 
por llevar en eso el aire al gusto de Mariana. 

39 Pues lo que tales y tantos escritores dijeron ¿cómo quiere el 
P. Mariana que por solo su dicho, desnudo de toda probanza, se haya-
de condenar de fábula, conseja y patraña? No pretendo que los es
critores que nos precedieron se hayan de seguir ían supersticiosa
mente, que, aunque se haga demostración en contrario por los pri
meros principios de la facultad histórica, cuales sin duda son los ins
trumentos legítimos de los archivos, sin sospecha de vicio y dela 
misma edad se haya de persistir sin embargo en sus pareceres, que 
esto sería condenar á las facultades á no medrar ni mejorarse de siglo 
en siglo, yá que no pudiesen tener mayor perfección que la que les 
dieron los primeros que las emprendieron. Pero que cuando cesa 

1 Roderic. Tolet. lib. 5. cap. 22. Chroti. de! Rey D. Alonso, D. Alfonso Cartagena, in ínacephalaeos 
cap. 69. Chronica abreviada, 

2 Hist, antig. de S. Juan de la Pe ñu- Fr. Pedro de Geronimo Zurita, GeronimoBíancas, D. Martin Carrillo! 
Franciaco Taras a, Lucic Marinea Siculo, luán Vaseo, Doi luán Brlz Martinci, 
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causa semejante, y no hay probanza que contraste la autoridad de 
muchos escritores, se le haga á esta siquiera la urbanidad de censu
rarse, con palabras templadas, parece lo pide la razón y justicia._ 

40 De esto mismo nace el segundo cargo De todos los escritores 
alegados ninguno es navarro: sino es que se cuente por tal el arzo
bispo D. Rodrigo por solo el nacimiento. Pero Ineducación, honores, 
dependencias, y lo que hace más al caso, la profesión é instituto de 
la Historia, que toda es de los reyes de Castilla y León, y muy á la 
ligera por la trabazón misma de las cosas de Navarra, yen este punto 
solo de paso para descubrir la línea paterna de los reyes de Castilla 
y León, todo es de fuera. Escritores navarros de Historia apenas se 
puede decir con verdad que los ha habido. Algunos pocos muy suma
riamente y á la ligera corrieron por sus reyes sin que puedan llamar
se sus obras más que catálogos ó recapitulación de ellos. Y de esta 
calidad son la del. Obispo de Bayona, Ü. García de Eugui, la del te
sorero Garci López de Roncesvalles, la del príncipe D. Carlos algo 
más aumentada, la de Mossén Ramirez de Avalos. 

41 Pero todos son unos pocos códices manuscritos que andan en 
algunas librerías particulares, sin que alguno de ellos haya visto la 
luz pública por la imprenta. Tal ha sido nuestra omisión cuando Ma
riana nos carga de tan desmedido afecto nacional á hermosear nues
tras cosas con monstruosas narraciones y patrañas: siendo así que de 
ese afecto suele ser el efecto más natural la multitud de escritores y 
el ansia de derramar sus obras por el mundo. ¿Qué importa que estos 
pocos escritores en tanta copia de otros de Castilla, Aragón y reinos 
de fuera escribiesen también este suceso siguiendo á los demás para 
mover tan ruidosa acusación, singularmente á los autores navarros? 
Aquí solo podía haber qué acriminar si, aunque pocos en número, 
precedieron á los demás y con su ejemplo los indujeron al yerro. Pe
ro conocidamente precedieron á estos autores el arzobispo D. Rodri
go, la Crónica del rey D. Alfonso y la Historia antigua de S. Juan de 
la Peña. De donde se sigue que en sentencia de Mariana fué gran pe
cado haberse creído una mentira en Navarra, no habiéndolo sido el 
decirla en Castilla ni en Aragón. Si aquí hubo alguna culpa, otros la 
tuvieron más principalmente. 

42 El tercer cargo es el modo de argüir. El nacimiento postumo y 
educación del rey D. Sancho no parecen verdaderos: luego cosa ave
riguada y cierta es que las Historias de Navarra están llenas de mu
chas fábulas y consejas. Argumento enerve y sin fuerza alguna en la 
estimación común. Pues á nadie le pareció lícito, ni , según leyes de 
razón, de un caso particular deducir con tan grande amplitud y con
denar generalmente las Historias como llenas de muchas fábulas y 
consejas. Y si este modo de argüir vale, Mariana abrió la puerta para 
que de todas las Historias de las gentes del mundo se diga lo mismo 
y se desacrediten con censuras semejantes. Porque ninguna hay en 
que por la sencillez de los siglos antiguos y menos exacción de algu
nos escritores no se hayan introducido algunas narraciones de esta 
calidad, 
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43 En las cosas muy antiguas, y más en las de España, que ge

neralmente careció de escritores diligentes, algunas veces se mez
clan con la verdad algún as relaciones de fé sospechosa. 'Y en ellas 
debe ser el lector humano, y la censura, sin perjuicio de la verdad, 
cortés, templada y pía. Y á no proceder así, no se pueden leer las an
tigüedades de algún reino ni república. 3Así lo notó Plutarco en la v i 
da de Tefeo, de quien tantas cosas fingió Grecia: »Las cosas más an-
»liguas, dice, las trágicas y monstruosas abrazan los poetas y escrito-
»res fabulosos: y no tienen más fé ni certidumbre. Y después sealíci-
»to el que las fábulas acrisoladas y purificadas con la razón no obe-
»desean y tomen semblante de Historia. Pero si en alguna parte pre-
»suntuosamentc desdeñaren toda la verosimilitud y no admitieren co-
»mercio alguno con la probabilidad, serán necesarios oyentes lléga
selos á razón y que oigan benigna y humanamente la Historia anti
c u a y la aprueben. I.a misma salvedad hizo et Príncipe de la Ro
mana Historia, Livio, á la suya: 3»Los sucesos de antes de la funda-
sción de Roma, más vistosos con fííbulas de poetas que seguros por 
«instrumentos legítimos, ni es nuestro ánimo afirmarlos ni desvane-
»cerlos. A la antigüedad se dá esa licencia, que, mezclando las cosas 
>>humanas con las divinas, haga las fundaciones de las ciudades más 
^soberanas. 

44 En las Historias de la Grecia se cuentan tantas aventuras mons
truosas de Tefeo y Hércules como se sabe, fin las de Roma la loba 
que dió leche á sus fundadores Rómulo y Remo; en las de Asina la 
perra que hizo el mismo oficio con Ciro: y no por eso son sus Histo
rias libros de caballerías ni están llenos de patrañas y consejas. Y 
aunque de semejantes cosas se tenga la sospecha que ellas mismas 
engendran, hácese esa cortesía á la antigüedad, que en las cosas que 
manifiesta, y constantemen te no se convencen de falsas, no se le nie
gue abiertamente el crédito. Y cuando se le niegue, es indispensable 
el quesea con palabras templadas y corteses; sin que por uno ú otro 
suceso semejante se condenen con desolación general todos los escri
tores de la nación, de que se habla. La equidad perdona poco malo 
por mucho bueno. La justicia más rígida y severa discierne entre 
uno y otro y dá á cada cosa lo que merece. Envolver muchos acier
tos en un descuido y calificarlos todos por dela misma ley ni perte
nece á equidad ni á justicia. 

45 Y para que se vea con el ejemplo la justa queja contra esta 
censura, deseo saber qué verdad tengan lo que cuentan las Historias 

1 Pl j tarc. in Tliesev. Antiquioi-a, ct vofcnstiora, i s ta , t r o ç i c a et m o n s í r o s a Poeette e t fabulos i r e r u m 
Rciipfcoiea nccnpaat: nos u l t r a s i d e i n et c o i ' t i t u á n i e m pvasseferuut. 

2 rjicoae.it autotn roimrgxtns m t i o i i c EabcJlaa obtemporaronobis ot his tor ia) fac iom aceipero 
Sicubi varo siiparba voi-iaimilitu ¡ l i u e m o i rmem coutomnant , neo a d m i t t a u t « H u m c u m p r o b a b i l i -
tata coimiiertiuLii, ÍCJUÍ aní i to i ' i l ius op tus e r i t , quique benigna (¡t humane h i s to r i am a n t i q u a m 
Gxautliaufc, atqtio aprobant . 

•i Livius in ¡ifosfai. Histjc QÜÍC a n t e coii íJi taii) . co i ideoda im-é nvbem, Pofeticis mogis deco:a fa" 
b u l ü . qna j i i n coi-t'm>l,L¡? r e r u m gestarum monumeu t i s , t r adu i i t u r , oa neo affirmare, uecrosel lero 
i n animo est. Da tu r IUOÜ ven ia an t i qu i t aU , u t miseendo humana d i vinis p r i m o r d i a urbiuvn au-
gust iora faciat. 
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de Castilla de los hechos de Bernardo del Carpio por los tiempos del 
rey D. Alfonso el Casto. Mayormente que la Crónica General del rey 
D. Alfonso pone el nacimiento de Bernardo el año de Jesucristo 796, 
y el de 809, que es trece años después de nacido, yá le introduce ha
ciendo rostro al rey O. Alfonso en lo de la adopción de Cario Magno 
y acaudillando á los asturianos y desbaratando á Cario Magno en la 
de Roncesvalles. Lo cual, fuera de ser manifiestamente falso, como 
queda demostrado en el capítulo 1.13 de este segundo libro, é increí
ble por la edad, lo parece más viendo que ninguno de los tres obis
pos antiguos, Sebastiano de Salamanca, Isidoro de Beja, Sampiro de 
Astorga, jamás hicieron mención de que hubiese habido Bernardo 
del Carpio en el mundo, siendo autores tan cercanos á aquellos tiem
pos, y aún del mismo en parte, y á quienes como áfuentes de la His
toria de España respetan todos. Y también qué verdad tenga el que 
muy entrado el reinado de D. Alfonso el Magno, Bernardo instase 
por la soltura y libertad de su padre el conde Sandías, preso: que por 
buena cuenta venía á tener más de ochenta años el hijo, y pedía sa
casen de la prisión al padre, que ya se ve qué edad tendría, y más pa
ra tantos años de yerros y prisiones. Y el traer al conde Sandías des
pués de muerto recién lavado en baños calientes, y á caballo, para 
que pareciese vivo y se hiciese como de tal la entrega, qué; ¿tanta 
credulidad tiene? 

46 Pues qué, si á esto añadimos la jornada de Benardo á Francia, 
el debate con el hijo de Doña Tiber y el poblar el canal de Jaca: las 
conquistas de Berbegal, Barbastro, Sobrarbe y Momblanc, que tan 
celebradas andan en algunas historias de León y Castilla. De la mis
ma especie es lo del caballero D. Bueso Francés, que, siendo un hom
bre particular, entró por Espana' haciendo guerra á moros y cristia
nos y conquistándolo todo hasta Orcejo, donde rezan que Benardo le 
mató en batalla, de que tanto y con tanta razón se ríe Morales. Pues 
qué diré de la venida que refiere la Crónica General del rey D. A l 
fonso, de Cario Magno, siendo Infante á Toledo, recibimiento de Gala-
fre, Rey de aquella ciudad, y de Galiana, su hija: la batalla de Carlos 
con el moro Bramante: la fuga de Carlos y rapto de Galiana ejecu
tado por el conde Morgante y los descomunales tajos y reveses y es
padas de nombre afamadas que en estas refriegas intervienen? 

47 Y llegando al conde Fernán González* por no detenerme en 
refutar del espacio muchas cosas que la Crónica General refiere de él, 
y refuta con claridad Morales, solo diré lo que dijo él por estas pala
bra: Yen general es cierto que aquella crónica en las cosas del conde 
F e r n á n G o n z á l e z se a larga tanto siempre con particularidades y 
extrañezaSy que no puede dejar de ser sospechoso lo que a s i se cuen
ta, Y lo mismo vuelve á decir después. Pues qué, si á esto añadimos 
la fuga del conde Fernán González, estando preso, por el rey D. Gar-

1 Murales lib. 13. cad. 16. 
2 Morales lib. 16 cap. 26. 
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cía de Pamplona, sacándole y llevándole en hombros por el impedi
mento de los grillos la infanta Doña Sancha. Ypara remate:el encuen
tro del Arcipreste cazador que quiso violar ia Infanta. Y en la ba
talla del conde Fernán González con Almanzor cerca de Lara ¿no 
motejan de fabuloso el haberse tragado la tierra á cierto caballero 
castellano al querer romper de batalla y otros prodigios que tan vali
dos andan en la General1 y otras Historias de Castilla? Ambrosio de 
Morales y Fr. Antonio de Yepes, que dice que semejantes cuentos 
como los que refiere la General no son pafa Historias sino para 
las noches largas de invierno en que trabajan los oficiales. 

48 ¿No hace lo mismo Morales5 de la blasfemia del Condey par
tirse la ermita cuando le prendió en Cirueña el Rey de Pamplona, 
D. García? Y el mismo Morales3 y Sandóval1 dela batalla en que quie
re la General hubiese muerto el Conde al rey D. Sancho? Llegando al 
Cid, ¿no ríen los cuerdos los azotes de sus dos hijas y la traición de 
Jos Infantes de Carrión, y el mismo Mariana no lo tiene por fabuloso? 
Pues la conquista de Valencia después de muerto y la batalla c on el 
moro Bucar, yendo el Cid en su Babieca como si fuera vivo ¿no es 
cosa fabulosa entre los cuerdos, y anda en tantas Historias honradas 
de Castilla? El renombrede la mano oradadadel reyD. Alfonso V I , que 
ganó á Toledo por haberle echado en ella los moros plomo derre
tido para probar si estaba despierto (como si aún dormido de veras 
no hubiera de despertar con causa tal) ¿no es cosa ridicula y que la 
ríe el mismo Mariana ?Iís á caso de más importancia que todas las 
cosas referidas de varías Historias de Castilla y León, y las que se 
omiten por la brevedad, el que el rey D. Sancho García de Pamplona 
nació después de muerta su madre la reina Doña Urraca y el que en 
su niñez calzase abarcas? 

49 Y será bueno que por lo dicho se arroje alguno á decir, como 
Mariana, quees »cosa averiguada y cierta que las Historias de Castilla 
»y León están llenas de muchas fábulas y consejas, .en tanto grado, 1 
«que ninguna persona lo podrá negar que tenga alguna noticia de la 
^antigüedad, Y que le parece que los Historiadores de aquella nación 
^siguieron el afecto é inclinación vulgar que muchos tienen de her-
»mosearsu narración con monstruosas mentiras de cosas increíbles y 
scon patrañas: y que son sus Historias semejantes á libros de caba-
»llerías etc. Claro es que sería sensura temeraria é inicua. Porque ni 
son Hislorias de Castilla con spnido de amplitud, que abraza á todas 
lasen que estas cosas se narran, ni esas mismas es verdad que están 
llenas de fabulas y consejas; sino que entre muchas verdades se mez
claron algunas narraciones falsas, de que los escritores exactos las 
limpian. Pero si se admite esta censura de Mariana, abierta dejó la 
puerta para que cualquiera escritor mal humorado diga lo mismo de 

1 Morales lib. 16. cap. 2B. Yepes Cent 2. s i an. &91. cap. 2. 
2 Morales ¡il). te. ca?. 33. 
^ Morales lib. IS. cap. 23. 
i Sandoval in Catalog, foi. 21. 
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lás Historias de Castilla y de otra cualquiera nación. No se deses
tima el oro por no estar apurado hasta el quilate último, ni la piedra 
de ley porque aún no le haya gastado el arte alguna beta bruta. 

50. El cuarto cargo es la torcedura artificiosa de aquellas pala
bras con que comienza: Cosa averiguada y cierta es que las His to
r i as de Navarra^ etc. Diga Mariana su parecer; nose le impute á 
otros torciendo el caso hacia sentimiento de otros entre quienes sea 
averiguado y cierto, pues ninguno se hall-a que le acompañe en tan 
injusta censura: y tanto más dañosaj cuanto el vulgo incauto imagina 
certísimo lo que dice^confiadamente: en especial sise publica como 
autorizado del sentimiento de muchos, que ignorado se cree más fácil
mente á la relación. A que se arrima la malignidad humana, más fácil
mente crédula de lo que se acrimina que de lo que se alaba, por lo 
que dijo Tácito: 1 L a a m b í c i ó n del e s c r i t o r f á c i l i m n t e l a d e s e c h a r á s ) la 
m u r m u r a c i ó n y malquerencia se reciben con orejas gratas . Porque 
la adu l ac ión tiene el semblante feo de servidumbre; la ma l ign idad 
apariencia fa lsa de l ibertad. 

51 El quinto cargo es la interpretación siniestra con que atribuye 
el caso á pasión de hermosear la narración de sus Historias con mons
truosas mentiras y patrañas, pudiendo haber sido, y siendo lo natu
ral que fuese yerro de cuenta y pura ignorancia de la verdad. El de
recho nunca presume el mal sin que se pruebe. Y aún cuando la pro
banza obliga, solo cree del mal lo que basta para causa del efecto 
comprobado. Lo peor nunca sin necesidad. Para la narración de que 
se habla bastó ignorancia y yerro de cuenta. ¿Pues con qué derecho 
presumió Mariana pasión afectada de hermosear la narración con 
mentiras monstruosas? Pero esto procede aún en caso que el indicio 
igualmente dé muestras de pasión en la voluntad que de yerro en el 
entendimiento, lo cual no subsiste áquí. Bl afecto é inclinación vulgar 
de los escritores de una nación en hermosear su Historia con mons
truosas mentiras suele suceder y se suele presumir cuando cuentan 
sucesos muy decorosos y de crédito para la nación de que componen 
Historia. Que los reyes D. García Iñíguez y Doña Urraca muriesen 
en el rebato á manos de los moros más tiene de suceso desgraciado 
que.decoroso. Que el rey D. Sancho, sacando el brazo, buscase paso 
por la herida para el nacimiento, más tiene de novedad que de crédito 
para la nación. Que calzase abarcas y se criase en su niñez con 
hábito rusticano, más tiene de mengua que de decoro. Qué corona 
ponían á su nación con estos sucesos? Pues con qué fundamento se 
presumió pasión nacional en la voluntad de hermosear su Historia/ 
Esto no es torcer y violentar los indicios para que alcancen hasta 
donde quiere el juez apasionado? 

52 No pára en esto la razón de queja. Si pretende Mariana que 

1 Tacitus inilio Hisi. Sorl a m b i t i o i i e m Soriptor is facile advaraeris ObtresfratiO et l i v o r p ro i l í s ail-
r i ba s acc^i^)ilmt^l•. Quiyye iídulafcioni ffe;lum cviuion servi tut is ; i n a l i g n i t a t i falsa species l i b e r t a -
tis iucst . 
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esta su censura se entienda de todos los escritores que escribieron 
este suceso, no es justo querer parecer él solo el investigador y cela
dor de la verdad de las antigüedades, y que no lo fueron el arzobis
po D. Rodrigo en lo antiguo, Jerónimo Zurita en lo moderno, por no 
nombrar á los demás citados, merecedores todos de alabanza no me
nos que Mariana en la averiguación y comprobación de laa anti
güedades. Y si, como se ve, quiere estrechar la censura á solos los 
escritores navarros, esta si que es pasión nacional declaradamente; 
pues en una misma indivisible causa perdona el juez y deja indem
nes á unos y condena á los otros: y con demostración ma3'or de par
cialidad perdona á los que, si hubo culpa, la tuvieron mayor; pues 
precedieron é indujeron con el ejemplo, y castiga á los que tuvieron 
menos culpa, pues se siguieron y fueron inducidos. 

53 El sexto cargo es hable así de las cosas de Navarra quien tati 
cortas noticias tuvo de ellas. Sirva de ejemplar, por ceñir el documen
to á materia más breve, lo que erró en la demarcación del reino de 
Navarra: de donde se colegirá lo que erraría en lo demás que pide 
más laboriosa investigación, quien tanto erró en la noticia de los pue
blos y ríos de reino que tan cerca le caía y de que historiaba. En el 
lib. I . " cap. 4." dice: >Navarra tiene por linderos y raya los Pirineos 
sy parte del monte que dijimos se remata en el cabo de Finisterre. 
»Por las demás partes la ciñen el río Aragón al Mediodía: y por la 
sbanda del Poniente otro pequeño río que entra en Duero, bajo de 
^Calahorra, y una parte del mismo Duero son sus términos y mojo-
»nes. No haciendo caso de que aquí no se señala -hacia qué aspecto 
del cielo sean sus mojones el Pirineo: y que habiendo de ser por el 
Oriente, no se señalan,sus linderos por la parte de Septentrión: de 
aquel otro monte á que se remite, dice: fEntre Vizcaya y Navarra 
desde Roncesvalles cierto ramo de montes que nace y se desgaja de 
»los Pirineos y se endereza al Poniente deja á la diestra'á los cánta-
»bros y las Asturias, y más adelante corra y parte por medio la pro-
svincia de Galicia, donde hace el cabo de Finisterre, Si entre Vizca
ya y Navarra como en Roncesvalles, que por lo ancho cae en medio 
de Navarra, y tiene caminando desde Roncesvalles á Vizcaya ó Gui
púzcoa, ¿que es lo que parece quiso entender todos los valks Je Erró, 
Baztán, Vértiz-Arana, Santesteban y las cinco villas? 

54 Pero aún no es eso lo principal; sino que dé por lindero de 
Navarra al Duero y un pequeño río que entra en el Duero bajo de 
Calahorra. Quién oyó que el Duero sea mojón de Navarra ó que el 
Duero corra por Calahorra: y que un pequeño río que entra en él, ba
jo de Calahorra, que por la cuenta es el Cidacos, riegue en Navarra 
ó la divida por algún aspecto del cielo? Verdad es que este yerro en 
que tropezó también después el P. Hugo Sempilio, ocasionándolo 
Mariana, se halla enmendado en la edición del año 1617, poniendo al 
Ebro donde decía Duero, aunque con el yerro dicho del río Cidacos. 
Pero veamos la edición enmendadísima. Dice en ella: Por las d e m á s 
partes la ciñen el r i o A r a g ó n ó A r g a á Mediodía . Y más abajo} tra
tando del origen del nombre del reino de Aragón. »E1 nombre de 
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»Áragón se derivó de Tarraco, que quiere decir Tarragona: ó lo que 
»es más probable, del río Aragón, hoy Arga: el cual corre por donde 
sal principio se comenzaron á ganar de los moros y á extender los 
»términos y distrito de aquel reino. De suerte que á Navarra ciñe 
por Mediodía Aragón, que hoy es Arga. 

55 No sé qué admire más: ó si el hacer uno mismo ríos tan dis
tintos, ó el curso que les dá, tan diverso del que les dió la naturaleza. 
Arga y Aragón se distinguen como Ebro y Duero. Arga no es límite 
de Navarra que la ciñe por Mediodía, sino que la corta por medio, y 
nace, corre y muere dentro de sus términos. Ni toca con muchas le
guas la región por donde comenzó á ganarse de los moros el reino 
de Aragón. Ni aún el río de Aragón se puede en rigor llamar su lin-. 
dero; porque entra directamente de reino en reino, pasando del de 
Aragón al de Navarra sin torcedura sensible que divida. Bien pudie
ra haber notado en S. Eulogio, pues le cita, el curso del Arga por 
Zubiri y Pamplona. Pero tampoco le advirtió: y cayó en el Ega y 
Aragón. Porque dice: Y e n 5. Eulogio, m á r t i r , se ha l l a el r i o c á n t a 
bro, que se entiende es Ega ó Ebro: con él se j u n t a e l r í o A r a g ó n . 
Dice que el río cántabro es Ega ó Ebro: ó algún otro de los del Mun
do, pudiera añadir, para salir de los lazos en que le metió la lección 
de S. Eulogio, tan tersa y corriente como el río mismo. Sus palabras 
son: 1 i Principalmente tuve gusto de visitar el monasterio del biena-
»venturado S. Zacarías, sito á las raíces de los montes Pirineos, á la 
sentradadeladicha Gália: de donde, naciendo el río Arga y regando 
»con arrebatado curso áZubiri y Pamplona, se mezcla con el río cán
tabro. 

56, El río dé quien dice S, Eulogio se mezcla con el río Cántabro 
no es Aragón, aunque también éste cae en él. Pero que no hablaba 
de él vese claro por el curso que le dá por Zubiri y Pamplona, que 
es por donde corre el Arga; aunque se llama Arago, porque ese es su 
nombre primitivo, y A r a g o á con el artículo pospuesto á la usanza 
vasconica: y de ahí por abreviación se llama hoy Arga, como yá se 
dijo. Y el poner en duda si el río cántabro es Ega ó Ebro es cosa 
ridicula. El Ebro es nacido en los cántabros. Y cosa mucho más 
absurda después de haber dejado en duda si por el río cántabro se 
entiende el Hga ó el Ebro, añadir que con él se j u n t a el r í o A r a g ó n , 
Porque es dejarnos con la misma duda de con cuál de los dos se "jun
ta Aragón. Con el Ega por ningún caso se junta el río Aragón. Por
que éste, juntándose con el Arga cerca de la villa de Milagro, mueren 
luego juntos en Ebro. Y mucho antes en Azagra, y en frente de Cala
horra muere el Ega en Ebro. Y esto solo pudiera desengañar á Maria
na de que por el río cántabro no entendió S. Eulogio al Ega; pues ni 
Aragón ni Arga no mueren en él, sino en Ebro. Si no es que quiera 
decir que porque todos van á dar en Ebro, aunque por diferentes 

1 S.'Eulogíus in Episl. ad Guillesmduro PompelEpisc. E t m á x i m e l i b u í t adiro Denti Z.acbariic Aeyg-
t o r i u m , quo'l s i t u m ad rad íeos m o n t i n m pyreneon im. i n prasfata: Gíellúo por ta r i i s , qnibus Ava
gas fliimen oi'iens, r á p i d o cursa Sobi i r i in et P a m p i l o n i m irr igai is , am ni C á n t a b r o infuadi tm- , 
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partes, se pudo decir que el Aragón muere en Ega. Que á esa cuenta 
también Aragón muere en el Segre, en la madre común del Ebro, y 
también el Ródano en el Nilo. en la madre común del Mediterráneo, 
que los recibe. En el lib. 7.,,, cap. 4.°, explicó la duda, y dijo abier
tamente que el río Aragón, que dió nombre al reino, se mezcla con el 
Ega. Tan difícilíe fué á Mariana buscaren cualquiera mapa de Espa
ña estos tres ríos, que se señalan distintos? O preguntándolo á cual
quiera navarro, saber que lo eran por el refrán vulgar, que luego le 
cantaran: Argct, Ega y A r a g ó n hacen a l Ebro v a r ó n . 

57 Lo mismo le sucedió con el Ebro y Duero. Oyó que el Duero 
nacía en los Pelendones, que son las comarcas de Soria: y llevado de 
este eco, tratando del monte Idubeda, dice tiene su principio-cerca de 
las fuentes del Ebro. que es tán en los Pelendones> pueblos antiguos de 
Espaiiu. En una edición se lee: sobre los Pel end 011 es. Erudición nue
va. Porque hasta ahora se tenía entendido de Strabón, Ptolomeo, Plí
nio que nacía el Ebro muy dentro en Cantabria: y que Fontibre en las 
Asturiasde Santillana, donde nace, cae muchas leguas de los Pelen-
dones, situados hacia la comarca de Soria: y que no solo no nace en 
ellos; pero ni los riega, ni toca con gran trecho en todo su curso. 
Equivocóle con el Duero. Pero no solo erró el nacimiento el Ebro; 
erróle también el curso. Porque, tratando de los límites del reino de 
Aragón con Navarra, en el mismo cap. 4.0 dice: Por el Poniente tiene 
pe r t é r m i n o s el r í o Ebro por t a p a r t e que toca á Navar ra . ¿Quién 
oyó jamás que el Ebro divida á Aragón de Navarra? El Ebro entra de 
Navarra en Aragón con curso derecho, sin que en el encuentro de 
ambos reinados haga alguna torcedura que sirva de linea de división, 
y siendo al encontrarse ambas riberas de Navarra y ambas de Aragón. 
Pues cómo término de Aragón por donde toca á Navarra? Esto es lo 
mismo que decir que el Tajo divide á Castilla de Portugal. Y cuando 
hubiera de decirse que el río Ebro divide Aragón de Navarra,siendo 
esta septentrional, derechamente á Aragón y entrando por ese aspecto 
el Ebro desde Navarra, la división había de ser por el Septentrión, 
no por el Poniente, como dice. 

58 Menos es todo esto que el traer al río Cinca á correr por la ra
ya de Navarra, como hace en el lib. 10.0, cap. 2.°, donde, tratando de 
las conquistas del rey D. Sancho Ramires de Aragón, dice: Bolea^ 
que es tai pueblo á ¡a raya de N a v a r r a , en los llergetes, á la r ibera 
del r í o Cinca, en que d u r ó mucho la gue r ra , se g a n ó de los moros. 
Sobre consejo tomado no se pudieran haber complicado más- yerros 
en tan breves palabras. Uno es: que la villa de Bolea sea pueblo á la 
raya de Na van a, estando sito más allá buen trecho del río Gallego, 
que dista no pocas leguas de la raya de Navarra. Otro es; que Bolea, 
está sito á la ribera del río Cinca, distante otro tanto de él como de 
Navarra, y siendo su situación casi en medio del reino de Aragon, 
hácia lo ancho. Otro yerro es, y mayor, el que de ambos se sigue, y 
es: que el Cinca corra por la raya de Navarra: lo cual es forzoso si 
Bolea está á la raya de Navarra y á la ribera de Cinca. Este corre por 
lo meridionalismo del reino de Aragón, cerca de Barbastro, y por 
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Monsón y Fraga, poco más abajo de la cual se mezcla con el Segre* 
que baja de Lérida, y ambos juntos caen el Ebroallí luego en Mequi-
nenza. Qué tiene que ver esto con la raya de Navarra, costado septen
trional para Aragon? Si extiende á Navarra basta el Cinca, ¿qué le 
deja de grueso al reino de Aragón? Legua y media ó dos leguas 
desde Fraga hasta encontrar con los linderos de Cataluña por Lé
rida? 

59 Dejó otros muchos yerros semejantes por no alargar. Porque 
de ver á Roncesvalles entre Vizcaya y Navarra á Bolea á la raya de 
ella que el Duero riega á Navarra, y corre por Calahorra, y que un río 
que debajo de ella entra en Duero divide á Navarra, y que el libro 
nace en tos Pelendones, y divide á Aragón de Navarra, y por el Po
niente, y que el Aragón es Arga, y que el mismo mezcla sus aguas 
con Ega, y divide á Navarra de Aragón y que el río Cántabro es Ega 
ó Ebro y que el Cinca corre por la raya de Navarra, verá el lector lo 
que pesa la censura de este escritor en cosas de Navarra. 

60 El séptimo cargo es la demasiada confianza y blasón, como 
de quien había descubierto el verdadero nacimiento del rey D. Sancho, 
habiéndole hallado en Garibay y habiendo padecido tanta falta de 
noticias acerca de este mismo rey, pudiendo haber hallado en el mis
mo Garibay contiguos los desengaños. Mucho más que lo que aclaró, 
según blasona, el nacimiento de este rey, anubló con narraciones fal
sas su muerte, dándosela violenta á manos del conde Fernán Gonzá
lez, su yerno, y-con extrañezas tan de caballeros andantes, como 
que cayendo el Conde del caballo, tan mal herido, que se tuvo por 
muerto de la herida que le dió eí Rey al encontrarse con las lanzas, íe 
introduce luego inmediatamente con súbito vigor y tan extraña recu
peración de salud y fuerzas, que, entrando en nueva batalla con él 
Conde de Tolosa, que llegó á la hora y renovó la pelea, y encontrán
dose con él en nuevo desafío, le mató también. Fábula bebida de la 
Crónica General: y que la pudo ver desvanecida de Morales, Gari
bay, Yepes, Sandoval y todos los buenos escritores, en quienes parece 
increíble no haberlo hallado. 

ól No sabemos que este suceso tenga de suyo menos de estra
ñeza increíble que el nacimiento del Rey. Tanto va á decir en la pia
dosa afección de las plumasó falsa de ella. HI nacimiento postumo del 
rey D. Sancho, aunque le apoye la Crónica General y tantos escritores, 
y tan graves como los referidos, es fábula: y por ella fabulosas todas 
las Historias de Navarra. La muerte del mismo rey 1J. Sancho por sola 
la autoridad de la misma Crónica General, sin escritor grave que la 
acompañe y contra la averiguación de todos los escritores exactos; 
¿no será fábula? A l mismo rey 1). Sancho dá por hijos á D. Garci Sán
chez el mayorazgo y después de él á D. Ramiro, D. Gonzalo y 
D. Fernando y cinco hijas; Doña Urraca, Doña Teresa, Doña María, 
Doña Sancha y Doña Blanca. 

62 En cuanto á lashijas, en el privilegio de la fundación de A l -
velda solas firman Doña Iñíga, que allí se pronuncia Onneca y Ve-
lasquita. Es cierto también que lo fué Doña Sancha: y el no firmar 
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aquel acto fué porque yá estaba fuera, casada con el conde Fernán 
González. Porque la escritura de Alvelda es de la era 962, 'Y-cinco 
años antes, en ia era de]9S7,firma Doña Sancha como mujer del Con
de la donación que éste hizo á S. Sebastián de Srlos y su abad D. Pía-
cencío de la villa de Silos con todos sus términos y jurisdicción co
mo consta del instrumento de aquella Casa, que se trae en la recopi
lación de ellos, que llaman Historia manuscrita. Y anterior es algu
nos años la donación de entrambos á S. Pedro de Arlanza y su abad 
Sona, de que hablan SandóvaPy Morales; pues se calenda con el rei
nado del.). García en León/ Y en los privilegios de Cárdena se've la 
misma infanta Doña Sancha como mujer del Conde, aunque en años 
algo posteriores. Y en los de S. Millán '1 con más expresión y repetida
mente llamándose D o ñ a Sancha S á n c h e z con el patronímico de su 
padre D. Sancho, en dos donaciones que el Conde hace á S. Millán 
y su abad Fortúnio del monasterio de S. Juan Bautista del lugar de 
Zifiuri, que está á Ja ribera-del río Tirón, y del monasterio de Santa 
MARIA de Salcedo, que ambas son de la era 958. Y en ambas.firman 
sus hijos Gonzalo Fernández, Sancho Fernández y García Fernández, 

63 De Doña Teresa, mujer del rey D. Ramiro I I de León, se com
prueba también fué hija del rey D. Sancho: pues á su hijo rey D. Gar
cía llama el obispo Sampíro a v ú n c u l o ó tío materno del rey D.San
cho el Craso de León, hijo de O. Ramiro y Doña Teresa. Y lo mis
mo dicen algunos de Doña María, que hacen mujer del Conde de 
Barcelona, Beuter, Zurita y Francisco Üiago: como el arzobispo 
D. Rodrigo á Velasquita mujer de D. Muníóa, Conde de Vizcaya. 
Doña Urraca ni suena en privilegio alguno, ni el Arzobispo la puso: 
como ni tampoco á Doña Blanca. Debe de ser equivocación con Ver 
lasquita. A Doña Urracahace Mariana casada con D. Alfonso IV, Rey 
de León, por sobrenombre el Monje, y la llama Doña Urraca Jime-
na, complicando nombres que no se hallan; porque Sampiro solo la 
llama Doña jimena, y no se descubre rastro de que fuese hija del 
rey D. Sancho. De Doña Nunilona, por sobrenombre Jimena, mujer 
del rey D. Fruela I I , donadores ambos del arca rica de las reliquias 
de Oviedo, en la era 94.1, como en su inscripciónse ve, sospecha Mo
rales por el nombre de'Nunilona y sobrenombre de Jimena era algu
na infanta de la Casa de Navarra sin especificar quién fuese su pa
dre. Y sola la concurrencia del tiempo puede ayudar á que se crea lo 
fué el rey D. Sancho. 

64 tín los hijos es el yerro más intolerable. Porque hijo varón no 
se le conoce al rey D. Sancho más que su sucesor el rey D. García, y 

1 Histor. manuscript. Monastetii siler.sis. foi. 182. Fac tum est et con Anna tu rn tcetf tmentnm sc r ip • 
t ionis . ve l coiifii ' inaciotiis, n o t u n i Hie. Jira, 557. etc. Jit i innccps t c r n c hnius Hex Ordonio i a Lcgio-
116, Oomi e vero GincUsalvo i n CaateHa. V.°o vcroFret l i i tandus Guitdisalviz ut uxor mea Saueia 
quod Ceciimi-S, r o b u m b i m n s elc. 

2 Morales 111). 1J. cap. 3 / . 
3 Sandoval en las notas á los cinco Obispos. 
i Becerro Qe S. Milla.i f d!-84. et foi. iS ' . Cam uxora moa Saneia Comitissa, sim vilque et t l i i s 

Kgo Saneia Sancionis c o i i ñ n n o . 
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el otro D. García, por sobrenombre el Curvo, de quien habla Oihe-
narto, y á quien el rey D. Sancho dió el condado de Gascuña, del 
cual se tratará después. Ni se hallará otro hijo suyo en instrumento 
alguno ni en escritor exacto. Algunos autores, equivocados con la se
mejanza .de los nombres, que casi hereditariamente alternaban en la 
Casa de Navarra, de Sanchos y G a r c í a s , confundieron dos Sanchos 
en uno y dos Garcías en uno, haciendo á D. Sancho, de quien vamos 
hablando, padre de ü . García el Tembloso, siendobisabuelo y abue
lo de D. Sancho el Mayor, siendo su tercer abuelo. Y en alguno de 
estos autores podrá ser (y al príncipe D. Carlos1 sucedió elcaso) que, 
como confundió el abuelo con el nieto, se hallen también contundidos 
los hijos del nieto y atribuidos al abuelo. Y D. Sancho el nieto cono
cidamente tuvo por hijos á D. García el Tembloso, que le sucedió á 
D. Ramiro, cuya muerte líora el Rey en el privilegio en que á una 
con la reina Doña Urraca, su mujer, dona por su ánima á S. Millán'1 y 
á su abad Estéfano la villa de Cárdenas,, en la era 1030, como se la 
había dado antes al mismo Ü. Ramiro: y á D. Gonzalo, que, como 
liijo también confirma el mismo privilegio: y cuatro años después de 
la escritura dicha y reinando yá I). García el Tembloso3 se ve á una 
con su madre Doña Urraca con titulo honorario de rey, gobernando 
en Aragón, en otra donación que el dicho rey D. García, su herma
no, hace á S. Millán y á su abad Ferrucio de ia villa de Terrero, 
era 1034. 

65 Pero Mariana, que halló distinguidos en Garibay á los dos re
yes Sanchos, abuelo y nieto, y los distinguidos siguiéndole, ninguna 
disculpa tuvo en atribuir al abuelo los hijos del nieto. Y hay otro ye
rro en esto mismo, y es: que entre ellos cuenta á D. Fernando, que es 
conocidamente ficticio. Y por ningún caso se hallará infante con 
nombre de Fernando en la Casa de Navarra hasta los hijos del rey 
D. Sancho el Mayor, cuyo hijo segundo fué el infante 1). Fernando, 
primer Rey de Castilla. A l nieto quitó unos hijos y a! tercer nieto 
otro para prohijárselos ai abuelo y tercer abuelo. Otro yerro es acer
ca de este mismo rey D. Sancho decir que reinó inmediatamente des
pués de su padre el rey D. García Iñíguez y que no reinó D. Fortuño 
el Monje: viendo tan patentemente comprobado en Garibay el reina
do anterior de D. Fortuño ei Monje:'' y no solo por escrituras suyas 
de I). Fortuño, sino también del mismo rey í). Sancho, que en la de 
la donación á Leire de las villas de S. Vicente y Liédeny, de la era 
957, se llama con expresión: Yo, D . S.iucho, A'jy, h i fu d 11 ey D o n 
García^ sucesor en el reino de m i hermano D . For tuno. 

1 Pqincip. D. Carlos l ib. I . cap. 9. -
2 Becerro (te S. Millan fo!. 24. Pro an ima filií n o j t r i du lc i s s i im R i t i i m i n K o j i s i n a t r io S. E m i -

l i a n i . Facta car ta Era, M . XXX. 
3 Becerro (fe 5. Milla,! Jo!. 23. I tognante mo l ie^e Gnrse-a s;ib impar io Dai i n P,mi p i lón a. c i r n 

coniufjo n u a Ex: :n ina Boyiuci ut regnant ibus mat ro nica Ur raca R o ^ i i i i ot fatre DJ ü i m l i s a i v - j 
i n ArsijjOiU-. 

i Archivo da Uyre, cajón do Yis ia . Ego Sauciua KJ.X, í i l i i u a i r c U e Itogiti, HUCOSSCM.' i n lluj-no 
fjermani ni( i F.n- t i ini i . 
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66 Y no hago cargo á Mariana de tantos privilegios dél* archivó 
de S. Juan de la Peña, alegados yá, por los cuales consta el reinado 
de D. Fortuno por no estar en un tiempo tan publicados: como ni de 
loque sobre el caso habla el Libro de la Regla de Leire; sino de los 
que vió, ó no pudo dejar de ver en Garibay. Pero, pues cita varias 
veces el torno de los Concilios de España, que escribió Vigila en A l -
velda, y es de tanta autoridad, es fuerza hacerle cargo del yerro acerca 
de la sepultura del rey D. Sancho; pues dice que le pretenden los de 
Leire y los de S. Juan de la Peña, y que no es de su instituto el adju
dicarle. Constando del yá dicho tomo del monasterio deAlvelda' 
fundación del mismo rey D. Sancho, y que se escribió luego después 
de la muerte de su hijo que su sepultura fué en la iglesia del castillo 
de Santesteban. 

67 Del mismo género es lo que atribuye á este tomo de Alvelda 
acerca de los años del reinado de D. Ramiro, Rey de Viguera1, her
mano del rey D. Sancho, de quien vamos hablando. Porque dice »se 
»dió el reino á D. Sancho García, hijo del difunto, y juntó con él á 
»D. Ramiro, su hermano: si dividido ó como compañeros de igual 
»poder no se declara. Lo que se averigua por,el dicho cronicón alvel-
sdense, que se escribió por este mismo tiempo, es que reinó D. Rami-
»ro más de diez años. Aquel cronicón se acabó de escribir á 25 de 
Mayo, era 1014. 3Lo cual repite el autor cuatro veces. Y por no dejar 
cosa en duda, añade: que aquel en que acabó la obra era e l sexto 
año de /a muerte del rey D . Garcia, padre de D , Sancho y D . Ra
miro . Y lo mismo se podía colegir de lo que expresó: que el rey D o n 
Careta m u r i ó en la era IODS. Y el tomo de los concilios de España, 
que diez y ochoaños después escribió Belascón, Monje de S. Millán,, 
por autoridad de Sisebuto,. Obispo de Pamplona, señala en la.misma 
era 100S la muerte del Rey, y con nueva expresión: 1que desde la E n 
c a r n a c i ó n de Jesucristo hasta el a ñ o sexto del reinado, del rey D o n 
Sancho h a b í a n corr ido a ñ o s 976. Pues si el Cronicón de Alvélda se 
acabó al sexto año de la muerte del rey D. García y sexto asimismo 
del reinado de sus hijos D . Sancho y D. Ramiro ¿cómo se pu.ede.cole-
gir de aquel códice que D. Ramiro, reinó más de diez años? Que rei
nase más es cierto por otras memorias. Pero que eso sei averigüe por 
dicho códice, que no pasa con las memorias del año sexto, es del 
todo imposible. Por otras memorias consta reinó cinco años después 
de escrito aquel tomo, y así once. Porque en el archivo de Leire se 
ve que el rey D. Sancho, su yerno, á una con la • reina Doña Urraca 
dona á aquel monasterio á 18 de las calendas de Septiembre la villa 

1 Tomus AlvoltJ. Cono. Hisp. Dehiacexpi t ls is Biotenat is , v i cé s imo regui sui anno m i g r a v i t á aeeu-
lo . Sepultus S. Steph&tii p o r t i c o regnat cum Christo i n Polo. 

2 Mariana itb. 8. cap. 7. 
3 I n tempore h o r u m Regum. atquo EogitiEe, persectum ost opus hu ius L i b r i i , d i sen t r en te E ra 

TX. I I U , I t a n i m i r i f r a t r o r eg imntc Sanciono Hsge or thodoxo. Scr iptusets L ibev hio una cum l i e -
g i im U r r a c a ¡co la ra , soxto auno obi tus Regis Garseani, ob i i t Garsoa i t ex E ra T , V I I I , 

i Tonus CJIO . S. JE niel. A b incarnat ioi io a t i tem D o m i n i nostr i losu Chr is t i usque a l sentam 
Saiicioni> I V i n c i p i s annum, Hunt anu i i i o i i i gon t i s e p s e p í u a g i i i a s e x . 
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de Apardós. 'Por AÍMOK, dice, de nuestro hermano D . Ramiro , Rey} 
que después de l a lucha de esta vida, p a s ó de estesiglo y con la ayu
da de D ios, está enterrado en este monasterio. 

68 Lo que dice Mariana dudando si el reino quedó dividido en 
compañeros de igual poder, es igualmente falso. Porque consta de 
cierto que O. Ramiro quedó con sujeción y reconocimiento al rey 
D. Sancho, su hermano mayor. Y lo demuestra la escritura de funda
ción del monasterio de S. Andrés de Cirueña, hecha por este mismo 
rey D. Sancho, que después anexionó á 2Santa MARIA de Nájera, 
su biznieto el rey D. García. La cual remata diciendo: Fechada la 
escritura de testamento en el d í a de los idus de Noviembre^ era loro, 
en el a ñ o tercero de nuestro reinado. Esto confirma las memorias 
arriba puestas de Alvelda y S. Millán: y habiendo muerto el rey Don 
García antes demediado Noviembre, consuenan las eras. Reinando 
nuestro Seño r Jesucristo en el cielo: el p r í n c i p e n i ñ o D . Rami ro en 
León, (tenía diez años de edad y cinco de reino) y D . Sancho, Rey en 
N a v a r r a y Pamplona: .y debajo de su obediencia el rey D . R a m i r o 
en Viguera ,y siendo conde D . G a r c í a F e r n á n d e z en Casti l la. 

69 Y fuera de este, yerro del Reino partido, ó común con igual 
poder, se convence de esta escritura y las memorias yá puestas de A l 
velda y S. Millán, otro nuevo del P. Mariana. Y es: el haber señala
do la muerte del rey D. García, padre de D. Sancho y D. Ramiro en 
el año de Jesucristo 966, pues, como está visto, ha de ser 970, señala
do tantas veces por los tomos de Alvelda y S. Millán por la era 1008 
con el exceso de los treinta y ocho años, en que sobrepuja la era al 
año de Jesucristo. Y esta escritura de la fundación de Cirueña con-

,.vence lo mismo; pues llama en ella el rey D. Sancho, año tercero de 
su reinado, la era 1010, por Noviembre. Y no es respuesta el decir, 
como podría alguno por Mariana, que el tomo de los Concilios de 
Alvelda dice que el rey D. Sancho, cuyo nacimiento postumo ocasio
nó esto, murió en la era 964, y el añadir luego que el rey U. García, 
su hijo, reinó cuarenta años: y que contando cuarenta desde sesenta 
y cuatro, parece sale era 1004, y así el año de Jesucristoçjóó, 3Pero si 
se mirara exactamente aquel tomo,, se hallará que er» la memoria que 
pone con ese título de los reyes de Pamplona, dice: kD. G a r c í a , h i jo 
del rey D , Sancho, r e inó cuarenta a ñ o s y m á s . 

70 Pero cuando no hubiera esto, repitiendo así este tomo como 
el de S. Millán tantas veces, que entró á reinar en la era 964, y que 
murió en la era 1008, debía prevalecer en la estimación de cualquier 

1 Becerro de Leyre fol. 219. Propter d i lec t ionom f ra t r i s nos t r i Domno R a n i m i m a Rex, qui p ro 
huius v t te ce r t amine mig rav i t ab hoc SIECUIO: et m hoc Monaster io cum De i auxi l io sepultos est. 
Pacta carta X V I I I . K a i . Spot, E r a M . X V I I I I . 

2 Archivo da Santa Maria de Naxcr i . Facta car ta tes tament i sub d i " qure osfc l ã u t Novom'>ris, E r a 
M.X. aiiao Regni nos t r i to r t io . Itegnante D o m i n o N . lesu Cristo í u Ciclo; tst Pr inc ipe p n e n ü o l í a -
n i m i r o i n Logiona ct Sancione Res i n Naxeva et i u P a m pi lona et sub eius unpor io paren do Eos 
R a n i m i n i s i n Vekai'ia. sen C o m i t é Garsea Fredenanchis i n Castella, 

3 Item memoris Pampilonensiun Regum. Saneio Res filius Gavsoanis Reg ís regnavi t annis X X . 
i Garsea filius Sancionie Regis egniat annos X' . et a inp l i i i s . 
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escritor exacto la mayor puntualidad y precisióa en señalar el año eñ' 
que entran á reinar y en que mueren los reyes, al modo de contar 
más á bulto y poco más ó menos cuando se habla colectivamente de 
los años que reinaron, en que suele atenderse á veces aí núiñero per
fecto y mayor, en especial cuando es muy grande: y omitirse eí im
perfecto, y que añade poco, como aquí: que se dijo cuarenta por cúa-
renta y tres, y algo que parece se tocó del cuatro. 

71 Otro nuevo yerro es en Mariana, y que ofusca mucho las me
morias de aquel tiempo; el dar al rey D. Sancho una hermana por 
nombre •Santiva,1 y hacerle cuñado del rey D. Ordoño 11 de León, 
casando á Santiva con él. Porque dice, hablando de D. Ordoño, en 
su l a g a r puso á Santiva, h i ja de D , G a r c í a Iñiguez^ Rey de Nava
r r a , con voluntad del rey D , Sancho, su hermano. Doña Sancha se 
llamó la infanta, no Santiva, y biznieta era, no menos del rey D. Gar
cía Iñíg-uez, de quien la llama hija, y nieta del rey D. Sancho, de 
quien la hace hermana. Bien claro estaba todo en el obispo Sampiro,* 
escritor de aquel siglo, que, habiendo contado como el rey D. García 
de Pamplona, hijo del rey D. Sancho, que asile nombra, había llama
do en su ayuda al rey D, Ordoño 11 de León para la gran batalla de 
Valde Junquera con Abderramán, y que aí tercer año después le vol
vió á llamar para los cercos de Nájera y Viguera, añade de D. Ordo-
ño: ^Entonces tomó por mujer á su h i ja por nombre D o ñ a Sancha^ 

^competente á él y con g r a n t r iunfo se volvió á su corte. El que le lla
mó parala batalla de Valde Junquera, y después para los cercos dé 
Nájera y Viguera D. Garcia Sánchez fué, é hijo de D. Sancho le llama 
con expresión. 4Luego nieto de D. García Iñíguez, y consiguientef 
mente su hija biznieta de D. García Iñíguez, padre de D. Sancho y 
abuelo de D. (jarcia Sánchez. Ni permitía otra cosa la razón del tiem
po, que sola podía haber corregido el yerro. 

72 Pero mucho más desbarata todas las memorias de aquellos 
tiempos otro matrimonio, y de otra Doña Sancha, Infanta de Nava
rra é hija del mismo rey í). Sancho, que señala el P. Mariana al ano 
de Jesucristo 960, casándola en él con el conde'Fernán Gonzáles; te
jiendo para el matrimonio una larga tela de traiciones de los reyes de 
León y de Pamplona, prisiones recíprocas del Condey del rey L>, Gar
cía, fuga de la Infanta con el Conde preso, cuentos de que tanto y 
con tanta razón ríen Morales, Garibay, Yepes, Sandoval, en quie
nes estaba el agua tan clara, y que se bebieron de la fuente turbia de 
la Crónica General, omitiendo de ella solas algunas circunstancias, 
que más á las claras descubrían la falsedad y que se podía reconocer 
con muy moderada atención ála Cronología y razón de los tiempos 

1 Mariana lib. 7. cap. 20. 
2 Sampyrui Asliir- ¡n Vita Ordanü M. Qtio audito Pcmpoloneusis Garsea Eex, Saucü filius misife 

fid l i cgom D o i i i i m i i n Oi-tlonimn. n t n/liovareb eum contva aeies Agavoiioi-um. 
3 lu tercn, N i m c i i vei ieront ex pai ' to Regis Gurssani, l i t i l lue puvgeret Hex _no$tei' B U p r A Í a t u s 

ad deliellanJas urljoa perftdorum: lite sunt N a \ ( i i a ot Veguera. 
4 Tunc soi ' t i tus eat l i l i a m eiaa i n uxorem n o m i u c SanotUm, couveniot i tem s ib i ct cU' i i magna 

v ic tor ia ad s'.iam Sedem veni t . 
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y noticia de los instrumentos. Yá arriba se vió en la donación de 
Aranza que elConde estaba casado con la infanta Doña Sar,cha al año 
de Jesucristo 912. Y por la de Santo Domingo de Silos el de 919. Y 
por las de S. Pedro de Cárdena pocos después, y muchos antes de 
este de 960, por la de S. Millán, y firmando yá sus hijos las donacio-
iies de sus padres. 

73 Y fuera de la absurdidad grande de introducir novios al conde 
p . Fernán González y Doña Sancha el año de 960, cuando yá había 
muchos que tenían hijos de edad que firmaban los actos de las dona
ciones paternas, se podían considerar otras muchas. La primera: que 
la muerte del rey D. Sancho de Pamplona fué el año de Jesucristo 
926, como es constante por las memorias exhibidas de Alvelda y 
S. Millán, y así la pone también el P. Mariana. Y casar á la hija trein
ta y cuatro años después, sin los que tendría antes que muriese su 
padre, no parece estilo de príncipes. El rey 1). Sancho casaba con el 
rey D. Ordoño-IÍ de León el año de 924 á su nieta ¿y hasta treinta y 
seis .-ños después no se halló comodidad para su hija? La segunda: 
quiere Mariana que la Reina de León-, Doña Teresa, y su hijo el rey 
D. Sancho el Craso indujeron cautelosamente al Conde en las cortes 
de León al matrimonio en Pamplona con Doña Sancha, hermana de 
la reina Doña Teresa, por vengar la muerte del reyD. Sancho, su pa
dre, que Mariana hace muerto á manos del Conde. Si los Reyes de 
León, ofendidos, tenían al Conde en León súbdito y vasallo toiavía, • 
como es constante y confiesa Mariana ¿para qué era enviarle á Pam
plona cautelosamente, para tomar por mano ajena la venganza que 
podían con la suya ? 

74 La tercera: si el odio de la reina Dona Teresa por la muerte 
,que fingen del Rey, su"padre, era tan pertinaz, que le duraba treinta 
y cuatro años después, mucho mejor ocasión tuvo para vengarse de 
él cuando la causa del odio era mucho más reciente, en tiempo del rey 
D. Ramiro I I , su marido, que prendió al conde Fernán González y 
á/O. Diego Muñón por habérsele rebelado, como se ve claro en Sam-
.pjro,1 y no disimulan la causa de la prisión los Anales Complutenses 
al año de Jesucristo 940. Y Sampiro expresa duró mucho la prisión, 
y en hierros. Tan blanda la Reina entonces, reciente la causa del 
odio, que permitió la libertad del Conde y restitución á la dignidad, 

. .perdonando ofensas propias, y del Rey, su marido, Ocasión tan buena 
para avivar la llama; ¿y tan sangrienta veinte años después? Y si los 
dos reyes hermanos, D. García de Pamplona-y Doña Teresa de 
Leónj reconocían en los pechos tan atrozmente el veneno de la ven
ganza, ¿tan olvidada de su sángrela otra hermana Doña Sancha, que 
daba la mano al que la derramó en su padre? Tan desamorada con 
ella, que despreció designios, trazas ruegos de Rey, su hermano, y 

1 Sampyr. Astur. ¡n Vita Ramiri. H. l i l e Box, ut erat prmtens c t fort is , eompvehendiu cos et u n u m 
i n Ijogiono a l t e rum i n Goidor.e. fervo viuctos cavpere t rus i t : m u l t o quidem tompo ie t;aus-tcto, i u -
r amen toReg i dato ct o imi ia , qu íe habebant, ex ienmt e r g á s t u l o . 
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de los reyes de León, hermana y sobrino; y tan olvidada de su estado 
y honor siquiera, que se huía con el Conde preso para casarse: y de 
sus conveniencias, que tomaba sobre sí los odios de los Reyes de 
León, de quienes era vasallo el Conde, y también los de su hermano? 
En qué fuerzas fiaba el desempeño de tan arrojada resolución? 

75 Bien clara y averiguada estaba en Morales la causa y forma 
de la prisión del Conde por el rey D. García de Pamplona, que rom
pió de guerra por el condado de Castilla y prendió al Conde en ayu
da de su sobrino D. Sancho, despojado del reino de León por el tira
no intruso D. Ordoño el Malo, con quien se había coligado el conde 
Fernán González, dándole por mujer á su hija Doña Urraca, la re
pudiada del otro D, Ordoño I I I de León. Y el tiempo mismo de la 
era 998, año de Jesucristo 960, de la prisión del Conde, que señalan 
los Anales1 Compostelanos, y coincide con el mismo tiempo en que el 
rey D. Sancho corrió á León con el ejército que le dio Abderramán, 
Rey de Córdoba, .contra I ) . Ordoño el Malo, y mientras su tío el rey 
D. García de Pamplona le aseguraba las espaldas de Castilla, descu
bría la verdad del caso. Ni las fuerzas del Conde estaban entonces 
para empresas semejantes. Poco antes lo tuvo preso en hierros el rey 
D. Ramiro I I en León. En esta ocasión lo prendió el rey D. García de 
Pamplona con sus hijos. Y en Castilla se vieron tan perdidos, que, 
acogiéndose á ella D. Ordoño el Malo, echado de León y Asturias, á 
guarecerse de las fuerzas del suegro, como escribe Sampiro,* los del 
gobierno de Castilla en Burgos le quitaron la mujer y los hijos que 
de ella tenía, y lo echaron á tierra de moros por no irritar á los reyes 
de León y Pamplona con el abrigo del fugitivo rebelde. Si el Conde 
tuvo trece meses preso al rey D. García, como le pareció á Mariana 
por cuenta de la Crónica General, ¿qué hacían en tanto tiempo los 
Reyes de León en pacífica posesión del Reino, sobrino y hermana del 
Rey preso, y preso por su causa por un conde vasallo suyo? Tantas 
consideraciones puede hacer no se atienda una desafición: ni la nota 
que se ponía á los reyes ajenísima de la clemencia Real, digna de 
mejor tratamiento, con que se perdonaron al Conde. Pero de esta 
prisión fabulosa del rey D. García y muerte de su padre se tratará 
después más de propósito, 

76 Esto basta para que eí lector juzgue que si un yerro acerca 
del nacimiento del rey D. Sancho, común á tantos escritores graves, 
mereció tan agria censura, cuál será la que merezcan tantos, que en 
pocas líneas de solos tres capítulos contiguos pertenecientes, á la 
Historia de Navarra SÍ descubren; pues se ven erradas en ellas muer
te y sepulcro del mismo rey, sus hijos, hijas, nietos, çaatrimonios, 
forma de reinar, prisiones y tela entera de sucesos falsos y pertur
bada la Cronología y razón de los tiempos frecuentemente. Y que fué 

1 Ann t ie 3 CJH poslollani, Era 998- F i i i t captas Comes Predeaandes Gonsalvi et íilii eius i n A r o -
n ia á R o g é Garsia et trans m i s i t eos Pampil is . 

2 Sampvr. Astur. i.i Sane. Crassu. Supradictus qu idcm Ordonius ab As tur r i i s pioiectus Burgia 
de iveni t . I p s u i u tune B u r g e n s e w m i l l i o r e ablata, cmn fiiiis d í iobus , ü. Castellft expu lo f imt et ad 
te r ra in Sai-racenortini i l l u m cHrexerimt. 



306 LIBRO ir. 

no bien acordada la seguridad de entrarse confiadamente por vados 
que tenía tan poco sondeados; queel nombre de nación es muy sagra
do y rara vez se acedó el estilo contra él en clausulas generales con 
aplauso:'en especial cuando se hablaba de una conocida singular
mente por la sinceridad y verdad, y celebrada délos escritores extra
ños por ajenísima de dobleces y ficciones: y que con sola la omisión 
suma y penuria de escritores* propios* notada con queja de los mis
mos extraños, tenía cautelado el riesgo de sospecha de afición inmo
derada de hermosear sus cosas,3 

1 Pedro de Medina do las Grandezas de España lib. 2. cay. 40. 
2 Bernardino Gomez Vida del He/ D. Jayme, lili. S-
3 Garibay lili-20. cap. 1- Tepes Cept. 4. cap. 1. al año 815. Sand ovai en el Catalogo. 
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